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Ley No. 188, que autoriza al Poder Ejecutivo ¡ imprimir, emitir y negociar Bonos por 
un valor de RD$80,DDD,D00.DD, para la Capitilización del Consejo Estatal del Azúcat 

NUMERO: 188 

G.D: No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDER.At'IDO: Que la industria azucarera estatal consti
tuye el soporte más importante de la economía nacional, porque 
influye notablemente en la captación de divisas y en el suminis
tro de ocupación a la clase trabajadora dominicana; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar ha veni
do operando deficitariamente desde el período 1976-77, acumu
lando pérdidas hasta el 30 de septiembre de 1982, por un monto 
de RD$200. 7 millones, de los cuales adeuda directa o indirecta
mente la cantidad· de RD$182.0 millones al Banco de Reservas 
de la República Dominicana y al Banco Central de la República 
Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que es deseo del Gobierno de Concentra
ción Nacional lograr el saneamiento financiero de la industria 
azucarera estatal, como una de las medidas necesarias para la pre
servación, consolidación y diversificación de la misma; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar suscri
bió el 26 de octubre de 1979, un Convenio de Préstamo p_ara su 
rehabilitación con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (Banco Mundial) y que, para poder continuar con la eje
cución de ese proyecto, es necesario tomar medidas que permitan 
lograr una adecuada reestructuración financiera del mencionado 
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Consejo, de suerte que la relación activos corrientes/pasivos co
rrientes, así como la relación pasivo/capital sean llevados a niveles 
razonables; 

CONSIDERANDO: Que las recomendaciones técnico-financie
ras para alcanzar los fines preindicados, contemplan, entre otras 
medidas, la conversión del pasivo corriente a pasivo a largo plazo y 
un aumento del capital contable mediante una emisión de Bonos 
del Estado Dominicano, por un monto de ochenta millones de 
pesos oro (RD$80,000,000.00) con 1~ finalidad de aplicar dicho 
monto a la cancelación de valores adeudados directa e indirecta
mente al Banco de Reservas de la República Dominicana y al Ban
co Central de la República Dominicana, la cual no constituiría 
un incremento de la emisión monetaria en el país; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir 
y negociar Bonos por un valor de RD$80,000,000.00 (ochenta 
millones de pesos oro}, en los términos y condiciones previstos en 
esta ley, los cuales se denominarán "Bonos para la Capitalización 
del Consejo Estatal del Azúcar, Serie 1998". 

Párrafo 1.- El Valor que representan los Bonos indicados 
en este artículo tendrá como finalidad saldar parte de las deudas 
del citado organismo, contraídas, directa e indirectamente con el 
Banco de Reservas de la República Dominicana y con el Banco 
Central de la República Dominicana por una swna global de 
RD$80,000,000.00 (ochenta millones de pesos oro), lo cual per
mitirá un aumento del capital contable del Consejo Estatal del 
Azúcar por el monto indicado. 
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Párrafo 11.- La fecha de la emisión de los Bonos será la de la 
publicación de la presente ley y empezarán a devengar intere
ses a partir de esa fecha. 

Artículo 2.- Los ''Bonos para ja Capitalización del Consejo 
Estatal del Azúcar, Serie 1998", serán emitidos a quince (15) afias 
y vencerán en 1998. Dichos Bonos devengarán intereses al tipo de 
7 .5 % anual, pagaderos semestrahnente, hasta el momento de su 
redención. 

Artículo 3.- Las obligaciones derivadas de estos Bonos serán 
pagaderas en principal e intereses, en monedas de curso legal de la 
República Dominicana, en las oficinas principales o sucursales del 
Banco de Reservas de la República Dominicana, que queda desig
nado Agente Fiscal del Estado Dominicano para esta emisión. 

Párrafo.- Anualmente se consignará en la Ley de Gastos Públi
cos las apropiaciones necesarias para el pago del principal e intere
ses correspondientes a los sorteos estipulados en la presente ley. 

Artículo 4.- Los Bonos a emitirse conforme a esta ley, serán 
Bonos al Portador, con cupones para el pago de intereses adheri
dos a los mismos, impresos o litografiados en las denominaciones 
de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), RD$5,000.00 (cinco mil 
pesos oro), RD$1,000.00 (mil pesos oro) según el siguiente des
glose: 

5,000 Bonos de RD$10,000.00 .... .. . 

5,000 Bonos de RO$ 5,000.00 .... . . 

RD$50,000,000.00 

RD$25,000,000.00 

5,000 Bonos de RO$ 1,000.00... . RO$ 5,000,000.00 

TOTAL .................. RD$80,000,000.00 
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Artículo 5 _ - La impresión de los Bonos autorizados por esta ley 
dcllerá sujetarse a la vigilancia constante de tres representantes 
del Secretario de Estado de Finanza, conforme a las reglas gene
rales para impresión de especies representativas de dinero 

Párrafo l.- Los Bonos se imprimirán en papel de seguridad y • 
de modo que no puedan confundirse con billetes de banco u otros 
valores, y deberán expresar y contener: 

a) El número y fecha de la presente ley que los autoriza; 

b) Su número de orden y su valor nominal; 

c) La indicación de que son al portador; 

d) La fecha y lugar de emisión; 

e) Intereses y vencimiento; 

f) Forma de amortización y redención; 

g) Lugar de pago del capital e intereses; 

h) Constancia de haberse emitidos de acuerdo con requisitos lega
les; 

i) Cupones para el pago de los intereses; y 

j) Firmas del Secretario de Estado de Finanzas y el Tesorero 
Nacional, las cuales podrán estamparse en facsímil. En el 
dorso llevarán copiado íntegramente el texto de la presente 
ley. 
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Párrafo JI. - Mientra& no sean impresos o litografiados los Bo
nos, el Secretario de Estado de Finanzas y el Tesorero Nacional 
podrán expedir Certificados de Bonos provisionales, de la natura
leza y denoP1inaciones previstas en la presente ley, hasta la impre
sión definitiva de los "Bonos para la Capitalización del Consejo 
Estatal del Azúcar, Serie 1998", momento en que dichos Certifi
cados serán sustituidos por los Bonos definitivos. 

Artículo 6.- Los intereses de los "Bonos para la Capitalización 
del Consejo Estatal del Azúcar, Serie 1998" serán devengados des
de la fecha de su emisión hasta la fecha de su vencimiento o de su 
redención anticipada como se indica en esta ley, cuando el aviso de 
esta redención se haya publicado en un diario de circulación na
cional. 

Artículo 7 .- Los Bonos emitidos serán negociados y entregados 
por el Tesorero Nacional, previa autorización del Secretario de Es
tado de Fmanzas, al Banco de Reservas de la República Dominica
na y al Banco Central de la República Dominicana, por conducto 
del Banco de Reservas de la República Dominicana. Se llevará un 
registro en el que se hará constar la fecha de negociación de cada 
Bono. Cuando esta negociación se efectúe con posterioridad a la 
fecha de emisión de los Bonos, se retirarán de los mismos los cu
pones de intereses vencidos con anterioridad a la fecha de la entre
ga de los Bonos. En dicho registro se anotará también la fecha de 
redención de cada Bono. 

Artículo 8.- Los Bonos podrán ser redimidos, en su totalidad 
o en parle, con anterioridad a la fecha de su vencimiento por el 
valor principal de los mismos, más los intereses acumulados a la 
fecha fijada para su redención anticipada. Esta redención se efec
tuará mediante sorteos que se anunciarán con no menos de quince 
(15) días con anterioridad a las fechas sel'laladas para el pago de 
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intereses. Una vez efectuado el sorteo, y no más de quince (15) 
días después del mismo, se publicarán avisos indicando la numera
ción de los Bonos redimidos y el valor de los mismos, así como el 
lugar o lugares donde deben ser presentados para su pago. 

Párrafo l.- Sólo los Bonos que hayan sido negociados y estén 
pendientes de pago, según el registro que llevará la Secretaría de 
Estado de Finanzas, participarán en los sorteos. Los sorteos se 
celebrarán en la Oficina Principal del Banco de Reservas de la 
República Dominicana, en presencia de su principal Funcionario 
Ejecutivo, del Tesorero Nacional y del Contralor General de la Re
pública, o sus representantes calificados, debiendo levantarse acta 
de cada sorteo. 

Párrafo Il.- Una vez se haya dado aviso de la redención en la 
forma arites expresada, los Bonos redimidos según el aviso se con
siderarán vencidos y pagaderos por la suma principal e intereses 
hasta la fecha del sorteo de que se trata, después de lo .cual los 
mismos cesarán de devengar interés, debiendo ser pagaderos a 
presentación por el Ban¡:o de Reservas de la República Dominica
na, con los correspondientes cupones para el pago de interés no 
vencidos. Estas modalidades deben consignarse en los avisos de 
redención a que antes se ha hecho referencia. 

Artículo 9.- Habrá un servicio de redención mínimo anual, por 
sorteo, cada seis ( 6) meses, que será realizado de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo que precede. L9s fondos 
para esta redención anticipada de los Bonos de Capitalización, así 
como para el pago de intereses devengados, serán depositados por 
la Tesorería Nacional en el Banco de Reservas de la República Do
minicana, por lo menos con quince (15) días de anticipación a la 
fecha de cada sorteo, de acuerdo con la tabla siguiente, si no inter
vienen redenciones anticipadas fuera de los sorteos previstos: 
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Cuota Monto Interés Capital Saldo 
No. f'.:uota. Insoluto 

o 80,000,000.0 

4,487,009.9 3,000,000.0 1,487,009.9 78,512,990.1 

2 4,487P09.9 2,944,237.1 1,542,772.8 76,970,217.3 

4,487,009.9 2,886,383.1 1,600,626.8 75,369,590.5 

4 4,487,009.9 2,826,359.6 1,660,650.3 73,708,940.2 

5 4,487 J)09.9 2,764,085.3 1,722,924.6 71,986,015.6 

6 4,487,009.9 2,699,475.6 1,787,534.3 70,198,481.3 

7 4,487,009.9 2,632,443.0 1,854,566.9 68,343,914.4 

8 4,487,009.9 2,562,896.8 1,924,113.1 66,419,801.3 

9 4,487,009.9 2,490,742.5 1,996,267.4 64,423,533.9 

10 4.487,009.9 2,415,1)82.5 2,071,127.4 62,352,406.5 

11 4,487,009.9 2,338,215.2 2,148,794.7 60,203,611.8 

12 4,487J)09.9 2,257,635.4 2,229,374.5 57,974,237.3 

13 4,487,009.9 2,174,033.9 2,312,976.0 55,661,261.3 

14 4,487P09.9 2,?87,297.~ 2,399,712.6 53,261,548.7 

15 4,487,009.9 1,997,308.1 2,489,712.8 50,771,846.6 

16 4,487 .009.9 1.903,944.3 2,583,J65.6 48.188,781.3 

17 4,487,009.9 1,807,079.3 2,679,930.1, 45,508,850.7 

18 4,487J)09.9 1,706,581.9 2,780,428.0 42,728,422.7 

19 4,487 po9.9 1,60Z,315.9 2,884,694.0 39,843,728.7 

20 4,487,009.9 1,494,139.8 2,992,870.1 36,850,858.6 

21 4,487P09.9 1,381,907.2 3,105,102.7 33,745,755.9 

22 4,487,009.9 1,265 ,465 .8 3,221,544.1 30,524,211.8 

23 4,487,009.9 1,144,657.9 3,342,352.0 27,181,859.8 

24 4,487P09.9 1,019,319.7 3,467,690.2 23,714,169.6 

25 4,487 /)09.9 889,281.4 3,597,728.5 20,116,441.1 
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Cuota Monto Interés Capital Saldo 
No Cuota Insoluto 

26 4,487,009.9 754,366.5 3,732,643.4 16,383,797.7 

27 4,487,009.9 614,392.4 3,872,617.5 12,511,180.2 

28 4,487,009.9 469,169.3 4,017,840.6 8,493,339.6 

29 4,487,009.9 318,500.2 4,168,509.7 4,324,829.9 

30 4,487,009.9 162,180.0 4,324,829.9 

"' 
134,610,297 .o 54,610,297.0 80,000,000.0 

Artículo 10.- Los Bonos pendientes de pago serán exigibles en 
principal e intereses a su vencimiento. Serán pagados por el Estado 
a través del Banco de Reservas de la República Dominicana. 

Artículo 11.- El pago de los Bonos para la Capitalización del 
Consejo Estatal del Azúcar, en principal e intereses, estará garanti
zado por las apropiaciones anuales correspondientes, las cuales 
deberán estar consignadas en la Ley de Gastos Públicos, según se 
establece en los Artículos 3 y 9 de esta ley y gozará de la garantía 
incondicional e ilimitada del Estado. 

Párrafo.- Una vez pagado cada Bono, se cancelará perforándo
lo de manera que se mutilen las fumas necesarias para su validez. 
Lo mismo se hará con los respectivos cupones de intereses. 

Artículo 12.- El capital contable del Consejo Estatal del Azú
car quedará aumentado en la suma que se indica en el Artículo 
1 ro., de esta ley, desde el momento en que la emisión de los 
"Bonos para la Capitalización del Consejo Estatal del Azúcar, Serie 
1998", haya sido adquirida. 

Artículo 13.- La aportación de capital hecha por el Estado Do
minicano al Consejo Estatal del Azúcar, en la forma en que dispo-
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ne la presente ley, se hará constar mediante treinta (30) Certifica
dos de Capitalización, cada uno por el valor que corresponda, del 
1 al 30, en la columna denominada "Capital" que se consigna en 
la tabla indicada en el Artículo 9 de esta ley. Estos Certificados de 
Capitalización serán enútidos por el Consejo Estatal del Azúcar y 
entregados al Tesorero Nacional para su endoso a favor del Banco 
Central de la República Dominicana. En la medida en que se opere 
la redención de los Bonos autorizados por esta ley, el Banco Cen
tral de la República Dominicana devolverá dichos Certificados al 
Tesorero Nacional y este funcionario, a su vez, los devolverá al 
Consejo Estatal del Azúcar. 

Artículo 14.- La compra, venta o traspaso por cualquier causa, 
así como la posesión, percepción de intereses, utilidades y pago de 
principal de los "Bonos para la Capitalización del Consejo Estatal 
del Azúcar, Serie 1998" , estarán exentos de toda clase de impues
tos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o cualquier 
otra contribución pública, gubernamental o mumcipal, actualmen
te existente o que se puedan establecer en el futuro. Esta exen
ción alcanza el Impuesto sobre la Renta, así comü el de Sucesiones 
y Donacio_nes o cualesquiera otrosirnpuestosequivalentes que esta-· 
blezcan tributación sobre los mismos ingresos o beneficios y sobre 
la transmisión de propiedad por causa de sucesión o a título gra
tuito entre vivos o testamentarios y, en consecuencia, ni tales 
Bonos ni sus accesorios serán computables en la deternúnación de 
los valores tasables, ni deberán ser dec\arados, ni estarán sometidos 
a indisponibilidad a causa de dichos impuestos, pudiendo ser ob
jeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni auto
rización. 

Párrafo.- Los Bonos originados por la presente ley podrán ser 
aceptados como garantía o fianza por el Estado, sus organismos 

autónomos o los municipales. Asimismo, estos Bonos podrán ser 
utilizados por los bancos comerciales corno parte de sus reservas 
de Encaje Legal, de acuerdo con las disposiciones de la Junta Mo
netaria. 
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Artículo 15 .- Los Bonos a emitirse conforme a esta ley no po
drán ser utilizados para el pago de impuestos. 

Artículo 16.- Fl Poder Ejecutivo dispondrá las medidas que 
sean necesarias para la mejor ejecución de esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140º de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

Hugo Tolentíno Dipp 
Presidente 

Nicolás V. Ciccone Comas 
Secretario Ad-Hoc 

Carl9s B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós días del mes de 
diciembre del afio mil novecientos ochenta y tres; año 140º de 
la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 
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SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de 
la República Dominicana, a los diez (!_O) días del mes de enero del 
año mil novecientos ochenta y cuatro; afio 140º de la Independen
cia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 189, que aprueba el Tratado de Extradición y Asmencia Judicial en Mataría 
Pllllll, ,uscritu entre la República Dominicana y el Gobierno de España 

NUMERO: 189 

G.D. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en Mate
ria Penal suscrito en fecha 4 de mayo de 1981, entre el Gobierno 
de la República Dominicana y el Gobierno de Espafia. 
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RESUELVE·: 

UNICO: APROBAR el Tratado de Extradición y Asistencia 
Judicial en Materia Penal suscrito en fecha 4 de mayo de 1981, 
entre el Gobierno de la República Dominicana, representado por 
el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Ing. Manuel Ta
vares Espaillat, y el Gobierno de España, representado por el Mi
nistro de Asuntos Exteriores, Sr. José Pedro-Llorca, mediante 
dicho Tratado, las Partes contratantes se obligan a entregarse re
cíprocamente, según las reglas y bajo las condiciones determina
das en el mismo Tratado, los individuos contra los cuales se haya 
iniciado un procedimiento penal o sean requeridos para la ejecu
ción de una pena privativa de libertad in1puesta judicialmente 
como consecuencia de un hecho punible cometido en su territo
rio o sobre el que el Estado requirente tenga jurisdicción. Darán 
lugar a la extradición los hechos sancionados, según las leyes de 
ambas Partes, con pena privativa de libertad cuyo máximo sea su
perior a dos años. Si la extradición se solicita para la ejecución de 
una sentencia se requerirá, además, que la parte de la pena que 
aún falte por cumplir no sea inferior a seis meses. La extradición 
no será concedida por delitos considerados como políticos por la 
Parte requerida o conexos con delitos de esta naturaleza. Tampoco 
se concederá la extradición si la Parte requerida tiene fundados 
motivos para suponer que la solicitud de extradición, motivada 
por un delito común, ha sido presentada con la finalidad de per, 
seguir o castigar a un individuo a causa de su raza, religión, nacio
nalidad u opiniones políticas, o bien que la situación de este indi
viduo pueda ser agravada por estos motivos. La extradición no será 
concedida si el individuo ha sido ya juzgado por las autoridades de 
la Parte requerida por los mismos hechos que originaron la solici
tud, ni tampoco cuando los hechos que la originan sean sanciona
dos con la pena de muerte o con pena privativa de libertad a per
petuidad. Asimismo, las Partes se obligan a prestarse asistencia 
mutua, según la8 disposiciones de este Tratado, en la realización 
de investigaciones y diligencias relacionadas con cualquier proce
dimiento penal incoado por hechos cuyo conocimiento competa 
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a la Parte requrrente en el momento en que la asistencia sea soli
citada La asistencia podrá prestarse en interés de la justicia, 
aunque el hecho no sea punible según las leyes de la Parte reque
rida. No obstante, para la ejecución de medidas de aseguramiento 
de objetos, de cateas o registros domiciliarios será necesario que 
el hecho por el que se solicita la asistencia sea también considera
do como delito por la legislación de la Parte requerida. La asis
tencia judicial podrá ser rehusada: a) Si la solicitud se refiere a 
infracciones políticas, conexas con infracciones de este tipo, a 
juicio de la Parte requerida. b) Si la Parte requeri,Ja estjma que el 
cumplimiento de una solicitud atenta contra su orden público. 
El cumplimiento de la solicitud de asistencia se llevará a cabo 
conforme a la legislación de la Parte requerida, ateniéndose a las 
diligencias solicitadas expresamente; que copiado a la letra dice 
así: 

TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA JUDICIAL 
EN MATERIA PENAL 

ENTRE 

ESPAÑA Y LA REPUBLICA DOMINICANA 

El Presidente de la República Dominicana y 
El Rey de España, 

Conscientes de las profundas raíces históricas que vinculan a 
ambas naciones, interesados en el logro de la más estrecha y efi
caz cooperación entre los dos países en todas las áreas de interés 
común y en especial en el ámbito de la administración de justi

cia, 

Han resuelto concluir un Tratado de Extradición y Asistencia 
Judicial en Materia Penal y, al efecto, han nombrado Plenipoten

ciatorios: 
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El Presidente de la República Dominicana, al Excmo. Sr. Inge
niero Manuel Tavares Espaillat, Secretario de Estado de Relacio
nes Extel"iores. 

El Rey de España al Excmo. Sr. D. José Pedro Pérez-Llorca, 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

Quienes (después de haberse comunicado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma) han convenido lo siguiente: 

TITULO PRIMERO 

EXTRADICCION 

Artículo 1 °. 

Las Partes contratantes se obligan a entregarse recíprocamente, 
según las reglas y bajo las condiciones determinadas en los artícu
los siguientes, los indiviquos contra los cuales se haya inicjado un 
procedimiento penal o sean requeridos para la ejecución de una 
pena privativa de libertad impuesta judicialmente como conse
cuencia de un hecho punible cometido en su territorio o sobre el 
que el Estado requirente tenga jurisdicción. 

Artículo 2°. 

1. Danín lugar a la extradición los hechos sancionados, según 
las leyes de ambas Partes, con pena privativa de libertad cuyo 
máximo.sea superior a dos años. 

2 . Si la extradición se solicita para la ejecución de una senten
cia se requerirá, adem~s. que la parte de la pena que aún falte por 
cumplir no sea inferior a seis meses. 

Artículo 3º. 

También darán lugar a la extradición, conforme al presente 
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Tratado, los hechos punibles previstos en convenios multilatera
les en los que ambos países sean parte. 

Artículo 4o. 

1.- La extradición no será concedida por delitos considerados 
como políticos por la Parte requerida o conexos con delitos de 
esta naturaleza. A los fines de la aplicación de este Tratado, el ho
micidio u otro delito contra la vida, la integridad física o la liber
tad de un Jefe de Estado o de Gobierno o de un miembro de su fa
milia o de persona constituida en autoridad no será considerado 
como delito político. 

2.- Tampoco se concederá la extradición si la Parte requerida 
tiene fundados motivos para suponer que la solicitud de extradi
ción, motivada por un delito común, ha sido presentada con la 
finalidad de perseguir o castigar a un individuo a causa de su raza, 
religión, nacionalidad u opiniones políticas, o bien que la situación 
de este individuo pueda ser agravada por estos motivos. 

3.- A los efectos de la extradición entre los dos Estados contra
tantes, no se considerarán como delito político, como delito cone
xo con un delito político o como delito inspirado por móviles 
políticos, los delitos de terrorismos, y en particular: 

a) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Con
venio para la represión de la captura ilícita de aeronaves, 
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970; 

b) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Con
venio para la represión de actos ilícitos dirigidos contra la 
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 
de septiembre de 1971; 

c) Los delitos graves constituidos por un ataque contra la vida, 
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la integridad corporal o la libertad de las personas; 

d) Los deUtos que impliquen rapto, toma de rehenes o sect1es
tro arbitrario; 

e) Los delitos que impliquen la utilización de bombas, granadas, 
cohetes, am1as de fuego automáticas, cartas o paquetes con 
e:xplosivos _ ocultos, en los casos en que dicha utilización re
presente un peligro para las personas; 

f) La tentativa de comisión de alguno de los delitos anterior
mente mencionados o la participación como coautor o cóm
plice de una persona que cometa o intente cometer dichos 
delitos. 

Artículo 50 _ 

El Estado contratante en cuyo territorio se descubra el presun
to culpable o responsable de un delito comprendido en el Apar
tado 3 del Arlículo 4to., que haya recibido una solicitud de extra
dición, cuando no acceda a la misma someterá el caso a sus autori
dades competentes para el ejercicio de la acción penal. El Estado 
requerido actuará de confom1idad con sus leyes. 

Artículo 6°. 

La extradición por delitos estrictamente militares queda exclui
da del campo de aplicación del presente Tratado. 

Artículo 70. 

1.- Cuando el reclamado sea un nacional de una de las Partes 
contratantes del presente Convenio, la. extradición se decidirá 
como lo disponga la Ley Nacional del Estado requerido. 

2.- En caso de que la extradición sea denegada sobre la causa 
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de que el reclamado es nacional del Estado requerido, podrá ser 
enjuiciado por los tribunales de dicho Estado requerido a solicitud 
de Parte agraviada si el hecho que constituye el objeto de la perse
cución estuviese incriminado por la ley de ambos Estados. 

3.- En el caso de la denegación que antecede el Estado reque
rido deberá comunicar en forma motivada su decisión al Estado 
requirente, notificándole todos los procedimientos que se inicien, 
en su caso, contra el reclamado. 

Artículo 8°. 

La Parte requerida podrá denegar la extradición cuando, confor
me a sus propias leyes, corresponda a sus Tribunales conocer ciel 
delito por el cual aquélla haya sido solicitada. 

Artículo 9º. 

La extradición no será concedida si el individuo ha sido ya juz
gado por las autoridades de la Parte requerida por los mismos 
hechos que originaron la solicitud. 

Artículo 10°. 

No se concederá la extradición cuando la responsabilidad penal 
se hubiere extinguido por prescripción u otra causa, conforme a la 
legislación de cualquiera de las Partes. 

Artículo ll O. 

Si el reclamado hubiese sido condenado en rebeldía, la extra
dición sólo se concederá si la Parte requirente da seguridad de que 
será oído en defensa y se le facilitarán los recursos legales perti
nentes. 
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Artículo 12°. 

La extradición no podrá tampoco concederse cuando los hechos 
que la originan sean sancionados con la pena de muerte o con pena 
privativa de libertad a perpetuidad, a menos que el Estado reque
rido obtuviera previamente del Estado requirente seguridad~s sufi
cientes, dadas por la vía diplomática, de que no impondrá ninguna 
de las citadas penas a la persona reclamada o que si son impuestas 
dichas penas se ejecutará la máxima inmediatamente inferior a la 
privahva de libertad a perpetuidad . En caso de que esas segurida
des no sean obtenidas del Estado requirente, el Estado requerido 
juzgará los hechos delictivos como si los mismos hubieran ocurri
do en su tenitorio. 

Artículo 130_ 

La persona objeto de extraclición no podrá ser sometida en el te
rritorio de la Parte requirente a un Tribunal de excepción. -No se 
conceder.i la extradición para ello ni para la ejecución de una pena 
impuesta por Tribunales que tengan ese carácter. 

Artículo 14º. 

La solicitud de extradición será transmitida por la vía diplo
mática. 

Artículo 15º. 

Con la solicitud de extradición deberán presentarse los docu
mentos que se expresan a continuación, debidamente autentica
dos, en la forma prescrita por las leyes del Estado requirente: 

a) Exposición de los hechos por los cuales la extradición se soli
cita, indicando, en la forma más exacta posible, el tiempo y 
lugar de su perpetración y su calificación legal; 

b)Original o copia auténtica de sentencia condenatoria, orden 
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de aprehensión, auto de prisión o cualquier otra resolución 
judicial que tenga la misma fuerza según la legislación de la 
Parte requirente y de la que se desprende la existencia del 
delito y los indicios racionales de comisión p01· el reclamado; 

c) Texto de las disposiciones legales relativas al delito o delitos 
de que se trate, penas correspondientes y plazos de prescrip
ción; 

d) Datos que permitan establecer la identidad y la nacionalidad 
del individuo reclamado, y, siempre que sea posible, los con
ducentes a su localización. 

Artículo 16º. 

Si los datos o documentos enviados con la solicitud de extradi
ción son insuficientes o defectuosos, la Parte requerida pondrá en 
conocimiento de la requirente las omisiones o defectos para que 
puedan ser subsanados. 

Artículo 17º. 

1.- El individuo entregado en virtud de extradición no será pro
cesado, juzgado o detenido para la ejecución de una pena por un 
hecho anterior y diferente al que hubiese motivado la extradición, 
salvo en los casos siguientes: 

a) Cuando el Estado requerido preste su consentimiento después 
de la presentación de una solicitud en este sentido, que irá 
acompañada de los documentos previstos en el Artículo 15 
y de un testimonio judicial conteniendo las dt'.claraciones del 
inculpado. 

b)Cuando, estando en libertad de abandonar el territorio de la 
Parte a la que fue entregado, el inculpado haya permanecido en 
él más de cuarenta y cinco días sin hacer uso de esa facultad. 
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2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Apartado 1, la Parte re
quirente podrá adoptar las medidas necesarias según su legislación 
para interrumpir la prescripción. 

3. - Cuando la calificación del hecho imputado sea modificada 
en el curso del procedimiento, el individuo entregado sólo será 
procesado o juzgado en el caso de que los elementos constitutivos 
del delito, según la nueva calificación, hubieren permitido la ex
tradición. 

Artículo 18°. 

Salvo en el caso previsto en el Párrafo b) del Apartado I del 
Artículo 17, la reextradición en beneficio de un tercer Estado no 
será otorgada sin el consentimiento de la Parte que ha concedido 
la extradición. Esta podrá exigir el envío previo de la documenta
ctón prevista en el Artículo 15, así como un acta que contenga la 
declaración razonada del reclamado sobre si acepta la rcextradi
ción o se opone a ella. 

Artículo 19°. 

1.- En caso de urgencia, las autoridades competentes de la Par
te requirente podrán solicitar la detención preventiva del individtto 
reclamado. La solicitud de detención preventiva indicará la exis
tencia de una de las resoluciones mencionadas en el Apartado b) 
del Artículo 15 y la intención de formalizar la solicitud de extra
dición. Mencionará igualmente la infracción, el tiempo y el lugar 
en que ha sido cometida y los datos que permitan establecer la 
identidad y nacionalidad del individuo reclamado. 

2.- La solicitud de detención preventiva será transmitida a las 
autoridades competentes de la Parte requerida, por la vía más 
rápida, pudiendo utilizar cualquier medio de comunicación siem
pre que deje constancia escrita o esté admitido por la Parte reque
rida. 
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3. Al recibo de la solicilud a que se refiere el Apartado 1, la 
Parte requerida adoptará las medidas conducentes a obtener la 
detención del reclamado. La Parte requirente será informada del 
curso de su solicitud. 

4.- Podrá concederse la libertad provisional con o sin fianza, 
siempre que la Parte requerida adopte todas las medidas que esti
me necesarias para evitar la fuga del reclamado. 

5.- La detención preventiva podrá alzarse si en el plazo de cua
renta y cinco días la Parte requerida no ha recibido la solicitud de 
extradición y los instrumentos mencionados en el Artículo 15. En 
ningún caso, podrá exceder de un plazo de sesenta días. 

6.- La puesta en libertad no impedirá el curso normal del pro
cedimiento de extradición si la solicitud y los documentos mencio
nados en el Artículo 15 se llegan a recibir posteriormente. 

Artículo 20°. 

Si la extradición se solicita en forma concurrente por una de las 
Partes y otros Estados, bien por el mismo hecho o por hechos dife
rentes, la Parte requerida resolverá teniendo en cuenta las circuns
tancias y especialmente la existencia de otros Tratados que obli
guen a la Parte requerida, la gravedad relativa, el lugar de las infrac
ciones, las fechas de las respectivas solicitudes, la nacionalidad del 
individuo y la posibilidad de una extradición ulterior. 

Artículo 21 °. 

1.- La Parte requerida comunicará a la requirente, por la vía 
diplomática, su decisión respecto a la solicitud de extrndición. 

2.- Toda negativa, total o parcial, será motivada. 

3.- Si se concede la extradición, las Partes se pondrán de acuer-
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do para realizar la entrega del reclamado, que deberá llevarse a 
efecto dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que la 
Parte requirente haya recibido la comunicación a que se refiere 
el Apartado 1, salvo las interrupciones previstas en el Artículo 22. 

4.- Si el reclamado no ha sido recibido dentro del plazq sefia
lado, será puesto en libertad y la Parte requirente no podrá Pos
teriormente solicitar la extradición por el mismo hecho. 

Artículo 22°. 

1.- La Parte requerida podrá, después de haber resuelto sobre la 
solicitud de extradición, retrasar la entrega del individuo reclama
do a fin de que pueda ser juzgado o, si ya ha sido condenado, para 
que pueda cumplir en su territorio una pena impuesta por un he
cho diferente de aquel por el que se concedió la extradición. 

2.- En Jugar de retrasar la entrega, la Parte requerida también 
podrá entregar temporalmente al reclamado, si su legislación lo 
permite, en las condiciones que de común acuerdo establezcan 
ambas Partes. 

3.- La entrega podrá igualmente ser diferida cuando, por las 
condiciones de salud del reclamado, el traslado pueda poner en 
peligro su vida o agravar su estado. 

Artículo 23º. 

l.- A petición de la Parte requirente, la requerida asegurará y 
entregará, en la medida en que lo permita su legislación y sin 
perjuicio de los derechos de terceros, los objetos: 

a) Que puedan servir de medios de prueba; 

b) Que, provenientes de la infracción, fuesen encontrados en 
poder del reclamado en el momento de su detención o des
cubiertos posteriormente. 
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2.- La entrega de los objetos citados en el apartado anterior 
será efectuada aunque la extradición ya acordada no pueda llevar
se a cabo por muerte, desaparición o fuga del individuo recla
mado. 

3.- La Parte requerida podrá retenei· temporalmente o entregar 
bajo condición de restitución los objetos a que se refiere el Apar
tado l cuando puedan quedar sujetos a una medida de asegura
miento en el territorio de dicha Parte dentro de un proceso penal 
en curso. 

4.- Cuando existan derechos de la Parte requerida o de terceros 
sobre objetos que hayan sido entregados a la requirente para los 
efectos de un proceso penal, conforme a las disposiciones de este 
artículo, dichos objetos serán restituidos a la Parte requerida Jo 
más pronto posible y sin costo alguno. 

Artículo 24°. 

1.- El tránsito por el territorio de una de las Partes de una per
sona que no sea nacional de esa Parte, entregada a la otra Parte por 
un terce1· Estado, será permitido mediante la presentación por la 
vía diplomática de una copia auténtica de la resolución por la que 
se concedió la extradición, siempre que no se opongan razones de 
orden público. 

2.- Corresponderá a las autoridades del Estado de tránsito la 
custodia del reo mientras permanezca en su territorio. 

3.- La Parte requirente reembolsará al Estado de tránsito cual
quier gasto en que éste incurra con tal motivo. 

Artículo 25º. 

Los gastos ocasionados por la extradición en el territorio de la 
Parte requerida serán de su cuenta, excepto los relativos al trans-
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porte dd reclamado que recaerán sobre la Parte requirente. 

TITULO SEGUNDO 

ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA PENAL 

Artículo 26°. 

1.- Las Partes se obligan a prestarse asistencia mutua, según las 
disposiciones de este Tratado, en la realización de investigaciones y 
diligencias relacionadas con cualquier procedimiento penal incoa
do p01· hechos cuyo conocimiento competa a la Parte requirente 
en el momento en que la asistencia sea solicitada. 

2.- Este Tratado no se aplicará a las medidas puramente poli
ciales ni tampoco a los delitos militares, salvo que éstos consti
tuyan infracciones de derecho común. 

3.- La asistencia podrá prestarse en interés de la justicia, aun
que el hecho no sea punible según las leyes de la Parte requerida. 
No obstante, para la ejecución de medidas de aseguramiento de 
objetos, de cateas o registros domiciliarios será necesario que el 
hecho por el que se solicita la asistencia sea también considerado 
como delito por la legislación de la Parte requerida. 

Artículo 27º. 

1.- La asistencia judicial podrá ser rehusada: 

a) Si la solici\ud se refiere a infracciones políticas, conexas con 
infracciones de este tipo, a juicio de la Parte requerida. 

b) Si la Parte requerida estima que el cumplimiento de la solici
tud atenta contra su orden público. 

2.- En ningún caso podrá entenderse que la solicitud se refiere 
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a infracciones políticas o conexas con infracciones de este tipo, 
cuando la asistencia judicial se solicite en los supuestos contempla
dos en el Artículo 4, Apartado 3. 

Artículo 28º. 

El cumplimiento de una solicitud de asistencia se llevará a cabo 
conforme a la legislación de la Parte requerida, ateniéndose a las 
diligencias solicitadas expresamente. 

Artículo 29º. 

1. - La Parte requerida cumplimentará las comisiones rogatorias 
relativas a un procedimiento penal que le sean dirigidas por las 
autoridades judiciales o por el Ministerio Público de la Parte requi
rente y que tengan por objeto actos de averiguación previa o ins
trucción o actos de comunicación. 

2.- Si la comisión rogatoria l_;ene por objeto la transmisión de 
autos, elementos de prueba y, en general, cualquier clase de docu
mentos, la Parte requerida podrá entregar solamente copias o foto
copias autenticadas. salvo si la Parte requirente pide expresamente 
los originales. 

3.- La Parte requerida podrá negarse al envío de objetos, autos 
o documentos originales que le hayan sido solicitados si su legis
lación no lo permite o si le son necesarios en un procedimiento 
penal en curso. 

4.- Los objetos o documentos que hayan sido enviados en 
cumplinJiento de una comisión rogatoria serán devueltos lo antes 
posible, a menos que la Parte requerida renuncie a ellos. 

Artículo 30°. 

Si la Parte requirente lo solicita expresamente, será informada 
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de la fecha y lugar de cumplimiento de la comisión rogatoria. 

Artículo 3 1 o. 

1.- La Parte requerida procederá a la entrega de las decisiones 
judiciales o documentos relativos a actos procesales que le s!!lln en
viados a dicho fin por la Parte requirente. 

2.- La entrega podrá ser realizada mediante la simple remisión 
del documento al destinatario o, a petición de la Parte requirente, 
en alguna de las formas previstas por la legislación de la Parte re
querida, o en cualquier otra forma compatible con dicha legisla
ción. 

3. - La entrega se acreditará mediante recibo,_ fechado y firmado 
por el destinatario, o por certificación de la autoridad competen
te que acredite el hecho, la forma y la fecha de la entrega. Uno u 
otro de estos document9s serán enviados a la Parte requirente y, 
si la entrega no ha podido realizarse, se harán constar las causas. 

4.- La solicitud que tenga por objeto la citación de un inculpa
do , testigo o perito ante las autoridades de la Parte requirente 
podrá no ser diligenciada si es recibida dentro de los cuarenta y 
cinco días anteriores a la fecha sefialada para la comparecencia. 
La parle requirente deberá tener en cuenta este plazo al formular 
su solicitud .. 

Artículo 32°. 

1.- Si la Parte requirente solicitase la comparecencia como tes
tigo o perito de una persona que se encuentre en el territorio de 
la otra Parte, ésta procederá a la citación según la solicitud formu
lada, pero sin que puedan surtir efecto las cláusulas conminatorias 
o sanciones previstas para el caso de incomparecencia. 

2. - La solicitud a que se refiere el apartado anterior deberá 
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mencionar el importe de los viáticos, dietas e indemnizaciones que 
percibirá el testigo o perito. 

Artículo 33o_ 

Si la Partf ~qurrente estima que la comparecencia personal de 
un testigo o -ito ante sus autoridades judiciales resulta especial
mente necesar 1. lo hará constar en la solicitud de citación. 

Artículo 34º 

1.- El te. .. go o perito, cualquiera que sea su nacionalidad, que, 
como consecuencia de una citación, comparezca ante las autorida
des judiciales de la Parte requirente, no podrá ser persegmdo o 
detenido en este Estado por hechos o condenas anteriores a su 
salida del territorio de la Parte requerida. 

2.- La inmunidad prevista en el precedente apartado cesará 
cuando el ,cstigo o perito permaneciere más de cuarenta y cinco 
días en el territorio de la Parte requirente después del momento en 
qu su presencia ya no fuere exigida por las autoridades judiciales 
de dicha Parte. 

Artículo 35º. 

l.- Si en una causa penal se considerase necesaria la compare
cencia personal ante las autoridades Judiciales de una de las Partes, 
en calidad de testigo o para un careo, de un individuo detenido en 
el territorio de la Parte, se formulará la correspondiente solicitud. 
Se accederá a ella si el detenido presta su consentimiento y si la 
Parte requerida estima que no existen consideraciones importan
tes que se opongan al traslado. 

2.- La Parte requirente estará obligada a mantener bajo custo
dia a la persona trasladada y a devolverla tan pronto corno se haya 
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realizado la diligencia especificada en la solicitud que dio lugar al 
traslado. 

3.- Los gastos ocasionados por la aplicación de este artículo 
correrán por cuenta de la Parte requirente. 

Artículo 36°. 

Las Partes se informarán mutuamente de las sentencias conde
natorias que las autoridades judiciales de una de ellas hayan dic
tado contra nacionales de la otra. 

Artículo 370. 

Cuando una de las Partes solicite de la otra los antecedentes 
penales de una persona, haciendo constar el motivo de la petición, 
dichos antecedentes le serán comunicados si no lo prohi'be la 
legislación de la Parte requerida. 

Artículo 38°. 

1.- Las solicitudes de asistencia deberán contener las siguientes 
indicaciones: 

a) Autoridad de que emana el documento o resolución; 

b) Naturaleza del documento o de la resolución; 

c) Descripción precisa de la asistencia que se solicite; 

d) Delito a .que se refiere el procedimiento; 

e) En la medida de lo posible, identidad y nacionalidad de la 
persona encausada o condenada; 

f) Nombre y dirección del destinatario. 
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2.- Las comisiones rogatorias que tengan por objeto cualquier 
diligencia distinta de la simple entrega de documentos menciona
rán además la acusación formulada y contendrán una sumaria ex
posición de los hechos. 

3.- Cuando una solicitud de asistencia no sea cumplimentada 
por la Parte requerida, ésta la devolverá con explicación de la cau
sa. 

Artículo 39º. 

1.- A efecto de lo determinl!do en este Título, cada Pnrte desig
nará las autoridades habilitadas para enviar y recibir las comunica
ciones relativas a la asistencia en materia penal. 

2.- No obstante Jo anterior, las Partes podrán utilizar en todo 
caso la ,,fa diplomática o encomendar a sus Cónsules la _práctica 
de diligencias permitidas por la legislación del Estado receptor. 

TITULO TERCERO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 400. 

En la aplicación del presente Convenio, en todo lo que se con
trae a la extradición misma, la documentación que se presente se 
ajustará a los requisitos de autenticación pre,•istos en el Artículo 
150. de este Convenio, sin necesidad de legalización. 

Artículo 41 °. 

Las dificultades derivadas de la aplicación y la interpretación 
de este Tratado serán resueltas por vía diplomática. 
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Artículo 42°. 

1.- El presente Tratado está sujeto a ratificación. El canje de 
los instrumentos de ratificación tendrá lugar en la ciudad de Santo 
Domingo a la bre,•edad posible. 

2.- Este Tratado entrará en vigor sesenta días después de la fe
cha del canje de los instrumentos de ratificación y seguirá en vigor 

• mientras no sea denunciado por una de las Partes. Sus efectos cesa
rán seis meses después del día de la recepción de la denuncia. 

3.- Al entrar en vigor este Tratado, quedará abrogado el Tra
tado del 14 de octubre de 1874, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Apartado 5. 

4.- Las extradiciones solicitadas después de la entrada en vigor 
de este Tratado se regirán por sus cláusulas, cualquiera que sea la 
fecha de comisión del delito. 

5.- Las extradiciones solicitadas ames de la entrada en vigor de 
este Tratado continuarán tramitándose y serán resueltas conforme 
a las disposiciones del Tratado del 14 de octubre de 187 4. 

EN f E DE LO CUAL, los Plenipotenciarios fuman el presente 
Tratado, hecho en dos originales igualmente auténticos, en la 
ciudad de Madrid, el 4 de Mayo de 1981. 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana 

Ingeniero Manuel Tavares Espaillat 
Secretario de Estado <le Relaciones 
Ex tenores 

Por el Gobierno de 
España 

José Pedro Pérez-Llorca 
Ministro de Asuntos 

Exteriores 



35 

CERTIFICACION: 

CERTIFICO que la presente fotostática es copia fiel del Tratado 
de Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal suscrito 
entre la República Dominicana y España, cuyo original se encuen
tra en los archivos de esta Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octu
bre del año 1982. 

Octavio Cáceres Michel 
Embajador, Encargado del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y tres; 
año 140º de la Independencia y 120º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

María E. Pérez Perreras 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce días del mes de di-
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ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; afio 140° de la 
fndependencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santam, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Resolución, y mándo que sea publica
da en·Ia Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; año 
140º de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 190. mediante la cual se ordena a la Tesorería Nacional la emisión de una serie 
de sellos postales conmemoretivos del primer centenario de la instalación del municipio 

de Ramim Santana 

NUMERO: 190 

G.O. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que en 1883 fue exaltada a la categoría de 
municipio la laboriosa comunidad de Ramón Santana. mstalándo
se su primer Ayuntamiento el 8 de diciembre ele 1883; 

CONSIDERANDO: Que los municipios de Ramón Santana y 
Los Llanos, que conforman la progresista provincia de San Pedro 
de Macorís, se aprestan a celebrar con júbilo y esplendor tan 
significativa efemérides; 

CONSIDERANDO: Que es justa su aspiración de compartir con 
todo el pueblo dominicano en esa fecha memorable 

VISTA la L~y No. 2461. de fecha 18 de julio de 1950, sobre 
especies timbradas. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1. Se ordena a la Tesorena Nacional la emisión de 
una serie de sellos postales ordinarios, conmemorativos del primer 
centenario de la instalación del municipio de Ramón Santana, de 
la provincia de San Pedro de Macoris, que se conmemorará el 8 
de diciembre de 1983. 

Artículo 2.- Estos sellos serán de las denominaciones de 1, 2, 3 
y 7 centavos de valor facial cada una, en cantidades de 100,000 
sellos en cada denominación. 
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Artículo 3.- El diseño de estos sellos representará símbolos 
alegóricos del municipio de Ramón Santana, con las dimensiones, 
colores y demás complementos que determine la Tesorería Nacio
nal. 

Artículo 4.- Los fondos que se recauden por concepto _de venta 
de sellos cuya emisión autoriza esta ley ingresarán al Fondo Gene· 
ral de la Nación. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de noviembre del afio mil noveciento~ ochenta y tres 
año 140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

Wil\iam Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretari'J 

Carlos B. Lalane Martfnez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete días del mes de diciem
bre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140º de la Inde
pendencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 
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José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 1~ 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) 
días del mes de enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 1400 de la Independencia y 121 ° de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 191, que concede una pensión del Esll!do en favor de la señora Guille,mma 
Tejed• de Espaillat, Vda. de David Onelio Espaillat 

NUMERO: 191 

G.0. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que David Onelio Espaillat fue un luchador 
en defensa del pueblo dominicano, causa a la cual dedicó su vida 

entera. 
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CONSIDERANDO: Que David Onelio Espaillat siempre mantu
vo una vida pública y privada intachable. 

CONSIDERANDO: Que la conducta de Onelio Espaillat sirve 
de ejemplo a las presentes y futuras generaciones que son sensi
bles a la instauración de una sociedad más justa. 

CONSIDERANDO: Que su dedicación a la lucha revolucionaria 
no le permitió acumular bienes materiales que hoy le sirvieran a 
su viuda y a sus hijos menores de edad. 

CONSIDERANDO: Que la viuda de David Onelio Espaillat 
padece de problemas físicos que la imposibilitan desarrollar cual
quier actividad productiva que permita el mantenimiento de ella 
y de sus hijos menores. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1 . - Se concede una pensión mensual del Estado de 
RD$300.00 (trescientos pesos oro) a la señora Guillermina TeJeda 
de Espaillat, viuda de David Onelio Espaillat. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Cong1eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional; Capital de la República Dominicana, a los piez días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
año 140º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 
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Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete días del mes de diciem
bre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la Inde
pendencia y 121 ° de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 140º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ley No. 192, que eleva u la cat'llorí• de sección, a la comunidad de Bartolomé, munici• 
pin de la Descubierta, provincia Independencia 

NUMERO: 192· 

G.0. No. 9629 del 16 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la comunidad de Bartolorné, pertene
ciente a la sección Los Pinos del Edén, jurisdicción del municipio 
La Descubierta, ha alcanzado en los últimos tiempos un aprecia
ble desarrollo, tanto en el orden económico corno en lo social, 
con una apreciable densidad poblacional y de una gran cantidad 
de viviendas, y buena organización urbana. energía eléctrica, agua 
potable y población estudiantil de todos los niveles; 

CONSIDERANDO: Que la comunidad se encuentra a una dis
tancia de 2 kilómetros de la población de La Descubierta, sin em
bargo, pertenece a una sección que está a una distancia de 13 
kilómetros de la misma población; 

CONSIDERANDO: Que la comunidad de Bartolorné, cuenta 
con 3,560 tareas de las denominadas llanas, que están dedicadas 
a la producción de pasto para la cría de ganado vacuno 1,100 tas.; 
y el resto, las 2,460 tareas dedicadas a la producción de: plátanos, 
habichuelas. batatas, guandules, cocos, maíz y otros, con una pro
ducción de alta incidencia en las actividades, no sólo de la provin
cia ·Independencia, sino también en la de Bahoruco; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- La comunidad de Bartolorné, del municipio de 
La Descubierta, provincia Independencia, pasa a la categoría de 
sección, dentro de cuya demarcación geográfica estarán los siguien
tes parajes: a) Los Geños y b) El Higuero. 
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Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, a 
través de la Liga Municipal Dominicana y el Honorable Ayunta
miento del municipio de La Descubierta, quedan encargados de la 
ejecución de la presente ley. 

Artículo 3.- Se modifica la Ley No. 5220, del 21 de septiem
bre del año 1959, sobre División Territorial de la República Domi
nicana. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacio_nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República· Dominicana, a los cinco días 

del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140º de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Nicolás V. Ciccone Comas 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete días del mes de diciem
bre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la Inde
pendencia y 121 O de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 
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José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 · 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de 
la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de enero 
del ailo mil novecientos ochenta y cuatro; afio 1400 de la Inde
pendencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 193. que concede una pensión del Estado a favor del Sr. Teódulo Valenzuela 
Santana 

NUMERO: 193 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Teúdulo Valenzuela Sancana ha 
]aborado de manera ininterrumpida durante más de 30 años, 
dcsc1npeñando varios cargos en la Administración Pública, tales 
como: distribuidor <le ªf\UªS en Proyecto Agrario de Sabana C, uz, 
Pedro Santana, en el lnstirn to Nacional de Recursos Hidráulicos, 
desde 1957 hasta 1959, músko <le la Banda Municipal de Mú
sica en la población Je Pedro Santana, desde 1958 hasta 1966, 
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practicante de la Dirección del Servicio Provincial de Salud y de la 
policlínica de la Caja Dominirnna de Seguros Sociales, desde 1961 
hast;, 1966, y Síndico Municipal, en el municipio de Pedro Santa
na, desde 1966 hasta 1982, o sea durante 16 años consecutivos; 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Valenzucla Santana se encuentra 
padeciendo de serios c¡uebrantos de salud, <JUC lo imposibilitan 
para el trabajo productivo; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981. sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Esta
do; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Esrado, por 
la suma de RD$265.00 (doscientos sesenta y cinco pesos oro), al 
Sr. Teódulo Valenzuela Santana; 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
,uiu 140º de la Independencia y 121° de la Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

T ony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Marcínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
N;1Clonal. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado na1, Ca-
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pi tal de b Reo11bliq1 Dominicana, a .los veintidós días del mes de 
diciembre del ano mil novecientos ochenta y tres; año 140° de la 
Indepencencia y 121 °dela Restauración. 

Jacobo MaJ1uta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

]ose Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficia]t para su conocÚ.niento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana. a los veinte (20) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta} cuatro: ;iüo 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 194, que concede una pensi6n del Estado a favor del Sr. Domingo Antonio 
Peña Castillo 

NUMERO: 194 

6.0. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Domingo Antonio Peña Castillo, 
destacado luchador revolucionario, padece de depresión endógena 
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y está incapacitado de manera total y permaneute para el trabajo 
productivo; 

CONSIDERANDO : Que Peña Castillo participó en las jornadas 
del año 194 7. al lado del líder nacional del movimiento obrero, 
Mauricio Báez, y en la fundación del Movimiento Revolucionario 
14 de junio, con Manolo Tavárez Justo, 

CONSIDERANDO : Que Peña Castillo ha sido promotor de de
porte en toda la Línea Noroeste, y es conocida su posiciqn de re
chazar cualquier Gobierno no Constitucional, lo que lo llevó a par
ticipar en la Revolución de Abril de 1965, al lado del Sector Cons
titucionalista • 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Domingo Antonio Peña Castillo 
carece de recursos económicos que le permitan resolver sus pro
blemas más pcren torios; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. Se concede una pensión mensual del Estado de 
trescientos pesos oro (RDS300.00). en favor de Domingo Antonio 
Peña Cast11lo. 

Artículo 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. de la Ley de Gastos 
P,,blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Cm,greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Cdpital de la República Dominicana, a los ocho días del 
mes de noviembre del Jño mil novecientos ochenta y tres; año 
140º de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 
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Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y tres ; año 140° de la 
lndependenci'1 y 121 °dela Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael F crnando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones <]UC me confi ere el Artículo 55 
de la Cvnstitución de la Repúblic,1, 

PROMULGO la presente Ley. y m,mclo <JUe sea publicad:i en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

OADA en S.,nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de l,1 República Dominicana, a los veinte (20) días del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta y cuatro; año 140c de 
la Jndependenci.i l' 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 195. que concede una pensión del Estado en favor del Sr. Jacobo E. Félix 
Gautier 

NUMERO: 195 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Jacobo E. Félix Gautier laboró 
durante treinta y seis (36) años en la Administración Pública, des
de el 2 de julio de 1942 hasta el 26 de agosto de 1978, fecha en 
que cesó en su cargo número dieciocho (18), este último como Ins
pector Liquidador de Pólizas del Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales; 

CONSIDERANDO: Que el Sr. Félix Gautier, de edad avanzada, 
se encuentra padeciendo serios quebrantos de salud que lo incapa
citan para el trabajo productivo; 

CONSIDERANDO: Que Félix Gautier dedicó su vida a la Admi
nistración Pública y carece de medios económicos para subvenir 
sus 111ás perentorias necesidades; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

VISTO el certificado médico del Dr. Carlos Báez Pérez, del 3 
de marzo de 1983 y dieciocho (18) nombramientos en favor del 
Sr. Félix Gautier, para la Administración Pública; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la 
suma de RD$300.00 (trescientos pesos oro), en favor del Sr. Jaco
ha E. Félix Gautier. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 



50 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu,ados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domrngo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y eres; añq 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Carlos B. Lalane Martlnez 
Secretario 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós días del mes de di
ciembre del ;tño mil novecientos ochentl\ y tres; año 140° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucione~ que me confiere el Arrículo 55 
de la Constitudérn ele la República, 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que.sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento Y cum plimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Capital de l.1 República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil 
novecientos ochenta y cuatro; año 140°· de la Independencia y 
121 ° de la Restauración. 

SALVAOOR JORGE BLANCO 

Ley No. 196, que concede una pensión del Estado en favor de la Sra. Mirtha Magalys 
Mercedes Martínez Vda. Jiménez 

NUMERO: 196 

G.O. No. 9630 del 31 de Enero de 1984 

EL CONGRES~ NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Sra. Mirtha Mag;ilys Mercedes Mdr
tínez es la viuda del destacado luchadrn amitrujillista Dcmetrio 
Jiménez Noble, quien tuvo una destacada particip.t~ión en la lucha 
por la vuelta a la Constitucionalidad : 

CONSIDERANDO: Que Jiménez Noblr se desempeñó dmante 
más de veinte años en la Administración Pública, en las Secretarías 
de Estado de Agricultura y de Obras Públicas y Comunicaciones. 
y a la hora de su muerte sufría de delirio de persecución, con10 
consecuencia de su lucha política, y clisfrutaba de una pensión de 
RD$J00.00; 

CONSIDERANDO : Que J iménez Noble dejó en la orfandad a 
cuatro niñas, procreadas con su esposa, la Sra. Mirtha Magalys 
Mercedes Martínez; 
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VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- Se concede una pensión mensual del Estado de 
RDSl 50.00 (ciento cincuenta pesos oro), a la Sra. Mirtha Magall's 
Mercedes Martínez V da. J iméncz. 

Ardculo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Samo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós dfas ele] mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° de 
la lndcpcndcnci.i y 121 ° de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 
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José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a lo& veinte (20) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 140° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No.197, sobre Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 1984 

G.O. No. 9634 del 31 de Mano de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 197 

VISTO: El Artículo 37, Acápite 12 de la Constitución de la 
República, 

HA DADO IA SIGUIENTE LEY 
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS 

PARA EL ANO 1984 

Artículo lro. - Los ingresos que perciba el Gobierno Central 
por cualquier concepto se acumularán en el FONDO GENERAL 
de la Nación (FONDO 100). 

Párrafo l. - Se exceptúan de esta disposición los ingresos a que 
se refieren los Artículos Nos. 50 y 51 de la Ley Orgánica de Presu
puesto para el Sector Público, de fecha 11 de diciembre de 1969, 
(FONDOS 1401 y 500); los ingresos que se perciban como conse-
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cuencia de la contribución que r!'aliza en virtud de contrato la 
Rosario Dominicana, S.A., para el desarrollo de la provincia Sán
chez Ramírez (FONDO 1731); los ingresos generados por la venta 
de Boletos y Cartas de Ruta de la Oficma Nacional de Transporte 
Terrestre (FONDO 1789); los ingresos que genere la Ley No.379 
de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones de los Em
pleados Públicos (FONDO 1796); los ingresos que generen los im
puestos sobre Bebidas Alcohólicas (FONDO 17 32); los ingresos 
que se perciban por concepto del 5 % y 50% restante de Facilida
des Públicas (Impuesto Salida de Pasajeros al Exterior) (FONDO 
1852) los ingresos a obtener por Impuesto Adicional del 10% 
Ad-valorcm de Madera Importada (FONDO 1834); los ingre
sos que genere la Le) No. 14 7, del 24 de junio de 198 3 so
bre Fomento de los Deportes Aficionados (FONDO 1861); 
los ingresos que se perciban en virtud de la Ley No.151, del lro. 
de julio de 198 3, para la Construcción de Viviendas de Interés So
cial (FONDO 1870); los ingresos provenientes del 20% de los Im
puestos de Rentas Internas (FONDO 1865) para los Ayunta
mientos y la Liga Municipal; y los provenientes de depósitos y de 
fianzas a terceros cuya custodia está a cargo del Estado. 

Párrafo II. - También se registrarán separadamente del FONDO 
GEN ERAL de la Nación los ingresos provenientes de créditos 
externos a favor del hstado, y otros ingresos que por circunstan
cias justific.ida,, hubiere necesidad de mantener individualiza
dos. 

Artículo 2do. Las Leyes relativas a FONDOS ESPECIALES, 
existente~, seguirán vigentes en cuanto a los gravámenes que es
tablecen, modificándose únicamente, en virtud de la disposición 
del Artículo I ro. 

Artículo 3ro.- Se aprueba la Estimación de Ingresos Fis
cales provenientes de Recursos Internos en la cantidad de 
RD$1, 134.015.270 (mil ciento treinta y cuatro millones quince 
mil doscientos setenta pesos oro); para el año 1984, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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PllFSIJPIIBS:00 DE INGRESOS 

(KECURSOS DiTllRNOS) 

-Val.pres en RD$-

CONCEPI'O 
G~ Es~-ilM.:s 

INGRESOS OrtDINARIOS 1,o~~.o~B,425 20,22§,ZZ5 

I. INGRLSOS TRIBUTJJlIOS 232,564,212 22,222,:i!lZ 

a.~ 925,1;1§,S22 28,152,~2 

1. Impuestos sobre lou 
Ingrenos 221,563,480 s,265,160 

2. Impuesto sobre el 
Patrimonio 22,152,200 4,954,400 

1 
a} Impuesto e/la Tenen-

cie. de Patrimonio 12,617,600 },15"1-,400 

b) Impuestos s/les Trans-
1'ereneie.s petrimon1nles 9,5}4,600 1,800,000 

,. J:mpueotos Internos s/Mer 
cenciee 7 8erv1.eioe -2921 482 18}() 5?,265,107 

4. Impuesto s/el Com.arc1.o 
.Exterior }?2,814, 109 3,827,840 

e) ~&eeto e/la Import!! 
362,473,923 3,627,840 

i) lmpuestoa Aren.celarlos 116,244,300 

) Impuestos Complementa-
rtos 7 Adicional.ea 246,229,623 3,827,840 

b) lmpueatoe sobre, la Ex 
pcrta;cién - 10,340,186 

.5) Otros lmpueetoa 16, 1"4, 260 3,840,040 

b) !l'aaaa 14,408 •º'JO 1,e,7,960 

······'······ 

TOTAL 

1,124,015,2zc
1 
1 

1,019,555,426¡ 

1,003,309,4261 

229,828,640' 

27,106,600 

15,'172,000 

16 246 o:JO 
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1. 1'aeae de Comunicacig, .... 2,086,400 2,086,400 

2. '1'asas Portuarias 461,400 461,400 

3.. Tosas de Marcas y P_!: 
tentes 94,480 23,620 11B,100 

4. Tasas Judiciales 283,760 70,940 354~70~ 

5. Licencias y Pt1rm.ieos 

Varios 2,527,560 455,440 2,983,000 

6. Otrae Tasas B,954,440 1.,287,960 10,242,400 

ll. IllG!lESOS NO TRIBUTARIOS 2~,42~, ~26 10,286,268 104,4~2,844 

a) Venta de Servi.cios del 
Estado 735,375 9,044,920 9,780,295 

b) Venta de Mercaucias del 
Estado 129,470 ?,420 136,890 

e) .Aport'le Ordinart.oo J7,J95,851 1,5!'i5,2ú0 89,229,059 

d) Otros Ingresos llo Tri 
butarios - 4,912,880 400,?20 5 ,~1},600 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1oiooo,ooo 101000:¡000 

IG;CDRSOS INTERNOS 1oiooo,ooo 10,000,000 

a) Vente de Activos 10,000,000 10 1 00:J,OOO 

61/l3TOFA1ES 1 1 0'!}1 0 38,495 90,976,775 1,1-}lf.,015,270 
Ccrt:lficedos de Cr~di.to 
Iepositivo (Ley 151 d./f. 
1/7/83). (60,000,000) 60,000,000" 

TUilm~ gs;,rr;a,z¡g5 150,91ib,?'i5 1.1~.0-1;:,~70 

(•) Eete velor no ingree&r6. en e.factivo, sino en Certificudoo• de -
Cr~d1to 1111.pos ltlvo que eorko. entregados al INVI como aportes -
7 luego recibidos en pago de impuestos diversos,. 

..... / 
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Artículo 4to.- Se aprueban las apropiaciones de Gasros para mil 
novecientos ochenta y cuatro (1984) cuyo financiamiento corres· 
ponde a Recursos Internos, en la cantidad de RD$1,134,015,270 
(mil ciento treinta y cuatro millones quince mil doscientos seten
ta pesos oro); con la siguiente clasificación por Capítulo, Progra· 
mas y Fondos Presupuestarios. 

C,ü'l'rl'I.O 
y 

Til.Jl:,1.Jl'UJ~STO D_¿ G.r\.b'TOS cm 1•·rn~"i.i\CIA!·iL ,TO rrfl' .• mm 

A.,O 19::,4 

-Valores en RO J-

EiOGRl.ilA Dt:.-['.iiI:fACIOii 
POltDO 

c:::1.'1lA1, 
FOiiD03 

::::ePJ-:CIJ.Lr:S 

101 co;::@.l:.SO 1~ACIOñAL 

1 Le..,iolaciór: 

201 PRLSIDE:::;cu. DE LA REPU 

6,c31,7so 
ó//}'1,750 

BLICA - ao,175,12ó 69,000 ,000 14 1r.c;,1z5 

202 

1 Direcció1• Supe::ior Ad
t1i;:'.st::>ativa del Estado 
y 6;:: :::rete=ía de Estado 
de :a PresiCfü:cia 35 1 939,}31 

2 Coo::-Jinación y Asesnra-
.rle.:-to Técnico 21,720 112; 

3 Pro.-"cifm Socio-.-~:cocórd 
ce - 2,11ó,840 

4 Fo.:.c:1to _de la Cultux.-a 4 1G50,000 

5 Cor-.:::-ol y Prot.ccción Fo 
rcs;;al - 5,175,000 

6 Fro~.:.oción de la f'iujer 571,330 

7 Fir,~ciwuiento a In.$titu 
cio~es - 9,í}4,00C 

IllT ..:3.IOR Y PO LICIA 

i-'j ..,;, ~ r.:io ;.P.rito o Ir1s-cil,,2. 
,:;ic,·•J;-1 

... 72 ,ooc, 

0,125 100c 

....... / ..... ., ... 

3,000,úOO 

€.0,000 ,000 

1,'0,000 

2 ,110,a,, 

5,175, 

1,930,CXJ' 

1 10!,2,W 

,)() .12!;,()(.)( 

1,,,//' 

~•' 
,10, 



2 Experlic•;ón -s Cont:.:ol ne -

Fasapor-tcs 

PTii;JiJfZAl:i 

1 Ad.:r.inist:::-ación s~pe:r-ior 

2 Ad:::".i11ist ación Fiscal 

3 Se::."V1.c.10s e Rentas I 

ternas 

4 Servicios oe In:puesto 

Sobre la ,ta 

5 Servicios >ie Adua:-.as 

Servicios Catast, aleE:. 

7 Ac.'- ,i11ist 

de::1 c.c.l .,::;:-.,1,0<10 

A¡ .. ov.:f.,o •l -

58 

21,._..).3,100 

29,~~0.000 

~,2?2 ,?00 

35-+,700 

3,553,357 

9,~57,73b 

........ / ........ . 

29,850,080 

11 ?.7~,2GJ 

7,ó?0.200 

9,357,nc 



9 ~.;:01;c:acio .es y t::=erclo-

1,es Indast;:•";.ale:J 

10 CréCito Pf1:.,1ico 

11 Instituto C.e Capacita-

ciór. Tributaria 

12 Fii1a=!.cia:nie~:to a Instit.!!, 

cienes 

OS EDUCACI0::1, 3ZLLAS A..W.ES 

59 

831,1 70 

4,500,000 

Y CULTOS 159,366,204 

1 Ad..-:rl.:-<istración Superior 3,1~1820 

2 Educació..:i. Pd"é,;.aria 68,661,703 

3 Ed.icaciÓ!! r-iedia 32,130,712 

4- lliucación Ce AC:.il tos 6 ,C39 1800 

5 Flar~ii'icación e I.ufo::.'l:lá-

tica Sector:.al 

ó Fo..::ie: to de la 0.1.l tura ":J 

las :3ellaE li.rtes 2 ,é77 ,5-20 

• 1 

.......... / .......... . 

881,170 

32,1~0,712 

6 ,039,500 

.?71 , 64..:1 



2.0'i i-U~:ICA 

. .:..a...::?.nL:a.r.:.ci6n ~u-

Servicios de ·;_ o;yo Ad
tlinü;Tr&ti vo 

.Servicios de ~._:;ioyo 
I'écnico 

4 Servicios de Salul 
Ilir~ctos a Fersonas 

Sanear.:iento Ambiental 

6 Servicios Sociales 

Financiaoientos a 
Instituciones 

1 M;:tlnistraci6n 
Superior 

2 Foi..ento y Desarrollo 
del Deporte 

3 ~o:.iento y :Jesarrollo de 
la ~ucaci6n li'.Ísics y -
P.ecreeci6:i 

4 Cor.Htrucción, ~,.ar¿t"'rJi
r.iento y Adr-..1.ni3traci6n 
de InLtaü,ciones :JepOr
tivae 

209 T7.J.3AJC 

1 :~d.--.ini:::trl;ción 
.:ur,e.t·icr 

dP !:.-ul. -::iGr, cl'l l ;.-; ::;Pla
c:t úPJ.es Obr'!ro-1-:it.coú:,Jns 

0or.trol o I115})~Cci6n 
L"1tnrul 

60 

1201 10•....,m.:iu 1::-0,185,038 

14,160,717 14,160,717 

6 1450,0UO .1-u,otsu,OOO -1?,¿2u.uOu 

371,900 371,900 

2,154,400 ?,154.,400 

L:z?7,'l-00 1 .. 9;:i7,wo 

1,001,486 1,001 1 4ó6 

248,97S 2118,9'1& 

G'lG,936 G7G,:f~6 

........ / 
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éJO -·{~ ~. .....u,. l.l!h,,"')1,e:.10 l ,'.>00,00Q 112 1?:il 1800 

1 Ad::iiJ::.1!:traci 6n 
Superior 16.028,120 161 0C!8,120 

2 :Jesarrollo '1P. la 
Froducción, /iruw-
ciat?ie:::.to y :.:\!rcu !.eo 21,406,195 21,406,195 

Des~rrollo Rural 8,975,565 8,975 ,565 

4 Desarrollo de los ii.e-
cur.sos Fecuorio~ 5-,333,025 5,333 ,025 

5 Desarrollo de los Re-
cursos ~aturales 4,018,S95 4 1 01e 1 e95-

6 Financiaitiento a Ins-
tJ.tt.>ciones 60,530,000 1,500,000 62,o,o,ooo 

211 OBRAS RJSLICAS 25,816,S70 22,816,870 

l Administraci6n 
Superior 6,080,107 6 1080,10? 

2 Servicios de Trans-
porte y :i!:quipo 4,829,895 4,829,895 

3 Obrae de Vialidad 70,247,592 70,247,592 

4 Fdificaciones 6,171,}10 G,171,310 

5 Control de Tr~nsito 
Terrestre 2,027,090 2,027,090 

6 Toleco1!.unicaciones 
y Correos 6,460,876 6,460,B76 

212 IFJU-::T.aD Y ~.::::?.cr:c 6,758,COO 6,758,000 

1 Admini:::traci6n 
Superior 2,068,270 ;>,068,2?0 

P.egu.lación Indu:::trial 
y Comercial 354,1µ1() ~54,440 

Het,-ul.Bci6n de Procioa 638,440 ti}B,411-0 

4 E'omento i'i.n•Jro 1,169.500 1.189,500 

5 :iormae y ::;1::it~rai,s 
de Cal1i.1J. 635,000 G3~ 1 000 

........ / 
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6 ~,:oriI:.n ::erc:•nte 
fü1cioco1 72,350 72,,50 

7 Financiar..iento e 
Instituciones 1,800,000 1,soo,000 

213 TUBIS:.l) 5,658,00Q 5,658,000 

1 ~i~ecci6n Superior 
y Ad::;in1stre.ci6n 
Gene-rel 682,200 682,200 

2 Fomento del Turismo 663,200 663.200 

3 Servicios Turísticos 
y de Control 3,912,600 3,912,600 

4 Finenclamiento a 
Institu~iones 400,000 -400,COO 

30¡ .,....,...,_;:¡, JUD:;:...,I.,;I, 111 ,z2J~~ .~- l~~l-;;;;¿J 

1 Admini.Gtraci6n de la 
Justicia 6,716,695 6,716,695 

2 !linis'terio Público 4,608,635 4,608,635 

401 JC11T .. '.. ezj_fT-a.;J, ELECTORAL ~ ~ 

1 J..dminietrec16n 
Zlectore.1 2,25~.?08 ·2,253,708 

2 Reei~tro Civil 266,920 266,920 

3 Centro de Identi!icaei6n 
Personal 1 1 &49 1 020 1.649,020 

4 ReV,stro Elec"Corel 748,072 ?1~8,072 

402 CJ.L".1/. ;:r.::; CU ~:-!':',;,s ~ 1,/JC0,1j5 

1 ?i::;cc.liz.ici 6n do 
Cuentb6 1,oeo,175 1,oeo,175 

TOTAL;;$ 983,038,495 150,976,7?5 1,1~1,015,:170 
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Artículo Sto.- Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públi
cos para d año mil novecientos ochenta y cuatro (1984) cuyo fi

nanciamiento corresponde a Recursos Externos en la cantidad 
de RD$211,736,000 (doscientos once millones setecientos treinta 
y seis mil pesos oro), de acuerdo al siguiente cuadro, 

1 ~ 1 

~ 

~;·1 
~ 
~ 1 

s -1 

~I 
m J ; 

1 
; 

~ ~ , 
'I I 
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Artículo 6to.- La utilización de recursos provenientes del exte
rior a que se refiere el Artículo Sto. podrá modificarse de acuerdo 
a las necesidades que se presentaren en el transcurso del año y se
gún los compromisos que se establezcan con los organismos in
ternacionales respecti,·os siempre que Jicha utilización sea desti
nada a la ejecución de programas estipulados en los convenios 
suscritos. 

Artículo 7mo.- A los efectos del cumplimiento de lo dispues· 
to en el Artículo No.29 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el 
Sector Público, el detalle que acompaña a la presente le)' se consi
derará la distribución adminisrrati,·a. La Oficina Nacional de Pre-
supuesto establecerá los ni,·eles de apropiación en dicha distribu
ción administratirn, los cuales serán de obligatorio cumplimien
to por parte de todos los organismos públicos, no pudiendo ser 
alterados sin aprobación previa de la mcncion,1da Oficina Na
cional de Presupuesto. 

Artículo 8,·o.- Los aportes y subvenciones a organismos pú
blicos ) pri, ados d que se refiere la Clasificación Objeta! del 
Manual de Clasif,caciones Presupuestarias deberá aplicarse al fin 
específico que determina la presente ley y su distribución adminis
trativa. 

Artículo 9no. - Los recursos originado, en préstamos o dona
cicmes de organismos internacionales deberán ser depositados en la 
Tesorería Nacional y su distribución, para fines de utilización, será 
similar al sistema de asignaciones utilizado para la concesión de 
Recursos Internos. 

Artículo 10mo.· La utilización de los recursos que componen 
al FONDO GENERAL de la Nación estará determinada en los di
ferentes Capítulos de la presente Ley ·de Gastos Públicos } en las 
modificaciones que se efectuaren en dicha ley durante el ejerci
cio fiscal. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta v cuatro; año 141 ° 
de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo Je Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece días del mes de marzo 
del año mil novecientos ochenta } cuatro; año 141º de la Inde
pendencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vice-Presidente en funciones de Presidente 

Rafael Femando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente dc la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. • 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Re~ No.198, que aprueba la Enmienda No.1, de fecha 5 de agosto de 1983 al Acuerdo 
de Donacibn. ,.,.c,ito el 31 de ogosto de 1981, entre el Gobierno Dominicano y los Esta· 
dos Unidos de América, a través de la Agencia para el Desarrono lnternac¡;,,,.I (AID) 

NUMERO: 198 

G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTA: La Enmienda No. l, de fecha 5 de agosto de 1983 al 
Acuerdo de Donación suscrito en fecha 31 de agosto de 1981, en
tre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, actuando a través de la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (AID). 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Enmienda No.1, de fecha 5 de agosto 
de 198 3, al Acuerdo de Donación suscrito en fecha 31 de agosto 
de 1981, entre el Gobierno de la República-Dominicana, debida-
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mente representado por el Lic. Rafael Angeles Suárcz, Secretario 
de Estado de Agricultura; y el Gobierno de los fütados Unidos 
de América, actuando a través de la agencia para el Desarrollo 
Internacional (AID), representado por el señor Philip R. Schwab, 
Director, Misión de la Al. D. en la República Dominicana, por me
dio de la cual esta última acuerda donar al Gobierno de la Repú
blica Dominicana, la suma de doscientos mil dólares estadouniden
ses (US$200,000.00) adicionales a la suma de doscientos cincuen
ta mil dólares estadounidenses (US$250,000.00) donada según el 
Contrato de fecha 31 de agosto de 1981, para que dicha donación 
ascienda a la suma de cuatrocientos cincuenta m_iJ dólares estado
unidenses (US$450,000.00), que será destinada a la puesta en eje
cución del Proyecto para Administración de Recursos Naturales 
implementado por la Secretaría de Estado de Agricultura a través 
de la Sub-Secretaría de Recursos Naturales, a fin de aumentar los 
ingresos ) el estándar de la vida del campesino pobre, como a su 
ve, producir las condiciones de campo e institucionales necesa
rias para proteger adecuadamente la hase de recursos naturales del 
país; que copiado a la letra dice así 

ENMIENDA NUMERO UNO AL ACUERDO DE DONACION 
Entre 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Para 

ADMINISTRACION DE RECURSOS NATURALES 
Proyecto de la A.l.D. No.517-0126 

ENMIENDA NUMERO UNO, fechada el 5 de agosto de 1983, 
al Acuerdo de Donación suscrito el 31 de agosto de 1981 ("Acuer
do de Donación") entre el Gobierno de la República Dominicana 
("Beneficiario") y el Gobierno de los Estados lJnidos de América. 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional 

("A.I.D."). 
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l. El propósito de esta primera Enmienda al Acuerdo de Dona
ción es aumentar las partidas del total de fondos en la cantidad de 
doscientos mil dólares estadounidenses (US$200,000.00). Esto 
llevará el total del financiamiento del Acuerdo de Donación de la 
A.1.D. a cuatrocientos cincuenta mil dolares estadounidenses 
(US$450,000.00). 

2. En el Artículo 3 Sección 3.1 del Acuerdo de Donación, su
primir las palabras "doscientos cincuenta mil dólares estadouni
denses (US$250,000.00)", y en su lugar poner las palabras "cuatro
cientos cincuenta mil dólares estadounidenses (US$450,000.00)" 

3. Todos los otros términos del Acuerdo de donación se man
tendrán sin cambios. 

EN FE DE LO CUAL. el Gobierno de la República Domini
cana y los Estados U nidos de América, actuando a través de sus 
representantes debidamente autorizados, suscriben la Enmienda 
Número Uno en dos (2) originales en sus nombres, en el día y fe
cha indicados en la introducción. 

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LOS 
REPUBLICA DOMINICANA ESTADOS UNIDOS DE 

POR: 
Lic. Rafael Angeles Suárez 

Secretario de Estado de 
Agricultura 

AMERICA 

POR, 
Philip R. Schwab 

Director, Misión de la AI.D. 
en la República Dominicana 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los seis días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la In
dependencia y 121 ° de la Restauración. 
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Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Juan Belarminio Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

Federico Rubén Rickards Olivo 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to N aciana!, Capital de la República Dominicana, a los trece días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tokntino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane /vhrtínez 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en la Cmdad de Santo Domingo de GuLmán, Distrito 



70 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 o de la Independencia y l 21 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Re~ No.199, que aprueba el Acuerdo AID/PL-480 año fiscal 1984, paralaVentade 
Productos Agrícola~ suscrito entre el Gobierno Doninicano y los Estados Unidos de 

América, a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) 
G.D. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 199 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Acuerdo AID/PL-480, para la Venta de Productos 
Agrícolas, suscrito en fecha 13 de enero de 1984, entre el Gobier
no de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo AIO/ PL-480 año fiscal 1984, 
para la Venta de Productos Agncolas, suscrito entre el Gobierno 
de la República Dominicana, debidamente representado por el lng. 
Ramón Alburquerque, Secretario Técnico de la Presidencia, y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, actuando a través 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), representan
do por el señor Robert Anderson, Embajador, en fecha 13 de ene
ro de 1984. Este Acuerdo está integrado por el Preámbulo y las 
Partes I y III del Acuerdo sobre la misma materia, suscrito en fe
cha 28 de septiembre de 1977, y por la Parte 11, modificada según 
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el Convenio recién firmado; mediante este Acuerdo el Gobierno 
de los Estados Unidos de América se compromete a exportar al 
Gobierno de la República Dominicana la cantidad de 125,000 to
neladas métricas de maíz y/o sorgo por un valor máximo en el 
mercado de exportación de US$20,000,000.00 (veinte millones de 
dólares estadounidenses); que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

Fecha, 13 de enero de 1984 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA PARA LA VENTA DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 
de la República Dominicana acuerdan la venta de los productos 
agrícolas especificados más abajo. Este Acuerdo consistirá del 
Preámbulo y Partes I y III del Acuerdo suscrito el 28 de septiem
bre de 1977, conjuntamente con la siguiente Parte II. 

PARTE 11. Disposiciones Especiales 

PUNTO l. Tabla de Productos: 

Peri'odo Entrega 
tl\.ño Fiscal de los 

Productos Estados Unidos) 

Maí, y lo Sorgo 1984 

TOTAL 

Cantidad 
Aproximad e 
(Toneladas 
Métricas) 

125,000 

Valor Méximo 
en Mercado 
Exportación 

(Millones 
en Dólares) 

$20.0 

$20.0 
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PUNTO 11. Condiciones de Pago: 

Crédito convertible de moneda local (CCML) 

a. Pago inicial - Ninguno 

b. Pago del uso de la moneda - Dosymedio(Z 1/2) 
por ciento para propósitos de la Sección 104 (A). 

c. Número de pagos a plazos - Quince (15). 

d. Cantidad de cada pago a plazos - Aproximadamen
te iguales cantidades anuales. 

e. Fecha de vencimiento del primer pago a plazos
Seis (6) años a partir de la fecha de la última en
trega de productos en cada año calendario. 

f. Tasa inicial de interés - Tres (3) por ciento. 

g. Tasa continua de interés - Cuatro (4) por ciento. 

PUNTO 111. Cuadro para Compras Normales en Mercados Comer
ciales: 

Período de lmportaciOn 
(Ai'lo Fiscal de 

Producto los EE.UU.) 

Granos Alimenticios 1984 

PUNTO IV. Limitación de Exportación, 

Requerimientos 
Normales 
Mercadeo 

{Toneladas Métricas) 

67,000 toneladas métricas 

A. El período de limitación de exportaciones será el 
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año fiscal 1984 de los Estados Unidos, o cualquier año fiscal de los 
Estados U nidos subsiguiente en el cual los productos financiados 
bajo este Acuerdo estén siendo importados o utilizados. 

B. Productos a los Cuales se Aplican las Limitacio
nes de Exportación: 

Para los fines del Punto I, Articulo III-A(4) de este 
Acuerdo, los productos que no podrán ser exportados son: Para 
maíz-sorgo-maíz, harina de maíz, cebada, grano de sorgo, cente
no, avena, y cualquier otro grano alimenticio incluyendo granos 
mezclados que contengan de forma predominante esos granos. 

PUNTO V. Medidas de Ayuda Propia: 

A. El Gobierno de la República Dominicana acuerda 
llevar a cabo medidas de ayuda propia para mejorar la producción, 
almacenamiento y distribución de producros agncolas. Las si
guientes medidas de ayuda propia serán ejecutadas para contribuir 
directamente al progreso del desarrollo de las áreas pobres rurales 
y capacitar al pobre para que participe activamente en el aumento 
de la producción agrícola a través de una agricultura para pequeñas 
fincas. 

B. El Gobierno de la República Dominicana acuerda 
llevar a cabo las siguientes actividades y al hacerlo, suministrar ade
cuados recursos financieros, técnicos y administrativos para su eje
cución: 

( 1) Fiebre Porcina Africana. 

(A) Continuar los esfuerzos en la vigilancia de 
la Fiebre Porcina Africana. Adiestrar especialistas, según se requie

ra, en la detección de la enfermedad. Mantener los centros de diag
nósticos provistos de los equipos necesarios. 
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(B) Suministrar fondos para los costos locales 
asociados con las actividades de repoblación porcina, incluyendo 
crédito para que el pequeño agricultor pueda participar en la re
población porcina del Gobierno Dominicano. 

(2) Producción Agrícola. 

Continuar los esfuerzos para expandir la produc
ción de cosechas alimenticias, con especial énfasis en los programas 
de ayuda a los pequeños agricultores para mejorar su productivi
dad agrícola. Como parte de este esfuerzo el GORD: 

(A) Continuará las actividades y los programas 
del Banco Agrícola, trabajando conjuntamente con la USAID y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, para aumentar la disponibi
lidad de crédito para pequeños agricultores y asociaciones de agri
cultores. También se realizarán esfuerzos para aumentar el acceso 
a los .insumos agrícolas incluyendo semillas, fertilizantes, pestici
das, e instrumentos manuales. 

(B) Continuará los esfuerzos para reconstruir y 
mejorar las redes de transporte rural. Deberá hacer especial énfa
sis en los programas de construcción para expandir los caminos 
vecinales. 

( C) Continuará los esfuerzos para mejorar la ad
ministración de las instalaciones de irrigación, incluyendo el adies
tramiento de técnicos y administradores apropiados en la adminis
tración de recursos hidráulicos. 

(D) Continuará la rev1s10n de las operaciones 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE) 
para asegurarse de que los productores a pequeña escala se benefi
cien al máximo posible de los programas de apoyo a los precios. 
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(E) Ejecutará programas para la conscrvac1ón 
de suelos. 

(3) Reforestación. 

Suministrar fondos par¡¡ los costos locales asocia
dos con las actividades de reforestación incluyendo, entre otros, 
·rehabilitación en áreas afectadas por incendios forestales. 

( 4) Adiestramiento. 

(A) Expandir y mejorar los programas de adies
tramiento y servicios de extensión para pequeños agricultores y 
asociaciones de agricultores. Deberá hacerse especi_al énfasis en la 
adopción de variedades de cosechas alimenticias de alta produc
ción así como de técnicas modernas de cultivo y producción. 

(B) Ejecutar programas de adiestramiento para 
el personal de alto y mediano nivel para la ejecución de programas 
de conservación de recursos. Las instituciones del Departamento 
de Agricultura de los Estados Unidos Título X!I y/u otras agen
cias internacionales podrán utilizarse para suministrar asistencia 
técnica para estas actividades. 

(5) Salud y Educación. 

(A) Mejorar los servicios de salud rudimenta
rios ofrecidos a la población rural pobre a través de la Secretaría 
de Estado de Salud Suministrar apoyo presupuestario para (1) 

inmunización contra las enfermedades contagiosas predominantes; 
(2) servicios de planificación familiar; y (3) mejora de la sanidad y 
vivienda rural 

(B) Continuar el mejoramiento del acceso a 
las facilidades de educación rural, incluyendo adiestramiento, 
desarrollo de currículum y materiales de producción. 

(6) Seguridad Alimenticia. 
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Mejorar la supervisión y el estimado de la pro
ducción de cosechas. 

(7) Programa Financiero/Programa Gerencial. 

(A) Establecer una cuenta especial para los 
fondos generados del PL-480 dentro del Banco Central para ase~ 
gurar una contabilidad adecuada, depósitos a tiempo, y una dis
persión eficiente de estos fondos de acuerdo a los términos de la 
Carta de Entendimiento firmada conjuntamente con este Acuer
do. 

(B) Mejorar la capacidad financiera global de 
las agencias gubernamentales seleccionadas. 

PUNTO VI. Propósitos de Desarrollo Económico para los Cua
les se Utilizarán los Fondos Provenientes de la Venta 
de los Productos del País Importador. 

A. Los fondos acumulados por el Gobierno de la 
República Dominicana mediante la venta de productos financiados 
bajo este Acuerdo serán utilizados para el financiamiento de las 
medidas de ayuda propia establecidas en el Acuerdo y para el sec
tor agrícola, en forma diseñada para aumentar el acceso del pobre 
del país recibidor a un suministro de alimentos adecuado. nurn

cional > estable. 

B. Al usar los fondos para estos propósitos, se pondrá 
especial énfasis en mejorar directamente las vidas de las personas 
de más escasos recursos del pueblo dominicano y su capacidad de 
participar en el desarrollo de su país. 

PUNTO VII.Otras Estipulaciones. 

Este /\cuerdo está preparado en inglés y en español. 
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En el caso de ambigüedad o conflicto entre las dos versiones, la 
versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, debida
mente autorizados al efecto, han firmado el presente Acuerdo. He· 
cho en Santo Domingo, en duplicado, el día 13 del mes de enero 
de 1984. 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
POR EL GOBIERNO DE LOS 

ESf ADOS UNIDOS DE AMERICA 

POR POR, 

Ing. Ramón Alburquerquc Robert Anderson 

CARGO, CARGO, 

Secretario Técnico de la 

Presidencia 

Embajador 

DAD/\ en la Sala dc··Scsiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de 
marLo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Indepcndenci:1 y 121 u de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala· 
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cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cua
tro; año 141º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

José Altagracia Goris Ureña 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artícu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Re~ No.200 que aprueba la Enmienda No.1, de fecha 29 de marzo de 1983 al Acuerdo 
de Donaciltn celebrado el 22 de abril de 1982. entre el Gobierno D11minicano y los Es
tados Unidos de América, a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) 

NUMERO: 200 

G.D. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 

VISTA la Enmienda No.1, de fecha 29 de marzo de 1983 al 
Acuerdo de Donación celebrado en fecha 22 de abril de 1982, 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 
los Estados Unidos de América 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Enmienda No.l, de fecha 29 de marzo 
de 198 3 al Acuerdo de Donación celebrado en fecha 22 de abril 
de 1982, entre el Gobierno de la República Dominicana, debida
mente representado por el Ing. Ramón Alburquerque, Secretario 
Técnico de la Presidencia, el Lic. Bernardo Vega, Gobernador del 
Banco Central y el Gobierno de los Estados Unidos de América, re
presentado por el señor Philip R. Schwab, Director Misión de la 
(AID) en la República Dominicana, actuando este último a través 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), para la puesta 
en ejecución del Proyecto sobre Conservación y Desarrollo de Recur
sos Energéticos. Mediante esta Enmienda, pactada en fecha 29 de 
marzo de 1983, el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
acuerda donar al Gobierno Dominicano la suma de un millón tres-
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cientos mil dólares estadounidenses (US$1, 300,000.00), adiciona
les a la suma de ochocientos cincuenta y seis mil dólares estado
unidenses (US$85 6,000.00), donada según contrato de fecha 22 de 
abril de 1982, para que dicha donación ascienda a dos millo
nes ciento cincuenta y seis mil dólares estadounidenses 
(US$2,156,000.00). Esta suma donada será destinada a la pues
ta en ejecución del Proyecto sobre Conservación y Desarrollo ·de 
Recursos Energéticos, a fin de aumentar la capacidad institucio
nal en el area de energía y llevar a cabo Programas sobre Conser
vación de Energía y Desarrollo no Petrolíferos; que copiado a la 
letra dice así: 

ENMIENDA NUMERO UNO AL ACUERDO DE DONACION 

entre 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

para 

CONSERVACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
ENERGETICOS 

Proyecto de la Al.O. No.517-0144 

Fecha: 29 de marzo de 1983 
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ENMIENDA NUMERO UNO, fechada el 29 de marzo de 1983, 
al Acuerdo de Donación suscrito el 22 de abril de 1982 ("Acuerdo 
de Donación") entre el Gobierno de la República Dominicana 
("Donatario") y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
("A.LO."). 

l. El propósito de esra Primera Enmienda al Acuerdo de Dona
ción es aumentar el total de fondos para el proyecto en la 
cantidad de un millón trescientos mil dólares estadounidenses 
(US$1,300,000.00). Esto llevará el total del financiamiento del 
Acuerdo de Donación de la A.LO. a dos millones ciento cincuenta 
y seis mil dólares estadounidenses (US$2,156,000.00). 

2. En el Artículo 3 del Acuerdo de Donación, suprimir las 
palabras "ochocientos cincuenta y seis mil dólares estadouni
denses (US$856,000.00)", y en su lugar poner las palabra~ 
"dos millones ciento cincuenta y sets mil dólares estadouni
denses (US$2, 15 6,000.00)". 

3. Todos los otros términos del Acuerdo de Donación se man
tendrán sin cambios. 

EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América actuando a través de sus representantes debida
mente autorizados suscriben la Enmienda Número Uno en dos (2) 
originales en sus nombres, en el día y fecha indicados en la intro
ducción. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

POR: lng. Ramón Alburquerque 

CARGO: Secretario Técnico de la Presidencia 

POR: Lic. Bernardo Vega 
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CARGO: Gobernador del Banco Central 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

POR: Philip R. Schwab 

CARGO: Director, Misión de laA.I.D. en la República Dominic~na 

DADA en la Sala de Sesiones del Sens1do, Palacio del Congre
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 1400 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Juan Belarminio Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

Federico Rubén Rickards Olivo 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
ocho días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y 
cuatro; año 1410 de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Gisely O. Cabrera Arias 
Secretaria Ad-Hoc 
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Eladia Medina 
Secretaria Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 1210_de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Re~ No.201, que aprueba el Acuerdo de Préstamo No.517-T-043 y 517-V--044 y sus 
anexos., para Adiestramiento en el Sector Agrícola, suscrito entre el Estado Domini,. 
cano y los Estados Unidos de América, a trav!s dela Agencia para el Desarrollo Interna-

NUMERO: 201 

cional (AIDI. 

G.O. No. 9635 del 16 de Abril de 19114 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República; 
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VISTO el Acuerdo de Préstamo No.517-T-043 y 517-V-044 
y sus anexos para Adiestramiento en el Sector Agrícola, suscrito 
en fecha 30 de junio de 1983, entre el Gobierno de la República 
Dominicana y los Estados Unidos de América; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo No.517-T-043 y 
517-V-044 y sus anexos para Adiestramiento en el Sector Agrí
cola, suscrito en fecha 30 de junio de 1983, entre el Gobierno de 
la República Dominicana, representado por el Secretario Técnico 
de la Presidencia, Ing. Ramón Alburquerque, y los Estados Unidos 
de América, actuando a través de la Agencia Internacional para el 
Desarrollo (AID), representado por el Director, Misión de USAID 
en la República Dominicana, señor Philip R. Schwab, • mediante 
dicho Acuerdo, la Agencia Internacional para el Desarrollo 
(AID) conviene en prestar al Gobierno Dominicano una 
suma que no excederá de cinco millones de dólares estado
unidenses (US$5,000,000.00). estipulándose que el Prestatario 
deberá a su vez aportar como contrapartida, recursos que no se
rán menores al equivalente de tres millones de dólares estadouni
denses (US$3,000,000.00}. La suma prestada será destinada al fi
nanciamiento de un proyecto cuya meta global es aumentar la pro
ductividad, el empleo y el ingreso de la población campesina do
minicana, así como el bienestar general de la población en con
junto, a través del mejoramiento de las capacidades técnicas y pro
fesionales del personal responsable del aprovechamiento -de los re
cursos asignados al desarrollo agrícola y la enseñanza universita
ria. Este proyecto será ejecutado por el Departamento de Coope
ración Técnica Internacional (DCT(} de la Oficina Nacional de Pla
nificación (ONAPLAN) del Secretariado Técnico de la Presidencia, 
con la asistencia de una organización educativa de colocaciones 
que será contratada con fondos del proyecto, y en colaboración 
con la Secretaría de Estado de Agricultura y el Comité de Coordi
nación Interuniversitario, compuesto de representantes de las cua
tro facultades de agricultura de las universidades locales. El Go-
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bierno Dominicano pagará a la A.I.D. el Principal del Préstamo 
dentro de un término de veinticinco (25) años a partir de la fe
cha del primer desembolso, en treinta y un (31) pagos semestra· 
les aproximadamente iguales que incluirán Principal e intereses. 
La primera amortización del Principal será pagadera nueve años y 
medio (9 1/2) después de la fecha que venza el primer pago de in· 
tereses. Estos intereses serán calculados a razón de dos por ciento 
(2 %) anual por diez ( 10) años a partir de la fecha del primer desem· 
bolso, y de ah1 en adelante a razón de tres por ciento (3 %) anual 
sobre el balance pendiente del Principal y sobre cualquier interés 
vencido y no saldado. Los mrereses sobre saldos pendientes se 
acumularán a partir de la fecha de cada desembolso respectivo y 
serán pagaderos semestralmente. El primer pago de intereses ven· 
cerá y será pagadero a más tardar seis ( 6) meses después del primer 
desembolso; que copiado a la letra dice así· 

Préstamo de la A.I.D. No.517-T-043 
517-V---044 

Pro y ectc; No. 5 17-0160 

ACUERDO DE PRESTAMO 
Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
para 

ADIESTRAMIENTO EN EL SECTOR AGRICOLA 

Fechado: 30 de junio de 1983 

ACUERDO DE PRESTAMO 

República Dominicana - Adiestramiento en el Sector Agrícola 
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Definición del Proyecto 

Disposiciones Generales 

Préstamo de la A.!. D. N o.517-T -043 
517-V-044 

Proyecto No.517-0160 

Acuerdo de Préstamo fechado 30 de junio de 1983, entre el Go
bierno de la República Dominicana ("Prestatario") y los Estados 
Unidos de América, actuando a través de la Agencia para el Desa
rrollo Internacional ("AI.D. "). 

ARTICULO! 
El Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de entendi
miento entre las partes indicadas anteriormente ("Parres"), con 
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respecto a la ejecución por el Prestatario del Proyecto descrito a 
continuación y con respecto al financiamiento del Proyecto por las 
Partes. 

ARTICULO 11 
El Proyecto 

SECCION 2.1- Definición del Proyecto. El Proyecto, que se 
detalla más ampliamente en el Anexo 1, consistirá en ayudar al 
Prestatario en un programa a ser ejecutado por el Secretariado Téc
nico de la Presidencia a través de su Oficina Nacional· de Planifica
ción, para establecer la capacidad dentro del Gobierno de la 
República Dominicana de evaluar las necesidades de adiestramien
to en todo el sector agrícola, seleccionar candidatos para adiestra
miento de grado avanzado, supervisar la colocación, adies
tramiento e investigaciones de tesis de los que reciban becas, ayu
dar en el desarrollo de los programas a nivel de grado en las univer
sidades locales y financiar continuamente el adiestramiento agrí
cola de grado avanzado requerido en el futuro. Dentro de los lími
tes de la definición del Proyecto descrita arriba, los elementos de 
la descripción ampliada establecidos en el Anexo 1 pueden variar 
por mediQ de un acuerdo escrito entre los representantes autori
zados de las Partes nombradas en la Sección 9.2, sin que sea nece
saria una enmienda formal de este Acuerdo. 

ARTICULO lII 
Financiamiento 

SECCION 3.1.- El Préstamo. Para ayudar al Prestatario a cubrir 
los costos de llevar a cabo el Proyecto, la A.I.D., de conformidad 
con la Ley de Ayuda Exterior de 1961 y sus enmiendas, acuerda 
prestar al Prestatario, bajo los términos de este Acuerdo, una suma 
que no excederá cinco millones de dólares estadounidenses 
(US$5,000,000.00) ("Préstamo"). El monto total del desembolso 
bajo este Préstamo se denomina "Principal". 
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El Préstamo puede utilizarse para financiar costos de divisas de 
conformidad según lo definido en la Sección 7 .1 y para financiar 
costos en moneda local, según lo definido en la Sección 7.2, de 
bienes y servicios requeridos para el Proyecto. 

SECCION 3.2. - Recursos del Prestatario para el Proyecto. 
(a) El Prestatario acuerda proveer o hacer que se provean para el 

?royecto todos los fondos, además del Préstamo, y todos los 
iemás recursos necesarios para llevar a cabo el Proyecto de una 
nanera efectiva y oportuna. 

(b) Los recursos proporcionados por el Prestatario para el Pro
yecto no serán menores al equivalente de tres msllones de dóla
res estadounidenses (US$3,000,000.00). 

SECCION 3.3. Fecha Final para Completar el Proyecto. 
(a) La"Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP), que 

es el 30 de septiembre de 1990, o cualquier otra fecha que las 
Partes acuerden por escrito, será la fecha en la rnal las Partes es
timen que todos los servicios financiados con fondos del Préstamo 
habrán sido completados y todos los bienes financiados con fon
dos del Préstamo habrán sido proporcionados para el Proyecto en 
la forma contemplada en este Acuerdo. 

(b) A menos que la A.LO. convenga lo contrario por escrito, la 
A.LO. no emitirá ni aprobará ninguna documentación que autori
ce desembolsos del Préstamo para servicios prestados posteriores 
a la FFCP o para bienes suministrados para el Proyecto, según lo 
contemplado en este Acuerdo, posterior a la FFCP. 

(e) Las solicitudes de desembolsos, acompañadas por la docu
mentación de apoyo necesaria descrita en las Cartas de Ejecu
ción del Proyecto, deberán ser recibidas por la A. I.D. o por cual
quier banco indicado en la Sección 8.1 en fecha a más tardar (9) 
meses después de la FFCP o dentro de cualquier otro período 
acordado por la A.LO. por escrito. Oespues de dicho período, la 
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A.LO., informando por escrito al Prestatario podrá en cualquier 
momento reducir parcial o totalmente el monto del Préstamo por 
el cual no se ha presentado solicitud de desembolso antes del ven
cimiento de dicho período, acompañada de la documentación de 
apoyo necesaria descrita en las Cartas de Ejecución del Proyecto. 

ARTICULO IV 
Términos del Préstamo 

SECCION 4.1. - Intereses. El Prestatario pagará a la A.I.D. inte
reses a razón de dos por ciento (2 %) anual por diez ( 10) años a 
partir de la fecha del primer desembolso y de ah1 en adelante a ra
zón de tres por ciento (3%) anual sobre el balance pendiente del 
Principal y sobre cualquier interés vencido y no saldado. Los in
tereses sobre saldos pendientes se acumularán a partir de la fecha 
(como se define en la Sección 8.5) de cada desembolso respecti
vo y serán pagaderos semestralmente. El primer pago de intereses 
vencerá y será pagadero a más tardar seis ( 6) meses después del pri
mer desembolso efectuado en una fecha determinada por la A.1.D. 

SECCION 4.2. - Amortizaciones. El Prestatario pagará a la 
A.I.D. el Principal dentro de un término de veinticinco (25) años 
a partir de la fecha del primer desembolso del Préstamo en trein
ta y un {31) pagos semestrales aproximadamente iguales que in
cluirán Principar e intereses. La primera amortización del Princi
pal será pagadera nueve años y medio (9 1/2) después de la fecha 
en que venza el primer pago de intereses, de conformidad con la 
Sección 4.1. La A.I.D. proporcionará al Prestatario un calendario 
de amortizaciones calculado de conformidad con lo estipulado 
en esta Sección después del último desembolso del Préstamo. 

SECCION 4.3.- Pagos, Monedas y Lugar de Pago. Todos los 
pagos de Principal e intereses de este Préstamo se harán en dóla
res de los Estados Unidos de América y se aplicarán, primero, a los 
intereses vencidos y luego a la amortización del Principal. Salvo 
que la A.l .D. determine lo contrario por escrito, los pagos se harán 
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a: Controller, Office of Financial Managemcnt, Agenc)' for Jnter
national 0evelopment, Washingron, D.C. 20523, U.S.A. y se con
siderarán efectuados cuando sean recibidos por la Office of Finan
cia! Management. 

SECCION 4.4.- Pagos Anticipados. Luego del pago de todos los 
intereses y de cuaiquier reembolso vencido, el Prestatario podrá 
pagar anticipadamente, sin recargo, todo o parte del Principal. A 
menos que la A. l.D. convenga lo contrario por escrito, cualquier 
pago anticipado será aplicado a los pagos del Principal en el orden 
inverso de su vencimiento. 

SECCJON 4.5.- Renegociación de Términos. 
(a) El Prestatario y la A.l.D. convienen en negociar, cuando 

cualquiera de las Partes lo solicite, una aceleración de la amortiza
ción del Préstamo, en caso de que se produzca una mejora signifi
cativa y continua en la posición y perspectivas financieras y econó
micas internas y exrernas de la República Dominicana que permi
tan al Prestatario amortizar el Préstamo en una forma más rápida 

(b) Toda solicitud de cualquiera de las Parres para llevar a cabo 
una negociación así será gestionada de conformidad con la Sección 
9.1 y proporcionará el nombre y dirección de la persona o perso
nas que representarán a la Parte solicitante en dichas negociacio
nes. 

(c) Dentro de los treinta (30) días posteriores a la entrega de 
una solicitud de negociación, la Parte solicitante comunicará a la 
otra, de conformidad con la Sección 9.1, el nombre y la dirección 
de la persona o personas que representarán a la Parte solicitante en 
dicha negociación 

(d) Los representantes de las Partes se reunirán para llevar a ca
bo las negociaciones a más tardar treinta (30) días después de la en
trega de la comunicación de la Parte solicitante señalada en la sub
sección (e). Las negociaciones se llevarán a cabo en un lugar fija-
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do de común acuerdo por los representantes de las Partes, siempre 
gue, en la ausencia de un acuerdo mutuo, las negociaciones se lle
varán a cabo en las oficinas del Prestatario en la República Domi
nicana. 

SECCION 4_6.- Terminación por Pago Total. Una vez se haya 
pagado el total del Principal y de los intereses acumulados, este 
Acuerdo y todas las obligaciones del Prestatario y de la AJ.O. deri
vadas del mismo, terminarán. 

ARTICULO V 
Condiciones Previas a los Desembolsos 

SECCION 5.1.- Primer Desembolso. A menos que la A.LD. 
convenga lo contrario por escrito y previo al.primer desembolso 
de los fondos del Préstamo y a la emisión por la A.I.D_ de la docu
mentación por medio de la cual se efectuarán los desembolsos, el 
Prestatario presentará los siguientes documentos a la A.l.D. en 
forma y contenido satisfactorios a la A.I.D. 

(a) Una opinión legal del Consultor Jurídico del Prestatario 
de que este Acuerdo ha sido debidamente autorizado y/o ratifi
cado por y ejecutado en nombre del Prestatario y que el mismo 
constituye una obligación legal del Prestatario de conformidad con 
todos los términos; 

(b) Una declaración con el nombre de la persona autorizada 
que representará al Prestatario de conformidad con la Sección 9.2 
y de cualesquiera representantes adicionales con un facsímil de la 
firma de cada persona indicada en dicha notificación; 

(c) El nombre del Coordinador del Proyecto del Prestatario jun
to con la evidencia de gue él tiene personal suficiente y de gue po
drá contribuir con tiempo y esfuerzo adecuados para la buena eje
cución del Proyecto. 
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SECCION 5.2- Desembolsos para el Participante Inicial y Otro 
Adiestramiento. Antes de cualquier desembolso bajo el Préstamo. 
o de la emisión de cualqmer documento según el cual se efectua
rá el desembolso para participante y otro adiestramiento, el Pres
tatario, a· menos que la A.l. D. convenga lo contrario por escrito, 
suministrará a la A.I.D., satisfactorio para la A.LO. en forma ) 
sustancia: 

(a) Un Manual Operacional debidamente adoptado y establecido 
por el Prestatario, que establezca (i) los procedimientos para la 
preparación de un plan de adiestramiento operacional extenso. in
cluyendo los procedimientos y las prioridades de selección de par
ticipantes y (ii) los arreglos firmes relacionados con las responsabi
lidades de los que reciben las becas, de sus instituciones auspicia
doras y del Secretariado Técnico de la Presidencia (STP). 

(b) Evidencia de la asignación del personal adecuado en el STP/ 
Departamento de Cooperación Técnica Internacional (DCTI) para 
apoyar las actividades de adiestramiento;} 

(c) Evidencia del establecimiento por parte del STP de un Fon
do para Educación Avanzada dentro del Prestatario para apoyar las 

actividades planificadas bajo el Proyecto. 

(d) Un plan operacional para el primer período de adiestra
miento del proyecto que describa en detalle las actividades de 
adiestramiento anticipadas durante el período. 

SECCION 5.3 Desembolso Subsiguiente para las Actividades de 
Entrenamiento. Antes de cualquier desembolso bajo el Préstamo, o 
a la emisión por parte de la A.I.D. de la documentación según la 
cual se efectuará el desembolso para las nuevas actividades de 
adiestramiento después del primer período de adiestramiento ) 
para cada período subsiguiente de adiestramiento acordado por 
ambas Partes, el Prestatario, a menos que la AJ.O. convenga lo 
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contrario por escrito. suministrará a la A.l. D., satisfactorio para la 
A.LO. en ·forma } sustancia, 

(a) Un informe de evaluación detallado sobre el adiestramiento 
y las actividades de asistencia técnica que se llevan a cabo bajo el 
Proyecto incluyendo un infonne sobre la efectividad de los insu
mos suministrados; y 

(b) Un plan de adiestramiento anual aprobado por la comisión 
nacional de adiestramiento que describa las actividades planifica
das para cada año subsiguiente del Proyecto y que incluya una 
evaluación de las necesidades de recursos humanos en el sector 
agrícola y que identifique las di sciplinas de prioridades de estudio 
y elabore un programa para satisfacer esas necesidades en universi
dades de los EE.UU., locales y de países terceros. 

SECCION 5.4.- Notificación. Cuando la A.LO. determine que 
las condiciones previas descritas en las Secciones 5.1, 5.2 y 5.3 han 
sido satisfechas se lo notificará de inmediato al Prestatario. 

SECCION 5.5.- Fechas Finales para Satisfacer Condiciones Pre
vias. Si todas las condiciones especificadas en la Sección 5.1. no 
han sido satisfechas dentro de noventa (90) días a partir de la fe
cha de este Acuerdo o antes de una fecha posterior que la A. I.D. 
convenga por escrito, la A.LO. podrá a su opción, dar por termina
do este Acuerdo informándolo por escrito al Prestatario. 

ARTICULO VI 
Disposiciones Especiales 

SECCION 6.1.- Evaluación del Proyecto Las Parres acuerdan 
establecer un programa de evaluación como parte del Proyecto. A 
menos que las Partes convengan lo contrario por escrito, el Progra
ma incluirá evaluaciones anuales durante la ejecución del Proyecto 
y por lo menos una más al concluir el Proyecto. La evaluación in
cluirá, pero no se limitará a: (a) Evaluación del avance hacia el 
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logro de los objetivos del Proyecto; (b) identificación y evaluación 
de áreas problemáticas o circunstancias que dificulten el logro 
de los objetivos; (e) evaluación de la forma en que dichas informa
ciones pueden ser utilizadas para ayudar a resolver tales proble
mas; y (d) evaluación, hasta donde sea factible, del impacto gene
ral del desarrollo del Proyecto. Además, se realizará una evaluación 
durante el Proyecto en el cuarto año del mismo para revisar el de
sarrollo de los programas de adiestramiento dentro del país y la 
adecuacidad del Fondo para Educación Avanzada para satisfacer 
las necesidades de adiestramiento local. 

SECCION 6.2. - Plan de Evaluación. El Prestatario convi~ne, 
excepto cuando la A.LO. acuerde lo contrario por escrito, prepa
rar y someter a la A. l. D. dentro de 12 meses a partir de la firma de 
este Acuerdo, un plan cronológico para la evaluación descrita en la 
Sección 6.1. 

SECCION 6.3.- Apoyo al Fondo para Educación Avanzada. 
El Prestatario deberá asegurar el apoyo adecuado para satisfacer 
las necesidades contempladas bajo la Actividad del Fondo para 
Educación Avanzada durante la vida del Proyecto. 

ARTICULO VII 
Fuente de Compras 

SECCION 7.1.- Costos en Divisas. Los desembolsos de canfor· 
midad con la Sección 8.1 serán utili1ados exclusivamente para fi
nanciar los costos de bienes } servicios requeridos para el Proyec
to que tengan su origen y procedencia en los países incluidos en 
el Código 941 dd Libro de Códigos Geográficos de la A.LO .. vi
gente en el momento que se emitan las órdenes de compra corres· 
pendientes o se firmen los contratos para tales bienes y servicios 
("Costos en Divisas"), a menos que la A.LO. convenga lo contra
rio por escrito y excepto en el caso de seguro marítimo según lo 
previsto en la Sección C 1 (2) de las Disposiciones Generales que se 
adjuntan como Anexo a este Acuerdo. Además, los costos d, 
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transporte serán financiados bajo el préstamo para transportistas 
bajo el registro de la bandera de un país incluido en el Código Geo
gráfico 941 de la A.I.D. o de la República Dominicana 

SECCION 7.2.- Costos en Moneda Local. Los desembolsos 
de conformidad con la Sección 8.2 serán utilizados exclusiva
mente para financiar los costos de bienes y servicios requeridos pa
ra el Proyecto que tengan su procedencia y, a menos que la A.I.D. 
convenga lo contrario por escrito, su origen en la República Do
minicana ("Costos en Moneda Local"). 

ARTICULO Vlll 
Desembolsos 

SECCION 8.1. - Desembolsos para Costos en Divisas. 
(a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones previas, el 

Prestatario puede obtener desembolsos de los fondos del Préstamo 
para cubrir los coseos en divisas de bienes y servicios requeridos pa
ra el Proyecto, de conformidad con los términos de este Acuerdo, 
por medio de cualesquiera de los métodos siguientes que se acuer
den mutuamente en utilizar: 

(1) Presentando a la A.l.D. conjuntamente con la documenta
ción de apoyo necesaria según lo especificado en las Cartas de Eje
cución, (i) solicitudes de reembolso para tales bienes y servicios; o 
(ii) solicitudes para que la A.1.D., en representación del Prestata
rio, adquiera bienes o servicios para el Proyecto; o 

(2) Solicitando a la A.LO. que emita Cartas de Compromiso por 
cantidades específicas (i) a uno o más bancos de los Estados Uni
dos aceptables a la A.LO., por medio de las cuales la A.l.D. se 
compromete a reembolsar a tales bancos los pagos efectuados por 
los mismos a contratistas o proveedores, bajo Cartas de Crédito o 
en otra forma, para tales bienes y servicios; o (ii) directamente a 
contratistas o proveedores, comprometiéndose la A.l.D. a pagar 
tales contratistas o proveedores por tales bienes o servicios. 
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(b) I os costos bancarios incurridos por el Prestatario y rela
cionados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito serán financiados por el Prestamo a menos que el Prcstata
tario mdique lo contrario a la A.l.D. Se financiarán también con 
fondos del Préstamo otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 8.2.- Desembolsos para Costos en Moneda Local. 
(a) Una vez que se hayan satisfecho la, condiciones pre\'ias, el 

Prestatario puede obtener desembolsos de fondos prm-cnientcs del 
Présramo para cubrir costos en moneda local de bienes v ser\"icios 
requeridos para el Proyecto de conformidad con los términos de 
este Acuerdo, presentando a la A.I.D., conjuntamente con los do
cumentos de apoyo necesarios según se especifica en las Cartas 
de Ejecución, las solicitudes para financiar tales costos. 

(b) La moneda de curso legal necesaria para dicho desembol
so bajo esta Sección puede obtenerse mediante la adquisición por 
parte de la A.I.D. con dólares estadounidenses o de moneda local 
que sea propiedad del Gobierno de los Estados Unidos. El equiva
lente de los dólares estadounidenses de la moneda local disponible 
por este Acuerdo será la cantidad en dólares estadounidenses re
queridos por la A.l.D. para obtener la moneda local. 

SECCION 8.3.- Otras Formas de Desembolsos. También se 
pueden efectuar desem bol;os bajo el Préstamo mediante tales 
otros medios como las Partes puedan acordar por escrito. 

SECCION 8.4.- Tipo de Cambio. Si los fondos proporcionados 
bajo el Préstamo se introducen en la República Dominicana por la 
A. l.D o por cualqmer agencia privada o pública para fines de 
llevar a cabo obligaciones de la A.LO. bajo esta Sección, el Pres
tatario hará los arreglos necesarios para que dichos fondos sean 
convertidos en moneda de curso local de la República Dominicana 
al tipo de cambio más alto que, en el momento de hacer la conver
sión, no esté fuera de la ley de la República Dominicana. 
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SECCION 8.5.- Fecha de Desembolso. Los desembolsos de la 
A.l.D. se considerarán efecuados: (a) en la fecha en que la A.LO. 
haga un desembolso al Prestatario o a su representante o a un ban
co, contratista o suplidor de conformidad con una Carra de Com
promiso, contrato u orden de compra; o (b) en la fecha en que la 
A.I.D. desembolse al Prestatario o a su representante moneda de 
curso local adquirida según Jo estipulado en la Sección 8.2. 

ARTICULO IX 
Misceláneos 

SECCION 9.1 .- Comunicaciones. Cualquier aviso, solicitud, 
documento o cualesquiera otra comunicación sometida por cua
lesquiera de las Partes a la otra bajo este Acuerdo será por escrito 
o por telegrama o cable ) se considerará debidamente dada o 
enviada cuando sea entregada a dicha Parte en la siguiente direc
ción: 

Al Prestatario: 

Dirección Postal. 

Dirección Cablegráfica: 

AlaA.l.D.: 
Di rece ión Postal: 

Dirección Cablegráfica: 

Secretariado Técnico de la Presidencia 
Palacio Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

Secretariado Técnico de la Presidencia 
Palacio Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

Misión de la A.LO. en la República Do
mmtcana 

Santo Domingo, República Dominicana 

USAID Santo Domingo 

Todas estas comunicaciones estarán redactadas en inglés o espa-
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ñol, a menos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. Las 
direcciones indicadas arriha podrán ser sustirnidas por otras cuan
do así se avise. 

SECCION 9.2.- Representantes· Para los fines d.- este Acuerdo, 
el Prestatario estará representado por la persona que desempeña o 
que actúa en el cargo de Secretario Técnico de la Presidencia y la 
A. 1.0. estará representada por la persona que desempeña o actúa 
en el cargo de Director de la Misión de la Agencia para el Desarro
llo Internacional en la República Dominicana, cada una de las cua
les, mediante notificación por escrito, podrá nombrar representan
tes adicionales para todos los fines menos los previstos en la Sec
ción 2.1 para revisar los componentes de la descripción detallada 
en el Anexo l. Los nombres de los representantes del Prestatario, 
con los facsímiles de sus firmas, serán proporcionados a la Al.O., 
quien puede aceptar como debidamente autorizado cualquier do
cumento firmado por dichos representantes en la eiecución de es
te Acuerdo, hasta que se reciba notificación por escrito de la revo
cación de su autoridad. 

SECCION 9.3.- Anexo de Disposiciones Generales. Se adjunta 
y forma parte de este Acuerdo el "Anexo de Disposiciones Genera
les" (Anexo 2). • 

SECCION 9.4.- Idioma del Acuerdo. Este arncrdo está redac
tado en inglés } en español. En caso de ambigüedad o conflicto 
entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL. la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América, cada cual actuando a través de su representan
te debidamente autorizado, suscriben en dos originales este Acuer
do, en el día y año indicados en su introducción. 

POR EL GOBIFRNO DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA 
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POR: Ing. Ramón Alburquerque 

CARGO: Secretario Técnico de la Presidencia 

POR EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

POR: Philip R. Schwab 

CARGO: Director, Misión de USAID en la República Dominicana 

ANEXO! 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 

A. Metas y Propósito 

La meta global del presente Proyecto es aumentar la productivi
dad, el empleo y el ingreso de la población campesina dominicana,. 
así como también el bienestar general de la población en conjunto. 
El Proyecto habrá de contribuir a esta meta mediante el mejora
miento de las capacidades técnicas y profesionales del personal res
ponsable del aprovechamiento de los recursos asignados al desarro
llo agrícola y la ensenanza universitaria. 

El propósito del Proyecto es (1) fortalecer las capacidades para 
la investigación, la enseñan1.a, la extensión y la ejecución de los 
programas de las instituciones del sector agrícola (agencias públi
cas y universidades) mediante la elevación de las capacidades del 
personal técnico, los investigadores y profesores, (2) establecer un 
sistema cm rdinado sobre la marcha para determinar lo~ objetivos 
de adie,tramit'nto de graduados y los requerimientos en el sector 
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agrícola, y ( 3) financiar el adiestramiento para necesidades priori 
tarias del sector agrícola sobre una base continua 

B. Actividades del Proyecto 

Las principales actividades del Proyecto .serán (1) los avalúos de 
las necesidades de recursos humanos, (2) la selección y coloca
ción de aproximadamente 130 candidatos para ad,estrarníenro en 
disciplina.s prioritarias en universidades de los E.E.U.U. naciona
les ) de países terceros, y supen·isar los estudios académico. } la 
investigación de tesis de todos los beneficiarios de becas, (3) el cs
tablecimicnro del Fondo para Educación Arnnzada. v (4) el forta
lecimiento de las facultades agrícolas mi, ersitarias. 

El Proyecto será ejecutado por el Departamento de Coop< ración 
Técnica Internacional (DCTI} bajo la Oficina Na :ronal de Planifi
cación (ONAPLAN) del Secretariado Técnico de la Pre,idencia 
(Sf P) con la asistencia de una organización educar, .1 de colo, a 
cíones que será contratada con fondos del Proy,:cto, ~ en ... olabo
ración con la Secretaría de Estado 1e Agnrnltura ISEAJ el Co
mité de Coordinación lnterurnversitario, compuesto de represen
tantes de las cuatro facultades de agrirnltura ·le las 1mi, ersidad 
locales Además, hasta siete instituciones del sector rúblico } ,as 
facultade< de agricultura participarán como instiruciont ,oa
doras para lo, candidatos de las bt-ca,. 

l. .\valúos <le Rcc1 rsos Humanos 

Ol\APLAl\/DCTI conjuntamente con· .1 Oftc na d<c Coordma-
ci. n Um,·ersiraria (OCU) de la StA rcahzará avalúas SI •-'• 

co } periódicos de (a) la n crta y !adcman.-J~ F rr 

en el ,se tor agricola (inclll' rndo la, uni.cr ,d,., 
m ,-Je~ a<.tuales y prnycctada de •· ,ram1cnto acad6 cu ) 
número de personal a cada m.~ rcr¡u~-riclo, , 11 1 la capa~ :!a<l de 
la urn ,lad<s " . ,1 11 nar la r ~ dt ad1c- -a-
m1C'ntf, ,:n e , futuro. 1.r .t..alúo m por 
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la ONAPLAN/DCTI con la colaboración del Subsecretario de Agri
cultura para la Investigación, Extensión y el Adiestramiento, con 
la participación del Comité de Coordinación lnteruniversitario y 
con la asistencia de una entidad contratada para este propósito. El 
avalúo servirá de base para la revisión anual del plan de ad iestra
miento a largo plazo para el sector Agrícola. El plan habrá de ideri
tificar las disciplinas de estudio prioritarias y elaborará un progra
ma para cubrir esas necesidades de adiestramiento en universidades 
de los E. E. U. U., nacionales y de países terceros. Esto se realizará 
mediante la realización de un inventario anual del número y nivel 
de adiestramiento del personal que labora en el sector agrícola, in
cluyendo las universidades. La ONAPL/\N obtendrá el endoso del 
plan de adiestramiento por una comisión compuesta de: los Subse
cretariados de Agricultura para la Planificación, y para la Investiga
ción, la Extensión y el Adiestramiento; representantes de las cua
tro universidades, y representantes de instituciones agrícolas del 
sector público. El plan <le adiestramiento será entonces sometido 
para la aprobación del Secretario Técnico de la Presidencia y ser
virá como base para la selección de los candidatos a las becas pro· 
vistas por el presente Proyecto. 

2. Selección y Colocación de Participantes 

Los candidatos serán seleccionados de entre los •aprdximada
mente 1,500 empleados a nivel universitario de las agencias del 
sector público y las universidades. La notificación sobre la dispo
nibilidad de becas será publicada en periódicos y boletines. Las 
personas interesadas en adiestramiento de grado avanzado solici
tarán la asistencia de becas a través de la institución que les patro
cina mediante el sometimiento de su solicitud a ONAPLAN/ 
DCTl con la documentación justificativa. La misma habrá de in
cluir: un endoso de la solicitud por la institución que patrocine a 
la persona; y su expediente académico. 

Las solicitudes de becas serán revisadas por un comité de selec
ción compuesto por cuatro ( 4) miembros permanentes: 
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- El Director de ONAPLAN, quien lo presidirá, 
- Un representante de una de las siguientes facultades de agri-

cultura: Instituto Superior de Agricultura (ISA), Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD), Universidad Central 
del Este (UCE), y Universidad Nacional Pedro Henríquez 
Ureña (UN PHU), quien participará en una base rotativa; 

- La Secretaría de Estado de Agricultura; y 
-A.1.D. 

Además, el comité incluirá un representante por candidato de 
la institución auspiciadora, esto es, Instituto Agrario Domini
cano (!AD), Instituto Nacional de Estabilización de Precios 
(INESPRE), Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 
Banco Agrícola de la República Dominicana (BAG RICOLA), Con
sejo Estatal del Azúcar (CEA), Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo (lDECOOP), Dirección General de Foresta (DGF) y 

Secretariado Técnico de la Presidencia (STP), el cual participará 
de una manera rotativa cuando un candidato de esa organización 
esté bajo consideración. 

El comité hará una selección de los candidatos en base a la 
prioridad de la disciplina de estudio propuesta, según se establece 
en el plan global de adiestramiento nacional, las credencialc< aca
démicas } si es apropiado la obtención de una calificación de apro
bado en el examen elemental de inglés. El criterio exacto de <elec
ción a ser aplicado a todos los candidatos será acordado mutua
mente por el STP y la A.LO. 

Los participantes a ser seleccionados para estudiar en las sigu ien
tes áreas prioritarias: 

- Sudos 
- Irrigación y Drenaje 
- Ingeniería Agrícola 
- Educación y Extensión Agrícola 
- Administración y Desarrollo Rural 
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- Planificación Agrícola 
- Sanidad Vegetal 
- Zootecnia 
- Medicina Veterinaria 
- Foresta 
- Agroindustria 

Una vez se seleccionen los candidatos a beca, y si el entrena
miento del idioma inglés es requerido, a los candidatos se le ins
cribirán en un curso intensivo en el idioma inglés en un centro de 
estudios calificado, y proseguirán estudios del idioma a tiempo 
completo hasta haber obtenido una calificación al nivel requerido 
para su ingreso en la universidad de los EE.UU. donde se previó su 
inscripción. 

ONAPLAN/DCTI será responsable por planear sobre una base 
semestral una revisión de las solicitudes de becas y el estableci
miento de un calendario para cada candidato, que asegure su opor
tuna iniciación de los estudios de idiomas y el adiestramiento aca
démico en los Estados Unidos. El organismo de colocaciones con
tratado por el Proyecto habrá de, asistir a la ONAPLAN en progra
mar los exámenes requeridos para la aceptación de los candidatos 
en escuelas de graduados de los EE.UU. e instituciones locales de 
adiestramiento en idiomas; gestionar su admisión en las universi
dades de los EE.UU., y administrar los fondos para los pagos de 
ayuda a los candidatos mientras permanezcan en los Estados Uni
dos. El organismo de colocaciones también ayudará en cuales
quiera preparativos especiales para adiestramiento específico que
hubieran de requerirse antes de la admisión de un candidato a un 
programa de grado. Otro servicio a ser provisto por el organismo 
de colocaciones a la ONAPLAN conjuntamente con la selección y 
colocación de participantes incluirá, la asistencia en la revisión de 
las credenciales académicas del candidato y asesoraría en cuanto a 
su idoneidad para el estudio a nivel de graduado, asistencia rela
tiva a la administración y tramitación de la selección de partici
pantes; presentación de exámenes de aptitud académica. 
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U na vez concluido el adiestramiento académico a largo plazo, se 
les requerirá a los participantes a su regreso que trabajen para su 
institución patrocinante durante un período equivalente a dos ve
ces la duración de su adiestramiento académico. Si los participan
tes a su regreso no cumpliesen con el requisito de trabajo, estarán 
obligados a reintegrar la cantidad gastada en su colegiatura univer
sitaria en proporción al compromiso de trabajo incumplido. A to
dos los beneficiarios de becas se les requerirá que firmen un con
venio a este efecto. Un segundo convenio habrá de ser suscrito en
tre el STP y las instituciones patrocinantes comprometiendo a esta 
última a emplear a los participantes de regreso en cargos pertinen
tes a las áreas de su preparación académica. 

3. Fondo para Educación Avanzada 

Se establecerá un Fondo para la Educación Avanzada a través 
de asignaciones presupuestales anuales al STP, ascendente a 
$50,000 cada ai'lo del Proyecto a fin de alcanzar un nivel de 
$350,000 durante la vida del Proyecto. Luego de la terminación 
del Proyecto el Prestatario continuará la asignación que constitu
ye un compromiso continuo a los programas de adiestramiento a 
largo plazo del sector agrícola. 

El fondo será usado para financiar la investigación de tesis lleva
da a cabo localmente y para el adiestramiento post-grado en uni
versidades nacionales, en disciplinas relacionadas con la agricultu
ra. Los candidatos para estas becas serán seleccionados de la misma 
manera que los candidatos para adiestramiento en ultramar, salvo 
por la necesidad de llenar un requisito del idioma. El DCTI será 
responsable de la administración de los gastos relacionados con la 
educación y matrícula a través de los mecanismos existentes de la 
ONAPLAN. 

Se espera que para el quinto ai'lo del Proyecto se habrán iniciado 
dos o más programas de post-grado adicionales en Ciencias Agríco
las en universidades nacionales. El fondo financiará las becas para 
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estos programas usan<lu los mismos procedimientos de selección 
de participantes. 

4. Desarrollo de la Facultad Agrícola e Investigación 

El Proyecto apoyará investigación de tesis sobre problemas de 
la agricultura dominicana en todos los casos que sea posible obte'. 
ner la colaboración de la universidad del participante. Para apro
ximadamente un 50 por ciento de las becas financiadas por este 
Proyecto, los beneficiarios regresarán a la República Dominicana 
por un período durante sus estudios avanzados para conducir in
vestigación sobre los problemas agrícolas del pa1s 

La ONAPLAN, con la colaboración del Subsecretariado de Inves
tigación, Extensión y Adiestramiento y el Comité de Coordinación 
Interuniversitario confeccionarán y actualizarán una lista compren
siva de · los temas prioritarios para la investigación de la cual los be
neficiarios de las becas seleccionarán un tópico de investigación. 
La ONAPLAN será responsable de supervisar el trabajo de cada 
participante, asistir en la obtención de la colaboración de las enti
dades dominicanas apropiadas cuando se requiera, y aprobar el 
desembolso de fondos para los costos permisibles de investigación. 

El Proyecto asistirá a los participantes a su regreso a establecer 
programas post-grado en las facultades de agricultura de las univer
sidades dominicanas. A través del Comité de Coordinación Inter
universitario, la SEA/OCU asistirá a las facultades de agrono
mía y ciencias pecuarias en el desarrollo de programas de post
grado conforme a la especialización académica de los parti
cipantes que regresen, y dentro del contexto de un plan global 
para el fortalecimiento y la distribución de cspcciali¿aciones entre 
las facultades. La OCU recibirá asistencia técnica de cuatro meses
hombre de duración de un consultor para la elaboración de un 
plan global para el desarrollo de las facultades de agronomía y 
ciencias pecuarias. 
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5. Insumos del Proyecto 

Los insumos del Proyecto consisten en recursos financieros para 
la matrícula y los gastos educativos directos, el adiestramiento en 
el idioma, gastos de manutención para los participantes que cur
san adiestramiento, viajes, sueldos de los participantes, servic10s 
contractuales de un organismo académico de colocaciones, gastos 
de operación para la gerencia del Proyecto, y asistencia técnica a 
corto plazo 

ONAPLAN/DCTI será responsable de coordmar todas las actl 
\'idades del Proyecto. Se agregarán al personal existente en ,!icho 
departamento tres profesionales más y se contratará una secreta
ria bilingúe, además la ONAPLAN habrá de adquinr con fondos de 
la contrapartida espacio físico para la oficina, . el eq 'ao de la c,,

cjna necesario. 

Se conrratarán de una universidad de los t E_ 1 
mo educativo de colocaciones parncufar lo 
proveer un total de seis meses de asisten< 'Cl1 

a corto plazo al DCTI y OCU con respecto al a .c..;.o ci, ~ 1.: 

dades de recursos humanos para la tot~' "•d dt:t sector, L 
ción de participantes, encargarse de la5 colocaaono, i_..:IJ ificar 
los temas de investigación prioritarios, 1 Jc:-...arrollar pfane, para 
programas graduados de u niversidades nacionales en dr- :,plma 
correspondientes a las necesidades nacmnales ) ,as capac,dades 
universitarias en expansión. 

Se contratarán por la A.LO. los sen'Íc1os de un organismo 
educativo de colocaciones para asistir en todos tos aspectos del ma
nejo de la colocación de participante:. en universidades de los EE. 
UU., tramitación del pago de los costos . gastos educativos rela
cionados con el sostenimiento de los participantes mientras per
manezcan en los Fstados Unidos, y la fiscali?ación del progreso 
académico de los participantes. 



108 

C. Plan Financiero 

El costo total del Proyecto a lo largo de siete años es de $8.0 
millones, de los cuales US$5.0 millones son fondos de la A.I.D. 
y RD$3.0 millones son fondos de contrapartida. 

El Préstamo de la A.LO. financiará todos los gastos educativos, 
gastos de manutención para el participante, honorarios adminis
trativos cobrados por el servicio educativo de colocaciones, via
jes educativos del participante y su asesor principal a la Repú
blica Dominicana para conducir investigación de tesis, asistencia 
técnica a corto plazo para la oficina de administración del Proyec
to, adiestramiento en el idioma y costo de inflación/eventualida
des. Los fondos de contrapartida del Prestatario financiarán los 
viajes de los participantes a la universidad, sueldos, becas para los 
participantes que asisten a las universidades nacionales, y los cos
tos de operación de la oficina de administración del Proyecto. 

El plan financiero global se presenta en los cuadros 1 y 2 como 
sigue: 

Cuadro No.1 
PLAN FINANCIERO Y SUMARIO ESTIMADO DE COSTOS 

($000) 

A.I.D. GORD 

FUENTE us RD RD TOTAL 

Entrenamiento Local 

Inglés 80 80 
Becas de Maestría 243 243 

Entrenamiento en el Extranjero 

Gastos Educativos Directos 1,441 1,441 
Asignación de Manutención 2,367 2,367 
Viajes 177 196 373 
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Costo de Investigación de Tesis 24 l4 
Sueldo de Participantes 1,989 1,989 
Asistencia Técnica y Evaluación 95 95 
Administración de I Prngrama 301 301 
Reforzamiento de Universida-
des Locales 84 84 

Inflación 742 12 139 893 
Contingencias 85 1 24 110 

TOTAL 4,907 93 3,000 8,000 

Cuadro 2 
PROYECCION DE GASTOS POR A1'1O PROYECTADO 

(US$000) 

A1'1O A.I.D. GORD TOTAL 

1983 o o o 
1984 340 250 590 
1985 837 514 1,351 
1986 980 620 1.600 
1987 1,019 645 1,664 
1988 803 533 1,336 
1989 166 182 348 
1990 15 93 108 

Inflación 754 139 893 
Contingencias 86 24 llO 

TOTAL 5,000 3,000 8,000 
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Definiciones, Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" se refie
re al Acuerdo de Préstamo al cual se adjunta este Anexo y del cual 
el mismo forma parte. Los términos utilizados en este Anexo tie
nen el mismo significado o referencia que en el Acuerdo. 

ARTICULO A 
Cartas de Ejecución 

Para asi~tir al Prestatario en la ejecución del Proyecto, A. I.D. 
periódicamente emitirá Carras de Ejecución que proporcionarán 
informacíón adicional sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. 
Las Partes podrán también utilizar Cartas de Ejecución que han si
do convenidas conjuntamente, para confim1ar y registrar su mutuo 
entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este Acuerdo. 
Las Cartas de Ejecución no se utilirnrán para modificar el texto del 
Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revisiones o excep
ciones pemiitidas por el Acuerdo, incluyendo la revisión de lo~ elc
'11entos de la descripción del Proyecto en el Anexo l. 

ARTICULOB 
Compromisos Generales 

SECCION B. l. - Consultas. Las Partes cooperarán para garanti
zar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. Par:i este efec
to, las Partes, a solicitud de cualquiera de ell as, intercambiarán opi
niones sobre el progreso del Proyecto, el desempeño de las obliga-
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ciones según este Acuerdo, el cumplimiento de cualquier consul
tor, contratista o proveedor involucrado en el Proyecto, y sobre 
otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION B.2.- Ejecución del Proyecto. El Prestatario se com
promete a: 

1) Realizar el Proyecto o causar que sea realizado con diligenéia 
y eficiencia de conformidad con sanas prácticas técnicas, financie
ras y administrativas y de conformidad con los documentos, pla
nos, especificaciones, contratos, programas u otros arreglos y con 
cualquier modificación de los mismos, aprobados por laAI.D. de 
conformidad con este Acuerdo; y 

2) Proporcionar personal calificado y con experiencia en el ramo 
y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución y opera
ción del Proyecto, y, cuando sea aplicable para actividades conti
nuadas, causar que el Proyecto sea operado y mantenido en una 
forma que asegure el logro satisfactorio y continuado de los propó
sitos del Proyecto. 

SECCION B.3.- Utilización de Bienes y Servicios. 
1) Cualquier recurso financiado con fondos del Préstamo será 

utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proyecto, y 
después será utilizado únicamente para lograr los mismos objeti
vos del Proyecto, a menos que la A.I.D. convenga lo contrario por 
escrito. 

2) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenientes de 
este Préstamo podrá usarse para promover o asistir en un proyec
to de asistencia externa o actividad asaciada con, o financiada por 
cualquier país que no esté incluido en el Código 935 del Libro de 
Códigos Geográficos de la A.I.D. vigente en la fecha de su utiliza
ción, a menos que la A.I.D. convenga lo contrario por escrito. 

SECCION B.4.- Impuestos 
1) Este Acuerdo y el propio Préstamo estarán exentos de im-
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puestos y gravámenes de cualquier í ndolc vigente en la Repúbli
ca Dominicana, y el Principal y los intereses serán cancelados sin 
deducción por concepto de impuestos y gravámenes. 

2)AI grado que (a) cualquier contratista, incluyendo firmas con
sultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fondos del 
Préstamo; e incluyendo bienes y transacciones relacionados con di
chos contratos, y (b) cualquier compra financiada con fondos del 
Préstamo, no esléP exentas de impuestos, derechos o gravámenes 
identificables. vigentes en la República Dominicana, el Prestatario 
pagará o reembolsará dichos impuestos, derechos o gravámenes 
con recursos no proveniente, del Préstamo de conformidad con 
proced1m1entos que se especificarán en Cartas de Ejecución. 

3) La ratificación de este Acuerdo por el Congreso de la Repú
blica Dominicana constituirá la aprobación de , autorización del 
Congreso para la inclusión de las c,enciones indicadas arriba en 
los contratos que se financiarán bajo este Acuerdo, y no se req~c
rirá ninguna otra aprobación o autoriLación del Congreso para los 

connaros que incluyan tales exenciones. 

SECCION B.5. Informes, Registros, Inspecciones. Auditoría. 
El Prestatario 5" compromete a, 

l) Proporcionar a L, A.I.D. la información y los informes rela
cionados con•el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 

razonablemc¡J¡te por la A. l. D.; 

2) Llevar o hacer que se lleven libros y regisrros relacionados 
con el Proy1ecto y el Acuerdo de conformidad con principios ) 
prácticas contables generalmentt' acepradas Y en una forma 
adecuada para identificar sin limitaciones la entrega y utilitaeión 
de bienes y servicios financiados con fondos del Préstamo. Tales li
bros y registros serán sometidos a una auditoría periódica, la cual 
será practicada de conformidad con principios y prácticas de audi
toría generalmente aceptadas y los libros y registros deberán man-
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timo desembolso efectuado por la A.I.D. Tales libros y registros 
deberán ser llevados en una forma adecuada para hacer constar 
también todo lo relacionado con licitaciones y/o cotizaciones de 
bienes y servicios adquiridos, la calificación de subastadores y ad
judicación de contratos y órdenes de compra, y el avance general 
del Proyecto; ) 

3) Permitir a representantes autorizados de una de las Partes al 
Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, la uti
lización de bienes l servicios financiados por dicha Parte, y los li
bros, registros l demás documentos relacionados con el Proyecto 
y el Préstamo. 

SECCION B.6.- Integridad de Información. El Prestatario hace 
constar } se compromete a 

1) Que todo, los acontecimientos y circunstancias sobre los cua
les h"- informado o ha hecho que se informe a A.LO. en el proce
so de obtención de este Préstamo, son exactos y completos, y que 
ha informado con exactitud y completamente sobre todos los 
acontecimientos v circunstancias que puedan afectar materialmen
te al Proyecto ~ el cumplimiento de sus obligaciones bajo este 
Acuerdo; 

2) Que informará inmediatamente a la A.LO. de cualesquiera 
circunstancias que puedan surgir en adelante y que puedan afec
tar materialmente_ o que sea ratonable creer que podrían afectar 
materialmente al Proyecto o al cumplimiento de las obligaciones 
del Prestatario dentro de este Acuerdo. 

SECCION B.7.- Otros Pagos. El Prestatario afirma que ningún 
pago ha sido o será recibido por ninguno de sus funcionarios res
pectivos en relación con la obtención de artículos o servicios fi
nanciados por el Préstamo, exceptuando derechos, impuestos, o 
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pagos similares legalmente establecidos en la República Dominica
na. 

SECCION B.8.- Información y Marcas. El Prestatario dará pu
blicidad adecuada al Préstamo y al Proyecto como un programa al 
cual han contribuido los Estados Unidos, e identificará los luga
res del Proyecto y marcará los bienes financiados por la A. l. D., se
gún se especifique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICULOC 
Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

SECCION C. l.- Requisitos Especiales. 
1) Se considerará como origen y procedencia de servicios de 

transporte marítimo aéreo, el país donde el barco o el avión, esté 
registrado en el momento de efectuar el embarque. 

2) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en la Repú
blica Dominicana serán consideradas como Costos Extranjeros, 
siempre que tales primas sean elegibles según lo previsto en la Sec
ción C. 7 (1 ). 

3) Vehículos financiados con fondos del Préstamo deberán ser 
fabricados en los Estados Unidos, a menos que la A.l.D. convenga 
lo contrario por escrito. 

SECCION C.2.- Fecha de Elegibilidad. No se financiará con 
fondos provenientes del Préstamo bienes y servicios que sean ad
quiridos por medio de órdenes de compra o contratos celebrados 
antes de la fecha de este Convenio de Préstamo, a menos que las 
Partes convengan lo contrario por escrito. 

SECCION C. 3. Planos, Especificaciones y Contratos. Para que 
los asuntos tratados a continuación gocen del común acuerdo de 
las Partes, las siguientes disposiciones regirán el Proyecto, a menos 
que las Partes convengan lo contrario por escrito. 
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1) El Prestatario proporcionará a la A.I.D. los siguientes docu
mentos tan pronto sean elaborados-

a) Diseños, especificaciones, bases, planos y programas de con
tratación y construcción, contratos y los demás documentos rela
cionados con la licitación, precalificación y calificación de contra
tistas, ofertas y propuestas para bienes y servicios a financi~
se con fondos del Préstamo. Enmiendas y otras modificaciones sig
nificativas de tales documentos también serán proporcionadas a la 
A.LO. al ser elaboradas. 

b) Documentos como los mencionados en el párrafo anterior de
berán también ser suministrados a la A.LO. cuando sean elabora
dos, relacionados con bienes y servicios, los cuales aunque no sean 
financiados con fondos del Préstamo son considerados por la 
A.LO. de vital importancia para el Proyecto. Aspectos del Proyec
to, relacionados con adquisiciones bajo esta subsección (1) (b) 
serán señalados en Cartas de Ejecución. 

2) Las bases de licitación y los demás documentos relacionados 
con la pre-calificación y calificación de contratistas, ofertas y pro
puestas para bienes y servicios a financiarse con fondos del Prés
tamo, deberán contar con la aprobación escrita de la A.l.D. antes 
de emitirse o publicarse. Las bases y demás documentos deberán 
incluir especificaciones técnicas expresadas en términos y medidas 
generalmente aceptados- en los Estados Unidos. 

3) Los contratos y contratistas a ser financiados con fondos del 
Préstamo para servicios de ingeniería y otros servicios profesiona
les, así corno servicios de construcción y otros servidos, equipos 
y materiales que la A.LO. pueda especificar en Cartas de Ejecu
ción, deberán contar con la aprobación escrita de la A.I.D. antes 
de celebrar los contratos. Enmiendas y otras modificaciones signi
ficativas de tales contratos también deberán contar con la apro
bación escrita de la A.l.D. antes de ser celebrados; y 
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4) Firmas consultoras utilizadas por el Prestatario para el Pro
yecto, el alcance de los servicios que prestan, y el personal de las 
mismas asignado al Proyecto que la A.LO. pueda especificar, así 
como firmas constructoras contratadas por el Prestatario, deberán 
ser aceptables a la A.LO. aun cuando no sean financiados con fon
dos del Préstan10. 

SECCION C.4.- Precios RaLOr,ables. No se pagará más que pre
cios razonables por bienes y servicios a ser parcial o totalmente 
financiados con fondos del Préstamo. Los bienes y servicios se ad
quirirán a base de concursos justos } competitivos al mayor grado 
que sea práctico. 

SECCION C.5.- Notificación a Proveedores Potenciales. Para 
permitir que firmas estadounidenses tengan la oportunidad de par
ticipar en proveer bienes y servicios a financiarse con fondos del 
Préstamo, el Prestatario proporcionará a la A.LO. información 
relacionada con tales adquisiciones en la forma } en las ocasiones 
en que la A.LO. lo solicite por medio de Cartas de Ejecución. 

SECCION C.6.-Embarques. 
1) No se financiarán con fondos del Préstamo bienes transpor

tados a la República Dominicana en los siguientes casos: 

a) Si el barco o avión ostenta bandera de un país no incluido en 
el Código 9 35 del Libro de Códigos Geográficos de A. I.D., vigen
te en el momento de efectuar el embarque; o 

b) Si la A.I.D ha notificado al Prestatario por escrito que el bar
co ha sido designado inelegible; o 

c) Si el barco o avión ha sido fletado específicamente para el 
embarque y esta operación no cuenta con la aprobación previa de 
la A.LO. 

2) No se financiarán con fondos del Préstamo fletes marítimos 
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o aéreos ni los costos de servicios relacionados con muellaje, car
ga, descarga, etcétera, si los bienes o personas de que se trata han 
sido transportados: 

a) Fn un barco que en el momento de efectuar el embarque 
os,cnta bandera de un país no inclui_do en el grupo de países desig
nado en la Sección 7. l del Acuerdo. a menos que la A.LO. haya 
otorgado su previa aprobación; o 

b) En un barco que la A.LO. haya designado como inelegible en 
una notificación escrita al Prestatario; o 

e) En un barco o avión fletado para el embarque que no haya re
cibido aprobación previa de la A. l. D. 

3)A menos que la A.LO. determinara que no se encuentran dis
ponibles barco, privado< de los Estados Unidos a precios razona
bles y justos, los embarques serán efectuados de confo rmidad con 
los siguientes requisitos· 

a) Por lo menos un cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bru
to de los suministros financiados por la A.LO. transportados por 
vía marítima (computando separadamente carga transportada en 
cargueros a granel seco, cargueros comentes y tanqueros) deberán 
ser transportados en barcos comerciales privados que ostenten la 
bandera de los Estado, Unidos, y 

b) Por lo menos un cincuenta por ciento (5 0%) de los fletes ma
rítimos brutos pagados por carga transportada en cargueros co
rrientes y financiados por la A.1.O., con destino a la República 
Dominicana, deberán ser pagados a, o en beneficio de, barcos co
merciales privados que ostenten la Landera de los Estados Uni
dos. El cumplimicnw con los requisitos del (a) > (b) de esta 
subsccción deberán ser llevados a cabo con respecto a cualquier 
embarque de los Fstados Unidos y tambifn cualquier embarque 
cuyo origen es otro país, se aplicarán separadamente. 
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SECCION C.7.- Seguros. 
1) Seguros marítimos para bienes financiados por la A. I.D. y 

transportados a la República Dominicana pueden ser financia
dos como Costos en Divisas con fondos del Préstamo siempre que: 

a) Las pólizas sean compradas al costo competitivo disponible 
más bajo, y 

b) Los reclamos que se deriven de tales seguros sean pagaderos 
en la misma moneda en que fueron financiados los bienes o en 
cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Prestatario dis
crimina en lo que a bienes financiados por la A.LO. concierne, sea 
por ley, decreto, acuerdo, reglamento o práctica, contra cualquier 
compaiiía de seguros autorizada para emitir pólizas en cualquier 
estado de los Estados Unidos, entonces, todos los suministros a 
traiisportarse a la República Dominicana que están previstos para 
ser financiados por la A.l.D. bajo este Acuerdo serán asegurados 
contra riesgos marítimos en los Estados Unidos por una o más 
compa11ías autorizadas para emitir pólizas de seguros marítimos 
en cualquier estado de los Estados Unidos. 

2) A menos que la A.LO. convenga lo contrario por escnto, el 
Prestatario tomará las medidas necesarias para que todos los bie
nes importados para el Proyecto y financiados con fondos 
del Préstamo sean asegurados contra riesgos inherentes durante el 
transporte al lugar de utilización en el Proyecto. Los términos y 
condiciones de las pólizas serán consistentes con buenas prácticas 
comerciales y la cobertura será completa. Cualquier indemniza
ción recibida por el Prestatario bajo tales pólizas será utilizada para 
reparar o reemplazar los bienes dañados o extraviados, o para 
reembolsar al Prestatai·io para cubrir los costos de dicha repara
ción o reemplazo de los bienes. El origen y la procedencia de 
cualquier bien adquirido para reemplazar otro dañado o extravia
do, será un país i~cluido en el Código 935 del Libro de Códigos 
Geográficos de A.I.D., vigente en el momento de la adquisición, y, 
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a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito, será ad
quirido de conformidad con las disposiciones del Acuerdo. 

SECCION C.8.- Propiedad Excedenk del Gobierno de los Es
tados Unidos. El Prestatario se compromete a utilizar bienes dispo
nibles bajo el Programa de Propiedad Excedente del Gobierno de 
los Estados Unidos en vez de comprar bienes nuevos con forídos 
del Préstamo, cuando sea factible. Los costos relacionados con la 
adquisición de bienes bajo este programa pueden ser financiados 
con fondos del Préstamo. 

ARTICULOD 
Cancelación y Recurso 

SECCION D. 1.- Cancelación por Parte del Prestatario. El Pres
tatario tiene derecho de no aceptar el monto total del Préstamo o 
cualquier parte del total que no ha sido desembolsada o compro
metida para ser desembolsada a terceras parres dando aviso por es
crito con 30 días de anticipación a la A.I.D. 

SECCION D.2. Casos de Incumplimiento; Aceleración. Las si
guientes situaciones serán consideradas "Casos de Incumplimien
to", si el Prestatario incumple· 

1) Pagar a su vencimiento cualquier interés o amortización de 
Principal previsto en este Acuerdo, o 

2) Falta con cualquier disposición de este Acuerdo, o 

3) Pagar a su vencimiento cualquier interés, amortización del 
Principal o cualquier otra clase de pago requerido bajo cualquier 
otro Acuerdo, sea de préstamo, garantía u otro tipo, entre el 
Prestatario u cualquier dependencia del mismo y la A.I.D. o cual
quier agencia antecesora de la misma. Si ocurre un Caso de Incum
plimiento, la i\.l.D. podrá declarar el saldo total o cualquier parte 
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del saldo Principal no amortizado vencido y pagadero a los sesen
ta (60) días a partir de la fecha de la declaración, y, s1 el c:aso de 
Incumplimiento no se rectificara dentro del período citado, 

a} El saldo rotal del Principal no amortiLado y los intereses acu
mulados serán considerados vencidos y pagaderos inmediatamente; 
y, 

b) Cualquier desembolso posterior efectuado bajo compromi
sos pendientes con terceros o de otra índole, será considerado ven
cido y pagadero en el momento de ser efectuado. 

SECCION 0.3.~ Suspensión. Si en cualquier ocasión, 

1) Ocurre un Caso de Incumplimiento; o 

2) Ocurre un evento que a determinación de la A.LO. represen
ta una circunstancia extraordinaria que haga improbable que el 
propósito del Préstamo sería logrado o que el Prestatario estaría 
en disposición de cumplir con las disposiciones de este Acuerdo ; o 

3) El efecto de cualquier desembolso a efectuarse por la A.LO. 
representaría una violación de la legislación que rige las operacio
ne, de la A.1.0.; o 

4) El Prestatario dejare de pagar a su vencimiento cualquier in
terés, amortiLación de Principal o cualqu icr otra clase de pago re-
querido bajo cualquier otro Acuerdo, sea de prcstamo, garantía u 
otro tipo, entre el Prestatario o cualquier dependencia del mismo 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América o cualquiera de 
sus agencias ; 

Entonces, la A.LO. podrá, 

1) Suspender o dejar sin efecro cualquier compromiso financie
ro pendiente, siempre v cuando éstos no han sido uti lizados por 
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medio d,- compromisos irrevocables a terceros o de otra índole. Al 
utilizar esta sanción, la A.l.D. dará pronta notificación al Presta
tario; 

2) Oeclinar a emitir compromisos adicionales de tipo financiero 
o efectuar desembolsos a menos que sean compromisos financie~os 
ya emitidos; v 

3) Tornar acción pdra transferir a la A.l.D. la pertinencia de bie
nes financiados con fondos del Préstamo, que se encuentran fue
ra de la República Dominicana, que se encuentran en estado de ser 
enviados ) que no han sido descargados en los puertos de entrada 
de la República Dominicana. Gastos relacionados con tales trans
ferencias serán por cuenta de la A.l.D. Cualquier desembolso que 
haya sido efectuado para financiar los bienes transferidos será 
deducido del saldo del Principal. 

SECCION D.4. - Cancelación por Parte de la AID. En caso que 
no se rectificara la causa (o las causas) que haya motivado una sus
pensión de desembolsos en conformidad con lo previsto en la Sec
ción D. 3 dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha de suspen
sión; entonces la A.l.D. podrá tomar la opción de no desembolsar 
el total del saldo o cualquier parte del saldo no desembolsado del 
Préstamo que no ha sido irrevocablemente comprometido a ter· 
ceros. 

SECCION D.5. - Vigencia Con!inua del Acuerdo. No obstante 
cualquier cancelación, suspensión de desembolso o aceleración de 
pago de amortizaciones, las disposiciones de este Acuerdo deberán 
continuar con toda fuerza hasta que se efectúe el pago total a la 
A.J.D. del Capital > cualquier Íntcrés vencido y acumulado bajo 
este Acuerdo. 

SECCION D.6.- Devoluciones. 

1) En caso que se efectuara un desembolso que no está refrenda-
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do por documentación válida y conforrr.c a lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de conformi
dad con lo previsto en este Acuerdo, o que haya sido efectuado 
para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad con 
lo previsto en este Acuerdo, la A.l_D_ podrá exigir que el monto 
del desembolso en cuestión sea devuelto en dólares de los Estados 
Unidos por el Prestatario a la A !.D., dentro de seserta (60) días 
a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. El hecho de 
que la A.l. D. haya utili,ado cualquier otra sanción prevista en esre 
Acuerdo, ni el hecho de que la A.l.D. puede utilizar a su elección 
tales otras sanciones, no restringe el derecho de exigir la devolu
ción de desembolsos . El derecho de exigir devolución de desem
bolsos continuará en \'igencia por tres (3) años a partir de la fecha 
del último desembolso bajo este Acuerdo, período que será calcu
lado independientemente de cualquier otra disposición del Acuer
do. 

2) Devoluciones percibidas en concepto de lo previsto en la sub-
sección anterior tanto corno devoluciones percibidas por la A.I.D. 
de contratistas, proveedores, bancos o cualesquiera otros terce
ros a razón de bienes o servicios financiados con fondos del Prés
tamo que hayan sido financiados a precios no razonables, o a base 
de facturas incorrectas, o que se encuentran fuera de especifica
ciones en el caso de servicios, se utilizarán: 

a) Primero, para financiar los costos de bienes y servicios 
requeridos por el Proyecto, siempre que tal financiamiento se en
cuentre justificado, y 

b) El remanente, si hubiera, sería utilizado para cancelar los pa
gos de Principal pendientes en el calendario de amortización en el 
orden inverso de su vencimiento disminuyendo así el monto del 
Prestamo por el monto de dicho remanente. 

SECCION D.7.- No Renuncia de Recursos. Ningún atraso en 
ejercer un derecho o recurso conferido a las Partes del Acuerdo co-
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mo resultado de su financiamiento bajo el mismo, será considerado 
como una renuncia de tal derecho o recurso. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, t:n Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nuev~ 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
año 140º de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Calos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones 

Juan B. Rodríguez Alvarcz 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 
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SALVADOR JORGE l:\LANCO 
Presidente de la República Dominicarn 

En ejercicio de las atribucione, gue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Resolución, , mando guc sea publica· 
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana. a los siete (7) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta } cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Re~ No.202, que aprueba el Acuerdo de Préstamo No.517-T-042 y 517-0159 y sus 
anexos, suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y los Estados Unidos de 
América, o través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID). para el maneio 

NUMERO, 202 

de aguas a nivel de fincas. 

G.0. No. 9635 del 16 de Abril de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 } 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República; 

VISTO el Acuerdo de Préstamo No.517-T-042 y 517-0159 y 
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su, anexos suscrito en fecha 30 de junio de 1983, entre el Gobier
no de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América, para el manejo de aguas a nivel de fincas. 

RESUELVE: 

UNlCO· Aprobar d Acuerdo de Préstamo No.517-T-042) 
517-0159 y sus ane>-os suscrito en fecha 30 de junio de 1983, en
tre el Gobierno de la República Dominicana, representado por el 
Director I:jecutivo del lnstitutu Nacional de Recursos Hidráuli
cos, Ing. Alexis Espinal Tactuk, y el Gobierno de los Estados Uni
dos de América, actuando a través de la Agencia Internacional pa
ra el Desarrollo (AID), representado por el Direc.tor, Misión 
de USAID en la República Dominicana, señor Philip R. Schwab, 
mediante dicho Acuerdo, la Agencia Internacional para el De
sarrollo (AID) conviene en prestar al Gobierno Dominicano, 
una suma gue no excederá de doce millones de dólares estado

. unidenses (US$12,000,000.00) estipulándose gue el Prestata
rio deberá a su vez aportar como contrapartida. recursos que no 
serán menores al cguivalente de siete millones sesenta y tres mil 
dólares estadounidenses (US$7 ,063,000.00). La suma prestada 
será destinada al financiamiento de un programa de fortalecí 
miento institucional a ser ejecutado por el Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRJ-11), cuyos objetivos abarcan: a) pro
yectar efecnvamente el desarrollo de sus recursos de agua para 
riego; b) proyectar y operar sistemas de riego efectiva y eficiente
mente: e) respaldar la productividad agrícola aumentada bajo riego; 
y d) prevenir y/o corregir el deterioro de los recursos de tierra 
actualmente bajo riego El Gobierno Dominicano pagará a la 
A.LO. el Principal del Préstamo dentro de un término de veinticin
co (25) años a partir de la fecha del primer desembolso, en treinta 
y un (31) pagos semestrales aproximadamente iguales gue inclui
rán Principal e intereses. La primera amortiLación del Principal se
rá pagadera nueve a11os y medio (9 1/2) después de la fecha en gue 
venia d primer pago de intereses. Estos intereses ser!Ín calculados 
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a razón de dos por ciento (2%) anual por diez (10) años a partir 
de la fecha del primer desembolso, y de ahí en adelante a razón 
del tres por ciento (3%) anual sobre el balance pendiente del prin
cipal y sobre cualquier interés vencido y no saldado. Los intereses 
sobre saldos pendientes se acumularán a partir de la fecha de c~da 
desembolso respectivo y serán pagaderos semestralmente. El pri
mer pago de intereses vencerá y será pagadero a más tardar seis ( 6) 
meses después del primer desembolso; que copiado a la letra dice 
así: 

Préstamo de laA.l.D. No.517-T-042 

Proyecto No. 517-0159 

ACUERDO DE PRESTAMO 
Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

y 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

para 

MANEJO DE AGUAS A NIVEL DE FINCAS 

Fechado, 30 de junio de 1983 

AC'UFRDO DE PRFSTAMO 
República Dominicana - Manejo de Aguas a Nivel de Fincas 

Préstamo de la A.I.D. Número 517-T-042 



128 

INDICE 

Página 

ARTICULO El Acuerdo. 
ARTICULO II El Proyecto ..... 

SECCION 2.1 Definición del Proyecto. 
ARTICULO Ill Financiamiento . . 2 

SECCION 3.1 El Préstamo. 2 
SECCION 3.2 Recursos del Prestatario para el Proyecto 2 
SECCION 3. 3 Fecha Final para Completar el Proyecto . 3 

ARTICULO IV Términos del Préstamo . 4 
SECCION 4.1 Intereses 4 
SECCION 4.2 Amortizaciones. 4 
SECCION 4.3 Pagos, Moneda y Lugar de Pago ... 4 
SECCION 4.4 Pagos Anticipados .. 5 
SECCION 4.5 Renegociación de Términos. 5 
SECCION 4.6 Terminación por Pago Total .. 6 

ARTICULO V Condiciones Previas a los Desembolsos 6 
SECCION 5.1 Primer Desembolso ..... 6 
SECCION 5.2 Condiciones Previas a la Adquisición de 

Equipos .. 7 
SECCION 5.3 Condiciones Previas al Desembolso !ni-

cial para las Actividades No Relacionadas 
con Asistencia Técnica ni Equipos .. . 7 

SECCION 5.4 Condiciones Previas al Desembolso para 
las Actividades de Campo . 8 

SECCION 5.5 N orificación 8 

SECCION 5.6 1°echas Finales para Satisfacer Condicio-
nes Previas ...... 9 

ARTICULO VI Disposiciones Especiales .... 9 
SECCION 6.1 !-.valuación del Proyecto .. 9 
SECCION 6.2 Plan de Evaluación 10 

ARTICULO Vil Fuentes de Compra .. . 10 

SECCION 7.1 Costos en Divisas ... ... 10 

SECCION 7.2 Costos en Moneda Local .. 11 



ARTICULO 
SFCCION 
SECCION 

SECCION 
SECCION 
SECCION 

ARTICULO 
SECCION 
SECCION 
SECCION 
SECCION 

ANEXO 1 

ANEXO 2 

129 

VIII Desembolsos ....... . . . . . . . . . . . 11 
8.1 Desembolsos para Costos en Divisas .. 11 
8.2 Desembolsos para Costos en Moneda Lo-

cal. 12 
8.3 Otras F armas de Desembolsos .. 12 
8.4 Tipo de Cambio . . .... 12 
8.5 Fecha de Desembolso .. 13 
IX Misceláneos .... 13 
9.1 Comunicaciones . 13 
9.2 Representantes .. 14 
9.3 Anexo de Disposiciones Generales. 14 
9.4 Idioma del Acuerdo ... 14 

Definición del Proyecto· 

Disposiciones Generales 

Préstamo de la A.LO. No.517- T-042 
Proyecto No. 517-0159 

Acuerdo de Préstamo fechado 30 de junio de 1983. entre el Go
bierno de la República Dominicana ("Prestatario") y los Estados 
Unidos de América, actuando a través de la Agencia para el Desa

rrollo Internacional ("Al.O."). 

ARTICULO 1 
El Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de entendi
miento entre las partes indicadas anteriormente ("Panes"), con 
respecto a la ejecución por el Prestatario dd Proyecto descrito a 
continuación y con respecto al financiamiento del Proyecto por las 

Partes. 
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ARTICULO 11 
El Proyecto 

SECCION 2.1.- Definición del Proyecto. El Proyecto, que se 
detall a más ampliam<:nte en el Anexo 1, consistirá en ayudar al 
Prestatario en un programa "-' ser ejecutado por el Instituto Nacio
nal de Recursos 1-lidráulicos para desarrollar la capacidad institu
cional dentro del Gobierno de la República Dominicana y ayudar
lo a llevar a cabo programas para desarrollar el marco institucional 
necesario para administrar efectivamente los recursos hidráulicos 
del pafs para irrigación. Dentro de los límites de la definición del 
Proyecto, los elementos ampliados en la descripción establecidos 
en el Anexo 1 pueden variar por medio de un acuerdo escrito en
tre los representantes autorizados de las Partes nombrados en la 
Sección 9.2, sin que sea necesaria una enmienda formal de este 
Acuerdo. 

ARTIC ULO 111 
Financiamiento 

SECCION 3.1.- El Préstamo. Para ayudar al Prestatario a cubrir 
los costos de llevar a cabo el Proyecto, la A.J. D., de conformidad 
con la Ley de Ayuda Exterior de 1961 y sus enmiendas, acuerda 
prestar al Prestatario, bajo los términos de este Acuerdo, una suma 
que no excederá doce millones de dólares estadounidenses 
(US$ 12,000,000.00) ("Préstamo"). El monto total del desembolso 
bajo este Préstamo se denomina "Principal" 

FI Présrnmo puede utilizarse para financiar costos de divisas de 
conformidad según lo definido en la Sección 7.1 y para financiar 
costos en moneda local, según lo definid o m la Sección 7.2, de 
bienes y servicios requt:ridos para el Proyecto. 

StCCION 3.2.- Recursos del Prcstatano par,t d Proyecto. 
(a) 1,1 Prestatario acuerda proveer o hacer que se provean para el 

Proyecto todos los fondos, adem:1, del Préstamo, v todos los 
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demas recursos necesarios para llevar a cabo el Proyecto de una 
manera efectiva r oportuna. 

(b) Los recursos proporcionados por el Prestatario para el Pro
y<X:to no serán menores al equivalente de siete millones sesenta y 
tres mil dólares estadounidenses (US$7,063,000). 

SECCION 3.3. Fecha Final para Completar el Proyecto. 
(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" ( l'FCP), que 

es el 30 de septiembre de 1988, o cualquier otra fecha que las 
Partes acuerden por escrito, será la fecha en la cual las Partes c,
timen que todos los servicios financiados con fondos del Préstamo 
habrán sido completados y todos los bienes financiados con fon
dos del Préstamo habrán sido proporcionados para el Pro}'ecto en 
la forma contem piada en este Acuerdo. 

(b) A ménos que la A.I.D. convenga lo contrario por escrito, la 
A.1.D. no emitirá ni aprobará ninguna documentación que autori
ce desembolsos del Préstamo para servicio, prestados posteriores 
a la FFCP o para bienes suministrados para el Proyecto, según lo 
contemplado en este Acuerdo, posterior a la FFCP 

(e) Las solicitudes de desembolsos, acompañadas por la docu
mentación de apoyo necesaria descrita en las Cartas de Ejecu
ción del Proyecto, deberán ser recibidas por la A.l.D. o por cual
quier banco indicado en la Seccción 8.1 en fecha a más tardar nue
ve (9) meses después de la FFCP o dentro de cualquier otro período 
acordado por la A.l.D. por escrito. Después de dicho período, la 
A.I.D., informando por escrito al Prestatario podrá en cualquier 
momento reducir parcial o totalmente el monto del Préstamo por 
el cual no se ha presentado solicitud de desembolso antes del 1·en
cirniento de dicho período, acompañada de la documentación de 
apoyo necesaria descrita en las Cartas de Ejecución del Proyecto. 

AHTICULOIV 
Términos del Préstamo 

SECCION 4. l. Intereses. FI Prestatario pagará a la A.l.D. ínte-
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reses a razón de dos por ciemo (2%) anual por diez (10) años a 
partir de la fecha del primer desembolso y de ah( en adelante ara
zón de rres por ciento (3%) anual sobre el balance pendiente del 
Principal y sobre cualquier interés vencido y no saldado. Los in
tereses sobre saldos pendientes se acumularán a partir de la fecha 
(como se define en la Sección 8.5) de cada desembolso respecti
vo y serán pagaderos semesrralmente. El primer pago de interesés 
vencerá y será pagadero a más tardar seis (6) meses después del pri
mer desembolso efectuado en una fecha determinada por la A.LO. 

SECCION 4.2.- Amortizaciones. El Prestatario pagará a la 
A.1.O. el Principal dentro de un término de veinticinco (25) años 
a partir de la fecha del _primer·desemboro del Préstamo en rrein
ta y un (31) pagos semestrales aproximadamente iguales que in
cluirán Principal · e intereses. La primera amortización _del Princi
pal será pagadera nueve años y medio (9 1/2) después de la fecha 
en que venza el primer pago de intereses, de conformidad con la 
Sección 4.1. La A.1.O. proporcionará al Prestatario un calendario 
de amortizaciones calculado de conformidad con lo estipulado 
en esta Sección después del último desembolso del Préstamo. 

SECCION 4.3.- Pagos, Monedas y Lugar de Pago. Todos los 
pagos de Principal e intereses de este Préstamo se harán en dóla
res de los Estados Unidos de América y se aplicarán, primero, a los 
intereses vencidos y luego a la amortización del Principal. Salvo 
que la A.LO. determine lo contrario por escrito, los pagos se harán 
a: Conrroller, Office of Financia! Management, Agency for lnter· 
national Oevelopment, Washington, O.C. 20523, U.S.A. y se con
siderarán efectuados cuando sean recibidos por la Office of Finan
cia! Management. 

SECCION 4.4.- Pagos Anticipados. Luego del pago de todos los 
iotereses y de cualquier reembolso vencido, el Prestatario podrá 
pagar amicipadamente, sin recargo, todo o parre del Principal A 
menos que la A.LO. convenga lo contrario por escrito, cualquier 
pago anticipado será aplicado a los pagos del Principal en el orden 
inverso de su vencimiento. 
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SECCION 4.5 - Rencgociac,ón de Té1minos 
(a) Fl Prestatario , la '\.I.D. com·icncn en negociar. L"uan<lo 

cualquiera de las Partes lo solicite, una aceleración de la an.,orti1a
ción dd Préstamo, en caso de que ,e produ1.ca una mejora signifi
cati\·a y continua en la posición~ pi.:rspccri,·as finJncicras ~ l'conó
micas internas , nternas de la República Dominicana qu<' permi
tan al Prestatario amortinr el Présramo en una forma más rapida. 

(b) Toda solicitud de cualquiera de la, Partes para llc·,·ar a cabo 
una negociación así será gt·stionadJ de nmformidad con 11 Sci:ción 
9.1 y proporcionará el nombre ,- dirección de la pcrscrna o perso
na.-. que rcpre,:;;entarán a la Parte solicitcmte en Uichas ncg:oci.1cio
nc1-

(e) Dentro de lo~ treinta ( 30) días posteriores a la cntrqia de 
una ~licitud de negociación. la Partt. solicitante comunicar..i a J .. 1 

otra, de conformidad con la Sección 9.1. el nombre, la dirección 
<le la persona o personas que representarán .1 la Parte solieit,mte 
en dicha negociación. 

ld) Los representante~ de la~ P~utcs ... ..: rcunir..ln p..ira lleYar a ca 
bolas ncgoc1ac1ones a mas tardm· treinrn ( 30) dí,is después de la en
trega <.k la comunicación de la Parte ,olicit..intc Sf.•rlalada en 1.1 sub
sección (e). Las negociaciones se llc\'arán a cahu ~n un lugar fij.1 
do de común acuerdo por los representantes de las Partes. siempre 
que, en la ausencia de un acuerdo mutuo, las negociaciones se lle 
varán a cabo en las oficinas del Prestatario en la Rcpublica Domi
nicana 

SECCION 4.6.- Tcrminauón por Pago rotal. Una ve, se hava 
pagado d total del Principal ) de los intereses acumulados. este 
/\cuerdo ,. todas las obligaciones del Prestatario v de la A. 1 D. deri
vadas del mismo, terminarán. 

ARTICULO V 
Condícioncs Pre, 1:i., a Jo._ Dc<.cmbob,o~ 

SECCION S. t.- Primer Desembolso. /\ menos que la /\. 1.D. 



134 

con, cnga lo contrario por escrito v previo al prinu:r desembolso 
de los fondos del Préstamo ,. a la emisión por la A.I.D. de la docu
mentación por medio de la cual se efectuarán los desembolso,. d 
Prestatario presentará los siguientes documentos ., la \.1.0. en 
forma v contentdo satisfactorios a la A.LO. 

(a) Una opi111ón legal del Consultor Jurídico <.Id PrcstatariÓ de 
que este /\cuerdo ha sido dd,idamcnte autori,ado y/o ratificado 
por )' cjccura<.lo ui nombr~ del Prestatario } que el mismo cons
tituye una ol,ligación legal dd Prestatario de conformidad con ru
dos lu'i término"'; 

(b) Una <leclaración con el nomhrc de la persona autori,ada 
que presentará al Prc,tatariu de conformidad con la Sección 9.2 
y de cualesquiera representantes idicionalcs con un facs, mil de la 
firma <le cada persona indicada en dicha notificación;, 

(e¡ El nombre del coordinador del Proyecto <.Id Prestatario jun
to con la evidencia de que el mismo podrá contribuir con tiempo 
}' esfuerzo a<lccuados para la buena ciccución del Proyecto. 

Sl•CCl<)N 5.2. Condiciones Previa, a la Adquisi~ión <le Fqui
pos. \ nte, de cualquier desembolso bajo el Préstamo para la adqui
sición de equipo,, u de la emisión de cualquier documento de com
promiso bajo d Acuerdo del Provecto, el Prestatario, a menos que 
la J\.l.D. convenga lo contrario por escrito, suministrará a la 
J\ . l. D. satisfactorio para la A. l. D. en forma y sustancia 

(1) Un plan para la adquisición, entrega, control de inventa
rio } <listri bución <le bienes; y 

(2) Las especificaciones y los documentos de concurso para las 
adqui~icioncs <le bienes c~pc<:íficw .. 

Sf.CCION 5. 3 Condiciones Previas al l)escmbobo Inicial para 
las Actividades no Relacionada, con J\ sistenei,1 Técnica ni F qui-
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pos. Antes del desembolso, o de la emisión por parte de la A.LO. 
de cualquier documento de compromiso bajo el Acuerdo del Pro
yecto 5cgún el cual se efectuará el desembolso para financiar las 
actividadL'S del Proyecto no relacionadas con asistencia técnica 
ni equipos el Pres1 atario, a menos que la A. I D convenga lo con
trario por escrito, suministrará a la A.LO., satisfactorio para la 
A.I.D. en forma y sustancia, una evidencia de que se han hecho los 
arreglo, administrati, os adecuados dentro del Prestatario para su
ministrar el personal de apoyo. el equipo y otros recursos necesa
rios para administrar el ProyL-cto. 

SECCION 5.4. - Condiciones Pre, ias al Desembolso para las Ac
tividades de Campo. Antes del desembolso para las actividades de 
rampo del Proyecto, o de la em"ión por parte de la A.LO. de 
cualquier documento de compron,iso bajo el Acuerdo del Proyec
to SC[-'1111 d rnal se efectuará el dcsembolw para financiar J.,, acti
vidades de campo en cualquier área del Proyecto Piloto, el Presta 
tario, .t meno~ que la A.I.D convenga lo contrario por 1..scrito, 'iU-

111111"11,,rJ , la A.I.D., sat isfactorio para la /\.1.D. en furnia v füS· 

t,mcia: 

(,1\ Un plan detallado de desarrollo \ administración para el 
áru, en particular del Proyecto Piloto, incluyendo una e, idcn
ci.i del c·srabl, ·imicnro de un Centro para Manejo de l\guas con 
la autoridad :• ~1 personal .,decuado para administrar el Proycc 

to Piloto. 

(l una c\'idu1cia de que d 8:mc0 Agrícola ha establecido un 
Fondo rédito para el Manejo de Aguas en Fincas, prngramado 
fond< , ,u J ,uenks para olcanrnr las mera, tk la participación de los 
agricultores establecidas en el Proy<-ctu, establecidos los proccdi
micmu, adecuados para la admini~tración del l-ondo Y de que uti
linrá . depositará todos lo, fondos generados bajo el Pro} ~rro 
para los progr.imas crediticio, del flanco \grícola en .ipü}'O a las 
actividades ele administración de aguas ba10 el Proyecto. 
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SECCION 5.5.- Notificación. Cuando la A.LO. determine que 
las condiciones previas descritas en las Secciones 5.1., 5.2, 5.3 } 
5. 4 han sido satisfechas se lo notificará de inmediato al Prestara
no 

SECCION 5.6.- Fechas Finales para Satisfacer Condiciones Pre
vias. 

(a) Si todas las condiciones especificadas en la Sección 5 .1 no 
han sido satisfechas dentro de noventa (90) día~ a partir de la 
fecha de este Acuerdo o antes de una fecha posterior que la A.1.O. 
convenga por escrito, la A LO. podrá a su opción, dar por ter
minado este Acuerdo informándolo por escrito al Prestatario. 
(b) Si todas la~ condiciones especificadas en la Sección 5. 3 no han 
sido satisfechas dentro de ciento ochenta (180) c.l ías a partir de la 
fecha de este acuerdo o antes de una fecha posterior que la \.LO. 
convenga por escrito, la A.LO. podrá a su opción, cancelar el ba
lance no desembolsado del Préstamo a esa fecha, hasta el punto no 
comprometido irrevocablemente con terceras personas, y puede 
terminar este Acuerdo informándolo por escrito al Prestatario. 
En el caso de una terminación así, el Prestatario pagará inmedia
tamente el Principal pendiente a esa fecha) cualquier interés acu
mulado; al recibo de dichos pagos en total, este Acuerdo y todas 
las obligaciones de las Partes aquí establecidas cesarán. 

ARTICULO VI 
Disposiciones Especiales 

Sl'CCION 6.1.- Fvaluación del Proyecto. Las partes acuerdan 
establecer un programa de evaluación como parte del Proyecto. A 
menos que las Partes convengan lo contrario por escrito, el Progra
ma incluirá evaluaciones anuales durante la ejecución del Proyecto 
y por lo menos una más al concluir el Proyecto. La evaluación in
cluirá, pero no se limitará a: (a) Evaluación del avance hacia el 
logro de los objetivos del Proyecto; (b) identificación y evaluación 
de áreas problemáticas o circunstancias que dificulten el logro 
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de i'os objetivos; (e) evaluación de la forma en que dichas informa
ciones pueden ser utilizadas para ayudar a resolver tales proble
mas; y (d) evaluación, hasta donde sea factible, del impacto gene
ral del desanollo del Proyecto. 

SECCION 6.2.- Plan de Evaluación. El Prestatario conviene, 
e,cepto cuando la A.I.D. acuerde lo contrario por escrito, prepa
rar y someter a la A.l.D. dentro cJe 12 meses a partir de la firma de 
este Acuerdo, un plan cronológico para la evaluación descrita en la 
Sección 6.1. 

ARTICULO VII 
Fuentes de Compras 

SECCION 7.1.- Costos en Divisas. Los desembulsos de canfor· 
midad con la Sección 8.1 serán utilizados exclusivamente para fi
nanciar los costos de bienes ) servicios requeridos para el Proyec
to que tengan su origen y procedencia en tos paf ses incluidos en 
el Código 941 del Libro de Códigos Geográficos de la A.LO., vi
gente en el momento que se emitan las órdenes de compra corres
pondientes o se firmen los contratos para tales bienes ) servicios 
("Costos en Divisas"), a menos que la A.I.D. cunvenga lo contra
rio por escrito y excepto en el caso de seguro marftimo segun lo 
previsro en la Sección C.1 (2) cJe las Disposiciones Generales que se 
adjuntan corno Anexo a este Acuerdo /\demás, los costos de 
transporte serán financiados bajo el préstamo para transporti~tas 
bajo el registro de la bandera de un país incluido en· el Código Geo
gráfico 941 de la A.I.D. o de la República Dominicana. 

SECCION 7.2.- Costos en Moneda Local. Los desembolsos 
<le confo,midad con la Sección 8.2 serán utili1.ados ~,clusiva
mentc para financiar los costos de bienes v se1vicios requeridos pa
ra el Proyecto que tengan su procedencia ) a menos que la A. L. D. 
convenga lo contrario por escrito. su origen en la República Do
minicana ("Costos en Moneda Local"). 
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ARTICULO VIII 
Desembolsos 

SECCION 8_ 1.- Desembolsos para Costos en Divisas. 
(a) Una vez que "' hayan satisfecho las condiciones previas, el 

Prestarario puede obtener desembolsos de los fondos del Préstamo 
para cubrir los costos en divisas de bienes y se1vicios requeridos pa
ra el Proyccro, de conformidad con los términos de este Acuerdo, 
por medio de cualesquiera de los métodos siguientes que se acuer
den mutuamente en utilizar, 

(1) Presentando a la A.LO. conjuntamente con la documenta
ción de apoyo necesaria según lo especificado en las Cartas de Ejt~ 
cuci6n, (i) solicitudes de reembolso por tales bienes y servicios; 0 

(ii) solicitudes para que la A.LO., en representación del Prestata
rio, adquiera biene, o servicios para el pro} ecto; o 

(2) Solicitando a la A.LO_ que emita Cartas de Compromiso por 
cantida<les específicas. (i) a uno o más bancos de los Estados Uni
dos aceptables a la A.LO_, por medio de las cuales la A. L D. se 
compromete a reembolsar a tales bancos los pagos efectuados por 
los mismos a contratistas ,-, provee<lores, bajo Cartas de Crédito o 
en otra forma, para tales bienes} 'i<:rvicios; o (ii) directamente a 
contratistas n proveedores, comprometiéndose la A.I.D. a paga, 
tales contratistas o proveedores por tales bienes o servicios_ 

(b) Los Costos bancarios incurridos por el Prestatario y rela
cionados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito \crán financiados por el Prcstamo a menos que el Presrara
tario indique lo contrario a la A_LD. Sr financiarán también con 
fondo, del Préstamo otros cosros que acuerden las Partes. 

S ECCI ON 8_ 2 Descm bolsos para Costos en Moneda Local. 
Una ,·e, que se hayan satisfecho las condicione, previas, el 

Prestatario puede obtener desembolsos de fondos provenientes del 
Préstamo para cubrir costos en moneda local de bicne~ )' servicios 
requeridos para el Proyecto de conformidad con los términos de 
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este Acuerdo, presentando a la A.l.D., conjuntamente con los do
cumentos de apoyo necesarios según se especifica en las Carras 
de Ejecución, las solicitudes para financiar tales costos. La mone
da de curso legal necesaria para dicho desembolso bajo esta Sec
ción puede obtenerse mediante la adquisición por parte de la 
A.l.D. con dólares estadounidenses o de moneda local que sea 
propiedad del Gobierno de los Estados U nidos. 

SECCION 8.3.- Otras Formas de Desembolsos. También se 
pueden efectuar desembolsos bajo el Préstamo mediante tales 
otros medios como las Partes puedan acordar por escrito. 

SECCION 8.4.- Tipo de Cambio. Si los fondos proporcionados 
bajo el Préstamo se introducen en la República Dominicana por la 
A.l.D. o por cualquier agencia privada o pública para fines de 
llevar a cabo obligaciones de la A.l.D. bajo esta Sección, el Pres
tatario hará los arreglos necesarios para que dichos fondos sean 
convertido, en moneda de curso local de la República Dominicana 
al tipo de cambio más alto que, en el momento de hacer la conver
sión, no esté fuera de la ley de la República Dominicana. 

SECCION 8.5.- Fecha de Desembolso. Los desembolsos de la 
A.LO. se considerarán efectuados, (a) en la fecha en que la A.l.D. 
haga un desembolso al Prestatario o a su representante o a un ban
co, contratista o suplidor de conformidad con una Carta de Com
promiso, contrato u orden de compra; o (b) en la fecha en que la 
A.LO. desembolse al Prestatario o a su representante moneda de 
curso local adquirida según lo estipulado en la Sección 8.2. 

ARTICULO IX 
Misceláneos 

SECCION 9.1.- Comunicaciones. Cualquier aviso, solicitud, 
documento o cualquiera otra co~mnicación sometida por cual
quiera de las Partes a la otra bajo este Acuerdo será por escrito 
o por telegrama o cable y se considerará debidamente dada o 
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enviada cuando sea entregada a dicha Parte en la siguiente direc
ción: 

Al Prestatario, 

Dirección Postal, 

Dirección Cablegráfica 

A laA.l.D. 
Dirección Postal 

Dirección Cablegráfica: 

Instituto Nacional de Recursos Hidráu
licos 
Apartado 1407 
Centro de los Héroes 
Santo Domingo, República Dominicana 

INDRHI 
Apartado 1407 
Santo Domingo, República Dominicana 

Misión de la A.l.D. para la República 
Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

USAID Santo Domingo 

Todas estas comunicaciones estarán redactadas en inglés o esp':
ñol, a menos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. U¡s 
direcciones indicadas arriba podrán ser sustituidas por otras cuan
do así se avise. 

S ECCI ON 9. 2. - Representantes. Para los fines de este Acuerdo, 
el Prestatario estará representado por la persona que desempeña 
o que actúa en el cargo de Director del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, y la A.I.D. estará representada por la per
sona que desempeña o actúa en el cargo de Director de la Misión 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional en la República Do
minicana, cada una de las cuales, mediante notificación por escri
to, podrá nombrar representantes adicionales para todos los fines 
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menos los previstos en la Sección 2.1 para revisar los componen
tes de la descripción detallada en el Anexo l. Los nombres de los 
representantes del Prestatario, con los facsímiles de sus firmas, 
serán proporcionados a la A.LO., quien puede aceptar como debi
damente autorizado cualquier documento firmado por dichos 
representantes en la ejecución de este Acuerdo, hasta que se reci 
ba notificación por escrito de la revocación de su au ton dad. 

SECCION 9.3.- Anexo de Disposiciones Generales. Se adjunta 
y forma parte de este Acuerdo el "Ane\'.o de Disposiciones Genera
les" (Anexo 2 ). 

SECCION 9.4. - Idioma del Acuerdo. Cste acuerdo está redac
tado en inglés) en espaiiol. Ion caso de ambiguedad o conflicto en
tre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FF DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados 
Unidos de An1érica. cada cual actuando a través de su represen
tante debidamente autorizado, suscriben en dos originales este 
Acuerdo, en el día y año indicado, en ,u introducción. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

POR, 

CARGO, 

POR, 

Ing. Alexi, Espinal Tactuk 

Director Ejecutivo 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

POR EL GOBIERNO DELOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Philip R. Schwab 
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CARGO, 
Director, Misión de USAID en la República Dominicana 

ANEXOI 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 

l. Propósito del Proyecto 

El Proyecto fortalecerá la capacidad del Gobierno de la Repú
blica Dominicana (GORD) para , (a) proyectar efectivamente el de
sarrollo de sus recursos de agua para riego; (b) proyectar y operar 
sistemas de riego efectiva y eficientemente; (e) respaldar la produc
tividad agrícola aumentada bajo riego; y (d) prevenir y/o corregir 
el deterioro de los recursos de tierra actualmente bajo riego. El 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRI--II) habrá de im
plementar el Proyecto. 

11. El Proyecto 

El Proyecro estará financiado por una suma que no excederá 
doce millones de dólares estadounidenses ($12,000,000) en fon
dos del préstamo a ser desembolsado por la A. I.D. y por un eqm
valente no menor de siete millones sesenta } tres mil dólares es
tadounidenses ($7,063,000), incluyendo los cosros incurridos "en 
especie", a ser suminisrrados por el Prestatario. 

Los costos de las diferentes actividades incluidas en el Proyecro 
son estimados. Cualquier aumento o disminución significativas en 
estos costos necesit ará de una consulta y acuerdo entre el GORD y 
laA. l.D. 

Los cuadros 1 } 11 establecen el calendario estimado de desem
bolsos para todo el l'royccro, de diferentes fuentes, durante el ca
lendario de ejecución de cinco años. 



AÑO 1 

AJ.O. 4,693 

GORO 365.5 

TOTAL S,058.S 

AÑO 2 

2,834.5 

1,045.1 
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Cuadro 1 

(En Miles) 
($equiv = RO$) 

AÑO AÑ04 

2,705.4 1,075.3 

1,427.3 1,8432 

3,879.6 4,132.7 2,918.5 

AÑ05 TOTAL 

691.8 12,000 

2,381.9 7,063 

3,073.7 19,063 

Puesto que d peso dominicano y el dólar (:Stadounidense están a la par, d 
costo del Programa se refleja como una suma total, sin distinción entre las dos 
monedas. 

Cuadro 11 
RESUMEN ESTIMADO DE COSTOS Y PLAN FrNANCIERO 

($000) 

($ equiv. = RD$) 

Al.O. Total GORO 

Dólares Pesos AID Pesos 

Asistencia Técnica 4,010 4,010 1,130 

Administración 100 1,287 1,387 138 

Enuenamiento 1,251 30 1,281 898 

Vehlculos 692 692 

Equipos 1,881 823 2,704 312 

Construcción 396 396 

Crédito 3,000 

Total 7,934 2,536 10,470 5,478 

Inflación 797 1,084 

lmpr~istos 733 501 

GRAN TOTAL 12,000 7,063 
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111. Actividades del Proyecto 

A. Centros para Manejo de Aguas 

Los Centros habrán de reali7ar las siguientes actividades bá
sicas: 

- Estudios técnicos de campaña y recabación de datos de línea 
de base. 

- Programas de demostración para la nivelación de tierras y 
el manejo de aguas mejorado; 

- Programas de adiestramiento para los que intervienen en la 
entrega y manejo de aguas y los programas de extensión; y 

- La formación de asociaciones de usuarios del agua. 

El Proyecto propone que se establezcan dos Centros para el Ma
nejo de Aguas. IJno será el Proyecto Riego Vaque del Norte 
(PRYN) cerca de Santiago representando a la sección norte del 
país; el otro será el Proyecto Vaque del Sur- Azua (YSURA). cer
ca de Azua en la parte suroeste del país. 

Cada Centro consistirá de un área de Proyecto Piloto a ser se
leccionada, así como también las instalaciones de estaciones de in
vestigación, instalaciones de enseñanza y demostración y los cam
pos. Cada Centro coordinará sus acnvidades con todas las agen
cias principales del Gobierno que laboran en el distrito de riego. 

Los dos sistemas de riego piloto se restringirán a un subramal en 
cada área (i.e. un canal de riego a nivel secundario). Para seleccio
nar el subramal habrá de efectuarse un reconocimiento y un son
deo diagnóstico de varios subramales en el distrito por personal 
del Proyecto. 

Las siguientes organizaciones y estructura estarán involucradas 
en las actividades del Proyecto: 
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- Comité de Coordinación <le las Agencias y la Comunidad 
(CCAC). 

Este Comité estará compuesto de las principales agencias gu
bernamentales que intervienen en los distritos de riego en el área 
con una representación_ de la comunidad de agricultores en la zona 
piloto. Su función será la de revisar y hacer recomendaciones a los 
Directores del Centro para el Manejo de Aguas. Los mismos no 
controlarán los fondos, ni tendrán facultad para contratar y des
pedir al personal del Centro. 

- Directores del Centro. 

Cada Centro será administrado por un Director del GORD. Cada 
Director será asistido por un asesor a largo plazo de contraparte 
financiado por la A.I.D. Asimismo, el Proyecto proveerá un 
consultor de administrador de fincas a largo plazo para asistir en 
la operación del complqo agrícola de adiestramiento por demos
tración. Otro personal básico le será asignado al Centro por entre 
las agencias cooperantes. 

Los Directores de Centro, con la asistencia de los consultores 
a largo plazo, elaborarán un plan anual de trabajo delineando las 
actividades de los Centros. Este habrá, como se indicara arriba, de 
ser revisado por el CCAC antes de su implementación. 

Los Directores de Centro y su personal, con la asistencia de los 
asesores a largo plazo, serán responsables de todas las actividades 
de campo del Proyecto y le prestarán especial atención a la reca
bación, análisis y utilización de los datos de.punto de referencia. 
Los mismos habrán de elaborar un sistema de evaluación para pro
veer informes de progreso ) evaluaciones a lo largo de la vida del 

Proyecto. 

B. Estudios Técnicos de Campo 
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l. Parámetros de Riego 

Se esrudiará intensivamente un número de parámetros de riego 
para mejorar el maneJO de aguas en las fincas. Incluyen estos: 
eficiencias de riego; evapotranspiración y necesidades de agua de 
repuesto; coeficiente de drenaje; calidad de agua; y métodos de 
riego anteriores al Proyecto. 

2. Sistemas de Entrega. 

El manejo del sistema de entrega que provee agua desde las 
obras de toma o desvío principal al último agricultor en el sistema 
piloto serán revisados bajo esta actividad. La revisión comenzará 
en la zona piloto y habrá de incluir, aunque sin restringirse nece
sariamente a los renglones abajo singularizados para consideración 
especial. Las labores del equipo del Proyecto serán las de integrar 
los datos recabados en un plan de manejo para cada sistema pilo
to. Este plan le será recomendado al INDRHI como guía a usar en 
el remanente del sistema de riego total, y luego, a través del país 
Habrán de seguir recomendaciones para influenciar el manual de 
poHtica y procedimientos, para mejorar el manejo de aguas a nivel 
nacional, y para sugerir donde sean necesarios cambios institucio
nales. Se estudiarán en este contexto una serie de factores: eficien
cias de canal, particularmente transmisión y entrega; capacidad del 
sistema; disponibilidad de agua superficial y freática: derivaciones; 
canales; estrucruras de control; y medición de agua. 

El Proyecto esrudiará asimismo estrucruras } miras alternas a 
las cuotas de los usuarios del agua. Fn consecuencia, dentro de las 
áreas piloto del Proyecto se les cobrará a los usuarios en base al 
agua usada y no Id zona irrigada. Durante el tercer año del Proyec
to, los Centros de Manejo, con la asistencia de los consultores 
financiados por el Proyecto, evaluarán la estructura de las cuotas 
de los usuarios del agua y harán recomendaciones para su aplica
ción a través del país. Este informe será tema de una evaluación 
especial conjunta del GORD/ AID. 
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El Proyecto estudiará fuentes de aguas de exceso para poder re
cuperarlas y retornar las tierras a su plena producción. El Proyec
to revisará e identificará también las prioridades de agua de riego 
en relación a usos de agua, tales como generación de energía eléc
trica. Revisará el proceso usado para resolver el conflicto durante 
épocas de sequía y cuando la oferta no es suficiente para llenar las 
demandas. El sistema de comunicaciones entre los tomadores de 
decisiones y los usuarios será revisado para procurar que los usua
rios de agua de riego estén mejor informados sobre las decisiones 
que les afectan. La nueva poUtica de precios del a,,uua será también 
revisada con la retroalimentación ( reacción registrada) de los usua
rios del agua. 

3. Desarrollo de Asociaciones de Usuarios de Agua. 

Los Centros de Manejo de Agua coordinarán estrechamente con 
los agricultores, científicos sociales en el Instituto Agrario Domi
nicano (IAD), la Secretaría de Agricultura (SEA). INDRHI, } las 
facultades de ciencias sociales de las universidades dominicanas pa
ra desarrollar, aplicar y evaluar una estrategia para asociaciones efec
tivas de usuarios de agua. Este esfuerzo implicará lo siguiente: (a) 
una serie de encuestas concisas a los niveles de finca, organización de 
agricultores, comunidad e institucional; (b) el análisis de los resul
tados de la encuesta y las experiencias pasadas con organizaciones 
de agricultores para identificar los constreñimientos a asociaciones 
de usuarios de agua exitosas; (c) desarrollo de modelos en base a 
organizaciones de agricultores existentes y/o formación de nuevos 
1¿rupos; (d) aplicación, fiscalización y evaluación de los modelos 
dentro de las zonas del Proyecto Piloto; y ( e) recomendaciones, si 
las hubiere, resultando del análisis de consrreñimientos pa.rala reor
ganización, reforma o reestructuración de las agencias guberna
mentales que intervienen en el desarrollo de recursos de agua y ma
nejo de aguas. 

Todo el sondeo de los agricultores, organizaciones de agriculto
res, comunidades y personal de la institución se concluirá poco 
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después de iniciado el Proyecto (6 meses estimados) como también 
el avalúo de la experiencia pasada con las asociaciones de usuarios 
del agua Se concluirá entonces un análisis de los datos del estu
dio para definir organizaciones de éxito desde la perspectiva del 
agricultor e identificar los factores socio-culturales, instituciona
les y otros que promuevan o constriñan la organización exitosa de 
agricultores, particularmente asociaciones de usuarios de agúa. 

La implementación de hasta tres modelos de asociaciones usua
rias del agua en cada zona del proyecto piloto comenzará aproxi
madamente 15 meses después de haber comenzado las primeras en
cuestas. En algunos casos, las organizaciones existen.tes serán desa
rrolladas como asociaciones de usuarios de agua. En otros casos, 
los agricultores estarán formando u na nueva organización que 
requerirá del adiestramiento de oficiales, desarrollo de procedi
mientos legales, y movilización del agricultor. En ambos casos, las 
asociaciones estarán estrechamente fiscalizadas en cuanto a su ha
bilidad para utilizar el adiestramiento en manejo de aguas, zanjar 
las disputas entre los miembros, copiar efectivamente con las ins
trucciones gubernamentales, hacer cuando sea necesario solicitu
des por asistencia, y manejar los fondos, especialmente a medida 
que las asociaciones de usuarios, empiecen a cobrar cuotas de agua 
y pagar los salarios de los cabos de agua 

Para finales del segundo año del Proyecto, los agricultores den
tro de la zona piloto del Proyecto serán miembros de las asociacia
nes de usuarios del agua. En la mayor medida posible, los agricul
tores habrán participado ellos mismos en el desarrollo de los mode
los de asociación, tomado la delantera en la formación de sus aso
ciaciones, establecido las responsabilidades y metas de las asocia
ciones, y converrídose en una fuerza activa en el mejoramiento de 
las prácticas de manejo de agua en finca. Al final del cuarto año 
del Proyecto, el equipo de ciencias sociales de los Centros de 
Manejo de Aguas y los agricultores de las asociaciones evaluarán 
los modelos y harán recomendaciones en cuanto a la replicación de 
grupos de usuarios de aguas a través de la Nación. 
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Durante los años tres, cuatro y cinco del Proyecto, el equipo de 
ciencias sociales del Centro de Manejo de Aguas concentrará sus 
esfuerzos en las siguientes labores, además de la fiscalización y 
asistencia a grup05 de usuarios de a,,uua: (a) en cooperación con el 
INDRHI, SEA, IAD y las asociaciones de usuarios de agua, condu
cir un análisis institucional a fondo del manejo de aguas dentro de 

las zonas piloto del Proyecto; y (b) desarrollar un plan para hacer de 

los científicos sociales y los usuarios de agua socios de lleno en el 
diseño y desarrollo de futuros sistemas de riego en la República 
Dominicana. 

C. Demostración y Adiestramiento 

J_ Demostración. 

Se singularizarán la nivelación del terreno y la medición y con
trol de aguas para un esfuerzo mayor de demostración en ambos 
Centros y en las fincas cooperantes dentro de los proyectos pilo
to de manejo de aguas. El Proyecto trabajará con todas la, fincas 
dentro de la zona del proyecto piloto, que no han de exceder de 
1,000 hectáreas de tierra de cultivo en cada ramal piloto. Se 
concertarán calendarios para efectuar la nivelación conforme a las 
necesidades de la finca, y dentro de los límites y constreñimientos 
de los operarios de máquinas. 

Se firmará un contrato entre los agricultores ) el Centro en la 
zona piloto del ramal señalando las condiciones bajo las cuales ha
brán de llevarse a cabo la nivelación del terreno y otras prácticas 
de manejo de aguas. La maquinaria del Proyecto se confinará a 
los fines de demostración y no se usará comercialmente. 

El Centro trabajará también con los agricultores en la zona piloto 
para controlar y medir el agua de modo que las relaciones agua, sue
lo fertilizante sean óptimas paralascosechascultivadas. El Proyecto 
proveerá las compuertas de control y dispositivos de medición re-
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queridos para implementar el manejo apropiado de aguas a nivel de 
fincas. 

A medida que vengan otros tipos de prácticas de las estaciones 
de investigación o de otras fuentes y se verifiquen, éstas serán re
comendadas y se elaborarán demostraciones especiales con los agri
cultores cooperantes. Mediante un seguimiento continuo por los 
agricultores del personal de extensión, las demostraciones de prác
ticas mejoradas en el manejo de aguas y prácticas relacionadas se 
esparcirán al distrito de riego por entero y también a través del 
país. 

2. Adiestramiento 

a Adiestramiento en el País. 

El Proyecto proveerá adiestramiento para hasta 500 funciona
rios del CORO y a los grupos de agricultores seleccionados. Los 
grupos de usuarios de agua y las asociacione, de usuarios del agua 
habrán de intervenir en el proceso ele adiestramiento, en decidir 
las clases de adiestramiento que le son aplicables y la estructura
ción del programa de adies1:ramiento. 

Se le prestará especial atención al adiestramiento de los agen
tes de extensión. Sobre una base ª!'ual se les· impartirá cursillos pa
ra escalar de continuo su competencia y capacidades para traba
jar con los agricultores en las áreas socio-económicas. Mediante un 
sistema de fechas escalonadas de sembrado los aprendices recibirán 
experiencia de adiestramiento en campaña en todas las labores que 
un agricultor debe desempeñar en el cultivo de una cosecha. Los 
participantes aprenderán haciendo, así como también mediante 
adiestramiento en el aula en los principios básicos del cultivo de 
cosechas. El adiestramiento de extensión estará abocado a las téc
nicas de e>-.tensión } al proceso de transferencia de conocimien!º
Los cursos .crán impartido, por el sociólogo asesor a largo plazo } 
su homólogo y por el personal técnico visitante en gira TDY y los 
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sociólogos asignados para trabajar en el subramal piloto. 

El Centro para Manejo de A,,cruas asistirá al agente de extensión 
en el desarrollo de programas de adiestramiento de grupos de agri
cultores en el ramal piloto. Se incentivará a los grupos de agricul
tores y las organizaciones de usuarios del agua para fomentar y 
promover el adiestramiento entre sus miembros. Los tales grupos 
serán alentados para que asistan en la planeación y organización 
de cursos cortos, visitas al sitio de agricultores de éxito u otras zo
nas y las estaciones de investigación. Se llevará a cabo un programa 
de gira de agricultores para ampliar la visión de un grupo de agri
cultores seleccionados por medio de visitas a proyectos de riego y 
drenaje en México o los Estados Unidos. 

El Centro tendrá asimismo la responsabilidad de proyectar y lle
var a cabo programas locales para adiestrar a profesionales del 
GORD. Entre estos se hallarán ingenieros, ingenieros agrónomos, 
hidrólogos, especialistas en drenaje, agrónomos, sociólogos, econo
mistas, planificadores, geógrafos, administradores, personal de la 
gerencia intermedia, extensionistas, técnicos, agrimensores, opera
rios de maquinaria y equipo, maestros de aguas, y personal de ope
ración y mantenimiento. 

El Centro también proyectará, organizará y llevará a cabo cator
ce cursos de adiestramiento de agricultores especiales en los siete 
distritos de riego mayores. El plan es erigir, dentro de un lapso de 
dos años, una capacidad para sostener tres cursos por año por dis
trito bajo los auspicios del Centro. 

b. Adiestramiento Académico. 

Se llevará a cabo el adiestramiento académico para aproximada
mente 26 personas en los Estados Unidos. Se toma además provi
dencia para enviar aproximadamente 31 personas a ultramar para 
adiestramiento en cursos cortos especiales por períodos de 2 se
manas a 3 meses. Las necesidades de adiestramiento exactas serán 
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identificadas por el personal del Proyecto antes de iniciar esta parte 
del programa de adiestramiento. 

O.Crédito 

El Proyecto habrá de establecer un programa de crédito con 
crédito disponible a los tipos de mterés del mercado y de expan• 
dir los servicios de instituciones financieras formales a los agricul
tores en las zonas del Proyecto. Se harán préstamos de conformi
dad con los criterios de préstamo normales de los prestamistas par
ticipantes, con sujeción únicamente a las siguientes restricciones 
mínimas: los préstamos no pueden ser usados para la adquisición 
de valores o terreno, refinanciamiento de las deudas existentes, o 
exceder de una cantidad dada por prestatario, que será establecida 
para cada zona del Proyecto. Por añadidura, considerada la natura
leza del Proyecto, un prestatario puede tener acceso a una línea 
de crédito para las actividades que preceden si se hallan compro
metidos a adoptar prácticas de nivelación de terreno como parte de 
sus actividades de rutina. 

Los préstamos se efectuarán de conformidad con los criterios 
nomiales de préstamo de los prestamistas participantes, sujeto so
lamente a las resrriccíoncs mínimas siguientes: los préstamos no 
podrán utilizarse para adquisiciones de propiedades o tierras, re
financiamiento de deudas existentes, o exceder una cantidad de
terminada por agricultor, la cual será establecida para cada área 
del Proyecto. Además, dada la naturaleza del Proyecto, un agri
cultor tendrá acceso a una línea de crédito para las actividades arri
ba mencionadas sólo si se compromete a adoptar prácticas de ni
velación de la tierra como parte de sus actividades rutinarias. 

La asignación de fondos de crédito entre las zonas del Proyecto 
se puede basar en dos criterios: demanda percibida por crédito y 
ahorros voluntarios. Lo racional para éste último criterio se basa en 
el compromiso de la administración del banco agrícola para iniciar 
un programa de movilización de ahorros. 
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ANEX02 

ACUERDO DE PRESTAMO A.LO. 517-T-042 

DISPOSICIONES GENERALES 

14 
15 

Definiciones: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" se refie
re al Acuerdo de Préstamo al cual se adjunta este Anexo y del cual 
el mismo forma parte. Los ténninos utilizados en este Anexo tie
nen el mismo significado o referencia que en el Acuerdo. 

ARTICULO A 
Cartas de Ejecución 

Para asistir al Prestatario en la ejecución del Proyecto, A.LO. 
periódicamente emitirá Cartas de Ejecución que proporcionarán 
información adicional sobre los asuntos uatados en este Acuerdo. 
Las Partes podrán también utilizar Cartas de Ejecución que han si
do convenidas conjuntamente, para confirmar y registrar su muruo 
entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este Acuerdo. 
Las Cartas de Ejecución no se utilizarán para modificar el texto del 
Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revisiones o excep
ciones permitidas por el Acuerdo, incluyendo la revisión de los ele
mentos de la descripción del Proyecto_en el Anexo l. 

ARTICULOB 
Compromisos Generales 

SECCION B. l.- Consultas. Las Partes cooperarán para garanti
zar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. Para este efec
to, las Partes, a solicirud de cualquiera de ellas, intercambiarán opi-



155 

niones sobre el progreso del Proyecto, el desempeño de las obliga
ciones según este Acuerdo, el cumplimiento de cualquier consul
tor, contratista o proveedor involucrado en el Proyecto, y sobre 
otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION B.2.- Ejecución del Proyecto. El Prestatario se com
promete a: 

1) Realizar el Proyecto o causar que sea realizado con diligencia 
y eficiencia de conformidad con sanas prácticas técnicas, financie
ras y administrativas y de conformidad con los documentos, pla
nos, especificaciones, contratos, programas u otros arreglos y con 
cualquier modificación de los mismos, aprobados por la A.LO. de 
conformidad con este Acuerdo; y 

2) Proporcionar personal calificado y con experiencia en el ramo 
y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución y opera
ción del Proyecto, y, cuando sea aplicable para actividades conti
nuadas, causar que el Proyecto sea operado y mantenido en una 
forma que asegure el logro satisfactorio y continuado de los propó
sitos del Proyecto. 

SECC!ON B.3.- Utilización de Bienes y Servicios. 
1) Cualquier recurso financiado con fondos del Préstamo será 

utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proy1.-cto, } 
después será utilizado únicamente para lograr los mismos objeti
vos del Proyecto, a menos que la A.LO. convenga lo contrario por 

escrito. 

2) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenientes de 
este Préstamo podrá usarse para promover o asistir en un proyec
to de asistencia externa o actividad asociada con, o financiada por 
cualquier país que no esté incluido en el Código 9 3 5 del Libro de 
Códigos Geográficos de la A. LO. vigente en la fecha de su uti!iLa
ción, a menos que la A.I.O. convenga lo contrario por escrito. 

SECCION B.4.- Impuestos. 
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1) Este Acuerdo y el propio Préstamo estarán exentos de im
puestos y gr_avámenes de cualquier índole, vigentes en la Repúbli
ca Dominicana, y el Principal y los intereses serán cancelados sin 
deducción por concepto de impuestos y gravámenes. 

2) Al grado que (a) cualquier contratista, incluyendo firmas con
sultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fondos del 
Préstamo; e incluyendo bienes y transacciones relacionados con di
chos contratos, y (b) cualquier compra financiada con fondos del 
Préstamo, no estén exentos de impuestos, derechos o gravámenes 
identificables, vigentes en la República Dominicana, el Prestatario 
pagará o reembolsará dichos impuestos, derechos o gravámenes 
con recursos no provenientes del Préstamo de conformidad con 
procedimientos que se especificarán en Cartas de Ejecución. 

3) La ratificación de este Acuerdo por el Congreso de la Repú
blica Dominicana constituirá la aprobación de y autorización del 
Congreso para la inclusión de las exenciones indicadas arriba en 
los contratos que se financiarán bajo este Acuerdo, y no se reque
rá ninguna otra aprobación o autorización del Congreso para los 
contratos que incluyan tales exenciones. 

SECCION B.5.- Informes, Registros, Inspecciones, Auditoría. 
El Prestatario se compromete a: 

1) Proporcionar a la A.I.D. la información y los informes rela
cionados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 
razonablemente por la A.I.D.; 

Z)'Llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y el Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas contables generalmente aceptadas y en una forma 
adecuada para identificar sin limitaciones la entrega y utilización 
de bienes y servicios financiados con fondos del Préstamo. Tales li
bros y registros serán sometidos a u na auditoría periódica, la cual 
será practicada de conformidad con principios y prácticas de audi
toría generalmente aceptadas y los libros y registros deberán man-
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tenerse por un período de tres (3) años a partir de la fecha del úl
timo desembolso efectuado por la A.LO. Tales libros y registros 
deberán ser llevados en una forma adecuada para hacer constar 
también todo lo relacionado con licitaciones y/o cotizaciones de 
bienes y serYicios adquiridos, la calificación de subastadores y ad
judicación de contratos y órdenes de compra, y el avance general 
del Proyecto; y 

3) Permitir a representantes autorizados de una de las Partes del 
Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, la uti
lización de bienes y servicios financiados por dicha Parte, y los li
bros, registros y demás documentos relacionados con el Proyecto 
y el Préstamo. 

SECCJON B.6.- Integridad de Información. El Prestatario hace 
constar y se compromete a: 

1) Que todos los acontecimientos y circunstancias sobre los cua
les ha informado o ha hecho que se informe a A.1.D. en el proce
so de obtención de este Préstamo, son exactos y completos, y que 
ha informado con exactitud l completamente sobre todos los 
acontecimientos y circunstancias que puedan afectar materialmen
te al Proyecto y el cumplimiento de sus obligaciones bajo este 
Acuerdo; 

2)Que informará inmediatamente a la A.LO. de cualesquiera 
circunstancias que puedan surgir en adelante J que puedan afec
tar materialmente o que sea razonable creer que podrían afectar 
materialmente al Proyecto o al cumplimiento de las obligaciones 
del Prestatario dentro de este Acuerdo. 

SECCION B. 7. - Otros Pagos. El Prestatario afirma que ningún 
pago ha sido o será recibido por ninguno de sus funcionarios res
pectivos en relación con la obtención de artículos o servicios fi
nanciados por el Préstamo, exceptuando derechos, impuestos, o 
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pagos similares legalmente establecidos en la República Dominica
na. 

SECCION B.8.- Información y Marcas. El Prestatario dará pu
blicidad adecuada al Préstamo y al Proyecto como un programa al 
cual han contribuido los Estados Unidos, e identificará los lug~
res del Proyecto y marcará los bienes financiados por la A.LO., se
gún se especifique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICULOC 
Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

SECCION C.1.- Requisitos Especiales. 
1) Se considerará como el origen y procedencia de servicios de 

transporte marítimo aéreo, el país donde el barco o el avión esté 
registrado en el momento de efectuar el embarque. 

2) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en la Repú
blica Dominicana serán consideradas como costos extranjeros, 
siempre que tales primas sean elegibles según lo previsto en la Sec
ción C. 7 (1 ). 

3) Vehículos financiados con fondos del Préstamo deberán ser 
fabricados en los Estados Unidos, a menos que la A. I.D. convenga 
lo contrario por escrito. 

SECCION C.2.- Fecha de Elegibilidad. No se financiará con 
fondos provenientes del Préstamo bienes y servicios que sean ad
quiridos por medio de órdenes de compra o contratos celebrados 
antes de la fecha de este Convenio de Préstamo, a menos que las 
Partes convengan lo contrario por escrito. 

SECCION C.3.- Planos, Especificaciones y Contratos. Para que 
los asuntos tratados a continuación gocen del común acuerdo de 
las Partes, las siguientes disposiciones regirán el Proyecto, a menos 
que las Partes convengan lo contrario por escrito. 
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l) El Prestatario proporcionara a la A.l.D. los siguientes docu
mentos tan pronto sean elaborados: 

a) Diseños, especificaciones, bases, planos y programas de con
tratación y construcción, contratos y los demás documentos rela
cionados con la licitación, precalificación y calificación de contra
tistas, ofertas y propuestas para bienes ) servicios a financiar
se con fondos del Préstamo. Enmiendas y otras modifica:iones sig
nificativas de tales documentos también serán proporcionadas a la 
A.I.D. al ser elaboradas. 

b) Documentos como los mencionados en el párrafo anterior de
berán también ser suministrados a la A.LO. cuando sean elabora
dos, relacionados con bienes y servicios, los cuales aunque no sean 
financiados con fondos del Préstamo son considerados por la 
A.I.D. de vital importancia para el Proyecto. Aspectos del Proyec
to, relacionados con adquisiciones bajo esta subsección (1) (b) 
serán señalados en Cartas de Ejecución. 

Z) Las bases de licitación y los demás documentos relacionados 
con la pre-calificación y calificación de contratistas, ofertas y pro
puestas para bienes y servicios a financiarse con fondos del Prés
tamo, deberán contar con la aprobación escrita de la A.l.D. antes 
de emitirse o publicarse. Las bases y demás documentos deberán 
incluir especificaciones técnicas expresadas en términos y medida, 
generalmente aceptados en los Estados Unidos. 

3) Los contratos y contratistas a ser financiados con fondos del 
Préstamo para servicios de ingeniería y otros servicios profesiona
les, así como servicios de construcción y otros servicios, equipos 
y materiales que la A.l. D. pueda especificar en Cartas de Ejecu
ción, deberán contar con la aprobación escrita de la A.LO. antes 
de celebrar los contratos. Enmiendas y otras modificaciones signi
ficativas de tales contratos también deberán contar con la apro
bación escrita de la A. !.D. antes de ser celebrados; y 
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4) Firmas consultoras utilizadas por el Prestatario para el Pro
yecro, el alcance de los servicios que prestan, y el personal de las 
mismas asignado al Proyecto que la A.LO. pueda especificar, así 
como firmas constructoras contratadas por el Prestatario, deberán 
ser aceptables a la A.LO. aun cuando no sean financiados con fon
dos del Préstamo. 

SECCION C.4.- Precios Razonables. No se pagará más que pre
cios razonables por bienes y servicios a ser parcial o totalmente 
financiados con fondos del Préstamo. Los bienes y servicios se ad
quirirán a base de concursos justos y competitivos al mayor grado 
que sea práctico. 

SECCION C.5.- Notificación a Proveedores Potenciales. Para 
permitir que firmas estadounidenses tengan la oportunidad de par
ticipar en proveer bienes y servicios a financiarse con fondos del 
Préstamo, el Prestatario proporcionará a la A.LO. información 
relacionada con tales adquisiciones en la forma y en las ocasiones 
en que la A.LO. lo solicite por medio de Cartas de Ejecución. 

SECCION C.6.-Embarques. 
1) No se financiarán con fondos del Préstamo bienes transpor

tados a la República Dominicana en los siguientes casos: 

a) Si el barco o avión ostenta bandera de un país no incluido en 
el Código 935 del Libro de Códigos Geográficos de A.LO., vigen
te en el momento de efectuar el embarque; o 

b) Si la A.I.D. ha notificado al Prestatario por escrito que el bar
co ha sido designado ineligible; o 

c) Si el barco o avión ha sido fletado específicamente para el 
embarque y esta operación no cuenta con la aprobación previa de 
laA.LD. 

2) No se financiarán con fondos del Préstamo fletes marítimos 
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o aéreos ni los costos de servicios relacionados como muellaje, car
ga, descarga, etcétera, si los bienes o personas de que se trata han 
sido transportados, 

a) En un barco que en el momento de efectuar el embarque 
ostenta bandera de un país no incluido en el grupo de pa;ses desigc 
nado en la Sección 7.1 del Acuerdo, a menos que la A.LO. haya 
otorgado su previa aprobación: o 

b) En un barco que la A.l.D. haya designado como inelcgible en 
una notificación escrita al Prestatario; o 

c) En un barco o avión fletado para el embarque que no haya re
cibido aprobación previa de la A.I.D. 

3) A menos que la A l. D. determinara que no se encuentran dis
ponibles barcos privados de los Estados Unidos a precios razona
bles y justos, los embarques serán efectuados de conformidad con 
los siguientes requisitos, 

a) Por lo menos un cincuenta por ciento {50%) del tonelaje bru
to de los suministros financiados por la A.LO. transportados por 
v{a marítima (computando separadamente carga transportada en 
cargueros a granel seco, cargueros corrientes J ranqueros) deberán 
ser transportados en barcos comerciales privados que ostenten la 
bandera de los Estados Unidos, y 

b) Por lo menos un cincuenta por ciento (50%) de los fletes ma
rítimos brutos pagados por carga transportada en cargueros co
rrientes y financiados por la A.LO., con destino a la República 
Dominicana, deberán ser pagados a, o en beneficio de, barcos co
merciales privados que ostenten la bandera de los Estados Uni
dos. El cumplimiento con los requisitos del (a) y (b) de esta 
subsección deberán ser llevados a cabo con respecto a cualquier 
embarque de los Estados Unidos )' también cualqmer ~mbarque 
cuyo origen es otro país, se aplicarán separadamente. 
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SECCION C.7.-Seguros. 
1) Seguros marítimos para bienes financiados por la A.LO. y 

transportados a la República Dominicana pueden ser financia
dos corno Costos en Divisas con fondos del Préstamo siempre que: 

a) Las pólizas sean compradas al costo competitivo disponible 
más bajo, y 

b) Los reclamos que se deriven de tales seguros sean pagaderos 
en la misma moneda en que fueron financiados los bienes o en 
cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Prestatario dis
crimina en lo que a bienes financiados por la A.LO. concierne, sea 
por ley, decreto, acuerdo, reglamento o práctica, contra cualquier 
compañía de seguros autorizada para emitir pólizas en cualquier 
Estado de los Estados Unidos, entonces, todos los suministros a 
transportarse a la República Dominicana que están previstos para 
ser financiados por la A.l.D. bajo este Acuerdo serán asegurados 
contra riesgos marítimos en los Estados Unidos por una o más 
cornpañfas autorizadas para emitir pólizas de seguros marítimos 
en cualquier Estado de los Estados Unidos. 

2) A menos que la A.LO. convenga lo contrario por escrito, el 
Prestatario tornará las medidas necesarias para que todos los bie
nes importados para el Proyecto y financiados con fondos 
del Préstamo sean asegurados contra riesgos inherentes durante el 
transporte al lugar de utilización en el Proyecto. Los términos y 
condiciones de las pólizas serán consistentes con buenas prácticas 
comerciales } la cobertura será completa. Cualquier indemniza
ción recibida por el Prestatario bajo tales pólizas será utilizada para 
reparar o reemplazar los bienes dañados o extraviados, o para 
reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de dicha repara
ción o reernpla,o de los bienes. El origen y la procedencia de 
cualquier bien adquirido para reemplazar otro dañado o extravia
do, será un país incluido en el Código 935 del Libro de Códigos 
Geográficos de A.LO., vigente en el momento de la adquisición, y, 
a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito, será ad-
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quirido de conformidad con las disposiciones del Acuerdo. 

SECCION C8.- Propiedad Excedente del Gobierno de los Es
tados Unidos. El Prestatario se compromete a utilizar bienes dispo
nibles bajo el Programa de Propiedad Excedente del Gobierno de 
los Estados Unidos en vez de comprar bienes nuevos con fondos 
del Préstamo, cuando sea factible. Los costos relacionados con la 
adquisición de bienes bajo este programa pueden ser financiados 
con fondos del Préstamo. 

ARTICULO O 
Cancelación y Recurso 

S ECCION D. l.- Cancelación por Parte del Prestatario. El Pres
tatario tiene derecho de no aceptar el monto total del Préstamo o 
cualquier parte del total que no ha sido desembolsada o compro
metida para ser desembolsada a terceras partes dando aviso por es
crito con 30 días de anticipación a la A. l. D. 

SECCION D.2.- Casos de Incumplimiento; Aceleración. Las si
guientes situaciones serán consideradas "Casos de Incumplimien
to", si el Prestatario incumple: 

1) Pagar a su vencimiento cualquier interés o amortización de 
Principal previsto en este Acuerdo, o 

2) Falta con cualquier disposisión de este Acuerdo, o 

3) Pagar a su vencimiento cualquier interés, amortización del 
Principal o cualquier otra clase de pago requerido bajo cualquier 
on·o Acuerdo, sea Je préstamo, garantía u otro tipo, entre el 
Prestatario o cualquier dependencia del mismo y la A. l.D. o cual
quier agencia antecesora de la misma. Si ocurre un Caso de Incum
plimiento, la Al.O. podrá declarar el saldo rotal o cualquier parte 
del saldo Principal no amortizado vencido y pagadero a los sesen-



164 

ta (60) días a partir de la fecha de la declaración, y, si el Caso de 
Incumplimiento no se rectificara dentro del período citado, 

a) El saldo total del Principal no amortizado y los intereses acu
mulados serán considerados vencidos y pagaderos inmediatamente; 
y, 

b) Cualquier desembolso posterior efectuado bajo compromi
sos pendientes con terceros o de otra índole, será considerado ven
cido y pagadero en el momento de ser efectuado. 

SECCION D.3.- Suspensión. Si en cualquier ocasión, 

1) Ocurre un Caso de Incumplimiento; o· 

2) Ocurre un evento que a determinación de la A.I.D. represen
ta una circunstancia extraordinaria que haga improbable que el 
propósito del Préstamo sería logrado o que el Prestatario estaría 
en disposición de cumplir con las disposiciones de este Acuerdo; o 

3) El efecto de cualquier desembolso a efectuarse por la A.I.D. 
representaría una violación de la legislación que rige las operacio
nes de la A.l.D.; o 

4) El Prestatario dejare de pagar a su vencimiento cualquier in
terés, amortización de Principal o cualquier otra clase de pago re
querido bajo cualquier otro Acuerdo, sea de préstamo, garantía u 
otro tipo, entre el Prestatario o cualquier dependencia del mismo 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América o cualquiera de 
sus agencias. 

Entonces, la A.I.D. podrá, 

1) Suspender o dejar sin efecto cualquier compromiso financie
ro pendiente, siempre y euando estos no han sido utilizados por 
medio de compromisos irrevocables a terceros o de otra índole. Al 
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utilizar esta sanción, la A.l.D. dará pronta notificación al Presta
tario; 

2) Declinar a emitir compromisos adicionales de tipo financiero 
o efectuar desembolsos al menos que sean compromisos financie
ros ya emitidos;}' 

3) Tomar acción para transferir a la A.LO. la pertenencia de bie
nes financiados con fondos del Préstamo, que se encuentran fue
ra de la República Dominicana, que se encuentran en estado de ser 
enviados y que no han sido descargados en los puertos de entrada 
de la República Dominicana. Gastos relacionados con tales trans
ferencias serán por cuenta de la A.LO. Cualquier desembolso que 
haya sido efectuado para financiar los bienes transferidos será 
deducido del saldo del Principal. 

SECCJON D.4.- Cancelación por Parte de la AID. En caso que 
no se rectific~a la causa (o las causas) que haya motivado una sus· 
pensión de desembolsos en conformidad con lo prel'isto en la Sec
ción D.3 dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha de suspen
sión, entonces la A.LO. podrá tomar la opción de no desembolsar 
el total del saldo o cualquier parte del saldo no desembolsado del 
Préstamo que no ha sido irrevocablemente comprometido a ter
ceros. 

SECCION D.5.- Vigencia Cominua del Acuerdo. No obstante 
cualquier cancelación, suspensión de desembolso o aceleración de 
pago de amortizaciones, las disposiciones de este Acuerdo deberán 
continuar con toda fuerza hasra que se efectúe el pago total a la 
A.LO. del Capital > cualquier interés vencido y acumulado bajo 
este Acuerdo. 

SECCION D.6.- Devoluciones. 
1) En caso que se efectuara un desembolso que no está refrenda

do por documentación válida y conforme .t lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de conformi-
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dad con lo previsto en este Acuerdo, o que haya sido efectuado 
para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad con 
lo previsto en este Acuerdo, la A. l. D. podrá exigir que el monto 
del desembolso en cuestión sea devuelto en Jólares de los Estados 
Unidos por el Prestatario a la A.1.O., dentro de sesenta (60) días 
a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. El hecho de 
que la A. l. D. haya uriliLado cualquier otra sanción prevista en este 
Acuerdo, ni el hecho de que la A. I. D. puede utilizara su elección 
tales otras sanciones, no restringe el derecho de exigir la devolu
ción Je desembolsos . El derecho de exigir devolución de desem
bolso, continuará en vigencia por tres (3) años a partir de la fecha 
del último desern bolso bajo este Acuerdo, período que será calcu
lado independientemente de cualquier otra disposición del Acuer
do. 

2) Devoluciones percibidas en concepto de lo previsto en la sub
sccción_ anterior tanto corno devoluciones percibidas por la A.I. D. 
de contratistas. proveedores, bancos o cualesquiera otros terce
ros a razón de bienes o servicios financiados con fondos del Prés
tamo guc hayan sido financiados a precios no ratonables, o a base 

de facturas incorrectas u que se encuentran fuera de ~specifica
ciones en el caso de "icrvicios, se utilizarán: 

a) Primero, para financiar los costos de bienes ~ servicios 
requeridos por el Proyecto, siempre que tal financiamiento en-
cuentre justificado, y 

b) El remanente, si hubiera, ,ería utilizado para <:ancelar los pa
gos de Principal pendiente< en el calendario de amortización en el 
orden inverso de su ,cncimicntú disminuyendo así el monto del 
Préstamo por el monto de d icho remanente 

SECCION D.7. No Renuncia de Recurso,. Ningún atraso en 
ejercer un derecho o recurso conferido a las Partes del Acuerdo co
mo resultado de su financiamiento bajo el mismo, será considerado 
como una renuncia de ral derecho o recurso. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y tres; 
año 1~0 de la Independencia y 121º de la Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secrerario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenticuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

José Antonio Constanzo Sanrana 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 

de la Constitución de la República. 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
abriL del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No.203, que concede una pensión del Estado en favor del señor Cliffonl A. Walter. 

6.0. No. 9636 del 30 de Abri de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO:203 

CONSIDERANDO: Que el señor Clifford A. Walter, nativo de la 
ciudad de Sánchez, fue un músico muy activo, que trabaJÓ para la 
entonces Dirección General de Turismo desde el año 1932, en el 
antiguo aeropuerto "General Andrews", en la Feria de la Paz y en 
el Aeropuerto lnternacionaJ de Las Américas; 

CONSIDERANDO: Que el señor Walter cuenta actualmente con 
setenta) tres (73) años de edad, padece quebrantos de salud) ca
rece de medios económicos para su bvcnir sus necesidades; 

VISTO el Artículo 10 de la Lev No. 379, del 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Fstado. 

HA DADO 1A SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1 - Se concede una pensión mensual del Estado por 



169 

la suma de RD$250.00 (doscientos cincuenta pesos oro), en fa. 
vor de Clifford A. W alter. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri· 
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y 
tres; año 1400 de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martí nez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela In· 
dependencia y 1210 de la Restauración. 

J acebo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 
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SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en Ja· 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro;año 141° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No.204. que dedara como "Día de la Biblia" el 27 de septiembR de cada aiio. 

NUMERO:204 

G.D. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO, Que desde el uescubrimiento de la isla de 
Santo Domingo el pueblo dominicano ha profesado espiritualmen
te su creencia en Dios a través de las Sagradas Escrituras; 

CONSIDERANDO: Que la Sagrada Biblia constituye universal
mente la tabla de salvación entre Dios y los hombres, por su sus
tanciación hacia el amor, la paz y la redención; 

CONSIDERANDO: Que el Escudo Nacional se honra con la Sa
grada Biblia abierta en su centro, donde se lee el pasaje "Conoce-
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réis la verdad y la verdad os hará libres" (San Juan Vlll-32); 

CONSIDERANDO: Que la sociedad dominicana se ha carac
terizado por su fe, manifiesta en Dios, como uno de los p'-Ieblos 
más cristianos del mundo; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se declara "Día de la Biblia", en todo d territorio 
nacional el 27 de septiembre, mes en que se tradujo la primera 
biblia al idioma español. 

Artículo 2. - La presente ley deroga } sustituye cual<1uier dis
posición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochema y tres 
año 1400 de la Independencia}' 121° de la Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful 1 CJada 
Secretario 

Carlos B Lalanc Martíncz 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacm ele! Congrcsc, 
Nac10nal, en Santo Oomingc, de Guanán Distrito Nacional Ca
pital de la lkpúhlita Domm1cana, a los cuatro días del mes de 
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abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º <le la-In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

J acobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y man<lo que sea publicada en la 
Gacera Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Oistrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenra y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 1210 de- la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No.205, que designa con el nombre de "lng. Antonio Gómez Ramírez••. el proyecto 
~grario ubicado en la sección Vanegas, del Distrito Municipal de Villa González de la 

provincia de Santiago. 

NUMERO: 205 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 19B4 

EL CONGRESO NACIONAL 
En N ornbre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Ing. Agrónomo Antonio Góme2 
Ram Íre7 (Tony) consagró su vida profesional al desarrollo de la 
agropecuaria nacional, habiendo materializado aportes innovado
res en el área de la mecanización agrícola, en el fomento del cul
tivo de la papa en la Región Este del país, en la rehabilitación del 
cultivo del plátano en la Región del Cibao, en el habilitarnicnto del 
proyecto agrario que funciona en la sección Vanegas de Santiago, 
así corno en el establecimiento del cultivo de flores con fines de 
exportación; 

CONSIDERANDO: Que las virtudes que en vida acompa11aron 
al Ing. Córner Ramfrer, como fueron su vocación al trabajo com
pa,ierismo, respeto a los demás, amistad sincera, su condición de 
buen hijo y padre ejemplar le merecieron el aprecio de un gran sec
tor de la colectividad nacional, 

CONSIDERANDO: Que los beneficiarios del proyecto agrJrio 
Vanega~ han requerido perpetuar la mcmona de este abnegado 
profesional designando ese asentamiento con su nombre; 

VISTA la Ley No.49 del 9 de noviembre de 1966, que modifica 
la LeJ No.2439, del 8 de julio de 1950. sobre asignación de nom
bres a divisione!-. políticas. edificios, obra~. vías, co~as y scrv1c.:10s 

públicos. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se designa con el nombre de "Ing. Antonio Gómez 
Ramírez", el proyecto agrario ubicado en la sección Vanegas, del 
Distrito Municipal de Villa González de la provincia de Santiago. 

Artículo 2.- En el área reservada para las oficinas del citado 
proyecto agrario, se levantará una tarja donde se inscribirá el tí
tulo de "Proyecto Antonio Gómez Ramírez" (Tony). 

Artículo 3. - La Secretaría de Estado de Agricultura y el Ins
tituto Agrario Dominicano quedan encargados de la ejecución de 
la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) 
días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 o de la Independencia y 121D de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martí nez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenticuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 o de la Restauración. 
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Jacobo Majluta /\zar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las arribuciones gue me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando gue sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diec10cho (18) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia y 121 °de la Restauración. 

SALV/1.DORJORGEBLANCO 

ley No.206, que concede una pensión del Estai:!o en favor del señor Fernando Emilio 
Domínguez. 

NUMERO: 206 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 



176 

CONSIDERANDO: Que el señor Fernando Emilio Dominguez, 
laboró por espacio de varios años en la Admini.stración Pública y 
ocupó diversos cargos, entre los que se cuentan: 1 iscalizador del 
Juzgado de Paz d~ Pedernales en el año 1948, Fiscalizador del j uz
gado de Paz de Loma de Cabrera en 1951, Encargado de Ayudan
tía de Obras Públicas r Comunicaciones en Loma de Cabrera des, 
de el año 1956 hasta 1967 y, por último, Administrador Contable 
del Hospital y Centro Sanitario "Dr. Ramón Adrianu Villalona". 
en la misma localidad; 

CONSIDERANDO: Que el señor Fernando Emilio Domínguez 
se encuentra actualmente postrado en su hogar, sufriendo de úl
cera péptica y anemia crónica, razón por la cual le es imposible el 
trabajo producti,·o; 

CONSIDERANDO: Que el señor Domínguez no cuenta con nin
gún medio económico para su subsistencia y la de sus diez (10) hi
jos, por lo que el Estado Dominicano está en el deher de ir en su 
auxilio económico. 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles <lel Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1. - Se concede una pensión mensual del Estado de 
RD$1Z5.00 (ciento veinticinco pesos oro), al señor Fernando Emi
lio Domínguo 

Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones )' Jubilaciones Civiles del Estado, de la Le) de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gu,mán, Distri
to Nacional, Capital de la Hepública Dominicana, a los catorce 
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,has <lel mes <le <liciembre del aiio mil novecientos ochenta y tres; 
año 1400 de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~ Ca
pital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

J acabo Maj !uta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogcr~ 
Secretario 

José Antonio ConstanLo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

F.n ejercicio de las atribucionc~ c¡ue me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente ley, )' mando c.¡uc sea publicada en la 
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Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho ( 18) días del 
mes de abril de año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No207, que modifica los Artículos 72 y 84del Código de Trabajo. 

NUMERO: 207 

G.O. No. 9636 del 30 de Abril de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el auxilio de cesantía constituye una 
justa compensación proporcional a la antigüedad, que debe ser 
otorgada a todo trabajador, cuyo contrato termina sin culpa de su 
parte; 

CONSIDERANDO:Que es de justicia la adquisición del de
recho al auxilio de cesantía, una vez cumplido el período probato
no: 

CONSIDERANDO: Que es iguahnente justo que el trabajador 
reciba la totalidad de su auxilio de cesantía, sin ningún tipo de 
limitación ni mutilación. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1 - Se modifican los Articulas 72 y 84 del Código de 
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Trabajo para que rijan del siguiente modo: 

"Artículo 72. - El patrono que ponga término al contrato de 
trabajo por tiempo indefinido, en ejecución del derecho de desa
hucio, pagará al trabaiador un auxilio de cesan tí a, cuyo importe 
se fijará de acuerdo con las reglas siguientes: 

1) Después de un trabajo continuo, no menor de tres meses ni ma
yor de seis, una suma igual a cinco días de salario ordinario; 

2) Después de un trabajo continuo no menor de seis meses ni ma
yor de un año, un~ suma igual a div días de salario ordinario: y 

3) Después de un trabajo continuo mayor de un año, una suma 
igual a quince dí as de salario ordinario por cada año de servicio 
prestado. 

"Párrafo. - Toda fracción de un año, mayor de tres meses, .será 
pagada de conformidad con los Ordinales l) y 2) del presente 
artículo" 

"Articulo 84_ - Si el patrono no prueba la justa causa invocada 
como fundamento del despido, el tribunal declarará el despido 
in3ustificado J resuelto el contrato por culpa del patrono y, en 
consecuencia, condenará a este último a pagar al trabajador los va
lores siguientes: 

1) Si el contrato es por tiempo indefinido, las sumas que corres
pondan al plazo del desahucio y al auxilio de cesantía; 

2) Si el contrato es por cierto tiempo o para una obra o servicio 
determinados, la mayor suma entre el total de salarios que faltare 
hasta el vencimiento del término o hasta la conclusión del servi
cio o la obra convenidos y la suma que habría recibido en caso 
de desahucio sobre contratos de trabajo por tiempo indefinido, 
a menos que las partes hayan fijado por escrito una suma mayor. 
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3) Una suma igual a los salarios gue habría recibido el uabaJador 
desde el día de su demanda hasta la fecha de la sentencia definiti
va dictada en última instancia. Esta suma no puede exceder de los 
salarios correspondientes a tres meses. 

"Párrafo. - Las disposiciones de este inciso no serán aplicabks 
cuando surja un litigio gue no sea por despido" 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala· 
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis· 
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte 
días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141º de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la indepen
dencia y 121 o de la Restauración. 

J acobo Majluta Azar 
Presidente 

Juan Belarminio Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 
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José Antonio Consranzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, ) mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta}' cuatro; año 141º d~ la 
Independencia y 12 lo de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No.208, que aprueba los Contratos susaitos entre el Gobierno Dominicano V la 
firma Informes y Proyectos, S.A. (INYPSA), asociada con la Compañía Dominicana de 
Servicios Téaiicos, S. A. (CONDOSORTE) y la Banca Marcb, S. A., para la construc-

NUMERO:208 

ción de varias caneteras. 

G.D. No. 9636 del JO de Abríl de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
ne la República; 
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VISTOS los CunLratos suscritos en fecha 17 de diciembre de 
1981 y 12 de enero de 1982, entre el Gobierno de la República 
Dominicana y la firma Informes y Proyectos, S.A. (INYPSA), aso
ciada con la Compañía Dominicana de Servicios Técnicos, S.A. 
(CONDOSORTE); y la Banca March, S.A.; 

VISTO el Convenio de Préstamo suscrito en fecha 29 de di
ciembre de 1981. entre el Gobierno de la República Domini
cana} el Banco Exterior de España. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los Contratos suscritos en fecha 17 de di
ciembre de 1981 y 12 de enero de 1982, entre el Gobierno de la 
República Dominicana, representado por el Secretario de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, Ing. Fernando Pcriche Vida!, 
y la firma Informes y Proyectos, S.A. (INYPSA), representada 
por su Director General, Dr. Carlos Quesada García, asocia
da con la Compañía Dominicana de Servicios Técnicos, S. A. 
(CONDOSORTE); representada por su Presidente Ing. Ramón 
Emilio Tió y la Banca Mareh, S.A., representada por Leopoldo Ca
ravantes Rodríguez, y el Convenio de Préstamo suscrito en fecha 
2 9 de diciembre de 1981, entre el Gobierno de la República Do
minicana, representado por el Secretario de Estado de Obras Pú
blicas y Comunicaciones, Ing. Fernando Periche V1dal; y ·el Banco 
Exterior de España, representado por el Subdirector General, D. 
Arturo Pérez Tahoces. a) Mediante dicho contrato pactado entre el 
Gobierno Dominicano y las firmas INYPSA y CONDOSORTE, es
tas últimas se comprometen a realizar los trabajos siguientes: 
1) Proyecto de Rehabilitación y Rediseño del Tramo Central de la 
Autopista Duarte; 2) Proyecto de Diseño y Rehabilitación de la 
Carretera Piedra Blanca-Rancho Arriba-Sabana Larga; y 3) Pro
yecro de Diseño y Rehabilitación de la Carretera Cruce-Duarte
Jarabacoa. El valor a pagar por la ejecución de estos trabajos es 



183 

de dos millones ciento un mil pesos (RD$2,101,000.00) y el mis
mo será cubierto con los recursos prestados al Estado Dominica
no, por el Banco Exterior de España y la Banca March, S.A., se
gún los términos de los conrratos que se describen a continuación; 
b) En virtud del Convenio de fecha 29 de diciembre de 1981, el 
Banco Exterior de España concede al Gobierno Dominicano un 
crédito por un importe máximo del contravalor en pesetas de un 
millón setecientos ochenta y cinco mil ochocientos cincuenta dó
lares de los Estados Unidos de América (US$1,785,850.00), desti
nado a financiar el 85 % de los bienes y servicios objeto del contra
to suscrito en fecha 17 de diciembre de 1981. El importe del cré
dito efectivamente utilizado deberá ser amortizado en un plazo 
máximo de cinco (5) años y devengará un interés único total del 
8% anual, calculado y pagado según lo dispuesto por el Artículo 6 
del Convenio; c) Puesto que el Convenio anteriormente mencio
nado establece que el Prestatario deberá cubrir el 15 % restante del 
valor de los trabajos, el Gobierno Dominicano contrató en fecha 
18 de enero de 1982, un préstamo con la Banca March, S.A., por 
la suma de trescientos quince mil ciento cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América (US$315,150.00) que representan el 
aludido 15%. La suma prestada será reembolsada en once cuotas 
semestrales e iguales, pagaderas la primera al año de efectuada la 
disposición del préstamo, y las sucesivas al finalirnr los siguientes 
semestres naturales, con lo que el crédito deberá ser saldado a los 
seis años de desembolsado; que copiado a la letra dice así, 

CONTRATO: 

ENTRE, De una parte, el Gobierno de la República Dominica
na, representado por el Ing. Femando Pcriche Vida], Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la cédula de identificación personal 
No.58547, serie lra., sello hábil, con domicilio y residencia en es
ta ciudad, debidamente autorizado por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República en virtud del Poder Especialotorgádole 
en fecha 16 del mes de diciembre del año 1981, quien en lo ade-
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!ante ,e llamará El Gobierno; y de la otra parte Informes & Proyec
tos S.A., (INYPSA), sociedad organizada en virtud de las leyes de 
España, con domicilio social en la calle General Díaz Porlier núme
ro 49-51, Madrid-!, España, debidamente representada por el 
doctor Carlos Quesada García, mayor de edad, casado, Je naciona
lidad española, con pasaporte No.7996-77, expedido en Madrit,I, 
en fecha 7 de julio 1977, residente en la urbani,aci6n Las Norias 
1-3ro. O-Majada Honda-Madrid-España, en calidad de Sub-Di
recror General, según poder expedido a su favor y autorizado por 
don Max Alfredo Worth Kdlcr. escritura pública No.45 37, otor
gada por la notaría de don Alejandro Rcrgamo Llabres, en Madrid 
en fecha 24 de noviembre de 1976, asociada con la Compañía 
Dominicana de Ser\'icios Técnicos, S.A. (CONDOSORTE), com
pañía organizada de conformidad con las leyes Je la República 
Dominicana, con su rlomicilio social en la casa No.158 de la calle 
Elvira de Mendo1.a, de esta ciudad, debid.tmente representada por 
su Presidente el señor lng. Ramón Emilio Tió dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la cédula de identificación 
personal No.1359. serie 2 3, domiciliado v residente en la casa 
No. 158 de la calle Elvira de Mendoza, ciudad, los cuales en lo ade 
!ante forman la Asociación, quienes ,e denominarán para los fines 
de este Con trato, el Consultor. 

Artículo lro.· El Consultor se compromete a realizar los si
guientes trabajos. a) Proyecto de Rehabilitación )' Rediseño del 
Tramo Central de la Autopista Duarte con una longitud estimada 
de 100 kilómetros desde Villa Altagracia hasta La Vega; b) Proyec
to de Diseño y Rehabilitación de la Carretera Piedra Blanca- Ran
cho Arriba-Sabana Larga, con una longitud estimada de 60 kiló
metros y e) Proyecto de Diseño y Rehabilitación de la Carretera 
Cruce Duarte-J arabacoa, con una longitud estimada de 24 kiló
metros. 

Artículo 2do.- El valor a pagarse por la ejecución de estos tra
bajos será de RD$ 2,101,000.00 (dos millones ciento un mil pesos 
oro), distribuidos de la manera siguiente: a) Para el Proyecto de 
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Rehabilitación y Rediseño del Tramo Central de la Autopista 
Duarte, con una longitud aproximada de 100 kilómetros, la suma 
de RD$1,250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos 
oro), b) Para el Proyecto de Rehabilitación y Diseño de la Carre
tera Piedra Blanca-Rancho Arriba-Sabana Larga, con una longi
tud aproximada de 60 kilómetros, la suma de RD$594,700.00 
(quinientos noventa y cuatro mil setecientos pesos oro) y e) ;.>ara 
el Proyecto de Rehabilitación y Diseño de la Carretera Cruce 
Duarte-J arabacoa, con una longitud aproximada de 24 kilóme
tros, la suma de RD$256,700.00 (doscientos cincuenta} seis mil 
setecientos pesos oro). 

Párrafo l.- Los valores mencionados serán cubiertos con los re
cursos que obtenga el Estado Dominicano, en calidad de préstamo 
con el Banco Exterior de España y con la Banca March, de España. 

Párrafo Il. - La validez del presente Contrato está condicionada 
a que los dos contratos de préstamos a que hemos hecho referen
cia en el párrafo anterior, sean suscritos por el Estado Dominica
no y aprobados de acuerdo con la ley. 

Artículo 3ro.- Para gestionar los créditos a que se refiere el pá
rrafo del Artículo Primero del presente Contrato, el Señor Presi
dente de la República ha otorgado Poder Especial al Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comumcaciones, para que a nombre} 
en representación del Estado Dominicano, suscriba el Contrato y 
toda la documentación que fuere necesaria para la obtención de 

dos préstamos: 

El primero, que será otorgado a nuestro país por el Banco Exte
rior de España por la suma de US$1,786,000.00 (un millón sete
cientos ochenta y seis mil dólares), suma que será destinada al finan
ciamiento del 85 % del costo de los proyectos a que se refiere el Ar
tículo lro. del presente Contrato '.' el segundo, que será otorgado 
por la Banca March de Espana, por un valor de US$315,000.00 
(trescientos qurncc mil dólares), suma ésta que será destinada al fi-
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nanc1am1emo del costo restante, 15 % de los trahajos precedente
mente descritos. 

Artículo 4to - Se incluyen como anexos al presente Contrato, 
los cuales forman parte del mismo, los siguientes documentos, 

a) Propuesta para el Proyecto de Rehabilitación y Rediseño d~I 
Tramo Central de la Autopista Duarte; 

b) Propuesta para el Proyecto de Rehabilitación y Diseño de la 
Carretera Piedra Blanca-Rancho Arriba-Sabana Larga, y 

c) Propuesta para el Proyecto de Rehabilitación y Diseño de la 
Carretera Cruce Duarte-J arabacoa. 

Artículo Sto.- Los trabajos a que se refiere el presente Contra
to se iniciarán diez (10) días después de firmados por parte del 
Estado Dominicano los documentos de concesión de los financia
mientos otorgados por el Banco Exterior de España y la Banca 
March de España. 

Artículo 6to.- El Consultor deberá concluir los trabajos de Re
habilitación r Rediseño del Tramo Central de la Autopista, en un 
plazo de diez ( 10) meses, y Diseño y Rehabilitación de la Carretera 
Piedra Blanca-Rancho Arriba- Sabana Larga, deberá concluir
los en un plazo de siete (7) meses. Estos plazos comenzarán a ser 
contados a partir del momento en que sean iniciados los trabajos, 
para lo cual será levantada un acta. 

Artículo 7mo.- El Consultor recibirá, a título de anticipo o 
avance, la suma que se acuerde en los contratos de financiamien
to de la obra. 

Párrafo 1.- El Gobierno efectuará los pagos en virtud de las cu
bicaciones que sean reportadas al efecto. El Consultor reportará 
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cada cubicación por medio de facturas, esta!> facturas deberán ser 
aprobadas por la Secretaría de C:srado de Obras Públicas, Comu
nicaciones, quien en un plazo mhimo de rrC'inta (30) días, con
tados a partir de su recepción, las presentará al Banco Eucrior 
de España (85%) v la Banca March de Fspaña (15%) en Madrid. Fs
paña, organismos que proccd,rán • su pago con cargo a los cré
ditos concedidos. 

Párrafo 11.- F.I anticipo o avance será descontado de las pro
ximas cubicaciones, hasta completar su valor. 

Artículo 8vo.- Al recibo del anticipo o a,ance el Consultor de
berá presentar en garantía una poli,a expedida por una compañía 
de seguros debidamente autorizada, que cubra el monto del anti
cipo. 

Artículo 9no.- El Consultor <1,umirá la responsabilidad de los 
pagos de todos los imprevistos. derechos) gravámcne.<;. rarifa<. ·ar
gas, honorarios ) otros pagos similares impuestos por el Golnerno 
de r- spai'ía, o cualquier auroridad del mismo facultada para ~rarnr 
este Contrato. 

Artículo l0mo. - F.l Gobierno se compromete a efectuar todos 
los trámites necesarios para liberar Je impuestos aduanalcs A los 
vehículos, materiales, equipos u otros renglones que los Consulto
res soliciten a través de la Secretaría dL Estado de Obras Públicas} 
Comunicaciones (SEOPC), y requieren importar al país y que sean 
solamente imprescindibles para el cumplimiento de este Contrato. 

Párrafo.- Si el Consultor al terminar los trabajos antes descri
tos, desea disponer de algunos de sus vchiculos. materiales, equipo 
u otros rcn~loncs. deberá antes obtener aprobación escrita del Go
bierno y pagará entonces los derechos correspondientes al Gobier 
no. 

Artículo lJ ro. - El Gobierno se compromete a proveer oportu-
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namente toda la documentación exisrente sobre estos trabajos y 
cualquier otra información para que el Consultor pueda llevar a 
cabo este Contrato 

Artículo 12do.- [l Gobierno se compromete a poner a disposi
ción del Consultor todas las disposiciones legales. rales como le
ves. códigos, etc., y regulaciones de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones y de otras agencias gubernamen
tales y locales dominicanas que pueda necesitar el Consultor en la 
realización de los trabajos objeto de esre Contrato. 

Artículo 13ro.- El Gobierno se compromete a estudiar todas 
las recomendaciones, estudios, informe~ y especificaciones sumí· 
nistradas por el Consultor v darle ,u conformidad y/o comenta
rios. 

Artículo 14to.- Si el Consultor incumpliera cualesquiera de sus 
obligaciones contractuales el Gobierno se lo comunicará por es 
crito )' podrá e,igirle que se enmiende tal incumplimiento, si d 
incumplimiento no fuera enmendado en el pla,o de treinta ( 30) 
días, el Gobierno mediante nueva comunicación escrita al Consul
tor podrá rescindir el Contrato pagando al Consultor la cantidad 
debida y pendiente a la fecha de la rescisión. 

Artículo 15 to. - Si el Gobierno incumpliera cualquier obliga
ción contractual el Consultor se lo notificará por escrito exigien
do tal incumplimiento. Si el incumplimiento no fuera oportuna
mente enmendado dentro del pJa70 de treinta (30) días, el Con
sultor podrá rescindir el presente Contrato, pagándole el Gobierno 
la cant idad debida y pendiente, hasta la fecha de la rescisión. 

Párrafo.- Las partes convienen en que el Contrat o se regirá por 
las leyes de la República Dominicana y en tal virtud, el Consultor 
será responsable Je! estricto cumplimiento de las mismas. 

Artículo 16to.- No se considerará que algunas de las partes 
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haya incurrido en incumplimiento del presente Contrato si la fal
ta o demora del mismo obedece a causa de fuerza mavor. El té1·· 
mino "Fuerza Mavor", significará: huelgas (excepto del Consul
tor), disturbios industriales, actos del enemigo, guerra declarada o 
no declarada, bloqueos, insurrecciones, tumultos. epidemias. hu
racanes, terremotos, tom1entas, inundaciones, disturbios civiles • 
otras causas similares a las mencionadas, o una fucua equirnlen
te fuera del control de cualquiera de las partes v lo cual no pueda 
ser superado por las mismas. 

Artícu lo 17mo.- FI Gobierno a tra1·és de la Secretaría de Es
tado de Obras Púulicas y Comunicaciones (SEOPC). se comprome
te a designar por escrito las personas o persona que actuará como 
su representante en la ejecución de e,tos trabajos. 

Artículo 18vo. - El Consu ltor designará como Jefe de Provec
tos para estos trabajos, al señor Alfonso Villanueva Gaspar, doctor 
ck in~cn1ero Je caminos, canales)' puertos. Cualquier .cambio en la 
Jirección de este trabajo será aprobado por las partes. 

Artículo lYno. - Las comunicaciones entre el Gobierno v d 
Consultor, durante el desarrollo de los trabajos objeto de este Con
trato, se rcalinrán entre el representante nombrado por el Gobier
no }' el Jefe de Proycc tos designado por el Consultor. 

Artículo Z0mo. - Las relaciones del Gobierno y el Consultor se
rán siempre interpretadas en primer lugar de conformidad con lo 
estipulado en este Contrato, siguiendo Juego lo consignado en las 
propuestas técnicas, la, cuales forman parte del mismo. Todo 
cuanto difiera entre el presente Contrato } sus propuestas a que 
hemos hecho referencia, tendrá siempre como voluntad común ele 
las partes, la consagrada en el presente Contrato. 

Artículo 2 lrn.- Si al término de los seis (6) meses a partir de la 
firma de este Contrato. no se obtiene el fi nanciamiento indicado 
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en el Párrado I del Art. lro., se considerará nulo y sin efecro el 
presente Contrato. 

Artículo 22do. - El presente Contrato sustituye el Contrato 
No.186 de fecha 24 de agosto de 1981. 

Artículo 23ro.- Para los fines de este Contrato las partes acu,:r
dan elegir su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, en las direcciones a continuación indicadas: 

EL GOBIERNO: 

Representarlo por la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 

Avenida San Cristóbal esq. Horacio Blanco Fombona, 
Santo Domingo, D.N. 

EL CONSULTOR: 

Informes & Proyectos, S.A. (INYPSA). 

Compañía Dominicana de Servicios Técnicos, S.A. 
(CONDOSORTE) 

Calle Elvira de Mendoza No.158, 
Santo Domingo, D.N. 

HECHO Y FIRMADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los (17) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y uno (1981), en dos ori

ginales de un rmsmo tenor y efecto, uno para cada una de las par
tes contratantes. 
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I ng. Fernando Periche Vida( 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 

Doctor Carlos Quesada Carda 
Por: Informes & Proyectos, S.A. (INYPSA) 

lng. Ramón Emilio Tió 
Por: C(.a. Dominicana de Servicios Técnicos, S.A. 

(CONDOSORTE) 

Yo, Dra. Carmen D. Martíne, de Corominas, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO )' 
doy fe que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presen
cia, libre } voluntanament<' por los señores lng. femando Peri
che Vidal. Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicacio
nes, Dr. Carlos Quesada García en rcprescmac,ón de la firma In
formes & Proyectos, S.A. e I ng. Ramón l'milio Tió, en represen
tación de la Cía. Dominicana de Servicios Técnicos, S.A., de gene
rales que constan, quienes me declararon baJO la fe del juramento 
que esas son las firmas que ellos acu,tumbran a usar en todos sus 
actos. 

En Santo Domingo, República Dominicana, a los tres (3) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochcma } uno 
(1981). 

Dra. Carmen D. Martíncz de Corominas 
Notarid Público 

CONTRATO DE PRESTAMO EN DIVISAS 

DE UNA PARTE, Banca March, S.A., representada por Leo

poldo Caravantes Rodrlguez, con poderes suficientes para obli-
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garla en este acto, quien en lo sucesivo se llamará d Banco. 

DE OTRA, el Gobierno de la República Dominicana repre
sentado por el Ing. Fernando Periche Vida!, Secretario de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, dominicano, mayor Je edad, 
casado, portador de la cédula de identificación personal No.58547 
serie lra. sello hábil, con domicilio } residencia en Santo Domin
go. República Dominicana. debidamente autorizado por el E'\ce· 
lentísimo Señor Presidente de la República en virtud del Poder Es· 
pecial otorgádole en fecha 16 de diciembre del año 1981, quien en 
lo adelante se llamará el Prestatario. 

DE OTRA, Informes y Proyectos, S.A., representada por Carlos 
Quesada García con poderes suficientes para obligarla en este ac· 
to. 

Y Constructora Pirenaica, S.A. (COPISI\) representada por quien 
en lo adelante se llamará el Fiador, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto. 

Han come nido la formalización Jcl presente Contrato de Prés
tamo con sujeción a las condiciones y cláusulas que a continua
ción se pactan: 

PRIMERA.-
1.1. El Banco concede al Prestatario un préstamo de US$315,150 

00 (trescientos quince mil ciento cincuenta dólares). 

1.2. La disposición por la PrestatafiadelosUS$315,150.00seefec
tuai-á de una sola vez en la fecha que indique la Prestataria a 
Banca March con un mínimo de siete días de antelación 
exclusivamente para abono de su contravalor en pesetas, en la 
cuenta de Informes y Proyectos, S.A. con Banca March, S.A., 
Madrid, en concepto del 15% a cuenta del pago de los contra
tos de ingeniería referentes al dise110 y rehabilitación de va
rios tramos de tres carreteras en la República Dominicana, 
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por un importe total de US$2,101.000.00. 

1.3. En cualquier caso, para la disposición del préstamo será requi
sito previo imprescindible la entrega a Banca March de los 
siguientes documentos, 

l. 3.1. Dictamen jurídico de la firma de abogados de Santo 
Domingo que acredite la valide-z y eficacia de este 
Contrato en todas sus cláusulas, con arreglo a la legis
lación de la República Dominicana, así como la sufi
ciencia de los poderes del firmante en nombre de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunica
ciones de la República Dominicana. 

1.3.2. En el caso de que de dicho dictamen se desprendiera 
la necesidad de algún tipo de autorización de las auto
ridades dominicanas, original de dicha autorización le
galizado por el Consulado de España en Santo Do
mingo. 

l. 3. 3. Autorización de las autoridades españolas suficientes, 
a juicio de Banca March, para la validez de la garantta 
prestada por INYPSA y COPISA, así como de la asun 
ción del diferencial de intereses previsto más adelante 
en el Apartado 3.2.2. 

1.3.4. Documento de tormalizaeión de la garantía prestada 
por los fiadores en la Cláusula Décima en forma que. 
a juicio del Banco, lleve aparejada ejecución. 

1.4. En el caso de que, con anterioridad al 15 de febrero de 1982 
no se hubiesen aportado los documentos previstos en el Apar
tado l. 3. anterior o el Prestatario no hubiese dispuesto del 
préstamo en la forma prevista en el Apartado l. 2., quedará 
sin efecto el presente Contrato y cancelado el compromiso de 
Banca March. 
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SEGUNDA.-

El préstamo deberá devolverse en once pagos semestrales iguales de 
US$28,650.00 (veintiocho mil seiscientos cincuenta dólares ca
da uno, pagaderos, el primero de ellos, al año de efectuada la dis
posición del préstamo y los sucesivos al finalizar los siguientes se
mestres naturales, con lo que el préstamo deberá quedar cancela
do totalmente a los seis años de la disposición. 

Cuando el vencimiento de un plazo coincida en un día inhábil, se 
estará a lo dispuesto, en cuanto al pago de intereses, en el Apanado 
3. l. de este Contrato. 

TERCERA.-
3.1. El presente préstamo es de naturaleza mercantil y devenga

rá a favor del Banco intereses al tipo variable resultante de 
aplicar un diferencial del 1 % sobre el LIBOR a seis meses, en
tendiendo por LIBOR el tipo de interés a que Banca March 
pueda obtener un depósito a seis meses de la cantidad objeto 
del presente Contrato en el Mercado_ lnterbancario de Lon
dres a las once horas del segundo día hábil anterior al comien-
7o de cada período de interés semestral. 

El pnmer período de interés comenzará el día de la disposi
ción del préstamo y los restantes al vencimiento de los perío
dos anteriores; s1 alguno de los períodos venciera en día inhá
bil se entenderá prorrogado hasta el día hábil siguiente, a no 
ser que el vencimiento coincida con el día final de un mes, en 
cuyo caso el vencimiento se anticipará al día hábil inmedia
to anterior. 

Por día inhábil se entenderá cualquiera que lo sea oficialmen
te a efectos bancarios en Londres, Nuéva· York y Madrid. 

3.2. El referido tipo de interés será abonado en la forma siguien

te: 
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3.2.1. En cuanto a un 11% por el Prestatario, teniendo este 
tipo de interés el carácter de interés mínimo, ¡ior lo 
que será percibido por Banca March, cualquiera que 
sea el LIBOR. 

3.2.2. En cuanto a la eventual diferencia entre el interés pre
visro en el Apartado 3.1. anterior, y el referido 11 % 
será satisfecho directamente por INYPSA. 

A tal fin, Banca March notificará al inicio de cada pe
ríodo de interés, la difen,ncia que corresponde pagar 
a lNYPSA, con quien negociará de buena fe el posi
ble interés sustitutivo a aplicar en el supuesto de que 
no existan, al vencimiento de cualquier período de 
interes, depósitos disponibles en el Mercado lncer
bancario de Londres, en cuyo supuesto se establecerá 
un tipo de interés alternativo que en cualquier caso 
asegurará a Banca March un diferencial del 1% sobre el 
coste real de los. fondos a obtener para mantener ese 

préstamo. 

TERCERA bis.-

Como consecuencia de lo dispuesto en las Cláusulas Segunda y 
Tercera de este Cont rato, los pagos a reali,ar por la Secretaría de 
Obras Pública, y Comunicaciones de la Repúhlica Dominicana, se 
harán de acuerdo con el siguiente detalle: 

Principd Intereses To ca) S USA 

Al dfa 61timo dd mes 6 $ 28.650.- 17.333.2S 17. 333,25 

Al dfa 6ltimo del mes 12 $ 28.650.- $ 17. 333,25 45.983, 25 

Al día 6 ltimo del mes 18 s 28.650.- s 15.757,50 4 4.407,50 

Al día 6ltimo del mes 24 • 28.650.- 14.181,75 42.831,75 

Al día último cid mes 30 28.650.- $ 12.606.- 41.256.-

Af día 6 1cimo del ma;: 36 28,650.- s 11.030.25 39.680,25 
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Al día jJ ltirno del mes 42 s 28.650.- s 9.454,50 38.104,50 

Al día último del mes 48 28.650.- s 7.878,75 36.S28,75 

Al día último dd mes 54 $ 28.650.- $ 6.303.- 34.953.-

Al día último del mes 60 s 28.6S0.- 4.727,25 33. 377,25 

Al día último del mes 66 s 28.650.- 3.151,50 3 J.801,50 

Al día (dtimo del mes 72 $ 28.650. - 1.57S,7S 30.22S,75 

Cantidades todas ellas que habrán de abonarse, con buen valor, en 
nuesrra cuenta nr.04028553 que mantenemos en el Bankers 
Trust Co. de Nueva York. 

CUARTA.-
El mismo interés pactado, aumentado en un 1%. se devengará a 
favor del Banco en caso de que el Prestatario demore el pago de 
sus obligaciones después de vencido el préstamo, tanto si se refiere 
a las amortirnciones del principal vencido como al pago de interés 
vencido, comisiones o gastos debiendo satisfacerse t ales intereses 
desde el día siguiente al de su vencimiento con arreglo a lo dispues
to en el Articulo 316 del Código de Comercio. 

Dicho interés moratoria será exigible de pleno derecho sin necesi
dad de requerimiento, comunicación de pago o declaración alguna 
del Banco y sin perjuicio de los reembolsos a que tenga derecho el 
Banco en virtud de las estipulaciones de este Contrato. 

Todas las cantidades correspondientes a Pai'arés de Principal que 
no sean pagadas al Banco en la fecha csrabkci..la Jldr.1 ello, deven
garán intereses al 12% anual desde la fecha en que debió pagarse 
la cantidad de que se trata hasta la feeha en que el Banco la reci
ba en Madrid. 

QUINTA.-

El Banco no podrá ante de cualquiera de los venc imientos establecí-
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dos para este préstamo en la Cláusula Segunda, apartarse de lo con

venido en este Contrato a nO ser que medie condíción resoluto

ria para ellu, en cuvo caso podrá dar por vencido el préstamo, que
dando desde ese momento el Prestatario ohligado a reintegrar el 
saldo que de la liquidación resulte a favor del Banco. [speetal
mentc podrá el Banco resoh-er este Contrato antes de su venci
miento ._. l!)o.igir las obligaciones de pago que tenga contraídas el 
Prestatario, en los siguientes caso!): 

a) Incumplimiento de cualquier condición estipulada en este Con
trato. 

b) Cuando el Prestatario no justifiques plena satisfacción del Ban
co la ut1li1ación <lel crédito para la finalidad pactada. 

e) Cuando se compruebe omisión u falseamiento de la documen
tación aportada por el Prestatario y que havan servido de base 
para la concesión del préstamo. 

d) Cuando por cualquier circunstancia quede diminuida la garantid 
qu, ""- presta para el afianLamienro de este Contrato. 

e) La imposibilidad para el Banco de cnrnntrar en el mercado in 
ternacional de Jivisas los fondos de contrapartida que sin an 

para otorgar csrc préstamo. 

SEXTA 
Se pacta expresamente que el Banco queda autorizado por el Pres
tatario con carácter irrevocable y en tanto no se havan quedadn 
canceladas totalmente las obligaciones que le incumbe como con
secuencia de este Contrato, para aplicar al pago o amortización del 
préstamo concedido, de sus interese, , comisiones a los respecti
vos vencimit:ntos anteriormente regulados, cualesquiera canti
dades que existan en el Bancu a favor de dicho Prestatario, en roda 
clase de cuentas y depósitos, a la vista o a pla,o, ª" como valore,, 
pudiendo proceder a la venta de t'stos hasta cubnr el importe de 

la deuda. 
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SEPTIMA.-
Todos los gastos, tanto judiciales como extrajudiciales, incluidos 
los impuestos } corretajes " que diera lugar este Contrato 11sí como 
los intereses que se liquiden desde su vencimiento hasta su recla
mación judicial o cxtrajud1c1al serán de cuenta del Prestatario; en 
dichos gastos se incluyen los necesarios para obtener los documen
tos previstos en los Apartados 1.3_1 y 1-3.2. de este Contrato; 
los necesarios para la obtención de los documentos previstos en los 
Apartados 1.3.3_ v 1.3-4. serán a cargo delos fiadores. 

En el caso de que el pago del principal e interés del préstamo 
estuviera sujeto a algún impuesto en la República Dominicana que 
no pudiera ser asumido directamente por el Prestatario, las canti
dades debidas por el principal e intereses totales y a cargo del 
Prestatario, "' entenderán aumentadas en los importes necesarios 
para que Banca March, después de pagar los impuestos, obtenga 
las cantidades líquidas previstas en las estipulaciones segunda v 

tercera de este Contrato. 

OCTAVA.-
Para r0do< los efectos de notificaciones, requerimientos y comuni
cacionC'S a que dé lugar el presente Contrato, el domicilio del Pres
tatario será d anteriormente designado, a no ser que medie notifi
cación fehaciente de cambio al llaneo. 

NOVENA.-
El Prestatario declara bajo su responsabilidad que el presente Con
trato, ral } como está redactado y formulado, constituye una obli
gación , inculame para él en sus propios términos; que ha obtenido 
cuantas autorizaciones dominicanas puedan ser necesarias para la 
firma )' ,·alidez de este Contrato, y gestionará ante la Junta Mone
taria la disposición } transferencia al exterior de los fondos nece
sarios para el pago de principal, intereses y gastos de este Contrato. 

Igualmente manifiesta que el firmante de este documento Ing. Fer
nando Perichc Vida!, tiene poder bastante para representar y vin-
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cular al Prestatario. 

DECIMA.-
lnformes y Proyectos, S.A. (INY PSA) y Constructora Pirenaica 
(COPISA) garantizan al Banco solidariamente entre sí con el deu
dor principal las obligaciones contraídas en el presente Contrato 
por la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
de la República Dominicana, con renuncia expresa a los beneficios 
de excusión, orden v división con arreglo a los Artículos 439 y s, 

dd Código de Comercio relativos a los afianzamientos mercantiles 
y a los Artículos 1.141, 1.144, 1.822, 1.831 y 1.837 y concordan
tes del Código Civil, mientras que no quede totalmente canc;elada 
la obligación relevando al Banco de toda notificación por falta 
de pago de los deudores afianzados. Con especial renuncia a lo dis
puesto en el Artículo 1.851 Jel Código Civil, esta fiama se hace 
e'.\ tensiva J cualesquiera prórrogas, reno\·:.1ciones. novaciones o 
modificaciones de cualquier tipo expresas o tácitas, que pudieran 

producirse en las obligaciones contenidas directa o inJirectamcntt: 
en el presente Contrato y de cuantas las noven o sustituyan. asu
miendo i::xpresamente los fiadores la autorización establecida en la 
estipulación sexta respecto a sus cuentas. 

UNDECIMA.-
Las partes contratantes, incluso los fiadores con renuncia e,presa 
del fuero que pudiera corresponderles respcctirnmente o de cual
quier otro que les pudiera favorecer, se someten expresa y rcrmi·
nantcmente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Ma
drid, como fuero único competente para el caso de litigio u dt: 
cualquier reclamación judicial que pudiera nacer o deri,•arsc del 
presente Contrato, sometiéndose igualmente a las leyes españolas a 
tenor de lo dispuesto en el Apartado 5, Artículo 10 del Código Ci
vil, sin perjuicio del derecho de Banca March de ejercitar las accio
nes de1ivadas del presente Contrato, si lo estima pertinente. ame 
los Tribunales de la República Dominicana 

Y en prueba de conformidad firman el presente Contrato por cua-



druplicado ejemplar en d lugar ) fecha seiialados en el encabeza
miento. 

FI Prestamista, en MadriJ 
a 18 de enero Je 1982 

Banca March, S.A. 
p.p. 

El Prestatario en Santo Domingo 
República Dominicana. a 16 de diciembre 1981 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comuiaicaciones de la 
República Domuucana 

Los fiadores: 

INYPSA, en Santo Domingo, 
República Dominicana. a 16 de diciembre de 1981 

p.p. 

COPISA, en /lladrid. a 18 de enero de 1982 

p.p. 

Informes} Proyectos, S. A. 

Yo. doctor Armando Alberto l'erclló Mejía, Abogado-Notario 
Público Je los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO V 
DOY FE que las firma, que anteceden, fueron puestas en mi pre
sencia, libre ) ,-oluntariamcntc por los señores lng. Fernando 
Perichc Vidal, Secretario de Fstado de Obras Públicas y Comuni
caciones y Carlos Quesada García, en representación de la firma 
Informes & Proyectos, S.A. de generales que constan, quienes me 
declararon bajo la fe de juraniento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos sus actos. En Santo Domingo, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los die, )' seis 
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(16)días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenti
uno (1 981 ). 

Ooctor Armando Alberto Perelló Mejía 
Notario Público 

Sello de R.l. 
RD$3 .00 
No.0940911 
Santo Dgo. 16/12/81. 

Yo, J osé Manuel Góme, Pérez. Doctor en Derecho,. Notario 
de Madrid r de su ilustre Colegio, 

DOY f· I!.: Que la present<: fotocopia en su am·erso y reverso ) 
las ocho que anteceden anexas a ella, todas rubricadas por mí ) 
selladas con el de mi Notaría, reproducen íntegramenre el docu
mento original que me ha sido exhibido, y cotejado de\"Uelvc, 

Madrid, tres de mayo de mil novecientos ochenta~ tres. 

REUNIDOS: 

De una parte. D. Arturo Pérez Tahoces, en su calidad de Sub
Director General, actuando en nombre y represen tación del Banco 
Exterior de España, con domicilio social en Madrid ( I:spaña), 
Carrera de San J erónimo No. 3 6. 

DE OTRA, el Gobierno de la República Dominicana represen
tado por el I ng. Fernando Periche Vida!, Secretario de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la cédula de identificación personal No.58547, 
serie Ira. sello hábil, con domicilio y residencia en Santo Domin
go, Republica Dominicana, debidamente au torindo por el Exce
lentísimo Señor Presidente de la República en virtud del Poder 
Especial otorgádole en fecha 16 de diciembre del año 1981. 

Los señalados comparecientes manifiestan y se reconocen capa
cidad mutua para obligarse, en las representaciones que respccti-
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vamente ostentan y. de común ~cuerdo, se obligan recíprocamente 
según el tenor del presente Convenio <le Crédito, regido por el ar
ticulado que a continuación se expresa: 

J\ Rl"IC UUl 1 
Definiciones 

A no ser que e,cpresamente se indique de otra forma, en el pre
sente documento , sus anexos 

Banco 

Prestatario 

Suministrador 

Contrato 

CESCE 

Significa Banco Exterior de España 
Carrera de San Jerónimo, No.36 
Madrid-14 

Significa Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Re
pública Dominicana 
Santo Domingo (República Dominica
na). 

Significa Informes I Proyectos, S.A. 
(INYPSA) 
General Día, Porlier. 49 Madrid-1 

Signific,1 el documento suscrito en 
agosto 1981 entre el Prestatario } el 
Suministrador en el que se establecen 
los acuerdos por los que el segundo 
entregará al primero los Proyectos de 
Rehabilitación y Diseño, correspon
dientes a tres tramos de carreteras en 
la República Dominicana. 

Significa Compañía Española de Scgu-



Entidad Supeffisora 

Convenio 
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ros de Crédito a la Exportación, S.A. 
PQ de la Castellana, No.147 
Mac!rid-16 

Significa la entidad dr~ignada entre el 
Prestatario } el Suministrador, acep
tada por el Banco v CESCE, que se en 
cargue <le la supcn·isión del a,·ance de 
los estudios, trabaJOS ~ proycc t,""~ 
realizar. 

Significa el pre,cntc documcmo. 

i\RTICUlO 2 
Final id.,d del Com-cnio 

2.1 f"I lRLsrnt, Comcnio tiene por objeto est,1blcccr los término, 
, condicione, bajo lo, cualc, el Banco pondrá a disposi
ción del Prestatario, las cantidades necesarias para financiar 
parcialmente el valor del Contrato. cuvo objeto es el sumi
nistro de los Proyectos Je Rehabilitación y Diseño de lo, si
guientes uamos Je carreteras. 

a- Piedra Bl,mca ,t Sabana Larga (apro:\. 60 Km.) 

b- Jarabacoa al cruce con la catTctera de Duarte (aprox 
24km.l 

e- Tramo central de la Autopista Ouarte desde Villa Al
tagracia hasta L, Vega (aprox. 100 km.) 

2.2 El precio total del Contrato PS de R.D.$2, 101.000 (pesos do
minicanos dos millones ciento uno mil), siendo su desglose 

corno sigue: 
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a b 

Estudio de base 73.000,- 34.000,-

Trabajos de campo 180.700,- 64.000,-

Proyecto y diseño 296.000,- 134.000,-

Documentación para lici-
cación 4S.000,- 24.300,-

S94. 700,- 2S6. 300,-

ARTICULO 3 
Importe y Objeto del Crédito 

e TOTAL 

146.000,- 2S3.000,-

307.000,- 551.700,-

736.000,- 1.166.000,-

61.000,- 130.300,-

1.250.000,- 2.101.000,-

3.1. Ll Banco concede al Prestatario, al amparo de lo establecido 
en el Decreto 22 94/1979 de 14 de septiembre, del Ministerio 
de F conomía Español, un crédito por un importe máximo del 
contrarnlor en pesetas al cambio vigente en la fecha en que se 
produ,can las financiaciones del Banco en el Mercado de 
Oi\'isas de Madrid, Je $USA. l.785.850,- (un millón sete
cientos ochenta ) cinco mil ochocientos cincuenta), destina
do a financiar el 85 % de los bienes y servicios objeto del Con
trato. 

3 .2. La financiación de bienes y servicios extranjeros que se incor
poren a los de origen español sólo podrá efectuarse en el por
centaje y condiciones permitidas por la legislación española. 

3. 3. El Prestatario pagará directamente al Suministrador el impor
te del Contrato nofin;nciado, RD$315,150.00, (trescientos 
quince mil ciento cincuenta), con anterioridad a la entrada en 
vigor del Convenio, en la Oficina Principal del Banco de Ma
drid. 
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ARTICULO 4 
Pagos al Suministrador por el Banco 

Una vez justificado ante el Banco el pago directo del 15 % no finan
ciado, el Banco efectuará pagos al Suministrador, por orden y 
cuenta del Prestatario, contra presentación de los documentos 
que se indican a continuación. 

4. l. Por cada uno de los tramos señalados en la Cláusula 2.1. 

4.1.1. Facrura y recibo del Suministrador, aprobados por el 
Prestatario y certificada por la Entidad Super,·isora, 
acreditando la rcali1.ación de los estudios, trabajos v 
proyectos espt-cificados en factura, para el pago del 
contravalor en pesetas del 85 % dd importe facturado. 

4.1.2. No obstante, el Banco se reserva un pla;,o de quince 
días para efectuar los pago,, contados a partir ele la 
recepción de los documentos pertinentes 

4.1. 3. La responsabilidad del Banco en la comprobación 
de lo, documentos que presente el Suministrador, 
se limitará a la que se establece en las Regla, y Usos 
Uniformes de los Créditos Oocumentarios de la Cá
mara de, Comercio Internacional (Revisión de 1974). 

4.2. El Banco no efectuará nmgún pago, o en su caso los suspen
derá: 

4.2.1. Si no ,e han cumplido a ,arisfacción del Banco lo, 
requisitos est,lhlccidos en el Artícu lo 18. 

4.2.2. Si no ,e ha rcribido d importe no financiado, según 
la Cláusula 3.3. 
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4.2. 3. Si ha finaliLado el período de utilinción a que se 
refiere la Cláusula 5.1. 

4.2.4. Si cualquier pago relacionado con el Convenio se en
cuentra sometido a arbitraje, según Articulo 10 del 
Convenio. 

ARTICULO 5 
Duración del Crédito 

5.1. Período de Utilización. 

El crédito podrá utilizarse hasta la terminación de cada pro
yecto y como máximo: 

Tramo 

a 
b 
c 

Plazo 

7 meses 
7 meses 

10 meses 

5 .2. Período de Amortización. 

El importe del crédito efectivamente utilizado durante el 
período definido en el Párrafo 5. l. anterior, será amorti
zado por el Prestatario en un plazo máximo de cinco años, 
mediante la creación de diez pagarés de igual im porte con 
vencimientos semestrales sucesivos, venciendo el primero 
de cada uno de los tramos como máximo según el siguiente 
detalle: 

Tramo 

a 

Plato 

13 meses a partir del inicio del período 
de utili7.ación. 
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e 

6. l. Tipo de I ntcrés 
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13 meses a partir del inicio del período 
de utilización. 

16 meses a partir del inicio del período 
de utilización. 

ARTICULO 6 
Coste del Crédito 

El crédito devengará un interés único total del 8% anual que 
se calculará y pagará de la siguiente forma: 

6.1. l. Durante el Período de Utiluación 
Los intereses se calcularán sobre las cantidades utili
zadas, desde la fecha de cada disposición r se pagarán 
los días 15 de junio y 15 de diciembre de cada año y 
al final de los períodos señalados en la Cláusula 5.1., 
según el tramo de que se trate. 

6.1. 2. Durante el Período de Amortización 
Los intereses se ca!cu larán sobre el saldo pendiente de 
principal del crédito al comienzo de cada semestre 
y se pagarán por semestres vencidos en las mismas fe-
chas que d principal. •• 

6.2. Comisiones 
6.2. l. El Prestatario pagará al Banco en un plazo de 15 

días a partir de la firma del Convenio una comi· 
sión de gestión del 3 % sobre el importe del crédiro en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

6.2.2. Asimismo el Prestatario pagará al Banco a partir de 
la entrada en vigor del Convenio una comisión de 
compromiso del 0,50% anual, lic¡uidable trimestral-
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mente por períodos vencidos sobre el importe del cré
dito <,n dólares de los Estados Unidos de América, 
pendiente de disponer al comienzo de cada trimestre. 

ARTICULO 7 
Pagarés 

7. l. Para el Período de Utilización 

7.1.1. El Prestatario emitirá y entregará al Banco en fideico
miso tres Pagarés de Principal de Utilización y tres Pa
garés de Intereses de Utilización con el importe y ven
cimiento en blanco. El importe y vencimiento de cada 
uno de los pagarés será insertado por el Banco si se 
produce cualquiera de los hechos siguientes: 

a) Que finalice el período de utilización definido en la 
Cláusula 5.1. y no se hayan recibido los Pagarés de 
Amortización a que se refiere el Párrafo 7.2. 
siguiente. 

b)Que el Prestatario incurra en un caso de incumpli
miento no subsanado, de acuerdo con lo que se es
tablece en el Artículo 13. 

7.1.2. El importe de lo~ Pagarés de Prinicipal de Utilización 
será la suma de las cantidades dispuestas con cargo al 
crédito en la fecha en que, en su caso, ocurra cual
quiera de los hechos citados en los Apa,rtados a) y b) 
anteriores. El importe de los Pagarés de Intereses de 
Utilización será el de los intereses devengados y no 
pagados en la misma fecha, aplicándose como venci
miento de los Pagarés, tanto de principal como de in
tereses, el de la fecha en que se produzca lo indicado 
en los Párrafos a y b de la Cláusula 7. l. l. 
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7.2. Para el Período de Amortización 

7.2.1. El Prestatario emitirá y entregará al Banco en susti
tución de cada Pagaré de Utilización un juego de diez 
Pagarés de Principal de Amortización, cada uno de los 
cuales representará una décima parte del crédito efec
tivamente utilizado. 

La fecha de vencimiento del primer Pagaré de Princi
pal de Amortización de cada uno de los tres juegos, 
será seis meses después de la fecha prevista de la fi
nalización de los trabajos en base a los plazos especifi
cados en el comentado Punto 5.1., o sea, 13 meses de 
la fecha del Acta de Iniciación de los mismos para los 
tramos a) y b) y 16 meses de esta misma fecha para c). 
Los siguientes pagarés de Principal de Amortización 
tendrán venci1Tlientos semestrales consecutivos. 

7.2.2. El Prestatario em1t1ra y entregará al Banco en fidei
comiso, jumo con los Pagarés de Principal de Amorti
zación a que se refiere el Párrafo 7.2. l. anterior, tres 
juegos de diez pagarés de Intereses de Amortización, 
de importes decrecientes calculados de acuerdo con 
lo que se establece en la Cláusula 6.1.2. 

Las fechas de vencimiento de los Pagarés de Intereses 
de Amortización coincidirán con las fechas de venci
miento de los correspondientes Pagarés de Princi

pal de Amortización. 

7. 3. Requisitos que han de reunir los Pagarés 

7.3.1. rodas los Pagarés de Principal e Intereses a que se re
rieren los Párrafos 7. l. v 7.2. anteriores serán emiti
dos por el Prestatario ; la orden del Banco, en la 
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forma del Anexo 1, y reunirán los requisitos ex1g1-
dos por las leyes de la República Dominicana para 
que tengan fuena ejecutiva ante los Tribunales de 
aquel país. 

7.3.2. Los Pagarés de Principal y de Intereses de Utilización 
se liberarán y constituirán un título de crédito 
irrevocable del Banco respecto al Prestatario desde el 
momento en que el Banco establezca su importe de 
acuerdo con lo establecido en la Cláusula 7. l. l. 

7. 3.3. Los Pagarés de Principal y de Intereses de Amortiza
ción se liberarán y constituirán un título de crédito 
irrevocable del Banco respecto al Prestatario, desde 
el momento en que sustituyan a los Pagarés respecti
vos de utilización en virtud de lo establecido en el Ar
tículo 7.2.1. 

ARTICULO 8 
Moneda y Domicilio de Pago 

Todos los pagos que el Prestatario haya de efectuar en cumpli
miento de las estipulaciones del Convenio y de los Pagarés serán 
efectuados a favor del Banco, en pesetas convertibles libres de 
cualquier gasto que pudiera producirse por la transferencia de 
fondos hasta su recepción, en su domicilio social, Carrera de San 
Jerónimo, 36, Madrid~14 (España). 

ARTICULO9 
Seguro del Crédito 

El crédito objeto del presente Convenio, así como sus intereses, 
deberán ser asegurados por CESCE mediant.: la emisión de la 
correspondiente Póliza de Seguros de Crédito Comprador. El im
porte de la prima será por cuenta del Prestatario. Asimismo, será 
a cargo del Prestatario, la regularización de la prima que CESCE 
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efectúe al final del período de uriliLación. 

ARTICULO 10 
Pagos por Laudos Arbitrales Dcrirndos del Contrato 

10.1. Si el Prestatario o el Suministrador dec iden acudir al arbi
traje, al menos una de la, partes enviará al Banco una copia 
de las comunicaciones de declaración de arbitraje, mfor
mándose también al flanco cid comienzo del mismo. 

10.2. Una ve, enviada al Banco la información citada en el párra
fo anterior, no podrá utilizarse ninguna canti<lad proccdt>n
te de la financiación para pagos relacionados con el obje 
to del arbitraje. excepto cuando se presente copia debida
mente autenticada del laudo arbitral favorable al Suminis
trador o cuando, de modo previo al pago de que se trate, 
el Prestatario vio el Suministrador em:t'en una copia al 
Banco del Acuerdo entre ambas partes para retirar el arbi
traje 

ARTICULO 11 
1 ndcpendenc1a del Convenio Respecto al Contrato 

La obligación del Prestatario de pagar al Banco en la fecha esta
blecida para ello tanto el importe de los Pagarés de Principal y de 
Intereses, como cualquier otra can tidad derivada de este Con
venio, no se condiciona al cumplimiento del Contrato por el Su
ministrador, ni podrá alterarse por cualquier reclamación que el 
Prestatario formule o pueda formular contra el Suministrador. 

ARTICULO 12 
Amorti,ación Anticipada del Principal 

12.1. El Prestatario podrá amortizar, previa conformidad del 
Banco, antes de la fecha de vencimiento toda o parte de su 
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deuda del principal del crédito, siempre que se lo comuni
que al Banco con una anticipación mínima de sesenta días 
a la fecha en que pretenda efectuar el reembolso antici
pado y sujeto al cumplimiento de las condiciones que pu
diera poner el Banco. 

12.2. La cantidad amortinda anticipadamente se aplicará a la 
cancelación de los Pagarés de Principal que tengan los úl
timos vencimientos. Los Pagarés de Intereses de Amorti
zación correspondientes se cancelarán o adaptarán como 
proceda. 

12. 3 La posibilidad de amortiLación anticipada del principal del 
crédito se condiciona a que en la fecha en que el Presta
tario efectúe la amortización anticipada no e"Xi'ita pendien
te de pago ninguna cantidad de principal ni de intereses ya 
vencidos. 

ARTICULO 13 
Incumplimiento 

13.1. Se considerará que ha ocurrido un caso de incumplimien
to cuando se produzca cualquiera de los siguientes hechos, 

13.1.1. Falta de pago, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha establecida para ello y en el lugar y mo
neda estipulados, de cualquier cantidad que el Pres
tatario deba al Banco en virtud del Convenio y/o 
de los pagarés. 

13.1.2 Incumplimiento por el Prestatario de cualquiera de 
las obligaciones asumidas. 

13.1. 3. Cualquier acto o decisión de la República Domini
cana que impida la ejecución de este Convenio o el 
cumplimiento de las obligaciones del Prestatario. 
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13.1.4. Suspensión o rescisión del Contrato, cualquiera que 
fuese la razón que lo origine. 

13.2. Si dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocu
rra el incumplimiento no se hubiera abonado al Banco la 
cantidad impagada, o no se hubiera subsanado cualquier 
otro hecho que hubiera originado el incumplimiento, el 
Prestatario pagará al Banco: 

13.2.1. El importe de todas las cantidades que, por cual
quier concepto se deban al Banco. 

13.2.2. El importe de todos los Pagarés de Principal cuyos 
vencimientos no se hayan producido, más los inte
reses que correspondan hasta la fecha de termi
nación del plazo de treinta días a que se alude en el 
Párrafo 13. 2. anterior. 

13. 3. La suma total de las cantidades ,1 que se refieren los párra
fos anteriores se considerará inmediatamente vencida v pa
gadera, sin necesidad de presentación, protesto o cualquier 

otra formalidad o requisito legal. 

13.4. La obligación del Banco de facilitar fondos con cargo al 
crédito podrá cesar de modo inmediato en el mornemo 
en que se produ,ca cualquiera de los hechos citados en el 
Párrafo 13.1. No obstante, si se corrige el incumplimien
to dentro del plazo de treinta días fijado en d Párrafo 
13.2., el Banco quedará obligado <le nuevo .1 facilitar 
desembolsos con cargo al crédito en la forma estipulada 

en este Convenio. 

ARTICULO 14 
1 mpuestos y Gastos 

14 .1 Serán pagados por el Prestatario todos los impuestos, dere-
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chos, timbres y cualesquiera otras cargas que sean ex1g1-
das al Banco, tanto en España como en la República Do
minicana, como consecuencia del Convenio y/o de los pa
garés. 

14.2. El Prestatario se compromete a efectuar, sin deducciones 
de ninguna clase todos" los pagos que correspondan por la 
aplicación de este Convenio y/o de los pagarés. Por tanto, 
el Prestatario se obliga, si por cualquier circunstancia esos 
pagos se viesen disminuidos de algún modo a abonar al 
Banco las cantidades que se requieran para compensar esta 
disminución. 

14.3. El Prestatario pagará al Banco igualmente todas las cargas 
legales y gastos en que incurra el Banco como consecuen
cia del incumplimiento del Prestatario de cualquiera de las 
obligaciones que asumen en virtud del Convenio y/o de los 
pagarés. 

ARTICULO 15 
Intereses de Demora 

15. l. Todas las cantidades correspondientes a Pagarés de Princi
pal que no sean pagadas al Banco en la fecha establecida 
para ello, devengarán intereses al 12% anual desde la fecha 
en que debió pagarse la cantidad de que se trate hasta la 
fecha en que el Banco la reciba en Madrid. 

ARTICULO 16 
Ley Aplicable 

I· ste Convenio y los pagarés se regirán e interpretarán en todos sus 
aspectos por las leyes españolas. 
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ARTICULO 17 
Arbitraje 

Cualquier diferencia entre las partes de este Convenio que no se 
resuelva de mutuo acuerdo, será sometida a arbitraje efectuado 
en Ginebra de conformidad con las Reglas de Conciliación y Arbi
traje de la Cámara de Comercio Internacional de Paris. Los árbi
tros actuarán aplicando la ley española. 

ARTICULO 18 
Entrada en Vigor 

18.1. Este Convenio entra en vigor el día de su firma 

18.2. Sin embargo. no se podrá iniciar la utilización del crédito 
hasta que no se hayan cumplido las siguientes condicio
nes: 

18.2.1. Que haya entrado en vigor el Contrato 

18.2.2. Que las autoridades españolas hayan aprobado el 
Contrato v el Convenio. 

18.2. 3. Que CESCE haya emitido a satisfaccion del Banco 
v sea efectiva su cobertura, la Póliza de Seguros de 
Crédito de Comprador a que se refiere el Artículo 

9. 

18.2.4. Que el Banco haya recibido del Prestatario: 

a) Los Pagarés de Utilización a que se refiere el Ar

tículo 7.1. 

b) Dictamen Jurídico de Abogado Dominicano, 
acreditando al Banco que: 
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b-1 El Prestatario ha obtenido todas las autori
zaciones necesarias para contraer las obliga
ciones que asume en virtud del Convenio y 
de los pagarés, especialmente para transfe
rir las divisas necesarias con el fin de aten
der el cumplimiento de dichas obligaciontls. 

b-2 Los poderes adjudicados por el Presidente 
de la República Dominicana cumplen todas 
las disposiciones legales vigentes en este 
país relativas a la validez y exigibilidad de 
todas las obligaciones de pago y de instru
m-:ntación. 

b. 3. Las personas que han firmado el Convenio 
y los pagares tenfan poderes suficientes 
para hacerlo obligando a las instituciones 
por ellas representadas, así como que las 
obligaciones que se derivan para el Presta
tario de tales documentos son legalmente 
válidas en la República Dominicana y, en 
caso necesario, exigible su cumplirmento en 
aquél país. 

c) El importe delosimpuestosdebidosen España. 

d) El importe de la prima del Seguro de Crédito a 
que se refiere el Artículo 9. 

e) El importe de las comisiones señaladas en la 
Cláusula 6. 2.1. 

18.2.5. Que el Banco haya recibido del Suministrador 
certificado sobre los materiales extranjeros incor
porados a los bienes objeto del Contrato. 
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18. 3. Una vez que se hayan cumplido las condiciones que ante
ceden, el Banco avisará al Prestatario y al Suministrador 
de que se puede iniciar la utilización del crédito, sujeto 
a lo que al efecto se determina en el presente Convenio. 

18.4. El Banco quedará liberado de su compromiso para facilitar 
la financiación objeto de este Convenio s1 las condiciones 
previas detalladas en el Párrafo 18.2 anterior no se han 
cumplido para el dí-a 31.12.81. 

ARTICULO 19 
Envio de Comunicaciones 

19.1. Cualquier comunicación que se efectúe en relación con el 
presente Convenio, se enviará por correo aéreo certifica
do o por télex. 

19.2. Las comunicaciones por correo aéreo serán dirigidas 

a) En el caso del Prestatario a: 

S~cretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicacio
nes 
Santo Domingo (República Dominicana). 

b) Fn el caso del Banco a: 

Banco Exterior de España 
Departamento Central de Crédito a la Exportación 
Carrera de San J crónimo, 36-Madrid-14 (f spaña) 

c) En el caso del Suministrador a: 

Informes y Proyectos, $.A 
General Día1 Portier, 49 Ma<lnd (España) 
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19. 3. Las comunicaciones por télex serán enviadas: 

a) En el caso del Prestatario a su télex No. 

b) En el caso del Banco a su télex No.27277, a la atención 
del Departamento Central de Crédito a la Exportacii;m. 

c) En el caso del Suministrador a su télex No.42496 
INYP-E 

En prueba de conformidad con los términos y condiciones del 
Convenio, las Partes señaladas en la comparencia, lo suscriben en 
duplicado ejemplar de un mismo tenor literal y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha ut supra. 

En Madrid (España) a 
29 de diciembre de 1981 

Por y en nombre del 
Banco Exterior de España, S.A. 

En Santo Domingo (República Dominicana) 
a 17 de diciembre de 1981 

Por y en nombre de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

PAGARE 

No. ______ _ 

de _________ de 19 __ _ 
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El ___ de _ ___ _..de 19 ___ pagaremos contra este 
Pagaré a la orden del Banco Exterior de España, S.A. en su domici
lio de Carrera de San Jerónimo, 36, Madrid-14, el impor;e de 

por valor recibido del crédito de exportación concedido a __ _ 

-----------, el _ _ de ______ de 19 __ 

Por y en nombre de 

Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicacione5 
República Dominicana 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a loneintiséis días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; añc 
141 o de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

José Altagracia Goris Ureña 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso. 
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Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días. del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la In
dependencia y 121 o de la Restauración. 

J acobo Majluta Azar 
Presidente 

Juan Belarmini0 Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

l\lo.209, que establece un salario mínimo para los empleados públicos y privados. 

6.0. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO, 209 

CONSIDERANDO, Que debido a que la elevación en el costo 
de vida ha reducido el poder de cor 1pra de los trabajadores y em-
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picados públicos, conviene tomar medidas que compensen a es
tos grupos en forma que permita garantizarles una remuneración 
adecuada a sus necesidades. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- Todos los trabajadores, tanto los trabajadores del 
campo utilizados en actividades agropecuarias como los trabajado
res cuyos servicios se utilicen en actividades industriales, comer
ciales, mineras, turísticas o de cualquier otro tipo donde existan 
relaciones obrero-patronales, cual que sea la naturaleza de sus 
contratos y la forma de retribución, así como los empleados de la 
administración pública y de los organismos y entidades autónomas 

del Estado, percibirán los salarios o sueldos mínimos y aportes sa
lariales que se detallan a continuación: 

1.- Los trabajadores cuyos servicios se utilicen en actividades 
industriales, comerciales, mineras, turísticas o de cualquier otro 
tipo donde existan relaciones obrero-patronales, así como los em
picados de la administración pública y de los organismos v entida
des autónomas del Estado, se regirán por lo siguiente: 

a) Los empleados y trabajadores que perciban su retribución por 
hora, semana, quincena o mes percibirán un salario o sueldo 
que se computará sobre un mínimo mensual de RD$175.00 
(ciento setenta y cinco pesos oro); 

b) Quedan aumentados en un 10% (diez por ciento) los salarios o 
sueldos que, al momento de promulgar esta ley, excedan la can
tidad de RD$175.00 (ciento setenta y cinco pesos oro) men
suales pero que no sobrepasen de RD$300.00 (trescientos pesos 
oro) mensuales; y 

c) Quedan aumentados a RD$330.00 (trescientos treinta pesos 
oro) mensuales los salarios o sueldos que, al momento de pro
mulgar esta ley, sobrepasen los RD$300.00 (trescientos pesos 
oro) mensuales pero no excedan los RD$330.00 (trescien

tos treinta pesos oro). 
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2. -Los trabajadores del campo utilizados en cualquier activi
dad agropecuaria, incluyendo entre otras, la de los desyerbadores, 
la de los ordeñadores y peones de ganado y la de ocupaciones si
milares percibirán el salario o suei<\o mínimo de RD$5.00 (cinco 
pesos oro) por la jornada de trabajo de ocho (8) horas. Este salario 
mínimo se aumentará o disminuirá proporcionalmente, cuando la 
jornada de trabajo abarqu~ un período mayor o menor de ocho (8) 
horas diarias. 

Párrafo l.- Sin embargo, las empresas que a la fecha.de esta ley 
estén pagando a sus empleados y trabajadores salarios por encima 
de lo dispuesto por la presente ley, deberán mantener dichos suel
dos o salarios, sin perjuicio de los beneficios que resultón de las 
negociaciones futuras de pactos colectivos de condicione~ de tra

bajo y de las resoluciones que pueda dictar el Comité Nacional de 
Salarios para cada actividad económica, en virtud de las a,tribucio
nes que le confiere el Código de Trabajo y las leyes que lo com
pletan y modifican. 

Párrafo TI.- Asimismo, los aumentos salariales futuros, con
templados o establecidos en los pactos colectivos de condicio
nes de trabajo vigentes se tomarán en consideración para ser dedu
cidos de los aumentos establecidos en la presente ley. 

Párrafo III. - En los contratos de trabajo por ajuste, a destajo, 
por unidad de obra, deberán queda! racionalmente asegurados 
los salarios m(nimos establecidos en la presente ley. 

Párrafo IV.- No se aplicarán las disposiciones de los Literales a}, 
b} y c) de este artículo a los establecimientos cuyas instalaciones y 
existencias no excedan en conjunto de RD$50,000.00 (cincuenta 
mil pesos oro), los cuales estarán sujetos únicamente a un salario 
mínimo de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro} mensuales. 

Párrafo V.- Quedan exceptuados de los salarios o sueldos mí
nimos y ajustes previstos en este artículo las personas que laboran 
en los servicios domésticos. 

Artículo 2.- Los maestros, sean del Estado o de colegios o in~-
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tituciones privadas, percibirán los salarios o sueldos mínimos y 
ajustes que se derallan en los Literales a), b) y c) del Numeral 1 del 
Artículo 1 ro. de esta ley. 

Párrafo 1.- Cuando los maestros sean remunerados únicamente 
por quintos, los salarios o sueldos serán aumentados en un 10% 
( diez por ciento). 

Párrafo II. - Cuando los maestros laboren más de una tanda al 
servicio del Estado o de una misma institución privada o cuando 
laboren por tanda y quinto. los salarios o sueldos mínimos y ajus
tes previstos en el Numeral 1 del Artículo lro. de esta ley se apli
carán a aquellas tandas o quintos en las cuales devenguen menor 
sueldo o salario. Cuando más de una tanda devengue igual salario, 
el aumento se aplicará a una de ellas. 

Artículo 3. - Los beneficiarios de pensiones o jubilaciones de la 
Administración Pública, sean civiles o militares, percibirán una 
pensión o jubilación mínima de RD$150.00 (ciento cincuenta pe· 
sos oro) mensuales, aun cuando la pensión o jubilación haya sido 
otorgada en una fecha anterior a la promulgación de esta ley. El 
Poder Ejecutivo adoptará las providencias necesarias para asegurar 
el fiel cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 4. - Para cubrir los aumentos de sueldos previstos en la 
presente ley, el Poder Ejecutivo queda autorizado a utilizar los re
cursos generados por las siguientes leyes, 

a) Ley que modifica el Impuesto a la Tramitación de Documentos; 

b) Ley que modifica el Impuesto a las Mercancías Importadas pre
visto en la Ley No. 346 del año l 972; 

c) Ley que aumenta el Impuesto a las Bebidas Alcohólicas; 

d) Ley que modifica el Impuesto a las Patentes Comerciales e In
dustriales; 
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e) Ley que cslablece en un 25 % la-Presunción de Beneficios de las 
Compañías de Seguros. 

Párrafo.- En caso de quelbsrecursosquegenerarían las leyes se· 
ñaladas resultaren insuficientes para cubrir la totalidad de los 

aumentos de sueldos, el Poder Ejecutivo queda autorizado a cubrir 
la diferencia mediante transferencias de fondos enmarcadas· den
tro de la Ley de Gastos Públicos vigente. 

Artículo 5.- Cualquier violación a las disposiciones de esta 
ley será castigada con multa de RD$100.00 (cien pesos oro) a 
RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) o prisión de 15 días a 6 meses o 
con ambas penas a la vez. 

Párrafo. - Cuando las violaciones a la presente ley sean cometi
das por las personas morales las sanciones arriba indicadas serán 
aplicadas a los gerentes o administradores de las mismas. 

Artículo 6.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, 
cualquier otra disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Inde
pendencia y 121 o de la Restauración. 

J acobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días del 
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mes de mayo del·año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

Hugo Toletino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carios B. Lalane Marrínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la Repú ulica, 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No21D, que modifica la Ley No.2254 del año 1950, sobre Impuestos sobre Docu· 
mentos. 

NUMERO: 210 

G.D. No. 95'!7 del 16 de Mayo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO, Que es necesario adaptar los impuestos so-
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bre la tramitación de documentos a las nuevas condiciones econó
micas creadas como consecuencia del aumento de los precios ex
perimentado desde la última modificación de estos impuestos; 

CONSIDERANDO: Que es necesario obtener los recursos para 
financiar aumentos salariales que permitan garantizarles a los em
pleados del Gobierno Central condiciones de vida que se ajusten 
mínimamente a los aumentos en el costo de la vida experimentado 
en años recientes; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se modifica el Anículo 10 de la Ley No.2254, de 
Impuesto sobre Documentos, de fecha 14 de febrero de 1950, pa
ra que en lo adelante rija de la siguiente manera, 

"Artículo 1.- Los documentos enumerados a continuación es
tán sujetos al impuesto que se especifica, para cada tipo de ellos, 
en los párrafos siguientes: 

PRESIDENOA DE LA REPUBLICA. 

1.- Solicitudes para obtener cualquier concesión, auto
rización, derecho, franquicia, permiso o contrato, 
dirigidas al Presidente de la República, no previstas 
especialmente . . . RD$12.00 

2. - Concesiones, aurorizaciones1 franquicias, contratos, 
derechos o permisos otorgados por el Presidente 

. de la República, no previstos especialmente . RD$12.00 

SECRETARIAS DE ESTADO Y PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 

3. - Solicitudes para obtener cualquier concesion, con
trato, autorización, derecho, franquicia o permiso 
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de un Secretario de Estado o del Procurador Ge-
neral de la República, no previstas especialmente . RO$ 8.00 

4.- Concesiones, contratos, franquicias, derechos, 
autorizaciones o permisos otorgados por un Secre
tario de Estado o por el Procurador General de la 
República, no previstos especialmente. RO$ 8.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
SUS DEPENDENCIAS. 

5. - Solicitud y otorgamiento de permisos para la im
portación de explosivos en general, cada documen-
to RD$12.00 

6.- Solicitud } otorgamiento de permisos para vende1 
buques nacionales, cada documento.... . RD$12.00 

7.- Solicitud y otorgamiento de autorización para con
ducir pasajeros hacia el exterior en buques de vela 
que no reúnan todas las condiciones legales, cada 
documento . RO$ 2.0U 

8. - Solicitud y otorgamiento de permisos para com
prar en el país o retirar substancias explosivas o 
que entren en la preparación de explosivos ...... RO$ 2.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POUCIA Y SUS 
DEPENDENCIAS. 

9. - Solicitud y otorgamiento de licencias para tener o 
portar revólveres, pistolas o escopetas de cartu-
chos. . RO$ 8.00 

10.-Solicitud y otorgamiento de licencias para tener o 
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portar rifles de aire comprimido o escopetas de pis-
tón RO$ 2.00 

11. -Solicitud y otorgamiento de licencias y autoriza
ción para negociar o portar armas de fuego, par-
tes de armas, o municiones, cada documento . . R0$12.00 

12.-Solicitud y otorgamiento de autorización de visas 
de pasaportes pata la entrada de extranjeros, cada 
documento . . . .... RO$ 2.00 

13. -Solicitud y otorgamiento de permisos para la impor-
tación de braceros extranjeros, cada documento .. . R0$40.00 

14.-Solicitud y concesión de exoneración del pago de 
impuestos de inmigración . . RO$ 0.50 

15.-Solicitudes de nombramiento de guardacampestres.RO$ 4.00 

16.-Solicitud y otorgamiento de autorización para el 
funcionamiento de asociaciones, cada documento. RO$ 2.00 

17.-S¿licitud y otorgamiento de permisos de salida del 
país, cada documento . . . . .. RO$ 2.00 

18.-Solicitud y concesión de franquicia postal interna 
para periódicos o revistas, cada documento. . . . RO$ 2.00 

19.-Solicitud y otorgamiento de permisos para insta-
lar estaciones radioeléctricas, cada documento (Mo-
dificada porla Ley No.5481, del 31-1-61)...... R0$20.00 

20.-Solicitud y otorgamiento de permisos de inmigra
ción, en general, que no estén sujetos a impuestos 
especiales ................................ RO$ 0.50 
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SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y SUS DEPENDENCIAS. 

21.-Expedición de pasaportes . . 

22. - Renovación de pasaportes .. 

23.-Visas de pasaportes. 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS. 

24.-Solicitud y otorgamiento de permisos para la ex
portación de fósforos, cigarros y cigarrillos, cada 

RO$ 8.00 

RD$ 8.00 

HD$ 2.00 

documento . RO$ 8.00 
a) Solicitud y otorgamiento de permisos para la ex

portación de alcohol y sus productos. cada do-
cumento . . . RO$ 2.00 

25.-Solicitudes de venta de edificios, solares o terrenos 
del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RO$ 8.00 
a) Solicitudes de arrendamientos de edificios, sola-

res o terrenos del Estado. . . }{0$ 4.00 

26.-Solicitud y otorgamiento de permisos para que bu
ques extranjeros puedan realizar operaciones en 
puertos no habilitados, cada document.o. . . . RD$10.00 

27.-Solicitud y otorgamiento de permisos para descar-
gar en otro puerto carga destinada a un puerto na-
cional, cada documento. . . . . RO$ 8.00 

28.-Solicitud y otorgamiento de permisos para que la 
carga consignada a un puerto nacional sea conside
rada en tránsito para otro puerto nacional, cada do-
dumento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ROS 8.00 
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29.-Solicitud y otorgamiento de permisos para carga y 
descarga de buques extranjeros, cada documento . RO$ 8.00 

30. -Solicitud y otorgamiento de permiso para trasbor
dar carga dentro de un puerto, de un buque a otro 
o a lanchas de empresas particulares, cada docu-
mento .. RD$ 8.00 

31.-Solicitud y otorgamiento de permiso para que un 
buque pueda hacer operaciones en muelles panicu-
lares, cada documento. . . . .. RO$ 8.00 

32. -Solicitud y otorgamiento de permisos para ope
rar descascaradoras de arroz, café, aserraderos, 
almacenes de acaparamiento y de traficantes de 
maderas, fábricas de cigarros y cigarrillos o de fós-
foros, cada documento.. . . .RO$ 2.00 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

33.-Solicitud y otorgamiento dé permiso 
portar braceros en camiones, cada 
to . .. . 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO. 

para trans
documen-

.. RD$12.00 

34.-Solicitud y otorgamiento de permiso para realizar 
trabajos nocturnos en las destilerías, cada docu-
mento . . . . ... RO$ 4.00 

35.-Solicitud y otorgamiento de permisos para aumen-. 
ar la jornada de trabajo, cada documento. . . .. RD$10.00 

~ 6. -Solicitud y otorgamiento de permiso para abrir 
establecimientos a cualquier hora en domin-
go o días feriados . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$10.00 
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37.-Solicitud y reconocimiento de gremios, cada do-
cumento . . . . . . RO$ 0.50 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA y SUS DE
PENDENOAS. 

38.-Solicitud y otorgamiento de permisos para expor-
tar carbón vegetal, cada documento . . . . . . . ... ROS 8.00 

DlRECCION GENERAL DE FORESTA. 

39.-Solicitud y otorgamiento de permisos para el cor
te de árboles, frutales y palmeras, cada documen-
to..... . ... RDS 2.00 

40.-Solicitud y otorgamiento de permisos para tumbar 
bosques de más de 200 hectáreas, cada documen-
to . . . . . . . . . . . . . ..... RD$12.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTEN
CIA SOCIAL. 

41.-Solicitud y otorgamiento de permisos para la ins-
talación de laboratorios, cada documento ........ RD$ 4.00 

42.-Solicitud y otorgamiento de autorización para rea
lizar trabajos de construcción, reforma y amplia-
ción de inmuebles, cada documento . . . . . . . ... RD$ 1.00 

43. -Solicitud y otorgamiento de licencia para el ejer-
cicio de la plomería, cada documento ........... RO$ 0.50 

44. -Solicitud de inscripción de mantecas v aceites im-
portados al país, cada documento. . . . . . . RD$12.00 

45. -Otorgamiento de inscripción indicada en el párra-
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fo anterior . . .. ... . . . . RD$12.00 

46.-Solicirud y otorgamiento de permisos para la ex· 
humación de restos, cada documento. . . . . .. RO$ 2.00 

47.-Solicirud y otorgamiento de permisos para inhu· 
maciones en los cementerios particulares ya exis-
tentes, cada documento.. . . .. RO$ 4.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO .• 

48. - Solicitud de registro o rénovac'ióri de marca de fá-
brica o de comercio. . . . . . . . . . R0$12.00 

49. -Certificados de registro, de renovación o de traspa-
S'? de marcas de fábrica o de comercio. . . . .RD$12.00 

50. -Solicirud y otorgamiento de permisos para estable-
cer fábricas de productos alcohólicos, cada docu-
mento.. .. ... . . . . .. .. . ... . . .. RO$ 8,00 

51.-Solicitud y otorgamiento de permisos para impar· 
tación de manteca de cerdo y de cualquier otra 
el ase destinada a usos culinarios, cada documen· 
to..... . . . . . RO$ 8.00 

52.-Solicitud y expedición de certificaciones de explo-
tación de patente, cada documento. . . . ; . . RO$ 2.00 

1/\. ~ 1 ITUTO NACIONAL DE ESTABILIZACION DE PRECIOS. 

53.- Solicitud y otorgamiento de permiso para la im
portación de aceite de maní, de maíz y de otros 
análogos con excepción del aceite de oliva sin re· 
t imr, cada documento .................. .. ... RO$ 8.00 
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54.-Solicitud y otorgamiento de permiso para im-
portación de arroz, cada documento. . . . ... RO$ 8.00 

CENTRO DOMINICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIO
NES. 

55.-Solicitud y otorgamiento de permiso para la ex
portación de azúcar ) de calzado, cada documen-
to ... RO$ 8.00 

56.-Solicitud y otorgamiento de permiso para la ex
portación, reexportación o reembarque de trac
rores1 camiones y camionetas, cada documen-
to .. RO$ 8.00 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

57.- Solicitud y otorgamiento de autorización para el 
establecimiento en el país de asociaciones o socie
dades constituidas bajo leyes extranjeras y que no 
tengan por objeto un beneficio pecuniario, cada 
documento. . .RO$ 8 00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNI
CACIONES. 

58 - Solicitud y otorgamiento de cualquier permiso o 
licencia de Obras Públicas, cada documento .RO$ 8.00 
a) Solicitud } otorgamiento de permiso para la ins

talación de tanques de combustibles, cada do-
cumento . . . . .RD$50.00 

AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES. 

59.-Solicit_¡.¡_Q de venta de edificios, solares o terrenos 
municipales...... . ............ - . . . . - - . RD$4.00 
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a) Solicitud de arrendamiento de edificios, solares 
o terrenos municipales..... . .RO$ 2.00 

60.-Solicitud y otorgamiento de permisos para la cons· 
trucción de bombas o receptáculos de distribución 
de gasolina y otros derivados del petróleo, cada do-
cumento . . . . . . . . . . . . ... RD$12.00 

TODAS LAS OFICINAS Y TODOS LOS FUNCIONARIOS PU
BLICOS. 

61.- Los documentos en genetal constitutivos de crédi
tos, obligaciones, acciones, derechos, privilegios, 
garantías u otras relaciones de igual o similar na
turaleza, pagarán un impuesto proporcionado al va
lor que representan, enuncien, expresen o envuel
van, de acuerdo con la siguiente escala: 
De RD$5.00 hasta RD$100.00. . .RO$ 2.00 
De RD$100.0l hata RD$500.00..... . .. 'R,D$ 4.00 
De RD$500.01 hasta RD$1,000.00. . . . .RO$ 8.00 
De RD$1,000.0l hasta RD$2,000.00 ......... .. RD$12.00 
Cuando el valor enunciado o envuelto sea mayor de 
RO$2,000.00 se aplicará, además, impuesto de 
RD$2. 00 por cada mil pesos de exceso o parte de 
esta cantidad. Cuando el valor no sea enunciado y 
no pueda determinarse fácilmente por la naturaleza 
y circunstancias del negocio, lo apreciará el Colec-
tor de Rentas Internas correspondiente, salvo lo 
que se indica más adelante. 

62- a) Certificado de Vida y Costumbres expedido por 
lo, Gobernadores de provincias, Síndicos Municipa· 
le, o Jefes de Distritos Municipales, incluyendo la 
solicitud . _ . _ RO$ 6.00 

Cuando el Certificado de Vida y Costumbres sea 
destinado a obtener pasaporte para viajar al ex· 
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tranjero, pagará. . . . . . . .................... R0$40.00 
Independientemente de la solicitud para la obten-
ción del mismo, que estará sujeta al pago de (Modi-
ficado por la Ley No.5571, en fecha 5 de julio de 
1961) ... lill$ 2.00 

6 3. - Permisos, licencias, títulos, diplomas o autoriza
ciones de cualquier naturaleza, no previstos ex-
presamente. . . ... RO$ 4.00 

64. - Legalizaciones de firmas, por cada una .. . ... RO$ 4.00 

65.-Poder, o revocación o substitución de poder, 
instrumento, redactado, visado o legalizado por 
cualquier funcionario, empleado u oficial público, 
o presentado a estos para su intervención oficial, 
registro, depósito u otro fin. . . . . .... RO$ 4.00 

66. -Cuenta de vendutero público, tutores, guardián o 
administrador presentada ante cualquier tribunal, 
oficina o funcionario público, o registrada, visada, 
preparada o atestiguada por ellos, o que requiera su 
intervención oficial. . . . ... R0$12.00 

67.-Solicitudes de reembolso .... RO$ 0.50 

68.-Correcciones de errores de cualquier naturaleza .. RO$ 0.50 

TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO. 

69.-Instancias o alegatos presentados al Tribunal Su
perior Administrativo, excepto en los procedimien
tos contecioso-administrativos sobre liquidación 
de impuestos ......................... ~ .... RO$ 8.00 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

70.-Instancias, conclusiones u otros escritos en materia 
civil o comercial, siempre que no excedan de cua-
renta páginas de veinticinco líneas. . . . .. RD$12.00 

71. -Memoriales o escritos ampliativos o de r~plica o 
contra-réplica en materia civil o comercial sujetos 
a las mismas reglas.. . .... RO$ 4.00 

72. -Instancias, conclusiones u otros escritos en mate
ria penal, que no excedan de cuarenta páginas de 
veinticinco líneas. . . . .. RO$ 4.00 

73.-Memoriales o escritos ampliativos, de réplica o con-
tra-réplica penal, sujetos a las mismas medidas .... RO$ 2.00 
Las instancias, escritos o conclusiones producidos 
por la parte civil, están sujetos a los mismos tipos, 
medidas y reglas que los escritos en materia civil 
Cuando lo~ escritos excedan de las medidas seña-
ladas, se aplicarán sellos por el exceso en la misma 
proporción. 
Cuando las conclusiones sean producidas oralmen
te, el sello se aplicará al pie de la hoja de audiencia. 

74.-Copia de sentencia interlocutoria o preparatoria, 
ordenanza o auto. ..... , . ............ RO$ 8.00 

75 <:opia de sentencia definitiva... . . . . , . . , ..... RD$12.00 

CORTF DE APELACION. 

76.-Actas de apelación ..... . .. , .RO$ 4.00 

77.-Solicitude_s de fijación de audiencia (cuando la so-
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licitud sea hecha verbalmente, el sello se aplicará 
al pie del auto por el cual se fije la audiencia) ..... RO$ 4.00 

78. -Instancias, conclusiones u otros escritos, en mate
ria penal, exceptuando las conclusiones de la parte 
civil, cuando no comprendan más de cuarenta pági-
nas de veinticinco líneas . . . . . . . .. RD$ 4.00 

79.-Escritos de réplica, contra-réplica o ampliación, en 
materia penal, sujetos a las mismas reglas que ante-
ceden. . . . ..... RD$ 2.00 

80. - Insrancias, conclusiones u otros escritos, en mate
ria civil o comercial, mcluyendo los que produzcan 
la parte civil en materia penal, cuando no corres
pondan más de cuarenta páginas de veinticinco lí-
neas. . .RD$12.00 

81.-Escritos de réplica, contra-réplica o ampliación en 
materia civil o comercial, sujetos a las mism.as re-
glas que anteceden.... . . . . . . . .RD$ 4.00 
Cuando los escritos indicados en los dos párrafos 
anteriores excedan de las medidas señaladas, se 
aplicarán sellos por el exceso en la misma propor-
ción. 
Cuando las conclusiones sean producidas oralmen
te, el sello de aplicará al pie de la hoja de audien
cia 

82.-Copias de sentencias interlocutorias o preparato-
rias, ordenanzas o autos. . . . .RO$ 4.00 

83.-Copias de sentencias definitivas ......... . . . ... RO$ 8.00 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

84. -Instancias, conclusiones u otros escritos en mate
ria civil o comercial, cuando no comprendan más 
de cuarenta páginas de veinticinco líneas. . .. RD$12.00 

85.-Escritos de réplica, contra-réplica o ampliación en 
materia civil o comercial, sujetos a las misma re-
glas que anteceden....... . . . . . ......... RO$ 4.00 

86.-Instancias, conclusiones u otros escritos en mate-
ria penal, sujetos a las mismas reglas . . . , . . RO$ 4. 00 

87. - Escritos de réplica, contra-réplica o ampliación en 
materia penal, sujetos a las mismas reglas . . ..... RO$ 2.00 
Las instancias, conclusiones u otros escritos produ-
cidos por la parte civil, están sujetos a los mismos 
tipos, medidas y reglas que los escritos en materia 
civil. 
Cuando los escritos indicados en los párrafos ante
riores excedan de las medidas señaladas, se aplica
rán sellos por el exceso en la misma proporción. 
Cuando las conclusiones sean producidas oral
mente, se aplicará el sello al pie de la hoja de 
audiencia. 

88. -Solicitudes de fijación de audiencia cuando la soli
citud se haga verbalmente, el sello se aplicará al pie 
del auto por el cual se fija audiencia .... RO$ 2.00 

89.-Copia de sentencia interlocutoria o preparatoria, 
ordenanza o auto.. . . .RO$ 4.00 

90. -Copia de sentencia definitiva .. .RO$ 8.00 
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JUZGADOS DE PAZ. 

91.-Documentos presentados a los jueces de paz para 
su intervención oficial, o preparados, redactados, 
legalizados, expedidos, firmados, visados o regis-
trados por ellos. . ... RD$ 2.00 
Cuando se presenten conclusiones en asuntos falla-
dos en defecto, en adición a los sellos señalados en 
esta ley, se aplicarán sellos de rentas internas en la 
siguiente forma: 
En los Juzgados de Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .RD$ 4.00 
En los Juzgados de Primera Instancia y Cortes de 
Apelación, en materia civil o comercial, para bene-
ficio del demandado no compareciente (defecto 
por falta de comparecer). . . .RD$ 8.00 
Para beneficio de cualquiera de las partes (defecto 
por falta de concluir). . ... RD$12.00 

DIRECCION DE REGISTRO Y CONSERVADURIA DE HIPOTE
CAS. 

92.-Documentos preparados, redactados, legalizados, 
expedidos, firmados, visados o registrados por los 
Directores de Registros y Conservadores de Hipote-
cas. . .. RD$ 2.00 

NOTARIOS PUBLICOS. 

93.-Documentos preparados, redactados, instrumenta
dos, legalizados, expedidos, visados, firmados, re
gistrados, protocolizados o archivados por los No-
tarios Públicos. - RD$2.00 

94. - Protesto de letras de cambio, pagaré o cheque de 
RD$1.00 a RD$500.00. . . . . . . • .RD$ 2.00 
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9 5. - Protesto de letras de cambio, pagaré o cheque de 
más de RD$500.00. . . . . . . . ..... RO$ 2.00 

AGRIMENSORES. 

96. -Certificados de mensuras .. .. . .. .... RO$ 8.00 

ALGUACILES. 

97. - Protesto de letras de cambio, pagaré o cheque de 
RD$1.00 a RD$500.00.. . . ....... RO$ 2.00 

98.- Protesto de letras de cambio, pagaré o cheque de 
más de RD$500.00.. . .RO$ 4.00 

Artículo 2. - Esta ley deroga cualquier otra disposición que le 
sea .contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenticuatro; año 141º de la In
dependencia y 1210 de la Restauración. 

J acabo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Femando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis-
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trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141º de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No.211, que modifica la Ley No.346 del 29 de mayo de 1972, sobre Impuestos 
e las Mercancías Importadas. 

NUMERO: 211 

G.O. No. 9634 del 31 de Marzo de 1!114 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es necesario obtener los recursos pa
ra financiar aumentos salariales que permitan garantizarles a los 
empleados del Gobierno Central condiciones de vida que se ajusten 
a los aumentos en el costo de la vida experimentado en años 
recientes; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se modifica el Art. lro. de la Ley No.346 de fe
cha 29 de mayo de 1972, para que en lo adelante rija de la manera 
siguiente: 

"Art.1.- Las mercancías cuyo gravamen de importación sea 
inferior al 20% ad-valorem sobre el precio F.O.B., pagarán un im
puesto adicional hasta completar el 20% ad-valorem" 

Artículo 2.- Se modifica el Art.4 de la Ley No.346 de fecha 
29 de mayo de 1972 para que en lo adelante rija de la siguiente 
manera: 

"Art. 4.- Se establece un impuesto de un 15% sobre el valor 
F.O.B. declarado en todas las órdenes de exoneración expedidos 
por la Dirección General de Exoneraciones de la Secretaría de Es
tado de Finanzas. 

Párrafo. - Se exceptúan de las disposiciones del presenre 
artículo: 
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a) Las importaciones efectuadas por m1s10nes diplomáticas de 
gobiernos extranjeros acreditados en el país, en virtud de acuer
dos de reciprocidad, así como las realizadas por agencias o insti
tuciones internacionales y el personal técnico extranjero que las 
integran, de conformidad con los convenios suscritos al efecto, 
previa certificación expedida, en cada caso, por la Secretaría de 
Estado de Finanzas; 

b) Las importaciones de artículos donados por instituciones para 
planes de asistencia social, previa certificación expedida, en cada 
caso, por la Secretaría de Estado de Finanzas; 

c) Las importaciones de imágenes, ornamentos r demás objetos 
para la iglesia, destinados al culto, efectuadas conforme a los 
reglamentos vigentes , 

d) Los equipos, maquinarias y materiales importados por empresas 
agrícolas, industriales, de explotación minera o de servicio pú
blico que estén total o parcialmente exonerados de derechos e 
impuestos de importación mediante contratos aprobados por el 
Congieso Nacional; 

e) Las importaciones que se realicen al amparo de la Ley No.4676, 
de fecha 26 de abril de 1957, que favorece las líneas aéreas na
cionales. 

f) Las importaciones de equipos, maquinarias y materias primas 
para las industrias procesadoras y envasadoras de productos lác
teos en polvo, evaporados o condensados, las pasteuriJcadoras de 
leche, procesadoras de helados, quesos y mantequilla 

g) La importación de petróleo crudo o cualquier otra materia pri
ma que empleen las industrias de refinería de petróleo" 

Artículo 3. - La presente ley deroga cualquier otra disposición 

que le sea contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenticuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 o de la Restauraci6n. 

J acobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 1410 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Ptesidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
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de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gacera Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cúatro; año 141 o de la In
dependencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No.212, que modifica la Ley No.590 ~el 16 de noviembre de 1973, ,obre Impuestos 
a las Bebidas Alcohólicas. 

NUMERO, 212 

6.0. No. 9E37 del 16 de Mayo de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO, Que el Estado Dominicano necesita captar 
los recursos financieros suficientes para adoptar una política de 
salarios, acorde con el incremento que ha experimentado el cos
to de la vida durante los últimos años; 

CONSIDERANDO, Que el monto de los impuestos con que en 
la actualidad están gravadas las bebidas alcohólicas de producción 
nacional permite a éstas una mayor contribución al presupuesto 
público; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY, 

Artículo 1.- Se modifica el Artículo lro. de la Ley No.590, de 
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fecha 16 de noviembre de 1973, para que rija de la siguiente ma
nera: 

"Art. l.- Se crea un impuesto en adición a los ya existentes, 
aplicable a los tipos de bebidas alcohólicas fabricadas en el país, 
descritas más abajo, y conforme a la siguiente escala: 

a) RD$3.60 a cada caja de 12/1 botellas de 700 ce o de 24/2 bo
tellas de 350 ce de ron; 

b) RD$3.60 a cada caja de 12/1 botellas de 700 ce o de 24/2 bo
tellas de 350 ce de Whisky, Amargo, Ginebra y otras bebidas si
milares; 

e) RD$0.15 a cada libro de cerveza. 

Párrafo.- Cuando las bebidas alcohólicas señaladas sean envasa
das en distintas capacidades a las indicadas, el impuesto será paga
do en la proporción correspondiente". 

Artículo 2. - La recaudación de este impuesto ingresará en el 
Fondo General de la Nación. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco días del mes d~ mayo 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Indepen
dencia y 121 o de la Restauración. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio d

0

el Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141° de la Independencia y 1210 de la Restauración. 
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Hugo Tolentino Dipp 
Pres:dente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No.213. sobre Patentes Comerciales e Industriales. 

NUMERO: 213 

G.0. No. 9634 del 31 de Marzo de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo de las actividades comer
ciales e industriales y de servicios ha sido tan relevante en los últi-
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mos años que se hace necesario actualizar la Ley de Patentes vi
gente que data del año 1956, para establecer regulaciones fisca
les claras y precisas; 

CONSIDERANDO: Que para actualizar la Ley de Patentes se 
requiere incluir algunas actividades comerciales y de servidos 
no previstas por el legislador en el año 19 56; 

CONSIDERANDO: Que se debe simplificar el cobro de este im
puesto, realizándolo una vez al año, a fin de evitarle al contribu
yente y al Fisco pérdida de tiempo y trámites burocráticos innece
sarios; 

VISTA la Ley No. 4456 del 31 de mayo de 1956 y sus modi
ficaciones; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULOI 

DE LOS CERTIFICADOS DE PATENTES 

Artículo 1.- Toda persona física o moral que ejerza actual
mente o que en lo sucesivo vaya a ejercer cualquier negocio, ac
tividad u ocupación de los mencionados en la tarifa contenida en 
la presente ley debe proveerse de un Certificado de Patente dentro 
de un plazo comprendido entre el lro. de marzo y el 31 de mayo 
de cada año, o antes de comenzar a ejercer el negocio, ocupación 
o profesión. 

Párrafo.- No podrá ejercerse otro negocio, profesión y ocu
pación que no aparezca consignado en el Certificado de Pntcntc. 



249 

CAPITULO II 

FORMALIDADES PARA LA EXPEDICION DE LOS 
CERTIFICADOS DE PATENTES 

Artículo 2. - Toda persona obligada al impuesto de patentes 
debe, entre los días lro. de marzo al 31 de mayo de ~ada año, o 
ames de comenzar a ejercer cualquiera de las actividades gravadas 
por esta ley, presentar una declaración jurada en los formularios 
preparados al efecto por la Dirección General de Rentas Internas, 
que contenga el nombre y apellido del solicitante, lugar exacto 
donde esté establecido o vaya a establecerse, los datos relativos al 
capital autorizado, valor de las existencias, la naturaleza y volumen 
del negocio y cualquier otra información requerida para fines fis
cales. La declaración será presentada directamente al Colector de 
Rentas Internas o al Tesorero Municipal de la jurisdicción corres
pondiente donde no hubiere colecturía, en duplicado; dicho dupli
cado será enviado por estos al Director General de Rentas Internas, 
conservando el original en la Colecturía o Tesorería Municipal re
ceptora. 

A cada declaración se anexará un sello de Rentas Internas de 
cinco pesos (RD$5.00) por cada negocio, actividad u ocupación. 
Dicho sello será adherido en el duplicado, y cancelado por el fun
cionario que lo reciba. El solicitante será responsable de la exac
titud de los datos contenidos en la declaración que deberá ser pre
sentada cada año, a fin de comprobar las posibles variaciones que 
hayan surgido en el desarrollo del negocio, actividad u ocupación 
de que se trate. Es indispensable que las declaraciones relativas a 
negocios gravados en base al monto de las existencias consignen 
específicamente la clase de negocio a realizarse; en caso contra
rio, el Colector de Rentas Internas o Tesorero Municipal aceptará 
la declaración a reservas de solicitar al distrito de inspección co
rrespondiente una revisión o fiscalización. 

Párrafo. - Los Certificados de Patentes serán expedidos con-
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forme al sistema que establezca la Dirección General de Rentas 
Internas por orden de serie y numeración consecutiva, debiendo 
mantenerse estas condiciones en los Certificados de Patentes que 
se expidan para todos los períodos fiscales siguientes. 

Artículos 3.- Las solicitudes para la obtención de Cerdficados 
de Patentes sólo podrán ser formuladas por los legítimos dueños 
del negocio, por las personas sujetas a impuestos por la ley, o por 
sus apoderados. 

Párrafo.- Cuando el negocio para el cual se solicita un Certifi
cado de Patente no sea atendido por su propietario, el represen
tante debe presentar un poder debidamente legalizado que esta
blezca la condición de apoderado. 

Artículo 4.- Los Colectores de Rentas Internas o Tesoreros 
Municipales expedirán los Certificados de Patentes de confor
midad con las declaraciones recibidas, previo cobro del impues
to causado, dentro del lro. de marzo al 31 de mayo de cada año, o 
antes de ejercer cualquiera de las actividades gravadas por esta ley; 
calcularán y percibirán dichos tributos y recargos, y además lle
varán un registro completo de todos los Certificados de Patentes 
emitidos, así como de los fondos recaudados por estos conceptos, 
de todo lo cual rendirán cuenta en la forma que les sea indicada; 
suministrarán los informes que les soliciten los oficiales de Rentas 
Internas y les facilitarán las investigaciones que necesiten efecruar 
en su contabilidad, en cuanto se refiere a la recaudación de los 
impuestos y recargos. 

Artículo 5.- El pago del impuesto establecido en la presente ley 
se efectuará en moneda de circulación nacional o en cheques ban
carios certificados, a favor del Colector de Rentas Internas en la 
Colecturía o en la Tesorería Municipal correspondiente. 

Párrafo. - Las sumas de los impuestos especificados en la tarifa 
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corresponden a períodos anuales y serán pagadas por adelantado 
dentro del plazo indicado. 

Artículo 6. - Los Colectores de Rentas Internas o Tesoreros 
Municipales no podrán expedir Certificados de Patentes de perío
dos fiscales vencidos; en estos casos, dichos funcionarios reque
rirán previamente a los infractores la totalidad de los impuesros y 
recargos adeudados por cada período antes de la declaración y ex
pedición del Certificado de Patente correspondiente al nuevo pe
ríodo, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la presente ley, 
según el caso. 

Artículo 7. - Para el ejerc1c10 de más de uno de los negocios, 
actividades u ocupaciones sujetas al impuesto establecido por la 
presente ley se exigirá un Certificado de Patente por cada nego
cio, actividad u ocupación, siempre que se encuentren en diferen
tes lugares. Si dichos negocios, actividades u ocupaciones son ejer
cidos por una misma persona, en un mismo lugar o establecimien
to, se exigirá una sola declaración y un solo Certificado de Paten
te para cada período, debiendo el interesado en todos los casos 
adherir a la o las declaraciones un sello de Rentas Internas del tipo 
de cinco pesos (RD$5.00}, por cada negocio, actividad u ocupa
ción. 

Artículo 8. - Los Certificados de Patentes deberán ser coloca
dos en un lugar visible para el público que entre al establecimiento 
o negocio. 

Párrafo I. - Para el caso de negocios, actividades u ocupaciones 
no establecidas en lugares fijos, se exigirá que sus propietarios o re
presentantes presenten el Certificado de Patente a requerimiento 
de autoridad competente, para su debida inspección. 

Párrafo II. - El hecho del contribuyente no disponer en cual
quier momento del correspondiente Certificado de Patente, cons
tituye presunción legal de que el impuesto no ha sido pagado, y en 
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consecuencia, el infractor será pasible de las sanciones ordenadas 
en la presente ley. 

Artículo 9. - En caso de pérdida de un Certificado de Patente 
vigente, deberá obtenerse un duplicado del mismo mediante solici
tud dirigida al Director General de Rentas Internas, vía Colector o 
Tesorero Municipal de la jurisdicción correspondiente, previo pago 
de la suma de veinte pesos (RD$20.00), como impuesto único. 

CAPITULOIII 

DEFINICIONES 

Artículo 10.- Se entenderá por "Fabricante" toda persona que 
se dedique a la manufactura o producción de artículos sujetos al 
pago de impuestos, de acuerdo con las disposiciones de esta ley; y 
toda persona que no siendo productora de dichos artículos, los 
presente al mercado transformados o no como producto de su 
propia fabricación, o de otra que no sea la productora original. 

Párrafo. - "Fabricante de Bebidas o Productos Alcohólicos" es 
toda persona que añada algún ingrediente de cualquier clase que 
sea, al alcohol o productos alcohólicos utilizables o destinados 
para uso como bebidas, con el propósito de cambiar su naturaleza, 
forma o color. 

Artículo 11.- Se considera artículo de venta todo aquel que sea 
exhibido al público en un establecimiento comercial, y expuesto 
para ser vendido, aun cuando se encuentre en consignación. 

Párrafo. - En casos especiales, el Director General de Rentas 
Internas podrá autorizar la exhibición al público de.<letenninados 
artículos en establecimientos distintos al de su propio dueño, pre
via solicitud del interesado, siempre y cuando se indique el nombre 
del propietario de los artículos, así como su domicilio; estos ar
tículos estarán fuera de la presunción de venta toda vez que su exhi-
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bición no sea por término mayor de treinta (30) días. La solicitud 
antes indicada deberá estar acompañada de un sello de Rentas In
ternas del tipo de veinte pesos (RD$20.00), el cual será aplicado a 
la autorización de exhibición que firmará el Director General de 
Remas Internas. 

Artículo 12.- Se considerará "Traficante" toda persona que ha
bitualmente en forma personal o por medio de sus representantes, 
agentes o empleados, -compre, venda, ofrezca o exponga en venta, 
en su establecimiento comercial o en cualquier sitio en comunica
ción con dicho establecimiento o separado de él, utilizado o no 
para residencia o para otro objeto, cualquier artículo cuyo tráfico 
esté afectado por esta ley. 

Párrafo. - La presencia de cualquier cantidad de cigarros, ciga
rrillos, tabaco o artículos manufacturados de tabaco, de alcohol 
o productos alcohólicos utilizables o destinados para uso como be
bidas, en cualquier casa o establecimiento de negocio, al por 
mayor o al detalle, exceptuando las existencias en las fábricas o 
en los almacenes de los cosecheros que sean de su propia fabrica
ción o cosecha, obligará al ptopietario de tales artículos a pagar 
el impuesto corno traficante de los mismos. 

Artículo 13.- "Agente Comercial" es toda persona física o 
moral que compre o venda artículos mediante comisión de casas 
o personas de las cuales sea o no representante o agente exclusivo. 

Artículo 14. - "Traficante Importador de Bebidas o Productos 
Alcohólicos Extranjeros", es toda persona física o moral que im
porte bebidas o productos alcohólicos en cantidades mayores 
de doce litros o su equivalencia. 

Párrafo.- "Traficante no Importador de Bebidas o Productos 
Alcohólicos Extranjeros" es toda persona que sin importarle, 
compre para fines de venta dichas bebidas o productos alcohóli
cos extranjeros. 
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Artículo 15. - Se considera como "Traficante en cigarros o ci
garrillos al detalle", toda persona que venda dichos productos en 
cantidades no mayores de tres mil (3,000) cigarrillos y/o cien 
( 100) cigarros. 

Artículo 16.- Se considera "Buhonero" toda persona que lleve 
y venda mercancías de poco valor de manera ambulante, ya sea 
en vehículos ligeros tales como: Bicicletas, triciclos, motocicle
tas, motoneras abiertas o cerradas, carreras o vehículos pequeños 
de carga, en cualquier otro medio de venta utilizado para esos fi
nes, o los coloque en casetas, tenduchos, remolques, u otros mó
viles, ubicados en aceras, parques, o lugares similares. 

CAPITULO IV 

VALIDEZ DE WS CERTIFICADOS DE PATENTES 

Artículo 17. - Los Certificados de Patentes sólo tendrán validez 
durante el período para el cual hayan sido expedidos, o sea, del 
lro. de marzo de un año al último día laborable del mes de febre
ro del próximo año. 

Cuando un negocio, actividad u ocupación sujeta al impuesto de 
patentes se establezca o amplíe durante el período comprendido 
entre el lro. de junio de un año y el último día laborable del mes 
de febrero del próximo año, el impuesto a pagar será calculado a 
partir de la fecha de la apertura o ampliación del negocio, activi
dad u ocupación de que se trate y tomando como base los meses 
que falten para expirar el plazo de vigencia de la patente sujeta a 
modificación. -

CAPITULO V 
TRASLADO Y TRASPASO DE WS CERTIFICADOS DE 

PATENTES 

Artículo 18 - Cuando se desee trasladar físicamente un nego-
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cío, el tenedor del Certificado Je Patente puede lograrlo mediante 
solicitud por escrito dirigida al Director General de Rencas Inter
nas, a través del Colector o del fesorero ,\\unicipal correspondien
te, annándose a dicha perición sellos de Rentas Interna, de la de
nominación de ,·emte pesos oro ( RD$20.00), por cada Certifica
do de Patente objero de traslado. 

Artículo 19.- Toda persona que desee obtener el traspaso de 
uno o más Certificados de Patentes a su nombre, deberá cumplir 
con los requisitos sí!(IJÍentc,: 

1.- Se prm·eerá en la Secretaría de Estado de Industria y Co
mercio de una carta de autorización para iniciar sus acm·idades, 
documento que deLcrá presentar por ame la Cámara Oficial de 
Comercio, Agricultura e Industria de la jurisdicción correspon
diente, adjuntando a ella d lcgdjo siguiente: 

a) Certificado de Patente vigente, corrcs-pondiente al negocio, 
acrividad u ocupación ohjcro del traspaso. 

b) Cédula Je identificación personal Je las partes interesada,, 
al día. 

el Gastos de cierre, si los hubiere. 

2.- Publicar en un diario de circulación nacional y durJnte tn:~ 

días consecutivos el aviso de traspaso del Certificado de Patente, 
de acuerdo con el formulario que ,umini,trará la Cámara Oficial 
de Comercio, Agricultura e Industria correspondiente 

Párrafo.. Oie, ( 10) Jías después de la publicación del primer 
aviso y siempre que no se hubicrt recibido ninguna oposición al 
traspaso del Certificado Je l'a1rn1t· solic1tado, el Secretario de 
la Cámara expedirá al interesado un.\ Ccrtilicanon en la que conste 
que ,e han cumpliJo las formalidadc, dc,crira, t·n d p1cst·ntc ar

tículo. 
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3. - El interesado solicitará por escrito a la Dirección General 
de Rentas Internas vía Colector o Tesorero Municipal, el traspaso 
del o los Certificados de Patentes que desea transferir a su nombre, 
anexando para ello sellos por valor de veinte pesos (RD$20.00) 
para cada Certificado de Patente objeto de traspaso. 

4.- En caso de muerte, los sucesores, el cónyuge superviviente 
o beneficiarios, deberán anexar además, los documentos probato
rios del pago del Impuesto sobre Sucesiones y Dqnaciones, y de 
las transferencias hechas a su favor. 

Artículo 20.- Ningún negocio que haya obtenido Certificado 
de Patente podrá venderlo o traspasarlo a otra persona física o 
jurídica, si no se ha cumplido con los requisitos anteriormente 
indicados. 

Artículo 21.- Cuando ocurra alguna modificación al nombre de 
la persona física, empresa o negocio a favor de quienes ha sido 
expedido un Certificado de Patente, deberán llenarse los mismos 
requisitos señalados para los traspasos, aun cuando la propiedad 
del negocio sobre el cual trata dicho Certificado no vaya a ser ob
jeto de traspaso. 

CAPITULO VI 

SANCIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 22. - Toda persona que no pagare el impuesto dentro 
del plazo en que debe hacerlo cada año, estará sujeta a un recargo 
indefinido de un dos por ciento (2%) por cada mes o fracción 
de mes transcurrido, conforme a la tarifa establecida por esta ley, 
sin perjuicio de las demás sanciones en que pueda haber incurrido. 

Artículo 23. - Todo contribuyente que decidiere retirar un Cer
tificado de Patente estará obligado a notificarlo por escrito al Di
rector General de Rentas Internas, a través del Colector o Tesore-
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ro Municipal correspondiente, treinta (30) dí.is antes Je la fecha 
prevista por él para suspender sus .1ctividadcs_ En el caso de que 
lo hiciere después del plazo indicado precedentemente, deberá 
pagar un cincuenta por ciento (50%) del ,·alordcl impuesto a que 
estaba sujeto. 

Artículo 24.- Toda persona que presente Declaracio.ies o Certi
ficados de Patente, con dato, falsos y que ejerza un negocio 
distinto al que indiquen sus Certificados de Patentes, o practique 
indebidamenre la valoración de la, e~istencias que posea, y/o que 
no pagare el impuesto y los recargos a que está sujeta} vencido el 
plazo de cinco (5) día, a partir de alguna notificación fiscal, será 
objeto del cierre inmediato del negocio o actividad comercial, 
previo inventario de las mercancías _v activos encontrados en el lo
cal que operaba. Si " los treinta días del cierre, el propietario o 
su representante no efectúan el pago de los m1puestos '.' recargos 
adeudados, se procederá a la confisCdCión de lu, arrículos inventa
riados, los cuales serán vendidos en pública subasta por la Ca¡a 
de Obreros y Monte de Piedad, conforme al procedimiento legal 
establecido. 

Párrafo. En el caso de que sean destruidas, deterioradas, sus
tituidas, vendidas u ocultadas, total o parcialmente, las mercan
cías, equipos n efectos del establecimiento comercial dentro del 
período de cierre precedentemente indicado, el propietario o el 
representante será sancionado con las penas establecidas por el 
Artículo 406 del Código Penal que rrata el delito de Abuso de 
Confianza_ 

Artículo 25.- El pago de los rc~argos e impuestos adeudados se 
hará en efectivo o mediante cheque certificado a favor del Colec
tor de Rentas Internas, en la Colecturfa o Tesorería Municipal de 
la jurisdicción correspondiente donde se encuentra radicado el 
negocio u actividad. 

Artículo 26. - roda contribuyente que deje de colocar el Cer-
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tificado de Patente en lugar visible, o que no lo presente cuando le 
sea requerido por un funcionario autorizado 

0

para inspeccionarlo, 
será sancionado con multas de veinticinco pesos (RD$25.00) a 
quinientos pesos oro (RD$500.00). 

Artículo 27 .- Los contribuyentes que ayuden o asistan a otros 
a violar cualquiera de las disposiciones de esta ley o de los regla
mentos que se dictaren para su aplicación, serán sancionados con 
las mismas penas que se impongan al infractor. 

Artículo 28. - Serán castigados con las penas previstas por el Ar
tículo 25 de la Ley Orgánica de Rentas Internas No. 855 de fecha 
13 de marzo de 193 5, los Oficiales o Agentes de Rentas Internas o 
cualquier otro empleado del gobierno gue tenga a su cargo cumplir 
o hacer cumplir las disposiciones de la presente ley y de los regla
mentos gue pudiere dinar el Poder Ejecutivo para su aplicación 
gue cometa cualguiera de los actos enumerados en el artículo cita
do. 

Artículo 29.- Toda persona que ejerza un negocio, actividad y 
ocupación, deberá pagar el impuesto establecido en la presente ley, 
en la forma siguiente: 

CAPITULO VII 

TARIFA DE PATENTES 

Sección 1 
ACAPITE "A" 

l. Agencias, agentes, importadores o traficantes al 
por mayor en petróleo y sus productos. .RD$600.00 

a) Subagentes de los anteriores .RD$280.00 

2. Agencias de bicicletas en Santo Domingo .... RO$ 50.00 
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a) ~-n el interior del país . . .RO$ 30.00 

3. Agencias funerarias: 

a) De RD$100.00 a RD$5,000.00 en Santo Domin-
go . . .RD$1:i0.00 

b) De RD$5,000.00 a RO$10,000.00 ... 

c) De RD$10,000.00 en adelante .. 

En el interior del país: 

a) De RD$100.00 a RD$5,000.00. 

b) De RD$5,000.00 a RD$l0,000.00 

c) De RDSl0,000.00 en adelante 

. .RD$250.00 

. .RD$400.00 

.RD$100.00 

... RD$200.00 

.RD$400.00 

NOTA: Cuando tengan carpinterías instaladas den
tro o fuera del local de la agencia destina
da exclusivamente a la fabricación de atau
des, pagarán una patente adicional en la 
forma siguiente: 

a) Movida por fuerza mon·i, 

b) Movida por fuerza muscula, 

.RO$ 80.00 

.RO$ 40.00 

4. Agencias comerciales, representantes, distribuido
res, o cualquier otras persona, que efectúen com 
pras o ventas y gestionen la obtención de órdenes 
o pedidos por cuenta de casas extranjeras o n.i.cio
nales, con carácter exclusivo o no (excluyendo el 
valor de las existencias). . . . . . . . . .RD$200.00 
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NOTA: Se exceptúan de las disposiciones de este 
inciso los viajantes o vendedores de empre
sas comerciales establecidas en el país cuan
do sean empleados de dichas empresas. 

5. Agentes comerciales, representantes, distribuido
res o personas que bajo cualquiera otra denomina
ción efectúen ventas o gestionen la obtención de 
órdenes o pedidos por cuenta de casas extranjeras 
con carácter exclusivo o no, que vengan tempo-
ralmente al país. . .. RD$200.00 

a) El cobro y control de esta patente queda a cargo 
de las Aduanas de la República; 

b) Los agentes gravados con esta patente, podrán te
ner una existencia de hasta RD$5,000.00, siempre 
que sean exclusivamente de los artículos que 
representen. 

NOTA: Se exceptúan del pago de este impuesto las 
personas antes mencionadas que vengan al 
país en representación de casas comerciales 
que tengan sus agentes representantes en la 
República. 

6. Agentes consignatarios de buques de vela: 

a) En Santo Domingo .. . .. RO$ 50.00 

b) En los demás puertos del país .. . .RO$ 30.00 

NOTA: Se considerarán como buques de velas 
aquellos cuyos elementos de propulsión 
principal sean las velas, aun cuando utilicen 
motores auxiliares. 
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7. Agentes o consignatarios de buques de vapor: 

a) En Santo Domingo . . .RD$800.00 

b) En el interior del país .. . .... RD$400.00 

8. Agentes de diligencias tributarias: 

a) En Santo Domingo ... . .. RO$ 60.00 

b) En el interior del país . . .RO$ 30.00 

NOTA: Se considerará como "Agentes de diligen
cias tributarias" a toda persona que habi
tualmente se dedique por sí o por medio de 
otras personas a realizar gestiones relacio
nadas con el pago por otro, de impuestos o 
derechos fiscales, siempre que no sea en el 
ejercicio de una profesión universitaria. 

9. Agencias de grabaciones de discos, cintas y casse
ttes. 

Agencias dedicadas a preparación de programas, 
venta de espacios comerciales, aportación de ma
terial fílmico en VTR. en vivo o vía satélite y tele
cable, con capital de hasta RD$20,000.00: 

a) En Santo Domingo y Santiago .. .RD$l00.00 

b) En el resto del país .. .ROS 50.00 

e) De RD$20,000.00 en adelante por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00 

10. Agencias dedicadas al su¡ninistro a título de alqui-



262 

icr de equipo médico e instrumentos y materiales 
para recuperación de salud y rehabilitación: 

a) Con capital de hasta RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago. .RO$ 50.00 

b) En el resto del país .. . .. RO$ 25.00 

c) De RD$20,000.00 en adelante, por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

11 Agencias encargadas de asesorías in<lustnales y 
mercantiles de sistemas, movimiento y auditoría y 
otros similares: 

a) Con capital se hasta RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago... . . .RD$100.00 

!! ) En el resto del país . . .... RD$ 50.00 

c) De RD$20,000.00 en adelante por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

12. Agencias de guardianes de seguridad: 

a) Con capital de hasta RD$10,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago. . . . . .RD$100.00 

b) En el resto del país .RO$ 50.00 

c) De RD$10,000.00 en adelant~ por cada RO$ 
5,000.00 adicional, pagarán RD$25.00 

13. Agentes o agencias dedicada~ a servicios de 

a) Agrimensura en Santo Domingo y Santiago.. . .RO$ 50,00 
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b) [n el resto del país . . .. RD$ 25.00 

14. Agencias dedicadas al alquiler de equipo~ tales 
como: sillas, mesas, n1etales, y orros similares con 
capital de hasta RD$10,000.00: 

a) En Santo Domingo y Santiago. 

b) En el resto del país . 

.RO$ 50.00 

. ... RO$ 25.00 

c) De RD$10,000.00 en adelante por cada RD$ 
5,000.00 adicional, pagarán RO$25.00. 

15. Acuarios l Pet-shopsdedicadosalaventa de ani
males domésticos: 

a) En Santo Domingo y Santiago . ... 

b) En el resto del país .. 

.RO$ 50.00 

. .RD$ 25.00 

16. Agentes de artista-promotores de artistas naciona-
les o extranjeros, pagarán . .RO$100.00 

17. Agencias dedicadas a la venta y viveros de plantas 
ornamentales en general: 

a) En Santo Domingo y Santiago. 

b) En el resto del país 

18. Agencias y compañías de aviación: 

a) En Santo Domingo 

b) En el resto del país . 

.RD$ 50.00 

. .RO$ 25.00 

.RD$600.00 

.RD$300.00 

c) Las personas que se dediquen a vender pasaJ<:S pa-
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ra v:ajar al exterior . . . .... RO$150.00 

19. Aserraderos de maderamovidosporfuerzamorriz 
el millar de pie. . . . . .. . RO$ 0.25 

Patente mínima. . ... RO$100.00 

20. Almacenes o depósitos de madera aserrada: 

a) Con capital de hasta RO$20,000.00 . . .RO$300.00 

b) Con capital de RO$40,000.00 .... .RO$600.00 

c) Con capital mayor de RO$60,000.00. ROSl.000.00 

d) Almacenes o depósitos de madera en bruto. . . . .RDSl00.00 

21. Agentes o representantes de manufactureros de 
películas cinematográficas y personas que trafi 
quen en la venta, alquiler o exhibición de éstas. .RD$300.00 

22. Administradores de casas por cuenta de terceros: 

a) Por sumas a cobrar en cada mes, por concepto de 
alquileres, desde RO$500.00 hasta RO$3 ,000.00 .RO$ 80.00 

b) Por sumas a cobrar cada mes por concepto de al-
quileres desde RD$3,000.00hasta RD$10,000.00 . . RD$250.00 

c) Cuando las sumas a cobrar en cada mes por con
cepto de alquileres, sobrepasen los RO$10,000.00 
se pagará, además del impuesto establecido en 
la letra b) de la anterior escala, por cada RDS 
1,000.00 o fracción. . . .RO$ 20.00 

NOTA: Se considerarán "administradores de casas 
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por cuenta de terceros" las personas que 
por sí o por otros se dediquen habitualmen
te a percibir o cobrar alquileres de casas y 
a administrar las misma; por cuenta de ter
ceros, mediante retribución, siempre que 
no sea en el ejercicio de una, profesión uni
versitaria y cuando los alquileres mensua
les a cobrar por este concepto excedan de 
la suma de RD$500.00. 

ACAPITE "B" 

l. Bancos y casas bancarias que operen como ofici
nas principales para la República Dominicana: 

a) Con monto de operaciones que excedan de RO$ 
500,000.00 anuales.. . . . . . . .RD$3,000.00 

b) Con monto de operaciones que no excedan de 
RD$500,000.00 anuales . . . . ... RD$1,500.00 

c) Sucursales de los bancos indicados en la letra (a) 
establecidos en el Distrito Nacional y otros luga-
res de la República Dominicana. ............. RD$1,000.00 

d) Sucursales de los bancos indicados en la letra (b) 
establecidos en Santo Domingo y otros lugares 
de la República Dominicana . . . . . . , .. ...... RD$800.00 

e) Corresponsaks de bancos, o personas, o firmas, 
sociedades o corporaciones, que realicen solamen
te gestiones de cobros o valores y pagos de che-
ques o giros aun cuando sea sin cobrar comisión .. RD$150.00 

NOTA: Cu-ando alguna de las personas señaladas en 
la letra (e) efectúe cualquier otra operación 
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que no sea de las indicadas en el mismo, es
tará sujeta al pago de la patente como su
cursal bancaria. 

2. Barberías en Santo Domingo: 

a) Salones de uno o dos sillones ..... . .. RD$ 25.00 

b) Por cada sillón adicional, pagarán ..... , ... RD$ 15.00 

En el resto del país: 

a) Salones con uno o dos sillones ... . .RO$ 25.00 

b) Por cada sillón adicional ... RD$ 10.00 

NOTA: Se entenderá por salón de barbería el local 
donde estén instalados uno o más sillones 
aunque sean propiedad dichos sillones de 
uno o más dueños. 

Buhoneros o traficantes ambulantes, excepto los 
vendedores de productos domésticos del campo, 
pan, hielo, dulces y confiterías, leche, exclusiva
mente con derecho a traficar en toda la Repúbli-
ca, sobre los RO$10,000.00 de capital, pagarán .. RD$120.00 

a) Idem, con derecho a traficar en todo el país, con 
capital menor de RO$10,000.00. . . . . .RO$ 30.00 

b) Buhoneros de joyas con derecho a traficar en toda 
la República, con capital que exceda de RO$ 
10,UU0.00... .RO$100.00 

e) Con derecho a traficar en todo el país, con capital 
hasta de RO$10,000.00... . . . . . . . .RO$ 30.00 
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ACAl'ITE .. C' 

l. C;rníccrías con un solo peso o balanza para pesar, 
para el expendio de carnes. . ... RO$ 25.00 

a) Por cada peso o balanza adicional ... . .RO$ 5.00 

2. Cafés, bares, cantinas o restaurantes, incluyendo 
los llamados caíerines, por cada silla provista para 
el publico: 

a) En el Distrito Nacional y Santiago, pagarán RO$ 
4 00 por silla. 

b) En el resto del país, pagarán RD$2.00. 

NOTA 1: Cuando SL trate de cantinas de centros so
ciales que se encuentren arrendadas a ter
ceros, pagarán una patente correspondiente 
a café, bar, o restaurante. 

NOTA 11: Quedan c-xoneradas del pago de cste im
pues1:o las cantinas de centros soualcs cuan
do sean un servicio exclusivo para sus 
socios y no se cncu<:ntren arrendadas a 
rercero.!) 

3. Cajas de ahorro, debidamente t-stablecidas de 
acuerdo con las leyes, cuyo capital no exceda de 
RD$50,000.00 .. RDSHJO oo 

a) ldcm, con capital que cxcula rlc HD'l,50,000 ou 

RD$20000 

4 . Ca~, compra ,c-nta o ,k tmpciío 
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a) En Santo Domingo, cuando su capital de trabajo 
exceda de los RD$2,500.00. . .RD$400.00 

b) En el resto del país, cuando su capital exceda de 
RD$2_500.00 . . .RD$200.00 

c) En Santo Domingo, cuando su capital sea de 
hasta RD$2 ,500.00. . . . .. RD$300.00 

d) En el resto del país, con un capital de ha~ta RO$ 
2,500.00. . .RD$150.00 

5. Casas de huéspedes, pagarán por cuarto o habita
ción disponible para huéspedes: 

a) En Santo Domingo y Santiago, hasta 8 habitacio-
nes. . .RO$ 35 .00 

b) En el resto del país, hasta 8 habitaciones .RO$ 25.00 

NOTA: Cuando rengan más de ocho habitaciones 
serán consideradas como hoteles. 

o Con-edores " especuladores en producto, agríco 
las de cualquier clase que no sean los previstos en 
el ACAPTTE "T"-19, sin establecimientos fijos .RD$100.00 

( onsignatarios o agentes dedicados al servicio de 
consignaciones de mercancías o provisiones en 
general: 

a) En Santo Dommgo 

b) l:,n los demás puertos. 

8. Corredores de Aduanas ...... . 

.RD$100.00 

.. RD$ 50.00 

. .RO$ 50.00 



269 

NOTA 1: Se entiende por corredor de aduanas, las 
personas que gestionen, por cuenta de 
otros, el retiro de efectos y mercancías 
en general de las Aduanas y hagan de esta 
actividad una ocupación habitual. Esta pa
tente será aplicable solamente a los casos 
de quienes retiren de las Aduanas mercan
cías que no estén dirigidas a su consigna
ción_ 

NOTA 11: Las Aduanas no entregarán las mercancías 
que gestionen los corredores aduanales, 
sino previa comprobación de que dichas 
personas están amparadas por las patentes 
precedentemente indicadas. 

9. Corredores comerciales . .RO$ 5000 

NOTA: Se entiende por "Corredor Comercial" toda 
persona que sin ser agente comercial, re
presemanre o distribuidor, y sin tener exis
tencias de mercancías gestione o interven
ga por cuenta de personas, de casas o fir
mas comerciales nacionales en las compras 
o ventas de las mismas, mediante comisión 
y haga de esta actividad una ocupación ha
bitual. 

10. Cámaras frigoríficas debidamente instaladas: 

a) En Santo Domingo . .... RO$ 60.00 

b) En el interior del país . . .. RO$ 30.00 

NOTA: No estarán sujetas a patentes las que sean 
instaladas como anexos de establecimientos 
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debidamente patentados que conserven sus 
productos comerciales, sean o no de su fa
bricación. Si la conservación se hace por 
cuenta de terceros, deberá pagar d impues
to. 

ACAPITE "D" 

l. Descascaradoras de arroz, con maquinarias movi
das por fuerza motriz: 

a) Patente mínima para las que usan maquinarias de 
hasta 7 caballos de fuerza . . . . . ... RD$100.00 

b) ldem, para las que usen maquinarias de más de 7 
caballos de fuerza . . . .RD$200.00 

2. Descascaradores de café, con maqumarias con 
fuerza motriz: 

a) De hasta 7 caballos de fuerza .... •.. 

b) De más de 7 caballos de fuerza . 

. .. RD$200.00 

. .... RD$300.00 

NOTA: Este impuesto no es aplicable a las descas
caradoras usadas por los agricultores exclu
sivamente en la preparación de sus propias 
cosechas. 

3. Dormitorios: 

a) En Santo Domingo y Santiago por cada cama .... RO$ 3.00 

'- n ,·l interior del país . .. ..... . ....... RO$ 2.00 
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ACAPITE "E" 

l. Empleados de personas o empresas industriales es
tablecidas en el país que lleven exclusivamente los 
artículos fabricados o elaborados por dichas per
sonas o empresas industriales para ofrecerlos en 
venta en el territorio nacional . . ... RDB0.00 

2. Estadios de boxeo o lugares públicos donde SF 

efectúe el boxeo, lucha libre, etc. . . .RD$1U0.00 

3. Exportadores de oro nativo u oro viejo de cual
quier clase o procedencia, que obren por cuenra 
propia o por conducto o mediación de otras P"r
sonas, pagarán un 5 % del valor de cada e'<porta
ción. 

NOTA: El cobro de estos impuestos, así como sus 
recargos correspondientes, queda a cargo de 
las Aduanas respectivas. 

4. Empresas o personas que se dedican a alquilar au
tomóviles, camiones, camionetas y otros vehícu
los de motor: 

a) Con más de 5 hasta quince (15) unidades .. .. RD$100.00 

b) Idem, con más de quince unidades hasta treinta .. RD$200.00 

c) Con más de treinta unidades . ... RD$300.00 

5. Exportadores de frutos agrícolas y fauna marina: 

Con capital de hasta RD$20,000.00. 

a) En Santo Domingo y Santiago ................ RO$ 50.00 
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b) En el resto del país . . . . .. RO$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante, por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

6. Exportadores de materiales de construcción, 

Con capital de hasta RD$20,000.00. 

a) En Santo Domingo y Santiago ... .... RO$ 50.00 

b) En el resto del país ... . .... RO$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante, por cada RD$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

7. Exponadores en productos de manufactura na
cional; 

a) Con capital de hasta RD$20,000.00, en Santo Do-
mingo y Santiago. . . . ... RO$ S0.00 

b) En el resto del país .... RD$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante, por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

8. Empresas de transporte de valores, 

Con capital de hasta RD$20,000.00 en, 

a) Santo Domingo y Santiago ..... . . ... RD$ 50.00 

h l En el resto del país ..... . . ..... RO$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante, por cada RO$ 
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10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

9. Empresas de servicios y mantenimiento de alfom
bras, muebles, cortinas y otros servicios: 

a) En Santo Domingo y Santiago con capital de has-
ta RD$20,000.00, pagarán . . .. RO$ 50.00 

b) En el resto del país .. , .. RO$ 25.00 

e) De RD$20,000.00 en adelante, pagarán RO$ 25.00 
por cada RD$10,000.00 adicional. 

10. Empresas dedicadas a servicios de fumigación: 

a) En Santo Domingo y Santiago, con capital de 
hasta RD$20,000.00, pagarán. . . . ... RO$ 50.00 

b) En el resto del país . .. RO$ 25.00 

e) De RD$20,000.00 en adelante, por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 

11. Empresas dedicadas a servicios de impermeabiliza
dores de techos y otros similares: 

a) En Santo Domingo y Santiago, con capital de has-
ta RD$20,000.00, pagarán . . . .... ,RO$ 50,00 

b) En el resto del país . ..... ,RO$ 25.00 

e) De RD$20,000.00 en adelante, por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán RD$25.00. 
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ACAPITE "F" 

l. Fabricantes de aceite y grasas c0mestibles con 
fuerza motriz. . .. RD$4,000.00 

2. Fabricantes de aceite de coco, palma u otros simi
lares para usos industriales, que utilicen maquina-
rias movidas por fuerza motriz ... RD$500.00 

3. Fabricantes de alimentos para animales en gene-
ral .RO$ 50.00 

4. Fabricantes de almidones de yuca y sus derivados 
que utilicen fuerza mon·iz. .RD$100.00 

5. Fabricantes de alpargatas o similares con maqui-
narias movidas por fuerza motriz. . .RO$ 60.00 

6. Fabricantes de anuncios lumínicos de neón, con 
capital de RD$20,000.00, pagarán ... RD$100.00 

a) De RD$20,000.00 en adelante, pagarán RD$10.00 
por cada RD$1,000.00. 

7. Fabricantes de art1culos ele alfarería: 

1) Sin maquinarias o artefactos movidos por fuerza 
motriz incluyendo la fabricación de ladri llos... .RD$200.00 

2} Con maquinarias o artefactos movidos por fuerza 
motriz: 

a) Cuando se dediquen a la elaboración de artículos 
de barro, loza y porcelana y en general todos los 
Artículos de alfarería .......... . .. RD$1,50U.00 
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b) Cuando además de los artículos de alfarería indi
cados en el párrafo anterior, se dediquen a la ela
boración de ladrillos, mosaicos y granito artifi-
cial .... RD$2,000.00 

c) Cuando se dediquen exclusivamente a la fabrica
ción de artículos de barro, loza y porcelana para 
fines artísticos, incluyendo además artículos de-
nominados de cristalería y vajillas. . . . .RD$600.00 

8. Fabricantes de artículos de concha de carey ..... RD$100.00 

9. Fabricantes de asbestos-cemento. .RD$ l ,000. 00 

10. Fabricantes de ataúdes sin maquinarias movidas 
por fuerza motriz .. .RO$ 40.00 

a) Cuando usen maquinarias movidas por fuerza mo-
triz .. RD$80.00 

NOTA: Los fabricantes de ataúdes podrán tener 
existencia de hasra cmco ataúdes, sin ser 
considerados Agencias Funerarias. 

11. Fabricantes de azúcar, ingenios y refinerías que 
usen fuerza motriz, RD$0.0l por cada 45.36 ki
logramos de producción. 

Patente mínima. 

12. Fabricantes de baterías .. 

. .RD$1,ooo.oo 

. .RD$500.00 

13. Fabncanres de bebidas gaseosas sin maquinaria, 
movidas por fuerza motriz. . .. RD$100.00 

a) ldem, con maquinarias movidas por fuerza motnz, 
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RDS0.40 por cada 1,000 botellas de 36 centili-
tros o menos. Patente Mínima.......... RD$1,000.00 

14. Fabricantes de cajas o envases de cartón, inclu-
yendo sus correspondientes talleres de imprenta .. RD$300.00 

a} Fabricantes de cajas o envases de cartón, cualquie
ra que sea su manufactura, y cuando ésta no sea 
la industria principal, cuya prodticción sea utili
zada exclusivamente en los productos de la pro-
pia firma, con o sin talleres de imprenta ........ RO$1 50.00 

b) Fabricantes de cajas o envases de cartón, a mano, 
sin imprenta, para fines comerciales, independien-
tes de industrias o negocios organizados ........ RD$ 40.00 

15 Fabricantes de camisas, ropa interior o ambas, y 
medias, 

l. Que tengan maquinarias o artefactos movidos 
por fuerza motriz, 

a) Con existencias en marerias primas de hasta RO$ 
10,000.00 y con 10 operarios ... RD$300.00 

b) Con capital de RD$10,000.00 en adelante, paga
rán RO$10.00 por cada RO$1,000.00 y por cada 
operario adicional pagarán RO$5.00. 

2. Que no tengan maquinarias ni artefactos movidos 
por fuerza motriz, 

a) Con existencias en materias primas hasta RO$ 
2,000.00 con derecho a 10 operarios.__ ... RO$50.00 

b) Con existencias mayor de RO$2,000.00 pagarán 
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Rü$5.00 por cada R0$1,000.00, por cada opera
rio adicional pagará R0$3.00. 

En caso de que esras industrias, movidas o no por 
fuerza motriz, estén instaladas conjuntamente con 
almacenes o establecimientos de tejidos o género 
para la venta al por mayor y al detalle, pagarán 
el impuesto de patentes en base al Artículo 30 
de esta ley. 

La existencia a que tienen derecho los fabricantes 
conforme a estas escalas, serán exclusivamente en 
materia prima para la confección de esros artícu
los, y de ella deberá llevarse contabilidad especial, 
y para facilitar a los Oficiales de Rentas Internas 
la comprobación de la existencias de artículos 
confeccionados en las fábricas y materia prima 
aún no utilizada. 

NOTA: El maestro cortador o cualquiera otra per
sona que corte, prepare o cosa cami~as o 
ropa interior para la fábrica, dentro o fuera 
de ella, será considerada como operario de 
la misma. 

16. Fabricantes de cemento líquido para zapatos: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz . . ... RO$ 75.00 

b) Sin maquinarid.S movidas por fuerza motriz. . . . .RO$ 25.00 

17. Fabricantes de cemento. . R0$5,DOO.OO 

18. Fabricantes de chocolate, que no usen maquina-
rias movidas por fuerza motriz .............. . RO$ 25.00 
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Idem, que usen maquinarias movidas por fuerza 
motriz de acuerdo con la producción, a razón de 
RD$0.20 los 45.36 kilogramos de cacao indus
trializado o semi-industrializado. Patente mínima: 

a) De hasta 10 caballos de fuerza. . .. RO$ 50.00 

b) De más de 10 caballos de fuerza .RD$100.00 

NOTA 1: Cuando además de la fabricación de choco
late, se dediquen a elaborar manteca de ca
cao, pagarán por este concepto una patente 
adicional de RD$75.00. 

NOTA 11: Esta patente abarca las torrefacciones pro
piedad de los fabricantes aunque no estén 
ubicados en el mismo local de las fábricas. 

19. Fabricantes de clavos, RD$0.15 por cada 45.36 
kilogramos. 

Patente mínima. .RD$30000 

20 Fabricantes de colchones, colchonetas y almoha
das: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz y con 
capital de materias primas de hasta RD$20,00000. . RD$400.00 

b) Con maquinarias movidas por fucr¿a motriz y 
con capital en materias primas de más de RO$ 
20,000.00. . .RD$600.00 

c) Sin fuerza motriz con un capital en materias pri-
mas de hasta RD$5,000.00. . ..... RD$100.00 
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d) Sin fuerza motriz con un capital en materias pri-
mas de R0$5,000.00 hasta R0$20,000.00 ..... -R0$200.00 

e) Sin fuer,:a motnz con capital mayor de RO$ 
20,000.00 ... . .. R0$400.00 

21. Fabricantes de cemento mezclado y sus agrega-
dos . . .RD$1,500.00 

22. Fabricantes de confites, conservas, bombones, 
etc., movidos por fuerza motriz, con instalacio-
nes valoradas hasra R0$20,000.00, pagarán . . . .RO$ 100.00 

a) ldem, con instalaciones por valor de RO$ 
20,000.00 hasta R0$50,000.00 

b) ldem, con instalaciones por valor de RO$ 
50,000.00 hasta RD$100,000.00 

.RO$ 200.00 

.RO$ 350.00 

c) ldem, con instalaciones por valor de más de RD$ 
100,000.00. . .B.D$500.00 

23. Fabricantes de fideos, tallarines, y demás paseas 
alimenticias. sin maquinarias movida< por fuert:a 
motriz .. RO$ 50.00 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz de 
hasra 3 caballos de fuerza . . . . RD$200.00 

b) ldem, con maquinarias movidas por fuer,amotriz, 
con más de 3 caballos de fuerza. .R0$500.00 

24 Fabricantes de flores arrificiaies 

25. Fabricantes de fósforos .. 

.. RO$ 50.00 

.. RD$500.00 
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26. Fabricantes de fundas de papel con instalaciones 
industriales .. RD$250.00 

27. Fabricantes de gases industriales y recolectores o 
envasadores de gases, productos o sub-productos 
de la industria: 

a) De oxígeno y acetileno. . . . .. RD$500.00 

b) De propano y similares para estufas de gas . . . .RD$ 500.00 

c) Anhídrido carbónico... . .. RD$200.00 

28 Fabricantes de género de punto con una máquina 
para tricot de industria casera, sin fuerza motriz .. RD$200.00 

29. Fabricantes de gomas o mucílagos para pegar .... RO$ 50.00 

30. Fabricantes de helados o sorbetes: 

a) En el Distrito Nacional y Santiago .. 

b) En el resto del país 

31. Fabricantes de hielo: 

a) Santo Domingo y Santiago .. 

b) En el resto del país . 

32. Fabricantes de insecticidas: 

a) Con fuerza motriz . . . . . 

b) Sin fuerza motriz ...... . 

. .RD$150.00 

.. RO$ 50.00 

.RD$200.00 

.RD$100.00 

... RD$150.00 

. ........ . RD$ 50.00 
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3 3. Fabricantes de jabón común, de resina, para lavar, 
sin maquinarias movidas por fuerLa motriz . . . .RD$200.00 

a) Idem, de jabón fabricado con residuos o desper
dicios de jabonería, del tipo denominado de "le-
gía" o "bola" sin carácter industrial . . . .. RD$ 25.00 

b) Fabricantes de jabón común, de resina, para lavar, 
con maquinarias movidas por fuerza motriz . . ... RD$500.00 

c) Idem, de jabón para el baño o tocador, sin maqui-
narias movidas por fuerza morriz... . .. RD$100.00 

d) Idem, con maquinarias movidas por fuerza motriz RD$250.00 

e) Idem, de jabón en polvo o de producto detergen
tes que hagan sus veces: 

Cuando disponga de fuerza motriz 

Cuando no disponga de fuerza motriz .. 

.... RD$300.00 

. .. RD$200.00 

34. Fabricantes de jamones, tocineras, carnes ahuma
das, salchichones, chorizos y todo género de em
butidos, cuando su producción al mes sea de 
453.60 kilogramos. . . .. RD$300.00 

Cuando sea menor del límite fijado .... . ... RD$100.00 

NOTA: Se ·excluye de esta patente el proceso de 
preparación de carnes por medios domésti
cos, sin carácter industrial. 

3 5. Fabricantes de juguetes con maquinarias movidas 
por fuerza motriz .... •. . . . . . . . . .... RD$400.00 
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36. Fabricantes de ladrillos: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz ..... RO$300.00 

b) Sin maquinarias movidas por fuerza motriz . . .. RO$ 30.00 

37. Fabricantes de mabí, con carácter industrial, con 
instalaciones de más de RO$5,000.00. . .... RO$25.00 

' 3 8. Fabricantes de manteqüilla,' con maquinarias mo
vidas por fl!erza motriz, cuando su producción 
total al mes sea mayor de 4~3.60 kilogramos .. RO$100.00 

a) Cuando sea inferior a este límite .. RO$ 30.00 

39. Fabricantes de mosaicos, bloques y granito arti
ficial o cualesquiera de éstos, cual que fuere su 
determinación: 

a) Con maquinaria movida por fuerza motriz . . . .. RO$700.00 

b) Sin maquinarias movidas por fuerza motriz.. . .. RO$125.00 

c) Cuando las maquinarias constituyan un simple 
elemento auxiliar para la fabricación y las instala
ciones no tengan el carácter de una industria orga-
nizada..... . ..... RO$150.00 

Fabricantes de medias, exclusivamente, con insta-
laciones industriales. . . . . .. RD$200.00 

a) ü , rido además de la fabricación de medias fabri-
qu, <1misetas y similares. . . ... RO$250.00 

Fabricantes de muebles y otros artefactos de ma
•· , ,._ on maquinarias movidas por fuerza motriz: 
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a) Cuando el valor de las instalaciones sea más de 
RO$5,000.00 hasta RO$20,000.00 pagarán. . .. RO$ 30.00 

b) Cuando el valor de las instalaciones sea más de 
RO$20,000.00 hasta RO$40,000.00. . ..... RO$100.00 

c) Cuando el valor de las instalaciones sea más de 
RO$40,000.00 hasta RO$60,000.00 ......... RO$200.00 

d) Cuando d valor de las instalaciones sea más de 
RO$60,000.00 hasta RO$80,00ü.00. . . .RO$275.00 

e) Cuando el valor de las instalaciones sea más de 
RO$80,000.00 hasta RO$100,00.00.. . ...... RO$425.00 

f) Cuando el valor de las instalaciones sea mayor 
de RO$100,000.00 . . . .RO$600.00 

42. Fabricantes de muebles y otros artefactos de ma
dera, incluyendo ebanistería o talleres donde se 
reparen muebles, que no usen fuerza motriz. . .. RO$ 25.00 

43. Fabricantes de muebles de metal: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz 

b) Sin maquinarias movidas por fuerza motriz. 

.. RO$150.00 

.RO$ 50.00 

44. Fabricantes de pantalones con derecho hasta 10 
operarios y tener en existencia en materias primas 
por valor de RO$J0,000.00.. . .. RO$10ü.OO 

a) Idem, con más de 1 O operarios y hasta 20, con de
recho a tener en existencias materias primas hasta 
RO$15,000.00 . . ...................... RO$150.00 
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b) ldem, con más de 20 operarios y hasta 30, con de
recho a tener en existencias en materias primas de 
RO$20,000.00 . RO$200.00 

c) idem, con más de 30 operarios con derecho a 
existencia en materias de RO$25,000.00. . .RO$250.00 

45. Fabricantes de pantalla de tela, carrón, papel, ma
terial plástico o de otros materiales: 

a) Los que usan fuerza motriz . . . . . .RD$200.00 

b) Los que no usan fuerza motriz y sus producciones 
sean mayor de sesenta unidades mensuales ...... RO$ 25.00 

46 Fabricantes de pinturas y barnices: 

a) De primera categoría, 40,000 galones en adelante.RO$600.00 

b) De segunda categoría, 30,000 a 40,000 galones .. RD$450.00 

c) De tercera categoría, 20,000 a 30,000 galones ... RD$300.00 

d) De cuarra categoría, de 10,000 a 20,000 galones .. RD$150.00 

e) De quinta categoría, de hasta 10,000 galones . . .RO$ 50.00 

47. Fabricantes de permanito, sin fuerza motriz... .RO$ 50.00 

48. Fabricantes de quesos, de cualquier clase, cuando 
su producción mensual sea mayor de 227 kilo-
gramos. . , ... RO$200.00 

a) Cuando su producción sea menor de 227 kilogra-
mos mensuales y sea con carácter industrial ..... RO$ 50.00 
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49. Fabricantes de sacos, envases de yute, sisal o si-
milares y cordelería. . ... RO$500.00 

50. Fabricantes de salsas o pastas de tomates: 

a) Con fuerza mon·iz .. . . ... RO$300.00 

b) Sin fuerza motriz. . .... RD$ 50.00 

51. Fabricantes de sazonador, condimentos y artícu
los similares no previstos en otra parte: 

a) Con _fuerza motriz .... . . .RD$100.00 

b) Sin fuerza motriz. .RO$ 25.00 

52. Fabricantes de silicato. . .. . RO$200.00 

53. Fabricantes de sombreros para hombres que utili
cen fuerza motriz, por cada mil unidades de pro-
ducción. . . .. RD$ 7 5.00 

Patente mínima. . .. RO$350.00 

54. Fabricantes de sombreros para mujeres, cuando 
tengan talleres establecidos . . . . . ... RO$ 50.00 

55. Fabricantes de sucias o tacones de goma y otros 
artículos del mismo material o tacones de madera 
para zapatos: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz, 
cuando el valor de las instalaciones no exceda de 
RD$10:ooo.oo . . . ... RD$ 75.oo 

b) Cuando el valor de las instalaciones sea mayor de 
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RD$10,000.00 hasta RD$25,000.00.... . .... RO$100.00 

c) Cuando el valor de las instalaciones sea mayor de 
RO$25,000.00 . . . . . . .RO$200.00 

56. Fabricantes de tejidos de alambres .. RO$200.0()" 

57. Fabricantes de tejidos de alambres para bastidores 
de camas o de otros aparatos de descanso para uso 
doméstico: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz ..... RO$200.00 

b) Sin maquinarias movidas por fuerza motriz ...... RO$ 50.00 

58. Fabricantes de tejidos de algodón o fibras simi-
lares.. . 

59. Fabricantes de tintas para escribir. 

60. Fabricantes de toldos o cortinas de tela: 

RD$3,000.00 

. .... RO$ 50.00 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz . . .. RD$100.00 

b) Sin maquinarias movidas por fuerza motriz ...... RD$50.00 

61. Fabricantes de trementinas, aceites esenciales e 
industriales, con carácter industrial.. . .RD$ 75.00 

. Fabricantes de trencillas, cordones, galones y 
efectos similares: 

a) Con maquinarias movidas por fuerza motriz ..... RD$100.00 

b) . maquinarias movidas por fuerza motriz ...... RD$ 25.00 
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63. Fabricanres de tubos, codos y otros artículos de 
cemento, plástico o PVC. . .. R0$200.00 

64. Fabricantes de velas y velones con maquinarias 
movidas por fuerza motriz, a razón de R0$2.00 
por cada 4 5 .3 6 kilogramos. 

Patente mínima .. . . . . .. RD$125.00 

a) Los que no utilicen maquinarias movidas por fuer
za motriz cuya producción anual sea de 4,636 ki
logramos en adelante, a razón de R0$1.00 por 
cada 4 5. 3 6 kilogramos. 

b) idem, que no utilicen maquinarias movidas por 
fuerza motriz > que su producción no alcance 
a 4.536 kilogramos anuales. . . .. RO$ 25.00 

65. Fabricantes de vinagre, con instalaciones indus-
triales para el proceso de fermentación .. . . R0$100.00 

a) ldem, sin instalaciones industriales .. .RO$ 25.00 

66. Fabricantes de Lapatos, sandalias, pantuflas, te
nis, que usen maqumarias movidas por fuerza mo
triz, y cuyo valor de las maquinas exceden de 
RD$50,000.00 por cada operario pagará RD$ 
5.00. 

Patente mínima . .R0$350.00 

a) Idem, pero que el valor no exceda de los R0$50, 
000.00 por cada operario pagará R0$5.00 

Patente mínima. . 

b) Idem, pero sin maquinarias movidas por fuerza 
motriz, pagará por cada operario R0$3.00 

R0$200.00 
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Patente mínima. . . . . .R0$50.00 

NOTA: El maestro cortador o cualquier persona 
que corre zapatos para la fábrica, demro 
o fuera de ella, será considerado como ope
rario de la misma. 

67. Fabricantes y azogadores de espejos, incluyendo 
los marcos de sus propios espejos: 

a) Con capital invertido de más de R0$10,000.00 .. R0$300.00 

b) Idem, con capital mayor de R0$5,000.00 a RO$ 
10,000.00.. . .R0$150.00 

c) Idem, con capital de menos de R0$5,000.00. . .RO$ 75.00 

68. Fabricantes y envasadores de pastas o polvos den-
tales. . . . . . . . ... RD$150.00 

69. F_abricantes y envasadores de perfumes, lociones, 
polvos, cosméticos, cremas, esmaltes para uñas; 
aceites y demás artículos de tocador. . .R0$250.00 

70. Fabricantes y envasadores de preparaciones medi
cinales, de propiedad exclusiva y medicinas paten-
tizadas. . . . . .R0$100.00 

71. Fabricantes y armadores de persianas que no sean 
de madera. . .R0$300.00 

72. Fabricantes de molinos de harina de trigo, movi
dos por fuerza motriz, R0$0.40 por cada 45.36 
kilogramos. 

Patente mínima: 



289 

a) De hasta diez caballos de fuerza 

b) De más de diez caballos de fuerza .. .. 

73 Fabricantes de molinos de harinas de maíz, movi
dos por fuerza motriz: 

RO$ 75.00 

RD$150.00 

a) De basta diez caballos de fuerza .RD$ 50.00 

b) De más de diez caballos de fuerza .. .RD$100.00 

74. Fábrica de cable de ignición y cable para bate
ría: 

Con capital de hasta RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago. . .. RO$ 50.00 

En el resto del país . . .. RD$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante de capital, pagarán 
por cada RD$10,000.00 adicional.. .RO$ 25.00 

75 Fábricas de discos, cassettes y cintas: 

En Santo Domingo y Santiago, con capital de 
hasta RD$20,000.00. . . .. . RO$ 50 00 

En el resto del país ... .RO$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán. . . . .RD$ 25.00 

76. Fábricas de deshidratadoras de frutas endulza

das: 

En Santo Domingo y Santiago con capital de has-
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En el resto del país . . 
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.RO$ 50.00 

.RD$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante por cada RO$ 
10,000.00 adicional, pagarán .. . .RO$ 25.00 

77 _ Fábricas de toallas, sábanas, cubrecamas, paños de 
cocina y otros artículos del hogar: 

Con capital hasta de RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago. . .RD$ 50.00 

,En el resto del país .. .RO$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante, de capital, por ca-
da RD$10,000.00 adicional, pagarán.. .RO$ 25.00 

78. Fábricas de envases metálicos, plásticos y vidrios 

Con capital dt hasta RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago. . .. RO$ so.no 

En el resto del país .. RO$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante de capital, por ca-
da RO$10,000.00 adicional, pagarán. . . .RO$ 25.00 

79. Fábncas de antenas parabólicas y otros similares: 

Con capital de hasta RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago. . .. RD$ 50.00 

En el resto del país .. . .RO$ 25.00 

Oc RD$20,000.00 en adelante de capital, por ca-
da RO$10,000.00 adicional, pagarán...... . .. RO$ 25.00 
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80. Fabricantes de artículos no señalados en esta tari
fa: 

a) Cuando usen maquinarias movidas por fuerza mo
triz, se fijará un impuesto de RD$50.00. 

b) Cuando se usen maquinarias movidas por fuerza 
motriz, pero que la fabricación tenga carácter in
dustrial, se fijará el impuesto desde RD$25.00 
en adelante. 

NOTA 1: Queda a cargo del Director General de Ren
tas Internas la fijación del monto de estas 
patentes, tomando en cuenta el capital so
cial y el de trabajo, la capacidad, así como 
también la producción de fabricantes simi
lares, o cualquier otro factor que se consi
dere útil para la determinación del valor a 
pagar. 

Es obligatorio para toda persona física o 
moral que inicie, instale o establezca alguna 
industria incluida en esta ley, solicitar pre
viamente al Director General de Rentas In
ternas, de acuerdo con el párrafo anterior, 
la fijación de la patente correspondiente. 

NOTA 11: Es entendido que el Director General de 
Rentas Internas podrá modificar el monto 
del impuesto fijado a los fabricantes a que 
se refiere este inciso, según el desarrollo 
de sus negocios. 

81. Fotógrafos con galerías fijas o ambulantes, esta
blecidos en Santo Domingo, con capital sobre los 
RD$10,000.00 ....................... . ... RD$200.00 
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a) Con capital de menos de RD$10,000.00.. . . . .. RD$ 75.00 

b) En el interior con capital sobre los RD$10,000.00 .. RD$100.00 

c) En el interior del país con capital de menos de 
RD$10,000.00 ... RD$ 50.00 

82. Fotógrafos ambulantes ... .. . . .RD$ 25.00 

83. Fundiciones, incluyendo sus talleres de herrería 
cuando el valor de las instalaciones excedan de 
RD$50,000.00 . . . . . . . .RD$500.00 

a) Idem, con instalaciones cuyo valor sea desde RD$ 
25,000.00 a RD$50,000.00. . . . .. RD$250.00. 

b) Idem, con instalaciones cuyo valor sea menor de 
RD$25,000.00 . . . . . . . . . . . . . . .. RD$125.00 

84. Fábricas de refrescos con envases plástícos con ca
pital de hasta RD$20,000.00 en el Distrito Nacio-
nal y Santíago. . . . . . . .. RD$ 50.00 

En el resto del país ... . _ . . .. RD$ 25.00 

De RD$20,000.00 en adelante por cada RD$ 
10,000.00 adicional, pagarán. . , . . .. RD$ 25.00 

85. Fábricas de neveras, estufas y electrodomésticos: 

a) Con cap,~;¡ de hasta RD$20,000.00 en Santo Do-
mingo y Santiago.......... . .. RD$100.00 

b) En el resto del país ... . . .RD$ 50.00 

c) De RD$20,000.00 en adelante por cada RD$ 
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10,000.00 adicional, pagarán ..... RD$2S.00 

ACAPITE "G" 

l. Galleras de primera clase: 

En Santo Domingo, que cobren boletas sobre 
RD$1S.00. . .. RD$150.00 

a) ldem, de segunda clase, que cobren de RD$8.00 
hasta RD$15.00 . . . ... RD$100.00 

b) Idem, de tercera clase, que cobren de RD$4 .00 a 
RD$8.00. . . . . . .... RO$ 75.00 

c) Idem, de cuarta clase, que cobren de RD$1.00 a 
RD$4.00 . . . .. RO$ 50.00 

En el interior del país: 

a) Idem, que cobren sobre RD$15.00.. .... . ... RD$100.00 

b) Idem, de segunda clase, que cobren de RD$8.00 
hasta RD$15.00 . . .. RO$ 75.00 

c) Idem, de tercera clase, que cobren de RD$4.00 a 
RD$8.00. . . . . . . . . . ..... RO$ 50.00 

d) ldem, de cuarta clase, que cobren de RD$1.00 
hasta RD$4.00 . . . . ......... RO$ 25.00 

2. Garajes destinados a fines comerciales, a razón de 
RD$10.00 por automóvil o espacio para automó
vil. 

Patente mínima ....... • .................... RO$ 50.00 
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NOTA: Para la determinación del espacio deberá 
tomarse en cuenta el espacio de hasta sesen
ta centímetros entre un vehículo y otro. 

ACAPITE "H" 

l. Hipódromos, Canódromos y similares ... ... RD$500.00 

2. Hojalaterías que usen maquinarias, o moldes es
peciales para la fabricación de cañerías, tanques, 
tinas, baños, pailas, faroles, estufas, hornos, za
facones y otros artefactos de hojalata, zinc, latón, 
cobre, aluminio u otros materiales, con capital 
sobre los RD$10,000.00.. . .. RD$100.00 

NOTA: Se exceptúan de este impuesto los estable
cimientos en donde se fabriquen en peque
ña escala, exclusivamente, jarrillas, lampa
rillas y rallos (guayos). 

3. Hoteles y Moteles: 

a) En Santo Domingo y Santiago, cuando tengan 
más de 15 habitaciones destinadas para dormito
rios en el Jugar del negocio o en anexos, por cada 
habitación. . . . . . . . . . . . ....... RD$ 20.00 

b) lden1, de 10 a 15 habitaciones, por habitación ... RD$ 8.00 

c) ldem, de menos de 10 habitaciones. .RD$ 4.00 

En el interior del país: 

a) ldem, de más de 15 habitaciones .. .... RD$ 10.00 

b) Idem, de 10 a 15 habitaciones, por habitación ... RD$ 4.00 
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c) ldem, menos de 10 habitaciones. . . . . . , • ... _RD$ 2.00 

ACAPITE "I" 

l. Industrias dedicadas al tallado de mármoles con 
fuerza motriz. . . . . . . .. RD$200.00 

a) Sin fuerza motriz ..... . .RD$ 50.00 

ACAPITE "J" 

l. Jardines, con negocios debidamente establecidos 
para la venta de flores: 

a) Primera categoría, Santo Domingo y Santiago .... RD$250.00 

b) Segunda categoría, Santo Domingo y Santiago ... RD$150.00 

Se considerarán de primera categoría, los que es· 
tán provistos de cuartos frigoríficos, neveras u 
otros medios artificiales para la conservación de 
las flores, o dispongan de vehículos para la 
transportación de órdenes o pedidos. 

En el resto del país .. . ... RD$ 50.00 

ACAPITE "L'" 

l. Lavandería: 

a) Que no usen máquinas de vapor o eléctricas para 
lavar; en Santo Domingo y Santiago. . . .. RD$ 50.00 

b) En el resto del país ........................ RD$ 25.00 
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c) Lavanderías o trenes de planchar al vapor o eléc
tricos o ambos, 

En Santo Domingo y Santiago ... . ... RD$150.00 

En el resto del país .... . . ... RD$ 75.00 

2 Litografías, incluyendo los talleres de imprenta .. RD$500.00 

NOTA: Los talleres de litografía donde sean ven
didos artículos que no sean estrictamente 
el producto de ellos, pagarán conforme 
Artículo 30 de esta ley. 

ACAPITE "M" 

l. Mataderos industriales .. . 

2. Molinos de saL 

a) movidos por fuerza motriz . 

b) no movidos por fuerza motriz .. . .. . 

3. Modistas con talleres instalados: 

. . ... RD$2,000.00 

... . RD$ 50.00 

. ... RD$ 25.00 

a) En Santo Domingo y Santiago, con 2 máquinas .. RD$ 50.00 

por cada máquina adicional, pagarán RD$5.00 . 

b) En el resto del país, con 2 máquinas .... . . RD$ 25.00 

por cada máquina adicional, pagarán RD$2.00. 
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ACAPITE "P" 

l. Panaderías que no usen maquinarias movidas por 
fuerza motriz. . . . . . . ... RO$ 25.00 

a) Que usen maqumarias movidas por fuerza motriz 
con capacidad de hasta 3 H.P... . .. RO$ 50.00 

b) ldem, de 3 a 5 H.P. . .RD$100.00 

c) De más de 5 H.P .. . .. ...... RD$600.00 

2. Plantas productoras de energía eléctrica para fines 
comerciales. . .RD$100.00 

3. Plantas recauchadoras de gomas . . . ... RD$500.00 

4. Puestos de mercados públicos, en donde se ven
dan mercancías que no sean los productos domés
ticos del campo, con existencias que no excedan 
de la suma de RD$2,000.00. 

a) En Santo Domingo .. . . .• RO$ 50.00 

b) En el resto del país .... . . RO$ 25.00 

NOTA Con existencias mayores de RD$2,000.00 
pagarán conforme al Artículo 3 O de esta 
ley. 

5. Prestamistas o personas que presten dinero exclu
yendo los bancos y los que hagan préstamos con 
garantía hipotecaria: 

a) En Santo Domingo ........................ RD$200.00 
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b) En las cabeceras de provincias ... 

c) En el resto del país . . . . 

, ...... RD$100.00 

. ..... RO$ 75.00 

6. Personas que realicen uno o varios préstamos con 
prenda sin desapoderamiento, de acuerdo con la 
ley especial al efecto. . . . . . .RD$300.00 

ACAPITE "R'' 

l. Representantes de Compañías de Seguros y Com-
pañías de Seguros establecidas en el país. . . . .RD$300.00 

ACAPITE "S" 

L Salones de billar, piña o ambos, 

a) En Sanro Domingo y Santiago, por cada mesa pa-
garán. . . .RO$ 75.00 

b) En el resto del país . .RO$ 50.00 

2. Sastrerías que tengan más de uno y hasta tres 
operarios, en Santo Domingo y Santiago. . .RO$ 30.00 

a) Idem, que tengan más de tres operarios, pagarán 
por cada uno en exceso de tres, RD$5.00. 

b) En el resto del país, pagarán . . .. RD$25.00 

Por cada operario adicional de tres, pagarán $2.00. 

NOTA: El maestro cortador, o cualquier otra per
sona o personas que corten, preparen o co
san ropas para la fábrica, dentro o fuera de 
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eU a, serán consideradas como operarios de 
la misma. 

3. Salones de belleza equipados con aparatos eléc
tricos: 

a) En Santo Domingo, hasta 2 secadores... , .... RO$ 50.00 

y RD$20.00 por cada secador adicional. 

b) En el resto del país, hasta 2 secadores. . .. RO$ 25.00 

y RD$10.00 por cada secador adicional. 

4. Sociedades comerciales o personas que vendan sus 
propias parcelas, solares o partes de dichos in
muebles, y que se dediquen a ese negocio de un 
modo habitual: 

a) En Santo Domingo y Santiago. 

b) En el resto del país . . 

5. Secadores de maderas 

ACAPITE"T" 

l. Talabarterías o fabricantes de arneses: 

a) En Santo Domingo y Santiago ... 

b) En el resto del país . . . . 

. .. RD$300.00 

. .RD$150.00 

.. RD$100.00 

..... RO$ 50.00 

. ... RO$ 25.00 

NOTA: Cuando además de los artículos propios de 
talabarterías, o independientemente, fabri
quen capotas, carteras maletas, maletines 
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o cualesquiera otros artículos de cuero, pie
les o material plástico o similares, pagarán: 

a) En el Distrito N aciana! y Santiago ... 

b) En el resto del país ... . 

. .. RD$100.00 

. ... RO$ 50.00 

2. Talleres para fotograbados o para copia fotostá-
ticas. . . . . .RO$ 50.00 

3. Talleres de imprenta con maquinarias movidas 
por fuerza motriz: 

a) Con capital invertido en maquinarias y equipos; 
en Santo Domingo y Santiago. 

hasta RD$25,000.00, pagarán. . , .... RO$ 50.00 

RD$25,000.00 hasta RD$50,000.00. . .. RD$200.00 

RD$50,000.00 hasta RD$75,000.00. , .... RD$350.00 

RD$75,000.00 hasta RD$100,000.00. . . , ... RD$500.00 

b) después de que su capital exceda los 
RD$100,000.00 pagará un 11/2% del mismo. 

c) En el resto del país, pagarán el 50% de la presen
te tarifa. 

d) Talleres de imprenta a mano o pedal . . ... , ..... RO$ 25.00 

NOTA 1: Quedan excluidos del pago de este impues-
to aquellos talleres de imprenta donde se 
impriman exclusivamente revistas o perió-
dicos. 
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NOTA 2: Todos los talleres de imprenta en donde 
sean vendidos artículos que no sean estric
tamente el producto de ellos, pagarán un 
impuesto adicional de acuerdo al Artí cu
lo 30 de esta ley. 

4. Talleres de mecánica o de herrería cuyas instala-
ciones no excedan de RD$10,000.00, pagarán ... RD$ 50.00 

a) Talleres de mecánica o de herrería cuyas instala
ciones y maquinarias excedan de RD$10,000.00 
a RD$20,000.00, pagarán. . . . . ... RD$200.00 

b) ldem, de RD$20,000.00 a RD$40,000.00 ... . ... RD$400.00 

c) ldem, de RD$40,000.00 a RD$60,000.00. . . . .. RD$600.00 

d) Jdem, de RD$60,000.00 a RD$80,000.00. . . .. RD$800.00 

e) ldem, de RD$80,000.00 a RD$100,000.00 .. RD$1,000.00 

f) De RD$100,000.00 en adelante: 

Por cada RD$50,000.00 adicional, pagarán.. . .RD$200.00 

g) Cuando incluyan talleres de pintura y tapizado de 
autos, o ambas, pagarán además . . .. RD$ 50.00 

NOTA: Las personas que se dediquen a desabollar 
carros, se considera1án incluidos en este 
ordinal. 

5. Talleres independientes de pintura y tapizado de 
autos o ambos: 

a) Cuando no excedan de RD$20,000.00 de instala-
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ciones y maquinarias . . . ... RO$ 50.00 

b) De RD$20,000.00 en adelante pagarán RD$25.00 
por cada RD$10,000.00. 

6. Talleres de niquelados, 

a) Cuando no excedan de RD$20,000.00 de instala-
ciones y maquinarias.. RD$25.00 

b) de RD$20,000.00 en adelante pagarán RD$25.00 
por cada RD$10,000.00. 

7. Talleres de relojería o platería o ambos, 

a) Que no excedan de RD$20,000.00 de instalacio-
nes y maquinarias . . . . . ........ RO$ 25.00 

b) De RD$20,000.00 en adelante, pagarán RD$25.00 
por cada RD$10,000.00. 

8. Talleres de cargas de acumuladores o baterías eléc
tricas, o reparación de éstas, 

a) En Santo Domingo y Santiago ... .. .. . 

b) En el resto del país . . . . . _ . . . 

.. RO$ 50.00 

. .RO$ 25.00 

c) Cuando sus instalaciones y maquinarias excedan 
de RD$20,000.00 pagarán RD$25.00 por cada 
RD$10,000.00. 

NOTA, Esta patente es independiente de la estable
cida en el Acápite T-4. 

De radios y otros aparatos eléctricos, 
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d) En Santo Domingo y Santiago, que no excedan de 
RD$20,000.00, pagarán ... RD$ 50.00 

e) En el resto del país, pagarán . 

De RD$20,000.00 en adelante, pagarán RD$25.00 
por cada RD$10.000.00. 

9. Talleres de reparación de zapatos, cuando usen 
máquinas movidas por fuerza motriz, cuyo valor 

RD$25.00 

no exceda de RD$20,000.00, pagarán. . .RO$ 50.00 

Cuando exceda de RD$20,000.00 en adelante, 
pagarán RD$25.00 por cada RD$10,000.00. 

10. Talleres de máquinas de escribir, calculadoras, de 
sumar, de coser y otras análogas, 

a) En Santo Domingo y Santiago, que sus instalacio
nes y maquinarias no excedan de RD$20,000.00, 
pagarán. . . . . . . . .. RO$ 50.00 

b) En el resto del país, pagarán .. . RO$ 25.00 

c) De RD$20,000.00 en adelante pagarán RD$25.00 
por cada RD$10,000.00 

11. Talleres de vulcanización de gomas y rubos para 
vehículos de motor, 

a) En Santo Domingo y Santiago, con capital de 
hasta RD$20,000.00 pagarán .......... RD$100.00 

b) En el resto del país, pagarán . . .RO$ 75.00 

e) De RD$20,000.00 en adelante, de capital, equi-
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po y maquinaria, pagarán RD$25.00 por cada 
RD$10,000.00. 

12. Talleres o gabinetes ópticos, con máquinas para 
el tallado de lentes, pagarán. . . . . . . .RD$150.00 

De RD$20,000.00 en adelante pagarán RD$25.00 
por cada RD$10,000.00. 

13. Tapizadores de muebles, cuando hagan de este 
oficio su ocupación habitual o ejerzan en talle
res independientes de las fábricas de muebles de-
bidamente patentadas... . ........ RO$ 25.00 

14. Teatros, cinematógrafos, o ambos, por cada si!la 
provista para los espectadores: 

a) En Santo Domingo y Santiago, con capacidad has-
ta de 100 personas, pagarán. . . ............ RD$100.00 

b) Con capacidad de más de 100 personas en adelan
te, pagarán RD$0.50 por cada silla. 

c) En el resto del país pagarán. . .RO$ 75.00 

d) Con capacidad sobre las 100 (cien) personas pa
garán RD$0.25 por cada silla. 

e) Las personas provistas de aparatos de proyección 
que con carácter ambulante ofrezcan espectáculos 
cinematográficos en localidades donde no haya 
teatros o cinematógrafos, pagarán .. . . .. RO$ 50.00 

15. Tenerías o curtiembres, sin maquinarias movidas 
por fuerza motriz . . . .......... RO$ 50.00 
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a) ldem, maquinarias movidas por fuerza motriz .... RD$600.00 

16. Torrefacciones o molinos de café, o ambos, movi
dos por fuerza motriz: 

a) De hasta 1 H.P ... . .... . _ . . . . . .... RD$100.00 

b) Por cada H.P. en exceso .. . .. RO$ 25.00 

17. Traficantes en cal con depósito establecido: 

a) En Santo Domingo y Santiago.. .RD$100.00 

b) En el resto del país . . . . . . _. _. . ... _. . .. RO$ 50.00 

18. Traficantes de gasolina, sustitutos de ésta, o acei
te o ambos, piezas y partes o accesorios para 
vehículos de motor, incluyendo gomas o neumá
ticos: 

a) En el Distrito Nacional y Santiago, pagarán. . .. RD$100.00 

b) En el resto del país ... . ... RO$ 75.00 

c) Cuando el valor de los accesorios exceda de RO$ 
3,000.00 a RD$10,000.00, pagarán. . . . . . .. RD$200.00 

d) Cuando el valor de los accesorios exceda de RO$ 
10,000.00 hasta RD$25,000.00, pagarán . . .RD$300.00 

e) Cuando excedan de RD$25.000.00 a RO$ 
50,000.00, pagarán .... . . .. RD$500.00 

f) Cuando excedan de RD$50,000.00, por cada 
RD$1,000.00 adicional, pagarán RD$10.00. 
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NOTA: En cualquiera de los. ca.sos, cuando el esta
blecimiento tenga más de una bomba para 
la venta de gasolina, pagarán además por 
cada bomba adicional RD$25.00. 

Cuando tengan instalaciones para el lavado y en
grase de autos, pagarán además: 

a) En Santo Domingo y Santiago .. . .. RO$ 10.00 

b) En el resto del país, pagatán . .... . .RO$ 5.00 

19. Traficantes al por mayor en arroz en cáscara, esta
blecidos en las factorías descascatadoras, que de 
acuerdo con las leyes sobre arroz no puedan tra
ficar en otros frutos de la factoría: 

a) De primera clase, con capital de RD$40,000.00 a 
RD$50,000.00, pagarán . . . . . .... RD$150.00 

b) De segunda clase, con capital de RD$30,000.00 a 
RD$40,000.00, pagarán . . . . .. , . . . . . . . . RO$ 75.00 

c) De tercera clase, con capital de RD$20,000.00 a 
RD$30,000.00, pagarán .... . _. . . . . . .. ... RO$ 50.00 

Con capital de RO$ 50,000.00 en adelante, por 
cada RD$10,000.00 adicional, pagatán RD$25.00. 

20. Traficantes al por mayor en cacao, café, tabaco en 
ratna, atroz en cáscata, maíz, habichuelas y maní. 

a) Con capital de hasta RD$10,000.00, pagarán . . . RD$50.00 

b) Con capital de RD$10,000.00 a RD$20,000.00 .. RD$iOO.OO 
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c) De RD$20,000.00 a RD$30,000.00, pagarán .... RD$150.00 

d) De RD$30,000.00 a RD$40,000.00, pagarán .... RD$200.00 

e) De RD$40,000.00 a RD$50,000.00, pagarán .... RD$250.00 

f) De RD$50,000.00 en adelante, por cada RD$ 
10,000.00, pagarán RD$25.00. 

NOTA 1: Traficantes o especuladores ambulantes de 
café, cacao, tabaco en rama, maíz, frijoles, 
habichuelas, arroz en cáscaras y maní, que 
transportan dichos producros en vehículos 
de motor, hasta RD$10,000.00, pagarán . .. RD$ 25.00 

a) Si exceden de RD$10,000.00, por cada RD$ 
10,000.00 pagarán RD$25.00. 

NOTA 2: Esta patente no abarca los agricultores que 
transporten o vendan los producros de sus 
propias cosechas. 

21. Traficantes en armas y municiones, pagarán . . . .RD$300.00 

22. Traficantes en fonógrafos, grabaciones eléctricas 
(discos) y vicrolas, electrolas, pianos automáticos 
o no, radios, televisores u otros aparatos semejan
tes no previstos en esta tarifa, que importan di
chos artículos, sean o no representantes o agentes 
exclusivos .... RD$500.00 

a) Los traficances en dichos artículos no importado
res: 

En Santo Domingo ........................ RD$200.00 
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En el resto del país . . 
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... .. R0$150.00 

. .. . . . R0$100.00 

b) Las personas que se dediquen únicamente a la 
venta de discos para aparatos amplificadores, im
portados o no por ellos, pagarán una patente es-
pecial de . . . RO$ 50.00 

23. Traficantes en lemes ópticos, exclusivamente, sin 
talleres establecidos, ni maquinarias para el talla
do de los mismos, con derecho a vender en todo 
el país ... . .... RO$ 50.00 

24. Traficantes en maderas de procedencia extranjera. R0$250.00 

NOTA: Los traficantes en madera denominada 
"plywood" se considerarán incluidos den
tro del Artículo 3 O de esta ley. 

25. Traficantes en mieles obtenidas de la fabricación 
de azúcar.... . . . ... R0$300.00 

a) Traficantes en miel de abejas, cera o ambas, para 
fines de exportación.. ..... . ...... RO$ 25.00 

26. Traficantes en motores, refrigeradoras, coladores, 
cocinast estufas, lámparas, neveras, rosta.doras, 
sorbeteras y otros aparatos eléctricos, cuyo valor 
exceda de R0$15.00: 

a) Con existencias cuyo valor no exceda de RO$ 
10,000.00, pagarán .. RO$ 50.00 

b) Cuando excedan de R0$10,000.00 en adelante 
pagarán R0$10.00 por cada R0$J,000.00. 
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27. Traficantes o agentes de máquinas de tracc,on, 
motores de petróleo y otras maquinarias genera-
doras de fuerza motriz, que no estén previstos 
expresamente en esta tarifa. . . . . . . . . ... RD$200.00 

28. Traficantes o agentes en piezas, repuestos y acce
sorios de máquinas de tracción, motores de pe
tróleo y otras máquinas generador-as de fuerza 
motriz, hasta RD$20,000.00, pagarán. . . . . . .. RD$150.00 

a) De RD$20,Ó00.00 en adelante, por cada RO$ 
1,000.00, pagarán. . . . . . . _. . . . . . .. RO$ 30.00 

29. Traficantes en oro nativo o viejo de cualquier cla
se o procedencia, con derecho a traficar en toda la 
República, pagarán. . . . ...... RD$100.00 

NOTA: Este impuesto no es aplicable a los campe
sinos lavadores o buscadores de oro de mi
na, ni a las láminas de oro en existencia en 
los depósitos dentales. 

30. Traficantes en hierro, cobre u otros metales o 
aleaciones ... .... RO$ 50.00 

31 _ Traficantes en pieles, criollas o extranjeras o am
bas, y suelas: 

a) Con existencias de más de RD$10,000.00, paga-
rán .. . ...... _ , . , . . . . . . ..... RO$ 50.00 

b) Por cada RD$1,000.00 adicional, pagarán. . .... RO$ 30.00 

c) Los fabricantes en pieles criollas saladas, crudos, 
etc., sin curtir (bobijas) ..................... RO$ 25.00 
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3 2. Traficantes en vehículos de motor: 

Con carácter de agentes exclusivos o distribuido-
res para la República... . .. RD$1,000.00 

Los representantes de estos establecidos: 

a) En Santo Domingo y Santiago .. . . .RD$300.00 

b) En el resto del país .... . .. RD$200.00 

c) Las personas que por su propia cuenta sin carác
ter dt: agentes o distribuidores exclusivos trafi-
quen en vehículos de motor ...... .... . , RD$300.00 

33. Traficantes en motocicletas, motonetas u otros 
vehículos similares. . . . . . .. .. .. RD$ 75.00 

Los que trafiquen en piezas, repuestos o acceso
rios para motocicletas, motonetas u otros vehícu
los similares, incluyendo gomas o neumáticos: 

a) Con existencia de hasta RD$10,000.00, pagarán .. RO$ 50.00 

b) Con existencia de RD$10,000.00 en adelante, por 
cada RD$1,000.00, pagarán . . . . . . . ... RO$ 30 00 

34. Traficantes de piezas, partes, repuestos y acce
sorios usados de carros, camionetas, camiones, 
motocicletas y otros vehículos de motor: 

a) En Santo Domingo y Santiago .... . .. . _ .... RO$ 75.00 

b) En el resto del país ... . ... . RD$ 50.00 

3 5. Trapiches destinados a la fabricación de melado 
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para fines industriales, o para rapadura (panela) 
o para otros fines especulativos, exceptuando los 
azúcares: 

a) Sin fuerza motriz ... RO$ 25.00 

b) Con fuerza motriz ... . .RO$ 50.00 

36. Traficantes importadores en neveras, refrigerado
res, estufas, cocinas y otros efectos similares, cu
yo combustible sea el petróleo o sus derivados, 

a) Con existencias de hasta RD$10,000.00. . . . . .. RO$ 75.00 

b) Con existencias de RD$10,000.00 en adelante, 
pagarán RD$30.00 por cada RD$1,000.00. 

NOTA: Cuando los traficantes en estos artículos no 
sean importadores pagarán el 50% de la an
terior tarifa. 

3 7. Traficantes o comerciantes no señalados expresa
mente en esta tarifa, se les fijará un impuesto des
de RD$25.00 en adelante. 

NOTA 1: Queda a cargo del Director General de Ren
tas Internas, la fijación del monto de estas 
patentes, tomando en cuenta la naturaleza 
de la actividad o del negocio de que se tra
te, el capital social, el capital de trabajo, la 
capacidad o cualquier ouo fac tor, que se 
considere útil para la determinación del 
valor a pagar. 

Es obligatorio para toda persona que inicie 
actividad comercial en el país no indicada 
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en esta ley, solicitar previamente al Direc
tor General de Rentas Internas, de acuerdo 
al párrafo anterior la fijación de la patente 
corre,-pondiente. 

Cuando no se haya cumplido este requisito, 
la fijación podrá hacerla el Director General 
de Rentas Internas, estableciendo la fecha 
de efectividad de la misma que no podrá 
exceder de tres años, para los fines de pago 
del impuesto y los recargos correspondien
tes. 

NOTA 11: Es entendido que el Director General de 
Rentas Internas podrá modificar el monto 
del impuesto fijado a los traficantes o co
merciantes a que se refiere este inciso, se
gún el desarrollo de sus actividades. 

Si la revisión que se efectuare, procediere 
un aumento de la patente, el Director Ge
neral de Rentas Internas notificará el 
aumento al contribuyente por lo menos 
(90) noventa días antes del inicio del pe
ríodo siguiente. 

Sección 11 

Alcoholes 

l. DESTILERIAS. Por cada 3,240 litros de espíri
tus destilados (puros o impuros) de su capacidad 
diaria de producción . . . . . . . . . RD$ l. 00 

NOTA: Se establecerá la capacidad diaria por el 
número de litros producidos durante diez 
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horas de destilación continua. Las destile
rías que no estuviesen en actividad pero 
que estén en capacidad de trabajar, paga
rán el impuesto calculado de acuerdo con la 
última producción salvo que la paralización 
de los trabajos haya sido notificada en 
tiempo oportuno, por escrito al Director 
General de Rentas Internas y aprobado por 
éste. 

2. Fabricantes de Bay-rum o alcoholado, o ambos ... R0$100.00 

3. Fabricantes de cervezas . . . . . RD$3,000.00 

4. Fabricantes de licores, vino, o ambos, no obte-
nidos por el proceso de fermentación . . . ... R0$500.00 

5. Fabricantes de vinos por proceso de fermenta-
ción. . . ... RO$ 80.00 

6. R_ectificadores que no pagan impuestos de paten-
te, como destiladores. . .. R0$250.00 

7 Traficantes en bebidas alcohólicas extranjeras 
cuando las importaciones se hagan directamente 
por ellos . . . . . . .R0$500.00 

8. Traficames de bebidas extranjeras que no impor
ten dichas bebidas: 

a) Con existencia general declarada hasta RD$ 
10,000.00 pagarán. . . . .. R0$250.00 

b) Con existencias de R0$10,000.00 en adelante por 
cada R0$5,000.00 pagarán .................. RO$ 25.00 
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c) Cafés, bares, cantinas y restaurantes con más de 
15 sillas, pagarán. . . .RD$100.00 

d) De una a 15 sillas .. . .RO$ 50.00 

9. Para poder traficar en licores de fabricación nacio
nal será necesario solicitar, por escrito, entre el 
lro. de enero al 31 de marzo de cada año o antes 
de comenzar a ejercer el negocio, del Colector de 
Rentas Internas o del Tesorero Municipal de los 
lugares donde no haya colecruría, un permiso que 
autorice la venta de estos productos. A este. certi
ficado se le aplicará un sello de Rentas Internas 
por valor de RD$4.00 y será válido hasta el 31 
de diciembre de cada año. 

Sección III 

Patentes para Tabaco y sus Productos 

l. Fabricantes de cigarrillos, cuando utilicen hasta 
20 máquinas para su elaboración. . . RD$2,500.00 

a) Por cada máquina en exceso de 20 . . . . . . . .RD$100.00 

2. Fabricantes de cigarros, que empleen hasta 10 
operarios, torcedores, pagarán impuesto fijo de ... RO$ 50.00 

a) Por cada operario en exceso de 1 O. . .RO$ 5.00 

NOTA: Si cualquier fabricante deseare aumentar su 
número de tabaqueros durante el período 
para el cual la patente fue expedida, debe
rá pagar, previamente, el impuesto corres
pondiente al exceso de tabaqueros. 
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3. Los fabricantes en tabaco y sus productos solicita
rán por escrito, entre el lro. de enero y el 31 de 
marzo de cada año o antes de comenzar a ejercer 
el negocio, al Colector de Rentas Internas o al Te
sorero Municipal, en los lugares donde no hubie
re colecruría, un permiso que autorice la venta de 
estos productos, conforme a las clasificaciones si
guientes, 

a) Traficantes en establecimientos fijos de cigarrillos 
y cigarros, tabaco para pipa o para mascar, o cual
quiera de éstos, incluyendo andullos, huevas y 
moñas de fabricación nacional o extranjera, hasta 
RD$10,000.00, pagaran . . .. RD$ 75.00 

b) Idem, de RD$10,000.00 en adelante, por cada 
$5,000.00 adicional, pagarán. . . .RO$ 30.00 

c) Traficantes en establecimientos fijos de cigarrillos 
y cigarros, tabaco para pipa o para mascar, o cual
quiera de éstos, incluyendo andullos, huevas y 
moñas, exclusivamente de fabricación nacional, 
con capital hasta RD$10,000.00, pagarán. . ... RO$ 25.00 

d) De RD$10,000.00 en adelante pagarán por cada 
RD$5,000.00 adicional.. . . . .. RO$ 10.00 

e) Traficantes en establecimientos fijos de cigarri
llos y cigarros, tabaco para pipa o para mascar, o 
cualquiera de éstos, incluyendo andullos, huevas 
y moñas exclusivamente de fabricación extranje-
ra con capital de hasta RD$10,000.00, pagarán ... RO$ 50.00 

f) ldem, de RD$10,000.00 en adelante por cada 
RD$5,000.00 adicional, pagarán ............ . . RO$ 20.00 
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g) Traficante, ambulantes en andullos enteros o no, 
fabricados o no por ellos, pagarán. . . . . .. RD$ 50 00 

CAPITULO VIII 

DETERMJNAOON DEL IMPUESTO DE PATENTE 
EN BASE A LAS EXISTENCIAS DE 

MERCADERIAS DEL SURGIMIENTO DE 
NUEVAS MODALIDADES ECONOMICAS 

Artículo 30.- Los negocios nuevos que surjan con posteriori
dad a la fecha de entrada de esta ley y/o aquellos que no hayan 
sido incluidos en el listado de las actividades comerciales conteni
das en la tarifa de la misma, pagarán el impuesto en base a una tasa 
aplicable al valor del inventario físico de mercancías existentes, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

PARA EL VALOR DE INVENTARIOS 
DE MERCANCIAS COMPRENDIDO ENTRE: 

Hasta o/o 

1) De RD$ RD$ 5,000.00 Un o.so 
2) 5,000.01 10,000.00 " 0.75 

3) 10,000.01 20,000.00 ' 1.00 

4) 20,000.01 50,000.00 l.25 

5) 50,000.01 100,000.00 1.50 

6) 100,000.01 200,000.00 " 1.90 

7) 200,000.01 400,000.00 2.00 

8) 400,000.01 800,000.JO 2.25 

9) 800.000.01 2.000.000.00 2.50 

10) 2,000,000.01 en adelante 2.75 
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OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 31.- El valor de las existencias estará basado en un in
ventario físito hecho por el dueño del establecimiento, dentro de 
los quince (15) días antes de la fecha en que debe ser presentada la 
declaración prevista en el Artículo 2 de esta ley_ 

Artículo 3 2. - Cuando no se haya efectuado un inventario físi
co, el Inspector y/o Colector de Rentas Internas, o el Tesorero Mu
nicipal, según el caso, se guiará por el balance que arrojan los libros 
de contabilidad general, si están en forma correcta; de lo contra
rio, hará una estimación de oficio "a grosso modo'' de las e.xisten
cias, y sobre el valor apreciado se cobrará el impuesto, a menos 
que el dueño del establecimiento, siempre que hubiere pagado el 
Certificado de Patente en base a su propia declaración, como re
quisito previo, realice un inventario en presencia de un Oficial de 
Rentas Internas, dentro de los quince (15) días subsiguientes a la 
notificación que se le practique. 

Artículo 33.- En caso de que el Certificado de Patente haya 
sido expedido de acuerdo con la declaración rectificada se expe
dirá un Certificado de Patente por la diferencia entre la declara
ción original y la valuación hecha por el Oficial de Rentas Internas, 
y el valor de ese Certificado adicional será recargado con un veinte 
por ciento (20%) como penalidad, sin perjuicio de los demás recar
gos. 

Párrafo t - En caso de que el valor de las existencias de un ne
gocio se establezca en base al balance que presenten los libros de 
contabilid~d, no se tomarán en cuenta, para fines de Certificados 
de Patentes adicionales, las diferencias menores de tres mil pesos 
(RD$3,000.00) que resulten entre el valor de las existencias am
paradas por el o los Certificados de Patentes y la valuación hecha 
por el Oficial de Rentas Internas. 

Párrafo 11. - Esta disposición no será aplicada cuando el valor 
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de las existencias se determine por inventario físico. 

Artículo 34.- Cuando un establecimiento o negocio aumente 
sus existencias después de habérsele expedido su correspondiente 
Certificado de Patente, deberá proveerse de un Certificado adicio
nal por el aumento operado, cuyo pago deberá efectuarse dentro 
de los quince días posteriores a dicho hecho. 

Artículo 3 5.- Quedan exonerados del pago de este impuesto 
los contribuyentes autores dominicanos que editen libros, revis
tas y periódicos, los cuales no se incluirán en el inventario previs
to en las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 36. - Las existencias objeto de exhibición que han 
sido amparadas por autorización expresa del Director General 
de Rentas Internas no serán incluidas en el valor del inventario de 
que trata el presente capítulo. 

Artículo 37.- Cuando al margen de esta ley se establezca el 
cobro del impuesto en base a producción y no a inventario de mer
cancías y en los casos de iniciación de negocios, será pagado por 
una o dos veces según fuere el caso, el mínimo de dicho impuesto. 
Si la producción fuere mayor que la cubierta por este mínimo, se 
pagará al final de año la diferencia entre lo pagado y lo que corres
pondiere por la producción real. En los años subsiguientes el im
puesto se pagará sobre la base de la producción del año inmedia
to anterior. 

Párrafo l. - Los casos de suspensión definitiva de la producción 
se regirán por el Art. 2 3 de la presente ley. 

Párrafo 11. - Para los fines de esta ley, los negocios gravados im
positivamente tomando como base la producción, no se conside
rarán como nuevos en los casos de venta, cesión o traspaso por 
cualquier causa de los mismos, ni cuando reanuden sus activida
des después de una suspensión temporal; no les serán aplicables 
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por tanto las disposiciones del Artículo 18. 

Artículo 38.- Los dueños o representantes de indusrrias que 
antes de iniciar sus actividades en el país se encuentren en la nece
sidad de probar las maquinarias-que habrán de utilizar en sus ne
gociós o empresas, deberán solicitarlo por escrito al Director G<"
neral de Rentas Internas a través del Colector o Tesorero Muni
cipal correspondiente, a fin de que les sea otorgada la autoriza
ción de lugar, la cual sólo tendrá una validez legal de 3 O días, con
tados desde la fecha consignada en la autorización expedida. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39.- En ningún caso se permitirán solicitudes de reem
bolso por concepto del impuesto consagrado en la presente ley. 

Artículo 40. - Quedan exonerados del pago de este impuesto los 
ventorrillos donde se e-xpendan artículos domésticos del campo. 

Artículo 41.- La presente ley entrará en vigor para el aiio 1984, 
estableciéndose un solo pago anual del Impuesto de Patente, que 
se iniciará con el período 1984-1985. 

Artículo 42.~ (Transitorio).- A partir de la puesta en vigen
cia de la presente ley, los negocios o establecimientos que hayan 
obtenido sus Certificados de Patentes de acuerdo con la tarifa 
establecida en la ley anterior, deberán proveerse de un Certifi
cado de Patente adicional que cubra la diferencia impositiva que 
surgiere entre la nueva tarifa y la anterior. 

Artículo 43. - La presente ley deroga la Ley No. 4456 de fecha 
24 de mayo de 1956 y sus modificaciones, Leyes Nos. 5690, 92, 
439, 46 y 173 del lro. de diciembre de 1961, 18 de enero de 
1967, 14 de mayo de 1969, 5 de noviembre de 1970y 16dejunio 
de 1971, así como cualquier otra ley que le sea contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cinco días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenticuatro; año 141 ° de la Indepen
dencia y 121 ° de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constai,zo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 °dela Independencia y 121 °dela Restauración. 

Hugo Tolentíno Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro, año 141º de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

ley No.214, que modifica el Articulo 11 de la Ley No.5911 del año 1962, de Impuesto 
sobre la Renta. 

NUMERO: 214 

G.O. No. 9637 del 16 de Mayo de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 5911 de Impuesto sobre la 
Renta·, del 22 de mayo de 1962, en su Artículo 11 establece una 
presunción de un beneficio de nn 10% para las Compañías de Segu
ro radicadas en el país; 

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer un porcentaje 
más acorde con los beneficios reales obtenidos por dichas compa
ñía.'i1 en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico.- Se modifica el Artículo 11 de la Ley 5911 
de Impuesto sobre la Renta, del 22 de mayo de 1962, para que en 
lo adelante rija del siguiente modo: 

"Art. 11.- Se presumirá que las Compañías de Seguro radica
das o no en el país, obtienen un beneficio neto mínimo de fuente 
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dominicana equivalente al veínticmco por ciento (25%) de las pri
mas brutas cobradas por ellas para el seguro de personas, bienes o 
empresas radicadas en el país" 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capj
tal de la República Dominicana, a los cinco días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Indepen
dencia y 121 °dela Restauración. 

J acabo MaJluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 ° de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

~fago Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Te.jada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secrerario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORG~BLANCO 

Res. No. 215. que aprueba el Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica. 
suscrito el 30 de marzo de 1982. entre el Gobierno de la República Dominicana y el 

NUMERO. 215 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 3 7 de la Constitución 
de la República; 

VISTO el Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica 
suscrito en fecha 3 O de marzo del año 1982, entre el Gobierno de 
la República Dominicana ) el Gobierno de los Estados Unidos Me
xicanos. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio Básico de Cooperación Cientí
fica v Técnica suscrito en fecha 30 de marw del año 1982, entre 
el G~bierno d~ la República Dominicana, representado por el Se
cretario de 1-,stado de Relaciones fxteriorcs Ing. Manuel F. Tava-
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res Espaillat, y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, re
presentado por su Ministro de Relaciones Exteriores, Lic. Jorge 
Castañeda. Mediante dicho Convenio las altas partes contratantes 
se comprometen a fomentar la cooperación científica y técnica 
entre los dos Estados y establecer programas bienales integrados 
por proyectos específicos de interés común en las áreas que acuer-_ 
den las partes. La cooperación que desarrollarán los dos países, a 
los fines mencionados en el párrafo anterior, podrá efectuarse en 
cualquiera de las siguientes formas: a) Facilitando los servicios de 
expertos tales como instructores, investigadores, técnicos o espe
cialistas con el propósito de: 1) Participar en investigaciones; 2) 
Colaborar en el adiestramiento de personal científico y técnico; 
3) Prestar colaboración científica y técnica en problemas especí
ficos; 4) Contribuir al estudio de proyectos seleccionados con
juntamente por las partes; y 5) Crear institutos de investigación, 
así como centros experimentales de perfeccionamiento: b) Parti
cipando en estudios, programas de formación profesional, proyec
tos experimentales, grupos de trabajo y otras actividades cone
xas; e) Proporcionando equipo necesario para el adiestramiento o 
la investigación; d) Permitiendo la participación de personas en es
tudio de postgrado, especialización, adiestramiento y viajes de es
tudio orientados a la adquisición de conocimientos y experiencias 
en los institutos de educación superior, de investigación y otras 
organiLaciones; y e) Cualquier otra forma de cooperación técnica o 
científica que pueda ser acordada entre los dos Gobiernos. La eje
cución del Convenio en cuestión quedará a cargo de los organismos 
nacionales que para tal fin designe cada Gobierno de conformidad 
con la legislación interna de cada una de las partes, a través de un 
canje de Notas por la V Ía Diplomática. Cada parte otorgará todas 
las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de 
personal que, en forma oficial, intervenga en los proyectos de coo
peración. Este personal se someterá a las disposiciones nacionales 
vigentes en el país receptor y no podrá dedicarse a ninguna activi
dad ajena a sus funciones, sin la previa autorización de las dos par
te~; que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO BASICO DE COOPERAC:JON CIENTIFICA Y 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE L.\ RE PUBLICA 

DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

El Gobierno de la República Dominicana y e! Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos animados por el elevado propósito de 
fortalecer los tradicionales lazos de amistad existentes enrre las 
dos naciones, y motivados por el deseo mutuo de promover v de
sarrollar la cooperación científica y técnica conuibuyendo asi al 
desarrollo económico y social de sus respectivos países. 

Han convenido lo siguiente, 

ARTICULOI 

Ambas Partes se comprometen a fomentar !a cooperación cien
tífica y técnica enue los dos Estados y, con fundamento en el pre
sente Convenio, establecerán programas bienales integrados por 
proyectos específicos de interés común en las áreas que acuerden 
las Partes. 

ARTICULO 11 

Para los fines mencionados en el artículo anterior, la coopera
ción que desarrollarán los dos países podrá efectuarse en cualquie
ra de las siguientes formas, 

a) Facilitando los servicios de expertos tales como instructores, 
investigadores, técnicos o especialistas con el propósito de 

I) Participar en investigaciones; 

11) Colaborar en el adiestramiento de personal científico y téc
nico; 
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I ll) Prestar colaboración científica y técnica en problemas es
pecíficos, 

IV) Contribuir al estudio de proyectos seleccionados conjun
tamente por las Partes; 

V) Crear institutos de investigación, así corno centros experi
mentales de perfeccionamiento. 

b) Participando en estudios, programas de formación profesio
nal, proyectos experimentales, grupos de trabajo y otras activida
des conexas; 

c) Proporcionando equipo necesario para el adiestramiento o la 
investigación; 

d) Permitiendo la participación de personas en estudio de post
grado, especialización, adiestramiento y viajes de estudio orienta
dos a la adquisición de conocimientos y experiencias en los insti
tutos de educación superior, de investigación y otras organizacio
nes; y 

e) Cualquier otra forma de cooperación técnica o científica que 
pueda ser acordada entre los dos Gobiernos. 

ARTICULO III 

Para la ejecución del presente Convenio una Comisión Mixta de 
Cooperación Científica y Técnica se reunirá cada dos años alterna
tivamente en Santo Domingo y en México, y estará integrada por 
delegados de ambos países. 

ARTICULO IV 

La Comisión Mixta examinará los asuntos relacionados con la 
ejecución del presente Convenio, formulará el programa bienal de 



327 

actividades que deban emprenderse; revisará periódicamente el 
programa en su conjunto y hará recomendaciones a las dos Partes. 

Asimismo, las Partes podrán sugerir la celebración de reuniom:s 
especiales para el estudio de proyectos o temas específicos. 

ARTICULO V 

La ejecución del presente Convenio quedará a cargo de ros orga
nismos nacionales que para tal fin designe cada Gobierno de con
formidad con la legislación interna de cada una de las Partes, a tra
vés de un Canje de Notas por la Vía Diplomática. 

ARTICULO VI 

Las Partes podrán solicitar de muruo acuerdo el financiamiento 
y la colaboración de organismos internacionales o regionales, así 
como de terceros países, en la ejecución de programas y proyec
tos resultantes de las formas de cooperación a que se refiere el 
Artículo II del presente Convenio. 

ARTICULO VII 

Cada Parte otorgará codas las facilidades necesarias para la en
trada, permanencia y salida de personal que, en forma oficial, in
tervenga en los proyectos de cooperación. Este personal se some
terá a las disposiciones nacionales vigentes en el país recepror y no 
podrá dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones, sin la 
previa autorización de las dos Partes. 

Asimismo, ambas Partes otorgarán codas las facilidades adminis
trativas y fiscales necesarias para la entrada y salida del equipo y 
materiales que se utilizarán en la realización de proyectos, con
forme a sus legislaciones nacionales 
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ARTICULO VIII 

Los programas de investigación se !;jecutarán a lo dispuesto por 
las leyes y reglamentos del Estado en que se realicen. 

ARTICULO IX 

El intercambio de información científica y técnica entre las Par
tes se realizará a través de los organismos designados por las mis
mas. 

La Parte que suministre información podrá señalar a la otra, 
cuando lo juzgue conveniente, restricciones para su difusión. 
Cuanc)o la difusión sea posible, las Partes acordarán las condi
ciones y el alcance de la misma. 

ARTICULO X 

La Parte que reciba a los expertos, designará el personal auxiliar 
necesario para la eficiente ejecución del programa. Los expertos 
proporcionarán al personal auxiliar en el país que los reciba la in
formación técnica necesaria que se refiere a los métodos y prácti
cas que deben ser utilizados en la ejecución de los programas res
pectivos, así como los principios en que se fundamentan. 

ARTICULO XI 

Los términos de financiamiento y las modalidades de la coope
ración científica y técnica a que se refiere el presente Convenio se 
concertarán en cada caso durante la elaboración del programa res
pectivo. 

ARTICULO XII 

Las disposiciones del presente Convenio regirán cualquier arre-
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glo complementario que se celebre en materia de cooperación cien
tífica y técnica. 

ARTICULO XIII 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que se cele
bre el Canje de Insrrumentos de Ratificación, una vez cumplidas 
las disposiciones previstas por la legislación de cada Parte. 

ARTICULO XIV 

El present<: Convenio tendrá una vigencia de cinco años y se <en
tenderá tácitamente prorrogada por períodos anuales. En cualquier 
momento, una de las Partes podrá denunciar el preSt:nte Comenio, 
mediante notificación formulada a la otra, por vía diplomática, 
con seis meses de antelación. 

La denuncia de este Convenio no afectará los proyectos <:n eje
cución acordados durante su vigencia, a menos que se convenga lo 
contrario entre las Partes. 

Hecho en la ciudad de México a los días treinta del mes de mar
zo del año mil novecientos ochenta y dos en dos textos originales, 
siendo ambos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ing. Manuel E. Tavares Espaillat 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

POR FL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Lic. Jorge Castañeda 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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CERTJFICACION: 

YO, OCTA VIO CACERES MICHEL, Embajador, Encargado del 
Departamento de Asuntos Generales, CERTIFICO que la presente 
fotostática es copia fiel del Convenio de Cooperación Científica y 
Técnica entre el Gobierno de la Rtcpública Dominicana y el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo original se encuen
tra en los archivos de esta Secretaría de Estado. 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez y seis (16) días del mes de 
noviembre de 1982. 

Uctavio Cáceres Michel 
Embajador, Encargado del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala <le Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; añ0 
141 ° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dos días del mes de mayo 
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del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Inde
pendencia y 121 °dela Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 216, que designa con el nombre de "Rbina Espaillat", una calle de la ciudad de 
La Vega 

NUMERO: 216 

6.0. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
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CONSIDERANDO: Que la comunidad de La Vega ha manifes
tado su deseo de que se honre la memoria de la notable educadora 
dominicana, hija predilecta de este pueblo, señorita Rhina Espai
llat Brache; 

CONSIDERANDO: Que la señorita Espaillat dedicó 5 3 años a·la 
labor educativa, fundó la primera escuela primaria "María Monte
ssori" (1942) y la Escuela Nocturna de Idiomas (1942); 

CONSIDERANDO: Que, asimismo, fundó la primera escuela 
de baUet (1950) en La Vega, fuente de donde salieron varias maes
tras que hoy dirigen reputadas escuelas de este arte en Santo Do
mingo y en todo el Cibao, y fue la pionera de gimnasia rítmica en 
La Vega y destacada profesora en el ramo de la educación física; 

CONSIDERANDO: Que encabezó diversas comisiones para el 
ornato y embellecimiento de su ciudad natal y fue miembro pro
minente del Comité de Desarrollo de La Yega. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "Rhina Espaillat" la calle 
ubicada en el sector residencial de Villa Carolina, al este del edi
ficio de La Vega Country Club, entre las avenidas "José Horacio 
Rodríguez" y "Federico García Godoy", conocida con el nombFe 
de "Mercedes". 

Art. 2.- El Ayuntamiento del municipio de La Vega queda en
cargado de la fiel ejecución de esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
siete días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y 
cuatro , año 141 ° de la Independencia y 121 ° de la Restaura
ción. 
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Hugo Tolentino Dipp 
!'residente 

José Altagracia Goris Ureña 
Secretario Ad-I-loc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dos días del mes de ma
yo del año mil novecientos ochenta y cuatro, a110 141 ° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secrerario 

José Antonio Constanzo Santa.na 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; a110 141 ° de la 
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Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Aes. No. 217. que prorroga por sesenta (601 días más. a contar del 27 de mayo de 1984, 
la actual Legislatura Ordinaria iniciada el 27 de febrero del presente año 

G.O. No. 9638 del JI de Mayo de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO, 217 

CONSIDERANDO, Que el Congreso de la República debe se
guir laborando para conocer de varios asuntos pendientes· 

VISTO el Artículo 33 de la Constitución de la República; 

RESUELVE: 

UNICO, Prorrogar por sesenta (60) días más, a contar del 27 de 
mayo del año t'.n curso, la anual Lq¡islatura Ordinaria iniciada 
el 27 de febrero de 1984. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
mayo del a110 mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
1 ndependencia y 121 o de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 



335 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
dí as del mes de mayo del año mil noveci~ntos ochenta y cuatro; 
año 1410 de la Independencia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Rafu\ Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martfnez 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ley No. 218. que prollíbe ta introducción al país. por cualquier .ría, h.: excrementos 
humanos o animitles. basuras domiciliarias o municipales y sus derivados, cienos o lodos 
cloacales, tratados o no, así como desechos tóxicos provenientes de procesos industriales 

NUMERO: 218 

G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es preciso proteger al país de la intro
ducción a su territorio de sustancias que pongan en peligro la vida 
y la salud de sus habitantes, así como de su flora y su fauna; 

CONSIDERANDO: Que en el país se expenden y se usan libre
mente fármacos y plaguicidas que, por su alta peligrosidad, han si
do prohibidos, no aprobados o descontinuados para uso en los que 
fueron originalmente patentados; 

CONSIDERANDO: Que muchos de esos productos y sustan
cias pueden causar a la población enfermedades graves o incura
bles, epidemias. lesiones permanentes en los sistemas vitales y 
defectos genéticos; 

VISTO el Párrafo 17 del Artículo 8 de la Constitución de la Re
pública; 

VISTA la Ley número 4471, del 29 de mayo de 1966, que ins
tituye el Código de Salud Pública; 

VISTA la Ley número 311, del 22 de mayo de 1968, que regu
la el manejo de plaguicidas. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se prohíbe la introducción al país, por cualquier 
vía, de excrementos humanos o animales, basuras domiciliarias o 
municipales y sus derivados, cienos o lodos cloacales, tratados o 
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no, así como desechos tóxicos provenientes de procesos industria
les, que contengan sustancias que puedan infectar, contaminar )'/o 
degradar el medio ambiente y poner en peligro la vida y la salud 
de los habitantes, incluyendo entre ellos mezclas y combinaciones 
químicas, restos de metales pesados, residuos materiales radio
actívos, ácidos y álcalis no determinados, bacterias, virus, huevos, 
larvas, esporas y hongos zoo y fitopatógenos. 

Artículo 2. - Queda prohibida la fabricación, im_portación y co
mercialización de productos fannacológicos )' pllll!uiciclas c11vo uso 
esté vedado, no aprobado o descontinuado, en r~zón de su peli
grosidad, por los organismos sanitarios y de protección ambien
tal en el país donde se haya registrado la patente original. 

Artículo 3. - Los fármacos } plaguicidas cuya venta y uso estén 
restringidos en los países de origen, por ser potencialmente pe
ligrosos. sólo podrán ser comercializados bajo estricto control de 
las Secretarías de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y de 
Agricultura. 

Párrafo.- Queda prohibida la importación de fármacos elabo
rados a base de sangre humana procedentes dr países que estén 
afectados por enfermedades que sean susceptibles de ser transmi
tidas al paciente receptor, como en el caso del uso de Gamaglo
bulinas. 

Artículo 4.- El Poder Ejecutivo queda encargado de elaborar el 
reglamento correspondiente para dar cabal cumplimiento a lo que 
dispone esta le) 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Con¡;;reso Nacional. en Santo Domingo de GuLmán, Distri
to Nacional~ Capital de la República Domínicana, a los trece días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 o de la Independencia l' 121 ° de la Restauración. 



338 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Sena:do, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós días del mes de 
mayo del a1io mil novecientos ochenta ) cuatro; año 141º de 
la Independencia y 1210 de la Restauración. 

J acabo Majlura Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Cpnstitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Ofici.11, para su conocimiento )' cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
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de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia)' 1210 de la Restauración. 

SAlVADORJORGEBLANCO 

• Ley No. 219. que concede una pensión del Estado en favor del señor Leonidas Sención 
Reyes 

NUMERO: 219 

G.0. No. 9638 del Jl de Mayo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Leonidas Sención Reyes sir
vió en la Administración Pública durante más de 25 años y ejer· 
ció funciones como legislador de la República durante tres cuatrc
nios constitucionales;· 

CONSIDERANDO: Que el señor Sención Reyes carece de bie
nes de fortuna y se encuentra padeciendo quebrantos de salud; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. - Se concede una pensión mensual del Estado de 
RD$800.00 (ochocientos pesos oro), al señor Leonidas Sención 
Reyes. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. de la Lc;y de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Distri-
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to Ndcional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
días del mes de diciembre del año mil novecientos ocbenta y tres; 
año 1400 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

l-!ugo Tolentino Dipp 

Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacion_al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenticuatro; año 141º de la In
dependencia y 121º de la Restauración. 

J acebo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Femando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro, año 141º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 220, que aprueba los Contratos de Préswno Nos. 455/0C-DR y 737/SF-DR 
V sus anexos, suscritos en fecha 14 de febrero de 1984, entre el Gobierno de la República 

Dominicana V el Banco lnteremericaoo de Desarrollo (BID) 

G.D. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

RESOLUCION No. 220 

VISTOS los Incisos, 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución de la 
República, 

VISTOS los Contratos de Préstamos Nos. 455/OC-DR y 737/ 
SF- DR y sus anexos, suscritos entre el Gobierno de la Repúbli
ca Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en 
fecha 14 de febrero de 1984 

RESUELVE: 

UNJCO: APROBAR los Contratos de Préstamo Nos. 455/OC
DR y 737/SF-DR y sus anexos, suscritos en fecha 14 de febrero 
de 1984, entre el Gobierno de la República Donúnicana, debida
mente representado por el seüor Pedro Delgado Malagón, Secre
tario de Estado de Obras Públicas y Comunicacionts, y d Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), representado por su Vicepre-
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sidente Ejecutivo, seilor Michael E. Curtin. Mediante el primero de 
estos contratos, identificado con el No. 455/0C-DR, el BID se 
compromete a otorgar a la República Dominicana un préstamo 
hasta la suma de diecisiete millones de dólares de los Estados Uni
dos de América (US$17,000,000.00); asimis~o. mediante el Con
trato !',o. 737/SF-DR, el BID otorga a la República Dominicana 
un financiamiento hasta por el equivalente de tres millones de dó
lares de los Estados Unidos de América (US$3,000,000.00); en 
ambos contratos, el propósito del financiamiento es cooperar en 
la ejecución de la primera etapa de un programa de rehabilitac.-ión 
y mejoramiento de aproximadamente 600 kilómetros de caminos 
vecinales que copiados a la letra dicen asL 

Préstan10 No. 455/0C-DR 
Resolución DE-223/83 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(Primera Etapa de un Programa de Mejoramiento de 
Caminos Vecinales) 

14 de febrero de 1984 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 14 de febrero de 1984 entre la 
REPUBUCA DOMINICANA (en adelante denominado "Prestata-
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río") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en 
adelante denommado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULC; 

Monto, Objetivo y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financia
miento con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco, 
hasta por una suma de diecisiete millones de dólares de los Esta
dos Unidos de América (US$17,000,000) o su equivalente en otras 
monedas, excepto la de la República Dominicana, que formen 
parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen con 
cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo" 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es coo
perar en la ejecución de la primera etapa de un programa (en ade
lante denominado el "Programa") consistente en la rehabilitación 
y mejoramiento de aproximadamente 600 kilómetros de caminos 
vecinales. En el Anexo A del Contrato se detallan los aspectos más 
relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en que 
la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del· Fi
nanciamiento habrán de ser llevadas a cabo por la Secr¡;taría de Es
tado de Obras Públicas y Comunicaciones a través de su Unidad 
Ejecutora (en adelante denominada indistintamente "SEOPC" u 
"Organismo Ejecutor"), de cuya capacidad legal y financiera para 
actuar corno tal, deja constancia el Prestatario. 
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CAPITULO ll 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contra
to está integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada 
las Estipulaciones Especiales, por la Parte Segunda, denominada las 
Normas Generales, del lro. de julio de 1982 y por los Anexos A, 
B, y C, que se agregan. 

Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si algu
na disposición de las Estipulaciones Especiales o, de los Anexos no 
guardare consonancia o estuviera en contradicción con las Normas 
Gener_ales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales 
o, en el Anexo respectivo, como sea del caso. 

CAPITULO lII 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3 .01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente 
amortizado por el Prestatario a más tardar el día 14 de febrero de 
2004, mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible 
iguales, la primera de las cuales deberá pagarse a los seis meses ·de 
la fecha prevista para el plazo final de desembolsos, de acuerdo 
con la Cláusula 4.04, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 
3.01 de las Normas Generales. El Banco podrá abonar las cuotas de 
amortización proporcionalmente al saldo deudor de las porciones 
del Préstamo que devenguen distintas rasas de interés. A más tar
dar tres meses después de la fecha del último desembolso del Fi
nanciamiento, el Banco entregará al Prestatario una tabla de amor
tización que especifique todas las fechas para el pago de las cuotas 
y los montos en las Unidades de Cuenta de cada cuota, de acuer
do con lo previsto en los Incisos (a) y (b) del Artículo 3 .07 de las 
Normas Generales. 
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Cláusula 3 .02. intereses. (a) El Prestatario pagará intereses se
mestralmente sobre los saldos deudores del Préstamo, que se de
vengatán desde la fecha de los respectivos desembolsos. Para los 
desembolsos que se realicen en cada año calendario, durante el pe
ríodo de desembolsos, la tasa de interés que se cargará será estable
cida por el Banco, de acuerdo con su política aplicable, a partir del 
lo. de enero de cada año, en el entendido de que el Banco podrá 
modificar la tasa de interés aplicable a los desembolsos efectuados 
durante la segunda mitad del año. El Banco informará al Prestata
rio prontamente después del lo. de enero de cada año acerca de la 
tasa de interés que se aplicará a desembolsos efectuados en el año 
calendario respectivo. En caso de que posteriormente se modifique 
la tasa de interés para la segunda mitad de un año calendario, el 
Banco informará prontamente al Prestatario acerca de dicha modi
ficación. Para facilitar el cálculo de los intereses que deban pagarse 
de conformidad con la presente Cláusula, el Banco podrá compu
tar los mismos sobre la base del promedio ponderado de las distin
tas tasas aplicables a los desembolsos. Hasta que el Banco haya en
tregado la tabla de amortización prevista en la Cláusula 3.01, los 
intereses serán pagaderos semestralmente en los días 14 de febre
ro y 14 de agosto de cada año, comenzando el 14 de agosto de 
1984. A partir de la entrega de dicha tabla, los intereses se pagarán 
conjuntamente con las atnortizaciones, haciendo los ajustes nece
sarios. 

b) A solicitud del Prestatario, podrán usarse los recursos del Fi
nanciamiento para abonar los intereses que se devenguen durante 
el período de desembolsos. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los intereses, el 
Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo esta
blecido en el Art(culo 3.02 de las Normas Generales. 

Cláusula 3 .04. Referencia a las Normas Generales. En materia 
de cálculo de los intereses y de la comisión de crédito, obligacio
nes en materia de monedas, tipo de cambio, participaciones, lu-
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gar de los pagos, recibos, imputación de los pagos, pagos anticipa
dos, renuncia a parte del Financiamiento y vencirnien_to en días 
feriados se aplicará lo previsto para el efecto en el Capítulo llI de 
las Normas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará los desem
bolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo a las condi
ciones y procedimientos contenidos en el Capítulo IV de las Nor
mas Generales y a las condiciones especiales que se detallan en el 
presente capítulo. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desem
bolso. El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está con
dicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco, en adición a 
las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Nor
Ii1as Generales, los siguientes requisitos: 

a) Que el Prestatario, por intermedio de la SEOPC, haya: (i) pre
sentado al Banco para su aprobación los diseños e informes 
de factibilidad económica respectivos, de aproximadamente 
180 kilómetros de caminos correspondientes al Grupo "B", y 
(ii) contratado una firma de ingenieros consultores para rea
lizar la supervisión técnica y el control de las obras, con
forme al procedimient:0 establecido en el Anexo C del Con
trat(l. 

b) Que el Prestatario haya convenido con el Banco respecto a 
la firma de contadores públicos independientes que efectua
rá las funciones de auditoría previstas en el lnci~o (b) del Ar
tículo 7.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 7.03 de 
las Estipulaciones Especiales. 
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c) Que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
hayan cumplido con las condiciones previas al primer desem
bolso con respecto al Contrato de Préstamo 737/SF-DR. 

Cláusula 4.03. Gastos anteriores al Contrato. Con la aceptación 
del Banco, se podrá utilizar los recursos del Financiamiento para 
reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efecrúen en el 
Programa a partir del 15 de diciembre de 1983 y hasta la fecha del 
Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancial
mente análogos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazos para la iniciación material de las obras y 
el desembolso final del Financiamiento. (a) El plazo para la ini
ciación material de todas las obras comprendidas en el Programa 
expirará a los 2 años a partir de la fecha de vigencia del Contrato. 

b) El plazo para el desembolso de la parte del Financiamiento 
que corresponda a las obras que hubieren sido materialmente ini
ciadas dentro del plazo señalado en el Inciso (a) anterior, expirará 
a los 4 años a partir de la fecha de vigencia del Contrato. Para el 
efecto, el Organismo Ejecutor deberá presentar las solicitudes de 
desembolso acompañadas de los respectivos documentos y antece
dentes, a satisfacción del Banco, con una anticipación no menor de 
30 días calendario a la fecha de expiración del plazo para desem
bolsos antes mencionado o de la prórroga del mismo que las partes 
hubieren acordado por escrito. Dicha presentación se hará de 
acuerdo con lo previsto en el Capítulo IV de las Normas Generales 
y con las condiciones especiales establecidas en el presente Capítu

lo. 

c) A menos que las partes contratantes acuerden por e¡;crito pro
rrogar los plazos antes mencionados, la porción del Financiamien
to que no hubiere sido comprometida en obras iniciadas o desem
bolsadas, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo que

dará automáticamente cancelada. 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las disposi
ciones concernientes al derecho del Banco de suspender los desem
bolsos, así como las consecuencias de cualquier suspensión, apare
cen en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los 
procedimientos para las licitaciones se su jetarán a lo establecido en 
el Reglamento de Licitaciones que, como Anexo B, se agrega al 
Contrato_ 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, antes de convocar 
a cada licitación pública o si no correspondiere convocar a licita
ción, antes de iniciarse la ejecución de una obra, el Prestatario, 
por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá someter al Banco: 
(i) los planos generales, especificaciones, presupuestos y demás do
cumentos requeridos para la construcción y, en su caso, las bases 
específicas y demás documentos necesarios para la convocatoria; y 
(ii) en el caso de obras, prueba de que se tiene la posesión legal o 
los derechos pertinentes sobre los terrenos donde se construirán las 
obras del Programa. 

Cláusula 6.02. Moneda y uso de fondos. (a) El monto del Finan
ciamiento se desembolsará en dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en arras monedas de los recursos del ca
pital ordinario del Banco, excepto la de la República Dominicana, 
para pagar bienes y servicios adquiridos a través de competencia in
ternacional y para los orros propósitos que se indican en el Contra
to. 
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b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el 
pago de bienes y servicios originarios de los territoribs de los países 
miembros del Banco. 

Cláus\lla 6.03. Costo del Programa. El costo total del Programa 
se estima en el equivalente de veintiocho millones trescientos 
cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
28,340,000). 

Cláusula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto de los recur
sos adicionales al Préstamo y al Préstamo 737/SF-DR que, con
forme al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente para la completa e ininte
rrumpida ejecución del Programa, se estima en el equivalente de 
ocho millones trescientos cuarenta mil dólares de los Estados Uni
dos de América (US$8,340.00), sin que esta estimación implique 
limitación o reducción de la obligación del Prestatario. Para com
putar la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en el 
Inciso (a) del Artículo 3.04 de las Normas Generales. 

b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución na
cional los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a 
partir del 15 de diciembre de 1983 y hasta la fecha del Contrato, 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análo
gos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 6.05. Obligaciones del Prestatario. (a) El Prestatario de
berá comprometerse a presentar al Banco por intermedio de la 
SEOPC: (i) al final del primer año contado a partir de la fecha de 
vigencia del Contrato los diseños finales de ingeniería e informes 
de factibilidad económica para cada camino; y (ii) al final de los 
24 meses siguientes a partir de su entrada en funcionamiento, un 
informe de actividades del Comité de Restructuración. En este 
informe se notificará sobre el desarrollo de actividades y la implan
tación de recomendaciones a corto plazo ejecutadas por el Comité, 
aún no realizadas a la fecha de la entrada en funcionamiento del 
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mismo y contenidas en los informes y manuales administrativos y 
contables, resultantes de la Cooperación Técnica ATN/SF-1914-
DR. 

b) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, debe
rá dentro de los 9 meses siguientes a partir de la fecha de vigencia 
del Contrato, elegir y contratar directamente los servicios de un 
contador para realizar funciones de control de las operaciones con
tables del Programa. 

Cláusula 6.06. Mantenimiento de obras. El Prestatario, por in
termedio del Organismo Ejecutor, se compromete a que durante 
los diez (10) años siguientes a la terminación de todas las obras 
comprendidas en el Programa, las mismas serán mantenidas ade
cuadamente mediante la ejecución, satisfacción del Banco, de pla
nes anuales de mantenimiento, conforme con lo dispuesto en la 
Sección 6 del Anexo A del Contrato. 

Cláusula 6.07. Compilación de datos. (a) Dentro del plazo de 
12 meses contado a partir de la fecha de vigencia del Contrato, el 
Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, presentará al Banco: 

i) Los datos básicos iniciales, cuyas categorías se señalan en la 
Sección 7 del Anexo A del Contrato; y 

ii) Descripción del sistema que se seguirá para compilar y pro
cesar los datos que se utilizarán para las comparaciones anua
les con los datos básicos iniciales para evaluar los resultados 
logrados con la ejecución del Programa. 

b) A partir de un año después del último desembolso del Finan
ciamiento y anualmente hasta por un período de 2 años, el Presta
tario, a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco 
los datos comparativos anuales mencionados en el Inciso (a) pre
cedente. 

Cláusula 6.08. Referencia a las Normas Generales. Las estipula-
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ciones concernientes a la disposición general sobre ejecución del 
Programa, precios y licitaciones, utilización de bienes y recursos 
adicionales constan en el Capítulo VI de las Normas Generales. 

Oáusula 6.09. Modificación de disposiciones legales y de los 
Reglamentos Básicos. En adición a lo previsto en el !nciso (b) del 
Artículo 6.01 de las NormasGenerales,laspartesconvienen en que, 
si se aprobaren modificaciones en las disposiciones legales o en los 
reglamentos básicos concernientes al Prestatario y/o al Organismo 
Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente 
al Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información 
razonada y pormenorizada del Prestatario y/o del Ejecutor, a fin 
de apreciar si el cambio o cambios podrían tener un impacto des
favorable en la ejecución del Programa. Sólo después de oir al 
Prestatario y/o al Ejecutor y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue 
apropiadas, conforme con las disposiciones del presente Con
trato. 

C.APITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestata
rio se compromete a que por sí mismo o a través del Organismo 
Ejecutor se lleven los registros, se permitan las inspecciones y se 
suministren los informes y estados financieros, de confornúdad 
con las disposiciones establecidas en el Capírulo VII de las Normas 
Generales_ 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia generales. 
Del monto del Financiamiento se destinará la suma de ciento se
tenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$170.000) 
para cubrir la comisión • del Banco para inspección y vigilancia 
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generales. Dicha suma será desembolsada en cuotas trimestrales 
y en lo posible iguales, para que ingrese a la cuenta del Banco sin 
necesidad de solicitud del Prestatario. 

Cláusula 7.03. Auditorías. Los estados financieros del Progra
ma durante su ejecución, se presentarán anualmente dentro de lqs 
120 días subsiguientes al cierre de cada ejercicio económico co
menzando con aquel en el que se inicie el Programa, dictamina
dos por una firma de contadores públicos independiente aceptable 
al Banco 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato (a) Las partes dejan cons
tancia de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha 
en que, de acuerdo con las normas de la República Dominicana, 
adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia acompañando 
la documentación que así lo acredite. 

b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de la firma del 
presente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, 
todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él 
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales 
sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a res
ponsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los 
intereses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las 
obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos 
en el Contrato son válidos y exigibles de conformidall con los tér-
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minos en él convenidos, sin relación a legislación de país determi
nado. 

dáusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comuni
cación o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del 
Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán realizados 
desde el momento en que el documento correspondiente se entre
gue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se ano
ta, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera. 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

SEOPC 
Ensanche La Fe 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SEOPC 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco, 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, 
N.W. Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON, D.C. 
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CAPITULO IX 

Arbitraje 

Gáusula 9 .01. Gáusula compromisoria. Para la solución de toda 
controversia que se derive del Contrato y que no se resuelva por 
acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevo
cablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a 
que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada 
uno por medio de su representante autorizado, firman el Contra
to en dos ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Co
lumbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Pedro Delgado Malagón 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Michael E. Curtin 
Vicepresidente Ejecutivo 

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULOI 

Aplicación de las Normas Generales 

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las políti
cas contenidas en estas Normas Generales se aplican a los respec
tivos Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de 
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Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, su articulado 
constituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULOII 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromi
sos contractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 

a) "Banco" significa el Banco Interame1icano de De~::.srollo. 

b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, 
Normas Generales y Anexos. 

c) "Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que el 
Banco contabiliza, tanto en términos de las unidades mone
tarias como de su· equivalencia en dólares de Estados Unidos 
de América, todos los desembolsos ylo amortizaciones del 
Préstamo y de los otros préstamos tal como el Banco deter
mine periódicamente, en monedas que no sean la del país del 
respectivo Prestatario. 

d) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

e) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas 
que componen la Parte Primera del Contrato. 

f) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene 
en poner a disposición del Prestatariü"para contribuir a la rea
lización del Proyecto. 

g) "Garante" significa la parte que garantice las obligaciones que 
contrae el Prestatario. 

h) "Moneda que no sea la del país del Prestatario" significa la 
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moneda de nn país distinto del Prestatario; los Derechos Es
peciales de Giro del Fondo Monetario Internacional; y cual
quier otra unidad de cuenta que represente la obligación del 
servicio de deuda con respecro al monto del producto ·de un 
empréstito del Banco. 

i) "Normas Generales" significa el presente documento, adopta
do por el Banco con fecha lro. de julio de 1982. 

j) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de eje
cutar el Proyecto. 

k) "Plan de Ejecución del Proyecto"· (PEP) significa el mecanis
mo de información compuesto por el conjunto de planes de 
i;arácter técnico, financiero, institucional y legal para obser
var el seguimiento del Proyecto con base a los informes tri
mestrales de progreso. 

1) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con car
go al Financiamiento. 

m) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a dispo
sición el Financiamiento. 

n) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual. se 
ha otorgado el Financiamiento. 

o) "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera como me
dio de expresar las obligaciones de amortización de principal 
y pago de intereses en términos de equivalencia al dólar de los 
Estados Unidos de América pendientes de pago en las diferen
tes monedas contabilizadas en la Cuenta Central de Monedas. 

p) "Valor de la Unidad de Cuenta" significa el valor en dólar de 
los Estados Unidos de América de una Unidad de Cuenta, cal
culado por la división del saldo adeudado de todas las mone-
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das acreditadas en la Cuenta Central -de Monedas a la apertu
ra de un determinado día, basado sobre el tipo de cambio 
efectivo al cierre del día anterior, entre el total del saldo 
adeudado en Unidades de Cuenta a la apertura en tal día de
terminado. 

CAPITULO 111 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3.01. Amortización. El Prestatario pagará las cuotas 
del Préstamo en las fechas determinadas en la tabla de amortiza
ción que el Banco le entregará una vez efectuado el último desem
bolso, elaborada de acuerdo con las Estipulaciones Especiales y 
las siguientes reglas: 

a) Si el último desembolso del Financiamiento ocurriera en 
los primeros o en los últimos 5 días de un mes, excepto en 
los meses de junio o diciembre, el primer pago al Banco debe
rá establecerse con fecha 6 ó 24, respectivamente, del sexto 
mes a contarse de la fecha del referido desembolso. 

b) Si el último desembolso ocuniera entre el 1 y el 15 de di
ciembre o entre el 1 y el 15 de junio, la fecha del primer pago 
al Banco será el 24 de mayo o el 24 de noviembre siguiente, 
respectivamente. 

c) Si el último desembolso ocurriera entre el 16 y el 30 de ju
nio o entre el 16 y el 31 de diciembre, la fecha del primer 
pago al Banco será el 6 de enero o el 6 de julio siguiente, res
pectivamente. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no 
desembolsado del Fmanciamiento que no sea en moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1-1/4% por 
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año, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
del Contraro. 

b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los inte
reses conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea 
el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos 
desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el 
Financiamiento según los Artículos 3.14 y 4.05 de estas Normas 
Generales o por lo que se establezca en las Estipulaciones Espe
ciales; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme al 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3 .03. Cálculo de los intereses y de la comisión de cré
dito. Los intereses y la comisión de crédico se calcularán en rela
ción al número de días, tomando como base el número exacto de 
dí as del año correspondiente. 

Artículo 3.04. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intere
ses en moneda nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en 
la moneda del país del Prestatario se aplicarán, en la fecha del res
pectivo desembolso, al Financiamiento, por el equivalente en dó
lares de los Estados Unidos de América que razonablemente deter
mine el Banco, para cuyo efecto se utilizará en la fecha del desem
bolso el tipo de cambio en que el Banco contabilice en sus activos 
la respectiva moneda, o en su caso, el tipo de cambio que corres
ponda al entendimiento vigente entre el Banco y el respectivo 
país miembro para los efectos de mantener el valor de su moneda 
en poder del Banco. 

b) Los desembolsos del Financiamiento que se efectúen en la 
moneda del país del Prestatario se contabilizarán y adeudarán por 
su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América a la 
fecha del respectivo des~mbolso, y el pago de las amortizaciones 
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e intereses deberá hacerse en los vencimientos correspondientes en 
dicha moneda desembolsada. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. (a) Para los efectos de pagos al 
Banco de montos desembolsados en la moneda del país del Presta
tario deberán aplicarse las siguientes normas: 

i) La equivalencia de esta moneda con relación al dólar de los 
Estados Unidos de América se calculará de acuerdo con el 
tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigente 
entre el Banco y el respectivo país miembro para los efectos 
de mantener el valor de la moneda, conforme lo establece la 
Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Ban
co. 

ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 
respectivo país miembro sobre el tipo de cambio que debe 
aplicarse para los· efectos de mantener el valor de su moneda 
en poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los 
fines de pago de amortización e intereses se aplique el tipo de 
cambio que en esa fecha se utilice por el Banco Central del 
país miembro o por el correspondiente organismo monetario 
para vender dólares de los Estados Unidos de América a los 
residentes en el mismo, que no sean entidades gubernamenta
les, para efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por con
cepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa del divi
dendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de ca
pital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para 
estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de 
cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que repre
sente un mayor número de unidades de la moneda del país 
respectivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere apli
carse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente 
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tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimiento. 

iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 
determinarse el tipo de cambio a emplearse para los fines de 
pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determi
nación, se estará en estas materias a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cam
biaría en el respectivo país miembro. 

v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efecniado en la moneda corres
pondiente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo 
de. inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 
diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días de 
recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuese 
superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolu
ción de los fondos en exceso dentro del plazo máximo de 
treinta (3 O) días 

vi) En caso de pago atrasado el Banco podrá exigir que se aplique 
el tipo de cambio que rija al momento del pago. 

b) Para los fines de determinar la equivalencia en dólares de los 
Estados Unidos de America de un gasto que se efectúe en la mo
neda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de cambio aplica
ble en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en 
el Inciso (a) (i) del presente artículo. 

Articulo 3.06. Desembolsos y amortizaciones en monedas con
vertibles. (a) Las cantidades desembolsadas en una moneda que no 
sea la del país del Prestatario se aplicaran al Financiamiento, y los 
pagos de amortización serán acreditados al Préstamo en términos 
de Unidades de Cuenta. c.ilculados mediante la división del equi
valente en dólar de Estados Unidos de América de cada transac
ción entre el Valor dt' Unidad de Cuenta vigente en las fc~has en 
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que los respectivos desembolsos se efectuaron y· pagos de amorti
zación se recibieron. El saldo adeudado del Préstamo en cualquier 
momento será denominado en equivalente de dólar de Estados 
Unidos de América. calculado mediante la multiplicación del saldo 
adeudado del Préstamo en Unidades de Cuenta en dicho momento 
por el Valor de Unidad de Cuenta vigente en tal momento. 

b) Las cantidades de~em bolsadas en dichas monedas serán con
tabilizadas en la Cuenta Central de Monedas, tanto en las unidades 
de tales monedas como en su equivalencia en dólares de Estados 
Unidos de América a la fecha del desembolso. Asimismo, al efec
tuarse cada pago de amortización del Préstamo, fas sumas pagadas 
en esas monedas serán deducidas de la Cuenta Central de Mone
das en la fecha de pago. 

Artículo 3 .07. Pagos de amortizaciones e intereses en monedas 
convertibles. (a) La parte del Préstamo que no sea en moneda del 
país del Prestatario deberá pagarse en los vencirrúentos conespon
dientes y en la moneda que el Banco especifique; siempre que el 
total de las cantidades ya especificadas a los prestatarios como pa
gaderas de los préstamos en dicha moneda y aún no amortizadas, 
no exceda el saldo adeudado en tal moneda en dicha Cuenta Cen
tral de Monedas. 

b) La porción del Préstamo que no sea en moneda del país del 
Prestatario y los intereses sobre dicha porción del Préstamo a 
pagarse en una fecha determinada, en cualquier moneda especifi
cada, será en el equivalente de Unidad de Cuenta de tal porción del 
Préstamo y de dichos intereses multiplicado por ambos (i) el Valor 
de Unidad de Cuenta, y (ii) el tipo de cambio entre dicha moneda 
y el dólar de los Estados Unidos de América, vigentes en la fecha 
indicada en la respectiva carta de cobro al Prestatario o, opción 
del Banco, en la fecha de vencimiento de dicho pago. 

c) Se pagarán los intereses sobre la porción del Préstamo que no 
sea en la moneda del país del Pr< statario, en la moneda o monedas 
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que el Banco, oportunamente, especifique. Los pagos de intereses 
~erán acreditados en Unidades de Cuenta, calculados mediante la 
división de los intereses pagados en el equivalente de dólar de Es
tados Unidos de América entre el Valor de Unidad de Cuenta vi
¡¡ente en la fecha en que dicho pago se haya recibido por el Banco. 

Artículo 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre 
que ~ca necesario determinar el valor de una moneda que no sea 
la del país del Prestatario en función de otra, a los efectos del Con
trato Je Préstamo, tal valor será el que razonablen1ente fije el Ban
co. El Banco podrá fijar un valor al monto de monedas acredita
das en la Cuenta Central de Monedas que represente el producto 
de un empréstito del Banco (la moneda prestada), en la medida 
necesaria para que refleje la obligación del Banco de hacer el ser
,.icio del empréstito con respecto a dicho monto; y, no obstante lo 
dispuesto en el Artículo 3 .07 (a), el Banco para los efectos del 
pago de la cuota de amortización del Préstamo, puede especificar 
otra moneda que el Banco nc...:esite para pagar el empréstito y, 
en tal caso, el monto equivalente de la moneda prestada será dedu
cida de la Cuenta Central de Monedas. 

>\nículo 3 .09. Participaciones. (al En cualquier momento antes 
de la terminaüón del Contrato, el Banco podrá ccdey a otras insti
tuciones públicas o privadas, a título de participaciones y en la me
dida que tenga a bien, los derechos correspondientes a cualquier 
parte de las obligaciones pecuniarias del PrcstatJnio prO\cnientcs 
del Contrato. El Banco infonnará inmediamment~ al Presmtario 
sobre cada participación. 

bl Se podrán acordar participadonl'!' con respecto u cualquiera 
de, (i) la~ cantidades dd Prcscamo que"' hll}'n.n ,lest'mbvlsado prc, 
iamente a la cdclmu:-ion del acut'fdo dt· pu.rticip,11:ión, o (ii) l:is 

Cdntidades que csten pendientes d,; dcsembol~o, con ,,arg,> al Fi· 
nnnciamicnto ,,n el momento ,k celcbmr;c• el acu.,-rdo de pur~i
pacibn. 
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e) Las participaciones que se acuerden después de que .., haya 
finalizado el desembolso del Financiamiento se i."11jetacin a la ta~!a 
de amonización entregada al Prestatario en conform,dad con 
Estipulaciones Especiales. 

d) Las participaciones que se acuerden cor ~nn:n.o,-j 
nalización de los desemhol"°" se suj"rarán a ll 
ción provisional que preparará el Banco r -· 
J- al parncipante basada en la hípfu 
bol! do el monto tottl dd l'ín::i,cill,mCJJ 
Prestatano en es de Cuenta se u 
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f) En cualquier momento antes de la terminación del Contrato, 
el Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, rede
nominar cualquier parte de las obligaciones pecuniarias del Presta
tario provenientes del Contrato en términos de un_ número fijo de 
unidades de una moneda o monedas especificadas de manera que 
el Banco pueda ceder a otras instituciones públicas o privadas, a tí
tulo de participaciones y en la medida que tenga a bien, los dere
chos correspondientes a dicha parte de las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario provenientes del Contrato. El número de unidades 
de monedas de tal participación se deducirá de la Cuenta Central 
Je Monedas en la fecha de la participación y la obligación del Pres
tatario en el pertinente vencimiento del Préstamo será modificada 
de (i) una suma de Unidades de Cuenta calculada en el equivalente 
en dólar de los Estados Unidos de América en dicha fecha, de las 
unidades de moneda dividida entre el Valor de Unidad de Cuenta 
prevaleciente en tal fecha a (ii) un número fijo de unidades de la 
moneda o monedas especificadas. El Banco informará inmediata
mente al Prestatario sobre cada participación. Se aplicará los Inci
sos (b), (c), (d) y (e) de este Artículo a las participaciones otorga
das bajo este Inciso (f), excepto que, no obstante las disposiciones 
del Inciso ( e), los pagos de los intereses así como las cuotas de 
amortización se efectuarán en la moneda especificada en la cual la 
participación fue efectuada. 

Artículo 3.10. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Co
lumbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco desig
ne otro lugar o lugares para este efecto. previa notificación escri
ta al Prestatario. 

Artículo 3 .11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario sus
cribirá y entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, 
el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. 

Artículo 3.12. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 
en primer término a la comisión de crédito, luego a los intereses 
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exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones vencidas de 
capital. 

Artículo 3. 13. Pagos anticipados. Previa notificación escrita al 
Banco con no menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipa
ción, el Prestatario podrá pagar en fecha aceptable al Banco cual
quier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no 
adeude suma alguna por concepto de comisión de crédito y/o in
tereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escri
to en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes en 
orden inverso a su vencimiento. 

Artículo 3 .14. Renuncia a parte del Financiamiento. El Presta
tario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por 
escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a utilizar 
cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsa
da antes del recibo del aviso, siempre que dicha parte no se en
cuentre en alguna de las circunstancias previstas en el Artículo 
5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.15. Vencimiento en días feriados. Todo pago o cual
quier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera llevarse 
a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley del lugar 
en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en el 
primer día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda 
recargo alguno. 

Artículo 3.16. Consolidación de Cuentas Centrales de Monedas. 
Cuando el capital ordinario y el capital interregional del Banco 
queden fusionados, de acuerdo con lo previsto en la Sección a (ii) 
del Artículo XII del Convenio Constitutivo del Banco, los saldos 
de monedas de la Cuenta Central de Monedas que contabii,za los 
préstamos financiados con cargo a los recursos del capital ordina
rio y los saldos de monedas de la Cuenta Central de Monedas re
lativa a los préstamos financiados con cargo a los recursos del ca
pital interregional del Banco, se consolidarán en una sola Cuenta 
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Central de Monedas, la cual podrá ser la Cuenta Central de Mone
das relativa al capital ordinario, la Cuenta Central de Monedas 
relativa al capital interregional o una nueva Cuenta Central de Mo
nedas, efectuándose los ajustes correspondientes en la respectiva 
Cuenta Central de Monedas, en el Valor de Unidad de Cuenta y en 
el saldo de Unidad de Cuenta. Estos ajustes no efectarán la equiva
lencia en dólares de los Estados Unidos de América, de los saldos 
deudores de cualesquiera préstamos que ellos tuvieren a la fecha 
de consolidación de las Cuentas Centrales de Monedas. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado 
a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes requisitos: 

a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados que establezcan, con señalamiento de las pertinen
tes disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
que las obligaciones contraídas por el Prestatario en el Con
trato y las del Garante en el Contrato de Garantía en su caso, 
son válidas y exigibles. Dichos informes deberán cubrir, ade
más, cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecu
tor en su caso, haya designado uno o más funcionarios que 
puedan representarlo en todos los actos relacionados con la 
ejecución del Contrato y que haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. 
Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá al 
Prestatario señalar si los designados podrán actuar separada 
o conjuntamente. 
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e) Que se haya demostrado al llaneo que se han asignado los 
recursos suficientes para atender, por lo menos durante el 
primer año calendario, a la ejecución del Proyecto de acuerdo 
con el calendario de inversiones mencionado en el inciso si
guiente. 

d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecu
tor en su caso, haya presentado al Banco: (1) Cuando se pre
vea el uso del mecanismo de información PEP (i) la actuali
zación del Plan de Ejecución del Proyecto (PEP) acordado 
con el Banco, siguiendo los lineamientos que señale el Banco 
y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los 
informes de progreso a que se refiere el Subinciso (a) (i) del 
Artículo 7.03 de estas Normas Generales, y (ii) en adición a 
otras informaciones que el Banco pueda razonablemente soli
citar de acuerdo con el Contrato, un cuadro de origen y apli
cación de fondos en el que conste el calendario de inversio
nes detallado, de acuerdo con las categorías de inversión in
dicadas en el Anexo A del Contrato, y el señalamiento de 
los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fon
dos con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se pre
vea en el Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a su 
firma se deberá incluir un estado de las inversiones y, de 
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descrip
ción de las obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 

2) Cuando no se prevea el uso del mecanismo de infor
mación PEP, un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes siguientes de progre
so a que se refiere el Subinciso (a) {Ü del Artículo 7.03 de 
estas Normas Generales. En adición a otras informaciones que 
el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con el 
Contrato, el informe inicial deberá comprender: (i) un plan 
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de realización del Proyecto, incluyendo, cuando no se tratara 
de un programa de concesión de créditos, los planos y especi
ficaciones necesarios a juicio del Banco; (ii) un calendario o 
cronograma de trabajo o de concesión de créditos, como sea 
del caso; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en 
el que consten el calendario de inversiones detallado, de acuer
do con las categorías de inversión indicadas en el Anexo A 
del Contrato, y el señalamiento de los aportes anuales necesa
rios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se finan
ciará el Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato el recono
cimiento de gastos anteriores a su firma el informe inicial 
deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con 
los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 
realizadas en el Proyecto o una relación de los créditos for
malizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata 
anterior al informe. 

e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el plan, 
catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artícu
lo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4 .02. Requisitos para todo desembolso. Para que el 
Banco efectÚe cualquier desembolso será menester: (a) que el Pres
tatar10 o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por 
escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado a satisfacción del Banco los per
tinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haber
le requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las circunstan
cias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperac1on técnica. S1 las 
Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos 
para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito po
drán e~ectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos esta-
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blecidos en los Incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artícu
lo 4.02 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.04. Desembolsos para inspección y vigilancia. El Ban
co podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la comisión 
de inspección y vigilancia generales contempladas en las Estipula
ciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el Prestatario o 
por el Organismo Ejecutor en su caso, y una vez que se hayan cum
plido las condiciones previas para el primer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas al pri
mer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a par
tir de la vigencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las 
partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones pre
vias al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas 
Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco po
drá poner término al Contrato dando al Prestatario el aviso corres
pondiente. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá 
efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a 
favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conforme al 
Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prtv 1ta60 v de 
acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) cuu,utuyendo 
o renovando el anticipo de fondos a que se refiere el Artículo 4.07 
siguiente; y (d) mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con moti
vo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos 
que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembol
sos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cm
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (RD$50,000). 

Artículo 4.07. Anticipo de fondos. Con cargo al Financiamien-
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to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer, ampliar o renovar el anticipo de 
fondos por los montos que se determinen siempre que se justifique 
debidamente la necesidad de que se anticipen recursos del Finan
ciamiento para cubrir los gastos relacionados con la ejecución del 
Proyecto financiables con tales recursos, de acuerdo con las dis
posiciones del Contrnw. Salvo expreso acuerdo entre las partes, el 
monto del anticipo de fondos no excederá del 10% del monto del 
Financiamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
anticipo, si así se le solicita justificadamente, a medida que se uti
licen los recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Ar
tículo 4.02 de estas Normas Generales y los que se establezcan en 
las Estipulaciones Especiales. La constitución y renovación del an
ticipo de fondos se considerarán desembolsos para todos los efec
tos del Contrato. 

Artículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco es
tará obligado a entregar al Prestatario por concepto de desembolso 
en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha mone
da solamente en la medida en que el respectivo depositano del 
Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CA?ITULOV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante 
aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si 
surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias siguientes, 

a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro con-



371 

cepto, según el Contrato o cualquier otro contrato de présta
mo celebrado enrre el Banco y el Prestatario. 

b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra 
obligación estipulada en el o los Contratos suscritos con el 
Banco para financiar el Proyecto. 

c) El retiro o suspensión como núembro del Banco del país en 
que el Proyecto debe ejecutarse. 

d) En el supuesto de que: (i) el Prestatario o el Organismo Eje
cutor, en su caso, sufrieren una restricción de sus facultades 
legales o si sus funciones o patrimonio resultaren sustancial
mente afectadas; o (ii) se imrodujere alguna enmienda, sin la 
conformidad escrita del Banco, en las condiciones cumplidas 
emergentes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento 
y que fueron condiciones básicas para la suscripción del Con
trato o en las condiciones básicas cumplidas previamente a la 
aprobación de dicha Resolución, el Banco tendrá derecho a 
requerir una información razonada y pormenorizada del Pre~
tatario a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener 
un impacto desfavorable en la ejecución del Proyecto. Sólo 
después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Pres
tatario, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga 
que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecu
ción. 

e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo huhiere, de 
cualquier obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 

f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Ban
co y no tratandose de un Contrato con la República como 
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Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda cumplir 
las obligaciones contraídas en el Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrar
lo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si alguna 
de las circunstancias previstas en los Incisos (a), (b), (c) y (e) del 
artículo anterior· se prolongare más de sesenta (60) días, o si la 
información a que se refiere el Inciso (d), o las aclaraciones o infor
maciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Or
ganismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias, el Banco 
podrá poner término al Contrato en la parte del Fi~anciamiento 
que ·hasta esa fecha no haya sido desembolsada y/o declarar venci
do y pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte 
de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del 
pago. 

Artículo 5.03 . Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis
puesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las 
medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades su
jetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y (b) las 
cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente 
por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el Ban
co en el ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, o el 
no ejercicio de los núsmos, no podrán ser interpretados corno re
nuncia del Banco a tales derechos ni corno aceptación de las cir
cunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 
medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones 
del Prestatario establecidas en el Contrato, las cuales quedarán en 
pleno vigor. salvo en el caso de vencinúento anticipado de la tota-
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lidad del Préstamo; en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes 
las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Artículo 6. 01. Disposición general sobre ejecución del Proyec
to. (a) El Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a 
cabo con la debida diligencia de conformidad con eficientes nor
mas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especifica
ciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y 
otros documentos que el Banco haya aprobado. 

b)Toda modificación importante en los planes, especificacio
nes, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros 
documentos que el Banco haya aprobado, así como todo cambio 
sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o 
en las categorías de inversiones, requieren el consentimiento es
crito del Banco. 

Artículo 6. 02. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de cons
trucción y de prestación de servicios así como toda compra de 
bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable que será 
generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes rela
cionados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para la 
ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación públi
ca en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones o con
tratos exceda del equivalente de cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$100,000). Las licitaciones se sujetarán a 
los procedimientos -que el Banco y el Prestatario acuerden. 
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Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes adquiridos con 
los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente 
para los fines relacionados con la ejecución del Proyecto. Será 
menester el consentimiento expreso del Banco en el caso de que se 
deseare disponer de esos bienes para otros fines excepto en el ca
so de maquinaria y equipos de construcción utilizados en la ejecu
ción del Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos des
pués de tenninarsc el Proyecto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá 
aportar oportunamente todos los recursos adicionales al Présta
mo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución 
del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 
Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamien
to se produjera un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco 
podrá requerir la modificación del calendario de inversiones refe
rido en el Inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, 
para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Pro
yecto y durante el período de su ejecución, el Prestatario deberá 
demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días de cada año 
calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesa
rios para efectuar la contribución local al Proyecto durante el co
rrespondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Comrol interno y registros. El Prestatario u Or
ganismo Ejecutor, como corresponda, deberá mantener un adecua
do sistema de controks internos contables y administr~tivos. El 
sistema contable deberá estar organizado de manera que provea 
la documentación necesaria que permita verificar las transacciones 
y facilite la preparación oportuna de los estados financieros e 
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informes. Los registros del Proyecto deberán ser llevados de mane
ra que (a) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas 
fuentes; (b) consignen de conformidad con el catálogo de cuentas 
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto 
con los recursos del Préstamo como con los demás fondos que 
deban aportarse para su rotal ejecución; (c) tengan el detalle nece
sario para identificar los bienes adquiridos y los servicios contra
tados, as{ como la utilización de dichos bienes y servicios; y (d) 
demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el pro
greso de las obras. Con respecto a programas de crédito, los regis
tros deberán además precisar los créditos otorgados, las recupera
ciones efectuadas y la utilización de éstas. 

Artículo 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los 
procedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar 
el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán 
permitir que los funcionarios, ingenieros y demás expertos que en
víe el Banco inspeccionen en cualquier momento la ejecución del 
Proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes y 
revisen los registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer. En el cumplimiento de su misión tales técnicos deberán 
contar con la más amplia colaboración de las autoridades respec
tivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y demás gas
tos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario 
o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, presentará al Banco 
los informes que se indican a continuación, en los plazos que se se
ñalan para cada uno de ellos, 

i) Si estuviera previsto el uso del mecanismo de información 
PEP para el Proyecto, dentro de los diez (10) días siguientes a 
cada trimestre calendario. los informes relativos a la ejecu
ción del Proyecto conforme con las normas que sobre el 
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particular le envíe el Banco al Organismo Ejecutor. 

Caso que no estuviera previsto el uso del mecamsmo de in
formación PEP, dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
cada semesrre calendario o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del Proyecto 
conforme a las normas que sobre el particular le envíe el 
Banco al Organismo Ejecutor. 

ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, a Ji, utilización 
de los bienes adquiridos con dichas sumas y al progreso del 
Proyecto. 

iii) Dentro de los ciento veinte {120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzan
do con el ejercicio en que se inicie el Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, tres ejem
plares de los estados financieros e información financiera 
complementaria, al cierre de dicho ejercicio, relativos a la to
talidad del Proyecto. 

iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste sea 
la República o el Banco Central, comenzando con el ejerci
cio en que se inicie el Proyecto y mientras subsistan las obli
gaciones del Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho ejer
cicio e información financiera complementaria relativa a esos 
estados. 

v) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzan
do con el ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto 
y durante el período señalado en las Estipulaciones Especia
les, tres ejemplares de los estados financieros e información 
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financiera complementaria del Organismo Ejecutor, cuando 
éste no tuviere también la condición de Prestatario y así se 
establezca en las Estipulaciones Especiales. 

b} Los estados y documentos descritos en los Subincisos (a) 
(iii), (iv) y (v}, cuando corresponda, deberán presentarse con dic
tamen de la entidad auditora que se señale en las Estipulaciones 
Especiales del Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios 
al Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, como correspon
da, deberá autorizar a la entidad auditora para que pueda propor
cionar al Banco la información adicional que éste razonablemente 
le solicite en relación con los estados financieros e informes de 
auditoría emitidos. 

c} En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo 
oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de 
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los pla
zos arriba mencionados, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, 
como corresponda, contratará los servicios de una firma de conta
dores públicos independientes aceptable al Banco. Asimismo, 
podrá utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos 

.independientes, si las partes contratantes así lo acuerdan. Siempre 
que se contrate una firma de contadores públicos independientes, 
los honorarios correrán por cuenta del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor. 

Artículo 7 .04. Actualización del Plan de Ejecución del Proyecto 
(PEP}. Si estuviera previsto el uso del mecanismo de información 
PEP para el Proyecto, el Organismo Ejecutor deberá actualizar a 
solicitud del Banco y en forma satisfactoria a éste. el PEP con base 
en los informes trimestrales referidos en el Subinciso (a) (i) del Ar
tículo 7 .03 anterior. 
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CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto 
de que el Prestatario conviniera en establecer algún gravamen es
pecífico sobre todo o parre de sus bienes o rentas como garantía 
de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gra
vamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcio
nalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias deriva
das del Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se apli
cará: (i) a los gravámenes sobre bienes adquiridos para asegurar el 
pago del saldo insoluto del precio, y (ii) a los gravámenes pactados 
en operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 
cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. En caso 
de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes 
o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan 
al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean enti
dades autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de 
Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados en 
la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y 
un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo 
directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbi
tros. Si las parres o los árbitros no se pusieren de acuerdo con res
pecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitro, el Dirimente será designado a petición de cual
quiera de las partes por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, 
éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir 
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actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atri
buciones que el antecesor. 

b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Ga
rante, si lo hubiere, ambos serán considerados como una sola parte 
y por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para 
los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante di
rigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza 
del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comu
nicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las par
tes no se hubieren puesro de acuerdo en cuanto a la persona del 
Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario Ge
neral de la Organización de los Estados Americanos para que éste 
proceda a la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbi
traje se constituirá en Washingron, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, cons
tituido. funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá com 
petencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará 
su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los 
peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes 
la oportunidad de presentar e-xposiciones en audiencia. 

b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos 
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del Conrrato y pronunciará su fallo aún en el caso <le que alguna 
de las partes actúe en rebeldía. 

e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos miembros del Tribunal por lo menos; deberá 
dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a partir 
de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tri
bunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas 
debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes mediante 
comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribu
nal; deberá cumplirse dentro del plazo de treinta. (30) días a partir 
de la fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admiti
rá rec.-urso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cu
biertos por la parce que lo hubiere designado y los honorarios del 
Dirimenre serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. 
Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honora
rios de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que 
deben intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no 
se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compen
sación que sea razonable para dichas personas tomando en cuenta 
las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedi
miento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados 
por las partes en igual proporción. Toda duda respecto a la divi
sión de los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta 
sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbi
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el Contrato. Las 
partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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ANEXOA 

ELPROGRAMA 

l. Objetivos 

Los objetivos básicos del Programa en su primera etapa son: 
(a) integrar o reintegrar plenamente las zonas de influencia de 
los caminos vecinales a la economía nacional; (b) proporcionar 
acceso permanente a zonas que actualmente no desarrollan todo 
su potencial, y (c) reducir los costos de transporte de los pro
ductos agrícolas y de pasajeros. 

2. Descripción 

a) El Programa comprende la rehabilitación y el mejoramiento 
de aproximadamente 600 kilómetros de caminos vecinales 
de tierra en condiciones de difícil transitabilidad aun en la 
época seca. 

b) Las obras que se ejecutarán, entre otras, comprenden movi
mientos de tierra para conformar la subrasante; su regulari
zación y recubrimiento con material seleccionado compacta
do o material granular; la instalación de alcantarillas tubula
res de hormigón simple y reforzado; y la construcción de cu
netas y zanjas de coronación. 

c) En el Programa son elegibles los caminos de la muestra repre
sentativa que se indica en la Sección 4. 

3. Costo total y financiamiento 

El costo total del Programa se estima en el equivalente de US$ 
28,340,000 distribuidos aproximadamente de la siguiente mane
ra: 



(en niil~s dé' US~ o su equínlrnte) 

PRESTAMO BANCO 

l\lboóda Moneda Apbrte-1 
Categoría de inversión 1E•u111Jm, 1bc¡ local(FOE) Total Looal Total % 

1. ingeniería y Administración (lllo 680 2,420 3,100 11.0 
1.1 Diseños de Ingeniería 350 350 u 
1.2 Supervisión 680 680 1,450 2,130 7.5 
1. 3 Administración 620 620 2.2 

2. Costos Directos2 12,uo 2,970 15,100 5,480 20,580 72 
<,., 
00 

l.l Obras 12,130 2,970 15,100 5,480 20,580 72.6 N 

3. Gastos Financieros 4,190 30 4,220 440 4,660 16.4 

3 .1 Intereses durante Ejec. 4.020 4,020 50 4,070 14.4 
3. 2 Comisión de Crédito 390 390 1.4 
3 .3 Inspección Banco 170 30 200 200 0.7 

Totales 17,000 3,000 20,000 8,340 28,340 100.0 

Porcentajes r,o.o 10.6 70.6 29.4 100.0 

l) Incluye US$390,000 en montdi tx:rtanjen pCM' coni:tptó de la tomHi6b de afdko COrte!J)Ond"H:ntc al PrEstamo 45'.J/OC-bR. 
2) Incluyen ~ento e imptffÚtOI, 
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4. Muestra Representativa 

Los caminos de la muestra representativa se señalan a continua
ción: 

No. Camino Longitud en Kms. 
Muestra Representativa 

l. La Ceja-La Enea 12 7 
2. Francisco-La Colonia 16.2 
3. El Cercado-La Mesa 6.6 
4. Las Taranas-Bomba de Yaiba 6.2 
S. Yasiquita-El Mango 3.6 
6. La China-El Higüero-Rancho Viejo 7.8 
7. Vuelta Larga-Loma del Burro 5.9 
8. Cta. Pto. Plata-Gusmancito-Loran 18.4 
9. Tiburcio-Estero Hondo 13.1 

10. Loma de Cabrera-El Aguacate 12.0 
11. La Aviación-Candelaria 14.6 
12. Partido-El Vallecito 2.9 
13. Esperanza-) aibón 15.7 
14. J aibón-La Caya S.6 
15. Valverde-El Cercadillo 4.7 
16. Mata de Jobo-La Maguanita 15.2 

17. Guanito-Arroyo Cano 19.2 

18. Sabana A1ta-C. Vallejuelo 8.7 

19. Hato del Padre-El Harico 13.8 

20. Postrer Río-Guayabal-Los Lobos 15.8 

21. Cabimota-Las Canas 5.7 

22. Barranca-Puente Licey 10.2 

23. La Ermita-San Francisco Abajo 3.2 

24. San Luis-Juan López 3.6 

5. Criterios de Selección 

Para la selección definitiva de cada camino, la SEOPC deberá 
seguir los siguientes criterios, 
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a) El camino debe vincular directamente una región productora 
con un centro de mercadeo o consumo y deberá conectar, 
por lo menos por uno de sus extremos, con un camino de 
iguales o mejores características técnicas y de mayor catego
ría. 

b) En el f.rea de influencia directa del camino no deberán exis
tir caminos vecinales alternativos en condiciones de transita
bilidad superiores a las del camino en cuestión. Asimismo, en 
el caso de dos o más caminos que afecten la misma área, 
éstos deberán analizarse como alternativas excluyentes; 

c) La evaluación socioeconómica de los caminos deberá rendir 
una tasa interna de retorno mayor al 12 %, mediante la aplica
ción de la misma metodología que se empleó para calcular las 
tasas internas de retorno de los caminos que integran la mues
tra representativa del Programa. 

d) Las características del camino y el grado de avance de su di
seño final de ingeniería deberán ser tales que permitan que 
las obras correspondientes puedan ser imciadas dentro de los 
dos años subsiguientes a la firma del contrato de préstamo y 
terminarse dentro de los tres años y medio posteriores a esa 
fecha. 

6. Mantenimiento 

a) El propósito básico del mantenimiento será conservar el res
pectivo camino " tramo y obras conexas sustancialmente en 
las mismas condiciones en que se encontraba al momento de 
la terminación de las obras correspondientes financiadas con 
el Programa. 

b) El plan anual de mantenimiento de los caminos rurales, debe
rá ser presentado a la consideración del Banco antes del 3 O de 
noviembre precedente a cada año fiscal, incluirá como míni-
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mo los detalles de la organización responsable del manteni
miento, el personal encargado del mantenimiento, el núme
ro, tipo y condición de los equipos destinados al manteni
miento, la ubicación, tamaño y condiciones de los locales 
de reparación, almacenamiento y campamentos de manteni
miento; las medidas de control que se tomarán para limitar el 
tamaño } peso excesivo de los vehículos que utilice cada ca
mino; el número de kilómetros de cada tipo de camino a ser 
mantenido y la localización de esos caminos. 

c) El plan de mantenimiento deberá señalar los fondos disponi
bles en el presupuesto de mantenimiento en ejecución al 30 
de noviembre de cada año (con exc,usión de las operaciones 
de mejora) e incluirá la cantidad a ser asignada en d presu
puesto correspondiente al año con respecto al cual el plan es 
sometido, juntamente con un informe sobre los gastos efec
tuados en el año anterior. 

d) El plan incluirá también un informe acerca de las condiczones 
de mantenimiento, basado en un sistema de ernluación de 
suficiencia que se deberá presentar a satisfacción del Banco_ 
Este sistema estará estructurado para proporcionar una cali
ficación global de las condiciones de mantenimiento de los 
caminos, calificación que deberá basarse en una evaluación 
numérica de los distintos componentes de caminos, tales 
como superficie de rodamiento, be1mas, cunetas, esrructuras 
de drenaje y acotamiento. 

e) El Banco tendrá el derecho de inspeccionar periódicamente 
los caminos. Si llegare a determinarse por la inspección o por 
los informes que reciba el Banco que el mantenimiento se 
efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario 
y la SEOPC deberán tomar las medidas necesanas para corre
gir totalmente las deficiencias. 

7. Evaluación a posteriori 
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a) A fin de evaluar los resultados obtenidos con la ejecución del 
Programa, se requeru·á que el Prestatario recolecte la informa
ción básica necesaria, obtenida para una muesua de caminos. 
que se presentará al Banco a través de la SEOPC .1 partir del 
primer año después de realizado el último desembolso, por 
tres años consecutivos. 

b) La muestra incluirá un LO% del total del Programa, y estará 
consituida por los tres caminos especificados a continuación, 
más un número mínimo de tres caminos, con una longitud de 
36 kms. aproximadamente, pertenecientes al grupo aún no 
definido que se incorporará para completar el Programa. 

e} Los primeros tres caminos elegidos como muestra para la 
e, aluación a posteriori son los siguientes: 

i) Hato del Padre - El Arico (San Juan) 
iii Jaibón - La Caya (Valverde) 

iii} Las Taranas - Bomba de Jaiba (Duarre) 

d) La infonnación requerida es la siguiente· (i) estimaciones del 
tráfico promedio diario anual basadas en conteos realizados 
por tres días de una misma sen1ana, trimestralmente. a par
tir de la terminación de la constrncción del camino, inclu
vendo clasificación por tipo de vehículos y tipo de carga 
transportada; (ii) evaluación dd estado de mantenimiento de 
los caminos mejorados por el Programa, indicando la fre
cuencia ) tipo de tareas de mantenimiento realizadas anual
mente y los costos correspondientes; y (iii) análisis compara
tivo de los costos reales de inversión v período de inversión 
respecto a los estimados originalmente, a entregarse durante 
el primer año a partir de la fecha de terminada la construc
ción. 

8. Ser\'icios de consultoría 
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Para la selección y contratación de las firmas que prestarán ser
vicios de consultoría financiados total o parcialmente con los 
recursos del financiamiento, se seguirán los procedimientos esta
blecidos en el contrato de préstamo, quedando convenido que el 
Prestatario y/o el Organismo Ejecutor no podrán establecer para 
su aplicación, disposiciones o condiciones que restrinjan o 
impidan la participación de consultores originarios de los países 
miembros del Banco. 

9. Licitaciones 

Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten me
diante licitaciones, se financien total o parcialmente con las di
visas del Préstamo los procedimientos para las licitaciones v las 
bases específicas de éstas deberán permitir la libre competen
cia de bienes o contratistas, respectivamente, originarios de paí
ses miembros del Banco. Consecuentemente, en esos procedi
mientos y bases específicas no se impondrán condiciones que 
impidan o restrinjan la oferta de bienes o la participación de 
contratistas, originarios de esos países. 

ANEXO B 

PROCFDJMIFNTO üE LICITACIONES 

CAPITULO( 

GENERALIDADES 

1.1 Introducción 

La República Dominicana, mediante los Contratos de Présta
mo Nos. 455/0C-DR v 737/Sf'-DR suscritos con el Banco 
I ntcramcricano de Desarrollo ( en adelante denominado el 
" Banco") recursos propios. ejecutará por mtermLdio de la 
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Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
(en adelante denominada la "SEOPC") la Primera Etapa de 
un Programa de Rehabilitación } Mejoramiento de Caminos 
\ieónak 

1.2 Aplicación del Reglamento 

La SFOPC aplicará el presente Reglamento de Licitaciones 
para la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes re
lacionados <;on el Programa y en la adjudicación de contráto 
para la e1ecucion de obras en todos los casos en que el ialor 
de las adquisicione, u contratos exceda el equivalente de 
l!SSlO0,U00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de Amé
rica), e" sea que -- utilicen los recursos del Préstamo del 
Banco o recursos del aporte locaL Se utilizará el procedimien
rc de licita6.ón pública internacional cuando se utilice algu
na par ·delos recursos en divisas del Préstamo No. 455/OC
DR En .:ambio, las adquisiciones u obras podrán restringirse 
a proponentes o contratistas locales cuando se utilicen exclu
sivamente pesos dominicanos ya sea del Préstamo No 7 3 7 / 
SF-DR o de la <0ntrapartida local. 

1.3 Comité de Licitaciones 

La SEOPC constituirá un Comité de Licitaciones que será el 
que s._ encargue de aplicar los procedimientos de prt'calií,ca
cmn de licitación pública destinados a la contratación de 
obras -1dquis1ción de bienes necesarios para la ejecución del 
Proyecto. El Comitt· estará integrado por los siguientes miem
bros· 

1 Un Subsecretario de Estado de la SFOPC. quien lo prest-

b) El Director de Programacion r l'ron·cros. 
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c) El Director General de Caminos Vecinales. 

d) Un representante de la Unidad Fjecuwra del Proyecto. 

e) El Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, o su delegado. 

f) El Secretario de la Comisión de Concursos, quien actuará 
como Secretano del Comité de Licitaciones con derecho a 
voz, pero no a voto. 

Las resoluciones que adopte este Comité de Licitaciones 
serán tomadas por votación, para lo cual se exigirá como quó
rum la presencia de un mínimo de 3 miembros}' el voto favo
rable de la simple mayoría de los miembros presentes. 

El Secretario del Comité llevará un registro, mediante actas, 
de todas las resoluciones acordadas. Las principales gestiones 
que deberá cumplir el Comité de Licitaciones son: 

a) l lacer las convocatorias a precalificación y a licitaciones 
públicas. 

b) Recepción de propuestas. 

c) Evaluación de las propuestas de preca!ificación y licitación 
recibidas. 

d) Elevar las recomendaciones a la autoridad correspondiente 
para la declaratoria de precalificación, así como para la 
adjudicación de las licitaciones. 

En la realización de estas labores se utilizarán los formularios 
y demás documentos corrcspondiemes que hayan sido pre
viamente aprobados por el Banco tal corno se estipula en el 
Inciso 2.8 de este Reglamento. 
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CAPITULO II 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES 
PUBLICAS 

2.1 Convocatoria - Clases 

El Comité de Licitaciones hará las siguientes clases de convo
catoria: 

a) Convocatorias para precalificación de empresas para la 
construcción de obras civiles. 

b) Convocatoria para las adquisiciones de maquinaria, eqmpo, 
otros bienes r contratación de obras en las que se utilicen 
total o parcialmente divisas del Préstamo, en cuyo caso la 
licitación deberá ser de carácter internacional; v 

c) Convocatoria para las adquisiciones <le maquinaria, equipo, 
otro~ bienes y contratación de obras con recursos en mone
da local, del Préstamo o <le la contrapartida local, en cuvo 
caso la licitación tendrá carácter nacional. • 

2. 2 Precalificación de empresas para construcción de obras. 

Cuando se efectúe la precalificación de empresas para la cons
trucción de obras civiles, se hará una convocatoria mediante 
avisos en dos de los diarios de mayor circulación en el país. 
con la periodicidad que se indica en el Inciso 2.5. 

Copias de los avisos deberán ser enviadas a las Embajadas o 
Consulados de los países miembros del Banco acreditados en 
la República Dominicana. 

2. 3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una con
vocatoria mediante avisos en dos de los diarios de mayor cir
culación en el país, copias <le los avisos que deberán ser, 
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además, enviadas a las Embajadas o Consulados de los países 
miembros del Banco en la Repúblic~ Dominicana. 

2.4 Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará una convocatoria me
diante avisos en dos de los diarios de mayor circulación en ei 
país, con la periodicidad que se indica en el Inciso 2. 5 si
guiente. 

2. 5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificación y a licitación serán 
publicados por lo menos tres veces en días no consecutivos, 
con intervalos no menores de dos días entre cada publicación 
en los diarios indicados en los Incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anterio
res. 

2.6 Contenido de las convocatorias de precalificación 

El aviso deberá contener, como mínimo, la siguiente informa
ción: 

a) Clase de precalificación y origen de fo ndos, e indicación de 
los países elegibles para participar en las licitaciones. Cuan
do se trate de obras financiadas con fondos del Préstamo, 
se indicará que sólo podrán participar empresas originarias 
o provenientes de países miembros del Banco. 

b) Breve y clara descripción de la materia que será objeto de 
la licitación_ 

c) Exposición clara de los requisitos que habrán de reunir 
las empresa., contratistas 

d) Lugar y fecha en que estarán los documentos disponibles 
parad examen <le los interesados. 
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e) Fecha límite para retirar los documentos y plazo dentro 

del cual las empresas interesadas deberán presentar la in
formación necesaria para su calificación. 

f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la apertura 
de los documentos de precalificación. 

2. 7 Contenido de las convocatorias a licitaciones 

El aviso de cada llamado a licitación pública contendrá corno 
míniJTl'l la información siguiente: 

a) Clase de licitación y origen de fondos, e indicación de los 
países elegibles para participar en las licitaciones. Cuando 
se trate de licitación internacional financiada con fondos 
del Préstamo, se indicará que sólo .podrán adquirirse bienes 
o servicios originarios o provenientes de los países miem
bros del Banco. 

b) Breve y clara descripción que indique las diferentes carac
terísticas técnicas de los rnateriale.<., ~quipos, bienes y con
tratos de obras a licitar. 

c) Fecha límite para retirar los documentos, indicando lugar 
y dirección. 

d) Descripción y costo de los documentos que se entregarán. 

e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de licita
ción disponibles para examen de los interesados. 

f) Lugar, fecha y hora, (i) del término para presentación de 
ofertas, y (it) del acto público de apertura de propuestas. 

2.8 Aprobación del Banco 

Se someterá a la aprobación del Banco un proyecto de con-
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vocaroria y los pliegos de bases de la licitación, los cuales una 
vez aprobados podrán ser usados en todas las licitaciones 
siempre que no se produjeran cambios en los mismos, enten
diéndose, sin embargo, que para cada caso deberán estable
cerse las modificaciones correspondientes indicativas del bien 
o bienes que se desea licitar o de la obra que se quiere contra
tar. 

No obstante lo anterior, para cada caso en particular deberá 
enviarse al Banco las especificaciones de bienes y/o servicios 
a licitar y un estimado de los costos, antes de da;se a la publi
cidad. 

CAPITULO III 

PLAZO PARA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

3 .1 Plazo mínimo de precalificación 

El plazo mínimo para la presentación de documentos de pre
calificación para empresas contratistas de obras civiles será 
concordante con las características de las obras, pero no po
drá ser menor de 45 días calendario a partir de la fecha de la 
última publicación del aviso en los diarios locales. 

3.2 Plazo mínimo - Licitaciones interna-:ionales 

El plazo mínimo concedido para la presentación de las ofer
tas en las licitaciones públicas internacionales será concor
dante con el monto de la licitación, pero no será menor de 
cuarenta y cinco días calendario, contados a partir de la fecha 
de la última publicación en los diarios locales. Se podrá fi
jar un pb7o mayor cuando la naturaleza de los bienes adqui
ridos o las obras a contratar así lo justifiquen. 



394 

3.3 Pl..uo n1ínimo - Licitacionc-.. naciunalc~ 

1· I pla"?..u mínimu pc1ra ld prt::~t'ntaciún de ofer-1!'., para licita

cionec;; nacionako;; -.ed. de 30 dí.:i.c;,; calendario. contados desde 
la fecha ,le la última publicación en los diario, lucales. 

3.+ Ld apertura <le propuesta reali,ará en acto público en la 
hora . fecha lugar fijados para el cierre del plazo para la 
reccpcion de las mismas 

L\PiíULO I\' 

PRFC \Llr-ICACION m: FMPRFSAS CONTRA flST.\S P \R.\ 

OBRAS CIVILES 

-t- .1 En el .::aso de obra:, t.::iYilc~ :,.1.. cfccrwu-á una preca)ificacion de 
L"lllprc,.ac;; contratista, b cual deher~l. basar~c '\olamcntc en l.1 
..::c1pacidJ.d de 1a c1npresa par.1 llc\ar a ~abo ~atisfactoriamcntc 
el tr~1b 10 re iucrido \ en e sentido debed considerarse 

a) L.1 1..",.pn 1Lnci.1 cumplimiento ~.1tisfactorio mtcrior de 
c1tl.i crnprc~a en obras ...:imilarc'- • 

hl ,u capJ.c1J.1d l'.'11 m..1tu·i.1 dl' nrg:ani/:1cion nl'r,onJ.l mJ.qt11-

11tuia ~ L"qu1po;, 

el .,_\I ,;:j[UclCion financiera_ 

4 2 Por e nro. In, documc11tn prccal1hc.1c1on deben ,·ontr-
nc1 ..:omo 1111nimo l:i. :-.1~u1cnt1.. inform.u.1,m: 

lle~ ~obn. . '--' n~titucion... ti. cmpr ... 

h) t\ntcn .. k-ntl ,ohn. 

1111quinana 
or~,1ni .11..:ion, pcr-imul, equipo 
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e) \ntct:cLtentt:s sobrt' ~u situ.ición tin.i.nc(cra rndu, ~ndo cer

tificado de soh enciJ cconomica e idonc1d .. d ,·nm,,to po 
una entidad bancaria fiadora 

,!1 L.,pericncia \ cumplimiento satisfactorio en o 

turalcza } características sirnilaré,, a '" dd l'rm 
pecci, n Lo que podra lucerse median re carta • 
tren su conformidad con las obras cjecutad,,s_ 

e) Nombre UL la entidad bancaria 0 cmnpaiiia q," em1cu_ 
la garantJa o fianza de licitación , la de cumpumu .. -.1tu 1 1 

contrato. 

4.3 Lo, ofcrcnt"' deberán presentar lo, documento• Je prc,aliL 
cación en el lugar, fecha , horas señalado, en lo ~ pu
bhcados. ,k acuerdo con las in,truccionc, scñal.id,,s c,r l do
cumento menc1011aJo. 

4.4 Cuando ,e presenten meno, de 3 ftrrna• o cu.mdo <nin,., 

taren do, firma, prccal i f,cada,, st proce<l,ra a 
plat o para presentar Jocrnnenros de prccalif,cacion 1 ·no 
,.k 30 días mediamc la puolicac,ón de m1c, os A\Ísos Je prc
califieaLión en la misma torma \' en los mismos pi 10 

do,. 

Si 1k,pué, tic haberse vencido el último pla7 o para prcca 
f1cación no \C hub,.-ren presentado nuu...,. firma., u las qu, 
hubieren pn·s,•ntJdo no fueren prccalificabk< se p1 
a con nLH H pn.·,c:nraLion de documentos para calificac-1..,n a 
la firma o f1nn,is ¡w-calificada, ,¡ la, hub1 L , ocr~ f,rm 
que J<'tÍnan ,olu·nLi,1 H·onbmtca \ tc.,ponc,abihdad tccnica 
para la reah1,1rion de 1,is oh, a, 
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CAPITULO V 

LICITACIONES DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitación de obras. la SEOPC proccdcra a invi
tar a las firmas prccalificadas a adquirir los documentos de 
licitación que servirán de base para la presentación de ofertas. 

FI pla7o mínimo para adquirir dichos documentos no podrá 
ser menor de 30 días. Los oferentes deberán presentar sus 
propuestas en d lugar, hora } fecha fijados, en sobres cerra
dos y caratulados de acuerdo con las instrucciones señaladas 
en los documentos de licitación. 

5.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redactados en 
términos claros. consistirán por lo menos en lo siguiente: 

a) Condiciones generales de la licitación v del contrato de .,.1-
judicanón. 

bJ Condiciones específicas de la licitación y del contrato de 
adjudicación. 

e) Especificaciones técnicas 

d) Formulanos para la cotirnción de precios. 

e) Formularios para la garantía o fianLa de licitación. 

f) Formulario para la garantía o fiama del contrato. 

g) Modelo del contrato de cldjudicación, \ 

h) Planos descripti,·os de las obras a licitarse 

5 3 Todos lo'i documentos Je licitación debl'r~ín ~er prc\iamcn-
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te aprobados por el Banco 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora señalados 
en los documentos de licitación 

5. 5 En caso de no presentarse por lo meno, <los ofertas o de que 
las presentadas no resulten aceptables, después de un análisis 
objetivo, d Comité de Licitaciones se reservará el derecho de 
declarar desierta la licitación, pero antes de efectuar la decla
ratoria deberá consultarse al Banco. 

5 .6 Una ve, declarada desierta la licitación, el Comité de Licita
ciones procederá a lle\·ar a cabo una nue,·a licitación siguien
do el mismo procedimiento indicado anteriormente. En la 
segunda convocatoria, que "' hará después de 20 días, me
diante un anso, se verificará la apertura de sobres, cualquiera 
que sea d nlm1ero de ofertas que se reciban. Aun en estt. 
caso las propuestas podrán ser recha,adas si, ~ juicio del 
Comité de Licitaciones, no resultaren con\·enientes. 

Dadas la, circunstancias anteriores, la SEOPC podrá proceder 
en otra forma para contratar las obras, siempre que se hubiese 
obtenido pre\'iamente el consentimiento del Banco. 

CAPITULO VI 

LICl'lt\NTI:S Pi\R/\ L/\ i\DQUISICION DI FQUIPO, 
M/\TERJ/\LES U OTROS BIENES 

6.1 Para lJ adquisición de equipo. materiales y otros bienes, debe
rán seguirse los procedimientos establecidos en este Regla

mento 

6.2 Los documento, de licitación, que deberán ser redactados en 
términos claros, consistirán por lo menos en l0 siguiente: 
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a) Condiciones generales de la licitación } del contrato de 
adjudicación. 

b) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de 
adjudicación. 

e) Especificaciones técnicas. 

d) Formulario para la garantía de participación. 

e) Formulario para la cotización de precios. 

f) Formulario para la garantía de participación. 

g) Modelo de contrato de adjudicación;} 

h) Planos descriptivos de los equipos o materiales a adquirir, 
cuando sea el caso. 

6.3 Todos los documento, de licitación deben ser aprobados por 
el Banco, previamente a ponerse en vigencia. 

6.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora se 
ñalados en los avisos publicados y de acuerdo con las instruc
ciones señaladas en los· documentos de licitación. 

6. 5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de que 
las presentadas no resulten aceptables, después de un análís:s 
objetivo, el Comité de Lici taciones se reservará el derecho de 
declarar desierta la licitación, pero antes de efectuar la decla
ratoria deberá consultarse al Banco. 

6 6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licita
ciones procederá a llevar a cabo una nueva licitación que se 
hará después de 20 dí as, mediante anuncios como los previs
tos en los Numerales 2.3 , 2.4 y 2.5 de este Reglamento y se 
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verificará la apertura de sobres, cualquiera que sea el número 
de ofertas que se reciban. Aun en este caso('"las propuest as 
podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité, no resultaran 
convenientes. 

Dadas las circunstancias anteriores, la SEOPC podrá proceder 
en otra forma para efectuar la compra siempre que se hubie
se obtenido previamente el consentimiento del Banco. 

CAPITULO VII 

APERTURA 

7 .1 Recepnón de las propuestas 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la hora 
del día señalado para la recepción de las propuestas, y no se 
recibirá otra que se presente después. bien sea por entrega 
personal o recibida por correo, aunque hubiera sido franquea
da con anterioridad. 

7. 2 Acto de apertura 

El acto de apertura tendrá lugar el día y hora, en el lugar fija
dos en los documentos de precalificación o licitación para la 
apertura de las propuestas, conforme con lo establecido en el 
Inciso 3 .4 de este Reglamento. El Comité de Licitaciones 
hará un acto público al que podrán asistir los interesados y 
en el cual se seguirá el siguiente procedimiento 

a) Se empezará la escritura del acta con la anotación de los 
asistente,} una lista de las propuestas presentadas; 

b) Se abrirán todos los sobres procediéndose .1 numerar y 
rubricar cada uno de los folios de cada propuesta de preca-



400 

lificación o de licitación, según sea el caso. Luego, confor
me ,~ lean en alta voz, serán anotados sus contenidos por 
el Secretario del Comité de Licitaciones. 

e) No <e admitirá ninguna modificaci6n, adición, aclaración 
o corrección, va sea verbal o por escrito a las propuestas 
presentadas. 

d) Después de leídos wdos lo, ,obres, el Presidente del Comi
té in\'itará a los representantes de las firmas interesadas 
que hayan asistido al acto, a exponer sus guejas o protes
tas, las que serán asentadas en d acta por el Secretario. 

e) Se cerrará el acto público con la lectura en alta voz y firma 
del acta por los miembros del Comité de Licitaciones y los 
miembros asistentes de las firrras que han presentado pro
puestas de precalificación o de licitación. Copia de esta 
acta será entregada a todos los proponentes gue hayan ad
quirido oportunamente los pliegos de precalificación o de 
licitación. según el caso, siempre que éstos así lo requieran 
por cscriro al Comité de Licitacio!lcs. 

7.3 Quórum 

Para que haya guórum en la ceremonia de apertura de las pro
puestas se necesita la presencia de tres miembros del Comité 
de Licitaciones, como mínimo, además dd Presidente. Si a la 
hora fijada no hubiere quórum, se procederá indefectiblemen
te d la aperrurn de las propuesta, una hora más tarde, con la 
prest:ncia de cualquier número de miembros de dicho Comité, 
,. los miembro~ presentes designarán un secretario entre ellos. 

7 4 Ceremonias de .ipcrtura diferentes 

El Comité de Licitaciones celebrará diferentes u:rt'momas de 
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apermra para cada licirac,ón que se convoque, aunque sean 
consecutiYas. 

CAPITULO VIII 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS OE 
PRECALIFICACION Y DE LAS PROPUESTAS DE 

LICfTACIONES 

8. I [,aluación de la Firma Consultora 

Al finali7ar la ceremonia de aperrura, la Firma Consultora 
que la SEOPC contratará para la ingeniería del Prorecro, 
recibirá un juego completo de la documentación presentada 
para su evaluación En d término de 15 días calendario. la 
Firma Consultora someterá su informe al Comité de Lici ta
ciones con sus rccomendaciont-c¡;_ 

8 2 Evaluación con sus recomendaciones 

Una vez recibido el informe de la Firma Consultora, el Comi
té de Licitaciones tomará conocimiento del mismo y i asi' 
lo estima conveniente hará su propia e\"aluación de las pro· 
puestas de precalificación o de licitación según sea el caso 
hasta tomar su decisión final. Salvo que el Comité de Licita
ciones determine otro plazo, la evaluación debe ser realizada 
en un plazo no mayor de 15 días 

8.3 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

A excepción de lo que pudieran disponer las leyes de la Repú
blica Dominicana. no se divulgará ninguna información res
pecto del examen, tabulación, aclaración J evaluación de las 
propue~tas de prccalificación o de licitación, según sea el 
caso, y de las recomendaciones relativas a la calificación o a 
la adjudicación de la hcit.tción, .t ninguna persona o_personas 
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que no estén oficialmente vinculadas con estos proceJimien
tos, después de la apertura de las ofertas y con aHtcrioridad 
al a, iso oficial del Comité de Licitaciones sobre la calific:1-
ción de empresas o adjudicación de las licitaciones 

8.4 [:-.amen de las propuestas por el Comité 

El Comité discutirá ) analizará los deraUcs de caJa propues
ta como errores, fallas de las propuestas u otros , ,q.,{m su 
mérito e importancia, el Comité podrá solicitar llUC los res 
pectivos proponentes aclaren sus documentos t.lc precalifiea
ción ) ,us propuestas de licitación, ,egún sea el caso, de 
acuerdo al procedimiento que se indica en el Inciso 8 5 si-

1;-1\.Jiente 

8.5 Aclaración de los proponentes - Acta 

Fn una sesión privada del Comité de Licitaciones, el repre 
sentanrc autorizado del proponente resoh·er:í el cuestionario 
de preguntas que ya tendrá preparado el Secretario del Co
mité No podrán concurrir a una misma hord para rcsoh'er su~ 
cue,rionanos de preguntas dos representante, de proponentes 
diferentes. El Secretario asentará las respectivas actas de las 
aclaraciones rcaliLadas, que serán firmadas por todos los 
miembros presentes del Comité. Esas aclaraciones no podrán 
en nin1:,1{m caso modificar lo~ precios ni las condiciones que 
aparc,can en la propuesta original, ni los plazos, especifica
ciones 1· demás documentos básicos de la licitación. 

8.6 fla.,e, Je la e1 aluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas. el Comité tomara en 
cuenta la, condiciones siguiente~ 

a) Cumplimiento de las cspccilicaciones administrativas, téc
nicas y condiciones especiales 
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b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

e) Los precios. 

d) Lus calendarios de ejecución ylo de entrega. 

e) El período Je validez de la propuesta. 

f) Responsabilidad <le la firma representante en la Repúbli
ca Dominicana en caso de haberla ) eficiencia del corres
pondiente servicio de repuestos y mantenimiento, en lo, 
casos en que esta condición sea aplicable. 

g) En rodas las adquisiciones y/o licitaciones relativas al Pro
~ ccto, el Comité observará el estricto cumplimiento del 
Contrato de Préstamo con el llaneo. 

8.7 Tabulación comparativa de las licitaciones - Contenido 

Se confeccionará un cuadro conformado por columnas y lí
neas. En las columnas se colocarán las diferentes propuestas~ 
en las líneas las condiciones que cumple cada propuesta. En 
las licitaciones generalmente se adjudicará al licitante que pre
sente el precio más ba_¡o, siempre que su propuesta ,e ~juste 
a las especificaciones aprobadas}' reúna los requ1s1ros estable
cidos en los documentos de licitación. L~ adjudicación de una 
licitación podrá su total o parcial, siempre que esto último 
fuera posible } conveniente a los intereses Jel Proyecto de 
que se trate, a juicio del respectivo Organismo Ejecutor, y 
siempre que d llaneo exprese que no lo objeta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional 
con ofertas de bienes de procedencia extranjera, se podrán 
aplicar márgenes de preferencia. ateniéndose a la política 
del llaneo establecida en este Reglamento. 
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8 9 Recomendación final del Comité de Licitaciones - Acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno levan
rnrá un acta en la cual se expondrán las razones para selec
cionar las empresas calificadas o de la licitación, basada prin
cipalmente en la tabulación comparativa. Esta acta, junto con 
toda la documentación pertinente, será sometida a la aproba
ción del Secretario de Estado de Obras Públicas y Comuni
caciones_ 

8.10 Las propuestas de precalificación y de licitación, sus análi
sis, selección y acta de recomendación final del Comité de Li
citaciones, deberán ser enviados al Banco para su aprobación 
antes de efectuarse la declaratoria de empresas calificadas o 
adjudicación de una licitación, según sea el caso. 

CAPITULO IX 

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION, ADJUDICACION 
DE LA PROPUESTA O DECLARACION DF LA 

PRECALIFICACION O LICITACION DESIERTA 

9.1 Plazo 

La precalificación de empresas contratistas de obras civile~ y 
la adjudicación de la propuesta deberán hacerse dentro de los 
plazos máximos de 3 O v de 90 días calendarios, respectiva
mente, contados a partir de la fecha de la apertura de las pro
puestas. 

9.2 Información de resultados 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presidente, 
previa aprobación del Secretario de Estado de Obras Públi
cas y Comunicaciones, enviará por correo una circular infor
mativa a todos los proponentes que prc~cnraron documentos 
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de prccalificación o propuestas. anunciando los resultados de 
la precalificación, o de )a licitación, sc6,ún corresponda, f 

invitándolo~ a retirar sus respectivos documentos de garan
tía, poderes } otros. 

9.3 Reclamaciones u observaciones de los proponentes 

Los proponentes podrán presentar sus reclamaciones y ob
ser\'aciones hasta dentro del plazo que se indicará en la cir
cular informativa de resultado a que se refiere el Inciso 9.2 
anterior que será de siete días hábiles anteriores a la fecha de 
la declaratoria de prccalificación o del acto de adjudicación 
de la licitación. Las reclamaciones serán presentadas por es
crito l cntre¡>:ada, personalmrnte o en\'iadas a la Secretaría 
de [stado de Obras Públicas y Comunicaciones, Ave. San 
Cristóbal No. 1428, Santo Domingo, República Dominicana, 
haciendo referencia a la precalificación o a la licitación de 
que se trate. Si no se presentaren reclamaciones dentro del 
plazo previsto, se considerará que el participante está confor
me con el resultado de la declaratoria de precalificación o 
de la licitación. En el caso de licitaciones. la SEOPC consi
derará las reclamaciones y observaciones de los participantes 
antes del acto de adjudicación y emitirá su fallo, que será 
inapelable, y lo enviara por correo certificado al mteresado. 

9.4 Resolución del Secretario de Estado de Obras Públicas y Co
mun1cac10nes 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del Inciso 9.3 
anterior, teniendo a la vista los documentos pertinentes de la 
declaratoria de precalificación o de la licitación, según sea el 
caso, la recomendación final del Comité de Licitaciones y la 
aprobación del Banco, el Secretano de Estado de Obras Pú
blicas y Comunicaciones dictará una resolución mediante la 
cual emitirá la declaratona de precalific'.lción o en el caso de 
licitación declarará la propuesta triunfadora y designará a 
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un funcionario para firmar el pedido o contrato respectivo, 
debiéndose tener en cuenta lo establecido en el Inciso 10.4 
de este Reglamento. 

9. 5 Acto de adjudicación 

Del acto de adjudicacion de la licitación, el Comité de Licita
cion levantará un acta a la que anexará el cuadro comparati· 
,o de propuestas que sirvió de base para la adjudicación. Se 
indicará en el acta el plazo máximo de 15 días en el cual que
dará firmado el contrato o la orden de compra. Dicho plazo 
será contado a partir del momento en que la SEOPC reciba la 
comunicación del Banco aprobando la versión definitiva del 
contrato u orden de compra, conforme se prevé en el Inciso 
10.4 de este Reglamento. No se admitirá en una nueva lici
tación al ganador de una licitación que retire su propuesta 
antes de firmar d contrato o aquél que dejare de cumplir las 
condiciones del mismo, a menos que la justificación de tal 
acto o acción, a juicio de la SEOPC, no merezca tal sanción. 
Se entiende que la SEOPC hará efectiva y cobrará la garan
tía establecida en este Reglamento para el mantenimiento de 
su propuesta, al triunfador <le un concurso público que retire 
su propuesta antes de firmar el contrato. Las reclamaciones 
de los proponentes que hayan quedado pendientes de solu
ción se considerarán automáticamente nulas, después del acto 
de adjudicación de la propuesta ganadora. 

9.6 Declaración de la precalificación o de la licitación desierta 

El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
se reserva la facultad de declarar desierta cualquier precali
ficación o licitación que, a su juicio, afecte negativamente los 
intereses de la Secretaría. Además, dicha autoridad faculta 
por este Reglamento al Comité <le Licitaciones para declarar 
desierta la precalificación o la licitación cuando, después de 
cumplidos los trámites requeridos durante la apertura de las 
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propuestas sólo quedara una propuesta l¡ábil, por haber sido 
descalificadas las otras. Se enviará al Banco un informe razo
nado de las medidas que se propongan adoptar, declarando 
desierta la precalificación o la licitación. Antes de dictarse 
la resolución al respecto, deberá obtenerse la manifestación 
escrita del Banco de que no objeta la medida propuesta. 

9. 7 Casos de un salo contratista o de una sola fuente de suminis
tros disponibles 

La SEOPC deberá solicitar la asistencia del Banco cuando 
afronte dificultad en encontrar a un contratista o a una 
fuente de suministro. Si luego de efectuada la licitación, hu
biera un solo contratista o una sola fuente de sumimstro dis
ponible, la SEOPC no podrá ejecutar el contrato o efectuar 
compras A menos que el Banco haya dado su previo consen
timiento. 

CAPITULO X 

FIRMA DEL CONTRATO 

10. l Elección del modelo de contrato 

El modelo de contraro A usar deberá guardar conformidad 
con las características de las obras } con el tipo v forma de 
adquisición del equipo y/o materiales. 

10.2 Presentación de credenciales 

Dentro del plazo señalado en el Inciso 9.5 de este Reglamen
to, la persona señalada por la firma ganadora de la licita
ción debení presentar al Departamento Legal de la Secreta
da de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones la docu 
mentac,ón en español debidamente certificada. que acredite 
su personalidad } le dé poderes para firmar el respccti,·o con

trato. 
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10.3 Fianza 

De conformidad con los documentos ·de licitación, se perfec
cionarán los documentos y/o formularios pertinentes a la 
fianza de fiel cumplimiento requerido para la firma del con
trato . La garantía de mantenimiento de propuesta le será 
devuelta al adjudicatano cuando se firme el contrato u orden 
de compra. 

10.4 Aprobación del Banco 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, la 
SEOPC deberá enviar al Banco el borrador del contrato o, en 
su caso, de la orden de compra correspondiente para obtener 
su aprobación final. 

10.5 Modificación de la adjudicación 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de la 
licitación, ames de la firma del contrato, no pudiese cum
plir con el compromiso contraído al ofrecer un bien o servi
cio. o que habiendo firmado el contrato no se iniciaran las 
obras o se suministraran los bienes oportunamente, dando 
lugar a la cancelación del mismo, la SEOPC, previa notifica
ción al Banco, procederá sin llamar a una nueva licitación, 
a negociar con la oferta que haya quedado en segundo lugar, 
siempre que ésta satisfaga los requerimientos contenidos en 
las especificaciones que sirvieron de base a la licitació n. 

CAPITULO XI 

REQUISITOS ESPECIALES 

11. l Datos que deben presentar las ofertas de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicación <le los bienes 
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a imponarse con señalamiento de su origen y el costo estima
do de esos bienes. Asimismo, deberá indicarse en esas ofertas 
el origen y costo de los servicios técnicos provenientes del 
exterior. 

11.2 Origen de la maquinaria, equipo y otros bienes 

a) Unicamente podrán aceptarse ofertas por bienes y equi
pos originarios de los países miembros del Banco. 

b) Se entiende por origen de un equipo u otro bien, el país 
en el cual, según sea el caso, haya sido extraído, cultiva
do o producido, ya sea por manufactura, procesamiento o 
ensamble, según corresponda. El origen del bien producido 
necesariamente es el país en el cual, como resultado de 
dicho procesamiento, manufactura o ensamble, resulta 
otro bien, comercialmente reconocido, que difiere sustan
cialmente en sus características básicas, en sus propósitos 
o finalidades, de cualquiera de sus componentes importa
dos. La nacionalidad de la firma o personal que produce o 
vende los bienes o equipos es irrelevante pam determinar el 
origen de los mismos. 

c) Un bien se _considera de origen local cuando el costo de los 
materiales, mano de obra } servicios locales empleados en 
su satisfacción representan no menos del 40% de su costo 
total. 

l 1.3 Margen de preferencia 

La SEOPC podrá otorgar a favor de bienes de origen domi
nicano un margen de preferencia del 15% o el derecho adua
nero real, según cual sea menor, al precio CIF de las ofertas 
extranjeras expresadas en el equivalente de pesos dominica

nos: 
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a) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras de 
maquinaria, equipo y otros bienes, el precio propuesto u 
ofrecido de artículos de origen nacional será el precio de 
entrega en el sitio del Proyecto, una vcL deducidos: (1) los 
derechos de importación pagados sobre materias primas 
principales o componentes manufacturados, }' (2) los im
puestos nacionales sobre ventas, al consumo y al valor agre
gado. incorporados al costo del artículo o artículos que 
se ofrezcan. El proponente local proporcionará la prueba 
<le las cantidades a deducir de conformidad con los Inci
sos (1) y (2) que anteceden. El precio propuesto u ofrcci
Jo del extranjero será el precio CIF (excluyendo los dere
chos de importación, consulares y portuario,) al cual se 
agregarán los gastos de manejo en el puerto ) el transpor
te local del puerto o de la frontera al sitio del Proyecto. 

h) La conversión de monedas para establecer comparaciones 
de precios se hará en base al tipo de cambio aplicado por el 
propio Banco en sus contrato,. 

e) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agregar un mar
gen de preferencia del 15% o d <lerechu aduanero real, sc
¡,,ún cual sea menor, al precio CIF de las ofertas e:>.tranjeras 
expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 

el) En las licitaciones internacionales para contratación <le 
construcción de obras civiles, no se aplicarán márgenes de 
preferencia en favor de contratistas locales. 

11.4 Elegibilidad de las firmas con,trucroras 

La elegib1l1<la<l de las firrn.is constructoras se determinará 
conforme con los requisitos de política sobre la matena api o
bada por el Banco. 
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ANEXOC 

SELECCION Y CONTRJ\TACION DE FIRMAS CONSUL íORAS 
Y/U EXPERTOS INDIVIDUALES 

En la selección } contratación de firmas consultoras y/o e"per
tos indiYidualcs (en adelante denominados indistintamente "Con
sultores") necesarios para la ejecución del Proyecto y que se con
traten con los recursos del Préstamo del Banco se estará a lo si
b"·üente: 

l. DFFINJCION FS 

Se establecen las sip.iientes definiciones. 

1.01 f·.xpcrto individual es todo profesional o técnico especializa
do en albruna ciencia, arte u oficio. 

1 02 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, 
integrada principalmente por personal profesional, para ofre
cer sen1icios de consulta, asesoría, dictáinenes de expertos y 
servicios profesionales de diversa índole 

Para los propósitos de este Anexo, organizaci ones sin fi nes de 
lucro tales como universidades, fundaciones, organismos 
autónomos o scmiautónomos u organiLaciones internaciona
les que ofrezcan servicios de consulta, se considerarán como 
firmas consultoras. 

11 INCOMP/\Tllll LIDADFS 

2.01 No podrán utilitarsc recursos del Banco para contratar con
sultores del país del Prestatario s, ellos pertenecen al personal 
permanente o temporario del Gobierno Central, } de la 
SEOPC o si h,111 pertenecido a cual quiera de ello, dentro de 
los 6 meses previos a una de las sip.IÍentes fechas, (a) la de la 
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presentación de la solicitud, o (b) la de la selección dd exper
to individual, a menos que el Banco acuerde reducir ese pla
zo. 

111. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3.01 Sólo podrán contratarse Consulrores que sean bona fide na
cionales de países miembros del Banco. 

3.02 El Prestatario no podrá introducir en la aplicación de los pro
cedimientos establecidos en este Anexo, disposiciones o con
diciones que restrinjan o impidan la participación de Consul
tores originarios de países miemhros del Banco. 

3.03 Para determinar la nacionalidad de una firma consultora se 
considerarán los siguientes cnterios, 

a) El país en el cual la firma esté debidamente constituida o 
legalmente organizada. 

b) El país en d cual la firma tenga establecido el asiento prin
cipal de sus negocios. 

c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residencia 
bona fide de los individuos que tengan en la firma consul
tora la propiedad, con derecho a participar en las utilida
des de dicha firma en exceso del cincuenta por ciento 
(50%), conforme con lo establecido mediante e1c'rtificación 
extendida por un funcionario de la firma consultora, debi
damente autorizado. 

d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte 
sustancial de las utilidades o beneficios tangihles de la fir
ma se destina a firmas o personas de una determinada na
cionalidad. 
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e) La determinación por parte del Banco -de que la firma 
constituye una parte integral de la economía de un país, 
comprobado por la residencia bona ficle en el país de una 
parte susta¡icial del personal ejecutivo. técnico y profesio
nal de la firma; y que la firma cuenta en el país con el equi
po operativo u otros elementos necesarios para llevar a 
cabo los servicios por contratar. 

3 .04 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán 
también aplicables a las firmas propuestas para prestar una 
parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación con
junta ·o de un subcontrato con una firma consultora califica
da que satisfaga los requisitos ele nacionalidad. 

3.05 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se 
estará a la que se determine en su pasaporte u otro docu
mento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá ad
mitir excepciones J. esta regla en aquellos casos en que el ex
perto indi,·iclual, no siendo elegible por razón ele nacionali
dad, haya fijado su clomictlio real )' permanente en un país 
elegible. v ha,·a residido en él por 5 años como mmimo. 

IV. PROCEDIMIFNTO DF SELECCION Y CONTRATACION 

A. Selección y contratación ele firmas consultoras 

4.01 Fn el caso de selección) contratación ele firmas consultoras: 

a) Antes ele efrctuarse la selección ele la firma el Prestatario 
deberá someter a la aprobación del Banco lo que sigue: 

i) El procedimiento que se utilizará en la selección y con
tratación de la firma. Si se estima que el costo de los 
servicios no excederá de cien mil dólares de los Estados 
Unidos de l\mérica ( US$100,000) o su equivalente, cal
miado d, acuerdo con lo dispuesto en el Artículo} .05 
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(a) de las Normas Generales, bastará que se efectue un 
concurso privado de servicios de consultoría, o que se 
aplique otro método similar. Si se prevé, en cambio, que 
el costo excederá esa suma, la selección y contratación 
deberá anunciarse en la prensa nacional y, si así proce
diere por la complejidad y grado de especialización d¡,l 
asesoramiento solicitado, en publicaciones extranjeras 
especializadas. Ademas, deberá informarse al Banco so
bre esos anuncios y enviársele recortes de los mismos, 
con especificación de fecha y nombre de la publicación 
en que hayan aparecido. 

ii) Los términos de referencia (especificaciones) que des
criban los trabajos que realizará la firma, junto con una 
estimación del costo, y 

iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis firmas a 
las cuales se proyecta cursar invitación para que presen-
ten propuestas de trabajo. -

b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anterio
res, se solicitará a todas las firmas aprobadas, la presenta
ción de propuestas, conforme con los procedimientos y 
términos de referencia aprobados. 

e) En las invitaciones a presentar propuestas debe establecer
se el uso de una de las modalidades siguientes, según sea 
pertinente: 

i) En el primer caso, se presentará un solo sobre cerrado 
que contendrá la propuesta técnica, sin cotiLación de 
precios. El Prestatario analinrá las propuestas recibidas 
y establecerá d orden de mérito de éstas. Si la comple
jidad del caso así lo requiera, d Prestatario podrá recu
rrir por su propia cuenta a un grupo de consultores para 
que examine las propuestas y proporcione asesoramicn-
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to técnico y especializado en la clasificación por méri
to. 

Una vez establecido este orden de mérito de las firmas, 
se invitará a negociar un contrato a la firma clasificada 
en primer lugar. En estas negociaciones se examinarán 
en forma completa los detalles de los términos de refe
rencia a fin de que exista un pleno y recíproco entendi
miento con la firma, se examinarán los requisitos con
tractuales y legales del acuerdo y, por último, se elabo
rarán costos detallados. Si no puede llegarse a un acuer
do con esta firma respecto de las condiciones contrac
tuales, se le notificará por escrito que se ha rechazado 
su propuesta y se iniciarán negociaciones con la segun
da firma y así sucesivamente hasta que se llegue a un 
acuerdo satisfactorio. 

ii) En el segundo caso deberán presentarse dos sobres ce
rrados, el primero de los cuales con la propuesta técni
ca. sin indicación de costos, y el segundo con el costo 
ofertado por los servicios. 

El Prestatario analizará las propuestas técnicas y esta
blecerá el orden de mérito de éstas. La negociación con
tractual comenzará con la firma que ofrezca la mejor 
propuesta técnica. El segundo sobre presentado por 
esta firma se abrirá en presencia de uno o más repre
sentantes de la misma, y se lo utilizará en la negociación 
contractual. Todos los segundos sobres presentados por 
las otras firmas continuarán cerrados y, de llegarse a un 
acuerdo con la primera firma, serán devueltos a las fir
mas respectivas. De no llegarse a un acuerdo con la 
primera firma respecto de las condiciones contractua
les se le notificará por escrito ese desacuerdo y se inicia
rá la negociación con la segunda firma, y así sucesiva
mente, hasta llegar a un acuerdo satisfactorio. 
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El no poder lkgar a un ll¡:uerdo respecto de los costos 
detallados o la remuneración de los servicios, o el que el 
Prestatario considere que dichos costos o remuneración 
son inapropiados o excesivos, será causa suficiente para 
notificar el rechazo de la propuesta e iniciar negociacio
nes con la firma que le siga en orden de mérito. Cuando 
se haya rechazado a una firma, no se la volverá a llamar 
para ulteriores negociaciones correspondientes a-ese con
trato. 

d) El texto del proyecto del contrato negociado con la firma 
consultora deberá ser sometido a la aprobación del Banco, 
antes de su firma y de la iniciación de los servicios. Copia 
fiel del texto firmado deberá enviarse prontamente al 
Banco. 

B Selección y contratación de expertos individuales 

4.02 En el caso de selección y contratación de expertos individua
les: 

a) Antes de efectuarse la selección de los expertos, el Presta
tario deberá someter a la aprobación del Banco lo que 
sigue: 

i) el procedimiento de selección; 

ii) los términos de referencia (especificacioMs) y el calen
dario referentes a los servicios a ser proporcionados; 

iii) los nombres de los expertos tentativamente selecciona
dos, señalando detalladamente su nacionalidad y domi
cilio, antecedentes, experiencia profesional v conoci
miento de idiomas; y 
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iv) el borrador del contrato que se utilizará para contratar 
a los expertos. 

b) El Prestatario deberá proceder -a contratar los expertos. El 
contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos de
uerá ajustarse al modelo de contrato que el Banco y el 
Prestatario hayan acordado. Copia fiel del texto firmado 
de cada contrato deberá enviarse prontamente al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las mo
nedas con que se pagará a los Consultores: 

a) Pagos a firmas consultoras. Los contratos que se suscriban 
con las firmas consultoras deberán reflejar una de las si
guientes modalidades, según sea el caso: 

i) Si la firma consultora está domiciliada en el país donde 
deba rendir los servicios, su remuneración se pagará ex
clusivamente en la moneda de ese país, con excepción 
de gastos incurridos en divisas para pago de pasajes ex
ternos o viáticos en el exterior, los que se reembolsa
rán en dólares o su equivalente en otras monedas que 
formen parte del Financiamiento, excepto la del país 
del estudio. 

ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el país 
donde deba rendir los servicios, el máximo porcentaje 
posible ele su remuneración se pagará en la moneda de 
ese país, y el resto en dólares, o su equivalente en otras 
monedas que formen parte del Financiamiento, excep
to la de ese país, en el entendido que la partida corres
pondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del 
país o países en los cuales los respectivos servicios han 
de ser rendidos. En caso ele que el porcentaje que vaya a 
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pagarse en la moneda del país en que se ,a a rendir d 
servicio sea inferior al treinta por cienro (30%) cid total 
de la remuneración de la firma consultora, una ¡u,ti
ficación completa y detallada se someterá al Banco para 
su examen y comentarios. 

ii1) S, se trata de un consorcio integrado por firmas domi
ciliadas en el país y firmas no domiciliadas en el mismo, 
la parte de la remuneración que corresponda a cada uno 
de los integrantes se pagará de acuerdo con las regla, se
ñaladas en los Párrafos (i) y (ii) anteriores. 

i,·) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3 .05(a) de las 
Normas Generales respecto al tipo de cambio. 

b) Pagos .1 expertos individuales. Deben seguirse las mismas 
reglas del Inciso (a) anterior. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSUL ro1u::s 

6.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de 
los Consu ltores no comprometen ni al Prestatario, ni al Ban
co, los que se reservan el derecho de formular al respecto las 
observaciones o salvedades que consideren apropiadas. 

Vil. ALCANCF DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda ,stablccido que el llaneo no asume compromiso algu
no de financiar total o parcialmente ningún prugran1a o pro
yecto que, directa o indirectamente pudiera resultar ,k los 
servicios rendidos por los Consultores o de las recomendacio
nes formuladas por ellos. 
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Préstamo No. 
0

737/SF-DR 
Resolución DE-224/83 

LUN'l RATO DE PREST A,\\O 

entre la 

REPUBLICA DOMINIC/\N/\ 

yd 

BANCO INT[RAi\lFRICANO DL Dl:SARROLLO 

(Primera Ltapa ele un Programa dt: Mejoramiento de 
Caminos Vecinales) 

14 de febrero <le 198-1-

CON IR,\ 1 O D[ PRfSTAJ\10 

CON rRA'I O celebrado el día 14 de febrero de 198+ entre la 
Rl:PUHLICA DOMINIC\NA (en adelante denominado "Prestata
rio") ) el BANCO 11\JTFRAMLRICMO D[ O[SARROLLO (~n 
adel ante denominado "Banco") 

PART[ PRIM[RA 

1 STIPULACION[S ESPECIALES 

C..AP I IULO 1 

Monto, Objeto,. Organismo Ejecutor 
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Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financia
miento con cargo a los recursos del 1' onda para Operaciones Es
peciales del Banco, hasta por el equivalente de tres millones de 
dóiares de los Estados Unidos de América (US$3,000,000) en 
pesos dominicanos. Las cantidades que se desembolsen con cargo-a 
este Financiamiento constituirán el "Préstamo" 

Uáusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es coo
perar en la ejecución de la primera etapa de un programa (en ade
lante denominado el "Programa") consistente en la rehabilitación 
y mejoramiento de aproximadamente 600 kilómetros de caminos 
vecinales. En el Anexo A del Contrato se detallan los aspectos más 
relevantes del Programa 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en que 
la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del Fi
nanciamiento habrán de ser llevadas a cabo por la Secretaría de Es
tado de Obras Públicas y Comunicaciones a través de su Unidad 
Ejecutora (en adelante denominada indistintamente "SEOPC" u 
"Organismo Ejecutor"), de cuya capacidad legal y financiera para 
actuar como tal, deja constancia el Prestatario. 

CAPITULO 11 

Elementos Integrante, del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contra
to está integrado por esta Parte Primera, en .Hldantc lk'nominada 
las Fstipulacioncs Especiales, por la Parte Segunda, denominad.1 las 
Normas Generales, dd lro. de julio de 1982 ) por lo, /\nn.os , \, 

B y C, que se agregan. 
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Cláusula 2. 02. Primacía de las E,npulaciones F spec,ales. Si algu 
na disposición de las Estipu[aciones Especiales o de los Anexos no 
guardare consonancia o estuviera en contradicción cor las l\ormas 
Generales, pre, alecerá lo pre1·isto en las Esüpulacioncs Especiales, 
o, en el Anexo respecti,·o, como sea el caso. 

CAPITULOIU 

Amortización e Intereses 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberáserTota mente 
amortizado por el Presta ta ·io a más tardar el día 14 de febrero de 
2024, mediante 60 cuotas semestrales, consecuo ·as ,. en lo 
posible iguales. la primera de las cuales deberá P.tt:ª™' el 14 de 
agosto de 1994, tcnir.-ndo cn ruenta !o pre, ro cn d Amado 3 01 
de a, • orrnas {,eneraks A más tardar tr~ mcs,-s desp~é< de la 
fecha del úlrimo dcsc,mholso el Fínanciamir ro d Ran.o cntre
i,ará al Presta.ano un., rabi., ck. amomzat >n guc e~p~cifiqt- toda, 

1, fechas para el pagn Je las oras los monto, la m°'eda 
m, ncd.is mpk,1r,-.c -,r cada pagc, de arucrJo con lo pre 

lnó•o (e> dd \rt<L1' ,3 .04 del '!omr, Ge:- -. 

Clausul J 02 lnt, f 1 
ubrt: lo,, s ,Ido, dcr ~, , un In 

19\14 2!1, por año 
f -1 dr r 
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Financiamiento y vencimiento en días feriados se aplicará lo pre
visto para el efecto en el CapÍtulo III de las Normas Generales 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará los desem
bolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo a las condi
ciones y procedimientos contenidos en el Capítulo IV de las Nor
mas Generales y a las condiciones especiales que se detallan en el 
presente Capítulo. 

Cláusula 4 .02. Condiciones especiales previas al primer desem
bolso_ El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está con
dicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco, en adición a 
las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Nor
mas Generales, los siguientes requisitos: 

a) Que el Prestatario, por intermedio de la SEOPC, haya: (i) pre
sentado al Banco para su aprobación los diseños e informes 
de factibilidad económica respectivos, de aproximadamente 
180 kilómetros de caminos correspondientes al Grupo "B", y 
(ii) contratado una firma de ingenieros consultores para rea
lizar la supervisión tecnica } el control de las obras, con
forme al procedimiento establecido en el Anexo C del Con
trato. 

b) Que el Prestatario haya convenido con el Banco respecto a 
la firma de contadores públicos independientes gue efectua
rá las funciones de auditoría previstas en el I neis o (b l del Ar
tículo 7 .03 de las Norma., Generales y en la Cláusula 7 .03 de 
la~ Estipulaciones Especiales. 
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<:) Que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
hayan cumplido con las condiciones previas al primer desem
bolso con respecto al Contrato de Préstamo No. 455/OC-DR. 

Cláusula 4.03. Gastos _anteriores al Contrato. Con la aceptación 
del Banco, se podrá utilizar los recursos del Financiamiento para 
reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el 
Programa a partir del 15 de diciembre de 1983 y hasta la fecha del 
Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancial
mente análogos a I os establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazos para la iniciación material de las obras y 
el desembolso final del Financiamiento. (a) El plazo para la ini
ciación material de rodas las obras comprendidas en el Programa 
expirará a los 2 años a partir de la fecha de vigencia del Contrato. 

b) Fl pluo para el desembolso de la parte del Financiamiento 
que corresponda a las obras que hubieren sido materialmente ini
ciadas dentro del plaw señalado en el Inciso (a) anterior, expirará 
a los 4 años a partir de la fecha de vigencia del Contrato. Para el 
efecto, el Organismo Ejecutor deberá presentar las solicitudes de 
desembolso acompañadas de los respectivos documentos y antece
dentes, a satisfacción del Banco, con una anticipación no menor de 
30 días calendario a la fecha de expiración del plazo para desem
bolsos antes mencionado o de la prórroga del mismo que las partes 
hubieren acordado por escrito. Dicha presentación se hará de 
acuerdo con lo previsto en el Capítulo IV de las Normas Generales 
y con las condicione, especiales establecidas en el presente Capítu-

lo. 

e) A menos que las partes contratantes acuerden por escrito pro
rrogar los plazos antes mencionados, la porción del Financiamien
to que no hubiere sido comprometida en obras iniciadas o desem
bolsada, según sea el caso, denrro del correspondiente pla,o queda

rá automáticamente cancelada. 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desernbnlsns y Veneimientn Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las disposi
ciones concernientes al derecho del Banco de suspender los desem
bolsos, así corno las consecuencias de cualquier suspensión, apare
cen en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los 
procedimientos para las licitaciones se sujetarán a lo establecido eli 
el Reglamento de Licitaciones que, corno Anexo B, se agrega al 
Contrato. 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, antes de convocar 
a cada licitación pública o si no correspondiere convocar a licita
ción, antes de iniciarse la ejecución de una obra, el Prestatario, 
por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá someter al Banco: 
(i) los planos generales, especificaciones, presupuestos y demás do
cumentos requeridos para la construcción y, en su caso, las bases 
específicas y demás documentos necesarios para la convocatoria; y 
(ii) en el caso de obras, prueba de que se tiene la posesión legal o 
los derechos pertinentes sobre los terrenos donde se construirán las 
obras del Programa. 

Cláusula 6.02. Moneda y uso de fondos. El monto del Finan
ciamiento se desembolsará en pesos dominicanos que forman par
te de los recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Ban
co, para cubrir gastos locales y para los otros propósitos que se in
dican en este Contrato. 

Cláusula 6.03. Costo del Programa. El costo total del Programa 
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se estima en el equi,·alence de veintiocho millones trescientos 
cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
28,340,000). 

Cláusula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto de los recur
sos adicionales al Préstamo y al Préstamo 45 5/OC-D.R. que, con

forme al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente para la completa e ininte
rrumpida ejecución del Programa, se estima en el equivalente de 
ocho millones trescientos cuarenta mil dólares de los Estados Uni
dos de América (US$8,340,000), sin que esta estimación implique 
limitación o reducción de la obligación del Prestatario. Para com
putar la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en el 
Inciso (a) del Artículo 3 .04 de las Normas Generales. 

b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución na
cional los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a 
partir del 15 de diciembre de 1983 y hasta la fecha del Contrato, 
siempre que se hayan LLimplido requisitos sustancialmente análo
gos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 6.05. Obligaciones del Prestatario. (a) El Prestatario de
berá comprometerse a presentar al Banco por intermedio de la 
SEOPC. (i) al final del primer año contado a partir de la fecha de 
vigencia del Contrato los diseños finales de ingeniería e informes 
de factibilidad económica para cada camino; y (ii) al final de los 
24 meses siguientes a partir de su entrada en funcionamiento, un 
informe de actividades del Comité de Restructuración. En este 
informe se notificará sobre el desarrollo de actividades y la implan
tación de recomendaciones a corto plazo ejecutadas por el Comité, 
aún no realizadas a la fecha de la entrada en funcionamiento del 
mismo y contenidas en los informes y manuales administrativos y 
contables, resultantes de la Cooperación Té.mica ATN/SF-1914-
DR. 

b) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, debe-
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rá dentro de los 9 meses siguientes a partir de la fecha de vigencia 
del Contrato, elegir y c0ntra:ar directamente los servicios de un 
contador para realizar funciones de control de las operaciones con
tables del Programa. 

Cláusula 6.06. Mantenimiento de obras. El Prestatario, por in
termedio del Organismo Ejecutor, se compromete a que durante 
los diez (10) años siguientes a la terminación de todas las obras 
comprendidas en el Programa, las mismas serán mantenidas ade
cuadamente mediante la ejecución, a satisfacción del Banco, de pla
nes anuales de mantenimiento, conforme con lo dispuesto en la 
Sección 6 del Anexo A del Contrato. 

Cláusula 6.07. Compilación de datos. (a) Dentro del plazo de 
12 meses contado a partir de la fecha de vigencia del Contrato, el 
Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, presentará al Banco: 

i) Los datos básicos iniciales, cuyas categorías se señalan en la 
Sección 7 del Anexo A del Contrato; y 

ii) Descripción del sistema que se seguirá para compilar y pro
cesar los datos que se utilizarán para las comparaciones anua
les con los datos básicos iniciales para evaluar los resultados 
logrados con la ejecución del Programa. 

b) A partir de un año después del último desembolso del Finan
ciamiento y anualmente hasta por un período de 2 años, el Presta
tario a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco 
los datos comparat ivos anuales mencionados en el Inciso (a) pre
cedente. 

Cláusula 6.08. Referencia a las Normas Generales. Las estipula
ciones concernientes a la disposición general sobre ejecución del 
Programa, precios y licitaciones, utilización de bienes y recursos 
adicionales constan en el Capítulo VI de las Normas Generales. 
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Cláusula 6.09. Modificación de disposiciones legales y de los 
Reglamentos Básicos. En adición a lo previsto en el Inciso (b) del 
Artículo 6.01 de las Normas Generales, las partes convienen en 
que, si se aprobaren modificaciones en las disposiciones legales o 
en los reglamentos básicos concernientes al Prestatario y/o al Orga
nismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancial
mente al Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una infor
mación razonada y pormenorinda del Prestatario y/o del Ejecu
tor, a fin de apreciar si el cambio o cambios podrían tener un im
pacto desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de 
oír al Prestatario y/o al Organismo Ejecutor y de apreciar sus in
formaciones } aclaraciones, el Banco podrá adoptar las medidas 
gue juzgue apropiadas, conforme con las disposiciones del presente 
Contrato. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros. inspecciones e informes. El Prestata
rio se compromete a que por sí mismo o a través del Organismo 
Ejecutor se lleven los regisi:ros, se permitan las inspecciones y se 
suministren los informes y estados financieros, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las Normas 
Generales 

Cláusula 7 .02. Recursos para inspección y vigilancia generales. 
Del monto del Financiamiento se destinará la suma de treinta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$30,000) en pesos 
dominicanos para cubrir la comisión del Banco para inspección y 
vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en cuotas tri
mestrales y en lo posible iguales, para que ingrese a la cuenta del 
Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

Cláusula 7.03. Auditorías. Los estados financieros del Progra
ma durante su ejecución, se presentarán anualmente dentro de los 
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120 días subsiguientes al ciene de cada ejercicio económico co
menzando con aquel en el que se inicie el Programa, dictamina
dos por una firma de contadores públicos independientes acepta
ble al Banco 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan cons
tancia de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha 
en que, de acuerdo con las normas de la República Dominicana, 
adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia acompañando 
la documentación que así lo acredite. 

b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de la firma del 
presente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, 
todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él 
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales 
sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a res
ponsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02_ Terminación. El pago total del Préstamo y de los 
intereses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas las 
obligaciones que de él se deriven_ 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos 
en el Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los tér
minos en él convenidos, sin relaciéin a legislación de país determi
nado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comuni
cación o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del 
Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán realizados 
desde el momento en que el documento correspondiente se entre-
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gue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se ano
ta, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

SEOPC. 
Ensanche La Fe 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SEOPC 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 1 7th Street, 
N.W. Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON, D.C. 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda 
controversia que se derive del Contrato y que no se resuelva por 
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acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevo
cablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a 
que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada 
uno por medio de su representante autorizado, firman el Contra
to en dos ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Co
lumbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Pedro Delgado Malagón 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Michael E. Curtin 
Vicepresidente Ejecutivo 

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO! 

Aplicación de las Normas Generales 

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las politi
cas contenidas en estas Normas Generales se aplican a los respec
tivos Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de 

Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, su articulado 
constituye parte integrante de este Contrato. 
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CAPITULO II 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromi
sos conuactuales, se adoptan las siguientes definiciones, 

a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, 
Normas Generales y Anexos. 

c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco 

d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas 
que componen la Parte Primera del Contrato. 

e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene 
en poner a disposición del Prestatario para contribuir a la rea
lización del Proyecto. 

f) "Garante" significa la parte que garantice ias obligaciones que 
contrae el Prestatario. 

g) "Normas Generales" significa el presente documento, adopta
do por el Banco con fecha lro. de julio de 1982. 

h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de eje
cutar el Proyecto. 

i) "Plan de Ejecución del Proyecto" (PEP) significa el mecanis
mo de información compuesto por el conjunto de planes de 
carácter técnico, financiero, institucional y legal para obser
var el seguimiento del Proyecto con base a los informes tri

mestrales de progreso. 
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j) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con car
go al Financiamiento. 

k)_ "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a dispo
sición el Financiamiento. 

1) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se 
ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3 .01. Amortización. El Prestatario pagará las cuotas 
del Préstamo en las fechas determinadas en la tabla de amortiza
ción que el Banco le entregará una vez efectuado el último desem
bolso, elaborada de acuerdo con las Estipulaciones Especiales y 
las siguientes reglas: 

a) Si el último desembolso · del Financiamiento ocurriera en 
los primeros o en los últimos 5 días de un mes, excepto en 
los meses de junio o diciembre, el primer pago al Banco debe
rá establecerse con fecha 6 ó 24, respectivamente, del sexto 
mes a contarse de la fecha del referido desembolso. 

b) Si el último desembolso ocurriera entre el 1 y el 15 de di
ciembre o entre el l y el 15 de junio, la fecha del primer pago 
al Banco será el 24 de mayo o el 24 de noviembre siguiente, 
respectivamente. 

e) Si el último desembolso ocurriera entre el 16 y el 30 de ju
nio o entre el 16 y el 31 de diciembre, la fecha del primer 
pago al Banco será el 6 de enero o el 6 de julio siguiente, res
pectivamenre. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no 
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desembolsado del Financiamiento que no sea <-n moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1/2% por 
año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados a partir 
de la fecha de la Resolución del Directorio aprobatoria del Finan
ciamiento. 

b) Esta coriiisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los inte
reses conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales 

e) Esta comisión cesará de devengarse en rodo o en parte, según 
sea el caso, en la medida en que- (i) se hayan efectuado los respecti
vos desembolsos; (ii) haya quedado rotal o parcialmente sin efecto 
el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 4.05 de estas Normas 
Generales o por lo que se establezca en las Estipulaciones Espe
ciales; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme al 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de cré
dito. Los intereses y la comisión de crédito correspondientes a un 
período que no abarque un semestre completo se calcularán en re
lación al número de días, tomando como base un año de trescien
tos sesenta y cinco (365) días. 

Artículo 3 .04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del respec
tivo desembolso. al Financiamiento, por la ·equivalencia en dóla
res de los Estados Unidos de América que razonablemente deter
mine el Banco. siguiendo lo previsto en el Inciso (a) del Artículo 

3.05. 

b) El P1estatario adeudará, en las respectivas monedas desembol
sadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

i) Los mismos montos desembolsados en cualesquicra monedas 
que formen parte del Fondo para Opeiaciones Especiales res-
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pecto de las cuales el Banco hubiere indicado que pueden ser 
consideradas de libre convertibilidad; y 

ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos de 
América de las cantidades desembolsadas en monedas que 
formen pane del Fondo para Operaciones Especiales no in
cluirlo< Pn Pl Subinciso (i) anterior. 

c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan confor
me a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Prestatario pa
gará, en las respectivas monedas desembolsadas, las amortizacio
nes e intereses de: 

i) Los montos desembolsados en las monedas referidas en el In-
ciso (b) (i) anterior; y -

ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos de 
l\.mérica de las cantidades desembolsadas en las monedas re
feridas en el Inciso (b) (ii) anterior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. {a) A los efrrtos de lo dispuesto 
en los Incisos (a) y (b) (ii) del anículo anterior, la equivalencia de 
las otras monedas con respecto al dólar de los Estados Unidos de 
América se calculará, aplicando en la fecha del desembolso, el tipo 
de cambio que corresponda al entendimiento vigente entre el Ban
co y el respectivo país miembro emisor para los efectos de mante
ner el valor de su moneda en poder del Banco, conforme lo estable
ce la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Ban
co. 

b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo dispuesto en 
el Inciso (c) (ii) del artículo anterior: 

i) La equivalencia de las otras monedas con relación al dólar de 
los Estados Unidos de América se calculará el día del pago de 
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acuerdo con el tipo de cambio indicado en el Inciso (a) del 
presente artículo. 

ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 
respccti,o país miembro emisor sobre el tipo de cambio que 
deb<' aplicarse para los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a requerir 
que se aplique el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por el correspondiente organismo monetario del país miem
bro emisor para vender dólares de los Fstados Unidos de 
América a los residentes en el mismo, que no sean entidades 
gubcrnamenrale,, para efectuar las siguientes operaciones: 
(a) ¡.,ago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) 
remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de in
versiones de capital en el país respectivo; y (c) remesa de ca
pitales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no 
hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más 
airo. es decir el que represente un mayor numero de unidades 
de la moneda del país respectivo por dólar de los Estados 
Unidos de América. 

iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere apli
carse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas. el pago se hará sobre la base del más reciente 
tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días antcnores a la fecha del vencimiento. 

iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 
detern1inarse el tipo de cambio a emplearse para los fines de 
pago O si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determi
nación se esrnrá en estas materias a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cam
biario en el respectivo país emisor. 

v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 



436 

Banco considera que el pago efectuado en la moneda corres
pondiente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo 
de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 
diferencia dentro del plazo máximo de treinta (3 O) días de 
recibido el aviso. Si. por el contrario, la suma recibida fuese 
superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolu
ción de los fondos en exceso dentro del plazo máximo de 
treinta (3 O) días. 

vi) En caso de un pago atrasado el Banco podrá exigir que ~e 
aplique el tipo de cambio que rija al momento de pago. 

c) Para los fines de determinar la eqmvalencia en dólares de los 
Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe en la mo
neda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de cambio aplica
ble en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en 
el Inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3 .06. Participaciones. El Banco podrá ceder a otras ins
tituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en la 
medida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obli
gaciones pecuniarias del Prestatario, provenientes del Contraro. 
El Banco informará inmediatamente al Prestatario de las participa
ciones que se haya acordado. 

Artículo 3 .07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Co
lumbia. Estados Unidos de América, a menos que el Banco designe 
otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al 
Prestatario. 

Artículo 3 .08. Recibos y pagarés. A solicitud del Bant'o, el Pres
tatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización de los 
desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas desem
bolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, 
a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que re-
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presenten la obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo 
con los intereses pactados en el Contrato. La forma de dichos do
cumentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las respec
tivas disposiciones legales del país del Prestatario. 

Artículo 3.09. Impmación de los pagos. Todo pago se imputa
rá en primer término a la comisión de crédito, luego a los intere
ses exigibles y. de existir un saldo, a las amortizaciones vencidas 
de capital. 

Artículo 3 .10. Pagos anticipados. Previa notificación escrita al 
Banco con no menos de quince (15) días de anticipación, el 

'Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notificación cual
quier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no 
adeude suma alguna por concepto de comisión de crédito y/o in
tereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escri
to en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes en 
orden inverso a su vencimiento. 

Artículo 3 .11. Renuncia a parte del Financiamiento. El Presta
tario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por 
escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a utilizar 
cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsa
da ames del recibo del aviso, siempre que dicha parte no se en
cuentre en alguna de las circunstancias previstas en el Artículo 
5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o cual
quier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera llevarse a 
cabo en sábado, o en día qu<' sea feriado según la ley del lugar en 
que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en el pri
mer día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda 
recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Articulo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado 
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a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes requisi
tos: 

a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados que establezcan, con señalamiento de las pertinen
tes disposiciones constitucionales, legales y reglamentaria,s, 
que las obligaciones contraídas por el Prestatario en el Con
trato y las del Garante en el Contrato de Garantía en su caso, 

son válidas y exigibles. Dichos informes deberán cubrir, ade
más, cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecu
tor en su caso, haya designado uno o más funcionarios que 
puedan repres~ntarlo en todos los actos relacionados con la 
ejecución del Contrato y que haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. 
Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá al 
Prestatario señalar si los designados podrán actuar separada 
o conjuntamente. 

e) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado los 
recursos suficientes para atender, por lo menos durante el 
primer año calendario, a la ejecución del Proyecto de acuerdo 
con el calendario de inversiones mencionado en el inciso si
guiente. 

d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecu
tor en su caso, haya presentado al Banco: (1) Cuando se pre
vea el uso del mecanismo de información PEP (i) la actuali
zación del Plan de Ejecución del Proyecto (PEP) acordado 
con el Banco, siguiendo los lineamientos que señale el Banco 
y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los 
informes de progreso ~ que se reficr" el Subinciso (a) (i) del 
Artículo 7 .03 de estas Normas Generales, y (ii) en adición a 
otras informaciones qu" el Banco pueda razonablemente soli
citar de acuerdo con el Contrato, un cuadro de origen y apli
cación de fondos en el que conste el calendario de inversio-



439 

nes detallado, de acuerdo con las categorías de inversiun in
dicadas en el Anexo A del Contrato, y el señalamiento de 
los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fon
dos con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se pre
vea en el Contrato el reconocimiento de gastos ante1iores a su 
firma se deberá incluir un estado de las inversiones y, de 
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descrip
ción de las obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 

(2) Cuando no se prevea el uso del mecanismo de informa
ción PEP, un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes siguientes de progre
so a que se refiere el Subinciso (a) (i) del Artículo 7.03 de 
estas Normas Generales. En adición a otras informaciones que 
el Banco pueda raLonablemente solicitar de acuerdo con el 
Contrato, el mforme inicial deberá comprender: (i) un plan 
de realización del Proyecto, incluyendo, cuando no se tratara 
de un programa de concesión de créditos, los planos y especi
ficaciones necesarios a juicio del Banco; (ii) un calenJario o 
cronograma de trabajo o de concesión de créditos, como sea 
del caso; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos 
en el que consten el calendario de inversiones detallado, de 
acuerdo con las categorías de inversión indicadas en el Anexo 
A del Contrato, y ~¡ señalamiento de los aportes anuales ne
cesarios de las distintas tuentes de fondos con los cuales se 
financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato el re
conocimiento de gastos anteriores a su firma el informe ini
.cial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo 
con los objetivos del Financiamiento, una descripción de las 
obras realizadas en el Proyecto o una relación de los créditos 
formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata 
anterior-al informe. 

e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el plan, 
catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artícu-
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Jo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que el 
Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el Pres
tatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por 
escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo <le dicha so
licitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, los perti
nentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si las 
Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos 
para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito po
drán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos en los Incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artícu
lo 4. 02 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.04. Desembolsos para inspección y vigilancia. El Ban
co podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la comisión 
de inspección y vigilancia generales contempladas en las Estipula
ciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el Prestatario o 
por el Organismo Ejecutor en su caso, y una vez que se hayan cum
plido las condiciones previas para el primer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas al pri
mer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) días a par
tir de la vigencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las 
partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones pre
vias al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas 
Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco po
drá poner término al Contrato dando al Prestatano el aviso corres
pondiente. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá 
efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a 
favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conforme al 
Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y de 
acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constituyendo 
o renovando el anticipo de fondos a que se refiere el Artículo 4.07 
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siguiente; y (d) mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con moti
vo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos 
que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembol
sos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cin
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (RD$50.000). 

Artículo 4.07. Anticipo de fondos. Con cargo al Financiamien
to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales. el Banco podrá adelantar recursos para 
establecer, ampliar o renovar el anticipo de fondos por los montos 
que se dctem1inen siempre que se justifique debidamente la 
necesidad de que se anticipen recursos del Financiamiento para 
cubrir los gastos relacionados con la ejecución del Proyecto finan
ciables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones del 
Contrato. Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del an
ticipo de fondos no excederá del 10% del monto del Financiamien
to. FI Banco podrá ampliar o renovar total o parcialmente este 
anticipo. si así se le solicita justificadamente, a medída que se uti
licen los recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Ar
tículo 4.02 de estas Normas Generales v los que se establezcan en 
las Estipulaciones [specialc,. La constitución y renovación tic! an
ticipo de fondos se considerarán t!"'embolsos para todos los efec
tos del Contrato. 

Artículo 4.08. Diseonibilidad de moneda nacional. El llaneo es
tará obligado a entregar al Prestatario por concepto de desembolso 
en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha mone
da solamente en la medida en que el respectivo depositario del 
Banco la haya puesto a su efectiva disposición. • 

C/\PITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. EJ Banco, mediante 
aviso escrito al Prestatario. podrá suspender los desembolsos, si 
surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias siguientes: 
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a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeu,k 
por capital, comisiones L intereses o por cualquier orro con
cepto, según el Contrato o cualquier otro contrato de présta
mo celebrado entre el Banco ) el Prestatario. 

b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra 
obligación estipulada en el o en los Contratos suscritos con el 
Banco para financiar el Proyecto. 

c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en 
que el Proyecto debe ejecutarse. 

d) En el supuesto de que: (i) el Prestatario o el Organismo Eje
cutor en su caso, sufrieren una restricción de sus facultades 
legales o si sus funciones o patrimonio resultaren sustancial
mente afectados; o (ii) se introdujere alguna enmienda, sin la 
confo1midad escrita del Banco, en las condiciones cumplidas 
emergentes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento 
y que fueron condiciones básicas para la suscripción del Con
trato o en las condiciones básicas cumplidas previamente a la 
aprobación de dicha Resolución, el Banco tendrá derecho a 
requerir una información razonada y pormenorizada del Pres
tatario a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener 
un impacto desfavorable en la ejecución del Proyecto. Sólo 
después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Pres
tatario, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga 
que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecu
ción. 

e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de 
cualquier obligación estipulada en el Contrato de t_;arantía. 

f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Ban
co } no tratándose de un Contrato con la República como 
Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda cumplir 
las obligaciones contraídas en el Contrato, o 1.¡ue no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenra al celebrar

lo. 
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Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si alguna 
de las circunstancias previstas en los Incisos (a), (b), (c) y (e) del 
artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o si la 
información a que se refiere el Inciso ( d), o las aclaraciones o in
formaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Or
ganismo Ejecutor, en su caso, no fueren ~atisfacrorias, el Banco 
podrá poner término al Contrato en la parte del Financiamiento 
que hasta esa fecha no haya sido desembolsada y/o declarar venci
do _y pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte 
de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del 
pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis
puesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las 
medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades su
jetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y (b) las 
cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente 
por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el Ban
co en el ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, o el 
no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados como re
nuncia del Banco a tales derechos ni como aceptación de las cir
cunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afretadas. La aplicación de las 
medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones 
del Prestatario establecidas en el Contrato, las cuales quedarán en 
pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la tota
lidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes 
las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Artículo 6.01. Disposición general sobre ejecución del Proyec
to. (a) El Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a 
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cabo con la debida diligencia de conformidad con eficientes nor
mas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especifica
ciones, calendario de invei;siones, presupuestos, reglamentos y 
otros documentos que el Banco haya.aprobado. 

b)Toda modificación importante en los planes, especificacio
nes, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros 
documentos que el Banco haya aprobado, así corno todo cambio 
susta'lcial en el contrato o contratos de bienes y/o servicios que se 

costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o 
en las categorías de inversiones, requieren el consentimiento es
crito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de cons
trucción y de prestación de servicios así corno toda compra de 
bienes para el Proye<;to se harán a un costo razonable que será 
generalmente el precio más bajo del mercado, tornando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes rela
cionados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para la 
ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación públi
ca en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones o con
tratos exceda del equivalente de cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$100,000). Las licitaciones se sujetarán a 
los procedimientos que el Banco y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. UtiliLación de bienes. Los bienes adquiridos con 
los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente 
para los fines relacionados con la ejecución del Proyecto. Será 
menester el consentimiento expreso del Banco en el caso de que se 
deseare disponer <le esos bienes para otros fines excepto en el ca
so de maquinaria y equipos de construcción utilizados en la ejecu

ción del Proyecto, los cuales podrán dedicarse a diferentes objeti
vos después de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6. 04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá 
aportar oportunamente todos los recursos adicionales al Présta
mo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución 
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del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 
Especiales. Si durante el proceso de desem bolso del Financiamien
to se produjera un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco 
podrá requerir la modificación del calendario de inversiones refe· 
rido en el Inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, 
para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Pro
yecto y durante el período de su ejecución, el Prestatario deberá 
demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días de cada año 
calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesa· 
rios para efectuar la contribución local al Proyecto durante el co
rrespondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Infom1es 

Artículo 7. 01. Control interno y registros. El Prestatario u Or· 
ganismo Ejecutor, como corresponda, deberá mantener un adecua· 
do sistema de controles interno> contables , administrativos. El 
sistema contable deberá estar organizado de manera que provea 
la documentación necesaria que permita, erificar las t ransacciones 
y facilite la preparación oportuna de lo> estados financieros e 
informes. Los registros del Proyecto deberán ser llev~dos de mane· 
ra que (a) pennitan identificar las sumas recibidas de las distintas 
fuente,; (b) consignen de conformidad con el catálogo de cuentas 
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro> ecto, tanto 
con los recursos del Préstamo como .:on los demás fondos que 
deban aportarse para ,u total ejecución; (c) tengan el detalle nece
sario para identificar los bienes adquiridos I los servicios contra
tados, así como la utilización de dichos bienes v servicios;) (d) 
demuestren el costo de las inversiones en cada categoría > el pro
greso de las obras. Con respecto a programas de crédito, los regis· 
tros deberán además precisar los crédiros otorgados, las recupera· 
cienes efectuadas y la ut ilización de éstas 

Artículo 7. 02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los 
procedimientos de inspección que juzgue necesario para asegurar 
el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
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b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán 
permitir que los funcionarios, mgenieros y demás expertos que en

de el Banco inspeccionen en cualquier momento la ejecución del 
Proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes y 
rc\'isen los registros y documentos que el Banco estime· pertinente 
conocc1. Fn el cumplimiento de su misión tales técnicos deberán 
contar con la más amplia colaboración de las autoridades respec
tivas. J'odos los costos relativos a transporte, salario y demás gas
tos <le dichos técnicos del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes ) estados financieros. (a) El Prestatario 
o d Organismo Ejecutor, como sea del caso, presentará al Banco 
los informes que se indican a continuación. en los plazos que se se
ñalan para cada uno de ellos: 

i) Si estuviera previsto el uso del mecanismo de información 
PEP para el Proyecto, dentro de los diez (10) días siguientes a 
cada trimestre calendario, los informes relativos a la ejecu
ción del Proyecto conforme con las normas que sobre el 
particular le envíe el Banco al Organismo Ejecutor. 

Caso que no estuviera previsto el uso del mecanismo de in
formación PEP, dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
cada semestre calendario o en otro plazo que las parres 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del Proyecto 
conforme a las normas que sobre el particular le envíe el 
Banco al Organismo Ejecutor. 

ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, a la utilización 
de los bienes adquiridos con dichas sumas y al progreso del 
Proyecto. 

ii i) Dentro ·de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzan
do con el ejercicio en que se inicie el Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, tres ejem
plares de los estados financieros e información financiera 



complementaria, al cierre de dicho ejercicio, relativos a la to
talidad del Proyecto. 

iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste sea 
la República o el Banco Central, comenzando con el ejerci
cio en que se inicie el Proyecto y mientras subsistan las obli
gaciones del Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho ejer
cicio e información financiera complementaria relativa a esos 
estados. 

v) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzan
do con el ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto 
y durante el período señalado en las Estipulaciones Especia
les, tres ejemplares de los estados financieros e información 
financiera complementaria del Organismo Ejecutor, cuando 
éste no tuviere también la condición de Prestatario y así se 
establezca en las Estipulaciones Especiales. 

b) Los estados y documentos descritos en los Subincisos (a) 
(iii), (iv) y (v), cuando corresponda, deberán presentarse con dic
tamen de la entidad auditora que se señale en las Estipulaciones 
Especiales del Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios 
al Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, como correspon
da, deberá autorizar a la entidad auditora para que pueda propor
cionar al Banco la información adicional que éste razonablemente 
le solicite en relación con los estados financieros e informes de 
auditoría emitidos. 

c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo 
oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar ~u labor de 
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los pla
zos arriba mencionados, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, 
como corresponda, contratará los servicios de una firma de coma-



448 

dores públicos independientes a-ceptable al Banco. Asimismo, 
podrá utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos 
independientes, si las partes contratantes así lo acuerdan. Siempre 
que se contrate una firma de contadores públicos independientes, 
los honorarios correrán por cuenta del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor. 

Artículo 7.04. Actualización del Plan de Ejecución del Proyecto 
(PEP). Si estuviera previsto el uso del mecanismo de información 
PEP para el Proyecto, el Organismo Ejecutor deberá actualizar a 
solicitud del Banco }' en forma satisfactoria a éste, el PEP con base 
en los informes trimestrales referidos en el Subinciso (a) (i) del Ar
tículo 7.03 anterior. 

CAPITULO VIII 

D1spos1ción sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. Fn el supuesto 
de que el Prestatario conviniera en establecer algún gravamen es
pecífico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía 
de una deuda externa, habní de constituir al mismo tiempo un gra
vamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcio
nalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias deriva
das del Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se apli
cará: (i) a los gravámenes sobre bienes adquiridos para asegurar el 
pago del saldo insoluto del precio, y (ii) a los gravámenes pactados 
en operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 
cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. En caso 
de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes 
o remas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan 
al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean enti
dades autónomas con patrimonio propio. 
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CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de 
Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados en 
la forma siguiente, uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y 
un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo 
directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbi
tros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con res
pecto a la persona del Dirimente, o si una de la.< partes no pudiera 
designar arbitro, el Dirimente será designado a petición de cual
quiera de las partes por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, 
éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir 
actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tL>ndrá las mismas funciones y atri
buciones que el antecesor. 

b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Ga
rante, si lo hubiere, ambos serán considerados como una sola parte 
y por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para 
los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje. la parte reclamante di
rigirá a la otra una comunicación escnta exponiendo la naturaleza 
del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comu
nicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días. 
comunicar a la parte contra.ría el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las par
tes no se hub:eren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del 
Oirimentc, cualquiaa de ella, podrá recurrir ante el Secretario Ge
neral de la Org«niLación de los Estados Americanos para que éste 
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proceda d la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbi
traje s<: constituirá en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, cons
tituido, funcionará eu las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá com
p<:tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará 
su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los 
peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes 
la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

b) El rribunal fallará en conciencia, basándose en los ténninos 
del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna 
de las partes actúe en rebeldía. 

e) Fl fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos miembros del fri bunal por lo menos; deberá 
dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a partir 
de la fecha dd nombramiento del Dirimente, a menos que el Tn
bunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas 
debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes mediante 
comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribu
nal; deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir 
de la fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admit i
rá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cu
biertos por la parte que lo hubiere designado y los honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. 
Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honora
rios de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que 
ueben intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no 
se produjer<' oportunamente, el propio Tribunal tijará la compen
sación que sea razonable para dichas personas tomando en cuenta 
las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedi
miento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados 
por las partes en igual proporción. Toda duda respLtto a la divi-
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sión de los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta 
sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbi
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el Contrato Las 
partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 

ANEXO A 

EL PROGRAMA 

l. Objetivos 

Los objetivos básicos del Programa en su primera etapa son: 
(a) integrar o reintegrar plenamente las zonas de influencia de 
los caminos vecinales a la economía nacional; (b) proporcionar 
acceso permanente a zonas que actualmente no desarrollan todo 
su potencial, y (c) reducir los costos de transporte de los pro
ductos agrícolas y de pasajeros. 

2. Descripción 

a) El Programa comprende la rehabilitación y el mejoramiento 
de aproximadamente 600 kilómetros de caminos vecinales 
de tierra en condiciones de difícil transitabilidad aun en la 
época seca. 

b) Las obras que se ejecutarán, entre otras, comprenden movi
mientos de tierra para conformar la subrasante, su regulari
zación v recubrimiento con material seleccionado compacta
do o ~aterial granular; la instalación de alcantarillas tubula
res de hormigón simple y reforzado; y la construcción de cu
netas y zanjas de coronación. 

e) En d Programa son elegibles los caminos de la muestra repre
sentativa que se indica en la Sección 4. 

3. Costo total y financiamiento 

Fl costo total del Programa se estima en el equivalente de US$ 
28,340,000 distribuidos apro,imadamente de la siguiente mane

ra: 



(en miles de US$ o su equivalente) 

PRESTAMO BANCO 

Moneda Moneda Aporte1 

Categoría de inversión Extranjera (OC) Local(FOE) Total Local Total % 

l. Ingeniería y Administración 680 680 2,420 3,100 11.0 
1.1 Diseños de Ingeniería 350 350 1.3 
l. 2 Supervisión 680 680 1,450 2,130 7.5 
1.3 Administración 620 620 2.2 

2. Costos Directos2 12,130 2,970 15,100 5,480 20,580 72.6 
.¡s. 

"' 2.1 Obras 12,130 2,970 15,100 5,480 20,580 72 N 

3. Gastos Financieros 4.190 30 4,220 440 4,660 16.4 

3.1 Intereses durante Ejec 4.020 4,020 50 4,070 lj.4 
3 .2 Comisión de Crédito 390 390 1.4 
3.3 Inspección Banco 170 30 200 200 0.7 

Totales 17,000 3,000 20,000 8,340 28,340 100.0 

Porcentajes 60.0 10.6 70.6 29.4 100.0 

1} Incluye USS390p00 en moneda extranjera por concepto de la. comisión de cr!dito corrf;spondient.-c a\ PrE.stamo 455/OC-DR. 
2) Incluyen escalamiento e imprevistos. 
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4. Muestra Represel)tativa 

Los caminos de la muestra representativa se señalan a continua
ción: 

No. Camino Longitud en Kms. 
Muestra Representativa 

l. La Ceja-La Enea 12.7 
2. Francisco-La Colonia 16.2 
3. El Cercado-La Mesa 6.6 
4. Las Taranas-Bomba de Yaiba 6.2 
5. Yasiquita-El Mango 3.6 
6. La China-El Higüero-Rancho Viejo 7.8 

7. Vuelta Larga-Loma del Burro 5.9 

8. Cta. Pto. Plata-Gusmancito-Loran 18.4 
9. Tiburcio-Estero Hondo 13.1 

10. Loma de Cabrera-El Aguacate 12.0 

11. La Aviación-Candelaria 14.6 

12. Partido-El Vallecito 2.9 

13. Esperanza-] aibón 15.7 

14. J a1bón-La Caya 5.6 

15. Valverde-El CercaJillo 4.7 

16. Mata de Jobo-La Maguanita 15.2 

17. Guanito-Arroyo Cano 19.2 

18. Sabana Alta-C. Vallejuelo 8.7 

19. Hato del Padre-El Hatico 13.8 

20. Postrer Río-Guayabal-Los Lobos 15.8 

21. Cabimota-Las Canas 5.7 

22. Barranca-Puente Licey 10.2 

23. La Ermita-San Francisco Abajo 3.2 

24. San Luis-Juan López 3.6 

5. Criterios de Selección 

Para la selección definitiva de cada camino, la SEOPC deberá 

seguir los siguientes criterios: 
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a) El camino debe vincular directamenre una región productora 
con un centro de mercadeo o consumo y deberá conectar, 
por lo menos por uno de sus extremos, con un camino de 
iguales o mejores características técnicas y de mayor catego
ría. 

b) En el área de influencia directa del camino no deberán exis
tir caminos vecinales alternativos en condiciones de transita
bilidad superiores a las del camino en cuestión. Asimismo, en 
el caso de dos o más caminos que afecten la misma área, 
b.tos deberán analizarse como alternativas excluyentes; 

e) La evaluación socioeconómica de los caminos deberá rendir 
una tasa interna de retorno mayor al 12%, mediante la aplica
ción de la misma metodología que se empleó para calcular las 
tasas internas de retorno de los caminos que integran la mue~
tra representativa del Programa. 

d) Las características del camino y el grado de avance de su di
seño final de ingeniería deberán ser tales que permitan que 
las obras correspondientes puedan ser iniciadas dentro de los 
dos años subsiguientes a la firma del contrato de préstamo y 
terminarse dentro de los n·es años y medio posteriores a esa 
fecha. 

6. Mantenimiento 

a) El propósito básico del mantenimiento será conservar el res
pectivo camino o tramo y obras conexas sustancialmente en 
las mismas condiciones en que se encontraba al momento de 
la terminación de las obras correspondientes financiadas con 
el Programa. 

b) El plan anual de mantenimiento de los caminos rurales, debe
rá ser presentado a la consideración del Banco antes del 30 de 
noviembre precedente a cada año fiscal; incluirá como míni-
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mo los detalles de la organización responsable del manteni
miento, el personal encargado del mantenimiento, el núme
ro, tipo y condición de los equipos destinados al manteni
miento, la ubicación, tamaño y condiciones de los locales 
de reparación, almacenamiento y campamentos de manteni
miento; las medidas de control que se tomarán para limitar el 
tamaño y peso excesivo de los vehículos que utilice cada ca
mino; el número de kilómetros de cada tipo de camino a ser 
mantenido y la localización de esos caminos. 

c) El plan de mantenimiento deberá señalar los fondos disponi-
bles en el presupuesto de mantenimiento en ejecución al 3 O 

de noviembre de cada año (con exclusión de las operaciones 
de mejora) e incluirá la cantidad a ser asignada en el presu
puesto correspondiente al año con respecto al cual el plan es 
sometido, juntamente con un informe sobre los gastos efec
tuados en el año anterior. 

d) El plan incluirá también un informe acerca de las condiciones 
de mantenimiento basado en un sistema de evaluación de 
suficiencia que se deberá presentar a satisfacción del Banco 
Este sistema estará estructurado para proporcionar una cali 
ficac1ón global de las condiciones de mantenimiento de los 
caminos, calificación que deberá basarse en una evaluación 
numérica de los distintos componentes de caminos, tales 
como superficie de rodamiento, bermas, cunetas, estructuras 
de drenaje y acotamiento. 

e) El Banco tendrá el derecho de inspeccionar periódicamente 
los caminos. Si llegare a determinarse por la inspección JJ por 
los informes que reciba el Banco que el mantenimiento se 
efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario 
y la SEOPC deberán tomar las medidas necesarias para corre
gir totalmente las deficiencias. 

7. Evaluación a posteriori 
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a) A fin de evaluar los resultados obtenidos con la ejecución del 
Programa, se requerirá que el Prestatario recolecte la informa
ción básica necesaria, obtenida para una muestra de caminos, 
que se presentará al Banco a través de la SEOPC a partir del 
primer año después de realizado el último desembolso, por 
tres años consecutivos. 

b) La muestta incluirá un 10% del total del Programa, y estará 
constituida por los tres caminos especificados a continuación, 
más un número mínimo de tres caminos, con una longitud de 
36 kms. aproximadamente, pertenecientes al grupo aún no 
definido que se incorporará para completar el Programa. 

c) Los primeros tres caminos elegidos como muestra para la 
evaluación a posteriori son los siguientes: 

i) Hato del Padre - El Atico (San Juan) 
ii) Jaibón --La Caya (Valverde) 

iii) Las Taranas - Bomba de Jaiba (Duarte) 

d) La información requerida es la siguiente: (i) estimaciones del 
tráfico promedio diario anual basadas en conteos realizados 
por tres días de una misma semana, trimestralmente, a par
tir de la terminación de la construcción del camino, inclu
yendo clasificación por tipo de vehículos y tipo de carga 
transportada; (ii) evaluación del estado de mantenimiento de 
los caminos mejorados por el Programa, indicando la fre
cuencia y tipo de tareas de mantenimiento realizadas anual
mente y los costos correspondientes; y (iii) P'.1álisis compara
tivo de los costos reales de inversión y período de inversión 
respecto a los estimados originalmente, a entregarse durante 
el primer año a partir de la fecha de terminada la construc
ción. 

8. Servicios de consultoría 
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Para la selección y contratación de las firmas que prestarán ser
vicios de consultoría fmanciados total o parcialmente con los 
recursos del financiamiento, se seguirán los procedimientos esta
blecidos en el contrato de préstamo, quedando convenido que el 
Prestatario y/o el Organismo Ejecutor no podrán establecer para 
su aplicación, disposiciones o condiciones que restrinjan o 
impidan la participación de consultores originarios de los países 
miembros del Banco. 

9. Licitaciones 

Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten me
diante licitaciones, se financien total o parcialmente con las di
visas del préstamo los procedimientos para las licitaciones y las 
bases específicas de éstas deberán permitir la libre competen
cia de bienes o contratistas, respectivamente, originarios de paí
ses miembros del Banco. Consecuentemente, en esos procedi
mientos y bases específicas no se impondrán condiciones que 
impidan o restrinjan la oferta de bienes o la participación de 
contratistas, originarios de esos países. 

ANEXOB 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

CAPITULO! 

GENERALIDADES 

1.1 Introducción 

La República Dominicana, mediante los Conrratos de Présta
mo Nos. 455/0C-DR y 737/SF-DR suscritos con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el 



458 

"Banco") y recursos propios, ejecutará por intennedio de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
(en adelante denominada la "SEOPC") la Primera Etapa de 
un Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de Caminos 

Vecinales. 

l. 2 Aplicación del Reglamento 

La SEOPC aplicará el presente Reglamento de Licitaciones 
para la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes re
lacionados con el Programa y en la adjudicación de contrato 
para la ejecución de obras en todos los casos en que el valor 
de las adquisiciones o contratos exceda el equivalente de 
US$1 0íl,000 (cien mil dólares de los Estados Unidos de Amé
rica), ya sea que se utilicen los recursos del Préstamo del 
Banco o recursos del aporte local. Se utilizará el procedimien
to de licitación pública internacional cuando se utilice algu
na parte de los recursos en divisas del Préstamo No. 455/0C
DR. En cambio, las adquisiciones u obras podrán restringirse 
a proponentes o contratistas locales cuando se utilicen exclu
sivamente pesos dominicanos ya sea del Préstamo No. 73 7 / 
SF-DR o de la contrapartida local. 

1.3 Comité de Licitaciones 

La S EOPC constituirá un Comité de Licitaciones que será el 
que se encargue de aplicar los procedimientos de precalifica
ción y de licitación pública destinados a la contratación de 
obras y adquisición de bienes necesarios para la ejecución del 
Proyecto. El Comité estará integrado por los siguientes miem
bros: 

a) Un Subsecretario de Estado de la SEOPC, quien lo presi
dirá. 

b) El D1rector de Programación y Proyectos. 

c) El Director General de Caminos Vecinales. 

d) Un representante de la Unidad Ejecutora del Proyecto. 
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eJ El Consultor JurídicÓ de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, o su delegado. 

t) El Secretario de la Comisión de Concursos, quien actuará 
corno Secretario del Comité de Licitaciones -::on dc:recho a 
voz, pero no a voto. 

Las resoluciones que adopte este Comité de Licitaciones 
serán tomadas por votación, para lo cual se exigirá como quó
rum la presencia de un mínimo de 3 miembros y el voto favo
rable de la simple mayoría de los miembros presentes. 

El Secretario del Comité llevará un registro, mediante actas, 
de todas las resoluciones acordadas. Las principales gestiones 
que deberá cumplir el Comité de Licitaciones son: 

a) Hacer las convocatorias a precalificación y a licitaciones 
públicas. 

b) Recepción de propuestas. 

c) Evaluación de las propuestas de precalificación y licitación 
recibidas. 

d) Elevar las recomendaciones a la autoridad correspondiente 
para la declaratoria de precalificación, así corno para la 
adjudicación de las licitaciones. 

En la realización de estas labores se utilizarán los forrnulanos 
y demás documentos correspondientes que hayan sido pre
viamente aprobados por el Banco tal corno se estipula en el 
Inciso 2.8 de este Reglamento. 

CAPITULO 11 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES 
PUBLICAS 

2.1 Convocatoria - Clases 

El Comité de Licitaciones hará las siguientes da.ses de convo
catoria 
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a) Convocatorias para precalificación de empresas para la 
construcción de obras civiles. 

b) Convocatoria para las adquisiciones de maquinaria, equipo, 
otros bienes y contratación de obras en las que se utilicen 
total o parcialmente divisas del Préstamo, en cuyo caso la 
li~itación deberá ser de carácter internacional; y 

c) Convocatoria para las adquisiciones de maquinaria, equipo, 
otros bienes y contratación de obras con recursos en mone
da local, del Préstamo o de la contrapartida local, en cuyo 
caso la licitación tendrá carácter nacional. 

2 2 Precalificación de empresas para construcción de obras. 

Cuando se efectúe la precalificación de empresas para la cons
trucción de obras civiles, se hará una convocatoria mediante 
avisos en dos de los diarios de mayor circulación en el país, 
con la periodicidad que se indica en el Inciso 2.5. 

Copias de los avisos deberán ser enviadas a las Embajadas o 
Consulados de los países miembros del· Banco acreditados en 
la República Dominicana. 

2.3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una con
vocatoria mediante avisos en dos de los diarios de mayor cir
culación en el país, copias de los avisos que deberán ser, 
además, enviadas a las Embajadas o Consulados de los países 
miembros del Banco en la República Dominicana. 

2.4 Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará una convocatoria me
diante avisos en dos de los diarios de mayor circulación en el 
país, con la periodicidad que se indica en el Inciso 2. 5 si
guiente. 

2. 5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificación y a licitación serán 
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publicados por lo menos tres veces en días no consecutivos, 
con intervalos no menores de dos días entre cada publicación 
en los diarios indicados en los Incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anterio
res. 

2 6 Contenido de las convocatorias de precalificación. 

El aviso deberá contener, como mínimo, la siguiente informa
ción: 

a) Clase de precalificación y origen de fondos, e indicación de 
los países elegibles para participar en las licitaciones. Cuan
do se trate de obras financiadas con fondos del Préstamo, 
se indicará que sólo podrán participar empresas originarias 
o provenientes de países miembros del Banco. 

b) Breve y clara descripción de la materia que será objeto de 
la licitación. 

c) Exposición clara de los requisitos que habrán de reunir 
las empresas contratistas. 

d) Lugar y fecha en que estarán los documentos disponibles 
para el examen de los interesados. 

e) Fecha límite para retirar los documentos v plazo dentro 
del cual las empresas interesadas deberán presentar la in
formación necesaria para su calificación. 

f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la apertura 
de los documentos de precalificación. 

2. 7 Contenido de las convocatorias a licitaciones 

El aviso de cada llamado a licitación pública contendrá como 
mínimo la información siguiente: 

a) Clase de licitación y origen de fondos, e indicación de los 
países elegibles para participar en las licitaciones. Cuando 
se trate de licitación internacional financiada con fondos 
del Préstamo, se indicará que sólo podrán adquirirse bienes 
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o servicios originarios o provenientes de los países miem
bros del Banco. 

b) Breve y clara descripción que indique las diferentes carac
terísticas técnicas de los materiales, equipos, bienes y con
tratos de obras a licitar. 

c) Fecha límite para retirar los documentos, indicando lugar 
y dirección. 

d) Descripción y costo de los documentos que se entregarán. 

e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de licita
ción disponible. para examen de los interesados. 

f) Lugar, fecha y hora: (i) del término para presentación de 
ofertas, y (ii) del acto público de apertura de propuestas. 

2.8 Aprobación del Banco 

Se someterá a la aprobación del Banco un proyecto de con
vocatoria y los pliegos de bases de la licitación, los cuales una 
vez aprobados podrán ser usados en todas las licitaciones 
siempre que no se produjeran cambios en los mismos, enten
diéndose, sin embargo, que para cada caso deberán estable
cerse las modificaciones correspondientes indicativas del bien 
o bienes que se desea licitar o de la obra que se quiere contra
tar. 

No obstante lo anterior, para cada caso en particular deberá 
enviarse al Banco las especificaciones de bienes y/o servicios 
a licitar y un estimado de los costos, antes de darse a la publi
cidad. 

CAPITULO III 

PLAZO PARA PRESENTACJON Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

3.1 Plazo mínimo de preca\ificación 

El plazo mínimo para la presentación de documentos de pre-
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calificación para empresas contratistas dé obras civiles será 
concordante con las características de las obras, pero no po
drá ser menor de 45 días calendario a partir de la fecha de la 
última publicación del aviso en los diarios locales. 

3.2 Plazo mínimo - Licitaciones internacionales 

El plazo mínimo concedido para la presentación de las ofer
tas en las licitaciones públicas internacionales será concor
dante ,:on el monto de la licitación, pero no será menor de 
cuarenta} cinco días calendario, contados a partir de la fecha 
de la última publicación en los diarios locales Se podrá fi
jar un plazo mayor cuando la naturaleza de los bienes adqui
ridos o las obras a contratar así lo justifiquen. 

3. 3 Plazo mínimo - Licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licita
ciones nacionales será de 30 días calendario, contados desde 
la fecha de la última publicación en los diarios locales. 

3.4 La apertura de propuesta se realizará en acto público en la 
hora, fecha y lugar fijados para el cierre del plazo para la 
recepción de las mismas. 

CAPITULO IV 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA 
OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se efectuará una precalificación de 
empresas contratistas, la cual deberá basarse solamente en la 

capacidad de la empresa para llevar a cabo satisfactoriamente 
el trabajo requerido y en ese sentido, deberá considerarse, 

a) La experiencia y cumplimiento satisfactorio anterior de 
cada empresa en obras similares, 

b) su capacidad en materia de organización, personal, maqui
naria y equipo; y 

c) su situación financiera. 
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4.2 Por tanto, los documentos de precalificación dehen conte
ner, como mínimo, la siguiente información: 

a) Antecedentes legales sobre la constitución de la empresa. 

b) Antecedentes sobre su organización, personal, equipo y 
maquinaria. 

c) Antecedentes sobre su situación financiera, incluyendo cer
tificado de solvencia económica e idoneidad emitido por 
una entidad bancaria fiadora. 

d) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras de na
turaleza y características similares a las del Proyecto res
pectivo, lo que podrá hacerse mediante cartas que mues
tren su conformidad con las obras ejecutadas. 

e) Nombre de la entidad bancaria o compañía que emitiría 
la garantía o fianza de licitación y la de cumplimiento del 
contrato. 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos de precalifi
cación en el lugar, fecha y horas señalados en los avisos pu
blicados, de acuerdo con las instrucciones señaladas en el do
cumento mencionado. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando sólo resul
taren dos firmas precalificadas, se procederá a extender el 
plazo para presentar documentos de precalificación no menos 
de 3 O días, mediante la publicación de nuevos avisos de pre
calificación en la misma forma y en los mismos plazos señala
dos. 

Si después de haberse vencido el último plazo para precali
ficación no se hubieren presentado nuevas firmas o las que se 
hubieren presentado no fueren precalificables, se procederá 
a convocar a presentación de documentos para calificación a 
la firma o firmas precalificadas si las hubiere o a otras firmas 
que reúnan solvencia económica y responsabilidad técnica 
para la realización de las obras. 



465 

CAPITULO V 

LICITACIONES DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitación de obras, la SEOPC procederá a invi
tar a las firmas precalificadas a adquirir los documentos de 
licitación que servirán de base para la presentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos documentos no podrá 
ser menor de 3 O días. Los oferentes deberán presentar sus 
propuestas en el lugar, hora y fecha fijados, en sobres cerra
dos y caratulados de acuerdo con las instrucciones señaladas 
en los documentos de licitación. 

5 2 Los documentos de hcitac1ón, que deberán ser redactados en 
términos claros, consistirán por lo menos en Jo siguiente: 

a) Condiciones geneples de la licitación y del contrato de ad
judicación. 

b) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de 
adjudicación. 

c) Especificaciones técmcas. 

d) Formularios para la cotizac,.ión de precios. 

e) Formularios para la garantía o fianza de licitación. 

f) Formulario para la garantía o fianza del contrato. 

g) Modelo del contrato de adjudicación, y 

h) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitación deberán ser previamen
te aprobados por el Banc?· 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora señalados 
en los documentos de licitación. 

5.5 En caso de no presentarse por Jo menos dos ofertas o de que 
las presentadas no resulten aceptables, después de un análisis 
objetivo, el Comité de Licitaciones se reservará el derecho de 
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declarar desierta la licitación, pero antes de efectuar la decla
ratoria deberá consultarse al llaneo. 

5 6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licita
ciones procederá a llevar a cabo una nueva licitación siguien
do el mismo procedimiento indicado anteriormente. En la 
segunda conrncatoria, que se hará después de 2C' días, me
diante un a,~so, se verificará la apertura de sobres, cualquiera 
que sea el número de ofertas que se reciban. Aún en este 
caso las propuestas podrán ser rechazadas si, a juicio del 
Comíti' de Licitaciones, no resultaren convenientes. 

Dadas ,as circunsuncias anteriores, la SEOPC podrá proceder 
n otra forma para contratar las obras, siempre que se hubiese 

obtenido previamente el consentimienrn del Banco. 

CAPITULO VI 

LICIT'\NTES PARA LA ADQUISICWN DE EQUIPO, 
MATERIALES U OTROS BIENES 

6.1 Para la adquisición de equipo, materiales y otros bienes. debe
rán seguirse los procedimientos establecidos en este Regla
mento. 

6.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redactados en 
términos claros. con.<i<tirán por lo menos en lo siguiente: 

a) Condiciones generales de la licitación } del contrnto de 
adjudicación. 

b) Condiciones específic~ ,k la liciución ¡• del contrato de 
adjudicación. 

c) Especificaciones técnicas. 

d) formulario para la g:uantÚl de p,u-ticipadün. 

e) Formulario para la cotización ,k pr,·c1i,s. 

f) Formulario para la :;arantía tic p:irtÍl:ip:Ki<m. 
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g) Modelo de contrato de adjudicación; 

h) Planos descriptivos de los eqmpos o ~ 
cuando sea el caso. 

6.3 Todo los documentos de liriución debd'b sa ap:r:.lmcl 
el Banco, pre11iamente a pone,:se en v~ 

6. 4 Las ofertas deberán presenirarse e,: d 
ñala ,s en los avisos puLm,d } 
ctones señaladas en los doctr"'.ilJeiltóli 

6 5 }'_JJ caso de no ¡>rt5Ciltal!!e .:.:r t i,;:e,,:~ 

las presentadas no re: ,!1:e1< a.: ·IJ1lld 
objetivo, el Cmruté d Llun.; 
efe.e.arar d,~ la l 
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CAPITULO VII 

APERTURA 

7 .1 Recepción de las propuestas 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la hora 
del día señalado para la recepción de las propuestas, y no se 
recibirá otra que se presente después, bien sea por entrega 
personal o recibida por correo, aunque hubiera sido franquea
da con anterioridad. 

7 .2 Acto de apertura 

El acto de apertura tendrá lugar el día y hora, en el lugar fija
do en los documentos ele precalificación o licitación para la 
apertura de las propuestas, conforme con lo establecido en el 
Inciso 3 .4 de este Reglamento. El Comité de Licitaciones 
hará un acto público al que podrán asistir los interesados y 
en el cual se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Se empezará la escritura del acta con la anotación de los 
asistentes y una lista de las propuestas presentadas; 

b) Se abrirán todos los sobres procediéndose a numerar y 
rubricar cada uno de los folios de cada propuesta depreca
lificación o de licitación, según sea el caso. Luego, confor
me se lean en alta voz, serán anotados sus contenidos por 
el Secretario del Comité de Licitaciones. 

c) No se admitirá ninguna modificación, adición, aclaración 
o corrección, ya sea verbal o por escrito, a las propuestas 
presentadas. 
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d) Después de leídos todos los sobres, el Presidente del Comi
té invitará a los representantes de las firmas interesadas 
que hayan asistido al acto, a exponer sus quejas o protes
tas, las que serán asentadas en el acta por el Secretario. 

e) Se cerrará el acto público con la lectura en alta voz y firma 
del acta por los miembros del Comité de Licitaciones y los 
miembros asistentes de las firmas que han presentado pro· 
puestas de precalificación o de licitación. Copia de esta 
acta será entregada a todos los proponentes que hayan ad
quirido oportunamente los pliegos de precalificación o de 
licitación, según el caso, siempre que éstos así lo requieran 
por escrito al Comité de Licitaciones. 

7.3 Quórum 

Para que haya quórum en la ceremonia de apertura .de las pro
puestas se necesita la presencia de tres miembros del Comité 
de Licitaciones, como mínimo, además del Presidente. Si a la 
hora fijada no hubiere quórum, se procederá indefectiblemen
te a la apertura de las propuestas una hora más tarde, con la 
presencia de cualquier número de miembros de dicho Comité, 
y los miembros presentes designarán un secretario entre ellos. 

7.4 Ceremonias de aperturas diferentes 

El Comité de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias de 
apertura para cada licitación que se convoque, aunque sean 

consecutivas. 
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CAPITULO VJII 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS DE 
PRECALIFICACION Y DE LAS PROPUESTAS DE 

LICITACIONES 

8.1 Evaluación de la Firma Consultora 

Al finalizar la ceremonia de apertura, la Firma Consultora 
que la SEOPC contratará para la ingeniería del Proyecto, 
recibirá un juego completo de la documentación presentada 
para su evaluación. En el término de 15 días calendario, la 
Firma Consultora someterá su informe al Comité de Licita
ciones con sus recomendaciones. 

8.2 Evaluación con sus recomendaciones 

Una vez recibido el informe de la Firma Consultora, el Comi
té de Licitaciones tomará conocimiento del mismo y, si así 
lo estima conveniente hará su propia evaluación de las pro
puestas de precalificación o de licitación según sea el caso 
hasta tomar su decisión final. Salvo que el Comité de Licita
ciones determine otro plazo, la evaluación debe ser realizada 
en un plazo no mayor de 15 días. 

8. 3 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

A excepción de lo que pudieran disponer las leyes de la Repú
blica Dominicana, no se divulgará ninguna información res
pecto del examen, tabulación, aclaración y evaluación de las 
propuestas de precalificación o de licitación, según sea el 
caso, y de las recomendaciones relativas a la calificación o a 
la adjudicación de la licitación, a ninguna persona o personas 
que no estén oficialmente vinculadas con estos procedimien
tos, después de la apertura de las ofertas y con anterioridad 
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al aviso oficial del Comité de Licitaciones sobre la califica
ción de empresas o adjudicación de las licitaciones. 

8.4 Examen de las propuestas por el Comité 

El Comité discutirá y analizará los detalles de cada propues
ta como errores, fallas de las propuestas u otros, y según su 
mérito e importancia, el Comité podrá solicitar que los res
pectivos proponentes aclaren sus documentos de precalifica
ción y sus propuestas de licitación, según sea el caso, de 
acuerdo al procedimiento que se indica en el Inciso 8. 5 si
guiente. 

8. 5 Aclaración de los proponentes - Acta 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, el repre
sentante autorizado del proponente resolverá el cuestionario 
de preguntas que ya tendrá preparado el Secretario del Co
mité. No podrán concurrir a una misma hora para resolver sus 
cuestionarios de preguntas dos representantes de proponentes 
diferentes. El Secretario asentará las respectivas actas de las 
aclaraciones realizadas, que serán firmadas por todos los 
miembros presentes del Comité. Esas aclaraciones no podrán 
en ningún caso modificar los precios ni las condiciones que 
aparezcan en la propuesta original, ni los plazos, especifica
ciones y demás documentos básicos de la licitación. 

8.6 Bases de la evaluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará en 
cuenta las condiciones siguientes: 

a) Cumplimiento de las especificaciones administrativas, téc
nicas y condiciones especiales. 
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b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

c) Los precios. 

d) Los calendarios de ejecución y/o de entrega. 

e) El período de validez de la propuesta. 

f) Responsabilidad de la firma representante en la Repúbli
ca Dominicana en caso de haberla y eficiencia del corres
pondiente servicio de repuestos y mantenimiento, en los 
casos en que esta condición sea aplicable. 

g) En todas las adquisiciones y/o licitaciones relativas al Pro
yecto, el Comité observará el estricto cumplimiento del 
Contrato de Préstamo con el Banco. 

8. 7 Tabulación comparativa de las licitaciones - Contenido 

Se confeccionará un cuadro conformado por columnas y lí
neas. En las columnas se colocarán las diferentes propuestas y 
en las líneas las condiciones que cumple cada propuesta. En 
las licitaciones generalmente se adjudicará al licitante que pre
sente el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajuste 
a las especificaciones aprobadas y reúna los requisitos estable
cidos en los documentos de licitación. La adjudicación de una 
licitación podrá ser total o parcial, siempre que esto último 
fuera posible y conveniente _a los intereses del Proyecto de 
que se trate, a juicio del respectivo Organismo Ejecutor, y 
siempre que el Banco exprese que no lo objeta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional 
con ofertas de bienes de procedencia extranjera, se podrán 
aplicar márgenes de preferencia, ateniéndose a la política 
del Banco establecida en este Reglamento. 
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8.9 Recome~dación final del Comité de Licitaciones - Acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno levan
tará un acta en la cual se expondrán las razones para selec
cionar las empresas calificadas o de la licitación, basada prin
cipalmente en la tabulación comparativa. Esta acta, junto con 
toda la documentación pertinente, será sometida a la aproba
ción del Secretario de Estado de Obras Públicas y Comuni
caciones. 

8.10 Las propuestas de precahficación y de licitación, sus análi
sis, selección y acta de recomendación final del Comité de Li
citaciones, deberán ser enviados al Banco para su aprobación 
antes de efectuarse la declaratoria de empresas calificadas o 
adjudicación de una licitación, según sea el caso. 

CAPITULO IX 

DECLARATORIA DE PRECALIFJCACION, ADJUDICACION 
DE LA PROPUESTA O DECLARACION DE LA 

PRECALIFICACION O LICITACION DESIERTA 

9.1 Plazo 

La precalificación de empresas contratistas de obras civiles y 
la adjudicación de la propuesta deberán hacerse dentro de los 
plazos máximos de 3 O y de 90 días calendarios, respectiva
mente, contados a partir de la fecha de la apertura de las pro

puestas. 

9. 2 Información de resulta dos 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presidente, 
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previa aprobación del Secretario de Estado de Obras Públi
cas y Comunicaciones, enviará por correo una circular infor
mativa a todos los proponentes que presentaron documentos 
de precalificación o propuestas, anunciando los resultados de 
la precalificación, o de la licitación, según corresponda, e 
invitándolos a retirar sus respectivos documentos de garan
tía, poderes y otros. 

9.3 Reclamaciones u observaciones de los proponentes 

Los proponentes podrán presentar sus reclamaciones y ob
servaciones hasta dentro del plazo que se indicará en la cir
cular informativa de resultado a que se refiere el Inciso 9.2 
ant_erior que será de siete días hábiles anteriores a la fecha de 
la declaratoria de precalificación o del acto de adjudicación 
dé la licitación. Las reclamaciones serán presentadas por es
crito y entregadas personalmente o enviadas a la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Ave. San 
Cristóbal No. 1428, Santo Domingo, República Dominicana, 
haciendo ref.¡:rencia a la precalificación o a la licitación de 
que se trate. Si no se presentaren reclamaciones dentro del 
plazo previsto, se considerará que el participante está confor
me con el resultado de la declaratoria de precalificación o 
de la licitación. En el caso de licitaciones, la SEOPC consi
derará las reclamaciones y observaciones de los participantes 
antes del acto de adjudicación y emitirá su fallo, que será 
inapelable, y lo enviará por correo certificado al interesado. 

9.4 Resolución del Secretario de Estado de Obras Públicas y Co
municaciones 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del Inciso -9 3 
anterior, teniendo a la vista los documentos pertinentes de la 
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declaratoria de precalificación o de la licitación, según sea el 
caso, la recomendación final del Comité de Licitaciones v la 
aprobación del Banco, el Secretario de Estarlo de Obras Pú
blicas y Comunicaciones dictará una resolución mediante la 
cual emitirá la declaratoria de precalibcac,ón o en el caso de 
licitación declarará la propuesta triunfadora y clcsignará a 
un funcionario para firmar el pedido o contrato respecuvo, 
debiéndose tener en cuenta lo establecido por el Inciso 10.4 
de este Reglamento. 

9.5 Acto de adjudicación 

Del acto de adjudicación de la licitación, el Com,té de Licita
ción levantará un acta a la que ane,ará el cuadro comparati
vo de propuestas que sirvió de base para la adjudicación. Se 
indicará en el acta el plazo máximo de 15 días en el cual que
dará firmado el contrato o la orden de compra. Dicho plazo 
será contado a partir del momento en que la SEOPC reciba la 
comunicación del Banco aprobando la versión dcfiniti1a del 
contrato u orden de compra, conforme se prevé en el Inciso 
10.4 de este Reglamento. No se admitirá en una nueva lici
tación al ganador de una licitación que retire su propuesta 
antes de fim1ar el contrato o aquél que dejare de cumplir las 
condiciones del mismo, a menos <1ue la Justificación de tal 
acto o acción. a juicio de la S EOPC, no merezca tal sanción. 
Se entiende que la SEOPC hará efectiva y cobrará la garan
tía establecida en este Reglan,ento para el mantenimiento de 
su propuesta, al triunfador de un concurso público que retire 
su propuesta antes de fim,ar el conn·ato. Las reclamaciones 
de los proponentes que hayan quedado pendientes de solu
ción se consideraran automáticamente nulas, después del acto 
de adjudicación de la propuesta ganadora 

9.6 Declaración de la precalificación o de la licnación desierta 

El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
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se rescrrn la facultad de declarar desierta cualquier precali
ficación o licitación que, a su juicio, afecte negativamente los 
intere,cs de la ~ecreraría. Además, dicha autoridad faculta 
por este Reglamento al Comité de Licitaciones para declarar 
desierta la precalificación o la licitación cuando, después de 
cumplidos los trámites requeridos durante la apertura de las 

propuestas sólo quedara una propuesta hábil, por haber sido 
descalificadas Lis otras. Se en\'iará al Banco un informe razo
nado de las medidas que se propongan adoptar, declarando 
desierta la prccalificación o la licitacié,n_ Antes de dictarse 
la re,olución al rL-specto, deberá obtenerse la manifestación 
escrita del Banco de que no objeta la medida propuesta. 

9_-; Casos de un solo contratista o de una sola fuente de suminis
tro disponible. 

La S EOPC deberá solicitar la asistencia del Banco cuando 
afronte dificultad en encontrar a un contratista o una fuen
te de suministro Si luego de cfectuatla la licitación, hu
biera un solo conrratista o una sola fuente de suministro dis
ponible, la SFOPC no podrá ejecutar el contrato o efectuar 
compras a menos gue el Banco hara dado su pre, io consen
timiento 

CAPITULO X 

FIRMA DEL CONTRATO 

10.1 Elección del modelo de contralO 

El modelo de contrato a u,ar deberá guardar conformidad 
con las característica, de las obras y con el tipo )' forma de 
adquisición del equipo y/o materiales. 
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10.2 Presentación de credenciales 

Dentro del pluo señalado en el Inciso 9.5 de este Reglamen
to, la persona señalada por la firma ganadora de la licita
ción deberá presentar al Departamento Legal de la Secreta
ría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones la docu
mentación en español debidamente certificada, que acredite 

su personalidad y le dé poderes para firmar el respectivo con
rrato. 

10.3 Fianza 

De conformidad con los documentos de licitación, se perfec
cionarán los documentos y/o formularios pertinentes a la 
fianza de fiel cumplimiento requerido para la firma del con
trato. La garantía de mantenimiento de propuesta le será 
devuelta al adjudicatario cuando se firme el conrrato u orden 
de compra 

10.4 Aprobación del Banco 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, la 
SEOPC deberá enviar al Banco el borrador del contrato o, en 
su caso, de la orden de compra correspondiente para obtener 
su aprobación final. 

10 5 Modificación de la adjudicación 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de la 
licitación, antes de l.i firma del contrato, no pu~jese cum
plir con el compromiso contraído al ofrecer un bien o servi
cio, o que habiendo firmado el contrato no se iniciaran las 
obras o se suministraran los bienes oportunamente, dando 
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lugar a la cancelación del mismo, la SEOPC, previa notifica
ción al Banco, procederá sin llamar a una nueva licitación, 
a negociar con la oferta que haya quedado en segundo lugar, 
siempre que ésta satisfaga los requerimientos conrenidos en 
las especificaciones que sirvieron de base a la licitación. 

CAPITULO XI 

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicación Je los bienes 
a importarse con señalamiento de su origen y el costo estima
do de esos bienes. Asimismo, deberá indicarse en esas ofertas 
el origen ~ costo de los servicios técnicos provenientes del 
exterior. 

11. 2 Origen de la maql!Ínaria, equipo y ouos bienes 

a) Unicamcnte podrán aceptarse ofertas por bienes y equi
pos originarios de los países miembros del Banco. 

b) Se entiende por origen de un equipo u otro bien, el país 
en el cual, según sea el caso, haya sido extraído, cultiva
do o producido, ya sea por manufactura, procesamiento o 
ensamble, según correspomla. El origen del bien producido 
necesariamente es el país en el cual, como resultado de 
dicho procesamiento, manufactura o ensamble, resulta 
ouo bien, comercialmente reconocido, que difiere sustan
cialmente en sus características básicas; en sus propósitos 
o finalidades, de cualquiera de sus componentes importa-
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dos. La nacionalidad de la firma o personal que produce o 
vende los bienes o equipos es irrelevante para determinar el 
origen de los mismos. 

c) Un bien se considera de origen local cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en 
su satisfacción representan no menos del 40% de su costo 
total. 

11.3 Margen de preferencia 

La SEOPC podrá otorgar a favor de bienes de origen ,lomi
nicano un margen de preferencia del 15 % o el derecho adua
nero real, según cual sea menor, al precio CIF de las ofertas 
extranjeras expresadas en el equivalente de pesos dominica
nos: 

a) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras de 
maquinaria. equipo y otros bienes, el precio propuesto u 
ofrecido de artículos de origen nacional será el precio de 
entrega en el sitio del Proyecto, una vez deducidos: (1) los 
derechos de importación pagados sobre materias primas 
principales o componentes manufacturados, y (2) los im
puestos nacionales sobre ventas, al consumo y al valor agre
gado, incorporados al costo del artículo o artículos que 
se ofrezcan. El proponente local proporcionará la prueba 
de las cantidades a deducir de conformidad con los Inci
sos (1) y (2) que anteceden El precio propuesto u ofreci
do del extranjero será el precio CIF (excluyendo los dere
chos de importación, consulares y portuarios) al cual se 
agregarán los gastos de manejo en el puerto y el transpor
te local del puerto o de la frontera al sino del Proyecto. 

b) La conversión de monedas para establecer comparaciones 
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de precios se hará en base al tipo de cambio aplicado por el 
propio Banco en sus contratos. 

c) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agregar un mar
gen de preferencia del 15% o el derecho aduanero real, se
gún cnal sea menor, al precio ClF de las ofertas extranjeras 
expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 

d) En las licitaciones internacionales para contratación de 
construcción de obras civiles, no se aplicarán márgenes de 
preferencia en favor de contratistas locales. 

11.4 Elegibilidad de las firmas constructoras 

La elegibilidad de las firmas constructoras se determinará 
conforme con los requisitos de política sobre la materia apro
bada por el Banco. 

ANEXOC 

SELECCJON Y CONTRATACION DF FIRMAS CONSULTORAS 
Y/O EXPERTOS INDIVIDUJ\LES 

En la selección y contratación de firmas consultoras y/o exper
tos individuales (en adelante denominados indistintamente "Con
sultores") necesarios para la ejecución del Proyecto y que se con
traten con los recursos del Préstamo del Banco se estará a lo si
guiente: 

1. DEFINICIONFS 

Se establecen las s1gu1ente, definiciones· 

1.01 Experto individual es todo profesional o técnico especializa
do en alguna ciencia, arte u oficio. 
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1 02 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, 
integrada principalmente por personal profesional, para ofre
cer servicios de consulta, asesoría, dictámenes de expertos y 
servicios profesionales de diversa índok 

Para los propósitos de este Anexo, organizaciones sin fines de 
lucro tales como universidades, fundaciones, organismos 
autónomos o sem1autónomos u organizaciones internaciona
les que ofrezcan servicios de consulta, se considerarán como 
firmas consultoras. 

Il. INCOMPATIBILIDADES 

2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar con
sultores del país del Prestatario si ellos pertenecen al personal 
permanente o temporario del Gobierno Central, y · de la 
SEOPC, o si han pertenecido a cualquiera de ellos dentro de 
los 6 meses previos a una de las siguientes fechas: (a) la de la 
presentación de la solicitud, o (b) la de la selección del exper
to individual, a menos que el Banco acuerde reducir ese pla
zo. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUlSITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3 .01 Sólo podrán contratarse Consultores que sean bona fide na
cionales de países miembros del Banco. 

3.02 El Prestatario no podrá introducir en la aplicación de los pro
cedimientos establecidos en este Anexo, disposiciones o con
diciones que restrinjan o impidan la participación de Consul
tores originarios de países miembros del Banco. 

3.03 Para determinar la nacionalidad de una firma consultora se 
considerarán los siguientes criterios: 
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a) El país en el cual la firma esté debidamente constituida o 
legalmente organizada. 

b) El país en el cual la firma tenga establecido el asiento prin
cipal de sus negocios. 

c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residencia 
bona fide de, los individuos que tengan en la firma consul
tora la propiedad, con derecho a participar en las utilida
des de dicha firma en exceso del cincuenta por ciento 
(50%), conforme con lo establecido mediante certificación 

extendida por un funcionario de la firma consultora, debi
damente autorizado. 

d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte 
sustancial de las utilidades o beneficios tangibles de la fir
ma se destina a firmas o personas de una determinada na
cionalidad. 

e) La determinación por parte del Banco de que la firma 
constituye una· parte integral de la economía de un país, 
comprobado por la residencia bona fide en el país de una 
parte sustancial del personal ejecutivo, técnico y profesio
nal de la firma; y que la firma cuenta en el país con el equi
po operativo u otros elementos necesarios para llevar a 
cabo los servicios por contratar. 

3.04 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán 
también aplicables a las firmas propuestas para prestar una 
parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación con
junta o de un subcont rato con una firma consultora califica
da que satisfaga los requisitos de nacionalidad. 

3.05 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se 
estará a la que se determine en su pasaporte u otro docu-
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mento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá ad
mitir excepciones a esta regla en aquellos casos en que el ex
peno individual, no siendo elegible por razón de nacionali
dad, haya f"rjado su domicilio real y permanente en un país 
elegible, y haya residido en él por 5 años como mínimo 

IV. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

A. Selección y contratación de firmas consultoras 

4.01 En el case de selección y contratación de finnas consultoras: 

a) Antes de efectuarse la selección de la firma el Prestatario 
deberá someter a la aprobación del Banco Jo que sigue, 

i) El procedimiento que se utilizará en la selección y con
tratación de la firma Si se estima que el costo de los 
servicios no excederá de cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$100.000) o su equivalente, cal
culado de acuerdo con Jo dispuesto en el Artículo 3.05 
(a) de las Normas Generales, bastará que se efectúe un 
concurso pnvado de servicios de consultoría o que se 
aplique otro método similar. Si se prevé, en cambio, que 
el costo excederá esa suma, la selección y contratac1ón 
deberá anunciar~c en la prensa nacional y, si así proce
diere por la complejidad y grado de especialización del 
asesoramiento solicitado, en publicaciones extranjeras 
especializadas Además, deberá infonna~e al Banco so
bre esos anuncios v cnviársele recortes de los mismos, 
con especificación de fecha } nombre de la publicación 
en que hayan aparecido 

íi) Los términos de referencia (especificaciones) que des-
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criban los trabajos que realizará la firma, junto con una 
estimación dd costo, y 

iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis firmas a 
las cuales se proyecta cursar invitación para que presen
ten propuestas de trabajo. 

b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anterio
res, se solicitará a todas las firmas aprobadas, la presenta
ción de propuestas, conforme con los procedimientos y 
términos de referencia aprobados. 

e) En las invitaciones a presentar propuestas debe establecer
se d uso de una de las modalidades siguientes, según sea 
pertinente, 

i) En d primer caso, se presentará un solo sobre cerrado 
que contendrá la propuesta técnica, sin cotización de 
precios. El Prestatario analizará las propuestas recibidas 
y establecerá el orden de mérito de éstas. Si la comple 
jidad del caso así lo requiera, el Prestatario podrá recu
rrir por su propia cuenta a un grupo de consultores para 
que examine las propuestas y proporcione asesoramien
to técnico y especialiLado en la clasificación por méri
to. 

Una vez establecido este orden <le mérito de las firmas, 
se invitará a negociar un contrato a la firma clasificada 
en primer lugar. En estas negociaciones se examinarán 
en forma completa los detalles de los términos de refe
rencia a fin de que exista un pleno y recíproco entendi
miento con la firma, se examinarán los requisitos con
tractuales y legales del acuerdo y, por último, se elabo
rarán costos detallados. Si no puede llegarse a un acuer
do con esta firma respecto de las condiciones contrae-
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ruales, se le notificará por escrito que se ha rechazado 
su propuesta y se iniciarán negociaciones con la segun
da firma y así sucesivamente hasta que se llegue a un 
acuerdo satisfactorio_ 

ii) En el segundo caso deberán presentarse dos sobres ce
rrados, el primero de los cuales con la propuesta técni
ca, sin indicación de costos, y el segundo con el costo 
ofertado por los servicios. 

El Prestatario analizará las propuestas técnicas y esta
blecerá el orden de mérito de éstas_ La negociación con
tractual comenzará con la firma que ofrezca la mejor 
propuesta técnica. El segundo sobre presentado por 
esta firma se abrirá en presencia de uno o más repre
sentantes de la misma, y se lo utilizará en la negociación 
contracrual. Todos los segundos sobres presentados por 
las otras firmas contmuarán cerrados y, ·de llegarse a un 
acuerdo con la primera firma, serán devueltos a las fir
mas respectivas_ De no llegarse a un acuerdo con la 
primera firma respecto de las condiciones contracrua
les se le notificará por escrito ese desacuerdo y se inicia
rá la negociación con la segunda firma, y así sucesiva
mente, hasta llegar a un acuerdo satisfactorio. 

El no poder llegar a un acuerdo respecto de los costos 
detallados o la remuneración de los servicios, o el que el 
Prestatario considere que dichos costos o remuneración 
son inapropiados o excesivos, será causa suficiente para 
notificar el rechazo de la propuesta e iniciar negociacio
nes con la firma que le siga en orden de mériro_ Cuando 
se haya rechazado a una firma, no se la volverá a llamar 
para ulteriores negociaciones correspondientes a ese con
trato. 

d) El texto del proyecto del contrato negociado con la firma 
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consultora deberá ser sometido a la aprobación del Banco, 
antes de su firma y de la iniciación de los servicios. Copia 
fiel del texto firmado deberá enviarse prontamente al 
Banco. 

B. Selección y contratación de expertos individuales 

4.02 En el caso de selección y contratación de expertos individua
les, 

a) Antes de efectuarse la selección de los expertos, el Presta
tario deberá someter a la aprobación del Banco lo que 
sigue, 

i) el procedimiento de selección; 

ii) los términos de referencia (especificaciones) y el calen
dario refen;ntes a los servicios a ser proporcionados; 

iii) los nombres de los expertos tentativamente selecciona
dos, señalando detalladamente su nacionalidad y domi
cilio, antecedentes, experiencia profesional y conoci
miento de idiomas; y 

iv) el borrador del contrato que se utilizará para contratar 
a los expertos._ 

b) El Prestatario deberá proceder a contratar los expertos. El 
contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos de0 

berá ajustarse al modelo de contrato que el Banco y el 
Prestatario hayan acordado. Copia fiel del texto firmado 
de cada contrato deberá enviarse prontamente al Banco. 
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V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

5.01 Se establecen las siguientes mcxlalidades en cuanto a las mo
nedas con que se pagará a los Consultores, 

a) Pagos a firmas consultoras. Los contratos que se suscriban 
con las firmas consultoras deberán reflejar una de las si
guientes modalidades, según sea el caso, 

i) Si la firma consultora está domiciliada en el país donde 
deba rendir los servicios, su remuneración se pagará ex
clusivamente en la moneda de ese país, con excepción 
de gastos incurridos en divisas para pago de pasajes ex
ternos o viáticos en el exterior, los que se reembolsa
rán en dólares o su equivalente en otras monedas que 
formen parte del Financiamiento, excepto la del país 
del estudio. 

ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el país 
donde deba rendir los servicios, el máximo porcentaje 
posible de su remuneración se pagará en la moneda de 
ese país, y el resto en dólares, o su equivalente en otras 
monedas que formen parre del Financiamiento, excep
to la de ese país, en el entendido que la partida corres
pondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del 
país o países en los cuales los respectivos servicios han 
de ser rendidos. En caso de que el porcentaje que vaya a 
pagarse en la moneda del país en que se va a rendir el 
servicio sea inferior al treinta por ciento (30%) del total 
de la remuneración de la fama consultora, una justi
ficación completa } detallada se someterá al Banco para 
su examen y comentarios. 

iii) Si se rrata de un consorcio integrado por firmas domi
ciliadas en el país y firmas no domiciliadas en el mismo, 
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la parte de la remuneración que corresponda a cada uno 
de los integrantes se pagará de acuerdo con las reglas se
ñaladas en los Párrafos (i) y (ii) anteriores 

iv) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3 .0S(a) de las 
Normas Generales respecto al tipo de cambio. 

b) Pagos a expertos individuales. Deben seguirse las mismas 
reglas del Inciso (a) anterior. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

6.01 Que<la establee.ido que las opiniones y recomendaciones de 
los Consultares no comprometen ni al Prestatario, ni a\ Ban
co, los que se reservan el derecho de formular al respecto las 
observaciones o salvedades que consideren apropiadas. 

VIL ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso algu
no de financiar total o parcialmente ningún programa o pro
yecto que, directa o indirectamente pudiera resultar de los 
servicios rendidos por los Consultores o de las recomendacio
nes formuladas por ellos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio de\ Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a \os veinte días del mes de mar
LO de\ año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 ° de \a Restauración_ 

Vicente A_ Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 
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Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 °dela Independencia y 121 °dela Restauración. 

Hugo Tolenrino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Marcí nez 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica-
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da en la Gaceta Oficial, para su conocumento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repúbiica Dominicana, a los treintiún (31) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o 
de la Independencia y 121º de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 221, que aprueba el Contrato de Préstamo de fecha 28 de febrero de 1984, 
entre el Gobierno Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un 

monto de US$50,000,000.00 para financiar un programa de reactivación industrial 

G.O. No. 9638 del 31 de Mayo de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 221 

VISTOS los Incisos 14 al 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 

VISTO el Contrato de Préstamo suscrito entre el Banco Central 
de la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desa
rrollo, en fecha 28 de febrero de 1984; 

VISTO el Artículo 4 7 de la Ley Orgánica del Banco Central de 
la República Dominicana, No.6142 de fecha 29 de diciembre de 
1962, modificada por la Ley No.SO del 15 de noviembre de 1965. 
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UNICO :- Aprobar el Contrato de Préstamo de fecha 28 de fe
brero de 1984, entre el Gobierno de la República Dominicana, de
bidamente representado por el Banco Central, y el Banco Inter
americano de desanollo (BID), un Contrato de Préstamo hasta por 
la suma de cincuenta millones de dólares estadounidenses 
(US$50,000,000.00), para financiar un Programa <le Reactiva
ción Industrial. Este Programa, a ser ejecutado a través del Fon
do de Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE), tiene 
como objetivo mantener y en lo posible aumentar la actividad pro
ductiva del sector industrial privado de la República Dominica
na, mediante el financiamiento. a) A corto plazo, de la importa
ción de materias primas, bienes semi-elaborados. materiales de em
paques, repuestos l materiales sujetos a desgaste; b) A mediano 
plazo. componentes importados del capital de operaciones; y e) A 
largo plazo, de maquinarias y equipo para empresas elegibles e.le! 
~ector privado. Dicho financiamiento se otorga a un pla,o e.le 
diez (10) años, incluyendo un período de gracia de tres (3) años. 
sujeto a la tasa de interés que establezca el Banco I nteramerica
no de Desarrollo para cada año calendario. El Banco Central pa
gará además una comisión de crédito sobre el saldo no desembol
sado del 1 % anual, que comenzará a devengarse a los sesenta 
(60) días de la fecha del Contrato; que copiado a la letra dice 

así· 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 28 de febrero de 19841 entre el 

1) Esta fecha y las que aparezcan después no serán necesariamente las del tex
to definitivo, pero guardan entre sí la misma relación que habrá entre las 
que se consignen en dicho texto una vez señalada la fecha para la firma de 

Contrato. 
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BANCO INTERAM ERICANO DE DESARROLLO (en adelan
te denominado "13anco"), y el BANCO CENTRAL DE LA RE
PUBLICA DOMINICANA (en adelante denominado "Prestatario"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. - Conforme a este Contrarn, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financia
miemo con cargo a los recursos del capital interregional del Ban
co, hasta por una suma de cincuenta millones de dólares de los Es
tados Unidos de América (US$50,000,000.00). o su equivalente en 
otras monedas gue formen parte de dichos recursos. Las cantida
des gue se deseml.,olsen con cargo a este Financamiento consti
tuirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02 Objeto. - El propósito del Financiamiento es coo
perar en la ejecución de un programa consistente en mantener y en 
lo posible aumentar la actividad productiva del sector industrial 
privado de la República Dominicana (en adelante denominado 
"Programa")_ En el Anexo A del Contrato se detallan los aspec
tos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en 
gue la ejecución del Programa y la utilinción de los recursos del 
Financiamiento habrán de ser llevadas a cabo por el Prestatario, a 
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través del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico 
(FIDE). Para los fines del Contrato, el Prestatario sed denominado 
indistintamente Prestatario u Organismo Ejecutor. 

CAPITULO ll 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes del Contrato.- Este Con
trato está integrado por esta Parte Primera, en adelante denomi

nada las Estipulaciones Especiales, por la Parte Segunda, denomi
nada Normas Generales, del lro. de julio de 1982, y por el Anexo 
A que se agrega. 

Cláusula 2.02 Primacía de las Estipulaciones Especiales.- Si al
guna disposición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo A 
no guardare consonancia o estuviera en contradicción con las Nor
mas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Es
peciales o en el Anexo A, como sea el caso. 

CAPITULOIII 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. - El Préstamo deberá ser total
mente amortizado por el Prestatario a más tardar el día 28 de fe
brero de 1994, mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo 
posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse a los seis 
meses de la fecha prevista para el plazo final de desembolsos de 
acuerdo con la Cláusula 4.03, teniendo en cuenta lo previsto en el 
Artículo 3.01 de las Normas Generales. El Banco podrá abonar 
las cuotas de amortización proporcionalmente al saldo deudor de 
las porciones del Préstamo que devenguen distintas tasas de inte
rés. A más tardar tres meses después de la fecha del último desem
bolso del Financiamiento, el Banco entregará al Prestatario una ta-
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bla de amortización que especifique rodas las fechas para el pago 
de las cuotas y los montos en las Unidades de Cuenta de cada cuo
ta, de acuerdo con lo previsto en los incisos (a) y (b) del Artícu
lo 3.07 de las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses.- El Prestatario pagará intereses semes
tralmente sob{e los saldos deudores del Préstamo, que se deven
garán desde la fecha de los respectivos desembolsos. Para los de
sembolsos que se realicen en cada año calendario, durante el perío
do de desembolsos, la tasa de interés que se cargará será estableci
da por el Banco, de acuerdo con su política aplicable, a partir del 
lo. de enero de cada año, en el entendido de que el Banco podrá 
modificar la tasa de interés aplicable a los desembolsos efectuados 
durante la segunda mitad del año. El Banco informará a los presta
tarios ¡:,rontamente después del lo. de enero de cada año acerca 
de la tasa de interés que se aplicará a desembolsos efectuados en el 
año calendario respectivo. En caso de que posteriormente se modi
fique la tasa de interés para la segunda mitad de un año calenda
rio, el Banco informará prontamente a los prestatarios acerca de 
dicha modificación. Para facilitar el cálculo de los intereses que de
ban pagarse de conformidad con la presente Cláusula, el B aneo po
drá computar los mismos sobre la base del promedio ponderado de 
las distintas tasas aplicables a los desembolsos. Hasta que el Banco 
haya entregado la tabla de amortización prevista en la Cláusula 
3.01, los intereses serán pagaderos semestralmente en los días 28 
de agosto y 28 de febrero de cada año, comenzando el 28 de agos
to de 1984. A partir de la entrega de dicha tabla, los intereses pa
garán conjuntamente con las amortizaciones, haciendo los ajus
tes necesarios. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito .. - Además de los intereses, 
el Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 

Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales.- En materia 
de cálculo de los intereses y de la comisión de crédito, obligacio-
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nes en materia• de monedas, tipo de cambio, pamc,pac,ones, lu
gar de los pagos. recibos. imputación de los pagos, pagos antici
pados, renuncia a parte del Financiamiento r vencimiento en dt'a, 
feriados se aplicará lo previsto para el efecto en el Capítulo JIJ dt' 
las N armas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula -1-.01. Disposición básica.- El Banco efectuará lo~ 
desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo a l,ts 
condiciones y procedimientos contenidos en el Capínrlo IV de 
las Nmmas Generales y a las condiciones especiales que se deta· 
llan en el presente Capínrlo. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales pre,·ias al primer de,cm· 
bolso.- El primer desembolso a cuenta del Financianucnto está 
condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco, en adi
ción a las condiciones previas estipuladas en ~l l\rtículo 4.01 <le las 
Normas Generales. los siguiente, requisitos: 

(a)Que el Prestatario haya demostrado a satisfacción del flanco: 

(i)que ha constituido: (1) dentro de su propia contabilidad, 
una cuenta especial y separada denominada "Fondo de Re 
activación Industrial-Préstamo BID No.132/IC-DR" (en 
adelante "Fondo"), al cual ingresarán los recursos deriva· 
dos del Financiamiento como los adicionales referidos en 
los incisos (a) y (b) de la Cláusula 6.08 provenientes del 
Prestatario; y (2) una Unidad de Evaluación y Supen•i· 
sión dentro de la estructura de FIDE; 

(ii) que ha aprobado y puesto en vigencia el Reglamento de 
Crédito del Programa previamente convenido con el Ban· 
co;y 
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(iii) que ha suscrito con, por lo menos, una de las Instituciones 
Financiera<. Intermediarias un convenio de participación, 
sobre la base de los criterios de elegibilidad previamente 
acordados con el Banco. 

(b) Que el Prestatario haya convenido con el Banco con respecto 
a la firn1a de contadores públicos independientes que efectuará 
las funciones de auditoría prevista en el inciso (b) del Artícu
lo 7.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 7.03 de las 
Estipulaciones Especiales. 

Cláusula 4.03. Gastos anteriores al Contrato.- Con la acepta
ción del Banco, c;e podrán Htilizar los recursos del Financiamien
to para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efec
túen en el Programa mediante créditos formalizados por el Presta
tario con los beneficiarios, a través de las Instituciones Financie
ras I ntermcdiarias, a partir del 30 de noviembre de 1983 y hasta la 
fecha del Contrato, siempre que se ha)'an cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los estabkcidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazos para el compromiso } el desembolso fi
nal del Financiamiento. - (a) El plazo para el compromiso de los 
recursos del Financiamiento por el Prestatario en créditos a fa
vor de los beneficiarios del Programa expirará a los dos (2) años a 
partir de la fecha de vigencia del Contrato. Se entenderá que los 
recursos han sido comprometidos a partir de la fecha en que el 
Prestatario, a través de las Instituciones Financieras Intermedia
rias, haya formalizado con los beneficiarios los respectivos con
tratos. 

(b) El plazo para el desembolso de la parte del Fmanciannento 
que hubiere sido comprometida de acuerdo con el inciso (a) ante
rior, expirará a los tres (3) años a partir de la fecha de vigencia 
de este Contrato. Para d efecto, el Prestatario deberá presentar 
las solicitudes de desembolso acompañadas de los respectivos do
cumentos y antecedentes, a satisfacción del Banco, con una anti-
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cipación no menor de 30 días calendarios a la fecha de expira
ción del plazo para desembolsos antes mencionado de la pró
rroga del mismo que las partes hubieren acordado por escrito. 
Dicha presentación se hará de acuerdo con lo previsto en el Capítu
lo IV de las Normas Generales y con las condiciones especia
les establecidas en el presente Capítulo. 

(e) A menos que las partes contratantes acuerden por escrito 
prorrogar los plazos antes mencionados, la porción del Financia
miento que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según 
sea el caso, dentro del correspondiente plazo quedará automá
ticamente cancelada. 

Cláusula 4.05. Condición especial para los desembolsos.- Los 
desembolsos destinados a renovar el anticipo de fondos del Progra
ma deberán mantener un pari-passu con relación al valor de divi
sas de las importaciones realizadas con recursos del Programa. A 
este fin, cada solicitud de desembolso deberá incluir la evidencia 
justificativa de las importaciones realizadas con las divisas obteni
das de los créditos en moneda local correspondientes a los recur
sos del desembolso anterior. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales.- Las dispo
siciones concernientes al derecho del B aneo de suspender los de
sembolsos, ast como las consecuencias de cualquier suspensión. 
aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Utilización de los recursos del Financiamiento. -
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(a) Con los recursos del Financiamiento el Prestatario podrá con
ceder créditos que deberán destinarse al financiamiento: (a) a 
corto pla,o, de la importación de materias primas, bienes semi
elaborados, materiales de empaques, repuestos y materiales suje
tos a desgaste; (b) a mediano plazo, componentes importados 
del capital de operaciones; y (e) a largo plazo, de maquinaria y 
equipo para empresas elegibles del sector privado. 

(b) A los beneficiarios de los créditos deberá cobrarse por 
concepto de interés, comisión, seguros o cus.lquier otro cargo, la 
tasa o rasas anuales que, guardando armonía· crn la legislación 
y las políticas sobre tasas de interés de la Repúbli~a Dominica
na, sean compatibles con la política del Banco sobre tasas de inte
rés para ese tipo de financiamiento. 

(e) Durante la ejecución del Programa, el Prestatario, por un 
lado, y el Banco, por el otro, deberán prever periódicamente la tasa 
de interés de los subpréstamos. El Prestatario, si fuere necesario, 
tomará medida, apropiadas, congruentes con las políticas econó
micas del país, para armonizar las tasas de interés de los subprés
tamos con ·e1 objetivo de pol ítica contemplado por el Banco. 

( d) Salvo que el llaneo exprese que no lo objeta, con los re
cursos del Programa no se podrán conceder créd itos totales a un 
mismo beneficiario por un monto superior al equivalente de 
cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5.000,000.00). 

(e) Se requiere la aprobación previa del Banco para el otor
gamiento de. (i) créditos por un monto s-uperior al equivalente 
de un millón de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$J,000,000.00); y (ii) créditos para activos fijos por un monto 
superior al equivalente de doscienros cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$250,000.00). 

(f) No podrán concederse créditos con cargo a los recursos 
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del Programa para: (i) gastos generales y de administración de 
los beneficiarios; (ii) compra de inmuebles; (iii) refinanciainiento 
de deudas; o (iv) compra de acciones. 

Cláusula 6.02. Otras condiciones de los créditos.- En todos los 
créditos que otorgue el Prestatario con cargo al Financiamiento, 
deberá incluir entre las condiciones que exija a cada beneficiario 
por lo menos las siguientes: (a) el compromiso del beneficiario de 
que los bienes y servicios que se financien con el crédito se utili
zarán exclusivamente en la ejecución del respectivo proyecto; 
(b) el derecho del Prestatario, de las Instituciones Financieras In
termediarias, y del Banco a examinar los bienes, los lugares, y los 
trabajos del respectivo proyecto; (c) la obligación de proporcio
nar todas las informaciones que el Pr~statario y las Instituciones 
Financieras Intermediarias razonablemente soliciten al beneficia
rio con respecto al proyecto y a 5u situación financiera; ( d) el 

derecho del Prestatario b de las Instituciones Financieras Inter
mediarias a suspender los desembolsos del crédito si el benefi
ciario no cumple con sus obligaciones; (e) el compromiso del bene
ficiario de que tomará todas las medidas que sean necesarias para 
que toda compra de bienes para el proyecto se haran a un costo ra
zonable, que será generalmente el precio más bajo del mercado, re
mando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean 
del caso; (f) la constitución por parte del beneficiario de garan
tías específicas suficientes en favor del Prestatario; y (g) el com
promiso del beneficiario de asegurar y mantener el seguro de los 
bienes que garanticen el crédito contra los riesgos y en los valores 
que se acostumbran en el comercio, dentro de las posibilidades 
existentes en el país. 

Cláusula 6.03. Cesión de créditos. - Con respecto a los créditos 
que otorgue con los recursos del Préstamo, el Prestatario se com
promete a: (a) mantenerlos en su cartera libres de todo gravamen; 
y (b) solicitar y obtener la aceptación previa del Banco en los ca
sos en que se proponga venderlos, cederlos o traspasarlos a terce
ras personas. 



500 

Cláusula 6.04. Modificación de disposiciones legales y de los 
Reglamentos Básicos o de Crédito. - En adición a lo previsto 
en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Normas Generales, las par
t es convienen en que: (a) Si se aprobaren modificaciones en las dis
posiciones legales o en los Reglamentos Básicos concernientes al 
Prestatario que a juicio del Banco puedan afectar sustancialmente 
al Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información 
razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar si el 
camhio o cambios pudieran tener un impacto df:sfavorable en la 
ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de 
apreciar sus informaciones y aclaraciones, el Banco podrá adoptar 
las medidas que juzgue apropiadas, conforme a las disposiciones 
que se incorporen en este Contrato de Préstamo. 

(b) Será menester el consentimiento escrito del Banco para 
que pueda introducirse cualquier cambio en el Regiamento de Cré
dito referido en la Cláusula 4.02 (a) (ii). 

Cláusula 6.05. Uso de fondos provenientes de recuperaciones de 
los créditos. - Los fondos provenientes de las recuperaciones de 
los créditos concedidos con los recursos del Programa que se acu
mulen en exceso de las cantidades necesarias para el servicio del 
Préstamo, sólo podrán utilizarse para la concesión de nuevos cré
ditos que se ajusten sustancialmente a las normas establecidas en 
el Contrato y en el Reglamento de Crédito, salvo que después de 
dos (2) a1ios contados desde la fecha del último desembolso del 
Financiamiento, el Banco y el Prestatario convengan en dar otro 
uso a las recuperaciones, sin apartarse de los objeúvos básicos del 
Financiamiento, o en reducir el plazo de vigencia de esta obliga
ción. 

Cláusula 6.06. Monedas y uso de fondos.- (a) El monto del Fi
nanciamiento se desembolsará en dólares de los Estados Unidos 
de América o su ~quivalente en otras monedas de los recursos del 
capital interregional del Banco, para pagar bienes y servicios de 
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origen externo y para los otros propósitos que se indican en este 
Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para 
el pago de bienes y servicios originarios de los territorios de los 
países miembros del Banco. 

Oáusula 6.07. Costo del Programa.- El costo del Programa se 
estima en el equivalente a sesenta y dos millones quinientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$62,500.000.00). 

Cláusula 6.08. Recursos adicionales.- (a) El monto de los recur
sos adicionales que, conforme al Artículo 6.04 de las Normas Ge
nerales, el Prestatario se compromete a aportar oportunamente 
para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa se esti
ma en el equivalente de doce millones quinientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$12,50ü,000) sin que esta estima
ción implique limitación o reducción de la obligación del Presta
tario. Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la re¡;la 
señalada en el inciso (a) del Artículo 3.04 de las Normas Genera
les. 

(b) No obstante lo dispuesto en el párrafo (a) anterior, el Pres
tatario se compromete a proveer al Fondo a que se refiere la Cláu
sula 4.02 (a) (i), durante por lo menos dos años a partir de la fecha 
de vigencia del Contrato, los recursos necesarios adicionales a los 
referidos en el párrafo (a) anterior, que permitan que se man
tenga un nivel de créditos, a través del Fondo, suficiente para 
la obtención de divisas para la importación de bienes e insumos 
equivalente al costo total en divisas del Programa 

(c) El Banco podrá reconocer corno parte de la contribución 
nacional, los gastos efectuados o que se efectúen éh el Programa 
mediante créditos formalizados por el Prestatario con los benefi
ciarios, a través de las ln~tituciones Fin,mcieras I ntcrmediarias, 
a partir del 30 de noviembre de 1983 y hasta la fecha del Contra-
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to, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente aná
logos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 6.09. Infom1es de evaluación. - El Prestatario presen
tará al Banco, anualmente durante la ejecución del Programa y a 
los 12 y 36 meses contados a partir del último desembolso del 
Financiamiento, informes de evaluación de acuerdo con la meto
dología a que se refiere la Sección 111 del Anexo A. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales.- Las esti
pulaciones concernientes a la disposición general ·sobre ejecución 
del Programa, precios, utilización de bienes y recursos adiciona
les constan en el Capítulo VI de las Normas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, inspecciones e informes.- El Presta
tario se compromete a que por sí mismo o a través del Organismo 
Ejecutor se lleven los registros, se permitan las inspecciones y se 
suministren los informes y estados financieros, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las Normas 
Generales. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia generales.
Del monto del Financiamiento de destinará el equivalente de 
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500,000) para cubrir la comisión del Banco para inspec

ción y vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en 
cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingrese a la 
cuenta del Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

Cláusula 7.03. Auditorías. - En relación con lo establecido en 
el Artículo 7.03 (b) y (c) de las Normas Generales, los estados 
financieros descritos en el subinciso (a) (iii) de dicho Artículo 7.03 
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se presentarán con dictámenes de una firma de contadores púhlicos 
independientes aceptable al Banco durante la ejecución del Pro
grama. 

CAPITULO Vil! 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. - (a) Las partes dejan 
constancia de que este Contrato estará en vigencia a partir de la 
fecha en que, de acuerdo con las nonnas de la República Domini
cana, adquiera plena validez jurídica_ El Prestatario se obliga a no
tificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia acom
pañando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año a partir de la firma del presente 
documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las 
disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas 
se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesi
dad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabi
lidad para ninguna de las dos partes. 

Cláusula 8.02. Terminación.- El pago total del Préstamo y de 
los intereses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas 
las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez_- Los derechos y obligaciones estableci
dos en el Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los 
términos en él convenidos, sin relación a legislación de país deter
minado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones.-Todo aviso, solicitud, comuni
cación o notificación que las partes deban dirigITse en virtud del 
Contrato se efectuarán por escrito y se con~idcrarán real izados des
de el momento en que el documento correspondiente se entregue 
al destinatario en la respectiva dirección que en seguida se anota, 
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a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera. 

Del Prestatario, 

Dirección postaL 

Banco Central de la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica, 

BANCENTRAL 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa y el ser
vicio del Préstamo). 

Dirección postal, 

Banco Central de la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica, 

BANCENTRAL 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco, 

Dirección postal, 

Banco I nterameritano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 



Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON D.C. 
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CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9. O l. Cláusula compromisoria.~ Para la solución de to
da controversia que se derive del Contrato y que no se resuelva por 
acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irre
vocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje 
a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y el Prestatario, actuando cada 
uno por medio de su representante autorizado, firman el Contrato 
en dos ejemplares .de igual tenor en Washington, Distrito de Co
lumbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO 1 

Aplicación de las Normas Generales 

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. -- Las políti
cas contenidas en estas Normas Generales se aplican a los respecti
vos Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desa
rrollo acuerde con sus prestatarios y portanto, su articulado cons
tituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULO U 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones.- Para los efectos de los compromi
sos contractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 

.. 
(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Espe
ciales, Normas Generales y Anexos. 

( c) "Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que 
el Banco contabiliza, tanto en términos de las unichdes 
monetarias como de su equivalencia en dólares de Estados 
Unidos de América, todos los desembolsos y/o amortiza
ciones del Préstamo y de los otros préstamos tal como el 
Banco determine periódicamente, en monedas que no sean 
las del país del respectivo Prestatario. 

(d) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
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(e) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de 
cláusulas que componen la Parte Primera del Contrato. 

(f) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco con
viene en poner a disposición del Presratario para contri
buir a la realización del Proyecto. 

(g) "Garante'' significa la parte que garantice las obligaciones 
que contrae el Prestatario. 

(h) "Moneda que no sea la del país del Prestatario" significa 
la moneda de un país distinto del Prestatario; los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional; y 
cualquier otra unidad de cuenta que represente la obliga
ción del servicio de deuda con respecto al monto del pro
ducto de un empréstito del Banco. 

(i) "Normas Generales" significa el presente documento, ado
rado por el Banco con fecha lro. de julio de 1982. 

(j) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de 
ejecutar el Proyecto. 

(k) "Plan de Ejecución del Proyecto" (PEP) significa el meca
nismo de información compuesto por el conjunto de pla
nes de carácter técnico, financiero, institucional y legal 
para observar el seguimiento del Proyecto con base a los 
informes trimestrales de progreso. 

(1) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con 
cargo al Financiamiento. 

(m) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a 
disposición el Financiamiento. 

(n) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se 
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ha otorgado el Financiamiento. 

(o) "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera como 
medio de expresar las obligaciones de amortización de 
principal y pago de intereses en términos de equivalencia 
al dólar de los Estados Unidos de América pendientes de 
pago en las diferentes monedas contabilizadas en la Cuenta 
Central de Monedas. 

(p) "Valor de Unidad de Cuenta" significa el valor en dólar 
de los Estados Unidos de América de una Unidad de Cuen
ta, calculado por la división del saldo adeudado de todas 
las monedas acreditadas en la Cuenta Central de Monedas 
a la apertura de un determinado día, basado sobre el tipo 
de cambio efectivo al cierre del día anterior, entre el to
tal del saldo adeudado en Unidades de Cuenta a la apertura 
de tal día determinado. 

CAPITULOIII 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3.01. Amortización. - El Prestatario pagará las cuotas 
del Préstamo en las fechas determinadas en la tabla de amortiza
ción que el Banco Je entregará una vez efectuado el último desem
bolso, elaborada de acuerdo con las Estipulaciones Especiales y las 
siguientes reglas: 

(a) Si al último desembolso del Financiamiento ocurriera en 
los primeros o en los últimos 5 días de un mes, excepto en 
los meses de junio o diciembre, el primer pago al Banco de
berá establecerse con fecha 6 ó 24, respectivamente, del 
sexto mes a contar de la fecha del referido d~mbolso. 

(b) Si el último desembolso ocurriera entre el l y el 15 de di
ciembre o entre el 1 y el 15 de junio, la fecha del primer 
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pago al Banco será el 24 de mayo o el 24 de noviembre 
siguiente, respectivamente. 

(c) Si el último desembolso ocurriera entre el 16 y el 30 de ju
nio o entre el 16 y el 31 de diciembre, la fecha del primer 
pago al Banco será el 6 de enero o el 6 de julio siguiente, 
respectivamente. 

Artículo 3:02. Comisión de crédito. - (a) Sobre el saldo no de
sembolsado del Financiamiento que no sea en moneda del país del 
Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1-1/ 4% por 
año, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
del Contrato. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Esrados Unidos de 
América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los inte
reses ¿onforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según 
sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respec
tivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efec
to el Financiamiento según los Artículos 3.14 y 4.05 de estas Nor
mas Generales o por lo que se establezca en las E~tipulaciones Es
peciales; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme al 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de cré
dito. - Los intereses y la comisión de crédito se calcularán en re
lación al número de días, tomando corno base el número exacto de 
días del año correspondiente. 

Artículo 3.04. Desembolsos y pagos de amortizaciones e inte
reses en moneda nacional.- (a) Las cantidades que se desembolsen 
en la moneda del pa{s del Prestatano se aplicarán, en la fecha del 
respectivo desembolso, al I' inanc,amicnto, por el equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de-
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rermine el Banco, para cuyo efecto se utilizará en la fecha del 
desembolso el tipo de cambio en que el Banco contabilice en sus 
activos la respectiva moneda, o en su caso, el tipo de cambio que 
corresponde al entendimiento vigente entre el Banco y el respecti
vo país miembro para los efectos de mantener el valor de su mane

, da en poder del Banco. 

(b) Los desembolsos del Financiamiento que se efectúen en la 
moneda del país del Prestatario se contabilizarán y adeudarán por 
su equiYalente en dólares de los Estados Unidos de América a la 
fecha del respcctin, desembolso, r el pago de las amortizaciones 
e intereses deberá hacerse en los , encimientos correspondientes 
en dicha moneda ,lcs,:mholsada 

Artículo 3.05. Tipo dr cambio.- (a) Para los efectos de pagos al 
Bancu de muntus de.,embolsados en la moneda del país del Pres
tatario deberán aplii.:~1r~t· la.._ Sl~uientes normas: 

( i) LJ equirnkncia de •:sta moneda con rdacion al dólar de los 
F stado, Unidos de l\mérica se cakul.irá de acuerdo con el 
tipo de camhio que corresponda al entendimiento vigente en
tre el Banco ,, d rcspecti,o país miembro para los efectos de 
mantener el ,·alor de la moneda. conforme lo establece la Sec
cion 3 del \rtic-ulo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

<ii)De no r,i,,rir en vigor un entend1rn1cnto entre el Banco y 
d rcspecti, ,, país miembro sobre el tipo de cambio que debe 
aplicarse para los efectos de mantener el valor de su mone
da en poder del Banco, éste tendrá derecho a e-..igir que para 
lo, fine, de pago de amortirnción e intereses se dplique el tipo 
de cambio que en esa fecha se utilice por d Banco Central 
del pa(, miembro o por el correspondiente organismo mone
tdrio para ,ender dól;Jre, de los Fstados Unidos de América a 
lo, residentes en el mismo, que no sean entidad,s guberna
mentales, para cfrctudr las siguientes operaciones: (a) pago 
por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de 
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dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en el país; y (e) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo ti
po de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que 
represente un mayor número de unidades de la moneda del 
país respectivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere apli
carse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más recic-nte 
tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta ( 30) 
días anteriores a la fec ha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pu
diere determinarse el tipo de cambio a m1plearse para los 
fines de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en estas materias a lo que resuelva 
el Banco tomando en consideración las realidades del mer
cado cambiario en el respcctirn pais miembro 

(v)Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco con
sidera que el pago efectuado en la moneda correspondiente 
ha sido insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Pres
tatario para que éste proceda a cubrir la diferencia dentro del 
plazo máximo de treinta (3 0 ) días de recibido el av,so Si, por 
el contrario, la suma recibida fuese superior a la adeudada, el 
Banco procederá a hacer la dcvoluc,ón de los fondos en ex
ceso dentro del plaw mh1mo de treinta (30) días. 

(vi) F n caso de pago atrasado ti llaneo podrá exigir que se aplique 
el npo de cambio que rija al momento <ld pago 

(bJ Para los fines de Jctcrrninar Id •·qui,·aleneia en dólares d~ 
los htado, Umdos de Aménca Je un f astn que se efectúe en la 
munc<la del país del Prestatario. sc u11li✓ará el ripo d~ camh10 
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aplicable en la techa del respectivo gasto siguiendo la· regla seña
lada en d inciso (a) (i) del presente Artículo. 

/\rtículo 3.06. Desembolsos y amortizaciones en monedas con-
1·crtiblc,. - (a) Las cantidades desembolsadas en una moneda 
que no sea la del país del Prestatario se aplicarán al Financiamien
to. 1 los pagos de amortización serán acreditados al Préstamo en 
términos de Unidades de Cuenta calculados mediante la divi
sión dd equivalcntt· en dólar de los Estados Unidos de Améri
ca de cada transacción entre el Valor de Unidad de Cuenta vigen
te en las fechas en que los respectivos desembolsos se efectuaron 
y pagos de amorri1.ación se recibieron. El saldo adeudado del 
Préstamo en cualquier momento será denominado en equiva
knre de dólar de Estados Unidos de América, calculado median
re l.1 multiplicación del saldo adeudado del Préstamo en Unida
des de Cuenta en dicho momemo por el Valor de Unidad de Cuen
ta 1·igente en tal momento. 

(b) Las cantidades desembolsadas en dichas monedas serán 
contabilizadas en la Cuenta Central de Monedas, tanto en las uni
dades de tales monedas como en su equivalencia en dólares de Es
tados Un idos de América a la fecha del desembolso. Asimismo, 
al efectuarse cada pago de amortización del Préstamo, las sumas 
pagadas en esas monedas serán deducidas de la Cuenta Central 
de Monedas en la fecha de pago. 

/\rtículo 3.07. Pagos de amortización e imereses en monedas 
conYernblcs. - ( a) La parte del Préstamo que no sea en moneda del 
país del Prestatario deberá pagarse en los vencimientos correspon
dientes r en la moneda que el Banco especifique ; siempre que el 
total de las cantidades ya especificadas a los prestatarios como 
pagaderas de los préstamos en dicha moneda y aún JIO amortiza
das, no exceda el saldo adeudado en tal moneda en dicha Cuenta 
Central de Monedas. 

(b) La porción del Préstamo que no sea en moneda del país del 



Prestatario y los intereses sohrc dicha porción del Préstamo a pa
garse en una fecha determinada, en cualquier moneda especifi
cada, será en el equivalente de Umdad de Cuent& de tal porción 
del Préstamo y de dichos intereses multipl icado por ambos (i) el 
Valor de Unidad de Cuenta. y (ii) el tipo de cambio entre dicha 
moneda y el_dólar de los l:stados Unidos de América, vigente en la 
fecha indicada en la respccti, a carta de cobro al Prcstatano o, op
ción del Banco, en la fecha de vencimiento de dicho pago. 

(e) Se pagarán los interese, sobre la porción del Préstamo que 
no sea en la moneda del país del Prestatario, en la moneda o mone
das que el Banco, oportunamente, especifique. Los pagos de inte
reses serán acreditados en Unidades de Cuenta, calculados median
te la división de los interese, pagados en el equi, alcnte de dólar de 
Estados Unidos de Aménca entre el Valor de Unidad de Cuenta ,·i 
gente en la fecha en que dicho pago se haya recibido por el Ban..:o. 

Artículo 3.08. Valoración de monedas com-crtiblcs - Siempre 
que sea necesario determinar d \'alor de una moneda que no sea la 
del país del Prestatario en función de otra. a los ctectos del Con
trato de Préstamo, tal \'alor ,crá el que ra,onablemcnte fije el 
Banco. El Banco podrá fijar un valor al monto de monedas acre
ditadas en la Cuenta Central de Monedas que represente el pro
ducto de un empréstito del Banco (la moneda prestadai. en la 
medida necesaria para que refleje la obligación del Banco de 
hacer el servicio del empréstito con respecto a dicho monto;}', no 
obstante lo dispuesto en el Artículo 3 .07 (a), el Banco para los 
efectos del pago de la cuota de amortización del Préstamo, puede 
especificar otra moneda que el Banco necesite para pagar el em
préstito y, en tal caso, el monto equivalente de la moneda prestada 

será deducido de la Cuenta Central de Monedas. 

Artículo. 3.09. Participaciones.- (a) En cualquier momento an
tes de la terminación del Contrato, el Banco podrá ceder a otras ins
tituciones públicas o privadas, a titulo de participaciones )' e n la 
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medida que tenga· a bien, los derechos correspondientes a cual
quier parte de las obligaciones pecuniarias del Prestatario prove
niemes del Contrato. El Banco informará inmediantamente al Pres
tatario sobre cada participación. 

(b) Se podrán acordar participaciones con respecto a cualquie
ra de: (i) las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado 
previamente a la celebración del acuerdo de participación, o (ii) las 
cantidades que estén pendientes de desembolsos con cargo al Fi
nanciamiento en el momento de celebrarse el acuerdo de partici
pación. 

(c) Las participaciones que se acuerden después de que se haya 
finalizado el desembolso del Financiamiento se sujetarán a la ta

bla de amortización entregada al Prestatario en conformidad con 
las Estipulaciones Especiales. 

(d) Las participaciones que se acuerden con anterioridad a la 
finalizacion de los desembolsos se sujetarán a una tabla de amorti
zación provisional que preparará el Banco ) entregará al Presta
tario y al participante basada en la hipótesis de que se hubiere 
desembolsado el monto total del Financiamiemo. de que los 
cargos al Prestatario en Unidades de Cuentas se hubieren efectua
do a un Valor de Unidad de Cucnt;1 Corriente, y de que el último 
desembolso hubiere ocurri,lo en l:1 fecha final señalada para los 
desembolsos en las Estipulacionc, Especiales. En tanto se hayan 
efectuado o ~e efectúen 1.ksl'mhol'io'i que incidan en una o más 

participaciones, el l'rl''-;t~1t~uio c,rar{1 ohli~ado a efectuar pagos de 

acuerdo con la tabla pnH i~icm:1I de :..1n1tirt1;ación a pesar de cual
quict atraw en los d<:!-.t:mbol1.oo:-. 11 otru c~1mhio de circunstancias 

Cuando se hayd cntrq(ado la tabla dv ,unort i1ación <lefinitiva de 
acuerdo con 1~1"' F~tipu!Ltcionc, 1· !<.pl•cii:1il·'- c·•st.1 Ucbc.:rA mclwr las 

cuut.is de la 1.1bla pnn i~ional en l.1 mnlid:1 lllll st·a necesario para 

u1brir las p,u~iritMciones ,u:onl.1d,I\. ~ p.tr:1 el ,aldn del Préstamo 
~L cstabkct·ran los tl·rminos requerido~ .1 !'in de .i:--q!,lll"ar que se 

.imortiu· Jid10 ..,.ifdo en l.i:-- cuorns Sl"ml·,,;trak,. co11wcutin1s y en 
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lo posible iguales, necesarias en relación con la fecha respecto de 
la cual se haya entregado la tabla definitiva. 

(e) Los pagos de los intereses así como de las cuotas de amor
tización se efectuarán en dicha moneda o monedas que el Banco 
especifique de acuerdo con las disposiciones de los Incisos (a) y (c) 
del Artículo 3.07 de estas Normas Generales y la comisión de cré
dito se pagará de acuerdo con lo previsto en el inciso (b) del Ar
tículo 3.02 de estas Normas (;cnerales. Dichos pagns deberán ser 
hechos al Banco para que éste los transfiera al respccti,·o partici
pante. 

(f) En cualquier mumrnto antes de la terminación del Contra
to, el Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, 
rcdenominar cualquier parte de las nbligaciones pecuniarias del 
Prestatario pro,·cnientcs cid Contrato en términos de un número 
fijo de uni<lades de una moneda u monedas espccifica<las <le ma
nera que el Banco pueda cc<lcr a orras instituciones publicas o pri
vadas, a título de participaciones y en la medida que tenga a bien, 
los derechos correspondientes a dicha parte de la, obligaciones pe· 
cuniarias del Prestatario provenientes del Contrato El número de 
unidades de moneda de tal participación se deducirá de la Cuenta 
Central de Monedas en la fecha de la participación y la obliga
ción del Prestatario en el pertinente vencimiento del Préstamo 
será modificada de (i) una suma de Unidades de Cuenta calculada 
en el equivalente en <lólar de los Estados Unidos de América en 
dicha fecha, de las unidades de la moneda dividida entre el valor 
de Unidad de Cuenta prevaleciente en tal fecha a (ii) un número 
fijo de unidades de la moneda o monedas especificadas. El Banco 
informará inmediatamente al Prestatario sobre carla participación. 
Se aplicarán los incisos (b). (c), (d) y (e) de este artículo a las par
ticipaciones otorgadas bajo este inciso (f), e~ccpto que, no obstan
te las disposiciones del inciso .(e), los pagos de los intereses así 
como las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda espe
cificada en la cual la participación fue efectuada. 
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Artículo 3. 10. Lugar de los pago,. - Todo pago deberá efectuar
se en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Co
lumbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco desig
ne otro lugar o lugares para este efecto, prc,·ia not ificación es
crita al Prestatario. 

Artículo 3.1 1. Recibos. - A solicitud del Banco, el Prestatario 
suscribirá y entregará al Banco, a la fi nalirnción de los desembol
sos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsa
das. 

Artículo 3.12. Imputación de los pagos.- Todo pago se impu
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los intere
ses exigibles }, de existir un saldo, a las amortizaciones ,·encidas 
de capital. 

Artículo 3. 13. Pagos anticipados. - Previa notificac;ón escri
ta al Banco con no menos de cuarenta) cinco (45) dí<,s de anti
cipación, el Prestatario podrá pagar en fecha aceptable al Banco 
cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que 
no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédito y/o 
intereses e"igiblcs. Todo p<,go parcial anticipado, salvo acuerdo 
escrito en contrario , se imputará a ]as cuotas de capitJ.l pendientes 
en orden invcr,o et !-o.U \ cncimicnto. 

Artículo 3.14. Renuncia a parte del Financ iamiento - El Pres
tatario, de acuerdo con el Garante. s1 lo hubiere, ml.'.'Jiante aviso 
por escrito enviadn al Banco, podrá renunciar su derecho a util i
rnr cualquier part e del Finaciamiento que no haya sido desembol
sado antes del recibo del aviso, siempre que dicha part e no se 
encuentre en alguna de las circunstancias previst as . en el Artícu
lo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.1 5. Vencimiento en días feriados.- Todo pago o 
cualquier ot ro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley del 
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lugar en que deba ser hecho, se enrenderá ·válidamente efecruado 
en el primer día hábil inmediato siguiente, ,in que en tal caso pro
ceda recargo alguno. 

Artículo 3 16. Consolidación de Cuentas Centrales de Mone
das. - Cuando el capital ordinario y el capital interregional del 
Banco queden fusionados, de acuerdo con lo previsto en la Sección 
a (ii) del Artículo XII del Convenio Constitutivo del Banco, los sal
dos de monedas de la Cuenta Central de Monedas que contabiliza los 
préstamos financiados con cargo a los recursos del capital ordina
rio y los saldos de moneda, de la Cuenta Central de Monedas rela
tirn a los préstamos financiados con cargo a los recursos del capi
tal interregional del Banco, se consolidarán en una sola Cuenta 
Central de Monedas, la cual podrá ser la Cuenta Central de Mone
das relativa al capital ordinario, la Cuenta Central de Monedas rela
tiva al capital inrerregional o una nueva Cuenta Central de Mone
das, efectuándose los a_justes correspondientes en la respectiva 
Cuenta Central de Monedas, en el Valor de Unidad de Cuenta y en 
el saldo de Unidad de Cuenta. Esos ajustes no afectarán la equiva
lencia en dólares de los Fstados Unidos de América, de los saldos 
deudores de cualesquiera préstamos que ellos tuvieren a la fecha de 
consolidación de las Cuentas Centrales de Monedas. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso.- El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado 
a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados que establezcan, con señalamiento de las perti
nentes disposiciones constitucionales, legales y reglamenta
rias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
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el Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía 
en su caso, son válidas y exigibles. Dichos informes debe
rán cubrir, además, cualquier consulta jurídica que el Ban
co razonablemente estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Eje
cutor en su caso, haya designado uno o más funcionarios 
que puedan representarlo en todos los actos relacionados 
con la ejecución del Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos 
representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, co
rresponderá al Prestatario señalar si los designados podrán 
actuar separada o conjuntamente. 

(e) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado los 
recursos suficientes para aten<.ler, por lo menos durante el 
primer año calendario, a la ejecución del Proyecto de 
acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. 

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Eje
cutor en su caso, haya presentado al Banco: (1) Cuando se 
pre\'ea el uso del mecanismo de información PEP: (i) la 
actualización del Plan de Ejecución del Proyecto (PFP) 
acordado con el Banco, siguiendo los lineamientos que 
señale el Banco y que sirva de base para la elaboración ) 
evaluación de los informes de progresos a que se refiere el 
subinciso (a) (i) del Artículo 7.03 de estas Normas Genera
les, y (ii) en adición a otras informaciones que el Banco 
pueda razonablemente solicitar de acuerdo con el Contra
to. un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que 
conste el calendario de inversiones detallado, de acuerdo 
con las categorías de inversión indicadas en el Anexo A del 
Contrato, y el señalamiento de los aportes anuales nece
sarios de las distintas fuentes de fondos con las cuales se fi
nancia el Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato el re-
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conocimiento de gastos anterior,,s a su firma se deberá 
incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los 
objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 
realizadas en el Proyecto, o una relación de los créditos 
formalizados, según sea el caso, hasta una fecha inme
diata anterior al informe. 

(2) Cuando no se prevea el uso del mecanismo de informa
ción PEP, un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco y que sin·a de base para 
la elaboración v evaluación de los informes siguientes de 
progreso .1 que se refiere el subinciso (a) (i) del Artículo 
7.03 de estas Normas Generales. En adición a otras infor
maciones que el Banco pueda razonablemente solicitar 
de acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá com
prenderc (i) un plan de realiLación del Proyecto, inclu
yendo, cuando no se tratara de un programa de concesión 
de créditos, los planos } especificaciones necesarios .1 Jui
cio del Banco; (ii) un calendario o cronograma de traba
jo o de concesión de créditos, como ,ea del caso; i (iii) un 
cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten 
el calendario de inversiones detallado. de acuerdo con las 
categorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con
trato, 1· el scñalamienro de los aportes anuales necesarios 
de las distintas fuentes de fondos con los cuales se fi
nanciará el Proyecto. Cuando se pre, ca en d Contrato d 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de 
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descrip
ción de las obras realizadas en el Proyecto o una relación 
de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una 
fecha inmediata anterior al informe 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 
plan, catálogo o código de cuentas a que hace referen
cia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 
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Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso.- Para que el 
Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el Pres
tatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por 
escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud. se hayan suministrado a satisfacción del Banco los per
tinentes documentos } demás antecedentes que éste pueda haber
le requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las circunstan
cias descritas en el Articulo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica.- Si las 
Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas
tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese propó
sito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los re
quisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y 
en el Artículo 4. 02 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.04. Desembolsos para inspección ) ,~gilancia.
El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la 
comisión de inspección ) vigilancia generales contemplada en las 
Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el Pres
tatario o por el Organismo Ejecutor en su caso, y una vez que se 
hayan cumplido las condiciones previas para el primer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas al pri
mer desembolso.- Si dentro de los ciento ochenta (180) días a 
partir de la vigencia del Contrato, o de un plazo más amplio que 
las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condicio
nes previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 
de estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el 
Banco podrá poner término al Contrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. - El Banco podrá 
efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a 
favor del Prestatario la, sumas a que tenga derecho conforme al 
Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y de 
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acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) const ituyendo o 
renovando el anticipo de fondos a que se refiere el Artículo 4. 07 
siguiente; y (d) mediante otro método que la; partes acuerden 
por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con mo
tivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario A menos 
que las partes acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al equ,valente de cincuen
ta mil dólares de los Estados Un idos de América (US$50,000). 

Artículo 4.07. Anticipo de fondos.- Con cargo al Financia
miento y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 
4.01 y 4.02 de estas Normas Generales y los que fuesen pertinen
tes df las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar re
cursos del Financiamiento para establecer, am pliar o renovar el 
anticipo de fondos por los montos que se detem1inen siempre que 
se justifique debidamente la necesidad de que se anticipen recur
sos del Financiamiento para cubrir los gasto, relacionaoos con la 
ejecución del Proyecto financiables con tales recursos, de acuer
do con las disposiciones del Contrato. Sal\'o expreso acuerdo en
tre las partes, el momo del anticipo de fondos no excederá 
del 10% del monto del Financiamiento. El Banco podrá renovar to
tal o parcialmente este anticipo, si así se le solicita justificadamen
te, a medida que se utilicen los recursos y siempre que se cum
plan los requisitos del Artículo 4.02 de estas Normas Generales 
y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. La cons
titución y renol'ación del anticipo de fondos se considerarán de
sembolsos para todos los efectos del Contrato. 

Artículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional.- El Banco 
estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de desem
bolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamente en la med.ida en que el respectivo depositario 
del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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Ci\PITL Lll \' 
Suspensión de Desembolso~~- Vencimiento ,\nticipado 

{'rtíeulo 5.01. Suspensión de desembolsos. - I:I Banco. median
te aYiso escrito al Prestatario. podr~i !'.-Lispcntkr los desembol~os. si 
surge ,- mientras subsista, alguna de las circun~tanci,1-; sig:uicntcY 

(a) El retardo en el pago de las ~urna~ que d Prc:-.tat,u-io adeu
de por capital, comisiones e intcn·,c.., o por cualquier 
otro concepto, según d Contr,1to o cualquier otro con
trato de préstamo cdcbrado cntn.: d BLrnco ~ el Prestata
rio. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cuak¡uier 
otra obligación e-,tipulada en el o los Contr~ttos suscritos 
con d Banco para financiar el Pro~ cero. 

(e) Fl n:tiro o su"ipcnsión como micmhro dd Banco J.d paí, 
en que el Pro, ccto debe cjccu tarsc. 

(d) 1.n el supuesto de que, (i) d Prestatario o el Or~anismo 
l:.jccuror. en su cci..,o. sufrieren una restricción Je sus facul

tadc'i legales o si SU!-. funciont·s o patrimo1110 resultaren sus
tancialmente afectados: o (ii) o,;c introdujere alguna enmien
da, !-.111 la conformidad c!-.crita dd Banco. en la~ cond1c10-

ncs cumplida:, crnc:rgcntcs de la Rc-;olución aprobatoria 
del financiamiento y que fueron condicionc"i básica,;; para 
la su:,cripción del Contrato o en las condiciones hc.ísica'i 
cumplidas prtTiamcntc a la aprobación de dicha Resolu
ción. el Hanco tcndrú dcrecho a requerir una información 
ra1.onada y pormenorizada J.cl Prestatario a fin de apre
ciar si d cambio o cambio:, pudieran tener un impacto dcs
f.in1rahle en la ejecución dd Pro) cero. Sólo dcspu(·s de o_[r 
al Prestatario ~ Je apreciar SU!-. informaciones ~ aclaracio
nes. o l'.'n d caso de faltc.1 Ül' nunifrstm: ión del Prcstata-
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ria , el llaneo podrá suspender los desembolsos <i ju,ga 
que !01.; l~amhios introducidos atc:ctan sust~tncidlmc.:ntc \. en 
forma dc.sfanirablc al Pro,·ccto o hacrn imposible su ciccu
ción. 

(el El incumplimiento por parre del Garante, si lo hubiere, d~ 
cualquier obligación estipulada en el Contrato de Caran
tia. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del 
ll,u,co ,- no tratándose de un Contr,lto con la República 
como Prestatario. haga improbable gue el Prc·srat,trio pue
da cumplir la._ ohligat·iont'' contraídas en d Contrato. , 

que no perrnira satisfacer los propósito~ que se ru, icron 
en cuenta al celebrarlo. 

Articulo 5.02. Terminación u \Trn:imicnto anticip.1do Si al-
¡!Una de las circunstancias pn·1 isras en los mciso, (a). (b), (e), (e) 
Ud /\rtículo anterior "<.: prolongare mAo.; de sesenta (60) dí.1~ n "ii 

la tnformaciún a que \e rdicre el inci'd> (ti), o las adaracionl'~ o 

informacionc~ adicionales presentada!'! por d Pn:statarío o por el 
Organi';lllO Ejecutor, l'TI ">U ra~o. no ful·rcn sarisfal·tori.1s d Banco 

podrá poner término al Contrato en la pa.rtc tld Finam.:iamil·ruo 

gue hasta esa fcch,1 no ha,·a sido de,emhol<ada ~ /u dl'darar I en
c·ido y pagadc·rn ,k inmediato la rornlidad del Préstamo o una 
parte tk él. con lo"i int<.Tl''.'l'"i ,· romh,ionrs Ül·\ en~aJo, ha'ita ia 

fecha del pago. 

Articulo 5.03. ()hligaciorn:, no afl-ctada,.- No ob,rantl' lo di,
pucsto en los Artículos 5.0 1 !- 5.02 preccde11t,·,. nin¡!una de· las 
medida, prel'i,tas en este Capitulo afretará: (a) la, cantid;1dc< su
jetas a garantía de una carta de crédito irren,cahk, 1 (h) la, can
tidack·s ,¡ue el ll aneo se ha,·a eompromeri,lo espccificam,·nt,· por 
l'!-lcri to con d Prc!->tatario o d Organi!\mo Ejet.:utor. en i,u ra'io .. 1 

~uministrar con cargo a lo.s rl·cur'i0!, c..kl Financiamiento par;1 ha

ctr pagos a un pro,·l·cdor de bil'lll'!\ ~ st·n icio'.'. 
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;\rticulo 5.04 .. No renuncia de derechos.- El retardo por el 
'Banco en el ejercicio de los derechos acordados en este Capí
tuló. b el nb' ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados 
como renuncia de] Banco a tales derechos ni como aceptación 
de las c1rcunstanc1as que lo habnan facultado para ejercitarlos. 

Artículo 5'.05. Disposiciones no afretadas.- La aplicación de 
las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obliga
ciones del Prestatario cs1:ablccidas en el Contrato, las cuales quc
d'ar5'n en pleno , ig:or, sah o en el caso de ,·encimicnto anticipado 
de la rotali&iU del Préstamo. en CU\'a circunstancia ,ólo quedarán 
Vigente,; )a..¡ ol}IigJt:lonc~ pecuniarias del PrcstJt.1rio. 

CAPITULO VI 

l·jc.-i.:ución del Pro~·ccto 

i\rrículb 6.01. Disposición general sobrt· c_jernción del Pro
~ tc.f('}_r_ ('fr) ' l~J; ·Prcstatario con\ ient· en que el Pro~ cctn, <,¡erá IIU"

ni-üo a·· e,¡1-,,-, ' ron la debida dilig:enria de conformidad con cfi
'cil .. titt!<- riormi.l5 financit·ras ~ té"cnic-a.s y· dt' acuerdo con l0s pla
rif~. 'l"'5pédflc:-at:·ionc!-., ldknJarios de i1wcrsione~. prcsupue,:~tO!-., 
'rtgfüi1lt'1ito~ ~ otro!\ documento, que el Banco haya aprobado. 

('b) Fóch modificación import.inte en los planes. espccifica-
;ciotú .. -iS. cM

1
e'Iid-ario de in, crsioncs. prcsupuc~tús, n:!!"larncnto~ ,· 

otro5 J.rn:umcnto!-i que el Banco haya ~1probado_ J.sÍ corno todo 

~ambio sustancial t·n d contrato o contratos de bienes y/o scr
\'-icibs 't.¡'trc Je t·ostccn con los recurso~ dcst inallos a l:1 ejecuc ión 

1 
del Pi1by·-,ld:fo 6 en la~ catcgorfali de in,-crsionts. n:quicr cn d con-

'scnt'rín'lclWo c,nirn del ll aneo 
' 

11 ,"lhidllo 16,_ 0Z. Precios ,- liciraci,mcs. (a) T,os contratos de 
1 cónsirlicc\on 1\· de prcstacic\~ de sen ic·ios a,í com'" toda compra de 
' bienes '¡,Jdtcl f'I' Prn,·ccto se har,ín a un rosto ra1,onal1il' que scní 
generalmente el precio m~h b~~io dd mere.ido. ·romando en ,cucn-
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ta factores de calí,lad. cfícícncía y otros qu,· sean ,id caso. 

(b) En la adquisiciún de me1quinaria. equipo). otros bienes n:
lacionados con d Pron,cto ,. en la adjudicación de conrratos para 
la ejecución de obra,. deberá utili,.arse el sistema de licitaciém 
pública en codos los casos en que el rnlor de dich,1s adquisícione, 
o contratos exceda del cqui,·alente d<: cien mil dólares de los l·.sta
dos Vnídos élc América (VS$ I00.000). Las licitaciones se suj,-ra
rán a los procedimientos que el Banco y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. l'tili,ación ,k bienes. - Lo, bit·nc, ad,1uirídos 
con los recursos <ld Fínanciamimro <ld>crán dedicarse cxclusirn
mente para los fín,·s relacionados con la ejecución <lel Proyecto. 
Snú menester d conS(·ntimi,·nto cxprt·so dd Banrn en .r;I caso de 
qu<" se dl'S(•arc di,l'oner de esos him<·s para otros tíne, c,u-pto en 
el caso dc maquinaria ). c<1uipo, d,· construn-ión utili,ados en la 
ejccución dd Prn,·ecto. yue poddn dcdiearS(• a diferentes .ohj,~ 
ri,·os dl'spul·;\ dl' terminarse d l'royccto. ..., • 

Artículo 6.04. Hccursos adicionales. - (a) El Pn·statario deberá 
aportar oportunamente todos los re,:ursos adicionaks al Prt'srnmo 
,¡ue S<· n,"<·,·siten ¡;:tra la nm1plet1 e mínr,-rrumpída i:iecueión <ld 
Proy,:ctu. 4..·uyo montu <:~tinudo Sl.' st:fütla t·n las E~-ripulac:ionl"S Es
p,·ci;1k·,. Sí ,lur:tnR· d proceso de desembolso <ld í-ínaociamícnto 
se produjera un alza dd rnsro estimado dd Pron,cto, el R.mco po
drá rec¡uerir la modíiic.Kiéin dd calendario de inversiones referido 
l·n el inciso (d) ,lcl Arrirnlo ~.01 de estas NormasG,·ncralc:s. para 
que el l'rt·st.ttarin ha¡!a fn·ntl· a dicha clernción. 

(h) A parrir del año eakndario si¡!uienrc a la iniciación del Pro
yeeco y durante el período de ,u ejecuciéin. el Prestatario deberá 
dcmnstrar al Ha neo. en los primeros sesenta ( 60) días de cada año 
calendario. qut· dispondrá oportunamente de los recursos necesa
rio~ para l'fect11.1r la contrihución local al Proyecto durante el eo
rrc~pon«lil'nr<: 01110. 
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CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Control interno y registros.- 1:1 Prestatario u Or
ganismo Ejecutor, como corresponda, deberá mantener un ade
cuado sistema de controles internos contables y administrativos. 
El sistema contable deberá estar organi,ado de manera que provea 
la documentación necesaria que permita \'erificar las transaccio
nes ) facilite la preparación oportuna de los estados financieros e 
informes. Los registros del Proyecto deberán ser lle, ados de mane
ra que (a) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas 
fuentes; (b) consignen de conformidad con el eJrálogo de cuentas 

que d Banco haya aprobado, las inversiones en d Pro) cero, rnnro 
con los recursos del Préstamo corno con los demás fondos que de
ban aportarse para su total ejecución; (e) rengan el dcralk on:e
sario para identificar los bienes adquimlos , los sctTicios contra
tados, as, como la utili1.ación de dichos bienes \ scrYicio,;) (d) 
demuestren el costo de las im·crsioncs en cada carcgon·a y el 

progreso de las obras. C:on respecto .1 programas d,· crédito, los 
registros deberán además precisar los créd itos otorgados. las rc
cupu.1ciuncs cfecruada, ,. la util ización de éstas. 

Artícu lo 7.02. Inspecciones (a) El Banco podrá esrahlcccr 
los pron:dimicntos de inspección que ju1.guc necesarios para ase
gurar el des,urollo satisf~ctorio dd Pro) cero. 

(b) L·I Prestatario y el Organismo Ejct:utor, cn su caso. debe
rán permitir qu e los funcionarios, ingenieros y f.kni:ts expertos que 
cm íc el 13anco inspeccionen en cua]qui<.:r momento la ejecución 

del Prm cero. ,1'1 corno los equipos y rnatcriaks correspondien
te, , reusen los rcgi-;tros ) docurncnros que el Banco estime per
tinente conocc.:r. En el n1mplimiento de su mi,;ión tales técn icos 
deberán contitr con la mas amplia rnl,1boración de las autorida
dc, rc!)pccti\'a ,_ roJos los L:Osto~ rdati\ os a transpone, salario y 
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demás gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados por el 
Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros.- (a) El Prest a· 
tario o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, presentará al 
Banco los informes que se indican a continuación, en los plazos 
que se señalan para cada uno de ellos, 

(i)Si estuviera previsto el uso del mecanismo de informa
ción PEP para el Proyecto, dentro de los diez (10) días 
siguientes a cada trimestre calendario, los informes rela
tivos a la ejecución del Proyecto conforme con las normas 
que sobre el particular le envíe el Banco al Organismo Eje
cutor. 

Caso que no estuviera prel'isto el uso del mecanismo de 
información PEP, dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a cada semestre calendario o en otro pla'lo que las partes 
acuerden, los informes rclati\'OS a la ejecución del Proyec
to conforme a las normas que sobre el particular le en\' ÍC 
el Banco al Organismo Ejecutor. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente soli· 
cite respecto a la inversión de las sumas prestadas, a la 
utili,ación de los bienes adquiridos con dichas sumas )' 
al progreso del Pro} cero. 

(iii) Dentro de los ciento ,-cinte (120) días siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del Organismo [jecutor, co
mcn,.ando con el ejercicio en que se inicie el Proyecte, y 
durante el período señalado en las Estipulaciones Espe
ciales, tres ejemplares de los estados financieros L in
formación financiera complementaria, al cierre de dicho 
ejercicio. relativos a la totalidad del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte ( 120) día, siguientes al cierre 
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de cada ejercicio económico del Prestatario, salvo que és
te sea la República o el Banco Central, comenzando con 
el ejercicio en que se inicie el Proyecto r mientras subsis
tan las obligaciones del Prestatario de conformidad con 
el Contrato, tres ejemplares de sus estados financieros al 
cicrrc de dicho ejercicio e información financiera comple
mentaria relativa a esos estados. 

(v) Dentro de los ciento veinte ( 120) días siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del Organismo Ejecuwr, co
menzando con el ejercicio en que se inicie la ejecución 
del Proyecto y durante el período señalado en las Estipu
laciones Especiales, tres ejemplares de los estados financie
ros e información financiera complementaria del Organis
mo Ejecutor, cuando éste no tuviere también la condi
ción de Prestatario y así se establc,ca en las Estipulaciones 
Especiales. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subincisos (a) 
(iii), (iv) )' (v), cuando corresponda, deberán presentarse con 
dictamen de la entidad auditora que se señale en las Estipulaciones 
Especiales del Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios 
al Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, como correspon
da. deberá amarizar a la entidad auditora para que pueda propor
cionar al Banco la información adicional que éste razonablemente 
le solicite en relación con los estados financieros e informes 
de auditoría emitidos. 

(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organis
mo oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar '11 labor de 
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o denrro de los 
pluos arriba mencionados, el Organismo Ejecutor o el Prestata
rio, como corresponda, contratará los servicios de una firma de 
contadores públicos independientes aceptable al Banco. /\sim1smo, 
podrá utilizarse los servicios de una firma de cont•dorcs públicos 
independientes, s1 las partes con tratantes así lo acuerdan. Siempre 
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que se contrate una firma de contadores públicos independientes, 
los honorarios correrán por cuenta del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor. 

Artículo 7. 04. Actuali✓ación del Plan de fjccución del Pro\"cc
to (PEP). - Si estuviera previsto el uso del mecanismo de info~ma
ción PEP para el Proyecto, el Organismo Ejecutor deberá actuali
zar a solicitud del Banco y en forma sdtisfactoria a éste, el PEP con 
base en los informes rrimestrales referidos en el subinciso (a) (i) 
del Artículo 7.03 anterior. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones sobre Gra,·ámcncs 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes.- En el supues
to de que el Prestatario conviniera en establecer algún gravamen es
pecífico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía 
de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gra
vamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcio
nalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias deriva
das del Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se apli
cará: (i) a los gravámenes sobre bienes adquiridos para asegurar 

el pago del saldo insoluto del precio. r (ii) a los gravámenes pac
tados en operaciones bancarias para garanti,ar el pago de obliga
ciones cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. 
En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la e"<presión 
"bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que per
tenezcan al Prestatario o a cual quiera de sus dependencias que no 
sean entidades au tónomas con patrimonio propio. 

CAPi f ULOIX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9.01. Composición del Tribunal - (a) El Tribunal de 
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Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados en 
la forma siguiente, uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; , 
un tercero, en adelante denominado e1 "Dirimente", por acuerdo 
directo entre las partes, o por intermedio de los rcspccti\"Os árbi
tros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con res
pecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudic 
ra designar árbitro, el Dirimente será designado a petición Je cual
qu iera de las partes por el Secretario General Je la Organi1.ación 
de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare ár
bitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los ár
bitros designados o el Dirimente no qui,;;icre o no pudiere actuar o 
seguir actuando, se procederá a su recmplaro en igual forma que 
para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funcio
nes y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prc,utario como al 
Garante, si lo hubiere, ambos serán considerado~ como una sola 
parte ~ por consiguiente, tanto para la designación dc:I árhirro 
como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar eoniun
tamcntc. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento.- Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje. la parte redamante di
rigirá a la otra una comunicación c:scrita exponiendo la naturaleza 
del reclamo, la satisfacción o reparación guc persigue). el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha co
municación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que desig
ne como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días conta
dos desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las 
partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del 
Dirimente, cualquiera de ellas podrá recu rrir ante el Secretario 
General de la Organi/.ación de los Estados /\mcricano, para que 
éste proceda a la designación. 

Artículo 9.0 3. Constitución del l'ribunal.- El rribunal de Arbi-
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traje se constituirá en Washington. Distrito de Columbia, Estados 
Unidos <le América. en la fec ha que el Dirimente designe y, cons
tituido. funcio nará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo 9.04. Procedimiento.- (a) El Tribunal sólo tendrá 
competencia para conocer de los puntos de la controversia '1.dop
tará su propio procedimiento ~ podrá por propia iniciativa desig
nar los peritos guc estime necesarios. En todo caso, deberá dar a 
las partes la oportunidad de presentar e:1.posiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los térmi
nos del Conrram )' pronunciará su fallo aun en el caso de gue algu
na de las parre, actúe en rebeldía 

(e) El fallo se hará constar por escrito} se adoptará con el ,o
to concurrente dL do, miembros del Tribunal por lo menos. debe
rá dictarse dentro del plazo apro,imado de sesenta (60) días a par
tir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos qm d 
Tribunal determine que por cJrcunstancias especiales L impre,is
tas debe ampliarse dicho pla.l(,, será notificado a las partes median
te comunicacii,n suscrita cuando ricnos por dos miembros del Tri
bunal, deberá cumplirse dentro dd pl:uo de treinta (30) día, a 
partir de la fecha de la nonficación, tendrá mérito ejccuri,·o , 
no admitirá recurso alguno 

Artículo 9 05. Ga,tos Lns honorario, ele cada árbitro .c-rá1 
culnertos por la part< c¡u< lo hul,,cre designado , lo, 10nm 
rio, del D1nmcnt< ., rán cuhí, tos por aml parre n 
proporción. Anr,·, .i ... tom• itwrsc fnbu<Jal, fa• par" .ic,,rdarán 
lo:!-i. honorario~ Je <ll ~ás pero Jrt que rl n1utun acu1.:rdo co 
\'cngan gue dr·'1cn mrc1Y-:-nír en ,,¡ procedimiento d, arb,trajc S 
el acucr<lo no S(' pro.fLJJ<r<" nporrnnam~m d propiu Tribun.i, 
f1¡ará la compcnsanón qur sea ,,vonJ.b:r para dicha~ p(.1 t 
mando en nicnrn la circun,rnrn •- Cada ¡,,1nc sufraga,~ \US ,.,... 

to•,,,, d prn,·c<lm11< ,r.,, ,1, arb,trJJ . p•:m Jn, ga,rn~ del lríbunal 
scran ,ufra¡cados por la, pan,-, t·n •~t,al proport,.,I, Toda duda rr 
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pecto a la di,·isión Je los gasto, o a la forma en que deban pagar
~e será rL"suclra sin ulterior recurso por d Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. - Toda notificación relativa al ar
bitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el Contrato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 

ANEXO A 

DESCRll'CION DEL PROGRAMA 

l. Objcti,·o v Descripción 

El objeti1·0 del Programa es mantener y en lo posible aumentar 
la actividad productiva del sector industrial privado de la Repú
blica Dominicana, mediante el financiamiento: (a) a corto pla
to, de la importación de materias primas, bienes semiclabora
dos, materiales de empaques, repuestos y materiales sujetos a 
desgaste; (b) a mediano plazo, componentes importados del ca
pital de operaciones; v (e) a largo plazo, de maqui naria y equi
po para empresas elegibles del sector privado. 

Los recursos del Programa serán canali,ados a los beneficiarios 
elegibles por intermedio de Instituciones Financieras Interme
diarias pertenecientes .d sistema bancario existente, a través 
de una cuenta especial denominada "Fondo de Reactivación 
Industrial, Préstamo No.132/lC-DR", que se c,1:ablccerá en 
moneda local en el Banco Central de la República Dominica
na. Los créditos a los beneficiarios se harán por medio de las 
I nstiruciones Financiera~ intermediarias en moneda loca1. Los 
beneficiarios comprarán las divisas para las importaciones del 
Programa en el mercado libre d~ divisas v. si el sistelna de cuo
tas del Banco Central sigue en vigencia para el sector inJu, 
nial. también del Banco Central en una porción cstablccid;i por 
dicho organismo. 
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11. Costo y Financiamiento 

El costo toa! del Programa ha sido estimado en US$62,500,000, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

COSTO DEL PROGRAMA 
( en equi,·alcnte de US$ millones) 

Aporte Local 
Banco (Moneda 

Catego rías (Divisas) Local) Total o/o 

L Capital de Trabajo y Activos 
12.5 1 Fijos +9,5 62,0 99,2 

2. Inspección v Vigilancia 0,5 0,5 0,8 

TOTAL so.o 12.5 62,5 100,0 

PORCENTAJES 80 0/0 200/0 1000/0 

111 E.aluación del Programa 

La C\'aluación del Programa se reali,ará sobre la base de los 
datos obtenidos de los proyectos financiadoseon los recursos 
del Programa. El procedimiento que se utiliLará se presenta a 
continuación: 

{a) A partir de la , igencia del contrato, el prestatario man
tendrá para cada solicitud un registro de la información 
relevante para la c\'aluación del Programa. Para estos 
efectos, las solicitudes de crédito deberán contener da
tos actuali/.ados sobre las variables económicas que se in
dican a continuación: 

]) Conforme con lo dispuesto en la Cláusula 6.08 (b) del Contrato de Presta-

1110, el aporte local deberá ser suficiente para alcanzar y mantener con los 
recursos del Programa un nivel de financiamiento en moneda local equiva

lente al cosco rotal dd Programa. 
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(iii) valores de exportación e importación; 
(iv) valores de inventario de productos terminados, pro

ductos en proceso de fabricación y materias pri
mas~ 

(v) empleos y salarios por niveles de calificación;) 
(vi) valor del "stock" de capital y nivel de capacidad 

utilizada. 

(b) Al término de los 12 me~s de la fecha del otorgamiento 
del crédito, el beneficiario presentará al Prestatario, por 
intermedio de las I FIS, información actualizada sobre 
las variables señaladas en el párrafo anterior, la cual será 
comparada con la original. Esta información será presen
rada al Banco cada seis meses. 

(e) Dentro de 12 meses a partir de la fecha del último 
desembolso del financiamiento, el Prestatario presentará 
para cada firma el cálculo del costo económico de gene~ 
raro ahorrar una <li\'isa, de acul.'rdo con la sigu\cntc 
metodología, 

Para los productos industriales se calculará la relación 
de lo!, costos económicos de los factores e insumos na
cionales utilirndos en la producción Je dicho producto y 
las divisas netas generadas o ahorradas (divisas gue ob
tiene el país por la exportación o !>ustitución de impor
taciones menos div isas gue gasta el país por los insumos 
importados o guc se dejan de exportar necesarios para 
generar tal producción). Los factores o insumos nacio
nak!, utilizado!, deberán valorarse a precios económicos. 
as, como las divisas generadas o ahorradas 

(d) Información so bre medidas de política económica 
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En adición a la información a que se refiere el párrafo 
(a), el Prestatario presentará información relati\'a a las 
medidas de política económica en el sector industrial 
ocurrida desde la aprobación de la operación, haciendo 
énfasis en las políticas relacionadas con el comercio ex
terior (tarifas, restricciones cuantitativas y otras), polí
tica de precios y subsidios, tasas de interés, rasas de cam
bio ) sistema de incentivos. Asimismo, se señalarán las 
polfticas que se esperan adoptar en el corro } mediano 
pla1.o en relación al sector industrial. 

D/\DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Hcpública Dominicana, a los catorce días del mes de 
marto del año mil nm-ccientos ochenta y cuatro; año 141º de 
la Independencia v 121º de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vice-Prcsident<' en funciones de Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 

José A. Constanto Santana 
Secretario 

DADA en l.; Sala de Sesione, de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gu,mán, Dis
trito Nacional, Capital d(' la República Domínicana, a los veinti
ocho días del mes de ma\ o del año mil ncwcckntos ochenta •• 
cuatro, a110 141 ° de la Independencia) 121 ° de la Restauración. 

Hugo ·1 olcntino Dipp 
l'rcs1dcnrc 
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Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos Il. Lalane Martínc, 
Secretario 

SALVAOORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en- la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dommgo de GuLmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes 
de mavo del mil novecientos ochenta y cuatro; atio 141 ° de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No. 222. que concede una pensión del Estado en favor de1 señor Mirtilio Peguero 
Féliz 

G.O. No. 9fi39 del 16 de Jul1Í1l det984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República Dominicana 

NUMERO, 222 

CONSIDERANDO, Que el señor Mirtilio Peguero Féliz es un 
laborioso ciudadano ejemplo de dedicación al trabajo, ocupándo
se en la mayor parte de su vida a la propulsión de los deportes en 
~u ciudad natal Barahona, virtudes éstas que le han merecido el 
aprecio y el elogio de los demás; 
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CONSIDERANDO: Que don Mirtilio Peguero Féliz se encuen
tra desde hace tiempo padeciendo de serios quebrantos de salud 
(reumatismo crónico, con deformación de los dedos de las manos 
y huesos de la muñeca), acabando de cumplir ochenta años de 
edad sin disponer de medios algunos de subsistencia para sí y su 
familia; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley 3 79 de fecha 11 de -diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$600.00 
(seiscientos pesos oro) mensuales, al señor Iviirtilio Peguero Féliz. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al rondo ~e 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pu
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio. del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nácional, Capi
tal de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuaUD; año 141º de la Inde
pendencia y 121º de la Restauración. 

Lic. Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinue
ve días del mes de mayo del año mil hovecientÓS ochenta y cuatro; 
año 141 O de la Independencia y 121 ° de ~a Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constirución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la ln
depende·ncia y 121° de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No223, que instnuye el Pen!6n Condicional de la Pena 

NUMERO:223 

G. O. No. 9640 del 30 de .ltmio de 1984 

CONGRESO :'IACIONAI 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que constituye ·una marcada tendencia de 
la moderna penología el evitar el cumplimiento de las penas de 
corra duración en aquellos casos en que el acusado, lejos de e"'Cpe-
rimentar una rehabilitación beneficiosa para él y para. la ~,edad. 
sufriría las consecuencias generalmente perniciosas del p"50 ¡,or 
una prisión; 

CONSIDERANDO: Que el caso del individuo que comete por 
primera \·ez un delito cuya naturaleza, así como los mó,-ilo dd 
mismo, hagan presumir que ha sido una caída ocasional. sin e'<pec
tativas de reincidencia, debe tener un tratamiento diferente en la 
aplicación de la sanción que se le imponga; 

CONSIDERANDO: Que este tratamiento debe conllevar el Per
dón Condicional de la Pena, a fin de que. si después de su perío
do de observación, el condenado demuestra haberse enmendado, 
se le tenga como si hubiera cumplido su condena para todos los 
efectos legales; 

CONSIDERANDO. Que, por otra parte, este mecanismo del 
Perdón Condicional <le la Pena contribuirá grandemente a descon
gestionar las cárceles cid país. en muchos caso, repletas de hom
bres, CU)'a libertad no conllevaría ningún pcr¡uic10 a la seguridad 
social; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY, 

Artículo 1 - Los tribunales podrán suspender la ejecución de 
las penas que impongan por sentencias condenatorias, cuando 
concurran los requisitos siguientes: 

a) Que la sentencia conlleve una pena restriettva o privativa de 
libertad que no exceda de un año; 

• b) Que el sujeto no haya sido condenado ante'rÍormente por cri
men o delito; y 

e) Que los antecedentes personales del acusado y su conducta 
anterior. así como la naturaleza. las modalidades y los móviles 
determinantes del delito permiten presumir que no volverá a delin
quir. 

Artículo 2.- Si el tribunal de primera o segunda instancia es
tima procedente hacer uso de la facu ltad establecida en el Artícu
lo 1, lo ordcnar.í así en la sentencia condenatoria en forma mo
tivada, y fijar.í un pla70 determinado de observación del sujeto, el 
que no podrá ser superior a un año. El tribunal establecerá en la 
misma sentencia las condiciones siguientes que debe cumplir el 
acusado: 

a) Residencia en un lugar preci~o. que podrá ser propuesto por 
el propio condenado: 

b) Sujeción a In vigilancia del Mi nisterio Público del domicil io 
donde debe residir el encausado, debiendo informar a este funcio
nario cualquier desplazamiento fuera del lugar de residencia; 
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e) Adopción, en el pluo que el mismo tribunal señale, de un 
trabajo, profesión y ocupación, siempre que no tenga otros medios 
conocidos y honestos de sub~1stencia} 

d) Pago de las costas y multas impucstás por sentencias, salvo 
que el tribunal, por causa justificada, lo libere de esta sanción, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas de conformidad a las leyes y 
reglamentos vigentes. 

Artículo 3.- El quebrantamiento de las condiciones señaladas 
en el artículo anterior, denuo del período <l~ obsen,ación, obligará 
al Ministerio Público a pedir que se rcvo<¡ue la suspensión de la pe
na, lo que decretará el tribunal del domicilio del condenado, pre
via verificación del motivo. 

Artículo 4.- Si dentro del período de obserl'ación, el sujeto 
fuere acusado de cometer nuevo crimen o delito, quedará automá
ticamente revocado del Perdón Condicional de la Pena, sin perjui
cio de la nueva sanción a c¡ue pueda ser acreedor el condenado. 

Artículo 5.- Si hubiere transcurrido íntegramente el período 
de observación sin que el Perdón Condicional haya sido revocado, 
se tendrá por cumplida la pena. 

Artículo 6. - Para los fines de aplicación de la presente ley, el 

Poder Ejecutivo dictará los reglamentos <¡ue fueran necesarios. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
febrero del año mil nm,ecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

Vicente A. Castillo 
Vicepresidente en Funciones 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constan7o Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece días 
del mes de junio del a1io mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 o de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Marcí ne, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las at ribuciones que me confiere el Articulo 5 5 
de la Constitución de la Repúbl ica, 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento r cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiséis días del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
lndependenc1a y 121 o de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No.224, que establece el Régimen Penitenciario 

NUMERO: 224 

6.0. No. 9640 del 30 de Junio di 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de un "Sistema Pe
nitenciario" en la República Dominicana, inspirado en los concep
tos modernos de la penología, }" que al mismo tiempo, se adapte 
a las posibilidades materiales y humanas del país, exige, antes que 
nada, de la elaboración de una ley básica que comprenda todas 
aquellas normas y conceptos orientadores de la política aplicable 
en esta materia; 

CONSIDERANDO: Que esta lev debe contener principios gene
rales que puedan ser desarrollado; a través de reglamentos. para su 
correcta aplicaci6n; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LF.Y: 

CAPITULO 1 

Artículo 1. - Los establecimientos penales se clasifican en peni
tenciarías, cárceles, presidios e institutos especiales. 

En las penitenciarías cumplirán sus condenas los reclusos suje
tos a penas de privación de libertad superiores a dos años; en los 
presidios lo harán los condenados a penas inferiores a dos años; 
en las cárceles permanecerán los reclusos mientras dure su prisión 
preven riv a. 

Institutos especiales son aquellos donde son recluidos conde
nados con características especiales tales como: enfermos menta
les, reclusos primarios o que se encuentren dentro del período de 
prneba Podrán ser establecimientos abiertos o granjas agrícolas. 

El Poder Ejecutivo determinará los lugares en que existan es
tablecimientos de una y otra clase, pero en cada Distrito Judi
cial existirá necesariamente: una cárce]. 

Cuando en la localidad no existieren construcciones separadas, 
en un mismo edificio podrán ser alojados reclusos que debieren 
estar internados en penitenciarías. presidios y cárcel, debidamen
te clasificados. 

Artículo 2. - La ejecución de las penas privativas de libertad tie
ne por objeto, fundamentalmente, la protección social y la readap
tación del condenado, a fin de restituirlo a la socicda,f con volun
tad y capacidad para respetar la ley. El régimen penitencia•·io debe
rá usar, de acuerdo con las caracteristicas de cada caso, el trata
miento educativo y asistencial de qu(• pueda disponer, de confor
midad a los progresos científicos que se reali,an en la materia 
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Anículo 3. - Recluso, es toda persona que se encuentre pri
vada de libertad, en virtud de orden emanada de autoridad judicial 
competente e internada en alguno de los establecimientos a que 
se refiere el Artículo l. 

Articulo 4.- Las normas de la presente ley y los reglamentos 
correspondientes se aplicarán a los reclusos sin que pueda hacerse 
discriminaciones o estableéerse diferencias de tratamiento funda
das en prejuicios de raza, color, religión, nacionalidad, clase social 
y opinión política del interno. 

Artículo 5.- Los reclusos no podrán ser objeto de torturas, 
maltratos, vejaciones o humillaciones de ninguna especie. Sola
mente podrán usarse medidas de seguridad en los casos que esta 
misma ley contemple. 

El o los miembros del penal que ordenen o realicen tales ex
cesos serán sancionados con suspensión de su empleo sin disfrute 
de sueldo hasta por treinta días, sin perjuicio de la responsabili
dad penal que le correspondiere. En caso de reincidencia seran san
cionados con la destitución. 

Los reclusos deben obediencia v respeto a rudos los funciona
rios del establecimiento, y ejecutarán las órdenes que ellos reci
ban, sin la más mínima objeción. Podrán, sin embargo interponer 
sus quejas ante el /\Jcaidc o yu ien haga sus veces, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Articulo 34 de la presente ley cuando consideren 
que han sido víctimas de una arbitrariedad. Fn caso de no ser aten
dida su queja tendrán derecho a presentarla ante la Dirección Ge
neral de Prisiones, que por esta ley se crea. 

CAPITULO IJ 
DIRFCCION GENERAL DF PRISIONES 

Artículo 6. - Se crea la Dirección General de Prisiones corno un 
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organismo central dependiente de la Procuraduría General de la 
República Dominicana, y bajo cuya dirección y control estarán 
todos los establecimientos penales del país. 

Artículo 7. - La Dirección General de Prisiones tendrá a su car
go, de manera principal, la atención de los reclusos y elementos 
antisociales que la ley designe, con miras a obtener su readapta
ción, eliminar o disminuir su peligrosidad y atender sus necesida
des de orden moral o material, en coordinación con otros servicios 
afines, sean éstos de caraéter público o privado. 

Artículo 8. - Para la consecución de los fines e,qmestos en esta 
ley, la Dirección General de Prisiones velará por la fiel ejecución 
v cumplimiento de todas las leyes y reglamentos relativos al ser
vicio de pnsiones, cuyas normas, postulados y principios consti
tuyen los medíos más eficaces para lograr la rehabilitación social 
de los reclusos, y la base del sistema penitenciario dominicano. 

Artículo 9. - La Dirección General de Prisiones queda organi
zada como un servicio de bienestar, asistencia y readaptación so
cial y estará a cargo de un Director General que tendrá funda
mentalmente las funciones siguientes: 

a) Dirigir y supervigilar la marcha administrativa, técnica y orgá
nica del servicio; 

b) Proponer proyectos de reglamentos para el servicio y dictar 
las i•nstrucciones para la correcra v cabal aplicación de las dis
posiciones legales y reglamentarias; 

c) Destinar, trasladar )' suspender a los empleados y funciona
rios del servicio, a los cargos que corresponda, de acuerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias; 

d) Aplicar al personal de vigilancia las medidas disciplinarias que 
determine el reglamento; 
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e) Disponer el traslado de los reclusos a su permanencia en los 
establecimientos penitenciarios y de readaptación; y 

f) Ejecutar las demás funciones que se le fijen por ley o regla
mento. 

Párrafo.- Además del Director General integran la Dirección 
General de Prisiones, en principio, los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Secretaría y Administración; 

b) Jurídico; 

c) De Inspección; 

d) De Personal; 

e) De Vigilancia y Tratamiento Penitenciario; 

f) De Contabilidad y Control; 

g) Industrial; 

h) Educacional; 

i) De Criminología; 

j) Sanitario; 

k) De Bienestar y Asistencia Social; 

1) De Menores; 

m)De Mujeres; 

n) De control para los condenados que gocen del beneficio del 
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Perdón Condicional, para los reclusos en libertad condicional 
y de asistencia post-penitenciaria 

El reglamento que se dictará para la aplicación de la presente ley 
determinará las atribuciones de cada departamento e indicará las 
secciones y sueldos de los funcionarios y empleados que sirvan a 
la Dirección General de Prisiones, se consignará anualmente en 
la Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 10.- Mientras no se organice el Departamento de Vigi
lancia y Tratamiento Penitenciario a que se refiere la Letra e) del 
párrafo del artículo anterior, las funciones de supervisión y custo
dia de los establecimientos y recintos carcelarios seguirán a cargo 
de la Policía y Ejército Nacional. Los miembros de estas institu
ciones de servicios en los establecimientos carcelarios, deberán 
atenerse a las leyes y reglamt:ntos del servicio de prisiones y es
tarán bajo la autoridad jerárquica del Director del establecimiento 
correspondiente, únicamente, mientras estén de servicio. 

CAPITULO llI 
SEGREGACION DE LOS RECLUSOS 

Artículo 11. - Habrá establecimientos separados para hombres y 
mujeres. En aquellas localidades en que esto no fuere posible, se 
habilitarán, en un mismo establecimiento, secciones totalmente 
independientes, de tal modo, que no pueda existir comunicación 
alguna entre las clases de reclusos mencionados. Los establecimien
tos para menores seguirán regidos por su ley especial. 

Artículo 12. - Sin pe1juicio de lo establecido en el artículo ante
rior, en los establecimientos carcelarios deberá ex istir conveniente 
clasificación entre los reclusos mayores y menores de 21 años de 
edad, y respecto de los pertenecientes a la primera clase, entre los 
que hayan cometido delitos de sangre o que atenten contra el 
sexo, y los demás delitos establecidos por el Código Penal y las le
yes especiales. 
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Cuando las dependencias del esrablecimiento lo permitan, se 
procurará mayor separación atendiendo a la naturaleza del delito, 
la edad y personalidad del recluso, la cuantía de la pena y la rein
cidencia. 

CAPITULO IV 
PERIODOS PROGRESIVOS DEL REGIMEN PENITENCIARIO 

Artículo 13.- El régimen penitenciario aplicable a los condena
dos por sentencias definitivas, en aquellas penas que por su dura
ción lo permitan, tendrá carácter progresivo y contará de tres pe
ríodos fundamentales: 

1) De observación; 2) de tratamiento; 3) de prueba; 

Artículo 14. - Durante el peri oda de observación que durará 
entre diez y treinta días se mantendrá al recluso en dependencia 
separada del resto de la población penal que se encuentre en otros 
períodos de tratamientos, y se efectuará el estudio de su persona
lidad, de su medio social. y de sus antecedentes personales, para 
determinar la sección o establecimiento a que deba ser destinado y 
la naturaleza del tratamiento que sea conveniente aplicarle· 

Artículo 15.- Durante el período de tratamiento se inten
tará la rehabilitación del recluso, mediante la instrucción, 
el trabajo, la asistencia espiritual, la disciplina, la práctica de 
ejercicios y de sanos pasatiempos y demás métodos que la na
turaleza del caso aconseje. 

Artículo 16.- El período de prueba comenzará a aplicarse de la 
manera siguiente: Para aquellos condenados hasta 5 años después 
del cumplimiento de un tercio de la pena; para los condenados a 
más de 5 años después de un cuarto de la pena; en situaciones es
peciales se podrá proponer la puesta en prueba de algún recluso que 
no caiga dentro de estas disposiciones, en cuyo caso la decisión que• 
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dará a cargo de la "Comisión de Vigilancia, Evaluación y Sanción", 
creada por esta ley. 

Párrafo. - En todos los casos, cuando la pena es superior a 5 
años el período de prueba no podrá ser menor a 20 meses. 

Artículo 17.- Serán consideradas como medidas de prueba del 
recluso: 

a) El permiso de salidas del establecimiento por el tiempo que 
rigen los reglamentos; 

b) El alojamiento en instituciones especiales; 

c) La concesión de su libertad condicional. 

Artículo 18.- Las salidas fuera del establecimiento podrán con
cederse después que haya cumplido por lo menos un tercio de su 
pena, bajo la palabra de honor del recluso, con la compañía de un 
funcionario de vigilancia no uniformado, o confiado a la custodia 
de alguna persona que merezca confianza. 

Artículo 19. - Son finalidades pnmordiales de los pemlÍsos de 
salida del recluso: el afianzamiento de los vínculos familiares y 
soc,ales, la búsqueda de trabajo, y el alojamiento y documenta
ción personal, y como etapa d,- preparación sicológica para su fu
tura vida en libertad. 

COMISION DE VIGILANCIA. EVALUACION Y SANCION 

Artículo 20.- En las penitenciarías, presidios, cárceles y centros 
abiertos, fu nc1onará u na comisión formada por el director del pe
nal, el secretario, un psiquiatra, un visitador social y cualquier 
otra persona que preste servicio en un departamento del penal, 
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quienes se reunirán una vez por mes, y tratarán sobre el progreso, 
tratamiento, adaptación, permisos y sanciones de los reclusos que 
se encuentren en el penal. 

Podrá ser convocada una reunión que no sea en la fecha señala
da cuando el caso lo amerite. 

Los miembros de la Comisión de Vigilancia. Evaluación y San
ción, tienen voz y voto a excepción del secretario. quien es el se
cretario del penal. 

La comision resolverá sobre el avance, retroceso, sanciones y 
permisos de los reclusos sometidos a tratamiento. 

Los pormenores de las reuniones se asentarán en dos libros de 
actas que se lleven al efecto. 

Ante esta comisión pueden dirigirse los reclusos a realiLar sus re
clamos o solicitudes, siempre y cuando no sean atendidos por el di
rector del penal. 

La comisión remitirá copia de las actas o resoluciones a la Direc
ción General ele Prisiones. 

Esta misma comisión decidirá acerca de las quejas que pueda te
ner cualquier funcionario o empleado del penal relacionada con el 
comportamienro de cualquier recluso. 

Funcionará como Comisión de Apelación, la que estará formada 
por el Procurador General de la República o su representante y el 
Director General de Prisiones, quienes tienen voz y voto } estarán 
obligados a fallar el mismo día que se reúnan a conocer el caso. 

Artículo 21.- Las salidas temporales de los reclusos serán 
concedidas por el director del establecimiento. previa resolución 
motivada, dictada al efecto por la Comisión de Vigilancia, Evalua-
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ción y Sanción, a que se refiere el artículo amerior, y copia de la 
cual será remitida al Procurador General de la República, al Procu
rador General de la Corte de Apelación o Procurador Fiscal co
rrespondiente, según el caso. Si el permiso se otorgare por enfer
medad grave o muerte del cónyuge, padres o hijos del recluso, no 
será necesaria 1a resolución. 

Artículo 22.- La resolución a que se refiere el artículo prece
dente contendrá: 

a) Causas que onginan la salida; 

b) La fecha y duración de la salida; 

c) El lugar o distancia máxima a que podrá trasladarse el reclu
so, y si hubiere de pernoctar fuera, el lugar preciso, y; 

d) Las restricciones, prohibiciones o condiciones que se deci
Ja fijar a su libertad temporal. 

CAPITULO V 
HIGIENE 

Artículo 23.- Las condiciones higiénicas de los establecimien
tos penitenciarios deberán ajustarse a los principios y normas que 
fije la Secretaría de Estado de Salud Pública )' Asistencia Social, 
teniendo como finalidad la conservación )' el mejoramiento de la 
salud física y mema! del recluso. 

Artículo 24. - El aseo personal del recluso será obligatorio. Para 
tal objeto, los establecimientos dispondrán de las instalaciones ade
cuadas } estarán provistos de los elementos indispensables para su 
higienización. 
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CAPITULO VI 
ALOJAMIENTO Y VESTIMENTA 

Artículo 25. - Los reclusos se alojarán en celdas o dormitorios 
individuales o colectivos. Cuando fueren de la segunda clase siem
pre lo harán en número impar, la dirección del establecimiento 
efectuará la distribución de las celdas tomando en consideración lo 
dispuesto en el Artículo 7. 

Artículo 26.- El establecimienro proporcionará a los reclusos 
condenados vestimenta uniforme. Las prendas no deberán ser en 
modo alguno degradantes ni humillantes, 

Cuando de acuerdo a las disposiciones de la presente ley pueda 
el recluso salir del establecimiento, usará sus ropas personales o 
la vestimenta apropiada que pueda proporcionársele, si no las tu
viere_ 

Artículo 27.- Se proporcionará a los reclusos camas individua
les con ropa adecuada y limpia. 

Artículo 28. - Los reclusos serán responsables personalmente 
del estado de conservación e higiene de las vestimentas, ropas de 
cama y demás objetos que se le proporcione para su vida en reclu
sión. 

CAPITULO VII 
ALIMENTACION Y RECREO 

Artículo 29. - Todo recluso recibirá alimentación adecuada en 
cantidad y calidad, para el mantenimiento de la salud. La prohi
bición de bebidas alcohólicas en los establecimienros penales es 
absoluta. 

Artículo 30.- Los reclusos deberán salir diariamente a patios o 
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dependencias al aire libre por un plazo no inferior a una hora. Du
rante dicho tiempo se procurará la ejecución de ejercicios físi
cos o juegos y deportes apropiados a su edad. 

La Dirección General de Prisiones, elaborará anualmente un 
plan deporrivo para ser aplicable a todos los recintos carcelarios, 
de acuerdo a las posibilidades de cada penal. 

CAPITULO Vlll 
CONSERVACION Y DEPOSITO DE ESPECIES PERSONALES 

Arrículo 31.- El dinero, los objetos de valor, ropas v demás es
pecies que el recluso posea a su ingreso, o que posteriormente 
recibiere, y que el reglamento no lo autorice a retener, serán man
tenidos en depósito, previo inventario. Se tomarán las medidas 
adecuadas para su conservación en buen estado. Con la debi<la 
autorización podrá disponer el recluso de las especies referidas 
precedentemente, 

Párrafo. - Los efectos de que no haya dispuesto el recluso le se
rán devueltos a su regreso. De los depósitos, disposiciones y devo
luciones se dejará constancia escrita. 

Artículo 32. - A su ingreso a un establecimiento o sección todo 
recluso será debidamente instruido acerca del régimen a que será 
sometido, el sistema disciplinario vigente, sus derechos y obligacio
nes. 

Artículo 33.- Se mantendrá debidamente informado a los re
clusos de los acontecimientos más importantes de la vida nacional 
e internacional mediante la circulación de periódicos, revistas, li
bros, charlas, conferencias, programas de radio y televisión. 

Párrafo. - Queda prohibida la circulación de impresos o la radia
ción de programas que atenten contra la moral o las buenas cos
tumbres. 
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CAPITULO IX 
DERECHO DE PETICION 

Artículo 34.- Todo recluso tendrá derecho a formu lar y dirigir 
peticiones y quejas a la dirección del establec1111iento o a las auto
ridades administrativas y judiciales, sin otra limitación que la 
de proceder en términos respetuosos y convenientes. 

CAPITULO X 
VISITAS Y CORRESPONDENCIA 

Artículo 35. - Los reclusos podrán recibir, con la frecuencia 
que determinen los reglamentos, visitas de sus parientes, aboga
dos, curadores, amigos de buena reputación, o de personas repre
sentantes de organismos o instituciones oficiales o privadas que 
se interesen por su protección y rehabilitación. 

Artículo 36.- Cuando el establecimiento lo permita podrán 
autorizarse visitas en departamentos privados. 

Artículo 37. - Los reclusos podrán despachar y recibir corres
pondencia bajo la censura que establezcan los reglamentos. 

CAPITULO XI 
EXPENDIO 

Artículo 38.- En los establecimientos funcionarán centros de 
expendio atendidos por el personal controlado por la dirección, 
en los que se ofrecerán a los reclusos aquellos producros o espe
cies, que por la naturaleza del tratamiento autoricen los reglamen
tos. Las adquisiciones se harán con fondos del Estado para vender 
a precio de costo. Se llevará un control detal lado del movimien
to de fondos y especies. En ningún caso se permitirá el funcio
namiento de cantinas, pulperías, ventas o negocios en poder de los 
reclusos. 
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CAPITULO XII 
JUEGOS DE AZAR 

Artículo 39.- Quedan terminantemente prohibidos todos los 
Juegos de a1.ar y todas las apuestas de dinero o especies en los jue
gos de destrezas físicas y mental. 

CAPITULO XIII 
INGRESO, EGRESO Y TRASLADO DE RECLUSOS 

Artículo 40. - Sólo podrá darse entrada a una persona en cali
dad de recluso en los establecimientos penales, en virtud de una 
orden emanada de autoridad judicial competente, la que se regis
trará en el libro de ingreso correspondiente. 

Artículo 41.- Serán causas de egreso del recluso, las siguientes: 

1.- Cumplimiento de la condena; 

2. - Libertad condicional ; 

3.- Indulto o amnistía; 

4.- Salidas temporales; y 

5.- Sentencia de descargo u orden de autoridad judicial com
petente. 

En los casos de los números 2, 3, 4 y 5, se registrará el decre
to, sentencia o resolución en el libro correspondiente. 

Artículo 42. - Los reclusos serán trasladados de un estableci
miento a otro, o de una sección a otra dentro de un mismo esta
blecimiento, cuando así lo exigiere la extensión de la pena o la na
tnrale,a de tratamiento señalado en su caso. 
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Se dejará especial constancia de los traslados en ambos esta
blecimientos o secciones de establecimientos únicamente, y se re
mitirá conjuntamente con el recluso copia de sus antecedentes 
penitenciarios. 

Los traslados se efectuarán en virtud de orden firmada por el 
Director General de Prisiones. 

Artículo 4.f. - Los traslados de reclusos desde un establecimien
to a otro, a los tribunales de justicia, hospitales, o en los demás 
casos que autorice la ley, se hai-án en carros celulares especialmen
te destinados para tal trabajo. En todo caso se sustraerá el recluso 
de la curiosidad pública, estará exento de publicidad y el traslado 
se llevará a cabo respetando la dignidad de su persona. 

Artículo 44. - Del ingreso, traslado o egreso de un recluso se 
dará aviso a sus familiares, o a la persona que señalare el recluso, 
con indicación de la fecha del suceso } el nombre del estableci
miento o sección del mismo. 

CAPITULO XIV 
DISCIPLINA 

Artículo 45.- La infracción por parre de los reclusos de cual
quiera de los preceptos de la presente le)' } de los reglamentos que 
para su conveniente ejecución se dictaren, constituirá falta disci
plinaria v será sancionada con las medidas que se establecen más 
adelante. 

Articulo 46. - Solamente podrán imponerse como sanciones las 
siguientes medidas disciplinarias 

a) Amonestación; 

b) Privación de visitas o correspondencias hasta por 30 días; 
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c) Encierro en su celda o en celda de castigo hasta por 30 días, 

d) Traslado temporal por no más de 60 días; 

e) Privación de otros privilegios que determinen los reglamentos. 

Artículo 47. - Corresponde exclusivamente al director del esra
blecimiento la aplicación de las medidas disciplinarias, lo que hará 
mediante ..!.esolución motivada tomando en consideración la in
fracción cometida, la personalidad y los antecedentes del recluso. 

Artículo 48. - Las medidas disciplinarias se aplicarán después 
de una investigación sumaria de los hechos, efectuada por el di
rector del establecimiento o por quien lo represente. En todo caso 
deberá oirse al recluso. 

Artículo 49. - La comunicación de la medida se hará al recluso, 
por el director o un representante suyo, mediante la lectura de la 
resolución }' de sus fundamentos. exhortándoselc a reflexionar so
bre su conducta. 

Artículo 50.- Los reclusos sancionados con medidas de encie
rro no serán eximidos del trabajo si éste putliera ejecutarse dentro 
de la celda o dormitorio. Se les proporcionará material de lectura 
adecuada } serán visitados diariamente por personal de la direc
ción r cuando lo soliciten por el médico o capellán. 

Si la salud física o mental del recluso se resiente por la aplicación 
de las medidas disciplinarias, éstas podrán ser suspendidas o ate.~ 
nuadas por el director, previo informe médico. 

Artículo 51. - En casos urgentes podrán imponerse a los reclu
sos medidas provisionales de aislamiento por algun miembro del 
cuerpo de dirección, quien las comunicará en la primera oportu
nidad al director del establecimiento pa ra que resuelva lo que co
rresponde. 
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CAPITULO XV 
CALIFICACIONES DE LOS RECLUSOS 

Artículo 52. - Respecto de cada recluso se llevará una hoja de 
vida, en la que se anotarán las medidas disciplinarias aplicadas a la 
calificación mensual, que merezca su conducta y su grado de reha
bilitación, e'<presados en una escala que comprenderá los grados 
siguientes, 

l.· Optima, 

2.- Muy buena; 

3.- Buena; 

4.- Regular; 

5. • Menos que regular; 

6.- Mala;y 

7.- Pésima. 

Artículo 5 3. - La calificación de conducta tendrá valor para la 
concesióri de beneficios tales como, recibir visitas con mayor fre
cuencia, prolongación de recreos, asistencia a actividades depor
tivas, culturales o recreativas y demás prerrogativas que estabk7-
can los reglamentos. 

Las calificaciones de conducta y de grado de rehabilitación ser· 
virán de antecedentes para la concesión de beneficios tales como, 
salidas temporales, libertad condicional o indulto y reducción de 
la pena de acuerdo con las regulaciones reglamentarias que se dic
ten al efecto. 

Artículo 54.- En cualquier momento podrá practicarse la re-
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visión o allanamiento de la persona del recluso o de su celda. La 
ejecución de esta operación se hará en tal forma que no resulte 
datiino para sus pertenencias ni desmedro físico o moral para su 
persona. 

CAPITULO XVI 
TRABAJO 

Artículo 55.- El trabajo de los reclusos en los establecimientos 
carcelarios constituirá un medio de tratamiento penitenciario y 
no se considerará como castigo adicional. 

Artículo 56. - El trabajo penitenciario estará encaminado fun
damentalmente a la rehabilitación del recluso y en su planificación 
y administración se considerará dicha circunstancia y no el benefi
cio pecuniario del Estado. 

Artículo 57.- El trabajo será obligatorio para todo recluso con
denado por sentencia definitiva. Aquel que se negare a trabajar o 
,·olu ntariamente lo hiciere en forma imperfecta será sancionado 
con alguna de las medidas disciplinarias mencionadas en la presen
te ley. sin que pueda obligársek coactivamente a trabajar. 

En calificación del recluso se considerará pésima mientras du
re su actitud, indepcndiente(llcnte de que en otros aspectos obser
vare buen comportamiento. 

Artículo 58.- [I Estado proporcionará trabajo apropiado a los 
reclusos, a fin de procurarles una justa remuneración que les per
mitan atender las necesidades de sus familias, costear sus perma
nencias en el establecimiento, y formar un fondo de reservas para 
sus egresos; se les enseñará una profesión o labor que les permitan 
ganarse la vida decorosamente en libertad, y formarse un hábito 
de disciplina y responsabilidad que sirva de base a sus rehabilita
ciones. 

Artículo 59.- Los reclusos estarán obligados a prestarle al esta-
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blecimiento aquellos servicios de carácter personal necesarios para 
su conservación y aseo, sin que deban recibir remuneración por e_s
tas tareas, salvo en aquellos casos en qu·e constituyan la única ac
tividad encomendada al recluso. 

Artículo 60.- La Dirección General de Prisiones con el informe 
del director del establecimiento respectivo fijará ei" monto de las 
remuneraciones en los talleres penitenciarios, las que en ningún ca
so podrán ser superiores a las que se perciban por trabajos de idén

tica naturaleza en la vida libre, ni inferiores a un 50% de las 
mismas. 

Artículo 61.- Las remuneraciones que perciban los reclusos, 
sean éstas obtenidas en talleres estatales. particulares o en trabajo 
por cuenta propia, se distribuirán en la sil(Uiente forma, 

a) Un 10% para la Dirección General de Prisiones a fin de contri
buir a los gastos de permanencia en el establecimiento; 

b) Un 50% para la manutención de sus fami liares o de las perso
nas que determinen los reclusos, 

c) Un 30% para la formación de un fondo de reservas que se 
les entregará a sus egresos; y 

d) Un 10% para el uso personal de los reclusos. 

Artículo 62.- Cuando no hubiere familiares, a quienes se deba 
ayuda por ley, o las personas a que se refierelaLetrab) del artícu
lo anterior, dicho porcentaje pasará al fondo de reserva 

Artículo 63.- Durante su permanencia en el establecimiento y 
siempre que su calificación en conducta hubiere sido buena, mur 
buena u óptima. los reclusos podrán disponer hasta de un 30% del 
fondo de reserva mencionado en la Letra e) para los fines que seña

le el reglamento. 
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Artículo 64.- Los valores destinados a los fondos de reservas, 
con las deducciones señaladas en el artículo anterior, deberán ser 
depositados en cuentas de ahorro en un banco preferiblemente del 
Estado. 

Los fondos de reservas serán inembargables y constituirán para. 
todos los efectos legales, patrimonio de los reclusos, de que sólo 
podrán disponer cuando estén en libertad condicional o t:lefini
tiva, sin perjuicio de lo señalado en el Artículo 63. 

Artículo 65. - Podrá entregarse la concesión de talleres dentro 
de los establecimientos penales a ratronatos, personas naturales 
o jurídicas, cuando no fuere posible su mstalación y explotación 
por cuenta del Estado. 

Artículo 66.- Podrá autorizarse el trabajo individual de los re
clusos en su celda o en departamento especialmente destinados al 
efecto, cuando así lo aconseje el tratamiento penitenciario o la ca
rencia o insuficiencia de los talleres colectivos. 

Artículo 67.- La organización y dirección del trabajo peniten
ciario estará a cargo del Estado, y sus métodos, modalidades, jor
nadas de labor, medidas de higiene y seguridad, serán en cuanto su 
naturaleza lo permita, los existentes en la vida libre. 

CAPITULO XVII 
INSTRUCCION 

Artículo 68.- La instrucción constituirá uno de los medios fun
damentales en la rehabilitación de los reclusos. 

Se adoptarán las disposiciones de lugar para mejorar la instruc
ción de todos los reclusos capaces de aprovecharla 

La instrucción de los analfabetos y de aquellos que no hayan 
alcanzado la instrucción primaria será obligatoria 
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Artículo 69.- La instrucción a los reclusos deberá coordinarse 
con el sistema de instrucción pública, a fin de que al ser-puestos 
en libertad puedan continuar su preparación. 

Artículo 70. - La dirección del establecimiento podrá eximir de 
la asistencia a la escuela a los reclusos que por su edad, salud men
tal o preparación cultural no les haya de resultar provechosa. 

Artículo 7 l. - Las escuelas funcionarán en locales especialmen
te destinados para ellas y serán servidas por profesores titulados, 
quienes estarán bajo el control del director del establecimiento. 

Artículo 72. - En todo establecimiento penitenciario existirá 
una biblioteca adecuada al número y categoría de reclusos que 
albergue. Se efectuará una prolija sel~cción de material de lectura 
y se instará a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más po
sible. 

Artículo 73.- Constituirá especial preocupación de la dirección 
del establecimiento la organización de cursos, charlas, conferen
cias y toda clase de actos culturales en los establecimientos. 

Artículo 74.- La asiduidad en la asistencia y la aplicación de los 
reclusos en las actividades relacionadas con la instrucción consti
tuirán importantes elementos para la calificación de conducta. 

CAPITULO XVIII 
VIDA RELIGIOSA 

Artículo 75. - Los reclusos tendrán derecho a comunicarse y 
mantener contacto con representantes autorizados de su religión. 

Artículo 76.- En la medida en que sea posible se autorizará a 
todo recluso a cumplir los preceptos de su religión, permitiéndole 
participar en los servicios religiosos organizados en el establecí-
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miento y tener en su poder libros piadosos y de instrucción religio
sa Toda actividad religiosa por parte de los reclusos será absolu
tamente voluntaria. 

CAPITULO XIX 
ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 77. - Corresponderá a los trabajadores sociales la asis
tencia y amparo del recluso y de su familia, con el fin de reducir 
al mínimo los inconvenientes que representa para éstos la reclusión 
en el aspecto económico social. 

Artículo 78.- La dirección del establecimiento velará particu
larmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las relaciones 
entre el recluso y su familia cuando éstas sean convenientes para 
ambas partes. 

Artículo 79.- En caso de enfermedad grave o de muerte de 
alguno de los parientes del recluso, el director del establecimiento 
podrá autorizarlo por escrito, para que concurra junto al lecho o 
a los funerales. 

CAPITULO XX 
SANIDAD 

Artículo 80. - En cada establecimiento penal existirá una enfer
mería dotada del equipo adecuado para la atención médica y den
tal de los reclusos. 

La dirección de la enfermería estará a cargo de un médico per
teneciente al servicio penitenciario quien efectuará las visitas e ins
pecciones que requieren la salud de los reclusos. 

Artículo 81. -Corresponde al médico la supervigilancia de la hi
giene general del establecimiento y de los reclusos, el control de la 
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calidad y poder nutritivo de la alimentación y" la información a la 
dirección de aquellas características o circunstancias que deban in
fluir en el tratamiento aplicable a los reclusos. 

En cuanto fuere posible, el médico deberá tener conocimientos 
de psiquiatría y criminología. 

Artículo 82. - Cuando la naturaleza de la enfermedad o de la in
tervención quirúrgica que deba practicarse lo aconsejen, podrá el 
médico autorizar la salida del recluso para su internamiento en un 
hospital. 

En estos casos, se adoptarán todas aquellas medidas necesarias 
para asegurar la persona del recluso. 

El enfermo permanecerá fuera del establecimiento penitencia
rio sólo por el tiempo necesario para el tratamiento de su enferme
dad. 

Artículo 83. - Los reclusos alineados o los que padezcan enfer
medades o anormalidades mentales graves, deberán ser internados 
en el Hospital Psiquiátrico. 

Artículo 84.- En los establecimientos para mujeres existirán 
instalaciones especiales para la atención de las reclusas embaraza
das, de las que acaban de dar a luz, y de las convalecientes. Se tra
tará por todos los medios de que el parto no se produzca en el pe
nal y competirá al administrador hacer uso de los trámites de lugar 
para que al redactar ·e1 acta de nacimiento, no figure este aconteci
miento. 

Las reclusas podrán conservar sus hijos dentro del establecimien
to por el tiempo estrictamente necesario y para tal efecto se ha
bilitarán dependencias apropiadas para la permanencia y aloja
miento del niño. 
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Antes de que el recién nacido cumpla el primer año, se tratará 
por todos los medios de que abandone el penal, permitiéndose su 
estancia en el sólo caso de que se compruebe que no existe per
sona alguna que pueda hacerse cargo de él. 

Artículo 85.- La enfermedad grave o el fallecimiento del reclu
so será comunicado inmediatamente a su familia, allegados o a la 
persona que él haya señalado previamente. Tratándose de reclusos 
encausados se hará también la comunicación al procurador fiscal 
del Distrito Judicial correspondiente. 

CAPITULO XXI 
MEDIDAS DE SUJECION 

Artículo 86.- Se llaman medidas de sujeción aquellas que tie
nen por objeto asegurar la persona del recluso, a fin de evitar su fu
ga, el daño de su persona, o el de terceros. En ningún caso podrán 
usarse las medidas de sujeción como castigo de los reclusos. 

Artículo 87.- Las medidas de sujeción sólo podrán emplearse 
por orden expresa del director o de quien lo reemplace y por el 
tiempo estrictamente necesario para el cumplimiento de sus fina
lidades espedficas. 

Artículo 88. - Corresponde a la Dirección General de Prisiones 
determinar el tipo y modelo de las esposas y demás medidas de su
jeción cuyo empleo son permitidos. 

Artículo 89. - El personal de vigilancia no podrá concurrir a 
la fuerza ni a la violencia en el ti-atamiento de los reclusos, salvo 
que fueran estrictamente indispensables para evitar una fuga, eva
sión o resistencia, vio)enta o pasiva, al incumplimiento de órde
nes de la autoridad. 

Aun en los casos señalados precedentemente se evitará todo ex-
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ceso y se sancionará a los funcionarios que incurran en ellos 
con suspensiones de sus empleos por un tiempo determinado o su 
destitución, según la gravedad del caso. 

CAPITULO XXII 
RECLUSOS ENCAUSADOS 

Artículo 90.----;- Los reclusos encausados o sujetos a prisión pre
ventiva gozan de una presunción de inocencia y deberán ser tra
tados en consecuencia. En cuanto lo permita el orden del estable
cimiento, los encausados podrán si lo desean, alimentarsé por su 
propia cuenta, procurándose alimentos del exterior por conducto 
de la dirección, de su familia o de sus amigos. 

Artículo 91.- Se autorizará al preventivo para que si lo desea 
use sus propias prendas de vestir, y su ropa de cama, siempre que 
estén aseadas y decorosas. 

Si el preventivo vistiere uniforme, éste será distinto que el de 
los reclusos condenados por sentencia definitiva 

Artículo 92.- Se permitirá que los reclusos preventivos sean 
atendidos por su propio médico o su dentista. 

CAPITULO XXIII 
ASISTENCIA POST PENITENCIARIA 

Artículo 93. - Se prestará asistencia y protección moral y ma
terial a los reclusos egresados, a fin de que puedan desarrollar 
normalmente su vida en libertad. 

Cuando residieren en lugar distinto a aquel en que esté ubi
cado el establecimiento del que egresan, se les proporcionarán los 
recursos indispensables para el traslado al lugar de su residencia, 
si los reclusos no los tuvieren. 
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Artículo 94. - En las prisiones existirá un departamento especial 
encargado de la asistencia de los reclusos liberados, al cual se le 
asignarán los fondos necesarios para su funcionamiento. Corres
ponderá a este departamento una labor directiva y relacionada res
pecto de los demás organismos que tengan finalidades análogas. 

CAPITULO XXIV 
PERSONAL PENITENCIARIO 

Artículo 95.- Los establecimientos carcelarios estarán bajo la 
vigilancia y control de personal especializado e idóneo, capaz de 
cumplir la misión social que le impone la ley. 

Los establecimientos destinados a reclusión de mujeres serán 
atendidos por personal femenino de vigilancia. 

Artículo 96. - Un reglamento establecerá el estatuto del perso
nal penitenciario fijando su naturaleza y condiciones. 

Artículo 97. - Los directores de los establecimientos carcela
rios se llamarán Alcaides y serán los responsables en sus respectivos 
establecimientos de la aplicación de los preceptos de esta ley y de 
sus reglamentos. 

Artículo 98. - El personal penitenciario no podrá exigir, cobrar 
ni percibir de los reclusos, familiares o amigos, derechos, gratifi
caciones, dádivas o regalos de ninguna especie. 

La infracción del presente artículo será sancionada con la pér
dida inmediata del empleo. 

CAPITULO XXV 
SISTEMA DE lNSPECCION 

Artículo 99.- El procurador fiscal del Distrito Judicial corres-
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pondiente, deberá visitar una vez al mes por lo menos los estable
cimientos penitenciarios. 

En estas visitas oirá las quejas de los reclusos respecto de sus 
procesos o del trato que se les diere en la prisión y se informará 
acerca del cumplimiento que dieren las autoridades penitenciarias 
de las leyes y reglamentos que rigen la vida en reclusión. 

Dicho funcionario podrá hacer observaciones y presentar quejas 
verbalmente o por escrito, a los respectivos Alcaides y, si el caso lo 
requiere, al Director General del Servicio de Prisiones quien to
mará las providencias de iugar para corregir las irregularidades 
denunciadas. 

Artículo 100. - Corresponde al Procurador General de la Repú
blica la su pervigilancia nacional de los servicios penitenciarios. 
Para tales efectos deberá por sí, o por intermedio de los represen
tantes del Ministerio Público efectuar por lo menos cada 30 días 
visitas de inspección a los establecimientos carcelarios, incluyen
do todas sus dependencias, revisar sus libros, decretar allanamien
tos y practicar aquellas medidas de control que estime necesarias. 
El Procurador General de la República en atención a las denuncias, 
observaciones o sugerencias que les sean hechas, o en atención a las 
comprobaciones que haga personalmente, dispondrá lo que fuere 
de lugar. 

Artículo 101.- Sin per¡mc10 de lo dispuesto en los artÍculos 
precedentes, el Procurador General de la República y los departa
mentos de la administración pública, según sus atribuciones po
drán efectuar y ordenar por medio de funcionarios de jerarquía, 
convenientemente especializados, las visitas de inspección que 
requiera la mejor administración de los establecimientos penales. 
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CAPITULO XXVI 
EDIFICACIONES CARCELARIAS 

Artículo 102. - La proyección y construcción de edificios des
tinados a establecimientos carcelarios se hará teniendo en cuenta, 
en la medida de lo posible, los programas y especificaciones. de la 
autoridad penitenciaria. 

Artículo 103. - Los establecimientos deberán contar con las 
celdas, dormitorios, servicios higiénicos, patios, comedores, ta

lleres, lavanderías, bibliotecas, cocinas, enfermerías, capillas, 
bodegas, instalaciones de oficina y demás dependencias nece
sarias para que los reclusos puedan llevar una vida digna y recibir 
el tratamiento adecuado para su rehabilitación. 

Artículo 104. - Cuando se usaren establecimientos antiguos que 
no cumplan con las condiciones que exige la presente ley, se efec
tuarán las reparaciones y adaptaciones necesarias a fin de aproxi
marles en cuanto sea posible al cumplimiento de las presentes 
reglas. 

Artículo 105 .- El Poder Ejecutivo dispondrá todas las regla
mentaciones necesarias para el logro de los fines de la presente ley, 
incluyendo su calendario de aplicación, de acuerdo a las posibil,
dades presupuestarias del país. 

Artículo 106. - Se suprime la pena de trabajos públicos. En lo 
sucesivo las .penas aflictivas e infamantes serán solamente la 
detención y la reclusión. En todos los casos que el Código Penal o 
leyes especiales señalen la pena de trabajos públicos deberá leerse 
reclusión. 

Artículo 107.- La presente ley deroga coda disposición legal an
terior que le sea contraria en todo o en parte. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Congreso 
Nacional. en Santo Domingo de Guzmáti, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
febrero del aiio mil novecientos ochenticuatro; año l41º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Disrn
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 o de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidt:nte 

Ton) Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martí ne, 
Secretario 
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SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la preseme Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Repúbli~a Dominicana, alosveiru:iséisdías del mes de 
junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 225~ que concede una pensión del Estado en favor de la señon Dolores Muñoz 
viuda Lembert Peguero 

NUMERO: 225 

G.D. No. 9641 del 16 de Julio de 19is" 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el doctor Luis Lembert Peguero fue 
un ciudadano ejemplar que demostró sus virtudes cívicas en distin
tos episodios de nuestra historia política contemporánea; 

CONSIDERANDO: Que tras la desaparición de la tiranía de 
Trujillo, tuvo una destacada actuación en el desarrollo de la insri
tucionalidad democrática; 

CONSIDERANDO: Que en los días aciagos que sobrevinieron al 
derrocamiento del gobierno del profesor Juan Bosch, se distin-
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guió como uno de los pilares de la lucha del pueblo dominicano 
por el retorno del orden constitucional, interrumpido por el golpe 
de Estado del 25 de septiembre de 1963; 

CONSIDERANDO: Que el doctor Lembert Peguero acumuló 
méritos patrióticos que lo hacen acreedor al reconocimiento pós
tumo, y que, debido a las precarias condiciones económicas de su 
viuda, doña Dolores Muñoz de Lembert Peguero debe ser aten
dida por el Estado; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. - Se concede una pensión mensu'!l del Estado de 
RD$800.00 (ochocientos pesos oro) ala señoraDoloresMuñoz viu
da Lembert Peguero. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141º de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 
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Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ventisiete días del mes de jú· 
nio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la Inde
pendencia y 121 o de la Restauración. 

Vicente Arsenio Castillo P. 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael F. Correa Rogers 
Secretario 

José A. Constanzo S. 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela In
dependencia y 1210 de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Ley No. 226, que concede una pensión del Estado en favor de Ja señora Altagracia Féliz 
viuda Cuello 

NUMERO: 226 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Altagracia Féliz es la viuda 
del difumo José Cuello, quien fuera un fiel servidor del Estado 
Dominicano, con más de treinta (30) años de servicios en la Admi
nistración Pública; 

CONSIDEfü\NDO: Que la señora Altagracia Féliz viuda Cue
llo está sufriendo serios quebrantos de salud: Hipertensión Arte
rial, Vértigo de Menier, que la incapacitan para el trabajo produc
tivo; 

CONSIDERANDO: Que la señora Altagracia Féliz viuda Cuello 
es una anciana con setenta y un (71) años de edad y solamente 
contaba para su sustento con los reducidos ingresos de su difunto 
esposo. 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre 
del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIE:NTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la 
suma de RD$200.00 (doscientos pesos oro), en favor de la señora 
Altagracia Féliz viuda Cuello. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
1410 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece días del mes de junio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Inde
pendencia y 1210 de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Federico Rubén Rickards Olivo 
Secretario Ad-Hoc 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 227, que aprueba la Enmienda No. 2 al Acuerdo No. 517-K-8398, de-fecha 
30 de septiembre de 1982, suscrito entre el Estado Dominicano v el Gobierno de los Es
tados Unidos de América. a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) 

NUMERO: 227 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República; 

VISTA la Enmienda No.2, del Acuerdo No.517-K-039B, de 
fecha 30 de septiembre de 1982, entre el Gobierno de la Repú
blica Dominicana y los Estados Unidos de América; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Enmienda No.2, al Acuerdo No.517-K-
039B, fechado 30 de septiembre de 1982, entre el Gobierno ~e 
la República Dominicana, debidamente representado por el Lic. 
José Santos Taveras, Secretario de Estado de Finanzas y los Esta-
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dos Unidos de América, representado por Robert Anderson, Emba
jador en la República Dominicana y por Philip R. Schwab, Director 
de la Misión de la (AID) en la República Dominicana, actuando esta 
última a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), 
cuyo objetivo es el desarrollo del sector empresarial privado. El 
propósito de esta Enmienda, pactada en fecha 2 de mayo de 1984, 
es agregar treinta y cuatro millones de dólares estadounidenses 
(US$34,000,000.00) al préstamo, lo cual eleva el monto prestado 
a la suma de ochenta y tres millones de dólares estadounidenses 
(US$83 ,000,000.00) . Los treinta y cuatro millones de dólares es
tadounidenses adicionales, deberán ser pagados en un plazo de 
veinte y cinco (25) años a partir de la fecha del primer desembolso 
en treinta y una (31) cuotas semestrales. El término de gracia es de 
nueve años y medio (9 1/2). El Gobierno Dominicano pagará 
intereses en razón del dos por ciento (2%) anual durante diez (10) 
años y el tres por ciento (3 %) luego de ese plazo, que copiado a la 
letra dice así: 

ENMIENDA NUMERO DOS 
AL ACUERDO DE PRESTAMO 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PARA 

DESARROLLO DEL SECTOR EMPRESARIAL PRIVADO 
PRESTAMO DE LA A.LO. 

Fecha: 2 de mayo de 1984 

No.517-K-039 
No.517- K-039A 
No.517-K-039B 

ENMIENDA NUMERO DOS, al acuerdo fechado el 30 de sep
tiembre de 1982, entre el Gobierno de la República Dominicana 
("Prestatario") y los Estados Unidos de América, actuando a tra-
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vés de la Agencia para el Desarrollo Internacional ("A.I.D. "), quie
nes se denominarán como las partes. 

El propósito de esta Enmienda número dos es agregar treinta y 
cuatro millones adicionales de dólares estadounidenses (US$ 
34,000,000) al préstamo, lo cual hará que el nuevo total sea de 
ochenta y tres millones de dólares estadounidenses (US$83,000,000). 

Ahora, por lo tanto, las partes acuerdan lo siguiente 

l. La A.I.D. acuerda prestar al Prestatario, bajo los términos 
de esta Enmienda treinta y cuatro millones de dólares estadouni
denses adicionales (US$34,000.000), aumentando el nuevo total 
del préstamo a la suma de ochenta y tres millones de dólares esta
dounidenses (US$83,000,000) ("El préstamo"), para respaldar la 
balanza de pagos para promover estabilización financiera y recu
peración económica en la República Dominicana. 

2. El Prestatario pagará a la A.I.D. los treinta y cuatro millo
nes (US$34,000,000) otorgados bajo esta Enmienda del présta
mo dentro de veinte y cinco (25) años a partir de la fecha del pri
mer desembolso bajo este acuerdo de préstamo como se define en 
la Sección 4.2 del acuerdo de préstamo en treinta y un (31) pla
zos aproximadamente semi-anuales en principal e intereses. El 
primer pago del principal será pagado nueve años y medio (9 1/2) 
a partir de la fecha de vencimiento del primer pago de interés de 
acuerdo a la Sección 3 más abajo. La A.I.D. proveerá al Presta
tario con un itinerario de amortización de acuerdo con esta sec
ción luego del desembolso del préstamo según esta Enmienda. 

3. El Prestatario pagará a la A.I.D. el interés que se acumule a 
razón de dos por ciento (2%) de interés por año por diez (10) 
afias a partir de la fecha en que dichos fondos sean desembolsados 
por primera vez de acuerdo a la Enmienda de este préstamo, y 
a razón del tres por ciento (3 %) de interés por año de ahí en ade
lante, sobre el balance pendiente según la Enmienda del préstamo 
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y sobre cualquier interés adeudado y sin pagar. Los intereses serán 
pagaderos semestralmente. El primer pago de los intereses será 
efectuado no más tarde de seis ( 6) meses luego del primer desem
bolso de acuerdo a este acuerdo de préstamo en una fecha a ser de-
terminada por la A.I.D. 

4. Antes del primer desembolso de los fondos bajo este acuerdo 
de Enmienda de préstamo, el Prestatario deberá, excepto cuando 
las partes así lo acuerden por escrito, proveer a la A.I.D. en forma 
o substancia satisfactoria a la A.I.D. una opinión legal aceptable a 
la A.I.D de que esta Enmienda del préstamo ha sido debidamen
te autorizada o ratificada por, y ejecutada por cuenta del Presta
tario y gue constituye una obligación válida y legal del Prestata
rio de acuerdo con todos los términos de la misma. 

5. Luego de la satisfacción de la condición precedente en la Sec
ción 4 .arriba, la AJ.O. notificará de inmediato al Prestatario. La 
fecha límite para solicitar desembolso del monto indicado bajo es
ta Enmienda del préstamo deberá ser seis meses de la fecha de esta 
Enmienda del pr~tamo. 

6. Esta Enmienda está redactada en inglés y español. En caso de 
ambigüedad o conflicto entre las dos versiones, la versión en inglés 
prevalecerá; 

7. Todos los términos del acuerdo original del préstamo conti
núan vigentes, y si no se especifica en esta Enmienda, se aplica de 
igual manera a la misma. 

EN FE DE LO CUAL el Gobierno de la República Dominicana 
debidamente representado por el abajo firmante en virtud del po
der otorgádole por el ciudadano Presidente de la República Domi
nicana, Dr. Salvador Jorge Blanco, y de los Estaoos Unidos de 
América. actuando a través de su representante debidamente auto
rizado, suscriben en dos originales esta Enmienda y entregados el 
día 2 de mayo de 1984. 
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POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Por: Lic. José Santos Taveras 
Cargo: Secretario de Estado de Finanzas 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Por: Roben Anderson 
Cargo: Embajador 

Por: Philip R. Schwab 
Cargo: Director Misión de la A.LO en la República Dominicana 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dieciséis días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenticuatro; año 141 ° de la In-
dependencia y 121º de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres 
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días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 o de la Independenc_ia y 121º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ej.ercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
julio del ar10 mil novecientos ochenta y cuatro; ar10 141º de la 
Independencia y 121 o de la Restauración 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No. 228, que exonera de impuestos los pasajes aéreos de las delegaciones dominica
nas que asistan a los eventos deportivos intarnacionales 

G.0. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 
CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

NUMERO, 228 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana, corno miem
bro del Comité Olímpico Internacional, participa activamente en 
torneos deportivos frecuentes en diversas disciplinas en los países 
donde éstos se efectúan y en los cuales los atletas nacionales han 
enaltecido a la patria; 

CONSIDERANDO: Que el flujo de los deportistas nacionales 
hacia el exterior se ha incrementado y se incrementará debido al 
desarrollo que ha experimentado, a través del Comité Olímpi
co Dominicano, la participación dominicana en los calendarios de 
los juegos institucionalizados y en otras competencias; 

CONSIDERANDO: Que a través de esa participación los domi
nicanos no sólo se perfeccionan en la competencia para ser cada 
vez más aptos, sino que constribuyen a promover el país en el ex
terior y, en forma indirecta, se convierten en eficaces agentes del 
turismo, que es una de las fuentes proveedoras de divisas; 

CONSIDERANDO: Que los impuestos que gravan los pasajes 
aéreos limitarán, luego de las últimas cargas creadas, la interven
ción dominicana en las competencias internacionales, en menosca
bo del desarrollo del deporte nacional, ya que los costos se han 
elevado hasta niveles que resultan hoy onerosos para los recursos 
de que dispone el Comité Olímpico Dominicano; 

CONSIDERANDO: Que es más lo que el país obtiene de la par
ticipación nacional en las actividades deportivas internacionales 
que lo que derivaría en ingresos fiscales en lo que respecta a la cuo
ta que le correspondería pagar anualmente a las delegaciones 
oHrnpicas que tornan parte en certámenes realizados en otros paí
ses; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Quedan exonerados de impuestos los pasajes aé
reos de las delegaciones d01,ünicanas que asisten a los eventos de-
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portivos internacionales, a fin de evitar q'!e, por constreñirnientos 
financieros, el país quede rezagado en el movimiento olímpico in
ternacional y, por lo tanto, se afecte el desarrollo del deporte na
cional. 

Artículo 2. - La presente ley sólo tendrá efectos sobre las acti
vidades deportivas internacionales vinculadas con los programas 
que lleva a cabo anualmente el Comité Olímpico Dominicano. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 1410 de la Independencia y i21º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martí nez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a tos· tres días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la Indepeñ
dencia y 121 ° de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones de Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 
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José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO. 

Ley No. 229. que eleva a la categoría de municipio, al Distrito Municipal de Licey al 
Medio, de la provincia de Santiago 

NUMERO: 229 

G.O. No. 9641 del 16 de Julio de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Licey al Me
dio, de la provincia de Santiago, manifiesta un gran desarrollo e~_o
nómico, especialmente en la producción de tabaco, producc10n 
avícola y el sector industrial en el área de la mecánica industrial; 
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CONSIDERANDO: Que, asimismo, manifiesta sistemáticamente 
un desarrollo en el aspecto educativo, tanto en la formación de 
maestros como en el aumento de la matrícula escolar en los dife
rentes niveles¡ 

CONSIDERANDO: Que la población de este distrito y sus para
jes ha ido en aumento considerable en los últimos años; 

VISTA la Ley No. 5220 del 21 de septiembre de 1959, sobre 
División Territorial de la República Dominicana y sus modifica
ciones; 

VISTA la Ley de Organización Judicial No. 821, del 21 de no
viembre de 1927: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- El Distrito Municipal de I.icey al Medio, de la 
provincia de Santiago, queda elevado a la categoría de Municipio 
de Licey al Medio. 

Artículo 2.- Dependerán del Municipio de Licey al Medio las 
secciones de Cruz de lsalguez, Licey Arriba, Licey Abajo, Cruz de 
María Francisca, La Paloma y Juan Antonio Alix. 

Artículo 3. - La Secretaría de Estado de Interior y Policía y la 
Procuraduría General de la República adoptarán las medidas de 
carácter administrativo necesarias para la fiel ejecución de esta ley. 

Artículo 4.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, 
la Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Domi
nicana, del 21 de septiembre de 1959, y sus modificaciones, así 
como cualquier disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis-
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trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 ° de la Independencia y 121 ° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los tres días del mes de julio del 
año mil novecientos ochenticuatro; año 141 ° de la Independencia 
y 121 ° de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaet:ta Oficial, para su conocimiento v cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 230, que aprueba la Enmienda No_ 1 al Acuerdo PL-480, suscrito en fecha 13 
de enero de 1984. entre el Gobierno Dominicano y el Gobierno de los Estados Uni

dos de América para la venta de productos agrícolas 

NUMERO: 230 

G.O. No. 9643 del 16 de Agosto de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 

VISTA la Enmienda No.1 al Acuerdo PL-480, suscrito en fe
cha 13 de enero de 1984, entre el Gobierno de la República Do
minicana y el Gobierno de los Estado, Unidos de América para la 
venta de productos agrícolas 

RESUELVE: 

Unico.- Aprobar la Enmienda No.1 al Acuerdo PL-48ü, sus
crito en fecha 13 de enero de 1984, entre el Gobierno de la Re
pública Dominicana, representado por el Secretario íécnico de la 
Presidencia, señor L. Orlando Haza y el Gobierno de los Estados 
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Unidos de América, representado por su Embajador, señor Robert 
Anderson. Las enmiendas que serán realizadas a dicho Acuerdo 
conciernen a, Parte 11, Disposiciones Especiales, Punto No. r, Cuadro 
de Productos; Parte 11, Puntos Nos.111 Cuadro para Compras Nor
males en Mercados Comerciales, IV Limitación de Exportai,ión y 
V B (2) (D); Punto V B (2) añadirunPárrafo(2) F y Punto V B 
(5) añadir Párrafo 5 (e). Mediante dichas enmiendas, el Gobier
nd de los Estados Unidos de América, se compromete a aumentar 
la exportación de maíz y/o sorgo a la República Dominicana de 
125,000 toneladas a 145,000 toneladas métricas, por un valor to
tal de US$23,000,000.00 (veinte y tres millones de dólares estado
unidenses). De la misma manera, el Gobierno de los Estados Uni
dos de América, se compromete a exportar a la República Domi
nicana la cantidad de 18,500 toneladas métricas de trigo por un 
valor de US$3,000,000.00 (tres millones de dólares estadouni
denses). Las partes han acordado expresamente que las disposicio
nes del Acuerdo Original, de fecha 13 de enero de 1984, continuan 
vigentes y son aplicables a la presente Enmienda, salvo expresa mo
dificación en contrario. 

ENMIENDA NO.l AL ACUERDO DE FECHA 13 DE ENERO DE 1984 

ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARA LA VENTA DE PRO(JUCTOS AGRICOLAS 

Fecha, 21 de mayo de 1984 

ENMIENDA NO.! AL ACUERDO DE FECHA 13 DE ENERO DE 1984 

ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 
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de la República Dominicana acuerdan la siguiente Enmienda al 
Acuerdo de la PL~480 Título I para la Venta de los Productos 
Agrícolas suscrito el 13 de enero de 1984. 

En la Parte JI, Disposiciones Especiales, Punto I, Cuadro de Pro
ductos, suprimir el cuadro existente y sustituir en su lugar el si
guiente: 

PUNTO!. CUADRO DE PRODUCTOS: 

Período Entrega 
(Año F"iscalde 

Productos Los Estados Unidos) 

Maíz y /o Sorgo 1984 

Trigo 1984 

TOTAL 

Cantidad 
Aproximada 
(Toneladas 
Mrtrica,) 

14S,OOO 

18,500 

ValorMáxüno 
En Mercado 
Exportación 

(Millones 
En Dólares) 

$23.0 

3.0 

$26.0 

En la Parte JI, Punto III (Cuadro para Compras Normales en 
Mercados Comerciales) añadir los siguientes productos debajo de la 
línea que comienza con "Granos Alimenticios" bajo el titular res
pectivo para la línea de granos alimenticios: "Trigo/Harina de Tri
go (basado en grano equivalente); 1984; 140,000 toneladas mé
tricas". 

En la Parte 11, Punto IV (Limitación de Exportación), Punto B 
(Productos a los Cuales se Aplican las Limitaciones de Exporta
ción) añadir la siguiente oración: "Para trigo - rrigo, harina de tri
go, en copos, semola, fécula y bulgur ( o los mismos productos 
bajo nombres diferentes)." 

En la Parte 11, Disposiciones Especiales, Punto V B (2) (D) eli
minar lo siguiente: "programa de apoyo a los precios". 

En la Parte II, Disposiciones Especiales, Punto V B.í2) añadir un 
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nuevo Párrafo 2 (F) como sigue. "Mejorar la capacidad de formu
lar políticas acertadas y coherentes en el sector awícola" 

En la Parte 11, Disposiciones Especiales, Punto V B (5) añadir un 
nuevo Párrafo 5 (C) como sigue, "Mejorar los sistemas de adminis
tración de salud y desarrollar la capacidad para administrar y diri
gir los servicios de salud". 

Todos los demás términos y condiciones del acuerdo del 13 
de enero de 1984 quedan vigentes. Esta Enmienda está prepara
da en inglés y en español. En el caso de ambigüedad o conflict0 
entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CU AL, los respectivos representantes, debida
mente autorizados al efecto, han fim1ado la presente Enmienda. 
Hecho en Santo Domingo, en duplicado, el día 21 del mes de 
mayo de 1984. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMJNlC/\NA: 

POR: L. Orlando Haza 

CAkGO: Secretario Técnico de la Presidencia 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

POR: Robert Anderson 

CARGO: Embajador 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipt1tados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la Repúbli~a Dominicana, a los diecisiete 

días del mes de julio del año mil novecientOs ochenta y cuatro ; 
año 1410 de la Independencia y 1210 de la Restauración. 

l-lugo Tolcntino Dipp 
Presidente 
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Eladia Medina 
Secretaria Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 1210 de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica

da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los die-, ( 10) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la 
Independencia y 12 lo de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Re~ No.231. que aprueba la Enmienda No.2 al Acuerdo PL--480, para la Venta de Pro
ductos Agrícolas,. suscrito en fecha 13 de enero de 1984. entre la República Dominicana 

y el Gobierno de los Estados Unidos de América 

G.O. No. 9646 del 30 de Sept. de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 231 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTA la Enmienda No.2 al Acuerdo PL-480, para la venta 
de Productos Agncolas, suscrito en fecha 13 de enero de 1984, 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 
los Estados Unidos de América; 

RESUELVE: 

UNICO.- APROBAR la Enmienda No.2 al Acuerdo PL-480, 
para la Venta de Productos Agrícolas, suscrito en fecha 13 de ene· 
ro de 1984, entre el Gobierno de la República Dominicana, repre
sentado por el Secretario Técnico de la Presidencia, señor L. Or
lando Haza y el Gobierno de los Estados Unidos de América, re
presentado por su Embajador, señor Robert Anderson. Las en
miendas que serán realizadas a dicho Acuerdo conciernen a: La par
te 11, Disposiciones Especiales, Punto 1, Cuadro de Productos; 
Parte 11, Punto 111, Cuadro para Compras Normales en Mercados 
Comerciales y Parte 11, Punto IV, Limitación de Exportación, Pá
rrafo B, Productos a los Cuales se Aplican las Limitaciones de Ex
portación. Mediante dichas enmiendas el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, se compromete a exportar a la República Do
minicana 3,000 toneladas métricas de aceite vegetal por la suma de 
US$2,500,000.00 (dos millones quinientos mil dólares norteame-
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ricanos). Las partes han acordado expresamente que las disposi
ciones del Acuerdo original, de fecha 13 de enero de 1984, así en
mendado continúan vigentes y son aplicables a la presente en
mienda, salvo expresa modificación en contrario; que copiado a la 
letra dice así, 

ENMIENDA No.2 AL ACUERDO DE FECHA 13 DE ENERO DE 
1984 ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICA-

NA PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Go
bierno de la República Dominicana acuerdan la siguiente en
mienda al Acuerdo PL-480, Título I para la Venta de los Pro
ductos Agrícolas suscrito el 13 de enero de 1984. 

En la Parte II, Disposiciones Especiales, Punto 1, Cuadro de Pro
ductos, suprimir el cuadro existente y sustituir en su lugar el si
guiente: 

PUNTO l. CUADRO DE PRODUCTOS: 

Valor Máximo 
Cantidad en Mercado 

Período Entrega Aproximada Exportación 
(año f"iscaldc (toneladas (millones 

Productos lo, E!ttados Unidos) métric:&9) en dólares) 

Maíz y/o Sorgo 1984 145,000 $23.0 

Trigo 1984 18,500 3.0 

Aceite Vegetal 1984 3,000 2.5 

TOTAL $28.S 
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En la Parte 11, Punto III (Cuadro para Compras Normales en 
Mercados Comerciales) añadir el siguiente producto debajo de la lí
nea que comienza con "granos alimenticios" bajo el encabezado 
respectivo para la línea de "aceites comestibles y/o aceites que con
tengan semillas (base de aceite equivalente); 1984; 30,000 tonela
das métricas de las cuales por lo menos 25,000 toneladas métricas 
se importarán de los Estados Unidos". 

En la Parte 11, Punto IV (Limitación de Exportación), Párrafo R 
(Productos a los Cuales se Aplican las Limitaciones de Exporta
ción) añadir la siguiente oración: "para aceites vegetales comesti
bles todos los aceites vegetales comestibles, incluyendo aceite de 
maní, aceite de soya, aceite de la semilla del algodón, aceite de 
girasol, aceite de ajonjolí, aceite de la semilla de la colza y cuales
quiera otros aceites vegetales comestibles o aceites que contengan 
semillas a partir de las cuales se producen los mismos". 

Todos los demás términos y condiciones del Acuerdo del 13 de 
enero de 1984 así enmendado quedan vigentes. Esta enmienda está 
preparada en inglés y en español. En el caso de ambigüedad o 
conflicto entre las dos versiones, la v~rsión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, debida
mente autorizados al efecto, han firmado la presente enmienda. 

Hecho en Santo Domingo, en duplicado, el día 30 del mes de 
agosto de 1984. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA: 

Por: L. Orlando Haza 

Cargo: Secretario Técnico de la Presidencia 
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POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

Por: Roben Anderson 

Cargo: Embajador 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del ~ongreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinte días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro ; 
año 141 ° de la Independencia y 122 o de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenticuatro; año 141 ° 
de la Independencia y 1220 de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

José Antonio Constanio Santana 
Secretario 

Luis Enrique Minier Aliés 
SecreFario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 1220 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 232, que concede una pensión del Estado en favor del señor Emiliano Paulús 
Matos 

NUMERO: 232 

G.O. No. 9647 del 16 de Octubre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Emiliano Paulús Matos, de 75 
años de edad, sirvió durante 52 años consecutivos en la Adminis
tración Pública y se encuentra en precaria situación económica y 
de salud; 

CONSIDERANDO: Que el señor Emiliano Paulús Matos dio 
muestra palpable de seriedad, honradez y responsabilidad en los 
distintos departamentos de la Administración Pública donde labo
ró; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 19 81, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Esta
do. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. - ~e:: concede una pensión mensual del Estado de 
RD$30U.OU (trescientos pesos oro), en favor del señor Emiliano 
Paulús Matos. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones v Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

ü/\ü/\ en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congrc,u Nacional. en Sama Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los cinco 
días del mes de junio del año mil novecientos ochenta , cuatro; 
año 141º ele la Independencia)' 121° de la Restauración. 

Hugo Tolentino D,pp 
Presidente 

rony Raful Tejada 
Secretario 

Cirios B. Lalanc Martínel 
Secretario 

DADA en la Sal,, de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Giit.mán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ,einticinco elías ciel mes de 
septiembre del año mil nmccicntos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia\ 122° de la Restauración. 

Noud Subcrví Espino.a 
Pres,t\cntc 

Luis F. Minicr Alics 
Secretario 
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José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Lq y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial. para su conocimiento } cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia} 122° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Res. No. 233. que aprueba )a Ratificación de la Cunvem:iim para la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de fecha 16 de noviembre de 1972, por la 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la 

NUMERO, 233 

Ciencia y la Cultura, en su 17ma. Reunión 

G.0. No. 9647 del 16 de Octubre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la Re

pública; 

VISTA la Convención par3 la Protección del Patrimonio Mun-
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dial. Cultural y Natural, aprobada en fecha 16 de noviembre de 
1972 por la Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unida, para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su l 7ma. 
Reunión. 

RESUELVE: 

UN ICO: APROBAR la ratificación de la Convención para la 
Protección del Patrimoni o Mundial, Cultural y Natural, de fecha 
16 de nm·iembre <le 1972 por la Conferencia General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, en su l 7ma. Reunión Cada uno dt' los Estados Partes en 
dicha Com·ención reconoce que la obligación Je identificar, prote
ger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el 
patrimonio cultural > natural situado en su territorio, le incumbe 
primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su pro
pio csfuer,o y hasta el tra"imo de los recursos de que disponga. y 
llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacio
nales de que se puede beneficiar, sobre todo en los aspectos finan
cieros, artístico, científico ) técnico: que copiada a la letra dice 
así: 

CONV íNCION PARA LA PROTECCION DEL 
I'/\ JfüMON IO MUN DIAL, CULT URAL Y NATURAL 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culmra, en su l 7ma. Reu
nión celebrada en París del 17 de octubre al 21 de noviembre de 
1972. 

Constatando que el patrimonio cultural y el patrimonio namral 
están cada ve, n-,ás a1renatados de destrucción, no sólo por las 
causas trndicionales <le deterioro sino también por la evolución 
de la vida soc ial ) económica que las agrava con fenóme nos de 
al terac ión o <le destrucción aún más temibles, 
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Considerando que el deterioro o la desaparición de un bien del pa
trimonio cultural y natural constituye un empobrecimiento ne
fasto del patrimonio de todos los pueblos del mundo. 

Considerando que la protección de ese parriminio " escala nacio
nal es en muchos casos incompleto, dada la magnitud de los me
dios que requiere y la insuficiencia de los recu.-sos económicos, 
científicos y técnicos del país en cuyo territorio se encuentra el 
bien que ha de ser protegido, 

Teniendo presente que la Constitución de la Unesco estipula que 
la Organización ayudará a la consen·ación, al progreso )' a la di
fusión del saber, \'elando por la conservación y la protección del 
patrimonio universal, y recomendando a los interesados las 
convenciones internacionales que sean necesarias para ese obje
to. 

Considerando que las com·enciones, recomendaciones } resolu
ciones internacionales existentes e~ favor de los bienes cultura
les y narnrales, demuestran la in·porrancia que tiene para todos 
los pueblos del mundo, la conservación de esos bienes únicos e 
irrcmplazables de cualquiera que sea el país a que pertenezcan, 

Considerando que ciertos bienes del patrimonio culrnral y narnral 
presentan un interés excepcional que C).igc se conserven como 
elementos del patrimonio mundial de la humanidad entera, 

Considerando yuc, anre la amplitud v la gravedad de los nuevos pe
ligros que les amenazan, incumbe a la colectividad internacional 
entera participar en la protección del patrimonio cultural f na
rnral de ,-alor universal e~cepcional prestando una asistencia co
lectiva que sin reemplazar la acción del Estado interesado la 
complete efica,mcntc, 

Considerando que es indispcnsablc adoptar para ello nuevas dispo
siciones conwncionales que establezcan un sistema eficaz de 
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protección colectiva del patrimonio culrural y narural de valor 
e"cepcional organizada de una manera permanente, y según mé
todos científicos y modernos, 

l labiá1do decidido, en su décimosexta reunión, que esta cuestión 
!-.cría objeto de una convención internacional, 

Aprudia en este día dieciséis de noviembre de 1972, la presente 
Con\cnción 

l. DFFINIC:lONFS DEL PATRIMONlOCULTURAL Y NATU 
1{1\L 

ARTICULO 1 

A los efectos de la presente Convención se considerará "patri
monio cultural": 

- lo, monumento,, obra, arquitectónicas, de escultura o de pin
tura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueo
lógico, inscripciones, ca,-ernas y grupos de elementos, que ten
gan un miar universal cscepcional desde d punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia, 

- los conjuntos, grupos d•~ construcciones, aisladas o reunidas, 
cuya arquitectura. umdad e integración en d paisaje les dé un 
valor uni,·crsal c,cepcional desde el punto de vista de la historia, 
del arte o de la ciencia. 

- los lugares, obras del hombre u obras conjuntas del hombre y 
la naturaleza así como las zonas incluidos los lugares arqueoló
gicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto 
de vista histórico, estético, etnológico o antropológico. 
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ARTICULO 2 

A los efectos de la preosente Convención se considerarán "patri
monio natural" 

- los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas 
v biológicas o por grupos de esas formaciones que rengan un 
valor universal excepcional desde el punto de vista estético o 
científico. 

- las formaciones geológicas v fisiográficas v las 1.onas estricta· 
mente delimitadas que consritu} an el habitar de especies animal 
v vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcio
nal desde el punto de vista estético o c1entífico, 

- los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimita· 
das, que rengan un , alor uni,·ersal excepcional desde el punto de 
1 isra de la ciencia. de la conservación o de la belleza natural 

ARTICULO 3 

Incumbuá a cada Estado Parte en la prL'Scnte Convención iden· 
tificar y delimitar los di,·ersos biene., situados en su territorio y 
mencionados en los artículos 1 l 2. 

11.PROTECCION NACIONAL Y PROHCCION ll'iTLRNA· 
CIONAL DEL PAfRIMONIO CULfUR/\L Y N/\rLJR;\L 

ARTJCUL04 

Cada uno de los Fsrado, Partes en la presente Cumcnción reco
noce que la obligación de identificar. proteger. consenar. rehabi
litar v transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural , 
natural situado en su territorio. le incumbe primordialmente Pro
curará actuar con ese objeto por su propio cstucr,o v hasta d má
ximo de los recursos de que dispon!c!a, v llegado d caso, mediante 
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la asistencia y la _cooecra~ión internacionales <le que se pueda be
neficiar, sobre todo en los aspectos finam:ieros, artístico, cientí
fico y técnico 

/\RTICULO S 

Con objeto de garanri1ar una protección v una conscn ación efi
caces ) re,alorizar lo más activamente posible el patrimonio cultu
ral y natural situado rn ~u territorio , en las condiciones adecua
das a cada pais, cada uno de los Estados Partes en la presente Con-
1·ención procurara <l<:ntro de lo posible· 

a) adoptar una política general encaminada a atribuir al patrimo
nio cultural y natural una función en la ,·ida colectiva y a inte
grar la protección de ese pan-imonio en los programas de planifi 
cación g-c.-nl-ral; 

b) instituir en ~u territorio, si no existen, uno o varios scn·icios de 

protección, conservación ) rernlontación del patrimonio cul
n,ral )' natural, dotado, de un personal adecuado que disponga 
de medios que le permitan llcrnr a cabo las tareas guc le incum· 
l,an: 

e) desarrollar los estudio, 1· la invcstig:ación científica )' técnica y 
perfeccionar lo, ml'tntlos de intcn-cnción que permitan a un 

Estado hacer frente a los pcligro.s gue amenacen a su patrimo
nio cultural) naniral: 

d) Jdoptar las medida, 1urí dicas, científicas, técnicas, administra-
111·.1, 1 fioanncra, adecuada,, para identificar, proteger, conser
\'ar. tT\ J.lori/<lí \' rehabilitar ese patrimonio; y 

e) faciliur la creación o el desenvolvimiento de centros nacionales 
0 rq!ional('s de formación en materia de protección, conserva

ción 1· renlnri1.ación dd patrimonio cu ltural y natural y estimu
lar la invcstigaL:ión científica en este campo; 
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ARTICUL06 

l. Respetando plenamente la soberanía de los Fsrados en cuyos 
territorios se encuentre el patrimonio cultural y natural a que se 
refieren los artículos 1 y 2 1 sin perjuicio de los derechos reales 
previsto,, por la legislación nacional sobre CSl' patrimonio los 
Estados Partes en la presente Convención reconocen que consti
tuye un patrimonio universal en cuya protección la comunidad 
internacional entera tiene el deber de cooperar. 

2_ Los Estados Partes se obligan, en consecuencia y de conformi
dad con lo dispuesto en la presente Com-ención, a prestar su 
concurso para identificar, proteger, conservar ; rcvalori,ar d 
patrimonio cultural y natural de que trata el artículo 11, párra

fos 2 y 4, si lo pide el Estado en cuyo territorio esté situado_ 

3_ Cada uno de los Estados Parres en la presente Convención ,., 
obliga a no tomar deliberadamente ninguna medida 4uo, pueda 
causar daño, directa o indirectamente, al patrimonio cultural } 
natural de gue tratan los artículos I y 2 situado en el territorio 
de otros l:.stados Partes cn esta Convención_ 

ARf!CULO 7 

Para los fines de la presente Convención, se entenderá por pro
to,cción internacional del patrimonio mundial cultural , natural 
el establecimiento de un sistema de cooperación} ac;istencia in ter· 
nacional destinado a secundar a los Fstados Partes en la Conven
ción en los esfuerzos gue desplieguen para conservar e identificar 
ese patnmonio_ 

IIL COMI ric lNHJ{GUllEHNJ\MFN'I Al OF PRO rECClON 
DF.L PATRIMONIO MUNDIAL CULTUHAl Y N/\1 URAi_ 

ARTICULO 8 

l. Se crea en la Org,1ni1acion de las Naciones Unidas para la Edu-
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cación, la Ciencia y la Cultura un Comité intergubernamental de 
protección dd patrimonio cultural y natural de valor universal 
e,ccpcional, denominado "el Comité del Patrimonio Mundial" 
Fstará compuesto de 15 Estados Panes en la Convención, ele
gidos por los Estados Partes en eJla, constituidos en Asamblea 
Cencral durante las reuniones ordinarias de la Conferencia Ge
neral de la OrganiLación de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura. El número de Estados Miembros 
del Comité se aumentará hasta 21, a partir de la reunión ordina
ria de la Conferencia General que siga a la entrada en vigor de la 
presente Convención en 40 o más Estados. 

Z. La elección de los miembros del Comité garantizará la represen
tación equitativa de las diferentes regiones y culturas del mundo. 

3. A la,, sesiones del Comité podrán asistir, con voz consultiva, un 
representante del Centro Internacional de estudios para la con
scr.ación y restauración de los bienes culturales (Centro de Ro
ma) un representante del Consejo Internacional de Monumentos 
}' Lugares de Interés Artístico e 1-listórico (ICOMOS) y un repre
sentante de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Natmalc7a y sus Recursos (UICN), .i los que se podrán añadir, .i 

petición de lo, Estados Partes reunidos en Asamblea General 
durante las reuniones ordinarias de la Conferencia General de la 
Organi,aeión de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia, la Cultura, representantes de orras_organizaciones intergu
l,ernam~ntale, u no gu bernamenta1cs que tengan objetivos simi
lares. 

ARTICULO 9 

l. Los l·.stados Miembros del Comité del Patrimonio Mundial ejer
cerán su mandato desde que termine la reunión or-dinaria de la 
Conferencia General en la que hayan sido elegidos hasta la cláu
sura de la tercera reunión ordinaria siguiente. 
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2. Sin embargo, el mandato de un tercio de los miembros designa
dos en la primera elección expirará al fin de la primera reunión 
ordinaria de la Conferencia General siguiente a aquella en que 
hayan sido elegidos y el mandato de un segundo tercio de los 
miembros designados al mismo tiempo, expirará al fin de la se
gunda reunión ordinaria de la Conferencia General siguiente a 
aquella en que hayan sido elegidos. Los nombres de esos miem
bros serán sorteados por el Presidente de la Conferencia General 
después de la primera elección. 

3. Los Estados Miembros del Comité designarán, para que los re

presenten en él, a personas calificadas en el campo del patrimo
nio cultural o del patrimonio natural. 

ARTICULO 10 

l. El Comité del Patrimonio Mundial aprobará su reglamento. 

2. Fl Comité podrá en todo momento invitar a sus reuniones a 
organismos públicos o privados, así como a personas privadas, 
para consultarles sobre cuestiones dcrerminadas. 

3. El Comité podrá crear los órganos consultivo, que considere 

necesarios para ejecutar su labor. 

ARTICULO 11 

l. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención pre
sentará al Comité del Patrimonio Mundial, en la medida de lo 
posible, un inventario de los bienes del patrimonio cultural y 
natural situados en su territorio y aptos para ser incluidos en la 
lista de que trata el párrs'.fo 2 de este artículo. Este inventario, 
que no se considerará cXhaustivo, haLd. de contener documen
tación sobre el lu¡!ar en que estén situad-os los bienes y sobre el 

interés que presenten. 
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2 A base de los inventarios presentados por los Estados según lo 
dispuesto en el párrafo l . el Comité t:Stablecerá. llevará al día} 
publicará. con d título de "'Lista del patrimonio mundial", una 
lista de los bienes del patrimonio cultural } del patrimonio na
mral. tal como los definen los artícu los 1 1· 2 de la presente 
Con\'cnción, <¡Ue considere <¡ue poseen un valor uni,crsal e"cep
cional sigu iendo los criterios <¡ue haya establecido_ Una füta 
re\'1Sada puesta al día se distribuirá al menos cada dos años. 

3. Será preciso el consentimiento del Estado interesado para ins
cribir un bien en la Lista del patrimonio mundial. La inscrip
ción de un bien situado en un territorio guc sea Objeto de reivin
dicación de soberanía u de jurisdicción por parte de varios Es
tados no prcjuLgará nada sobre los derechos de las partes en liti
gio. 

4. FI Comité establecerá, llc,·ará al día } publicará, cada vez que 
las circunstancias lo exijan, con el nombre de "Lista del patri
monio mundial en peligro" una lista de los bienes que figuren en 
la Lista del patrimonio mundial, cuya protección exija grandes 
trdbajos de conservación para los cuales se haya pedido ayuda 
en l'irtud rle la presente Convención. Esta lista contendrá una 
estimación del costo de las operaciones. Sólo podrán figurar en 
esa lista los bienes del patrimonio cultural y natural <¡ue estén 
amenazados por peligros graves y precisos como la amenaza 
de desaparición debida a un deterioro acelerado. proyectos de 
grandes obra, públicas o privadas, rápido desarrollo urbano y 
turístico, de~trucción debida a cambios de utilización o de pro
piedad de tierra, alteraciones profundas debidas a una causa 
dc~rnnocida, abdndono por cualquier motivo, conflicto am1ado 
que h,¡ya estallado o amenace estallar, catástrofes y cataclismos, 
incendios, terremotos, deslizamientos de tctrtno, erupciones 
vnldnicas. mmliticdciones del nivel de las aguas, inundaciones 
y maremotos. "I Comité podrá siempre, en caso de urgencia, 
l'Í<'ctuar una nueva inscripción en la Lista del patrimonio mun
dial cn pdigro }' darle una difusión inm~diata. 
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5. El Comité definirá los criterios que servirán de base para la ins
cripción de un bien del patrimonio cultural )' natural en una u 
otra de las listas de _que tratan los párrafos 2 y 4 del pre.sente 
artículo. 

6 Antes de denegar una petición de inscripción en una de las dos 
listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del presente artículo. el 
Comité consultará con el Estado Parre en cuyo tcrricorio .-,ré 
situado el bien del patrimonio cultural o natural de que ,e tra
te. 

7. El Comité con el acuerdo de los Estados interesados. coordina
rá )' estimulará los estudios y las investigaciones nece-;arios para 
constituir las listas a que se refieren los párrafos 2 r 4 del pre 
seme artículo. 

ARTICULO 12 

[I hecho de que un patrimonio cultural y natural no se haya ins
crito en una u otra de las dos listas de q1,e tratan los párrafo• 
2 > 4 dd artículo 11 no significará en modo al¡?:UnO qu, no trnga 
un valor uniH:rsal n.ccpcional parn fines distinto< de· los que- resul
tan de la inscripción en e,,tas li,tas. 

ARTICULO 13 

l. FI Comité del Patrimoni(> Mund1JI 1ccilmá , , ,tudwrá la, peti
ciones de asistencia intnnauonal formulada, por los htado, 
Partes en la presente Convención en lo c¡uc rcspcna a lo, b,cnc 
del patrimonio cultural r nawral ,in.ad,,.,,.,, su,. t<·mtonr>s que 
figuran o ,on su,,cptiLk, de II¡,;urolf en la, h,ta,, ,k que tratan 
los párrafos 2 > 4 rld artículo 11 ha, ptl1<1oncs podrán u:ner 
por objeto la protccc1ó11, I.1 ,·nnstnauím, la rcvalori,auon o la 

rehabihtac1ó11 de dicho, lncm·, 

2. Las pctic10nc, dc ayuda 1mcrn,1cion.1I. rn ,1plicat1ém dd p.írrafo 
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1 del presente arrículo, podrán tener también por objeto la 
identificación de los bienes del patrimonio cultural o natural de
finidos en los artículos 1 y 2, cuando las investigaciones preli
minares hayan demostrado que merecen ser proseguidas. 

3. El Con,ité ·decidirá sobre esas peticiones, determinará, llegado el 
caso, la índole y la importancia de su ayuda y autorizará la cele
bración en su nombre, de los acuerdos necesarios con el Gobier
no interesado. 

4. El Comité fijará el orden de prioridad de sus intervenciones. Pa
ra ello tendrá en cuenta la importancia respectiva de los bienes 
que se hayan de proteger para el patrimonio mundial cultural y 
natural. la necesidad de asegurar una protección internacional a 
los bienes más representativos de la naturaleza o del genio y la 
historia de los pueblos del mundo, la urgencia de los trabajos 
qu<· se hayan de emprender, la importancia de los recursos de 
los Estados en cuyo territorio se encuentren los bienes amenaza
dos y en particular la medida en que podrán asegurar la salva
guardia de esos bienes por sus propios medios. 

5. El Comité establecerá, pondrá al día y difundirá una lista de los 
bienes para los que se haya prestado ayuda internacional. 

6. El Comité decidirá sobre la utilización de los recursos del Fon
do creado en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la pre
sente Convención. Buscará la manera de aumentar los recur~o~ y 

tomará para dio las disposiciones necesaria,. 

7. El Con1ité cooperará con las organizaciones internacionales y 
nacionales gubernamentales y no guuernamentales, cuyos obje
tivos sean análogos a los de la presente Convención. Para elabo
rar sus programas y, ejecutar sus proyectos, el (omite podrá re
currir a esas organiLaciones y, en particular al Centro Interna
cional de estudios de conservación y rcstauracilm de los bienes 
culturak·, (Centro de Roma), al Consejo Internacional d,· Monu-
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mentas y de Lugares de Interés Artístico e l listórico (ICOMOS) 
o a la l:nión lmemacional para la Consen·ación de la Naturale
za ) sus Recursos (UICN), como también a organismos públi
cos y privados. y a particulares 

8 El Comité tomará sus decisiones por mayoría de dos tercios de 
los miembros presentes y ,·orantes. Constituirá quorum la mayo
ría de los miembros del Comité. 

ARTICULO 14 

El Comité del Patrimonio Mundial esrnrá secundado por unas 
cretaría nombrada por el Director General de la Orgaruzación 
de la,, Nacíones Unidas para la Educación, la Ciencia v la Cultu
ra 

2. El Director General de la Organización de las Naciorn , U m 
para la Educación, l 1 Ciencia \ la Cultura, utih,ando lo má.-. 
po.,ble los seri uos del Centro lnrernacional de , rodios par 
la consen ación } la restauración de los bienes culturalc, (("en 
no Roma), del Consejo Jnrernaeional de Monumentos v de Lr 
res le Interés Artístico e Histórico (ICO!IIOS) l los de la lJnivn 
Internacional para la Conservación <le la Naturaleza } sus RCCUT
""" (UICN1 clentro de su< rnmpetencias ,. el< su< ,mbucron• 
respecnva,, preparará la documentación Jd Comité • 
del día de sus reumonc< CJe< uará ,u, dccmm 

IV FOl',IJO PI\R LA PfWTEC.CIOI', DEL PATRl~10NIO 
\IUll:DIAL U.iL 1UR \L v ~A fUR1\L 

ARTICULO 15 

St crea un Fondo para la Pr,,nc 1ó1 d< Patr 110 

, " rural Mundial ck Valor LmH ""' 1 ,, rrn 
"U Fondo del Patrímomo Mundiaf"' 
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2. El Fondo estará constituido como fondo fiduciario, de confor
midad con la, disposiciones pertinentes del Reglamento Finan
ciero de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura. 

3. Los recursos del Fondo estarán constituidos por: 

a) Las contribuciones obligatorias y las contribuciones volunta
rias de los Estados Partes en la presente Convención; 

b) L1s aportaciones, donaciones o legados que puedan hacer: 

i) otros Fstados 

ii) la Orgamzación de las Naciones Unalas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, las demás organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, especialmente el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
ocrns organiLaciones intergubcrnamcntalcs 

iii) organismos públicos o privados o personas privadas. 

e) íodo interés producido por los recursos del Fondo 

d) I· 1 productu de las colectas y las recaudaciones de las manifes
taciones organizadas en provecho del i' ondo 

e) fndm, los demás recursos autorizados por el Reglamento que 
elaborará el Comité del Patrimonio Mundial. 

4. La, contrihucione, al Fondo y las demás formas de ayuda que 
se presten al Comité sólo se podrán dedicar a los fines fijados 
por él. FI Comité pmlrá aceptar contribuciones que hayan de ser 
destinada, a un determinado programa o a un proyecto específi
co. a condición de que él haya decidido poner en práctica ese 
progr:tm;i u ejecutar c,c proyecto. Las contribuciones que se 
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hagan al F ando no han de estar supeditadas a condic1011es polí
ticas. 

ARTICULO 16 

1. Sin perjuicio de cualquier contribución voluntaria complemen
taria, los Estados Partes en la presente Convención se obligan a 
ingresar normalmente, cada dos años, en el Fondo del Patrimo
nio Mundial, contribuciones cuya cuantía en forma de un por
centaje único aplicable a todos los Estados decidirá la Asamblea 
General de los Estados Partes en la Convención, reunida durante 
la celebración de la Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
Esa decisión de la Asamblea General requerirá la mayoría de los 
Estados Partes presentes y votantes que no hayan hecho la 
declaración que menciona el párrafo 2 del presente artículo. La 
contribución obligatoria de los Estados Partes en la Convención 
no podrá exceder en ningún caso del 1% de la contribución al 
presupuesto ordinario de la OrganiLación de las Naciones Uni
das, para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

2. No obstante, cualquiera de los Estados a que se refiere el arncu
lo 3l ó el artículo 32 de la presente Convención podrá, en el 
momentu de depositar su instrumento de ratificación, de acep· 
tación o de adhesión, declarar que no se considera obligado por 
las disposiciones del párrafo l Jel presente artículo. 

3. Todo Estado Parte en la Convención que haya formulado la de
claración mencionada en el párrafo 2 del presente artículo, po· 
drá retirarla en cualquier momento, notificándolo al Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la [du
caeión, la Ciencia y la Cultura. Sin embargo, el hecho de retirar 
la declaración no producirá efecto alguno respecto de la contri
bución obligatoria que adeude dicho Fstado hasta la fecha de la 
siguiente Asamblea General de lns Estados Partes en la Conven· 

ción. 
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4. Para que d Comité esté en condiciones de prever sus operacio
nes de manera eficaz, las contribuciones de los Estados Partes 
en la presente Convención que hayan hecho la declaración de 
que trata el párrafo 2 del presente artículo habrán de ser entre
gadas de· una manera regular, cada dos años por lo menos, y no 
deberían ser inferiores a las contribuciones que hubieran tenido 
que pagar si hubiesen estado obligados por las disposiciones del 
párrafo 1 del presente artículo. 

5. l"odo fstado Parte en la Convención que esté en retraso en el 
pago de su contribución obligatoria o voluntaria en lo que res
pecta al año en curso y al año civil inmediatamente anterior, 
no podrá ser elegido miembro del Comité del Patrimonio Mun
dial, si bien esta disposición no será aplicable en la primera elec
ción. Si tal Estado es ya miembro del Comité no será aplicable 

en la primera elección. Si tal Estado es ya miembro del Comi
té, su mandato se extinguirá en d momento en que se efectÚen 
las elecciones previstas por el párrafo 1 del artículo 8 de lJ. pre
sente Convención. 

ARTICULO 17 

Los Estados Partes en I a presente Convención considerarán o fa
vorecerán la creación de fundaciones o de asociaciones nacionales 
p(i blicas y privadas que tengan por objeto estimular las liberalida
des en favor de la protección del patrimonio cultural y natural 
definido en los artículos 1 y 2 de la presente Convención. 

ARTICULO 18 

Los Estados Partes en la presente Convención prestarán su con
curso a las campañas internacionales de colecta de fondos que se 
organicen en provecho del Fondo del Patrimonio Mundial bajo los 
auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, facilitarán las colectas hechas con 
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este propósito por los organismos mencionados en el párrafo 3 del 
artículo 15 . 

V. CONDICIONES Y MODALIDADES DE LA ASISTENCIA 
INTERNACIONAL 

ARTICULO 19 

Todo Estado Parte en la presente Convención podrá pedir asis
tencia internacional en favor de los bienes del patrimonio cultural 
o natural de valor universal excepcional situados en su territorio. 
Unirá a su petición los elementos de información y los documen
tos previstos en el artículo 21 de que disponga que el Comité nece
site para tomar su decisión. 

ARTICULO 20 

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 
del apartado e) del artículo 22 y del artículo 23, la asistencia in
ternacional prevista por la presente Convención sólo se podrá 
conceder a los bienes dd patrimonio cultura! y natura! que el Co
mité del Patrimonio Mundial haya decidido o decida hacer figurar 
en una o en las dos listas de que tratan los párrafos 2 y 4 del ar
tículo 11. 

ARTICULO 21 

l. El Comité del Patrimonio Mundial determinará el procedimien
to de examen de las peticiones de asistencia internacional que 
estará llamado a prestar e indicará los elementos que habrá de 
contener la petición que describirá !a operación que se proyecte, 
los trabajos necesarios, una evaluación de su-costo, su urgencia y 
las razones por las cuales los recursos del Estado peticionario 
no le permiten hacer frente a la totalidad de los gastos. Siem-
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pre que sea posible, las peticiones se apoyarán en un dictamen 
de expertos. 

2. Por razón de los trabajos que se pueda tener que emprender, 
sin demora, el Comité examinará con preferencia las peticiones 
que se presenten justificadas por calamidades naturales o por 
catástrofes. El Comité dispondrá para esos casos de un fondo de 
reserva. 

3. Antes de tomar una decisión, el Comité efectuará los estudios o 
las consultas que estime necesarios. 

ARTICULO 22 

La asistencia del Comité del Patrimonio Mundial podrá tomar 
las formas siguientes: 

a) estudios sobre los problemas artísticos, científicos y técnicos 
que plantean la protección, la conservación, la revalorización y 
la rehabilitación del patrimonio cultural y natural definido en 
los párrafos 2 y 4 del artículo 11, de la presente Convención; 

b) servicios de expertos, de técnicos y de mano de obra calificada 
para velar por la buena ejecución del proyecto aprobado; 

c) formación de especialistas de todos los niveles en materia de 
identificación, protección, conservación, revalorización y reha
bilitación del patrimonio cultural y natural; 

d) suministro de equipo que el Estado interesado no posea o no 
pueda adquirir; 

e) préstamos a interés reducido, sin interés o reintegrables a largo 

plazo; 

f) concesión en casos excepcionales y especialmente ·motivados, de 
subvenciones no reintegrables. 
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ARTICULO 23 

El Comité del Patrimonio Mundial podrá también prestar asis
tencia internacional a centros nacionales o regionales de fonnación 
de especialistas de todos grados en materia de identificación, pro
tección, consenración, revalorización y rehabilitación del parrímo
nio cultural y natural. 

ARTICULO 24 

Una asistencia internacional mu} importante solo se podrá con
ceder después de un estudio científico, económico y técnico deta
llado_ Este estudio habrá de hacer uso de las tecnicas más avanza
das de protección. de conservación. de re, alorización y de rehabi
litación del patrimonio cultural y natural y habrá de corresponder 
a los objetivos de la presente Comenc1ón Habrá de buscar tam 
bién la manera de emplear racionalmente los recursos disponible• 
en el Estado interesado. 

ARTICULO 25 

El financiamiento de los trabajos necesarios no incumbirá,. en 
principio, a la comunidad imernacional más que parcialmente_ La 
participación del Estado que reciba la asistencia internacional ha
brá de constitulf una parte cuantiosa de su aportación a cada pro
grama o proyecto, salvo cuando sus recursos no se le pcnmtan 

AR flCULO 26 

El Comite del Patrimonio Mundial y d J ,tado I ncfic, no .Je 
finirán en el acuerdo que concierten !as cond1c,ones en que se lle
vará a cabo un programa o proyecto para el qUt: '" facilite asisten
cia internacional co11 arreglo a las dispos,c1onr• el-_ esta Com:en
ción_ lncumb,rá al l:,rado que reuba cal asistencia internacional 
~eguír protcg,cnrlo, conservando } re,alonzando los- b1<-n< as1 
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prcse, vados, en cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
acuerdo. 

VI. PROGRAMAS EDUCATIVOS 

ARTICULO 27 

l. Los Estados Partes en la presente Convención, por todos los me
dios apropiados, y sobre todo mediante programas de educación 
y de información, harán todo lo posible por estimular en sus 
pueblos el respeto y el aprecio del patrimonio culrural y narural 
definido en los artículos 1 y 2 de la presente Convención. 

2 Se obligarán a informar ampliamente al público de las amenazas 
que pesen sobre ese patrimonio y de las actividades emprendidas 
en aplicación de la presente Convención. 

ARTICULO 28 

Los Estados Parces en la presente Convención, que reciban en 
virtud de ella, una asistencia internacional tomarán las medidas ne
cesarias para hacer que se conozca la importancia de los bienes que 
hayan sido objeto de asistencia y el papel que ésta haya desempe
ñado. 

ARTICULO 29 

l. Los Fstados Partes en la presente Convención indicarán en los 
infom1es que presenten a la Conferencia General de la Otgani
Lación r.Je las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Culrura, en las fechas> en la forma que ésta determine, la dispo
siciones legislativas y reglamentarias, y las demás medidas que 
hayan tomado para aplicar la presente Convención, así como la 
experiencia que hayan adquirido en este campn. • 

2. losas infonnes se comunicarán al Comité del Patrimonio Mun
dial. 
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3. El Comité presentará un informe sobre sus trabajos en cada una 
de las reuniones ordinarias de la Conferencia Gen~ral de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. 

VIII. CLAUSULAS FINALES 

ARTICULO 30 

La presente Convención está redactada en árabe, español, fran
cés, inglés y ruso, siendo los cinco tex tos igualmente auténticos. 

ARTICULO 31 

l. La presente Convención será sometida a la ratificación o a la 
aceptación de los Estados Miembros de la Organización de las 
Naciones para la Educación, la Ciencia y la Cultura, de confor
midad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación o de aceptación seran deposi
tados en poder del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

ARTICULO 32 

l. La presente Convención quedará abierra a la adhesión de todos 
los Estados no miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, in-'itados a 
adherirse a ella por la Conferencia General de la Organización. 

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumentos de adhe
sión en poder del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

ARTICULO 33 

La presente Convención entrará en vigor tres meses después de 
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la fecha del depósito del ·vigésimo instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión, pero sólo respecto de los Estados que 
hayan depositado sus instrumentos respectivos de ratificación, de 
aceptación o de adhesión en esa fecha q anterionnente. Para los 
demás Estados, entrará en vigor tres meses después de efectuado el 
depósito de su instrumento de ratificación, de -aceptación o de 
adhesión 

ARTICULO 34 

A los Estados Partes en la presente Convención que tengan un 
sistema constitucional federal o no unitario les serán aplicables las 
disposiciones siguientes: 

a) En lo que respecta a las disposiciones de esta Convención cuya 
aplicación entraña una acción legislativa del poder legislativo 
federal o central, las obligaciones del Gobierno federal o central 
serán las mismas que las de los Estados Partes que no sean Esta
dos federales. 

b) Fn lo que respecta a las disposiciones de esta Convención cuya 
apl icación dependa de la acción legislativa de cada uno de los 
Estados, países, provincias o cantones constituyentes, que en 
virrud del sistema constitucional de la federación, no estén fa
cultados parn tomar medidas legislativas, el Gobierno federal 
comunicará esas disposiciones, con su dictamen favorable, a las 
autoridades competentes de los Estados, países, provincias, o 
canton~. 

ARTICULO 35 

l. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención ten
drá la facultad de denunciarla. 

2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, 
que se depositará en poder dd Director General de la Organiza-
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ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la recepción 
del instrumento de denuncia. No modificará en nada las obliga
ciones financieras que haya de asumir el Estado denunciante 
hasta la fecha en que la retirada sea efectiva. 

ARTICULO 36 

El Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura informará a los Estados 
Miembros de la Organización, a los Estados no miembros a que se 
refiere el artículo 3 2, así como a las Naciones Unidas, del depósi
t~ ~ tod~¿· l~~ i~trumentos de ratificación, de aceptación o de 
adhesión mencionados en los artículos 31 y 3 2, y de las denuncias 
previstas en el artículo 3 5. 

ARTICULO 37 

l. La Conferencia General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, podrá revisar la 
presente Convención. Pero esta revisión sólo obligará a los Esta
dos que lleguen a ser partes en la Convención revisada. 

2. En el caso de que la Conferencia General apruebe una nueva 
Convención, que constituya una revisión total o parcial de la 
presente, y a menos que la nueva Convención disponga otra 
cosa, la presente Convención dejará de estar abierta a la ratifica
ción, a la aceptación o a la adhesión, a partir de la fecha de en
trada en vigor de la nueva Convención revisada. 

ARTICULO 38 

En virtud de I o dispuesto en el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la presente Convención se registrará en la Secre-
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taría dt: las Naciones Unidas a petición del Director General de la 
Organiza:ción de las Naciones Unjdas para la Educación, la Ciencia 
y la Cu! í:u ra. 

Hecho en París, en este día veintitrés de noviembre de 1972, en 
dos ejemplares auténticos que llevan la firma del Presidente de la 
Conferencia General, en la 17ma. reunión y del Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, que se depositarán en los archivos de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y cuyas copias autenticadas se entregarán a todos los 
Estados a qut: '" refieren los artículos 31 y 32, así como a las Na
ciones Unidas. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Sanco Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diez días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la Jndepen
cia y 121 °dela Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones 

Juan 13elarminio Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

Ft:derico Rubén Rickards Olivo 
Secretario Ad-Hoc 

DADA t:n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141° de la Independencia y 122° de la Resrauración. 
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Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 234, que concede una pensión del Estado en favor del señor Juan Bautista Tapia 
Féli2 

NUMERO: 234 

G.O. No. 9648 del 31 de Octubre de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Bautista Tapia Féliz, se 
inició en la Administración Pública, como topógrafo al servicio de 
la Dirección General de Carreteras, de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones en el año 1951; 

CONSIDERANDO: Que el señor Tapia Féliz, después de laborar 
en diferentes posiciones ininterrumpidamente por más de 25 años 
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y alcanzar la edad de 53 años, hoy se encuentra padeciendo fuer
tes quebrantos de salud que lo imposibilitan para el trabajo pro
ductivo; 

CONSIDERANDO, Que el señor Tapia Féliz;al encontrarse sin 
trabajo ni poseer bienes ni propiedades, carece adjunto a su familia 

de los recursos económicos indispensables para subvenir hasta sus 
más perentorias necesidades; 

VISTO el Art. 10 de,la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. - Se concede una pensión del Estado al señor Juan 
Bautista Tapia Féliz, de doscientos cincuenta pesos oro (RD$ 
250.00) mensuales. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece días del mes de junio 
del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela Indepen
dencia y 121 °dela Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Federico Rubén Rickards Olivo 
Secretario Ad-Hoc 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141º de la Independencia y 122° de la Restauración. 
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Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

María Elena Pérez Ferreras 
Secretaria Ad-Hoc 

Bolívar Abreu Fernández 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes 
de octubre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No. 235, que concede une pensión del Estado en favor del señor Rafael T ejeda Lora 

6.0 . No. 9648 del 31 de Octubre de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 235 

CONSIDERANDO: Que el señor Rafael Tejeda Lora se inició 



626 

en la Administración Pública en el año 1949, y trabajó continua
mente hasta el 1982; 

CONSIDERANDO: Que Tejeda Lora trabajó de manera eficien
te e ininterrumpida, durante 33 años, como Segundo Secretario, 
Segundo Suplente y Oficial del Estado Civil del municipio de Sa
bana Crande de Palenque, y carece de recursos económicos para 
subvemr a sus más perentorias necesidades; -

VISTO el Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) al señor Rafael Tejeda 
Lora. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de octubre .del año mil novecientos ochenta y tres; año 140° 
de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Nicolás V. Ciccone Comas 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Alies 
Secretario 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Res. No. 236. que aprueba e1 Convenio de Cooperación Económica, suscrito el 26 de 
noviembre de 1982, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Fondo de In

versiones de Venezuela 

NUMERO: 236 

G.O. No. 9648 del 31 de Octubre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la Repúblirn; 

VISTO el Convenio de Cooperación Económica, suscrito en 
fecha 26 de noviembre de 1982, entre el Fondo de Inversiones de 
Venezuela y la República Dominicana; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación Económica, 
suscrito en fecha 26 de noviembre de 1982, por el Gobierno de la 
República Dominicana, debidamente representada por el señor Ma
riano Alcántara, Director de la Oficina Nacional de Planificación y 
por el Fondo de Inversiones de Venezuela, el señor Hermann Luis 
Soriano, Ministro de Estado, Presidente, mediante el cual el Fondo 
de Inversiones de Venezuela se compromete a destinar recursos -de
rivados del Acuerdo firmado entre el Banco Central de la Repúbli
ca y el citado Fondo, en esta misma fecha, equivalente al 30% del 
valor de hasta un volumen promedio diario de 14 mil barriles, co
rrespondientes a exporraciones de petróleo realizadas por Vene
zuela a la República Dominicana, durante el período comprendi
do entre el 3 de agosto de 1982 y el 2 de agosto de 1983, ambos 
inclusive, al financiamiento de programas .y proyectos de inversión 
para los siguientes fines: a) Préstamos con el objeto de contribuir 
al financiamiento de proyectos y programas de inversión en la Re
pública Dominicana, que contribuyan principalment~ al desarrollo 
de programas energéticos, la utilización racion·al de sus recursos 
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naturales, el fomento de su producción nacional, la promoción de 
sus exponaciones, el desarrollo de programas que promuevan el 
avance de los esquemas de integración económica regional y el 
desarrollo del comercio entre Venezuela ; b) Financiamiento de 
compras en el territorio de la República de Venezuela, de bienes 
y servicios originarios de ese país que puedan ser requeridos para la 
ejecución de los proyectos y programas de desarrollo; c) Financia
miento de estudios de preinversión relacionados con el desarrollo 
de recursos energéticos, minerales y otros recursos naturales; y 
d) Para cubrir gastos o cargos debidamente documentados, reali
zados por el Fondo, requeridos en el manejo de las obligaciones 
previstas en este Convenio de Cooperación, sean que éstos se efec
túen dentro o fuera de la República Dominicana; que copiado 
a la letra dice así: 

CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA 
ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 

Y LA REPUBLICA DOMINICANA 

FECHA: 26 -11 - 1982 

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autó
nomo domiciliado en Caracas, Venezuela, creado por Decreto
Ley No. 151 de fecha 11 de junio de 1974, publicado en la Gace
ta Oficial de la República de Venezuela No. 30.430 de fecha 21 
del mes y año citados, el cual fuera modificado posteriormente por 
Decreto-Ley No. 748 de fecha 11 de febrero de 1975, publicado 
en la Gaceta Oficial No.30.636 de fecha 3 de marzo del mismo 
año, y por Ley de feclia 3 O de diciembre de 1980 publicada en Ga
ceta Extraordinaria No. 2709 de esa misma fecha, en lo sucesivo 
denominado EL FONDO, representado por su Presidente Her
mann Luis Soriano, quien es mayor de edad, venezolano, también 
domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad No. 
1.753.595, debidamente autorizado para este acto por el Estatuto 
Legal y por Resolución de la Asamblea General de EL FONDO, de 
fecha 20 de septiembre de 1982 y la República Dominicana, re-
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presentada por el Lle. Mariano Alcántara, mayor de edad, domi
ciliado en Santo Domingo, República Dominicana y portador de 
la Cédula de Identidad No. 90587, Serie Primera, debidamente au
torizado para este acto por el Presidente de la República Domini
cana, según certificación que se anexa, de fecha 

CONSIDERANDO: Que EL FONDO y el Banco Central de la 
República Dominicana, en esta misma fecha han celebrado el Cuar
to Acuerdo de Cooperación Económica, en lo adelante llamado 
"Acuerdo", mediante el cual EL FONDO se compromete a realizar 
depósitos en el Banco Central de la República Dominicana, al 4 % 
de interés y que serán amortizadas en cinco (5) años, mediante 
cuotas semestrales consecutivas, las cuales podrán ser utilizadas 
para financiar proyectos d~ desarrollo en la República Domini
cana. 

CONSIDERANDO: Que en el citado "Acuerdo", se establecen 
los criterios, normas y condiciones generales, que regirán la utili
zación de dichos recursos a largo plazo, y que además se consigna 
que el Secretariado Técnico de la Presidencia de la República Do
minicana, es el organismo responsable de establecer las prioridades 
de los proyectos y programas que serían presentados a EL FONDO 
para su eventual financiamiento, y 

CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno Dominica
no, destinar los recursos derivados del citado "Acuerdo", de la 
forma más expedita, a objeto de llevar a cabo la ejecución de 
programas y proyectos de gran significación para el desarrollo de 
la República Dominicana. 

Acuerdan celebrar un Convenio que se regirá por las siguientes 
Cláusulas: 

CLAUSULA 1: 

EL FONDO se compromete a destinar los recursos derivados del 
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citado "Acuerdo", equivalente al 30% del valor de hasta un volu
men promedio diario de 14 mil barriles, correspondientes a expor
taciones de petróleo realizadas por Venezuela a la República Do
minicana durante el período comprendido entre el 03 de agosto 
de 1982 y el 02 de agosto de 1983, ambos inclusive, al financia
miento de programas y proyectos de inversión para los siguientes 
fines: 

a) Préstamos con el objeto de contribuir al financiamiento de 
proyectos y programas de inversión en la República Domi
nicana, que contribuyan principalmente al desarrollo de pro
gramas energéticos, la utilización racional de sus recursos na
turales, el fomento de su producción nacional, la promo
ción de sus exportaciones, el desarrollo de programas que 
promuevan el avance de los esquemas de integración eco
nómica regional y el desarrollo del comercio entre Vene
zuela y República Dominicana. 

b) Financiamiento de compras en el territorio de la República 
de Venezuela, de bienes y servicios originarios de ese país 
que puedan ser requeridos para la ejecución de los proyec
tos y programas señalados en el punto "a" anterior. 

c) Financiamiento de estudios de preinversión relacionados con 
el desarrollo de recursos energéticos, minerales y otros recur
sos naturales. 

d) Para cubrir gastos o cargos debidamente documentados, rea
lizados por EL FONDO, requeridos en el manejo de las obli
gaciones previstas en este Acuerdo, sean que éstos se efectúen 
dentro o fuera de la República Dominicana. 

CLAUSULA 2: 

El Gobierno de la República Dominicana, por intermedio del 
Secretariado Técnico de la Presidencia, presentaci a EL FONDO 
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las solicitudes de financiamiento para los programas y proyectos 
de inversión, e incluirá toda la docu"mentación necesaria para el 
análisis y evaluación por parte de EL FONDO de dichas solicitu
des. 

CLAUSULA 3: 

Los préstamos para proyectos y programas de inversión, tendrán 
un plazo de amortización que no excederá de veinte (20) años, in
cluyendo un período de gracia que en ningún caso excederá de 
cinco (5) años, de forma tal que el término de cada préstamo no 
excederá del plazo que resulte de reducir al referido período de 
veinte (20) años, el período transcurrido entre la fecha de la firma 
del "Acuerdo" y la fecha del otorgamiento del préstamo corres
pondiente. En todo caso los préstamos tendrán un período de 
amortización determinado conforme a la proyección financiera de 
cada proyecto o programa. 

CLAUSULA 4: 

Los préstamos devengarán una tasa de interés del dos por 
ciento (2%) anual que será pagadera semestralmente, y, según su 
naturaleza, podrán prever además cargos por la supervisión de las 
operaciones. 

CLAUSULAS: 

Los préstamos para programas y proyectos se regirán por los SÍ· 

guientes criterios y condiciones: 

a) Estos préstamos se destinarán al financiamiento de gastos lo
cales, incluyendo capital de trabajo, gastos de moneda ex
tranjera requeridos para el pago de bienes y servicios a ser 
adquiridos del exterior, así como la participación de la Repú
blica Dominicana en proyectos o programas dt; integración 
económica regional. 
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b) Las operaciones de financiamiento podrán llevarse a cabo con 
el Gobierno de la República Dominicana, o con su previa 
autorización, con cualesquiera de sus sub-divisiones polí
ticas u órganos gubernamentales y con cualesquiera empresas 
públicás, privadas o mixtas, radicadas en el territorio de di
cho país, incluyendo empresas multinacionales latinoame
ricanas o de países del área del Caribe. 

c > Las operaciones de préstamos para proyectos que cuenten 
con financiamiento paralelo de otras instituciones públicas 
internacionales, requerirán iguales garantías a las establecidas 
o que se establezcan con esas instituciones. 

d) Los préstamos que se efectúen según las estipulaciones de 
este Convenio serán denominados en bolívares y sus amorti
zaciones y pago de intereses y otros cargos se efectuarán en 
bolívares. 

e) De conformidad con lo previsto _en el literal "a" anterior, 
cuando se trate de gastos en moneda extranjera correspon
dientes a la adquisición de bienes y servicios procedentes del 
exterior, en iguales condiciones y de acuerdo a las posibilida
des, tendrán prioridad los provenientes de Venezuela. 

f) Los préstamos que se ororguen con los recursos de los depó
sitos, estarán garantizados por el Estado Dominicano o ban
cos internacionales y/u otras insrirucioncs financieras a sa
tisfacción de EL FONDO. 

CLAUSULA 6 : 

La utilúcación a largo plarn de los depÓSitos se regirá por los 
contratos respectivos que a tal cfecro celebre F L FONDO con las 
insriruciones y empresas correspondientes, sin pcr¡uicio de lo es
tablecido en las disposiciont:s citadas a continuación: 
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a) EL FONDO podrá exigir en cualquier momento durante el 
período de estudio, negociación y administración de las ope
raciones, las informaciones que requiera de los solicitantes o 
destinatarios de los préstamos y colocaciones, así como los 
informes, estudios, evaluaciones, condiciones contractuales 
y :ualquicr otro documento preparado por los organismos fi
nancieros que participen directa o indirectamente en las ope
raciones. 

b) EL eONDO determinará el monto máximo de financiamien
to que otorgará para la ejecución de un proyecto determina
do, tomando en cuenta la cuantía de recursos financieros ve
nezolanos que se destinen a dicho proyecto. 

e) FL FONDO determinará en cada operación las característi
cas y alcance del registro-contable financiero que deberá ser 
mantenido por el Prestatario y el contenido y periodicidad 
de los informes financieros que deberán ser presentados a EL 
FONDO, los cuales deberán estar acompañados por los infor
mes de auditoría, efectuados por contables públicos inde
pendientes, que EL FONDO requiera. 

CLAUSULA 7: 

En caso de ocurrir cambios desfavorables en la situación de ba
lan1.a de pagos de Venezuela, que a juicio de FL FONDO le impi
dieren cumplir los compromisos adquiridos en virtud de este Con
venio, FL FONDO, podrá abstenerse de conceder los financia
mientos a largo plazo para nuevos proyectos, notificando a la 
República Dominicana con treinta (30) días de anticipación, por 
lo menos. 

CLAUSULA 8: 

Este Convenio entrará en vigencia luego que sea ratificado por 
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los órganos competentes del Fondo de Inversiones de Venezuela y 
de la República Dominicana. 

CLAUSULA 9, 

Para todos los efecros legales relacionados con el presente Con
venio, las partes eligen como domicilio la ciudad de Caracas, Ve
nezuela. 

En fe lo cual el Fondo de Inversiones de Venezuela y la Repú
blica Dominicana firman este Convenio, en dos (2) ejemplares de 
igual tenor, a los veintiséis días del mes de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos. 

Por el FONDO DF INVERSIONES DE VENEZUELA 

Hermann Luis Soriano 
Ministro de Estado 

Presidente 

Por la REPUBUCA DOMINICANA 

Mariano Alcántara 
Direcror de la Oficina Nacional de 

Planificación del Secretariado Técnico 

CODIGO No C4-RD-00-115 

CUARTO ACUERDO DE COOPERACION ECONOMICA 
ENTRE EL FONDO DE INVFRSIONES DF VENEZUELA Y EL 

BANCO CENTRAL DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

FEOIA, 26- 11 - 1982 
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AC Ul:.RDO DE COOPERACION ECONOMICA 
ENTRF EL 

FONDO DE INVERSION ES DE VENEZUELA Y EL 
BANCO CENTRAL DE LA REP UBLICA DOMINICANA 

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autóno
mo domiciliado en Caracas, Venctuela, creado por Decreto-Ley 
No. 151 de fecha 11 de junio de 1974, publicado en la Gaceta Ofi
cial de la República de Venezuela No. 30 .430 de fecha 21 del mes 
y año citados, el cual fuera modificado posteriormente por Decre
to-Ley No. 748 de fecha 11 de febrero de 1975 , publ icado en la 
Gaceta Oficial No. 30.63 6 dr fecha 3 de marzo del mismo año, y 
por ley de fecha 30 de diciembre de 1980 publicada en Gaceta 
Extraordinaria No. 2709 de esa misma fecha, en lo sucesiv'o deno
minado EL FONDO, representado por su Presidente, Hermano 
Luis Soriano, quien es mayor de edad, venc70lano, también domi
ciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad No. 1.753 . 
595, debidamente autorizado para este acto por el Esratuto Legal 
y por Resolución de la Asamblea General de EL FONDO, de fecha 
20 de septiembre de 1982; por una parte, y por la otra, el Banco 
Central de la República Dominicana, Institución Bancari,i Autóno
ma del Estado Dominicano, domiciliado en la ciudad de Santo 
Domingo, en lo adelante denominado EL BANCO. representado 
por su Vicc-Cobernador, Rafael f; ernández Machado, mayor de 
edad, dominicano, domiciliado en Santo Domingo. y portador tle 
la Cédula de Identidad No. 78153 - Serie Pnmera, debidamente 
autorizado para este acto por Resolución de la J unta Monetaria 
de la República Dominicana, se ha convenido en celebrar, como en 
efecto se celebra. un Acuerdo que se rige por las sigu ientes Cláusu
las: 

DFFINICIONES: 

a) "Prestatario", significará para los efectos de esre Acuerdo , la 
persona jurídica o privada receptora del préstamo provenien-
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te de EL FONDO, la cual podrá utilizarlo directamente o a 
su vez destinarlo a otros entes públicos o privados. 

b) "Dólares", significará dólares de los Estados Unidos de Amé
rica. 

ARTICULO] 

PROPOSITOS Y COMPROMISOS BASICOS 

Cláusula 1: 

El propósito de este Acuerdo es la implantación de un programa 
de cooperación económica entre las partes tendentes a facilitar a la 
República Dominicana, la importación de energéticos y otros bie
nes y materias primas originanos de Venezuela y destinados al con
sumo interno, mediante el establecimiento de depósitos moneta
rios por parte de EL FONDO a favor de EL BANCO, que permita 
a su vez el financiamiento de program_as y proyectos de inversión 
que contribuyan principalmente al desarrollo de los recursos ener
géticos, la utilización racional de sus recursos naturales, el fomento 
de su producción nacional y la promoción de sus exportaciones. 
Asimismo, estos financiamientos perseguirán promover el avance 
de los esquemas de integración económica regional, y el desarrollo 
del comercio entre Venezuela y Rcpú blica Dominicana. 

Cláusula 2: 

Para el logro del propósiro sei\alado en la Cláusula anterior, EL 

FONDO se compromete a· 

a) Efectuar depósitos en el Banco Central de Venezuela a la or
den de EL BANCO, de los cuales el 50% en dólares y el otro 
50% equivalente en bolívares. conforme lo previsto en el li
teral b) de esta Cláusula. Los referidos depósitos se efectua
rán de la manera siguiente: un primer depósito el día 30 de 
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diciembre de l 982 y tres (3) depósitos que se realizarán los 
días 30 de marzo de 1983 , 30 de junio de 1983 y 30 de agos
to de 1983. 

b) El monto de los depósitos a ser constituidos, serán iguales al 
3(, % del promedio del precio de realización de cada barril de 
petróleo, exportado por Venezuela a la República Domini
cana hasta un volumen promedio diario de carorce mil 
(14,000) barriles de petróleo, durante el período comprendi
do entre el 3 de agosto de 1982 y el 2 de agosto de 1983 am
bos inclusive. En el primer desembolso se incluirá el financia
miento corrcspundiente al volumen exportado por Venezuela 
al país beneficiario, desde el 3 de agosto de 1982. 

CI volumen de petróleo y promedio del respectivo precio de 
realización, que servirá de base para los depósitos, será infor
mado por el Ministerio de Energía y Minas de la República de 
Venezuela y las diferencias que resulten serán ajustadas en el 
depósito sub-siguiente. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 7 de este con 
trato, los referidos depósitos se realizarán contra la emisión 
por parte de EL BANCO a favor de EL FONDO, de sendos 
certificados de depósito cuyo capital será amortizado en un 

plazo de cinco (5) años, mediante diez (10) cuotas semestra
les, iguales v corn,ecurivas, la primera de las cuales vencerá 
a los seis meses de la realización del depósito corres
pundientc. Dichos certificados de depósito serán emitidos 
de conformidad con el especimen anexo marcado "A", ) 
los mismos .:starán sujetos a las condiciones de restitución 
establecidas en este Acuerdo y serán cnn-egados por EL BAN
CO a EL FONDO en el lugar y oportunidad que éste desig
ne 

Para determinar el equivalente en bolívares de los depósitos 
antes señalados, así corno a los efectos de la utili,ación a lar-
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go plazo de los depósitos, conforme a lo previsto en el Artí
culo IlJ de este Contrato, se aplicará el tipo de cambio repre
sentativo declarado por Venezuela ame el Fondo Monetario 
Internacional, vigente a la fecha de cada operación. 

Cláusula 3, 

Los referidos depósitos devengarán un interés del cuatro por 
ciento (4%) anual, pagadero por trimestres vencidos en la respecti
va moneda del depósito, libre de todo gravamen y sin deducción 
alguna por cualquier otro concepto. 

Cláusula 4, 

Los recursos de los depósitos constituidos conforme al ptocedi
miento establecido en las Cláusulas anteriores, podrán ser desti
nados a financiamientos a largo plazo de conformidad con las 
Oáusulas 7 y _ las siguientes de este Acuerdo. Queda entendido que 
esta utilización a largo plazo es aplicable al capital de los depósitos 
y no a los intereses que ellos produzcan, los cuales deberán ser en
tregados por EL BANCO a EL FONDO. 

ARTICULO IL 

GARANTIA DE CONVERTIBILIDAD Y TRANSFERBNCIA 

Cláusula 5 e 

EL BANCO se compromete a, 

a) Restituir los depósitos a que se refiere la Cláusula 2 en sus fe
chas de vencimiento y en la misma moneda ep que hayan sido 
constituidos, salvo que hayan sido destinados a financia

mientos a largo plazo. 

b) Permitir la conversión de moned IS y la transferencia al exte 
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rior de las cantidades que correspondan a EL FONDO como 
resultados de la ejecución de esre Acuerdo. 

e) Realizar las gestiones necesarias para que los pagos que por 
cualquier concepto deben efectuar otras instituciones o em
presas relacionadas con este Acuerdo, sean hechos en la mo
neda y oportunidad correspondiente. 

Cláusula 6: 

Los pagos que por cualquier concept_o debe realizar EL BANCO 
o cualquiera otra institución o empresa a EL FONDO con motivo 
a este Acuerdo, serán hechos en la fecha de sus respectivos venci
mientos a la orden de EL FONDO en las oficinas del Banco Cen
tral de Venezuela, Caracas, Venezuela, a menos que EL FONDO 
designe otro lugar, previa notificación a EL BANCO con no menos 
de diez (10) días de anticipación. 

ARTICULO III: 

UTILIZACION A LARGO PLAZO DE LOS DEPOSITOS 

Cláusula 7: 

Para cumplir el propósito de que los recursos de los depósitos 
se destinen al financiamiento a largo plazo de proyectos y progra
mas de desarrollo en la República Dominicana EL BANCO se com
promete a rcsrituir anticipadamente, parcial o totalmente, los de
pósitos constituidos conforme a este Acuerdo, para los fines y den
tro de los criterios y condiciones indicados a continuación, siem
pre que EL FONDO lo autorice y medie solicitud o aprobación del 
Gobierno de la República Dominicana para su utilización. 

A. FINES: 

a) Préstamos con el objete de contribuir al financiamiento de 
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proyectos y programas de desarrúllo en la República Domini
cana dentro de los fines previstos en la Cláusula 1 y conforme 
a los criterios y procedimientos que más adelante se señalan. 

b) Financiamiento de compras en el territorio de la República 
de Venezuela de bienes } servicios originarios de este país 
que puedan ser requeridos para la ejecución de los proyectos 
y programas señalados en d punto a) anterior. 

c) Financiamiento de estudios de preinversión relacionados con 
el desarrollo de recursos energéticos y minerales y demás re
cursos naturales. 

d) Los recursos de los depósitos podrán destinarse igualmente 
para atender los gastos razonables o cargos de EL FONDO 
requeridos en el manejo de las obligaciones previstas por este 
Acuerdo, sean que éstas se efectúen dentro o fuera del territo
rio de la República Dominicana. 

B. CRITERIOS Y CONDICIONES: 

a) Los préstamos se destinarán al desarrollo de proyectos y pro
gramas de inversión en la República Dominicana que hayan 
sido considerados de caracter prioritario por la autoridad 
compctenre del país y aprobado por EL FONDO. 

b) Estos préstamos se destinarán al financiamiento de gastos lo
cales, incluyendo capital de trahajo, gastos en moneda c>.tran
jera requeridos para el pago de bienes y servicios a ser adquiri
dos del exterior, a.sí como la participación de la República 
Dominicana en proyectos o programas de integración e, ·o nó
mica regional. 

e) Los préstan10s para proyectos y programas de inversión, ten
drán un plazo de amorti1.ación que no excederá de veinte (20) 
aiios, incluyendo un período de gracia que en ningún caso ex 
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cederá de cinco (5) años, de forma tal que el término de cada 
préstamo no excederá del plazo que resulte de reducir al re
ferido período de veinte (20) años, el período transcurrido 
entre la fecha de la firma de este Acuerdo y la fecha del otor
Qamiento del préstamo correspondjente. En todo caso los 
préstamos tendrán un período de amortización determinado 
conforme a la proyección financiera de cada proyecto o pro
gran1a. 

d) Los préstamos devengarán intereses a una tasa del dos por 
ciento (2%) anual, pagaderos semesrralmeme, y. según su na
turaleza, podrán pre,er además cargos por la supervisión de 
las operaciones. 

el Sin menoscabo de los proyectos energéticos, se podrán otor
gar préstamos globales en apoyo a programas nacionales agrí
colas, industriales, agroindustriales y de crédito para las 
exportaciones, incluyendo operaciones de pre-embarque. 

f) Las operac-iones de financiamiento podrán llevarse a cabo con 
el Gobierno de la República Dominicana o con su previa au
torización, con cualesquiera de sus sub-<füisiones políticas 
u órganos gubernamentales y con cualesquiera empresas pú
blicas, privadas o rni>.tas, radicadas en el territorio de dicho 
país, incluyendo empresas multinacionales latinoamericanas o 
de países del área del Caribe. 

g) Las operaciones de préstamos para proyectos que cuenten 
con financiamiento paralelo de otras instituciones públicas 
internacionales, requerirán iguales garantías a las establecidas 
o que se esrablc.i:can con esas instituciones. 

h) Los préstan10s que se efectúen según las estipulaciones de es
te Acuerdo serán denominados en bolívares y sus amortiza
ciones y pagos de intereses y otro, cargos se efectuarán en bo
lívares. 
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i) De conformidad con lo previsto en la Cláusula 1, los gastos en 
moneda extranjera correspondientes a la adquisición de bie
nes y servicios a qut' hace referencia el literal b) anterior, en 
iguales condiciones ) de acuerdo a las posibilidades, tendrán 
prioridad los provenientes de Vene7.Uela. 

j) Los préstamos que se otorguen con los recursos de los depósi
tos, estarán garanti,ados por el Estado Dominicano o Bancos 
Internacionales y/u otras instituciones financieras a satisfac
cion de FL FONDO. 

Cláusula 8· 

Cuando para la utilización a largo plazo de los recursos, EL 
B/\NCO restituya parte de un depósito, expedirá un nuevo certifi
cado de depósito por la diferencia entre el depósito original y la 
cantidad aplicada por EL FONDO al correspondiente financia
miento a largo plat.0. Los certificados de depósito serán susti· 
ruidos de acuerdo con su fecha de vencimiento, no pucliéndose sus· 
tituir mngún certificado de depósito mientras no havan sido 
totalmente restituidos los de vencimiento anterior. El nuevo ceni· 
ficado devengará intereses a la misma tasa que el sustituido y ten
drá la misma fecha de vencimiento. 

Es entendido que las restituciones que efectúe EL BANCO en 
conformidad con esta Cláusula se reducirán proporcio11almente de 
los certificados en dólares )' los denominados en bolívares que co
rrespondan de acuerdo al procedimiento descrito en esta Cláusula 

Cláusula 9: 

Los desembolsos para los financiamientos a largo plato se- rcali
tarán conforme a los términos del contrato _respectivo celchc:1do 
entre el Prestatario y FL FONDO, y las instrucciones que imparta 
este último. Dichos términos será:, puestos en_conocimiento de FL 
BANCO para que éste pueda hac,·r las previsiones del caso y rcali-
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nr los desembolsos que correspondan en las fechas previstas en el 
contrato o conforme a las instrucciones que imparta EL FONDO. 
A partir de la fecha del desembolso cesará para EL BANCO la obli
gación de pagar intereses sobre el monto desembolsado. En esa 
misma fecha EL BANCO enviará a EL FONDO un certificado de 
depósito sustitutivo, tal como se describe en la Cláusula anterior, y 
EL FONDO devolverá el certificado de depósito original. 

Cláusula 10: 

Para el otorgamiento de los financiamientos de proyectos y pro
gramas a largo plai"o se requerirá: 

a) Solicitud formulada o autorizada por el Gobierno de la RepÚ· 
blica Dominicana por int<:rrncdio del Secretariado Técnico de 
la Presidencia de dicho país. 

hl Aprobación de cada operación por parte EL FONDO en base 
a la información } documentación que éste haya considerado 
necesaria para c,aminar a tal efecto 

c) La celebración de los contratos procedentes entre EL FON· 
DO > las inst ituciones o empresas beneficiarias de los finan 
miemos a largo plazo. 

Cláusula 11 : 

La utili,ación a largo pla.,o de los depósitos se regirá por los 
contratos respectivos que a tal efecto celebre EL FONDO con las 
instituciones > empresas correspondientes, sin pe1juicio de lo esta· 
blccido en la, disposiciones citadas a continuación: 

a) 1.1, FONDO podrá exigir en cualquier momento durante el 
período de estudio, negociación )' administración de las ope· 
raciones. las informaciones que requiera de los solicitantes 
o destinatarios de los préstamos y colocaciones, así corno los 
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informes, estudios. evaluaciones. condiciones contractuales v 
cualquier otro documento preparado por los organismos fi
nancieros que participen directa o indirectamente en las ope
raciones 

b) EL FONDO determinará el monto máximo de financiamien
to que otorgará para la ejecución de un prorecto determina
do, tomando en cuenta la cuantía de recursos financieros ve
nezolanos que se destinen a dicho prorecto. 

c) EL FONDO determinará en cada operación las característ i
cas y alcance del registro contable financiero que deberá ser 
mantenido por el Prestatario y el contenido y periodicidad 
de los informes financieros que deberán ser presentados a F L 
FONDO, los cuales deberán estar acompaiiados por los infor
mes de auditoría, efectuados por contables públicos inde
pendientes, que EL FONDO requiera. 

d) Los préstamos globales mencionados en la Cláusula 7, literal 
B, e) serán paralelos. 

Cláusula 12, 

EL BANCO tendrá la obligación de reintegrar el depósito a su 
respectivo vencimiento, no obstante se hallaren en estudio solici
tudes para la utilización a largo pla1.0 de todo o parte de los mis
mos, en el sentido de que EL FONDO conservará la facultad de 
participar en los financiamientos en consideración, aun después de 
que se haya producido el reintegro. 

ARTICULO IV, 

PAGO ANTICIPADO 

Cláusula 13 , 

EL BANCO tendrá el derecho de restituir antes de su vencimien-
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to los depósitos constituidos por EL FONDO. En este caso debe
rán.ser cancelados los intereses correspondientes. 

ARTICULO V: 

VIGENCIA DE ESTE ACUERDO 

Cláusula 14: 

Los compromisos contraídos conforme a este Acuerdo se man
tendrán vigentes mientras subsistan derechos adquiridos por EL 
FON DO en virtud de las operaciones aquí pre,istas. No obstan
te, si mediare consentimiento de ambas panes, este Acuerdo po
drá darse por terminado en la fecha que al efecto se determine. 

ARTICULO VI: 

SITUACION ES DE INCUMPLIMIENTO 

Cláusula 15: 

El total del capital de los depósitos ya efectuados y los intereses 
causados se considerarán vencidos y su pago será exigible de in
mediato, si ocurriere cualesquiera de las siguientes situaciones de 
incumplimiento: 

a) Si EL BANCO dejare de pagar a su vencimiento cualquier 
monto correspondiente a capital o a intéreses, o cualquier 
otra suma que de conformidad con este Acuerdo adeudare 
a EL FONDO, y este incumplimiento se mantuviera por más 
de treinta (30) días consecutivos. 

b) Si EL BANCO incumple cualquier otra obligación contenida 
en este Acuerdo y dicho incumplimiento se mantuviera du
rante treinta (30) días consecutivos después qut EL FONDO 
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le hubiere dado a EL B/\NCO notificación escrita acerca de 
dicho incumplimiento 

c) Si se demostrare que cualquier documento o declaración de 
EL BANCO adolece d<' falsedad formal o material. 

d) Si EL BANCO deja de efectuar los pagos correspondientes al 
capital o a los intereses de cualesquiera otros depósitos o 
préstamos que le hayan sido otorgados, o si cualesquiera de 
dichas obligaciones se hace exigible por cualquier causa y di
cho incumplimiento no es subsanado en el tiempo de treinta 
(30) días consecutivos después de haber tenido lugar. 

ARTICULO VIL 

DISPOSICIONLS FINAUS 

Cláusula 16, 

EL BANCO garantiza la libre convertibilidad } transferencia de 
los recursos que de conformidad con este- Acuerdo deban ser pa
gados a EL FONDO, y en caso de que se produzca una demora 
en dicha convertibilidad o transferencia que le fuera 1mpurabk, 
pagará intereses a FL FONDO calculados sobre d principal, a la 
tasa del uno por ciento (1 %) mensual, por los días transcurridos 
entre la fecha en que debieron efectuarse los pagos y la opórtuni
dad en que efectivamente sean recibidos por FL FONDO. roda 
esto sin perjuicio de lo establecido en el /\rtículo VI de este /\cuer
do. 

Cláusula 17 • 

Todos los gastos incurridos en la ejecución del /\cuerdo por 
concepto de personal, útiles de oficin~1 • comunicaciones )' otro,;;. 
serán por cuenta de la part, que lo f<'ahcc. Los gastos ocasionados 
por FL BANCO que facturen terceros por servicios prestado, 
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para la ejecución del Acuerdo serán a cargo de EL BANCO_ 

Cláusula 18 , 

En caso de ocurrir cambios desfavorables en la situación de ba
lanza de pagos de Venezuela, que a juicio de EL FONDO le impi
dieron cumplir los compromisos adquiridos en virtud de este 
Acuerdo, EL FONDO, podrá abstenerse de efectuar los depósitos 
y de conceder los financiamientos a largo plazo para nuevos 
proyectos, notificando a EL BANCO con treinta (30) días de anti
cipación por lo menos. 

Cláusula 19: 

Para todos los efectos legales relacionados con el presente 
Acuerdo, las partes eligen como domicilio la ciudad de Caracas, 
Venezuela. 

En fe de lo cual el Fondo de Inversiones de Venezuela y el Ban
co Central de la República Dominicana firman este Acuerdo, en 
dos (2) ejemplares de igual tenor, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos. 

Por el FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 

Hermann Luis Soriano 
Ministro de Estado 

Presidente 

Por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Rafael J-lernández Machado 
Vice-Gobernador 
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ESPECIMEN "A" 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

POR .......................... . No ..... , 

VENCIMIENTO ....................... . 

El Banco Central de la República Dominicana, certifica que el 
Fondo de Inversiones de Venezuela, Organismo creado y regido 
conforme a las leyes de la República de Venezuela, depositó a 
nuestra orden en el Banco Central de Venezuela, el día ............. .la 
suma de ............................... ( ), 
como depósito a cinco (5) años de plazo, cuya amortización 
se realizará mediante diez (10) cuotas semestrales, iguales y con
secutivas por .. 

. ... ... (Bs./US$ ), 

la primera de las cuales será pagada el día .. 

. Este depósito devengará intereses á la tasa del cuatro por ciento 
(4%) anual, pagaderos por trimestres vencidos. 

La restitución del capital y los pagos de intereses se efectuarán 
en la misma moneda señalada en este certificado de depósito, en 
la forma y lugar que indique el Fondo de Inversiones de Venezue
la o el legítimo tenedor de este cenificado. 

Lugar ................................. . 

Cargo, 

Firmas autorizadas del BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBUCA DOMINICANA 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenricuatro; año 141 ° de la Inde
pendencia y 121 °dela Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

Federicp Rubén Rickards Olivo 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 ° de la Independencia y 122° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

María Elena Pérez Ferreras 
Secretaria Ad-Hoc 

Bolívar Abreu Fernández 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 



651 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Re5. No. 237, que prorroga por sesenta (60) días más, a ,:ontar del día 14 de noviembre 
de 19B4, la actuel Legislatura Ordinaria inicieda el 16 de ll!jOSto del presente año 

G.0. No. 9649 del 16 de Noviembre de 19B4 
CONGRESO NAOONAL 

En Nombre de la República 

NUMERO: 237 

CONSIDERANDO: Que el Congreso de la República debe se
guir laborando para conocer asuntos pendientes; 

VISTO el Artículo 3 3 de la Constitución de la República 

RESUELVE: 

UNICO. - Prorrogar por sesenta (60) días más, a contar del día 
14 de noviembre del año en curso (1984), la actual Legislatura Or
dinaria iniciada el 16 de agosto de este mismo año. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete días del mes de noviero-
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bre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la In
dependencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 °dela Independencia y 122° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Tomás Beltré 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
noviembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 1220 de la Resrauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 238. que concede una pensión del Estado en favor del señor Livio Arcadio 
Rodñguez de Oleo 

NUMERO238 

G.O. No. 9649 del 16 de Noviembre de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO, Que el profesor Llvio Arcadio Rodríguez 
de Oleo ha acumulado servicios en favor de la Administración Pú
blica durante ·31 áños, como profesor en varias escuelas rurales del 
Distrito Escolar No.8 de El Cercado (1937 a 1957), y en otras de
pendencias del Estado, desde 195 7 hasta el 1968, en que concluyó 
sus funciones como Inspector Especial Fronterizo de Rentas Inter
nas; 

CONSIDERANDO: Que el profesor Rodríguez de Oleo cuenta 
en la actualidad con 67 años y está padeciendo de hipertensión 
arterial maligna, sinusitis crónica, hernia abdominal y fractura de 
la columna vertebral, y carece de los medios económicos; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre de 
1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado, en fa
• vor del señor Livio Arcadio Rodríguez de Oleo, por la suma de 
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RD$200.00 (doscientos pesos oro). 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del &tado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete 
días del mes de julio del año mil novecientos ochent:; y cuatro; 
año 141 ° dela !ndependencia y 121º de la Restallración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Eladia Medina 
Secretaria Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martinez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treintiún días del mes de oc
tubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis R Minier Aliés 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 
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SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominiana, a los trece (13) días del mes de no
viembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la In
dependencia y 1220 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 239. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominiamo v el señor 
Braulio Adames Espino, sobra le venta de una porción de terreno en e1 municipio de 

Sánchez 

NUMERO: 239 

G.D. No. 9649 del 16 de Noviembre de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 3 7 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato de Venta suscrito en fecha 22 de diciembre 
de 1983, entre el Estado Domiñicano y el señor Braulio Adames 
Espino; 

RE SUELVE: 

UNICO.- Aprobar el contrato suscrito en fecha 22 de diciem-
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bre de 1983, entre el Estado Dominicano, debidamente represen
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor 
Antonio Rodríguez Molina y el señor Braulio Adames Espino, por 
medio del cual el Primero traspasa al Segundo a título de venta, 
una porción de terreno con área de 599.54 tareas, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 9-A-Pte., del Distrito Catastral 
No.59/2, sitio La Majagua, municipio de Sánchez, provincia Sa
maná, valorada en la suma total de RD$58,463.20; que copiado a 
la letra dice así : 

CONTRATO No.843 

ENTRE: 

El Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Antonio 
Rodríguez Molina, dominicano, mayor de edad, casado, funciona
rio público, de este domicilio y residencia, provisto de la cédula de 
identificación personal No. 14132, serie 32, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 9 de diciem
bre de 1983, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para 
el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
parte, el señor Braulio Adames Espino, dominicano, mayor de 
edad, casado con la señora Vesta L. Coradín de Adames, comer
ciante, domiciliado y residente en la calle Trina de Moya No. 74 
del municipio de Sánchez, provincia de Samaná, accidentalmente 
en esta ciudad, provisto de la cédula de identificación personal No. 
4586, serie 66, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: El Estado Dominicano, representado como se ha in
dicado niás arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garan
t ías de derecho, lib~e de cargas y gravámenes, en favor del señor 
Braulio Adames Espino, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación : 
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"Una porción de terreno con área de 599.54 rareas, ubi
cada dentro del ámbito de la Parcela No.9-A~Pte., del 
Distrito Catastral No.59/2, sitio La Majagua, municipio 
de Sánchez, provincia Samaná, con los siguientes linde
ros: Al Norte, Parcela No.9-A- resto; al Este, Parcela 
No. 9-A-resto; a1 Sur, Parcela No. 9-A-resto; y al Oes
te, Parcela No.9-A-resto". 

SEGUNDO: el precio convenido y pactado entre las partes pa
ra la presente venta ha sido por la suma de RD$58,463.20 (cin
cuentiocho mil cuatrocientos sesentitrés pesos con 20/100), paga
dero de la siguiente forma: la suma de RD$17,538.96 (diecisie
te mil quinientos treintiocho pesos con 96/100) como inicial, pa
gada según consta en el recibo No.367806 de fecha 21 de diciem
bre de 1983, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad, por lo que el Estado Dominicano otorga en favor del señor 
Braulio Adames Espino, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$40,924.24 (cua
renta mil novecientos veinticuatro pesos con 24/100), en 107 men
sualidades consecutivas de RD$3 78. 92 (trescientos setentiocho 
pesos con 92/100) cada una, y una mensualidad de RD$379.80 
(trescientos setentinueve pesos con 80/100). 

TERCERO: El vendedor y comprador convienen por el presen
te contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% 
(ocho por ciento) anuaL 

CUARTO: Es convenido, que en caso de demora por parte del 
comprador en el cumplimiento de su obligación de cubrir cual
quier cuota fija dentro de los quince (15) días que. sigan a ca_da 
vencimiemo, él pague al vendedor un 1% (un por ciento) de m
terés por cada mes en retraso sobre el monto de la(s) cuotas atrasa
das calculadas a1 día de pago, a título compensativo y sin necesi
dad de intervención judicial alguna. Queda entendido que esta 
obligación es independiente del pago de su deuda principal más los 

intereses. 
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QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que 
el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un 
privilegio del vendedor no pagado en favor del Estado Dominicano, 
por la suma de RD$40,924.24 (cuarenta mil novecientos veinticua
tro pesos con 24/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 
2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor Adames Espino 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Departamento 
del municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, la ins
cripción del referido privilegio. 

SEXTO: Se establece por medio del presente contrato, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o 
demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto de este caso. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo contrae tiene un valor que 
excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dis
puesto por el Art. 5 5, Inciso 10 de la Constitución de la Repú
blica. 

OCTAVO: El Estado Dominicano justifica su derecho de pro
piedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud 
de Certificado de Título No.55, expedido en su favor por el Re
gistrador de Títulos del Departamento del municipio de Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez. 

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al de
recho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) copias originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
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los \·eintidós (22) días del mes de diciembre del año mil novecien
tos ochentitrés (1983). 

POR EL ESI'ADO DOMINICANO: 

Antonio Rodríguez Malina 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Braulio Adames Espino 
Comprador 

Yo, DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, Abogado-Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia 
por los señores Antonio Rodríguez Malina y Braulio Adames Es
pino, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tan

to públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochentitrés (1983). 

DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, 
Abogado-Notario Público 

Sello R.!. No.1092005 
RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecio
cho días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
cuatro; año 141º de la Independencia y 1220 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 
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Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta días del mes de octu
bre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o de la In
dependencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
noviero bre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o 
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de la Independencia y 1220 de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 240, que aprueba el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 23 de enero de 
1984, entre la República Dominicana y el Banco lntarnacional de Reconstrucción y 

Fomento, para ser destinado e la Corporacibn Dominicana de Electricidad 

G.O. No. 9649 del 16 de Nwiembre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 240 

VISTO los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constirución 
de la República; 

VISTO el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 23 de enero 
de 1984, entre la República Dominicana y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, también conocido como Banco 
Mundial; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 
23 de enero de 1984, entre la República Dominicana, representa
da por su representante autorizado, señor Carlos Despradel; y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, representado 
por su Vicepresidente en Funciones Regional para el Caribe y La
tinoamérica, señor Rainer B. Stickhan. Mediante dicho Contra
to, el Banco Mundial acuerda prestar a la República Dominica
na, una suma equivalente a tres millones ochocientos mil dólares 
(US$3,800,000.00) destinados a financiar los esrudios de ingenie
ría y diseño de la Terminal de Carbón en el Puerto de Haina, así 
como también los esrudios de factibilidad para la rehabilitación 
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de las plantas térmicas existentes. Además, del Contrato de Prés
tamo mencionado, el Contrato de Proyecto suscrito entre el mis
mo Banco Mundial y el Organismo Ejecutor, que será la Corpo
ración Dominicana de Electricidad (CDE). En lo que respecta a la 
amortización del Préstamo otorgado en el aludido Contrato, luego 
de la fecha efectÍva el Banco podrá, en beneficio del Prestatario, 
girar la cuenta del Préstamo y pagarse a sí mismo la suma requeri
da para el repago. La República Dominicana pagará al Banco hono
rarios equivalentes a nueve mil cuatrocientos setenta y seis dólares 
(US$9,476 .00) y una comisión de 3/4 del 1 % anual de la suma 
principal del Préstamo no desembolsada y/o no girada. El Presta
tario pagará además intereses sobre la suma principal del Préstamo 
desembolsado y por la suma pendiente, al uno por ciento anual 
(1 %) ; que copiado a la letra dice así: 

DRA. MARIA TERESA SPAGNUOLO DE PUIGBO 

ABOGADO, INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, debidamente juramentada para 
el ejercicio legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un documen
to escrito en idioma inglés, cuya versión al español según el crite
rio del suscritb, es el siguiente: 

PRESTAMO No. 2369 DO 

PROYECTO DE CONTRATO 

CONTRATO de fecha 23 de enero de 1984, entre Internacional 
Bank for Reconstruction and Development, (en lo adelante se re
ferirá como el Banco) y Corporación Dominicana de Electricidad 
(de aquí en adelante se referirá como CDE). 

POR CUANTO: (A) en virtud del Contrato de Préstamo de igual 
fecha que la anteriormente señalada, entre la República Dominica
na (de aquí en adelante se llamará el Prestatario) y el Banco, el 
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Banco ha acordado poner a disposición del Prestatario una suma 
en diferentes monedas equivalentes a tres millones ochocientos mil 
dólares (US$3,800,000.00), bajo los términos y condiciones ex
puestos en el Contrato de Préstamo, pero sólo con la condición 
de que la CDE acuerde aceptar tales obligaciones con respecto al 
Banco de la manera siguiente: 

(B) Por un acuerdo o contrato de préstamo subsidiario a ser lle
vado a cabo por el Prestatario y la CDE. lo que proceda del Présta
mo indicado y provisto bajo el Contrato de Préstamo, el cual se 
pondrá a disposición de la CDE, con los siguientes términos y 
condiciones;) 

POR CUANTO, la CDE, considerando el Contraro de Préstamo 
llevado a cabo por el Prestatario y el Banco, han acordado asumir 
las siguientes obligaciones: 

POR LO TANTO, las partes acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO! 

Definiciones 

Sección 1.01.- Todos los términos definidos en este Contrato 
de Préstamo, en su Preámbulo, o en las Condiciones Generales, al 
menos que el contexto requiera lo contrario, tendrán los significa
dos anteriormente expuestos. 

ARTICULOII 

Ejecución del Proyecto 

Sección 2.01.- La CDE llevará a cabo el Proyecto, con debida 
diligencia y eficiencia y en conformidad con la apropiada práctica 
administrativa, financiera y de ingeniería y deberá proveer, pronta-
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mente, como le sea requerido, los fondos, facilidades, servicios y 
otros recursos indicados para estos fines. 

Sección 2.02.- (a) Para asistir a la CDE en la ejecución del 
Proyecto, la CDE deberá emplear a consultores cuyas califica
ciones, experiencia, términos y condiciones de empleo deberán ser 
satisfactorias al Banco; dichos consultores deberán ser escogidos 
de acuerdo con los principios y procedimientos satisfactorios al 
Banco sobre la base de "Lineamientos para el uso de consultores 
por los Prestatarios del Banco Mundial como Agencia Ejecuto
ria" publicado por el Banco en agosto de 1981. 

(b) A la concesión a la CDE de cualquier contrato por los ser
vicios a ser financiados en los procedimientos del Préstamo, el 
Banco puede publicar una descripción del mismo, el nombre y la 
nacionalidad de la parte a la cual el contrato fue otorgado y el pre
cio del contrato. 

(c) CDE cooperará plenamente con dichos consultores en la eje
cución de sus servicios para el Proyecto para poner a su disposición 
toda la información relativa al Proyecto. 

(d) CDE deberá pedir a los consultores que Je provean puntual
mente al Banco, copias de los documentos preparados por ellos 
para el Proyecto, incluyendo reportes y minutas de los mismos, 
planos, diseños, especificaciones, horarios, costos estimados, cu
yos detalles el Banco puede razonablemente solicitar. 

Sección 2.03.- La CDE durante el período de implementación 
del Proyecto: 

(a) Mantendrá una Unidad de Proyecto de Implementación con 
personal, poderes y responsabilidades satisfactoria al Banco; y 

(b) Proveerá a la Unidad de Proyecto de Implementación pron
tamente sea necesario, con dichas facilidades, fondos y otros recur-
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sos como son requeridos en una administración y operación efi
ciente de esto. 

Sección 2.04.- CDE hará que los servicios financiados en el pro
cedimiento del Préstamo cedidos por el Prestatario serán usados 
exclusivamente con el propósito del Proyecto. 

Sección 2.05.- (a) CDE suministrará al Banco, prontamente a 
su preparación, los planos, especificaciones, reportes, documentos 
de cont rato y trabajos y los horarios y programas de gestiones para 
el Proyecto, y cualquier modificación material de esto, o adiciones 
de esto, tales detalles el Banco puede razonablemente solicitar. 

(b) CDE deberá: (i) mantener registros (records) y procedimien
tos adecuados. para registrar y analizar el progreso del Proyecto (in
cluyendo sus costos y los beneficios derivados del mismo) identifi
car los servicios financiados y los procedimientos del Préstamo 
y descubrir y develar su uso en ~l Proyecto; (ii) permitirá a los re
presentantes del Banco a visitar las facilidades y el sitio de ~ns
trucción incluido en el Proyecto y examinará los activos financia
dos en el desenvolvimiento y procedimiento del Préstamo y cual
quier registro relevante y de importancia y documentos; y (iii) 
suministrará al Banco con intervalos regulares toda dicha informa
ción como el Banco razonablemente pueda solicitar concerniente 
al Proyecto, sus costos y, cuando sean apropiados, los beneficios 
derivados del mismo, los desembolsos del procedimiento del Prés
tamo y los activos y servicios financiados en virtud de dichos pro
cedimientos. 

(c) Prontamente después de completarse el Proyecto, pero en 
ningún caso, a no más tardar de seis meses después de la fecha de 
cierre, o en dicha fecha después, como puede ser acordado para 
este propósito entre CDE y el Banco, CDE preparará y suminis
trará al Banco un reporte de dicho alcance y de dicho detalle como 
el Banco razonablemente pueda solicitar, en la ejecución y opera
ción inicial del Proyecto, sus costos y los beneficios derivados y a 
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ser derirndos de, y en la ejecución por la CDE y el Banco de sus 
respectivas obligaciones en virtud de este Proyecto de Contrato y 
en la realización de los propósitos del Préstamo. 

(d) CDE permitirá a los representantes del Banco, examinar 
todas las plantas, instalaciones, lugares, trabajos, edificios, propie
dades y equipos de la CDE y de cualquier registros y/o documen
tes, anotaciones relevantes. 

Sección. 2.06.- CDE ejecutará debidamente todas sus obligacio
nes bajo el Contrato de Préstamo subsidiario, excepto como el 
Banco de cualquier otra forma acuerde, la CDE no tomará o con
currirá en ninguna acción en la cual tenga esta efecto de enmien
das, abrogación y/o anulación, adjudicación o renuncia de un de
recho del Contrato de Préstamo Subsidiario o a cualquier estipu
lación o provisión del mismo. 

Sección 2.07. - (a) CDE hará, a solicitud del Banco, cambiar 
vis~ con el Banco con relación al progreso del Proyecto, la eje
cución de sus obligaciones en virtud de este Contrato y bajo el 
Contrato de Préstamo Subsidiario y cualquier otro asunto rela
tivo a los propósitos del Préstamo. 

(b) CDE prontamente informará al Banco de cualquier condi
ción la cual interfiera o amenace interferir con el progreso del Pro
yecto, la consumación de los propósitos del Préstamo, o la ejecu
ción por la CDE de sus obligaciones, en virtud de este Contrato y 
bajo el Contrato de Préstamo Subsidiario. 

ARTICULO 111 

Administración y Operaciones de la CDE 

Sección 3.01.- CDE llevará a cabo sus operaciones y conduci
rá sus asuntos con cabalidad administrativa y financiera y con rec
titud en la aplicación de las prácticas de ingeniería, bajo la supervi-
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sión de una administración calificada y con experiencia, asistida de 
un personal competente en números adecuados. 

Sección 3.02.- CDE operará durante todo el tiempo y manten
drá su planta, maquinarias, equipos y otras propiedades y de tiem
po en tiempo y prontamente cuando sea necesario, hará todas las 
reparaciones y renovaciones de las mismas, todas de acuerdo con 
las prácticas financieras y administrativas vigentes y la recta apli
cación de las prácticas de ingeniería. 

Sección 3.03.- CDE tomará y mantendrá con aseguradores res
ponsables y/o hará otras provisiones satisfactorias al Banco, segu
ros en contra de los riesgos envueltos por sumas consistentes y 
apropiadas en la práctica, para esta clase de riesgos. 

Sección 3.04.- CDE tomará todas las medidas necesarias para 
garantizar y asegurar que todas las operaciones llevadas por ellos 
a término y relativos á la seguridad, salud, factores ecológicos y 
ambientales serán controlados y aplicados debidamente satisfac
torias en el control de la emisión del polvo emanado de dicha cons
trucción, seguridades que estarán completamente de acuerdo y a 
satisfacción del Banco, así como, con respecto a cualquier em
barque de carbón que la CDE autorice previamente a la termina
ción de la Terminal de Carbón de Haina a construirse por la CDE. 

ARTICULO IV 

Convenios Financieros 

Sección 4.01. - CDE mantendrá los registros adecuados para 
reflejar las operaciones financieras de las operaciones, de acuerdo 
con las prácticas apropiadas de contabilidad, libros que deberán 
ser mantenidos claros en sus contenidos de operaciones, incluyen
do cuentas separadas con respecto a los desembolsos financiados 
en el procedimiento del Préstamo, un proyecto de preparación 
en avance y un proyecto de preparación suplementario. 
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Sección 4-.02.- La CDE deberá, 

(a) Tener sus estados de cuentas y declaraciones financieras 
(hojas de balance, declaraciones de entradas y gastos y declaracio
nes relacionadas) para cada a110 fiscal auditado, de acuerdo con los 
principios apropiados de auditoría consistentemente aplicados por 
auditores independientes aceptables al Banco; 

(b) Suministrar al Banco, tan pronto puedan estar disponibles, 
pero en ningún caso, a no más tardar de cuatro meses después del 
corte final del indicado a110, (i) copias certificadas o sus declara
ciones financieras de dicho a110, corno se ha auditado; r (ii) re
porte de dicha auditoría por los indicados auditores en tal alcance 
,. en detalles corno el Banco pueda razonablemente solicitar; y 

(c) Suministrar al Banco dicha cualquier otra información con
cerniente a dichas cuentas, estados financieros, registros y de
sembolsos, así corno la auditoría de esto, como el Banco de tiem
po en tiempo, razonablemente pueda solicitar. 

ARTICULO V 

Fecha Efectirn; Tem1inación; Cancelación y Suspensión 

Sección 5.01.- Este Contrato entrará en fuerza y efecto en la 
fecha en la cual el Contrato de Préstamo convenga y se tome a su 
,·ez efecth-o. 

Sección 5.02. - Este Contrato y todas las obligaciones del Ban
co ~- la CDE en virtud de esto, terminarán en la fecha en la cual el 
Contrato de Préstamo termine, de acuerdo con sus términos, y el 
Banco prontamente notificará a la CDE de esto. 

Sección 5 .03. - Todas las estipulaciones y provisiones de este 
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Contrato continuarán en plena fuerza y efecto, no contrarrestando 
cualquier cancelación o suspensión en virtud de las Condiciones 
Generales. 

ARTICULO VI 

Provisiones Misceláneas 

Sección 6 .01. - Cualquier aviso o solicitud hecha o permitida 
darse o hecha bajo este Contrato y/o cualquier contrato entre las 
partes contempladas por este Contrato deberán ser hechas por es
crito. Dicho aviso o solicitud deberá ser considerado hecho debida
mente cuando la misma haya sido entregada a mano, o por correo, 
telegrama, cable. télex o radiograma a la otra parte a la cual este 
aviso se le ha hecho, o se Je ha permitido avisar a la otra, dándole 
aviso debidamente en la dirección indicada por la parte aquí 
y específicamente indicada, que hace el aviso o la solicitud. Para 
poderse notificar en las direcciones indicadas, las partes indican 
que las mismas son las siguientes: 

Para el Banco: 
lnternational Bank for Reconstruction and Development; 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América. 
Dirección cablegráfica: 
INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Para laCDE. 
Corporación Dominicana de Electricidad 
Apartado Postal 1428 
Sanro Domingo, 
República Dominicana 

Télex: 
440098 (ITT) 
248423 (RCA) ó 
64145 (WUI) 

Télex: 
0081 
4195 
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Sección 6.02.- Cualquier acción requerida o permitida tomar, 
y cualquier documento requerido o permitido a ser ejecutado, en 
virtud de este Contrato en favor de la CDE puede ser tomado o 
ejecutado por el Administrador General de la CDE o cualquier otra 
persona, o personas como la CDE pueda designar por escrito, y la 
CDE suministrará al Banco evidencias suficientes de la autoridad y 
el espécimen de la firma autentificada de dicha persona o personas. 

Sección 6.03.- Este Contrato puede ser ejecutado en varias 
contra-partes, cada una de las cuales serán originales, pero todas 
colectivamente constituirán un solo instrumento. 

EN FE DE LO CUAL, las partes aquí, actuando a través de sus 
representantes en esto han autorizado debidamente, han hecho es
te Contrato, lo han firmado en sus respectivos nombres en el Dis
trito de Columbia, Estados Unidos de América, en el día y en el 
año arriba escrito. 

INTERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION AND 
DEVELOPMENT 
Por /f/ Rainer B. Stickhan 

Actuando como Vice-Presidente Regional para América La
tina y el Caribe. 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
Por /f/ Carlos Despradel 

Representante autorizado 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICA
CION, fiel y conforme con el original, al cual me remito, la que fir
mo, expido y sello en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na
cional, a los 21 días del mes de febrero de mil novecientos ochenta 
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y cuatro (1984); habiéndolo inscrito en el registro a mi cargo con 
el No. 37-84 

DRA. MARIA TERESA SPAGNUOLO DE PUIGBO 
Abogado-lnteprete Judicial 

Cédula 84457, Serie lra. 

DRA. MARIA TERESA SPAGNUOLO DE PUIGBO 

ABOGADO, INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, debidamente juramentada para el 
ejercicio legal de su cargo; 

CERTIFICO. Que he procedido a la traducción de un documen
to escrito en idioma inglés, cuya versión al español según el criterio 
del suscrito, es la siguiente: 

PRESTAMO NUMERO 2369 DO. CONTRATO DE PRESTAMO 

Terminal de Carbón de Itabo y Proyecto de Planta de Ingeniería 
entre la República Dominicana e lnternational Bank for Recons
truction and Development (Banco de Reconstrucción y Desarro
llo), fechado el 23 de enero de 1984. 

CONTRATO DE PRESTAMO NUMERO 2369 DO 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO de fecha 23 de enero de 1984, entre la República 
Dominicana (de aquí en adelante se llamará el Prestatario) e lnter
national Bank for Reconstruction and Development (de aquí en 
adelante se llamará el Banco). 

POR CUANTO: (A) El Prestatario ha solicitado al Banco su 
asistencia en el financiamiento de los gastos de cambio extranjero 
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en el Proyecto descrito en el Documento 2 de este Contrato, al 
hacer el Préstamo de/y más adelante provisto; 

(B) El Proyecto llevado por la Corporación Dominicana de Elec
tricidad (de aquí en adelante llamado CDE) con la asistencia del 
Prestatario y, como parte de dicha asistencia, el Prestatario pondrá 
a disposición de la CDE el procedimiento del Préstamo de esto 
aquí en adelante provisto; y 

POR CUANTO, el Banco ha acordado, en base, inter-alia (entre 
las partes) a lo precedente, hacer un préstamo disponible al Pres
tatario bajo los términos y condiciones declarados aquí y más ade
lante en el Proyecto de Contrato y en la fecha indicada aquí entre 
el Banco y la CDE; 

AHORA POR LO TANTO las partes aquí acuerdan lo siguiente: 

ARTICULOI 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01.- Las partes de este Contrato aceptan todas las 
estipulaciones de las Condiciones Generales aplicables del Prés
tamo y los Contratos de Garantía del Banco, de fecha 27 de octu
bre de 1980, con la misma fuerza y efecto que si ellos hubieren si
do hechos debidamente declarados en esto (dichas condiciones ge
nerales aplicables al Préstamo y el Contrato de Garantía del Banco 
por esto aquí han sido llamados y de aquí en adelante serán llama
dos las Condiciones Generales). 

Sección 1.02.- En donde quiera que sea usado en este Contra
to, al menos que el contexto lo requiera de otra forma, los diferen
tes términos definidos en las Condiciones Generales y en el Preám
bulo de este Contrato tienen sus respectivos significados aquí de
clarados y los siguientes términos adicionales han sido agregados, 
los cuales significan lo siguiente: 
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(a) "CDE" significa Corporación Dominicana de Electricidad, 
una compañía ·establecida por el Prestatario, de acuerdo con la Ley 
No. 4115 de fecha 21 de abril de 1955, enmendada a la fecha de 
este Contrato. 

(b) "Proyecto de Contrato" significa el Contrato entre el Banco 
y la CDE indicado en esto, como el mismo que puede ser enmen
dado de tiempo en tiempo, y dicho término incluye todos los do
cumentos del Proyecto de Contrato y todos los contratos suple
mentarios al Proyecto de Contrato; 

(c) "Contrato de Préstamo Subsidiario" significa el contrato 
que es entrado entre el Prestatario y la CDE de acuerdo con la Sec
ción 3.01 (b) de este Contrato, como el mismo que puede ser en
mendado de tiempo en tiempo, y dicho término incluye todos los 
documentos del Contrato de Préstamo Subsidiario; 

(d) "Avance de Preparación de Proyecto" significa preparar un 
avance del Proyecto garantizado por el Banco al Prestatario, de 
acuerdo con el intercambio de cartas de fecha 2 de julio de 1981 y 
3 de septiembre de 1981 entre el Prestatario y el Banco; y 

(e) "Avance de Preparación de Proyecto Suplementario" sig
nifica la preparación de un avance del Proyecto garantizado por el 
Banco al Prestatario de acuerdo con el intercambio de cartas de 
fecha 22 de noviembre de 1982 y del 14 de enero de 1983 entre 
el Prestatario y el Banco. 

ARTICULOII 

El Préstamo 

Sección 2.01.- El Banco acuerda prestar al Prestatario, en los 
términos y condiciones del Contrato de Préstamo declarado aquí o 
referido aquí mismo, en una suma equivalente a diferentes clases 
de monedas, lo que suma un equivalente de tres millones ocho-
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cientos mil dólares (US$3,800,000.00). 

Sección 2.02.- (a) El valor del Préstamo puede ser girado de la 
cuenta del Préstamo, de acuerdo con las estipulaciones indicadas 
en el Documento 1 de este Contrato, dicho documento puede ser 
enmendado de tiempo en tiempo, por acuerdo entre el Prestatario 
y el Banco, para los desembolsos hechos (o, si el Banco acuerda ha
cerlo, o permite hacerlo) con respecto a los gastos razonables de 
las mercancías y servicios requeridos en el Proyecto descrito en el 
Documento 2 de este Contrato y el cual está financiado e indicado 
en el procedimiento del Préstamo. 

(b) Prontamente, después de la fecha efectiva, el Banco hará en 
favor del Prestatario, y girará de la Cuenta del Préstamo y se paga
rá a sí mismo, la suma requerida para su repago: 

(i) la suma principal del avance en la preparación del proyecto 
girado y manteniéndose pendiente en dicha fecha y pagará 
todos los gastos pendientes y sin pagar de esto. El balance 
pendiente sin girar de la suma autorizada para el avance de 
preparación del Proyecto, por esto será cancelado; y 

(ii) La suma principal ele] avance en la preparación del proyec
to suplementario girado y pendiente en dicha fecha y paga
rá todos los otros cambios de esto, pendientes de pago. El 
balance sin girar, o sin retirar de la suma autorizada del 
avance para el proyecto suplementario por esto será cance
lado. 

Sección 2.03.- La fecha de cierre será el 30 de junio de 1985 6 
cualquier fecha posterior como el Banco establezca. El Banco 
prontamente notificará al Prestatario de la fecha posterior. 

Sección 2.04.- (a) El Prestatario pagará al Banco honorarios 
equivalentes a la suma de nueve mil cuatrocientos setentiséis dó
lares (US$9,476). 
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(b) En o prontamente después de la fecha efectiva, el Banco gi
rará en favor del Prestatario, y de la cuenta del Préstamo y pagará 

• a sí mismo, la suma de los mencionados honorarios en la moneda 
o monedas corno el Banco pueda determinar. 

Sección 2.05.- El Prestatario pagará al Banco gastos de comi
sión a la tarifa de tres cuarto del uno por ciento (3 /4 del 1 '/,) por 
año de la suma principal del Préstamo no desembolsado y /o no gi
rado, de tiempo en tiempo. 

Sección 2.06. - (a) El Prestatario pagará intereses en la suma 
principal del Préstamo girado y por la suma pendiente por girar 
de tiempo en tiempo, a una tarifa por año, por un período igual 
de cada período igual, al uno por ciento por año, por encima de 
los gastos calificados del dinero prestado para el último semestre 
finalizando, previo al comienzo del período de intereses. 

(b) Tan pronto sea prácticamente posible, después del final de 
cada semestre, el Banco notificará al Prestatario de los gastos incu
rridos por el Préstamo en dicho semestre. 

(c) Para los propósitos de esta sección: 

(i)"Período de Interés" significa seis meses de período co
menzando en cada fecha, especificada en la Sección 2.07 
de este Contrato, incluyendo el Período de Interés en el 
cual este Contrato es firmado. 

(ii) "El Costo" de los préstamos calificados significa el costo 
expresado en un porcentaje anual, razonablemente de
terminado por el Banco, provisto que la suma de $8,520.5 
millones referidos en (iii) (B) aquí, serán considerados a 
un costo de 10.93'/, por año. 

(iii) "Préstamos Calificados" significan: (A) préstamos pen
dientes del Banco girados después del 30 de junio de 1982; 
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y (B) hasta el lro. de julio de 1985, la suma de $8,520.5 
millones (representando los préstamos del Banco entre el 
lro. de julio de 1981 y d 30 de junio de 1982) más cual
quier parte del mismo, repagado más temprano a la fecha 
del lro. de julio de 1985. 

(iv) "Semestre" significa los primeros seis meses o los segundos 
seis meses del año calendario. 

Sección 2.07 .- Intereses y otros cargos serán pagados semi
anualmente los días 15 de marzo y 15 de septiembre de cada año. 

Sección 2.08.- El Prestatario repagará la suma principal del 
Préstamo de acuerdo con la escala de amortización acordada y de
clarada en el Documento 3 de este Contrato. 

Sección 2.09.- El Administrador General de la CDE es desig
nado como representante del Prestatario para los propósitos de to
mar cualquier acción requerida o permitida tomar, en virtud de 
las estipulaciones y provisiones de la Sección 2.02 de este Contra
to y el Artículo V de las Condiciones Generales. 

ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01.- (a) Sin limitación o restricción de ninguna de 
sus obligaciones, o de cualesquiera otras, en virtud de este Con
trato de Préstamo, el Prestatario hará que la CDE ejecute el mis
mo, de acuerdo con las provisiones del Proyecto de Contrato y de 
todas las obligaciones de la CDE contenidas y declaradas aquí, 
y hará que se tomen todas las acciones, incluyendo las provisiones 

• de fondos, facilidades, servicios y otras fuentes necesarias o apro
piadas para permitir a la CDE ejecutar dichas obligaciones, y no 
tomará o permitirá tomar ninguna acción, en la cual prevenga o 
interfiera con dicha ejecución. 
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(b) El Prestatario cederá los procedimientos del Préstamo a la 
CDE, bajo un contrato subsidiario de préstamo el cual será entrado 
dentro y entre el Prestatario y la CDE, bajo los términos y condi
ciones que deberán tener la aprobación del Banco, el cual inclui
rá, inter-alia (entre-partes) los mismos términos y condiciones 
financieras aplicables al Préstamo. 

(c) El Préstarario ejercerá sus derechos, en virtud de un Contra
to de Préstamo Subsidiario, de forma tal, de que el mismo proteja 
los intereses del Prestatario y el Banco y que logre y complete 
los propósitos del Préstamo, y, excepto como el Banco de cual
quier otra forma acuerde, el Prestatario no asignará, enmendará, 
anulará o renunciará ningún derecho del Contrato de Préstamo 
Subsidiario o de cualquier estipulación o provisión del mismo. 

ARTICULO IV 

Otros Convenios 

Sección 4.01.- (a) Es política del Banco, hacer préstamos a, 
o con garantía de, o sus miembros no tratar, o buscar, en circuns
tancias normales, seguridades y /o garantías especiales de los miem
bros concernientes, pero, que aseguren y garanticen de que ningu
na otra deuda externa tendrá prioridad sobre sus préstamos en la 
asignación, realización o distribución del cambio extranjero rete
nido, bajo el control, o para el beneficio de dicho miembro. En 
este sentido final, si cualquier embargo preventivo y /u obligación 
que será creada en cualquier activo propiedades públicas (como 
aquí y más adelante definidas), la garantía por cualquier deuda 
externa, la cual pueda o pudiera resultar prioritariamente para el 
beneficio del acreedor de dicha deuda externa en la colocación o 
asignación, realización o distribución del cambio extranjero, di
cho embargo preventivo y/u obligación será, al menos que el Ban
co de cualquier otra forma acuerde, ipso facto (por el hecho mis
mo), y a ningún costo de parte del Banco, igualmente y sujeto a 
contribución, o impuesto, que asegure el principal de, y los inte-
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reses y otros gastos por, el Préstamo y el Prestatario, en crear o 
permitir la creación de dicha obligación y /o gravamen, permitirá 
hacer una provisión expresa en ese sentido; previendo, sin embar
go, que, si por cualquier disposición constitucional o por cualquier 
otra razón legal, dicha provisión fuera hecha con respecto a cual
quier obligación o gravamen creado con los activos, o con cual
quiera de sus subdivisiones políticas o administrativas, el Prestata
rio prontamente y a no costo para la seguridad del principal del 
Banco de, y de los intereses y otros cargos del Préstamo 
hará una obligación equivalente en otros activos públicos que 
avalará y garantizará el Préstamo, dichos activos deberán ser satis
factorios al Banco. 

(b) El precedente compromiso no será aplicado a: (i) a ninguna 
obligación creada por la propiedad, al momento de la compra de 
esto, solamente como seguridad y garantía para el pago del precio 
de compra de dicha propiedad o como garantía para el pago de la 
deuda incurrida para el propósito de financiamiento de la compra 
de tal propiedad; y (ii) cualquier obligación que surja en el curso 
ordinario de las transacciones bancarias y garantía de las deudas a 
su madurez, a no más de un año, después de su fecha. 

(c) Como se ha usado en esta sección, el término "activos pú
blicos" significa, los activos del Prestatario, o de cualquier sub
división política o administrativa o cualquier entidad propiedad o 
controlada por, u operada por cuenta de, o por beneficio del Pres
tatario o cualquier otra subdivisión, incluyendo oro y activos de 
cambio extranjero manterudos por alguna institución ejecutante 
de las funciones de Banco Central· o fondo estabilizador de cam
bio, o funciones similares, del Prestatario. 

ARTICULO V 

Sección 5.01.- Para los propósitos de la Sección 6.02 de las 
Condiciones Generales, los siguientes eventos adicionales están 
especificados de acuerdo con el Párrafo (k) de esto: 
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(a) CDE falla en la ejecución de cualquiera de sus obligaciones 
bajo el Proyecto de Contrato; 

(b) Como resultado de los eventos que pueden haber ocurndos, 
después de la fecha del Contrato de Préstamo, una situación extra
ordinaria surgiera y haga improbable que la CDE esté en disposi
ción de ejecutar sus obligaciones bajo el Proyecto de Contrato ; 

(c) La Ley No. 4115 del Prestatario, si ha sido enmendada, sus
pendida, abrogada, abolida, revocada o renunciada por algún de
recho y que afecte materialmente y adversamente la habilidad 
de la CDE para ejecutar cualquiera de sus obligaciones. en virtud 
y/o bajo el Proyecto de Contrato; 

(d) El Prestatario o cualquier otra autoridad que tenga jurisdic
ción y tome cualquier acción para la disolución o desestableci
miento de la CDE para la suspensión de sus operaciones ; y 

(e) Como subsidiaria o cualquier otra entidad que haya sido 
creada o adquirida o que haya sido tomada por la CDE, si dicha 
creación, adquisición o que tome posesión adversamente y afecte 
la conducta de los negocios de la CDE, o su situación financiera 
en la eficiencia en su administración y personal de la CDE al lle
var hacia adelante este Proyecto 

Sección 5 .02. - Para los propósitos de la Sección 7 .01 de las 
Condiciones Generales, los siguientes eventos adicionales son espe
cificados de acuerdo con el Párrafo (h) de esto: 

(a) Cualquier evento especificado en el Párrafo (a) de la Sección 
5 .01 de este Contrato puede ocurrir y continuar por un período 
de 60 días después de haberse dado aviso aquí. avisándole de parte 
del Banco al Prestatario y la CDE; y 

(b) En cualquier evento especificado en los Párrafos (c), (d) y 
(e) que puedan ocurrir. 
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ARTICULO VI 

Fecha Efectiva; Terminación 

Sección 6.01.- Los siguientes eventos son especificados como 
condiciones especiales para la efectividad del Contrato de Présta
tamo dentro del significado de la Sección 12.01 (c) de las Condi
ciones Generales, nombradas, como Contrato Subsidiario de Prés
tamo ejecutado en favor del Prestatario y la CDE. 

Sección 6.02.- Los siguientes son asuntos especificados adicio
nales, dentro del significado de la Sección 12.02 (c) de las Condi
ciones Generales a ser incluidos en la opinión u opiniones a ser su
ministradas por el Banco, 

(a) Que el Proyecto de Contrato ha sido debidamente autoriza
do o ratificado por la CDE y está legalmente enlazado y ligado con 
la CD E de acuerdo con sus términos; y 

(b) Que el Contrato de Préstamo Subsidiario ha sido debidamen
te autorizado o ratificado por el Prestatario y la CDE y está legal
mente ligado al Prestatario y la CDE de acuerdo con sus términos. 

Sección 6.03.- La fecha 23 de abril de 1984, es aqm especifi
cada para el propósito de la Sección 12.04 de las Condiciones Ge
nerales. 

ARTICULO VII 

Representantes dd Prestatario; Direcciones 

Sección 7.01.- I:xccpto como se ha indicado en la Sección 2.09 
de r<tc Contrato, el Secretario Técnico ck la Pr~sidencia del Presta
tario '" designado como representante del Prcsrntaifo para los pro
pósitos indicados en la Sección 11.03 de lns C:onclicimws Gencru• 
les. 



681 

Sección 7.02.- Las siguientes direcciones son especificadas con 
los propósitos de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales. 

Para el Prestatario: 
Secretariado Técnico de la Presidencia 
Edificio para Oficinas Gubernamentales 
Santo Domingo 
República Dominicana 
Dirección cablegráfica 

SECTEC 
Santo Domingo 

Para el Banco: 

lnternational Bank for 
Reconstruction and Development 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 
Dirección cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Télex: 
0140 

Télex: 
440098 (lTT) 
248423 (RCA) ó 
64145 (WUI) 

EN FE DE LO CUAL, las partes aquí, actuando a través de sus 
representanres debidamente a~tori,ados pam c~to, han hecho este 
Contrato, lo han firmado en sus respectivos nombres en el Dt.Stri· 
to de Columbia, Estados Unidos de Améric~ .• en el dfa y en el año 
arriba escrito. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Por (firmado) Garkn IJ,,,r,mdd 
V. "J-lf"~"•1t;1ntf' auwrí1-ado 

f'or (firmado) Pníner R 5tíckh,m, 
Vír., l'r.,,iJt'tft~ ll,;gonn;,I Ac•uarm: 

¡mm Ami1k,1 L.itím1 y- 1:I Car,.l;e 
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PROGRAMA I y/o ANEXO I 

RETIROS EN LOS PROCEDIMIENTOS DEL PRESTAMO 

l.- La tabla abajo declarada con las partidas por categorías 
que serán financiadas en el procedimiento del Préstamo, la asigna
ción de las sumas del Préstamo, en cada categoría y el porcenta
je de los desembolsos por partidas a ser financiadas en cada cate
goría: 

Categoría 

(1) Servicios de 
consuJtorfa 

(a) Para las Partes A 

y B del Proyecto 

(b) Para la Parte C 
del Proyecto 

(e) Para la Parte D 

del Proyecto 

(2) Rcstltución del avance 
en la preparación del 
Proyecto. 

(3) Restitución del avan
ce para la preparación 
del Pr0yecto Suplementa
rio 

(4) Honoi:a,rios 

(S) Sin asignación 

TOTAL 

Suma de la asignación 
del Préstamo 
tExpresado en equi
valente de d61arl 

1,200,000 

1,000,000 

250,000 

500,000 

500,000 

9,476 

340,524 

3,800,000 

\de desambobos 
a ser financlados. 

100%de Oesem
boiso extranje· 
jero y 29 i de de
sembolso local. 
100% de desembol
so extranjero. 

100% de desembol
so extranjero. 

Suma acordada bajo 
la Sección 2 .02 (b) 
(i.) de est, Contra
to. 

Suma acordada bajo 
la Sección 2,02 (il) 

de este Contrato. 

Suma acordada ba
jo este Contrato en 
la Secci6n 2.04 (a). 
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2.- Con el propósito de este programa y/o anexo, 

(a) El término "desembolso extranjero" significa los desembol
sos en la moneda de cualquier país, otra que no sea la del Prestata
rio para las mercancías o bienes o servicios suministrados del terri
torio de cualquier país, que no sea otro que el del Prestatario; y 

(b) El término "desembolso local" sisgnifica los desembolsos 
en la moneda del Prestatario o las mercancías o servicios suminis
trados en el territorio del Prestatario. 

3.- Los porcentajes de desembolsos han sido calculados en 
cumplimiento con la póliza del Banco, en el cual el procedimiento 
de Préstamo que no sería desembolsado a cuenta de los pagos de 
los impuestos, gravados por, o en el territorio de, o por las mercan
cías o bienes o servicios del Prestatario, o en la importación, ma
nufactura, suministros o en los logros de éste, en esta base, si la 
suma de dichos impuestos gravados en, o con respecto de las parti
das, en cualquier categoría disminuyen o aumentan, el Banco pue
de, avisándole al Prestatario, aumentar o rebajar el porcentaje de 
los desembolsos aplicables a dicha categoría, como se requiere, 
para ser consistente con la antes indicada política del Banco. 

4. - No contrarrestando, las estipulaciones o provisiones del Pá
rrafo l arriba, no retirando los desembolsos hechos con respecto a, 
y hechos previamente a la fecha de este Contrato, con excepción 
de los retiros, en las sumas agregadas que no excedan el equivalen
te de $380,000, y estas puedan ser hechas con respecto a la Cate
goría (1) (a) a cuenta de los desembolsos hechos ames de la fecha, 
pero después del 30 de junio de 1983. 

5. - No contrarrestando, la asignación de la suma del Préstamo 
indicado en la segunda columna de la tabla del Párrafo 1 arriba si 
el Banco ha estimado razonablemente que la suma del Préstamo 
asignado a cualquier categoría sería insuficiente para financiar to
dos los desembolsos en esta categoría, el Banco, puede, pero avi-
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sando al Prestatario, re-asignar dicha categoría, en la extensión 
requerida para alcanzar el estimado del déficit, el procedimiento 
del Préstamo, el cual está asignado a otra categoría y el cual, en la 
opinión del Banco no es necesario hacer frente, o pagar otros de
sembolsos. 

6.- Si el Banco ha determinado razonablemente que la obten
ción de cualquier panida de cualquier categoría es inconsistente 
con el procedimiento declarado o referido en este Contrato, nin
gún desembolso por dicho artículo, o partida sería financiado en 
el procedimiento del Préstamo, y el Banco puede, sin y en ninguna 
forma restringir o limitar cualquier otro derecho, poder o reme
dio del Banco bajo el Contrato de Préstamo, por aviso hecho al 
Prestatario, cancelando dicha suma del Préstamo, como el Banco 
puede opinar razonablemente, representando que dicha suma y el 
indicado desembolso puede ser elegible para ser financiado fuera 
del procedimiento del Préstamo. 

PROGRAMA 2 y/o ANEXO 2 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consiste en las siguientes partes: 

Parte A: Para llevar a cabo el estudio de factibilidad y si está 
garantizado, el diseño de ingeniería para un sólo amarre en el mue
lle de descarga de carbón en el Puerto de Haina }' la conexión de 
transporte de dicho muelle a las instalaciones de almacenamienro 
de la CDE, de la planta de energía Itabo, incluyendo un diseño de 
ingeniería detallado de dichas facilidades y la preparación de los 
documentos ofertados para la construcción de dicha terminal de 
carbón. 
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Pane B: AJ llevar el diseño de ingeniería para la instalación del 
sistema de manejo de las cenizas en el área de Haina, y el impacto 
sobre el estudio del medio ambiente y la cooperación con el mis
mo sobre las cenizas de carbón en el lugar de Haina (y d manejo 
de las cenizas) dichas áreas y los detalles de ingeniería de las ins
talaciones requeridas para la transportación desde la planta de Ita
bo a un sitio de colocación de las mismas hasta su disposición final 
de las cenizas en dicho lugar. 

Parte C: Mejorando la capacidad de la CDE para la generación 
de energía a tra\'és de las disposiciones de asistencia técnica y de 
ingeniería para la rehabilitación de las plantas thermo-eléctricas de 
la CDE, para la adquisición de las piezas de repuestos y para llevar 
hacia arriba los procedimientos de operación y mantenimiento de 
dichas plantas thermo-eléctricas de generación de energía. 

Pane O: Para prevenir a la CDE de las pérdidas en la distribu
ción de la energía, es decir, por la disposición indicada en la asis
tencia técnica para llevar a cabo el programa de un año indicado 
aquí 

Se espera que el Proyecto sea completado el 31 de diciembre de 
1984. 

PROGRAMA 3 y/o ANEXO 3 

Amortización del Programa 

Fecha de vencimiento del pago 

Cada.15 de mano y cada 15 de 
septiembre. 

Pago al princi
pal (expresado 
en dólares)• 
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Comenzando el 15 de 
septiembre, 1988 
a través del 15 de.septiem-
bre, 2000 
El 15 de marzo de 2001 

145,000 
175,000 

* Las figures de esta columna representan equivalentes en dólares determinados en sus 
respectivas feches de retiro; véase Condiciones Generales, Sección 3.04. 

Primas sobre el Prepago 

Los siguientes porcentajes están especificados como en las pri
mas pagables sobre el repago adelantado a la madurez de cada por
ción, de la suma principal del Préstamo de acuerdo con la Sección 
3 .04 (b) de las Condiciones Generales. 

Tiempo del Prepago Primas 

La tarifa de interés (expresada como 
un porciento anual) es aplicable al ba
lance pendiente del Préstamo en el día 
del prepago multiplicado por: 

No más de tres años antes 
de la madurez. 
Más de tres años, pero no 
más de seis años antes de la 
madurez. 
Más de seis años, pero no más 
de once años antes de la madurez. 

Más de once años, pero no más de 
quince años antes de la madurez. 
Más de quince años ames de la 
madurez. 

0.18 

0.35 

0.65 

0.88 

1.00 
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EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICA
CION, fiel y conforme con el original, al cual me remito, la que fir
mo, expido }' sello en la ciudad de Santo Domingo, al Pri
mer día del mes de marzo de 1984, habiéndolo inscrito en el 
registro a mi cargo con el No. 3 9-84. 

Dra. María Teresa Spagnuolo de Puigbó 
Abogado-Interprete Judicial 

Cédula 84-457, Serie lra. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 °dela independencia y 121 °dela Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta días del mes de octu
bre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la In
dependencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

José Antonio Constanw Santana 
Secretario 
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Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
noviembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGEBLANCO 

ley No.241, que declara Zona Turística I la provincia de Monte Crist~ y declara Monu
mento Histórico la casa donde fue firmado el manifiesto de Máximo Gómez y José 

Marti 

NUMERO: 241 

G.O. No. 9650 del 30 de Novu,mbre de 1984 
CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que a la provincia de Monte Cristy cabe la 
gloria de haber sido fundada en su condición de villa en el año 
1506 y en su condición de aldea en 1533 por el colonizador espa
ñol Juan de Bolaños y que ya como provincia tuvo el honor de 
tener como a su Gobernador a\ Restaurador, General Benito Mon
dón; 

CONSIDERANDO: Que en sus 450 años de historia, Monte 
Cristy ha incluido episodios imborrables, como lo fue el acuerdo 
firmado por Máximo Gómez con el patricio cubano, don José 
Martí; 

CONSIDERANDO: Que Monte Cristy fue cuna o punto de reu
nión de los principales restauradores del país, muchos de los cua-
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les duermen el sueno eterno en aquella gloriosa tierra frontenza. 
contándose entre ellos, hombres de la talla del General Benito 
Monción, Juan de la Cruz Alvarez, Santiago Rodríguez, Federico 
de Jesús Garcia, Pedro Antonio Pimentel, Pepillo Salcedo y Juan 
Evangelista de Peña, entre otros; 

CONSIDERANDO: Que a Monte Cristy cabe la gloria de haber 
tenido el primer ferrocarril, el primer teléfono urbano y el primer 
acueducto del país; 

CONSIDERANDO: Que la provincia de Monte Cristy ha sido 
cuna de mártires nacionales, grandes artistas, profundos filósofos y 
destacados deportistas, algunos de ellos incluidos en el Salón de la 
Fama, como son los casos de Manuel Aurelio Tavárez Justo (Mano
lo), Manuel Rueda. don Andrés Avelino, Antonio Peña (Tony), 
los hermanos Olivo y Juan Marichal; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se declara "Zona Turística" a la provincia de Mon
te Cristy en el perímetro comprendido entre sus límites más espe
cíficos, al Norte, las costas del Atlántico; al Sur, la sección Carbo
nera, incluida; al Oeste, la frontera con Haití, marcada por el cauce 
del río Masacre y al Este, la sección Hatillo Palma, incluida. 

Artículo 2.- Se declara "Monumento Histórico", la casa levan
tada con el número 29 de la Avenida Mella, en la ciudad de Monte 
Cristy, en donde fuera firmado el manifiesto de Máximo Gómez y 
José Martí y de donde partieron éstos hacia Cuba, acompañados 
de Paquito Bonero, Angel Guerra, César Isaías y el dominicano 
Marcos del Rosario. 

Artículo 3. - La Oficina del Patrimonio Cultural, queda encarga
da de tomar las disposiciones pertinentes a I os fines de la presente 
ley. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los \·einrinueve días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 121 ° de la Restauración. 

Vicente Arsenio CastiUo 
Vice-Presidente en funciones de Presidente 

Rafael Femando Correa R. 
Secretario 

José Antonio Constanzo S. 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Sam:o Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 ° de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Viterbo de la Rosa 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dommicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y cuauo; año 141 o 
de la Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No.242, que concede una pensi6n del Estado en favor del seiior José More! Brea 

G.O. No. 9650 del 30 de Noviembre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 242 

CONSIDERANDO: Que el señor José Morel Brea fue Diputado 
durante los períodos 1959-1961, 1966-1970, 1970-1974, hasta 
el 16 de agosto de este último año; 

CONSIDERANDO: Que More! Brea fue designado por el Poder 
Ejecutivo en fecha 11 de febrero de 1975, como Subsecretario de 
Estado de Interior y Policía, y que además, ocupó otros cargos en 
la Administración Púbhca desde 1959 hasta el 18 de agosto de 
1978, cuando cesó en el Ministerio de Interior y Policía: 

CONSIDERANDO: Que el ex-Diputado More! Brea, de más de 
sesenta (60) años de edad, parle-ce d~ quebranto~ de salud y no 
cuenta con medios de ingreso para socorrer sus necesidades pri
mordiales. 
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VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 3:-9, del 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Ciúles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado por la suma 
de quinientos pesos oro (RD$500.00), mensualmente, en favor 
del seiior José J\forel Brea . 

. -\rtículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones ,. Jubilaciones Ci\iles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

D.-\DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to :-aciana!. Capital de la República Dominicana, a los diecisiete 
días del mes de julio del año mil nm ecientos ochenta y cuatro; 
año Hlº de la Independencia)" 121º de la Restauración 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Eladia Medina 
Secretaria Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane :'llartínez 
Secretario 

D.-\DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
:--aciana!, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treintiún días del mes de oc
ru bre del año mil nm·ecientos ochenta ,. cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122° de la Restauración: 

Noei Suber\"Í Espinosa 
Presidente 
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Luis Minie! Aliés 
Secretario 

Juan Belarminio Rodríguez Alvarez 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Disrrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
la Independencia y 122º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No_243, que concede una pensión del Estado en favor de la señora lidia Al]ll!ntina 
Cepin de Pérez 

NUMERO, 243 

G.O. No. 9650 del 30 de Noviembre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO, Que la señora Lidia Argentina Cepín de 



694 

Pérez se inició en el magisterio el 7 de enero del 1958 y consagró 
su juventud a la'educación de su comunidad; 

CONSIDERANDO: Que la señora Cepín de Pérez padece de 
serios quebrantos de salud que no le permiten seguir laborando; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 3 79, de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGIBENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por la 
suma de trescientos pesos oro (RD$300.00), en favor de la señora 
Lidia Argentina Cepín de Pérez. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagaáa con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y tres; año 
140° de la Independencia y 121 °dela Restauración. 

William Soto Medina 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominicana, a los treinta y un días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° 
de la Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No.244, que concede una pensifm del Estado en favor de la señora María Paula 
Acevedo 

G.O. No. 9650 del 30 de Noviembre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
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NUMERO: 244 

CONSIDERANDO: Que a la señora María Paula Acevedo le 
correspondió participar junto al Coronel Francisco Alberto Caa
maño en importantes acontecimientos históricos nacionales; 

CONSIDERANDO: Que, frente a dichos acontecimientos, la 
señora Acevedo exhibió una conducta nacionalista, que honró a la 
familia dominicana. 

CONSIDERANDO: Que. alejada por dos décadas del suelo pa
trio, educó a sus hijos apegados a los más puros sentimientos de 
amor y de respeto al lar nativo; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 
del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. - Se concede una pensión mensual del Estado, por 
la suma de RD$600.00 (seiscientos pesos), en favor de la señora 
María Paula Acevedo. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticin
co días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
cuatro; año 141 ° de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 
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Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta y un días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela 
Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Juan Belarminio Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las arribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presenteLeyymandoque sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año novecientos ochenta y cuatro; año 141° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 245, que crea a partir del 1ro. da enero de 1984, la provincia da Hsto Mayor 

NUMERO: 245 

G.0. No. 9651 del 11 de DiciomlKe da 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el municipio de Hato Mayor manifiesta 
una pujanza extraordinaria que lo coloca al lado de otros munici
pios cabecera de provincia de la Región Oriental del país; 

CONSIDERÁNDO: Que procede la erección de un~ nueva pro
vincia para la región, cuya cabecera esté representada por dicho 
municipio; 

VISTA la Ley No.5220, del 2·1 de septiembre Líe 1959, sobre 
División Territorial de la República Dominicana y sus modifica
ciones; 

VISTA la Ley No.165, del 14 de octubre de 1980 que modifi
có los Ordinales 6 y 7 del Párrafo I dd Artículo 23 de la Ley 
No.5220, de fecha 21 de septiembre de 1959 sobre División Te
rritorial de la República Dominicana: 

VISTA la Ley No.917, del 12 de agosto de 1978, que erige en 
municipio el Distrito Municipal de El Valle; 

VISTA la Ley de Organización Judicial No.821 del 21 de no
viembre de 1927; 
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VISTO el Artículo 156 de la Ley de Registro de Tierras No. 
1542 del 11 de octubre de 1947; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se modifica el Artículo 23 de la Ley No.5220, 
del 21 de sepriembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana, para que en lo adelante rija de la siguiente 
manera: 

"Artículo 23.- Primera Parte. La provincia de El Seibo está 
constituida por los municipios de El Seibo y Miches, con la ciu· 
dad de Santa Cruz de El Seibo, como capital. 

"Párrafo 1.- El municipio de El Seibo está constituid9 por la 
ciudad de Santa Cruz de El Seibo, que es la cabecera, y las sec
ciones siguientes: 

l.· Campiña y sus parajes Arroyo Hondo y Hazaro. 

2.- Candelaria y su paraje Amaná. 

3.- EICuey y su paraje Jobo Dulce. 

4.- Magarín y su paraje Ciabahuete. 

5.- Mata de Palma y su paraje Sabanas del Sqco. 
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6.- Pedro Sánchez y sus parajes Sabana de Pedro Sánchez, 
La Piedra, Los Cafés, Caciquillo, Hi
go Barbú, La Ceibita, Los Cerosos, La 
Gina, Buenos Aires, Los Botaos, Los 
Bejucos, Piedra Blanca, Los Altos Gran
des, Las 13, Majagua, El Grumo, Cocu
yo, Loma de Limón, El 10, El 16, Flo
rencio, Cañada Mala, Los Rincones, El 
Placer, La Cueva de la Chiva y Maguá. 

7.- San Francisco con sus parajes: el Rancho, Rancho 
Chiquito, Rancho No.2, El Peñón, Bi
biana, El Cerosa!, El Jobo, La Culebra, 
Los Mampurrios, Loma Arenita, Garan
tía, El Cercado, Las Tunas, La Guajaba, 
La Cueva de Doña Ana, Los Macos, La 
Loreta y Arroyón. 

8.- Santa Lucía y sus parajes La Higuera y El Salado. 

9. - Las Cuchillas con los parajes: La Maravilla, El Li
moncillar, El Coamo, El Lial, Peña 
Blanca, Los Dieguillos, Arroyo Tabaco, 
Arroyo Higuero, El Cabao, El Majagual, 
Janabo, Janabito, Soco Arriba, Arroyo 
Guineo, Peña Blanca 2, Humá, y Tre
pada de J avilla. 

1 O. - Vice millo con los parajes: Palma de Gallo, La Po
cilga, Gina Clara, Cascajito, Tedechi, 
Los Brazos, Rompe Trapo, Camarón, El 
8, El 14, El 16, La Culebra, Llavón y 
Palo Seco. 

11.- Arroyo Grande con los para¡es El Llano, Hoyo Frío, 
Santo Espíritu, Cañada de Cacao, Dos 
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Bocas, Los Negros, Viejos, Los Prietos, 
Guayuyo Arrayán, Cañada Te Hunde, 
Yaguaqué, Buenas Noches, Sal si Pue
des. 

"P,lrrafo II.- El municipio de Miches está constituido por la 
villa del mismo nombre, que es la cabecera, y las secciones si
guienres: 

l.- El Javera y su paraje Altamira 

2.- Las Lisas 

3.- El Morro y su paraje Las Cuchillas. 

"Segunda Parte.- la provincia de Hato Mayor está constitui
da por los municipios de Hato Mayor, Sabana de la Mar y El 
Valle, con la ciudad de Hato Mayor del Rey como capital. 

"Párrafo 1.- El municipio de Hato Mayor está constituido 
por la ciudad de Hato Mayor del Rey, que es la cabecera )' las 
secciones siguientes: 

l.- Don López y los parajes Dos Ríos, Las Pajas y Las 
Taranas. 

2 - Guayabo Dulce y su paraje San Valerio. 

3. Manchado y sus parajes Guamira \- Santana 

4.- Mata Palacio 

5.- Yerba Buena y su paraje Las Oaras. 

"Párrafo 11. - El municipio de Sabana de la Mar está consti-
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tuido por la villa del mismo nombre, que es la cabecera y las sec
ciones siguientes: 

1.- Las Cañitas 

2.- El Centro 

3. Maguá 

y sus parajes Capitán, Manaclitas y Río 
Arnba. 

y su paraje Pueblo Viejo. 

y su paraje La Loma. 

"Párrafo 111.- El municipio de El Valle, está constituido por 
la villa de El Valle, que es cabecera, y las siguientes secciones: 

1.- Arenitas. 

2.- Rincón de Fogón y 

3.- San Rafael". 

Artículo 2.- En consecuencia, el Artículo 1 de la Ley No.5220, 
del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana, regirá de la siguiente manera: 

"Art. 1.- El territorio de la República Dominicana lo integra
rán el Distrito Nacional y las provincias La Altagracia, Azua, 
Bahoruco, Barahona, Dajabón, Duarte, Espaillat, Elí~ Piña, 
Hato Mayor, Independencia, Monseñor Nouel, Monte Crist~ 
Monte Plata, Pedernales, Peravia, Puerto Plata, La Romana, Sal
cedo, Samaná, María Trinidad Sánchez, Sánchez Ramírez, San 
Pedro de Macorís, Santiago, Sanriágo Rodríguez, San Cristó
bal, San juan de la Maguana, El Seibo, Valverde y La Vega". 

Artículo 3.- El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Hato Mayor está bajo la jurisdicción de la Corte de Apela
ción del Departamento de San Pedro de Macorís. 
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Artículo 4. - La provincia de Hato Mayor queda bajo la jurisdic
ción del Registro de Títulos del Departamento de El Seibo, para 
los fines del Artículo 156, modificado, de la Ley de Registro de 
Tierras, No.1542, del 11 de octubre de 1947. 

Artículo 5.- La Junta Central Electoral incluirá a la provincia 
de Hato Mayor dentro de la convocatoria de las Asambleas Genera
les, para los comicios generaies del 16 de mayo de 1986, para que 
procedan a seleccionar los correspondientes funcionarios electivos 
de la provincia y sus municipios, además de las candidaturas nacio
nales. 

Artículo 6.-El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia, 
respectivamente, tendrán capacidad para resolver soberanamente to

dos los problemas o cuestiones de orden administrativo o judicial 
que puedan surgir por la aplicación y efecto de la presente ley. 

Artfcul o 7. - La presente ley entrará en vigor a partir del día 
primero (lro.) de enero de 1985 después de su promulgación. 

Artículo 8. - El Presidente de la República, el Secretario de Es
tado de Interior y Policía y el Procurador General de la Repúbli
ca quedan encargados de la fiel ejecución de esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,·Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte días del mes de no
viembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 1410 de la 
Independencia y 1220 de la Restauración. 

Noel Suberbí Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 
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José A. Constanw Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gu,mán, Dis 
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
dós días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta\' 
cuatro, año 141 ° de la Independencia , 122º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

José J\\arí a D Íat 
Secretario Ad-floc 

Ratacl Antonio Ovalle Parra 
Secretario l\d-Hoc 

SALVADOR JO RGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo SS 
de la Con,titución de la República, 

PROMULGO la prcsrnte Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento > cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Gu1mán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3 ) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141° 
de la Independencia y 1220 de la Restaurac ión. 

SALVADOR JORG E BLANCO 
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Res. No. 246. que aprueba los Contratos de Préstamos Nos. 5/0284/0724, 5/0284/0762 
Y 5/0284/0763. suscritos entre la Corporación Dominicana de Electricidad y la Aka 

Ausfuhrkredit-Gesellschaft mhH 

NUMERO: 246 

G.O. No. 9651 del 16 de Diciemhr1 de 1984 
CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 

VISTOS los Contratos de Préstamos Nos.5/0284/0724, 5/0284/ 
0762 y 5/0284/0763, suscritos entre la Corporación Dominicana 
de Electrjcidad (CDE) y la AKA Ausfuhrkredit-Gesellscl1aft mbH; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los Contratos de Préstamos Nos. 5/0284/ 
0724, 5/0284/0762 y 5/0284/0763, suscritos entre la Corpora
ción Dominicana de Electricidad (CDF) y la AKA Ausfuhrkredit
Gesellschaft mbH, para financiar la adquisición de los equipos 
turbogeneradores correspondientes a los pequeños proyectos l1i
droeléctricos Baiguac1ue y Jarnamú, en la provincia de Santiago, y El 
Saltó, en Constan¿a, los cuales cuentan con la garantía del Estado. 
El primero de estos Contratos, No.5/0284/0724, relativo al pro
yecto Baiguaquc, ha sido suscrito por un monto de DM 1,029 .520.00 
(un millón veintinueve mil quinientos veinte marcos alemanes). fl 
Contrato No.5/0284/0762, correspondiente al proyecto El Salto, 
prevé un financiamiento de DM 603,768.00 (seiscientos tres mil 
setecientos sesentiocho marcos alemanes). Por su parte, el Con
trato No.5/0284/0763, que se refiere al proyecto Jamamú, envuel
ve un financiamiento de DM819, 360.00 (ochocientos diecinueve 
mil trescientos sesenta marcos alemanes). Los principal"t:s tt:rmi
nos l condiciones de estos Contratos, similares en los tres acuer
dos, son los que se detallan a continuación: d monto total del 
préstamo asciende a DM 2.5 (dos millones quinientos mil marcos 
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alemanes), correspond1entcs al 80% del valor del Contrato. La 
autorización se efectuará en un plazo de S años, a partir de la 
fecha de entrada en operación de las plantas, ó 6 años después de 
la fecha de los Contratos. Dicha autorización se llevará a cabo me
diante 10 cuotas semestrales, siendo la tasa de interés de un 8. 7% 
anual. Ha sido prevista una Comisión de Compromiso del 1/2%, 
pagadera trimestralmente, sobre las cantidades no desembolsa
das Asimismo, existe una Comisión de manejo del 1/2% sobre el 
monto del préstamo ; que copiado a la letra dice así: 

DRA. MARIA TERESA SPAGNUOLO DE PUIGBO 

11\TERPRFTE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio legal 
de su cargo-

CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documen
to escrito en idioma inglés, cuya versión al español según el criterio 
del suscrito, es el siguiente: 

Contrato de Préstamo entre la Corporación Dominicana de Elec
tricidad (de aquí en adelante se llamará "El Prestatario") y de la 
otra parte AKA Ausfuhrkredit-Gcsellschaft mbll (de aquí en 
adelante se llamará "AKA") Préstamo No.5/0284/0724 

INDICE 

Preámbulo 

A. EL PR[STAMO 

Artículo 

l. Monto del préstamo 

2. Desembolso 
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3. Intereses 

4. Gastos de compromiso y ¡!listos de administración 

5. Cómputos 

6. Repago 

7. Pagos 

8. Impuestos, contribuciones, gastos. 

B. GARANTIAS DEL PRESTAMO 

Artículo 

9. Garantía 

1 O. Seguro del crédito 

C. PROVISIONES GENERALFS 

Artículo 

11. Suspensión del desembolso, pagos inmediatos al momemo del 
vencimiento. 

12. Estado financieros, información. 

13. Asignabilidad (negociable) 

14. Enajenación 

15. Independencia legal 

16. Estados y avisos 
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17. Condiciones precedentes para desembolso 

18. Costos 

19. Provisiones generales y legales 

20. Claúsula parcial de invalidez 

21. Originales que obligan. 

PREAMBULO 

En fecha 20 de diciembre de 1982/ y el 31 de enero de 198-3 el 
Prestatario y Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co., WeiBenburg 
en Bayern, República Federal Alemana - de aquí en adelante se 
llamará "El Exportador" entró en el Contrato No.82-5336/3 -
de aquí en adelante llamado "el Contrato de Exportación" para 
suministrar una pequeña planta hidroeléctrica completa de 1,200 
KW consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, cuadros de 
distribución, transformadores, piezas de repuesto y accesorios, 
planta de tipo asincrónico (proyecto Baiguaque). -El valor total del 
Contrato es de DM 1,286,900.00 (marcos alemanes). En términos 
del Contrato de Exportación la mencionada suma deberá ser paga
da como sigue: 

20% de pago inicial 

80% de un préstamo comprador atado de AKA. 

La entrega será hecha en una entrega esperándose que se efec-' 
túe para diciembre de 1983. 

El preámbulo arriba indicado ha sido hecho, el Prestatario y 
AKA acuerdan lo siguiente: 
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A. EL PREST AMO 

Artículo 1 

Monto del.Préstamo 

AKA pondrá a disposición del Prestatario un préstamo por la 
suma de hasta DM 1,029,520 (en palabras: un millón veintinueve 
mil quinientos veinte marcos alemanes), sujeto a las siguientes pro
visiones: 

Artículo 2 

Desembolso 

l. El préstamo está disponible para el propósito especificado arri
ba y de acuerdo con el mismo será otorgado solamente por una 
suma igual a y en pago de la suma (es decir el 80% final) toda
vía adeudado al Exportador, en virtud del Contraro de Exporta
ción del valor total del Contrato después que se haya efectuado 
la entrega. El valor a ser desembolsado ha de ser evidenciado 
por un certificado indicado aquí como Anexo l. 

2. El desembolso será hecho en una suma única a la cuenta del Ex
portador con el Deutsche Bank AG Filiale Nürenberg, Niiren
berg, República Federal de Alemania. 

3. El monto del préstamo será desembolsado a más tardar el Sto. 
día bancario hábil en Frankfurt (Main), en la República Federal 
de Alemania, después de haber llenado debidamente todas las 
condiciones. anteriores al desembolso, de acuerdo con el Artícu
lo 17 de este Contrato de Préstamo. 

4. En caso de que el desembolso del monto del préstamo se haga 
en, o después de la fecha de vencimiento prevista en el Artícu
lo 6, Párrafo 1, para el primer repago del préstamo, el AKA ten-
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eirá derecho a reducir el préstamo, por las sumas correspondien
tes a los repagas hasta la fecha actual del desembolso, los cuales 
hubieran sido adeudados en el caso de desembolso programado. 
El monto del préstamo cesará de estar a la disposición del Pres
tatario, si el mismo no ha sido utilizado hasta el 31 de diciembre 
de 1984. 

5. El Prestatario puede renunciar al desembolso en su totalidad, o 
en parte, pero solamente con el consentimiento del Exportador. 

Artículo 3 

Intereses 

1. Para cualquier suma pendiente del préstamo, los intereses serán 
pagados a la tasa de interés variable prevaleciente del ARA para 
préstamos otorga.dos por AKA bajo "Plafond C". Esta tasa de 
interés actualmente es de 7.5 % por año (en palabras: siete punto 
cinco por ciento por año). AKA informará al Prestatario cuando 
se determine una nueva tasa y la fecha desde la cual la nueva ta
sa de interés tenga vigencia. 

2. Los intereses serán pagados por cantidades vencidas y no paga
das al final de cada trimestre calendario. 

Artículo 4 

Gastos de Compromiso y Gastos de Administración 

1. Desde el 17 de marzo de 1983 (fecha de aprobación del prés
tamo por el Comité de Crédito de AKA), hasta el desembolso 
completo del préstamo, los gastos de compromiso serán pagados 
a una tasa de 1/2% por año (en palabras: medio por ciento por 
año), cargados de tiempo en tiempo y sobre·el monto no desem
bolsado del préstamo. 
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2. Los gastos de compromiso serán pagados por adelantado, inicial
mente para el período hasta el 31 de diciembre de 198 3; des
pués de esa fecha, los pagos serán hechos trimestrahnente y 
por adelantado. Cualquier gasto por compromiso pagado sobre 
el monto del préstamo por adelantado, para el período después 
del desembolso, será acreditado contra el interés del préstamo. 

3. Dentro de los 3 O días después de haberse firmado este Contraro 
de Préstamo, gastos de administración serán pagados en razón 
de un 1/2% (en palabras: medio por ciento) fijo, cargado sobre 
el monto del préstamo mencionado en el Artículo l. 

Artículo 5 

Cómputos 

Para la computación de los intereses y de los intereses adiciona
les, de cualquier pago total o liquidación de daños, por gastos de 
compromiso, el año será considerado como un año de 360 días y 
un mes de 30 días. 

Artículo 6 

Repago 

l. El préstamo será repagado en diez pagos iguales consecutivos, 
pagaderos semi-anualmente; el primer pago se tornará vencido 6 
meses después de la entrega de la pequeña planta hidro-eléctrica 
para el proyecto de Baiguaque, que será evidenciada por el certi
ficado indicado como Anexo l. 

2. Si el monto del préstamo se reduce de acuerdo con las provi
siones del Artículo 2, Párrafo 4, los repagos del préstamo serán 
cancelados, como si hubiesen sido adeudados si el préstamo hu
biese sido desembolsado como se había programado. Si el mon
to del préstamo ha sido reducido por cualquier otra razón, ca-
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da uno de los repagas del préstamo será reducido en la misma 
proporción. 

Artículo 7 

Pagos 

l. Las obligaciones del Prestatario en conexión con el préstamo se
rán llenadas solamente cuando y hasta que los montos corres
pondientes hayan sido acreditados a la cuenta de AKA No.501. 
104.00 con Landeszentralbank en Hessen, Frankfurt (Main), 
a la libre disposición de AKA libremente en moneda de conver
sión legal de la República Federal de Alemania. 

2. El Prestatario no tendrá derecho de contraponer ninguna con
tra-reclamación en contra de reclamaciones que surjan de este 
Contrato de Préstamo, o ejercer cualquier derecho de retención. 

3. Los pagos recibidos pueden ser aplicados a pagos vencidos a 
AKA y/o a los pagos adeudados a la propia discreción de AKA, 
no obstante, las instrucciones que hayan sido dadas por el Pres
tatario en forma contraria. 

4. AKA tiene el derecho de cargar intereses en el repago de los pa
gos vencidos a una tasa que no excederá la tasa determinada en 
el Artículo 3 en 2 % por año. Este interés deberá ser pagado inme
diatamente después de la primera demanda de pago de parte de 
AKA. 

5. En caso de que el mterés y/o los gastos de compromiso y/o los 
gastos de administración no sean pagados a la fecha de venci
miento, AKA tendrá derecho de demandar una liquidación por 
reclamaciones por daños por la suma total calculada a razón de 3 % 
por año, por encima de la tarifa de descuento del Deutsche Bun-
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desbank, en vigencia en el momento ya cargarse sobre el interés 
y/o los gastos de compromiso y/o gastos de administración sin 
pagar. Dichos pagos deberán de pagarse inmediatamente a la pri
mera demanda de pago hecha por AKA. 

Artículo 8 

Impuestos, Contribuciones, Gastos. 

l. Todos los impuestos, contribuciones; gastos y costos similares 
en conexión con este Contrato de Préstamo, que surjan fuera de 
la República Federal de Alemania, ya sea en el presente o en el 
futuro estarán a cargo del Prestatario, pero de los que surjan 
dentro de la República Federal de Alemania, solamente serán 
pagados aquellos que sean causados por el Prestatario. Si estos 
han sido avanzados por AKA, el Prestatario los remitirá inme
diatamente después de su demanda a la cuenta de AKA mencio
nada en el Artículo 7, Párrafo l. 

2. Si cualquier impuesto, o contribución son impuestos sobre·los 
pagos vencidos bajo este Contrato de Préstamo, por vía de de
ducción, o por retención en la procedencia, el Prestatario pa
gará dichas sumas adicionales, si es necesario, para asegurar de 
que AKA reciba a su madurez las sumas completas en marcos 
alemanes adeudados bajo este préstamo. 

3. El Prestatario emprenderá -en caso de que pueda cooperar con 
AKA- los pasos necesarios para someter a las autoridades del 
país del Prestatario, cualquier declaración que pueda ser soli
citada en conexión con y de acuerdo con este artículo, para 
hacer cualquier pago adeudado a las autoridades de impuestos, 
incluyendo tales declaraciones o pagos como pueda ser necesa
rio hacer de parte de AKA; en tal extensión, el Prestatario 
mantendrá a AKA libre de cualesquiera y todas las obligaciones 
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hechas por las autoridades del país del Prestatario y someterá 
evidencias a AKA de que cualquiera de dichos pagos hechos por 
el Prestatario y/o documentos sometidos por AKA en ese sen
tido, indicarán que no habrá más impuestos o contribuciones 
que pagarse. 

B. GARANTIAS DEL PRESTAMO 

Artículo 9 

Garantía 

Como seguridad para todas las reclamaciones bajo este Contrato 
de Préstamo, AKA recibirá una Garantía de Pago y Transferencia 
expedida por la Secretaría de Estado de Finanzas y/o Banco Cen
tral de la República Dominicana, Santo Domingo, indicada como 
Anexo 3. 

Artículo 10 

Seguro de Crédito 

l. AKA hará que todas las reclamaciones bajo este Contrato de 
Préstamo estén aseguradas por la República Federal de Alema
nia representadas por Hermes Kreditversichcrungs- Aktienge
sellschaft. 

2. AKA tendrá derecho de dar información a las autoridadt:s com
petentes de la República Federal de Alemania y permitirá que 
dichas autoridades examinen cuidadosamente todos los regis
tros que puedan estar conectados con este préstamo y sumi
nistrará a ellos con copia de esto. 

Artículo 11 

Suspensión del Desembolso, Pagos Inmediatos al Momento del 
Vencimiento. 
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l. AKA tendrá el derecho de suspender las sumas del desembolso 
del préstamo en su totalidad o en parte y /o dar un aviso de la 
terminación del Contrato de Préstamo y/o exigir el repago in
mediato del principal del préstamo y del pago de todos los in
tereses acumulados, todas las costas y declaraciones de otras 
reclamaciones accesorias, si hubiera una razón importante para 
hacerlo, y particularmente: 

a) Si una obligación de pago bajo este Contrato de Préstamo no 
es llenada en la fecha de vencimiento; o 

b) Si cualquier otra obligación bajo este Contrarn de Préstamo 
alguna brecha; o 

c) Si el Prestatario o el Garante faJ;an en llenar cualquiera de las 
obligaciones bajo otros acuerdos; o 

d) Si el Prestatario o el Garante admiten su inhabilidad para lle
nar sus obligaciones de pagos; o 

e) Si el Prestatario o el Garante va a una liquidación; o 

f) Si cualquier· quiebra, insolvencia u otros procedimientos 
similares fueren instituidos o aplicados en contra del Pres
tatario ;o 

g) Si en la opinión de AKA la situación financiera del Presta
tario o del Garante se deteriora materialmente, o si los acti
vos de cualquiera de ellos estén substancialmente en peligro, 
o si ocurrieran otras circunstancias excepcionales que pue
dan poner en peligro, atraso o que eviten el cumplimiento 
de I as obligaciones contractuales del Prestatario o dcl Ga
rante, o que hagan irrazonable la adherencia al Contrato de 
Préstamo. 

h) Que una declaración o confirmación o información provis-
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ta en conexión con este Contrato de Préstamo, o con la Ga
randa subsecuentemente se pruebe que es incorrecta, o in
completa, o pudiera probarse que es incorrecta o incompleta, 
si se provee en una fecha posterior. 

2. En todo lo que respecta a cualesquiera declaraciones hechas por 
AKA de acuerdo con el arriba mencionado sub-párrafo y envia
da por correo aéreo, estas declaraciones serán consideradas 
como recibidas a más tardar el 5to. día laborable siguiente a su 
envío. Si dichas declaraciones se han efectuado por télex o 
cable, estas declaraciones serán consideradas como recibidas el 
día de su despacho. 

Artículo 12 

Estado Financieros, Información 

!--lasta este momento en que todas las obligaciones asumidas bajo 
este Contrato de Préstamo hayan sido llenadas, el Prestatario debe
rá: 

a) Suministrar a AKA sus estados financieros anuales auditados, 
conjuntamente con las cuentas de ganancias y pérdidas y las 
notas explicativas inmediatas después de su adopción y 
terminación. En el caso en que la adopción y terminación se 
retrasen, el Prestatario suministrará a AKA dentro de los 
nueve (9) meses del fin de su año financiero, las hojas con las 
cifras del balance provisional; si se emiten estados financieros 
interinos, éstos también deberán de suministrarse. 

b) A la demanda de AKA ~e le suministrarán particularidades 
adicionales relativas al estado financiero anual. 

c) Notificar a AKA inmediatamente sobre cualesquiera eventos 
que sean de importancia con respecto al Contrato de Prés
tamo o a su Garantía (Ardculo 9); 



717 

¡j) A solicitud de AKA, informar a AKA de la posición finan
ciera del Prestatario y del proyecto mencionado en el preám
bulo, y permitir a AKA el acceso al proyecto y la lectura cui
dadosa de todos los registros y documentos conectados con 
el proyécto. 

Artículo 13 

Asignabilidad 

l. El Prestatario puede asignar cualquier derecho que surja de este 
Contrato de Préstamo, pero con el consentimiento previo de 
parte de AKA solamente. 

2. AKA tendrá derecho a asignar los derechos que surjan de este 
Contrato de Préstamo en parte, o en su totalidad, a terceras par
tes, sin el consentimiento del Prestatario. 

Artículo 14 

Enajenación 

El Prestatario no hará, hasta el repago completo del préstamo, no 
enajenará, la pequeña planta hidroeléctrica, o de cualquiera de las 
partes de ésta, financiada con este préstamo, sin el consentimien
to previo de parte de AKA. 

Artículo 15 

Independencia Legal 

Este Contrato de Préstamo es legalmente independiente del 
Contrato de Exportación. El Prestatario llevará y llenará este Con
trato de Préstamo y no tendrá derecho a levantar ninguna defen
sa u objeciones emanadas de la relación comercial del Prestatario 
con el Exportador. 
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Artículo 16 

Declaraciones y Avisos 

l. Las enmiendas y anexos a este Contrato de Préstamo deberán 
ser hechas por escrito. 

2. Todas las otras declaraciones y avisos deberán de ser comunica
dos por carta, télex o cable y serán despachados a las siguientes 
direcciones: 

AJ Prestatario: Corporación Dominicana de Electricidad 
Centro de los Héroes 

AAKA: 

Apartado de Correos 1428 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 
Dirección de cable. Anacaona 

04195 Coelec Dr 

AKA Ausfuhrkreciit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1-7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
Federal Republic of Germany 
(República Federal de Alemania) 
Dirección de cable: Ausfuhrkredit 
Télex 041.1778 

3. El Prestatario enviará a AKA un espécimen certificado de las 
firmas de las personas autorizadas para hacer todas las declara
ciones a nombre del Prestatario en conexión con este Contrato. 

4. Cualquier alteración en los nombres de los negocrns--y direccio
nes arriba indicadas y cualquier alteración de la ca_pacidad repre
sentativa de aquellos autorizados a firmar estarán ligados sola
mente al recibo por la otra parte, de este Contrato de la notifi
cación, o documentos que evidencien tal alteración. 
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5. La correspondencia entre las partes de este Contrato serán con
ducidas exclusivamente en alemán o en inglés. 

Artículo 17 

Condiciones Precedentes para Desembolso 

l. Los desembolsos bajo este Contrato de Préstamo estarán condi
cionados a que AKA haya recibido los siguientes documentos 
libr!" de costo alguno por parte de AKA: 

a) Evidencias suficientes aceptables a AKA de que este Contra
to de Préstamo ha sido debidamente concluido por parte del 
Prestatario y que el mismo constituye obligaciones ligadas le
galmente y en plena fuerza para el Prestatario. Esta evidencia 
será suministrada en fotma de opinión legal dada por el Con
sultor Jurídico aceptable a AKA, la cual deberá por lo menos 
contener las confirmaciones enumeradas en el Anexo 4 (pun
tos esenciales) en conexión con este Contrato de Préstamo; 

b) La transferencia de Garantía y pago referida en el Artículo 9 
conjuntamente con evidencias suficientes aceptables por 
AKA de que esta Garantía de Pago y Transferencia constitu
ye una relación ligada legalmente con obligaciones vigentes 
con plena fuerza y vigor. Esta evidencia deberá de ser sumi
nistrada en forma de opinión legal dada por el Consultor Ju
rídico aceptable a AKA la cual por lo menos debe contener 
las confirmaciones enumeradas en el Anexo 4 (puntos esen
ciales), en conexión con la Garantía de Pago y Transferencia. 

c) Un espécimen de las firmas mencionadas en el Artículo 16 
Párrafo 3, conjuntamente con el certificado indicado como 
Anexo 5 del Consultor Jurídico aceptable a AKA, en el cual 
indique que el espécimen suministrado es de las personas 
autorizadas por el Prestatario y que están legalmente ligadas 
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para hacer todas las declaraciones en conexión con este Con
trato de Préstamo. 

d) Un original con confirmaciones escritas de los representantes 
autorizados requeridas en el Artículo 19, Párrafo 5, de este 
Contrato de Préstamo y por el Artículo 4, Párrafo 5 de la 
Garantía de Pago y Transferencia y copias de las confmna
ciones de las autoridades competentes mencionadas en el Ar
tículo 19, Párrafo 5 de este Contrato de Préstamo y en el Ar
tículo 4, Párrafo 5 de la Garantía de Pago y Transferencia, si 
los representantes autorizados mencionados aquí tienen el de
recho de inmunidad. 

e) El certificado firmado indicado en el Anexo l. 

f) El certificado firmado indicado corno Anexo 2. 

2. Toda la evidencia documental debe ser suministrada a AKA en 
su texto original. Si las frases del texto original están en un len
guaje que no sea alemán o inglés, el texto original deberá de es
tar acompañado de una traducción, la cual deberá de estar auto
rizada por la persona que se le haya emitido o aportado por un 
traductor oficial juramentado. 

3. Una condición adicional precedente al desembolso del prés
tamo es la irrestricta existencia de un seguro que cubra esto, 
obtenida en la República Federal de Alemania, referido en el Ar
tículo 10. 

Artículo 18 

Costos 

Cualesquiera otros y/o gastos incurridos en conexión con la pre
paración, firma, turnplirniento y ejercicio de este Acut:rdo de 
Préstamo, serán soportados por el Prestatario. 
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Artículo 19 

Disposiciones Generales 

l. Este Acuerdo de Préstamo, así como todos los derechos y obli
gaciones que de él surjan serán gobernados e interpretados de 
acuerdo con las leyes de la República Federal de Alemania. 

2. El lugar de ejecución es Frankfurt (Main), República Federal 
de Alemania. 

3. El lugar de jurisdicción es Frankfurt (Main), República Federal 
de Alemania, sin embargo, AKA tiene derecho a defender sus 
reclamos también en otras cortes competentes. 

4. Para todos los seIYicios que puedan llegar a ser necesarios en 
conexión con un litigio ante tribunales ordinarios, el Prestata
rio por lo tanto designa a: 

en Frankfurt (Main) como representante 
autorizado para aceptar tales servicios a nombre del Prestatario. 

5. AKA recibirá por medio de una confirmación escrita del repre
sentante autorizado evidencia de su acuerdo con su designación 
como representante autorizado. Si el representante autorizado 
es titular de derechos de inmunidad, estos derechos deberán ser 
renunciados. El Prestatario deberá enviar a AKA una copia de la 
confirmación de la renuncia, emitido por la autoridad compe
tente para hacerlo. 

6. El Prestatario tiene derecho a reclamar inmunidad por él o sus 
bienes en caso de procedimientos que conlleven a medidas tem
porales de protección legal, o tanta inmunidad como sea dada 
por el Prestatario o sus bienes (aun si el Prestatario reclama o 
no dicha inmunidad), el Prestatario por lo tanto, afirma irrevo
cablemente que no reclamará dicha inmunidad y que el Pres-
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trario irrevocablemente renuncia a los derechos de dicha inmu
nidad 

Artículo 20 

Cláusula ele Invalidez Parcial 

Si cualquiera ele las disposiciones contenidas en este Acuerdo de 
Préstamo es o se convierte total o parcialmente en invaliclacla, las 
otras disposiciones de este Acuerdo de Préstamo quedarán vigen
tes. Cualquier brecha así creada, será reemplazada por la aplica
áón de una disposición que sea compatible con el espíritu y pro
pósito de este Acuerdo ele Préstamo. 

Artículo 21 

Originales que Obligan a las Partes 

Cada parte, recibirá un original clel texto de este acuerdo en ale
mán, debidamente firmado y una copia que no obliga a las partes 
del acuerdo traducido al inglés. En caso ele duela, solo el texto 
alemán será consicleraclo auténtico. 

Santo Domingo, D.N. 

Corporación Dominicana 
ele Electricidad 

AKA 

Frankfurt (Main) 

AKA 
Ausfuhrkreclit-Gesellschaft mbH 

ANEXO 1 

Ausfuhrkreclit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
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C.ertificado 

Ref. Contrato de Préstamo No.5/0284/0724 de fecha. ......... . 
Nosotros aquí confirmamos que una pequefut planta hidroeléc
trica completa para el proyecto de Baiguague ha sido entregada en 

La entrega del valor para la pequeña planta hidroeléctrica comple
ta consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, cuadro de 
distribución, transformadores, piezas de repuesto o recarn bio y ac
cesorios, tipo de planta asincrónico, por la suma DM (marcos) ... 

La suma que deberá pagarse, en virtud del Contrato de Exporta· 
ción es la suma de 80% del valor indicado al momento de entrega. 
el cual ha sido determinado en DM (marcos) ....... ... .. ... .. . 
La suma deberá pagarse a nuestra cuenta con el Deutsche Bank 
AG Filiale Nürenberg, de acuerdo con el mencionado Contrato 
de Préstamo. 
WeiBenburg en Bayern ............. . 
Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co. 

(füma(s) ligadas legalmente del Exportador 
Nosotros aquí confirmamos que los documentos y el valor de la 
factura en DM (marcos) ....................... concerniente 
a \a entrega arriba indicada fueron presentadas a nosotros de con
formidad con las instrucciones emanadas de parte del Prestatario 
en la Carta de Crédito Irrevocable de fecha ........ ... ...... . 

Deutsche Bank AG 
Filiale Nürenberg 

(firma(s) ligadas legalmente 
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ANEXO2 

AKA 
.Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 

Certificado 

Ref. Contrato de Préstamo No.5 /0284/0724 de fecha . . . 
Nosotros aquí confirmamos que el Contrato de Exportación 
No.82-5336/3 de fecha 20 de diciembre de 1982/31 de enero de 
1983 entró en vigor el día . 
Santo Domingo, D.N ... 

Corporación Dominicana de 
Electricidad 

(firma(s) legalmente ligadas 
al Prestatario de acuerdo con 
el Artículo 16, Párrafo 3 
del Contrato de Préstamo) 

WeiBenburg 
en Bayern ... 

Ossberger-Turbinenfabrik 
GmbH + Co. 

(firma(s) ligadas legalmente al 
Exportador) 

ANEXO3 

Garantía de Pago y Transferencia 

El día 20 de diciembre de 1982/31 de diciembre de 1983 la 
Corporación Dominicana de Electricidad, Santo Domingo, D.N., 
República Dominicana, -de aquí en adelante se llamará "El Pres
tatario"- y üssberger-Turbinenfabrik GmbH + Co., Weibenburg 
en Bayern, República Federal de Alemania, -de aquí en adelante 
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se llamará "El Exportador" celebraron el Conuato No.82--5336/3 
de aquí en adelante llamado "el Contrato de Exportación" para el 
suministro de una pequeña planta hidroeléctrica completa de 
1,200 KW consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, pa
neles de distribución, transfonnadores, partes de repuesto y acce
sorios, tipo de planta asincrónico (proyecto de Baiguaque). El valor 
total del Contrato suma DM (marcos) 1, 2 86,900.00. Bajo el 
Contrato de Préstamo de fecha ....... ............... . . 
AKA Ausfuhrkredit- Gesellschaft mbH, Frankfurt {Mam), de 
aquí en adelante se llamará "AKA" -en orden de financiar parcial
mente el valor total del Contrato hizo el Préstamo No.5/0284/ 
0724 disponible al Prestatario por una suma de hasta DM (marcos) 
1,029,520.00 (en palabras: marcos alemanes un millón veintinueve 
mil quinientos veinte). Las estipulaciones del Contrato de Présta
mo son conocidas por nosotros. 

Artículo 1 

1. Nosotros aquí independientemente, irrevocablemente e incon
dicionalmente garantizamos a AKA, renunciando a todas las de
fensas y objeciones, incluyendo aquellas que surjan por terceras 
personas a que AKA recibirá los valores pendientes en virtud de 
este Contrato de Préstamo en las fechas acordadas para el pago. 
De acuerdo con lo precedente sin retraso alguno haremos los 
pagos reclamados por AKA a su primera demanda contra la de
claración de AKA de que el Prestatario no ha cumplido su obli
gación de pago en la fecha acordada. 

Nosotros aquí también, garantizamos las transferencias de las 
sumas a ser pagadas. 

2. En particular, nuestras obligaciones de pago no son dependien
tes al efecto legal del Contrato de Préstamo sobre cualquier 
notificación previa enviada , o a la demanda de pago hecha al 
Prestatario por AKA, sobre cualquier otra medida tomada en 
contra del Prestatario por AKA, o por cualquier evidencia a ser 
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provista por AKA, mostrando que el Prestatario está er. falta 
por no cumplir con sus obligaciones de pago. 

3. Nuestras obligaciones de pagos serán llenadas solamente cuando 
y hasta que las sumas correspondientes hayan sido acreditadas 
a la cuenta de AKA No.501 104 00 con Landeszentralbank 
en Jessen, Frankfurt (Main) y puestas a la libre disposición de 
AKA, en moneda libremente convertible legal de la República 
Federal de Alemania. 

4. AKA tendrá el derecho de asignar los derechos que surjan de es
ta Garantía de Pago y Transferencia en su totalidad o en par
te, a terceras personas, sin nuestro consentimiento. 

Artículo 2 

l. Las dilaciones o fallas en el ejercicio de cualquier derecho acu
mulado a AKA, en virtud de esta Garantía, no pueden ser consi
derados como una renuncia de- estos derechos, o como aquies
cencia en cualquier conducta que contravenga las estipulacio
nes contractuales. El ejercicio de los derechos individuales so
lamente, o meramente el ejercicio parcial de cualesquiera de
rechos no evitarán la afirmación en el futuro de cualesquiera 
derechos todavía no ejercidos o solamente parcialmente ejerci
dos. 

2. Nosotros intercambiaremos listas actualizadas de las firmas 
autorizadas con AKA. 

3. Las enmiendas y suplementos a esta Garantía de Pago y Trans
ferencia deberán de hacerse por escrito. Todas las otras decla
raciones y avisos deberán ser comunicados por carta, télex o 
cable, y serán despachados a las siguientes direcciones, 
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a nosotros, Banco de la República Dominicana 
Calle: 
Santo Domingo, 
República Dominicana 
Cable dirección: 
Télex: 

y a AKA: AKA Ausfuhrkredit--Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1--7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 
Cable dirección: Ausfuhrkredit 
Télex 041 1778 

4. Cualquier alteración de los nombres de los negocios arriba in
dicados y de las direcciones estarán solamente ligados al recibo 
de parte de AKA o por nosorros de la notificación o de los do
cumentos que eviden.cian dicha alteración. 

5. Cualquier declaración a ser hecha en conexión con esta Garan
tía, si es enviada por correo, será considerada como recibida a 
no más tardar del Sto. día de negocios siguiente al día de su 
despacho. Si dichas declaraciones son hechas por télex, cable, 
estas declaraciones deberán ser consideradas como recibidas en 
el día de su despacho. 

6. Todas las correspondencias entre AKA y nosotros deberán ser 
conducidas exclusivamente en alemán o inglés. 

Artículo 3 

l. Nosotros aquí confirmamos que todos los permisos oficiales 
requeridos en nuestro país para la conclusión y cumplimiento 
del Contrato de Préstamo y para esta GarantÍa de Pago y Trans
ferencia han sido debidamente obtenidos y están en plena fuer
za y vigencia. 



728 

2. Nosotros sin dilación alguna informaremos a AKA de todas las 
circunstancias que pudieran poner en peligro la debida ejecución 
y/o cumplimiento del Contrato de Préstamo, o de esta Garan
tía de Pago y Transferencia. 

3. Tan pronto como sea posible, sin embargo, a más tardar dentro 
de los nueve meses de finalizar cada año financiero proporcio
naremos a AKA nuestro reporte anual, que contiene los esta
dos financieros finales para el año concerniente, así como la 
cuenta de ganancias y pérdidas con sus notas explicatorias. 

Artículo 4 

l. Esta Garantía, así como todos los derechos y obligaciones que 
surjan de ésta, serán gobernados y construidas de acuerdo con 
las leyes de la República Federal de Alemania. 

2. Lugar de ejecución es Frankfurt (Main), República Federal de 
Alemania. 

3. Lugar de jurisdicción es Frankfurt (Main ), República Federal de 
Alemania. Sin embargo, AKA tendrá el derecho de asegurar sus 
reclamaciones también, en otras cortes competentes. 

4. Para todos los servicios que puedan ser necesarios en conexión 
con litigios ante las cortes ordinarias, nosotros aquí designa
mos a ..... - . 

en Frankfurt (Main), corno nuestro representante autorizado 
para aceptar dichos servicios en nuestro nombre. 

5. AKA recibirá en la forma de confirmación escrita del represen
tante autorizado, evidencia de su aceptación a este nombramien
to como representante autorizado. Si el representante autoriza
do está investido de derechos de inmunidad, estos derechos de- • 
berán ser renunciados. También nosotros suministraremos a AKA 
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copia de la confirmación de esta declaración por la autoridad 
competente para hacerlo. 

6. Tan amplio como tengamos el derecho de reclamar la inmuni
dad para nosotros o para nuestros activos, en caso ele procedi
mientos que. lleven a sentencia o ejecución, o de procedimientos 
dirib,ídos a medidas temporales de protección legal, o tan am
plio como dicha inmunidad pudiera ser otorgada a nosotros, o a 
nuestros activos sea o no que nosotros reclamaremos tal inmu
nidad, aquí irrevocablemente afirmamos que nosotros no recla
maremos dicha inmunidad y por esto irrevocablemente renun
ciamos de los derechos de tal inmunidad. 

7. Todas las contribuciones, gastos u otros honorarios incurridos 
en conexión con esta Garantía, incluyendo los gastos en cone
xión con cualquier ejecución forwsa o coercitiva de esta Garan
tía, !.erá a cargo de nosotros. 

Artículo 5 

Si cualquiera de las estipulaciones entregadas en esta Garantía 
se vuelve inválida en su rotaliclacl o en parte, las otras estipula
ciones de esta Garantía se mantendrán en fuerza y vigor. Cual
quier vacío creado por esto será llenado por aplicación ele una 
provisión, la cual es consistente con el espíritu y propósito de esta 
Garantía. 

Artículo 6 

De esta Carta de GarantÍa AKA recibirá dos originales, un origi
nal en alemán > otro en inglés. Para los fines de interpretación, en 
caso de duda el texto en alemán solamente será considerado como 
auténtico. 

Santo Domingo ...... . 
Banco de la República Dominicana ..... • .... • • • 
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ANEX04 

Puntos Esenciales 

De acuerdo con el Artículo 17, Párrafo 1 a) y b) del Contrato 
de Préstamo; el desembolso bajo este Contrato estará condiciona
do a que AKA haya recibido evidencias suficientes aceptables a 
ellos (AKA) en la forma de una opinión hecha por un Consejero 
Legal aceptable a AKA, procediendo a la comunicación de todas 
las preguntas de ley relevantes al Contrato de Préstamo y a la Ga
rantía de Pago y Transferencia. 

Con el Propósito de dibujar claramente esta opinión legal, un 
original del Contrato de Préstamo ejecutado en alemán y un origi
nal de la Garantía de Pago y Transferencia hecho en alemán y 
en inglés deberá ser examinado y deberá ser evidente de los cante: 
nidos de esta opinión legal, que los anteriormente mencionados 
han sido tomados como referencia. Copias de estos documentos 
deberán de estar anexos a la opinión legal conjuntamente con: 
- copia certificada del consentimiento del Señor Salvador Jorge 

Blanco, Presidente de la República Dominicana, de fecha 31 de 
enero de 1983 (No.3223 y la Comunicación No.081 anexa a es
to). 

- copias certificadas de los documentos constitutivos de los esta
tutos del Prestatario y del Garante, cada versión válida en la fe· 
cha de la ejecución de parte del Prestatario y del Garante, 
del Contrato de Préstamo y de la Garantía de Pago y ¡rans
ferencia, respectivamente, conjuntamente con copias certifi
cadas de todas las enmiendas subsecuentes en que se fundan es
tos documentos o los estatutos. 

- copias certificadas de cualquier resolución relevante de la junta 
u otras resoluciones relevantes del Prestatario y del Gácante. 

- copias certificadas de los documentos relevantes que sostienen 
el examen y la opinión del Consejero Legal, en lo referente a la 
disponibilidad y transferencia de divisas de acuerdo con las re· 
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gulaciones de cambio de la República Dominicana. 
copias certificadas de cualquier otro documento importante re- . 
levante que sostenga los documentos examinados por el Con
sejero Legal. 

Estos documentos deberán estar acompaiíados, cuando sea ne
cesario, por traducciones certificadas al alemán o al inglés. 

Las siguientes palabras han sido sugeridas para comenzar la opi
nión legal: 

a: AKA Ausfuhrkredir-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania. 

OPINION LEGAL 

A nosotros nos han solicitado darles una opinión legal en cone
xión con el Contrato de Préstamo No.5/0284/0724 ("Contrato") 
de fecha.. . .. ... . . . .. . ... entrela 

Corporación Dominicana de Electricidad, Santo Domingo, D.N., 
República Domimcana ("El Prestatario") y AKA Ausfuhrkredit
Gesellschaft mbH, Frankfurt (Main), República Federal de Alema
ma ("AKA") como el Prestamista, y en conexión con la Garan-
tía de Pago y Transferencia de fecha ....... . 
("Garantía") expedida por el Banco Central de la República Do
minicana, República Dominicana ("El Garante"), de acuerdo con 
el Artículo 9 de este Contr"ato. 

Los términos definidos en el Contrato y la Garantía tienen la 
misma definición cuando se usen en esta opinión. 

11 

En la opinión legal del Consejero, éste debe confirmar, y, en 
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donde se indique, cómo suplementar con información adicional los 
siguientes artículos de los cuales él también hace comentarios de 
los mismos, como él al emitirlo lo juzga conveniente: 

A)El Prestatario y el Garante son Entidades Legales ... . 

(El Consejero . Legal deberá dar detalles completos de la forma 
legal y la capacidad legal del Prestatario y del Garante y deta
lles plenos de la extensión en la cual el Prestatario y el Garan
te están ligados por acciones relativas a la República Domini
cana y la extensión en la cual la República Dominicana es res
ponsable por las acciones del Prestatario y las acciones del 
Garante). 

B)EI Prestatario tiene el poder corporativo de entrar dentro de es
te Contrato y/o Acuerdo, ejecutar sus obligaciones en virtud del 
mismo y tomar prestado la suma de 1,029,520 marcos alema
nes; en virtud del mismo, y ha tomado todas las acciones nece
sarias para autorizar la ejecución, entrega y realización de este 
Contrato y los empréstitos a ser realizados en virtud del mismo. 

El Garante tiene el poder corporativo para expedir la Garantía 
y e¡ercer sus obligaciones por esto y ha tomado todas las accio
nes necesarias para autorizar la ejecución, entrega y realización 
de la Garantía. 

C) La ejecución, entrega y realización de este Contrato no viola, ni 
violará o excederá los poderes concedidos al Prestatario por, y/o 
cualquier estipulación y/o acuerdo de, (i ) la Constitución o de 
cualquier ley actual o regulación de la República Dominicana, 
(ii) y dentro del mejor entendimiento el Consejero Legal indica 
que ninguna orden, decreto del Presidente de la República Do
minicana, o de cualquier agencia gubernamental o ~rte de la 
República Dominicana (iii) o los documentos fundamentales 
y/o la base de los documentos del Prestatario, o sus estatutos (si 
los hubiera) no viola ni violará la ejecución, entrega y realiza-
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ción de la Garantía, o excederá los poderes concedidos al Garan
por, o alguna estipulación o provisión de, (i) la Constitución o de 
cualquier ley o regulación de la República Dominicana, (ii) y en 
virtud del mejor conocimiento del Consejero Legal, ninguna or· 
den o deC'reto del Presidente de la República Dominicana, o de 
cualquier agencia gubernamental o Corte de la República Domi
nicana o (iii) los documentos fundamentales o base del Garante 
o sus estatutos (si los hubiera). 

D)AKA no se considerará residente, domiciliada o llevando nego· 
cios, en o sujeta a las leyes de la República Dominicana, sola· 
mente por razón de la ejecución, entrega y realización o por 
fuerza y vigor de este Contraro y de la Garantía. 

E)Todos los consentimientos, licencias, aprobaciones, registros. 
autorizaciones o declaraciones (incluyendo, sin limitación por 
esto, todos los permisos de control de cambio y transferencia) 
de o en la República Dominicana requeridos (i) para permitir al 
Prestatario tomar prestado bajo el Contrato y legalmente en
trar dentro del mismo, realizar y ejecutar sus obligaciones en 
virrud del Contrato, (ii) asegurar que las obligaciones del Presta· 
tario, en virtud de este Contrato son legales, válidas y con plena 
fuer.ta y vigor de acuerdo con los términos del mismo, y (iii) 
hacer de que el Contr~to sea admisible en evidencia en la Re
pública Dominicana, habiendo obtenido y habiendo hecho que 
el mismo está en plena fuerza y efecto con todas las consecuen
cias legales. 

Todos los consentimientos, licencias, aprobaciones, registros, 
autorizaciones o declaraciones (incluyendo, sin limitación a es· 
to, todos los permisos de control de cambio y transferencia) de 
o en la República Dominicana requeridos (i) para permitir al Ga· 
rante a garantizar las obligaciones del Prestatario y pertnitirle 
entrar legalmente dentro y en la ejecución de sus obligaciones 
en virtud de la Garantía, (ii) asegurar que las obligaciones del 
Garante bajo esta Garantía sean legales, válidas y vigentes con 
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plena fuerza y efecto, de acuerdo con los términos de la Garan
tía y (iii) hacer que la Garantía sea admisible en evidencia en la 
República Dominicana habiendo obtenido o habiendo hecho 
que estén en plena fuerza y efecto. 

F)Este Contrato ha sido debidamente ejecutado y entregado en re
presentación del Prestatario por . . . 
quien fue o quienes fueron debidamente autorizados para eje-
cutar y entregar este Contrato en virtud de ........... . 
y la Garantía ha sido debidamente ejecutada y entregada en re-
presentación del Garante por ........... ... .... quien fue, o 
fueron debidamente autorizados para ejecutar y entregar la Ga
rantía por y en virtud de .... 

La Ejecución y entrega del Contrato y la Garantía constituyen 
obligaciones legales, válidas, restrictivas e incondicionales del 
Prestatario y del Garante respectivamente, con plena fuerza y 
vigor legal en contra de ellos, de acuerdo con los términos del 
Contrato y de la Garantía, respectivamente. 

G)Las obligaciones del Prestatario bajo este Contrato y la del Ga
rante bajo el rango de la Garantía tendrá un rango de por lo me
nos paripassu (del mismo grado, sin preferencia) con respecto 
a la prioridad del pago con todas las otras deudas no aseguradas 
del Prestatario y del Garante respectivamente. 

H)Para asegurar la legalidad, validez, vigencia y admisibilidad de la 
evidencia de este Contrato y de la Garantía en la República Do
minicana no es necesario de que_ la misma sea archivada, regis
trada o inscrita con ninguna autoridad gubernamental o agen
cia de la República Dominicana o que deba estar ¡,stampada con 
ningún sello, registro o impuesto de transacción similar de la 
República Dominicana (Salvo únicamente a . : . . 
las razones por lo cual están ... 
y las cuales fueron debidamente llenadas). 
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I) La elección por las partes de la Ley Federal de la República Fe
deral de Alemania bajo el Artículo 19, Párrafo I de este Contra
to y bajo el Artículo 4, Párrafo I de la Garantía es válido, aún 
cuando exista un conflicto por las leyes o regulaciones de la 
República Dominicana y la ley de h República Federal de Ale
mania será por tanto aplicada por las Corres de la República Do
minicana, si el Acuerdo o la Garantía, o cualquier reclamación 
bajo este convenio fuera o entrara dentro de su jurisdicción en 
base a pruebas. de las estipulaciones relevantes de la ley alema
na. 

La sumisión de parte del Prestatario y del Garante a la jurisdic
ción de las Cortes está contenido en el Artículo 19, Párrafo 3 
de este Contrato y por el Artículo 4, Párrafo 3 de la Garantía 
y la designación de . 

. ..... y .................... . 
. respectivamente como representantes en 

Frankfurt (Main) autorizados para aceptar todos los servicios en 
nombre del Prestatario de acuerdo con el Artículo 19 Párrafo 4 
de este Contrato ) en nombre del Garante, de acuerdo con el 
Artículo 4 Párrafo 4 de la Garantía, son válidas y obligatorias 
para d Prestatario y el Garante, según sea el caso y no están su
jetas a revocación. 

Las declaraciones hechas en los dos párrafos precedentes son 
también válidas plenamente, en caso de que la ejecución del 
Contrato o de la Garantía o ambas por el Prestatario o el Ga
rante, respectivamente, hayan sido hechas dentro de la Repúbli
ca Dominicana. 

El t'restatario está sujeto a demanda y a la ley civil y comercial. 
AJ grado en que el Prestatario tenga derecho a reclamar inmuni
dad para sí mismo o para sus bienes en el caso de procedimien
tos conducente.~ a juicio o ejecución o procedimientos con
ducentes a medidas legales de protección ~empo!al o al gra
do en que tal inmunidad le sea asignada a él o a sus bienes 
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(haya él reclamado o no tal inmunidad) el Prestatario ha afir
mado, según el Artículo 19 Párrafo 6 del Contrato, no reclamar 
tal inmunidad e irrevocablemente renuncia a tal inmunidad. 

El Garante está sujeto a demanda y a la ley civil y comercial. Al 
grado en que el Garante tenga derecho a reclamar inmunidad pa
ra sí mismo o para sus bienes en el caso de procedimientos con
ducentes a juicio o ejecución, o procedimientos conducentes a 
medidas legales de protección temporal o al grado en que tal 
inmunidad le sea asignada a él o a sus bienes (haya él reclamado 
o no tal inmunidad), el Garante ha.afirmado, según el Artículo 
4, Párrafo 6 del Contrato, no reclamar tal inmunidad e irrevoca
blemente renuncia a tal inmunidad. 

Al grado que cualquiera de los representantes designados bajo 
el Artículo 19 Párrafo 4 de este Contrato y por el Artículo 4 
Párrafo 4 de la Garantía, para aceptar los servicios, tengan de
recho a reclamar cualquier inmunidad los derechos de tal in
munidad han sido irrevocable, legal y efectivamente en virtud 
de .. .. 

J) Este Contrato y la Garantía están en propia forma legal bajo 
las leyes de la República Dominicana, para su fuerza legal y vi
gencia contra el Prestatario y el Garante, respectivamente, en 
la República Dominicana. Bajo la ley de la Relública Dominica
na una sentencia de una Corte en la República Dominicana con 
respecto a cualquier reclamación que surja, concerniente a es
te Contrato o su Garantía puede ser expresada en marcos ale
manes. 

K) Con respecto a la fuerza legal y vigencia de una sentencia de las 
Cortes alemanas en la República Dominicana, relativa al 
Contrato de Préstamo o la Garantía, lo siguiente es de impor
tancia .... 

L)Todas las sumas pagables por el Prn,tatario, o el Garante de 
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acuerdo con el Contrato y la Garantía, respectivamente, sea el 
principal, los intereses, las costas, honorarios o de cualquier otra 
forma, pueden ser legalmente pagadas en su totalidad libre de 
cualquier 4r'puesto, deducción o retención, y el Prestatario o el 
Garante, según sea el caso, pueden legalmente pagar dicha suma 
adicional, según sea necesario, a fin de que las sumas acruales reci
bidas después de cualquier deducción o retención (y después del 
pago de cualquier impuesto adicional, u otros cargos vencidos 
como consecuencias de los pagos por dichas sumas adicionales) 
serán iguales a las sumas antes mencionadas, a ser pagadas en su 
totalidad. Párrafos 1 y 2 del Artículo 8 de este Contrato son y 
serán efectivos para asegurar que AKA como recipiente de cual
quier suma pagable por el Prestatario bajo este Contrato, sea 
indemnizada en contra de impuestos en la extensión allí indi
cada. 

Ningún impuesto es o será pagadero en este Contrato o en la 
Garantía o en conexión c-on la ejecución, formalización o per
fección de este Contrato o de la Garantía, de o por cualquier 
recibo u otra documentación entregada en virrud de ellos (in
cluyendo registros, impuestos, obligaciones de sellos o cualquier 
gravamen similar). Ninguna provisión de la ley de la República 
Dominicana incluyendo sin limitación leyes de control de cam
bio y leyes relativas a los cargos por intereses, operarán para res
tringir afectar o p_revenir el cumplimiento de parre del Presta
tario y del Garante con sus obligaciones bajo este Contrato } 
la Garantía, respectivamente, como el repago del principal Y el 
pago de los intereses, a las tasas aplicables, de tiempo en tiem
po, de acuerdo con las estipulaciones del Contrato o de la Ga
rantía, y el .pago de los honorarios, gastos y otras sumas cuando 
éstas se tornen vencidas, en I os montos y en la moneda, y en el 
tiempo y el lugar estipulados en el Contrato y en la Garantía. 

M)De acuerdo con la ley de la República Dominicana, no exis-
te ningún límite superior a la tasa de interés u otras regul~cio
nes en las cuales puedan afectar la validez legal y la VIgen-
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cia de la reclamación de AKA por intereses de acuerdo con el 
Artículo 3 de este Contrato de Préstamo. 

Nosotros no expresamos ninguna opinión de cualquier otra 
ley que no sean leyes de la República Dominicana. 

ANEXOS 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH, 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 

Estimados señores, 

El 20 de diciembre de 1982/31 de enero de 1983 firmamos el 
Contrato No.82-5336/3 con Ossberger Turbinefabrick GmbH + 
Co., WeiBenburg en Bayern, República Federal de Alemania, para 
el suministro de una pequeña planta hidroeléctrica de 1,200 KW 
consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, paneles de dis
tribución, transformadores, partes de repuestos y accesorios, tipo 
de planta asincrómco ·(proyecto de BaiguaGue). Con el propósi
to de financiar parcialmente este Contrato ustedes nos concedie
ron el Préstamo No.5/0284/0724 bajo el Contrato de Préstamo dL 
fecha. . . . . . . . . . . . ........ por 1.i. suma de 
hasta 1,029,520.00 marcos alemanes. 

Bajo las provisiones del Contrato de Préstamo nosotros le es
tamos suministrando una certificación de los especímenes de las fir
mas de aquellas personas autorizadas con efecto legal obligatorio 
para hacer todas las declaraciones en nuestro nombre. en conexión 
con el mencionado Contrato de Préstamo. 

De acuerdo con lo convenido aquí más adelante confirmamos 
que las personas listadas están autorizadas con efecto legal obli-



739 

gatorio para hacer todas las declaraciones en nuestro nombre re
lativas al antes indicado préstamo. 

Primer Nombre Apellidos Posición Espécim'-'n de la firma 

A 
Personas 
Autorizadas 
para firmar 
solas 

B. 

Personas 
autorizadas para 
firmar conjuntamente 
con cualquier otra 
persona del Grupo A 
o del Grupo B 

Santo Domingo, D.N . . ..... . 
Corporación Dominicana de 
Electricidad 

Firma(s) con nombre(s) y posi-
(ción(es) 

Nosotros . . . . . . . . . . . ...... . ..... .• 
aquí certificamos que los especímenes de las firmas indicadas arri
ba son las de las personas autorizadas por la Corporación Domini
cana de Electricidad, Santo Domingo, D.N., República Dominica
na, con efecto legal obligatorio para hacer todas las declaraciones y 
estados en nombre del Prestatario en conexión con el Contrato de 
Préstamo de fecha. . . . . . . • • • • • • • • • 
(Préstamo No.5/0284/0724 ). 
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Santo Domingo .. 

Nombres de la firma de abogados 

Firma(s) con el nombre(s) y po
sición(es). 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACION, 
fiel y conforme con el original, al cual me remito, la que firmo, es
tampo y sello en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de sep
tiembre de 1983, habiéndolo inscrito en el registro a mi cargo con 
el No.187-83. 

Dra. María Teresa Spagnuolo de Puigb6 
Abogado-Interprete Judicial 

Cédula 84457, Serie lra. 

Sellos de R.I. Nos.5672654/17080505 
Valores R0$1.00 - RD$1.25 

DRA. MARIA TERESA SPAGNUOLO DE PUIGBO 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio legal 
de su cargo; 

CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documen
to escrito en idioma inglés, cuya versión al español según el criterio 
del suscrito, es el siguiente: 

Contrato de Préstamo entre la Corporación Dominicana de Elec
tricidad (de aquí en adelante se llamará "El Prestatario") y de la 
otra parre AKA Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH (de aquí en 
adelante se llamará "AKA") Préstamo No.5/0284/0762 
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l. Monto del préstamo 

2. Desembolso 

3. Intereses 
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4. Gastos de compromiso y gastos de administración. 

5. Cómputos 

6. Repago 
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8. Impuestos, contribuciones, gasros. 

B. GARANTIAS DEL PRESTAMO 

Artículo 

9. Garantía 
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C PROVISIONES GENERALES 

Artículo 

11. Suspensión del desembolso, pagos inmediatos al momento del 
vencimiento. 

12. Estado financieros, información. 

13. Asignabilidad (negociable) 

14. Enajenación 

15. Independencia legal 

16. Estados y avisos 

17. Condiciones precedentes para desembolso 

18. Costos 

19. Provisiones generales y legales 

20. Claúsula parcial de invalidez 

21. Originales que obligan. 

PREAMBULO 

En fecha 20 de diciembre de 1982/ y el 31 de enero de 1983 el 
Prestatario y Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co., WeiBenburg 
en Bayern, República Federal Alemana - de aquí en adelante se 
llamará "El Exportador" entró en el Contrato No.82-5 336/3 -
de aquí en adelante llamado "el Contrato de Exportación" para 
suministrar una pequeña planta hidroeléctrica completa de 1,200 
KW consistente en 2 turbinas,.generadores, reguladores, cuadros de 
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distribución, transformadores, piezas de repuesto y accesorios, 
planta de tipo asincrónico (proyecto El Salto). El valor total del 
Contrato es de DM 754,710.00 (marcos alemanes). En términos 
del Contrato de Exportación la mencionada suma deberá ser paga· 
da como sigue: 

20% de pago inicial 

80% de un préstamo comprador atado de AKA. 

La entrega será hecha en una entrega esperándose que se efec
túe para diciembre de 1983. 

El preámbulo arriba indicado ha sido hecho, d Prestatario y 
AKA acuerdan lo siguiente: 

A EL PRESTAMO 

Artículo 1 

Monto del Préstamo 

AKA pondrá a disposición del Prestatario un préstamo por la 
suma de hasta DM 1,029,520 (en palabras: un millón veintinueve 
mil quinientos veinte marcos alemanes), sujeto a las siguientes pro
visiones: 

Artículo 2 

Desembolso 

l. El préstamo está disponible para el propósito especificado arri· 
ba y de acuerdo con el mismo será otorgado solamente por una 
suma igual a y en pago de la suma ( es decir el 80% final) toda
vía adeudado al Exportador, en v1rtUd del Contrato de Exporta· 
ción del valor total del Contrato después que se haya efectuado 



744 

la entrega. El valor a ser desembolsado ha de ser evidenciado 
por un certificado indicado aquí como Anexo l. 

2. El desembolso será hecho en una suma única a la cuenta del Ex
portador con el Deutsche Bank AG Filiale Nürenberg, Nüren
berg, República Federal de Alemania. 

3. El monto del préstamo será desembolsado a más tardar el Sto. 
día bancario hábil en Frankfurt (Main), en la República Federal 
de Alemania, después de haber llenado debidamente todas las 
condiciones anteriores al desembolso, de acuerdo con el Artícu, 
lo 17 de este Contrato de Préstamo. 

4. En caso de que el desembolso del monto del préstamo se haga 
en, o después de la fecha de vencimiento prevista en el Artícu
lo 6, Párrafo 1, para el primer repago del pr~tamo, el AKA ten
drá derecho a reducir el préstamo, por las sumas correspondien
tes a los repagos hasta la fecha actual del desembolso, los cuales 
hubieran sido adeudados en el caso de desembolso programado. 
El monto del préstamo cesará de estar a la disposición del Pres
tatario, si el mismo no ha sido utilizado hasta el 31 de diciembre 
de 1984. 

5. El Prestatario puede renunciar al desembolso en su totalidad, o 
en parte, pero solamente con el consentimiento del Exportador. 

Artículo 3 

Intereses 

l. Para cualquier suma pendiente del préstamo, los intereses serán 
pagados a la tasa de interés variable prevaleciente del AKA para 
préstamos otorgados por AKA bajo "Plafond C". Esta tasa de 
interés actualmente es de 7.5% por año (en palabras: siete punto 
cinco por ciento por año). AKA informará al Prestatario cuando 
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se determine una nueva tasa y la fecha desde la cual la nueva ta
sa de interés tenga vigencia. 

2. Los intereses serán pagados por cantidades vencidas y no paga
das al fir>al de cada trimestre calendario. 

Artículo 4 

Gastos de Compromiso y Gastos de Administración 

l. Desde el 17 de marzo de 1983 (fecha de aprobación del prés
tamo por el Comité de Crédito de AKA), hasta el desembolso 
completo del préstamo, los gastos de compromiso serán pagados 
a una tasa de 1/2% por año (en palabr.is: medio por ciento por 
año), cargados de tiempo en tiempo y sobre el monto no desem
bolsado del préstamo. 

2. Los gastos de compromiso serán pagados por adelantado, inicial
mente para el período hasta el 31 de diciembre de 1983; des
pués de esa fecha, los pagos serán hechos trirne!.1:ralmente y 
por adelantado. Cualquier gasto por compromiso pagado sobre 
el monto del préstamo por adelantado, para el período después 
del desembolso, será acreditado contra el interés del· préstamo. 

3. Dentro de los 30 días después de haberse firmado este Contrato 
de Préstamo, gastos de administración serán pagados en razón 
de un 1/2% (en palabras: medio por ciento) fijo, cargado sobre 
el monto del préstamo mencionado en el Arrículo l. 

Artículo 5 

Cómputos 

Para la computación de los intereses y de los intereses adiciona
les, de cualquier pago total o liquidación de daños, por gastos de 
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compromiso, el año será considerado como un año de 360 dias y 
un mes de 30 días. 

Artículo6 

Repago 

l. El préstamo será repagado en diez pagos iguales consecutivos, 
pagaderos semi-anualmente; el primer pago se tornará vencido 6 
meses después de la entrega de la pequeña planta hidro-eléctrica 
para el proyecto de Baiguaque, que será evidenciada por el certi
ficado indicado como Anexo l. 

2. Si el monto del préstamo se reduce de acuerdo con las provi
siones del Artículo 2, Párrafo 4, los repagos del préstamo serán 
cancelados, como si hubiesen sido adeudados si el préstamo hu
biese sido desembolsado como se había programado. Si el mon
to del préstamo ha sido reducido por cualquier otra razón, ca
da uno de los repagos del préstamo será reducido en la misma 
proporción. 

Artículo 7 

Pagos 

l. Las obligaciones del Prestatario en conexión con el préstamo se
rán llenadas solamente cuando y hasta que los montos corres
pondientes hayan sido acreditados a la cuenta de AKA No.501. 
104.00 con Landeszentralbank en Hessen, Frankfurt (Main}, 
a la libre disposición de AKA libremente en moneda de conver
sión legal de la República Federal de Alemania. 

2. El Prestatario no tendrá derecho de contraponer ninguna con
tra-reclamación en contra de reclamaciones que surjan de este 
Contrato de Préstamo'. o ejercer cualquier derecho de retención. 
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3. Los pagos recibidos pueden ser aplicados a pagos vencidos a 
AKA y/o a los pagos adeudados a la propia discreción de AKA, 
no obstante, las instrucciones que hayan sido dadas por el Pres
tatario en fo1ma contraria. 

4. AKA tiene el derecho dt cargar intereses en el repago de los p,i;
gos vencidos a una tasa que no excederá la tasa determinada en 
el Artículo 3 en 2 % por año. Este interés deberá ser pagado inme
dimamente después de la primera demanda de pago de parte de 
AKA. 

5. En caso de que el interés y/o los gastos de compromiso y/o los 
gastos de administración no sean pagados a la fecha de venci
miento, AKA tendrá derecho de demandar una Liquidación por 
reclamac1ones por daños por la suma total calculada a razón de 3 % 
por año, por encima de la tarifa de descuento del Deutsche Bun
desbank, en vigencia en el momento ya cargarse sobre el interés 
y/o los gastos de compromiso y/o gastos de administración sin 
pagar. Dichos pagos deberán de pagarse inmediatamente a la pri
mera demanda de pago hecha por AKA. 

Artículo 8 

Impuestos, Contribuciones, Gastos. 

l. Todos los impuestos, contribuciones, gastos y costos similares 
en conexión con este Contrato de Préstamo, que surjan fuera de 
la República Federal de Alemania, ya sea en el presente o en el 
futuro estarán a cargo del Prestatario, pero de los que surjan 
dentro de la República Federal de Alemania, solamente serán 
pagados aquellos que sean causados por el Prestatario. ~i estos 
han sido avanzados por AKA, el Prestatario los re·mitirá inme
diatamente después de su demanda a la cuenta de· AKA mencio
nada en el Artículo 7, Párrafo l. 

2. Si cualquier impuesto, o contribuáón son impuestos sobre los 
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pagos vencidos bajo este Contrato de Préstamo, por vía de de
ducción, o por retención en la procedencia, el Prestatario pa
gará dichas sumas adicionales, si es necesario, para asegurar de 
que AKA reciba a su madurez las sumas completas en.marcos 
alemanes adeudados bajo este préstamo. 

3. El Prestatario emprenderá -en caso de que pueda cooperar con 
AKA- los pasos necesarios para someter a las autoridades del 
país del Prestatario, cualquier declaración que pueda ser soli
citada en conexión con ) de acuerdo con este artículo, para 
hacer cualquier pago adeudado a las autoridades de impuestos, 
incluyendo tales declaraciones o pagos como pueda ser necesa
rio hacer de parte de AKA, en tal extensión, el Prestatario 
mantendrá a AKA libre de cualesquiera y todas las obligaciones 
hechas por las autoridades del país del Prestatario y someterá 
evidencias a AKA de que cualq'uiera de dichos pagos hechos por 
el Prestatario y/o documentos sometidos por AKA en ese sen
tido, indicarán que no habrá más impuestos o contribuciones 
que pagarse. 

B. GARANTIAS DEL PRESTAMO 

Artículo 9 

Garantía 

Como seguridad para todas las reclamaciones bajo este Contrato 
de Préstamo, AKA recibirá una Garantía de Pago y Transferencia 
expedida por la Secretaría de Estado de Finanzas y/o Banco Cen
tral de la República Dominicana, Santo Domingo, indicada como 
Anexo 3. 

Artículo 10 

Seguro de Crédito 

1 AKA hará que todas las reclamaciones bajo este Contrato de 
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Préstamo estén aseguradas por la República Federal de Alema
nia representadas por Hermes Kreditversicherungs-Aktienge
sellschaft. 

2. AKA tendrá derecho de dar información a las autoridades com
peten>es ·de la República Federal de Alemania y permitirá que 
dichas autoridades examinen cwdadosamente todos los regis
tros que puedan estar conectados con este préstamo y sumi· 
nistrará a ellos con copia de esto. 

Artículo 11 

Suspensión del Desembolso, Pagos Inmediatos al Momento del 
Vencimiento. 

l. AKA tendrá el derecho de suspender las sumas del desembolso 
del préstamo en su totalidad o en parte y lo dar un aviso de la 
terminación del Contrato de Préstamo y/o exigir el repago in
mediato del principal del préstamo y del pago de todos los in
tereses acumulados, todas las costas y declaraciones de otras 
reclamaciones accesorias, si hubiera una razón importante para 
hacerlo, y p-articularmente • 

a) Si una obligación de pago bajo este Contrato de Préstamo no 
es llenada en la fecha de vencimiento; o 

b) Si cualquier otra obligación bajo este Contrato de Préstamo 
alguna brecha; o 

c) Si el Prestatario o el Garante fallan en llenar cualquiera de las 
obligacio¡ies bajo otros acuerdos; o 

d) Si el Prestatario o el Garante admiten su inhabilidad para lle
nar sus obligaciones de pagos; o 

e) Si el Prestatario o el Garante va a una liqwdación; o 
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f) si cualquier quiebra, insolvencia u otros procedimientos 
similares fueren instituidos o aplicados en contra del Pres
tatario ;o 

g) Si en la opinión de AKA la situación financiera del Presta
tario o del Garante se deteriora materialmente, o si los acti
vos de cualquiera de ellos estén substancialmente en peligro, 
o si ocurrieran otras circunstancias excepcionales que pue
dan poner en peligro, atraso o que eviten el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales del Prestatario o del Ga
rante, o que hagan irrazonable la adherencia al Contrato de 
Préstamo. 

h) Que una declaración o confirmación o información provis
ta en conexión con este Contrato de Préstamo, o con la Ga
rantía subsecuentemente se pruebe que es incorrecta, o in
completa, o pudiera probarse que es incorrecta o incompleta, 
si se provee en una fecha posterior. 

2. En todo lo que respecta a cualesquiera declaraciones hechas por 
AKA de acuerdo con el arriba mencionado sub-párrafo y envia
da por correo aéreo, estas declaraciones serán consideradas 
como recibidas a más tardar el Sto. día laborable siguiente a su 
envío. Si dichas declaraciones se han efectuado por télex o 
cable, estas declaraciones serán consideradas como recibidas el 
d Ía de su despacho. 

Artículo 12 

Estado Financieros, Información 

Hasta este momento en que todas las obligaciones asumidas bajo 
este Contrato de Préstamo hayan sido llenadas, el Prestatario debe
rá: 

a) Suministrar a AKA sus csrados financieros anuales ,iuditados, 
conjuntamente con las cuentas de ganancias y pérdidas y las 
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notas explicativas inmediatas después de su adopción y 
terminación. En el caso en que la adopción y terminación se 
retrasen, el Prestatario suministrará a AKA dentro de los 
nueve (9) meses del fin de su año financiero, las hojas con las 
cifras del balance provisional; si se emiten estados financieros 
interinos, estos también deberán de suministrarse. 

b) A la demanda de AKA se Je suministrarán particularidades 
adicionales relativas al estado financiero anual. 

c) Notificar a AKA inmediatamente sobre cualesquiera eventos 
que sean de importancia con respecto al Contrato de Prés
tamo o a su Garantía (Artículo 9), 

d)A solicitud de AKA, informar a AKA de la posición finan
ciera del Prestatario } del proyecto mencionado en el preám
bulo, y permitir a AKA el acceso al proyecto y la lectura cui
dadosa de todos los registros y documentos conectados con 

el proyecto. 

Artículo 13 

Asignabilidad 

l. El Prestatario puede asignar cualquier derecho que surja de este 
Contrato de Préstamo, pero con el consentimiento previo de 
parte de AKA solamente. 

2. AKA tendrá derecho a asignar los derechos que surian de este 
Contrato de Préstamo en parte, o en su totalidad, a terceras par

tes, sin el consentimiento del Prestatario. 

Artículo 14 

Enajenación 

El Prestatario no hará, hasta el repago completo del préstamo, no 
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enajenará, la pequeña planta hidroeléctrica, o de cualquiera de las 
partes ele ésta, financiada con este préstamo, sin el consentimien
to previo de parre de AKA. 

Artículo 15 

Independencia Legal 

Este Contrato de Préstamo es legalmente independiente del 
Contrato de Exportación. El Prestatario llevará y llenará este Con
trato de Préstamo y no tendrá derecho a levantar ninguna defen
sa u objeciones emanadas de la relación comercial del Prestatario 
con el Exportador. 

Artículo 16 

Declaraciones y Avisos 

I. Las enmit:ndas y anexos a este Contrato de Préstamo deberán 
ser hechas por escrito. 

2. Todas las otras declaraciones y avisos deberán de ser comunica
dos por carta, télex o cable y serán despachados a las siguientes 
direcciones, 

Al Prestatano, Corporación Dominicana de Electricidad 
Centro de los Héroes 

AAKA : 

A parta do de Correos 14 28 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 
Dirección de cable, Anacaona 

04195 Coelec Dr 

AKA Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1-7 
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6000 Frankfurt (Main) 1 
Federal Republic of Germany 
(República Federal de Alemania) 
Dirección de cable: Ausfuhrkredit 
Télex 041 1778 

3. El Prestatario enviará a AKA un esptcimen certificado de las 
firmas de las personas autorizadas para hacer todas las declara
ciones a nombre del Prestatario en conexión con este Contrato. 

4. Cualquier alteración en los nombres de los negocios y direccio
nes arriba indicadas y cualquier alteración de la capacidad repre
sentativa de aquellos autorizados a firmar estarán ligados sola
mente al recibo por la otra parte, de este Contrato de la notifi
cación, o documentos que evidencien tal alteración. 

5. La correspondencia entre las partes de este Contrato serán con
ducidas exclusivamente en alemán o en inglés. 

Artículo 17 

Condiciones Precedentes para Desembolso 

l. Los desembolsos bajo este Contrato de Préstamo estarán condi
cionados a que AKA haya recibido los siguientes documentos 
libre de costo alguno por parte de AKA: 

a) Evidencias suficientes aceptables a AKA de que este Contra
to de Préstamo ha sido debidamente concluido por parre del 
Prestatario y que el mismo constituye obligaciones ligadas le
galmente y- en plena fuerza para el Prestatario. Esta evidencia 
será suministrada en forma de opinión legal dada por el Con
sultor Jurídico aceptable a AKA, la cual deberá por lo menos 
contener las confirmaciones enumeradas en el Anexo 4 (pun
tos esenciales) en conexión con este Contrato de Préstamo; 
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b) La transferencia de Garantía y pago referida en el Artículo 9 
conjuntamente con evidencias suficientes aceptables por 
AKA de que esta Garantía de Pago y Transferencia constitu
ye una relación ligada legalmente con obligaciones vigentes 
con plena fuerza y vigor. Esta evidencia deberá de ser sumi
nistrada en forma de opinión legal dada por el Consultor Ju
rídico aceptable a AKA la cual por lo menos debe contener 
las confirmaciones enumeradas en el Anexo 4 (puntos esen
ciales), en conexión con la Garantía de Pago y Transferencia. 

c) Un espécimen de las firmas mencionadas en el Artículo 16 
Párrafo 3, conjuntamente con d certificado indicado como 
Anexo 5 del Consultor Jurídico aceptable a AKA, en el cual 
indique que el espécimen suministrado es de las personas 
autorizadas por el Prestatario y que están legalmente ligadas 
para hacer todas las declaraciones en conexión con este Con
trato de Préstamo. 

d) Un original con confirmaciones escritas de los representantes 
autorizados requeridas en el Artículo 19, Párrafo 5, de este 
Contrato de Préstamo y por el Artículo 4, Párrafo 5 de la 
Garantía de Pago y Transferencia y copias de las confirma
ciones de las autoridades competentes mencionadas en el Ar· 
tículo 19, Párrafo 5 de este Contrato de Préstamo y en el Ar· 
tirulo 4, Párrafo 5 de la Garantía de Pago y Transferencia, si 
los representantes autorizados mencionados aquí tienen e, de
recho de inmunidad 

e) El cc:rtificado firmado indicado en el Anexo l. 

f) El certificado firmado indicado como A nexo 2. 

2. Toda la evidencia documental debe ser suministrada a AKA en 
su texto original. Si las frases del texto original están en un len
guaje que no sea alemán o . inglés, el texto original d_eberá de es· 
tar acompañado de una traducción, la cual deberá de estar auto· 
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rizada por la persona que se le haya emitido o aportado por un 
traductor oficial juramentado. 

3. Una condición adicional precedente al desembolso del prés
tamo es la irrestricta existencia de un seguro que cubra esto, 
obtenida en la República Federal de Alemania, referido en el Ar
tículo 10. 

Artículo 18 

Costos 

Cualesquiera otros y/o gastos incurridos en conexión con la pre
paración, firma, cumplimiento y ejercicio de este Acuerdo de 
Préstamo, serán soportados por el Prestatario. 

Artículo 19 

Disposiciones Generales 

l. Este Acuerdo de Préstamo, así como todos los derechos y obli
gaciones que de él surjan serán gobernados e interpretados de 
acuerdo con las leyes de la República Federal de Alemania 

2. El lugar de ejecución es Frankfurt (Main), República Federal 
de Alemania. 

3. El lugar de jurisdicción es Frankfurt (Main), República Federal 
de Alemania, sin embargo, AKA tiene derecho a defender sus 
reclamos también en otras cortes competentes. 

4. Para todos los servicios que puedan llegar a ser necesarios en 
conexión con un litigio ante tribunales ordinarios, el Prestata
rio por lo tanto designa a: 

en Frankfurt (Main) como representante 
autorizado para aceptar tales servicios a nombre del Prestatario. 
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S. AKA recibirá por medio de una confirmación escrita del repre
sentante autorizado evidencia de su acuerdo con su designación 
como representante autorizado. Si el representante autorizado 
es tirular de derechos de inmunidad, estos derechos deberán ser 
renunciados. El Prestatario deberá enviar a AKA una copia de la 
confirmación de la renuncia, emitido por la autoridad compe
tente para hacerlo. 

6. El Prestatario tiene derecho a reclamar inmunidad por él o sus 
bienes en caso de procedimientos que conlleven a medidas tem
porales de protección legal, o tanta inmunidad como sea dada 
por el Prestatario o sus bienes (aun si el Prestatario reclama o 
no dicha inmunidad), el Prestatario por lo tanto, afirma irrevo
cablemente que no reclamará dicha inmunidad y que el Pres
tatario irrevocablerr,ente renuncia a los derechos de dicha inmu
nidad. 

Artículo 20 

Cláusula de Invalidez Parcial 

Si cualquiera de las disposiciones contenidas en este Acuerdo de 
Préstamo es o se convierte total o parcialmente en invalidada, las 
otras disposiciones de este Acuerdo de Préstamo quedarán vigen
tes. Cualquier brecha así creada, será reemplazada por la aplica
ción de una disposición que sea compatible con el espíritu y pro
pósito de este Acuerdo de Préstamo. 

Artículo 21 

Originales que Obli<!an a las Partes 

Cada parte, recibirá un original del texto de este acuerdo en ale
mán, debidamente firmado y una copia que no obliga a las partes 
del acuerdo traducido al inglés. En caso de duda, solo el texto 
alemán será considerado auténtico. 
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Santo Domingo, D.N. Frankfurt (Main) 

Corporación Dominicana 
de Electricidad 

AKA 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 

ANEXO 1 

Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 

Certificado 

Ref. Contrato de Préstamo No.5/0284/0724 de fecha. ...... . 
Nosotros aquí confirmamos que una pequeña planta hidroeléc
trica completa para el proyecto de Baiguaque ha sido entregada en 

La entrega del valor para la pequeña planta hidroeléctrica comple
ta consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, cuadro de 
distribución, transformadores, piezas de repuesto o recambio y ac
cesorios, tipo de planta asincrónico, por la suma DM (marcos) . 

La suma que deberá pagarse, en virtud del Contrato de Exporta
ción es la suma de 80% del valor indicado al momento de entrega, 
el cual ha sido determinado en DM (marcos) ...... . 
La suma deberá pagarse a nuestra cuenta con el Deutsche Bank 
AG Filiale Nürenberg, de acuerdo con el mencionado Contrato 
de Préstamo. 
WeiBenburg en Bayern . 
Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co. 

(firma(s) ligadas legalmente del Exportador 
Nosotros aquí confirmamos que los documentos y el valor de la 
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factura en DM (marcos) . .... . ................. concerniente 
a la entrega arriba indicada fueron presentadas a nosotros de con
formidad con las instrucciones emanadas de parte del Prestatario 
en la Carta de Crédito Irrevocable de fecha ................ . 

Deutsche Bank AG 
Filiale Nürenberg 

(firma(s) ligadas legalmente 

ANEX02 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse l - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 

Certificado 

Ref. Contrato de Préstamo No.5/0284/0724 de fecha ..... 
Nosotros aquí confirmamos que el Contrato de Exportación 
No.82-5336/3 ele fecha 20 de diciembre de 1982/31 de enero de 
198 3 entró en vigor el día .. . 
Santo Domingo, D.N ...... . 

Corporación Dominicana de 
Electricidad 

(firma(s) legalmente ligadas 
al Prestatario de acuerdo con 

WeiBenburg 
en Bayem .... 

Ossberger-Turbinenfabrik 
GmbH + Co. 

(firma(s) ligadas legalmente al 
Exportador) 



el Artículo 16, Párrafo 3 
del Contrato de Préstamo) 
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ANEXC3 

Garantía de Pago y Transferencia 

El día 20 de diciembre de 1982/31 de diciembre de 1983 la 
Corporación Dominicana de Electricidad, Santo Domingo, D.N., 
República Dominicana, -de aquí en adelante se llamará "El Pres· 
tatario"- y Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co., Weibenburg 
en Bayern, República Federal de Alemania, -de aquí en adelante 
se llamará "El Exportador" celebraron el Contrato No.82·5336/3 
de aquí en adelante llamado "el Contrato de Exportación" para el 
suministro de una pequeña planta hidroeléctrica completa de 
1,200 KW consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, pa· 
neles d_e distribución, transformadores, partes de repuesto y acce
sorios, tipo de plantaasíncrónico (proyecto de Baiguaque). El valor 
total del Contrato s1,1ma DM (marcos) 1286,900.00. Bajo el 
Contrato de Préstamo de fecha ... 

AKA Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH, Frankfurt (Main), de 
aquí en adelante se llamará "AKA" -en orden de financiar parcial· 
mente el valor total del Contrato hizo el Préstamo No.5/0284/ 
0724 disponible al Prestatario por una suma de hasta DM (marcos) 
1,029,520.00 (en palabras ,marcos alemanes un millón veintinueve 
mil quinientos veinte). Las estipulaciones del Contrato de Présta· 
mo son conocidas por nosotros. 

Artículo 1 

l. Nosotros aquí independientemente, irrevocablemente e incon· 
dicionalmente garantizamos a AKA, renunciando a todas las de-
frnsas y objeciones, incluyendo aquellas que surjan por terceras 
personas a que AKA recibirá los valores pendientes en virtud de 
este Contrato de Préstamo en las fechas acordadas para el pago. 
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De acuerdo con lo precedente sin retraso alguno haremos los 
pagos reclamados por AKA a su primera demanda contra la de
claración de AKA de que el Prestatario no ha cumplido su obli
gación de pago en la fecha acordada 

Nosotros aquí también, garantizamos las transferencias de las 
sumas a ser pagadas. 

2. En parncular, nuestras obligaciones de pago no son dependien
tes al efecto legal del Contrato de Préstamo sobre cualquier 
notificación previa enviada , o a la demanda de pago hecha al 
Prestatario por AKA, sobre cualquier otra medida tomada en 
contra del Prestatario por AKA, o por cualquier evidencia a ser 
provista por A KA, mostrando que el Prestatario está en falta 
por no cumplir con sus obligaciones de pago. 

3. Nuestras obligaciones de pagos serán llenadas solamente cuando 
y hasta que las sumas correspondientes hayan sido acreditadas 
a la cuenta de AKA No.501 104 00 .con Landeszentralbank 
en Jesscn, Frankfun (Main) y puestas a la libre disposición de 
AKA, en moneda libremente convertible legal de la República 
Federal de Alemania. 

4. A KA tendrá el derecho de asignar los derechos que surjan de es
ta Garantía de Pago y Transferencia en su totalidad o en par
te, a terceras personas, sin nuestro consentimiento. 

Artículo 2 

l. Las dilaciones o fallas en el ejercicio de cualquier derecho acu
mulado a AKA, en virrud de esta Garantía, no pueden ser consi
derados como una renuncia de estos derechos, o como aquies
cencia. en cualquier conducta que contravenga las estipulacio
nes contractuales. El ejercicio de los derechos individuales so
lamente, o meramente el ejercicio parcial de cualesquiera de
rechos no evitarán la afirmación en el futuro de cualesquiera 
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derechos todavía no ejercidos o solamente parcialmente ejerci
dos. 

2. Nosotros intercambiaremos listaS acrualizadas de las firmas 
autorizadas con AKA. 

3. Las enmiendas y suplementos a esta Garantía de Pago y Trans
ferencia deberán de hacerse por escrito. Todas las otras decla
raciones }' avisos deberán ser comunicados por carta, télex o 
cable, y serán despachados a las siguientes direcciones: 

a nosotros: Banco de la República Dominicana 
Calle: 
Santo Domingo, 
República Dominicana 
Cable dirección: 
Télex 

y a AKA: AKA Ausfuhrkredit- Gesetlschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1- 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 
Cable dirección: Ausfuhrkredit 
Télex 041 1778 

4. Cualquier alteración de los nombres de los negocios arriba in
dicados y de las direcciones estarán solamente ligados al recibo 
de parte de AKA o por nosotros de la notificación o de los do
cumentos que evidencian dicha alteración. 

5. Cualquier declaración a ser hecha en conexión con esta Garan
tía, si es enviada por correo, será considerada como recibida a 
no más tardar del Sto. día de negocios siguiente al día de su 
despacho. Si dichas declaraciones son hechas por télex, cable, 
estas declaraciones deberán ser consideradas como recibidas en 

el día de su despacho. 
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6. Todas las correspondencias entre AKA y nosotros deberán ser 
conducidas exclusivamente en alemán o inglés. 

Artículo 3 

l. Nosotros aquí confirmamos que todos los permisos oficiales 
requeridos en nuestro país para la conclusión y cumplimiento 
del Contrato de Préstamo y para esta Garantía de Pago y Tr,ms
ferenci~ han sido debidamente obtenidos y están en plena fuer
za y vigencia. 

2. Nosolros sin dilación alguna informaremos a AKA de todas las 
circunstancias que pudieran poner en peligro la debida ejecución 
y/o cumplimiento del Contrato de Préstamo, o de esta Garan
tía de Pago y Transferencia. 

3. Tan pronto como sea posible, sin embargo, a más tardar dentro 
de los nueve meses de finalizar cada año financiero proporcio
naremos a AKA nuestro reporte anual, que contienen los esta
dos financieros finales para el año concerniente, así como la 
cuenta de ganancias y pérdidas con sus notas explicatorias. 

Artículo 4 

l. Esta Garantía, asi como codos los derechos y obligaciones que 
surjan de ésta, serán gobernados y construidas de acuerdo con 
las leyes de la República Federal de Alemania. 

2. Lugar de ejecución es Frankfurt (Main), República Federal de 
Alemania. 

3. Lugar de jurisdicción es Frankfurt (Main), República Federal de 
Alemania. Sin embargo, AKA tendrá el derecho de a-segurar sus 
reclamaciones también, en otras cortes competc,nces. 

4. Para todos los servicios que puedan ser necesa~ios en conexión 
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con litigios ante las cortes ordinarias, nosotros aquí designa-
mos a. . . . . __ .. ____ . _ ........ . 
en Frankfurt (Main ), como nuestro representante autorizado pa
ra aceptar dichos servicios en nombre nuestro. 

5. AKA recibirá en la forma de confirmación escrita del represen
tante autorizado, evidencia de su aceptación a este nombramien
to como representante autorizado. Si el representante autoriza
do está investido de derechos de inmunidad, estos derechos de
berán ser renunciados. También nosotros suministraremos a AKA 
copia de la confirmación de esta declaración por la autoridad 
compétente para hacerlo. 

6. Tan amplio como tengamos el derecho de reclamar la inmuni
dad para nosotros o para nuestros activos, en caso de procedi
mientos que lleven a sentencia o ejecución, o de procedimientos 
dirigidos a medidas temporales de protección legal, o tan am
plio como dicha inmunidad pudiera ser otorgada a nosotros, o a 
nuestros activos sea o no que nosc¡tros reclamaremos tal inmu
nidad, aquí irrevocablemente afirmamos que nosotros no recla
maremos dicha inmunidad y por esto irrevocablemente renun
ciamos de los derechos de tal inmunidad. 

7. Todas las contribuciones, gastos u otros honorarios incurridos 
en conexión con esta Garantía, incluyendo los gastos en Cf!ne
xión con cualquier ejecución forzosa o coercitiva de esta Garan
tía, será a cargo de nosotros. 

Artículo 5 

Si cualquiera de las estipulaciones entregadas en esta Garantía 
se vuelve inválida en su totalidad o en parte, las otras estipula
ciones de esta Garantía se mantendrán en fuerza y vigor. Cual
quier vacío creado por esto será llenado por aplicación de una 
provisión, la cual es consistente con el espíritu y propósito de esta 
Garantía. 
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Artículo 6 

De esta Carta de Garantía AKA recibirá dos originales, un origi
nal en alemán y otro en inglés. Para los fines de interpretación, en 
caso de duda el texto en alemán solamente será considerado como 
auténtico. 

Santo Domingo. 
Banco de la República Dominicana. 

ANEX04 

Puntos Esenciales 

De acuerdo con el Artículo 17, Párrafo 1 a) y b) del Contrato 
de Préstamo; el desembolso baJO este Contrato estará condiciona
do a que AKA haya recibido evidencias suficientes aceptables a 
ellos (AKA) en la forma de una opinión hecha por un Consejero 
Legal aceptable a AKA, 1Jrocediendo a la comunicación de todas 
las preguntas de ley relevantes al Contrato de Préstamo y a la Ga
rantía de Pago y Transferencia. 

Con el Propósito de dibujar claramente esta opinión legal, un 
original del Contrato de Préstamo ejecutado en alemán y un origi
nal de la Garantía de Pago y Transferencia hecho en alemán y 
en inglés deberá ser examinado y deberá ser evidente de los conte
nidos de esta opinión legal, que los anteriormente mencionados 
han sido tomados como referencia Copias de estos documentos 
deberán de estar anexos a la opinión legal conjuntamente con, 
- copia certificada del consentimiento del Señor Salvador Jorge 

Blanco, Presidente de la República Dominicana, de fecha 31 de 
enero de 1983 (No.3223 y la Comunicación No.081 anexa a es
to). 

-- copias certificadas de los documentos constitutivos de los esta
tutos del Prestatario y del Gar.mte, cada versión válida en la fe
cha de la ejecución de parte del Prestatario y del Garante, 
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del Contrato de Préstamo y de la Garantía de Pago y Trans
ferencia, respectivamente, conjuntamente con copias certifi
cadas de todas las enmiendas subsecuentes en que se fundan es
tos doeumemos o los estatutos. 

- copias certificadas de cualquier resolución relevante de la junta 
u otras resoluciones relevantes del Prestatario y del Garante. 

- copias certificadas de los doeumentos relevantes que sostienen 
el examen y la opinión del Consejero Legal, en lo referente a la 
disponibilidad y transferencia de divisas de acuerdo con las re· 
gulaciones de cambio de la República Dominicana. 

- copias certificadas de cualquier otro documento importante re
levante que sostenga los documentos examimdos por el Con
sejero L~gal. 

Estos documentos deberán estar acompañados, cuando sea ne
cesario, por traducciones certificadas al alemán o al inglés. 

Las siguientes palabras han sido sugeridas para comenzar la opi· 
nión legal: 

a: AKA Ausfuhrkredit--Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 

6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 

OPINION LEGAL 

A nosotros nos han solicitado darles una opinión legal encone
xión con el Contrato de Préstamo No.S/0284/0724 ("Contrato") 
de fecha. . . . . . ..... entre la 
Corporación Dominicana de Electricidad, Santo Domingo. ·D.N., 
República Dominicana ("El Prestatario") )' AKA Ausfuhrkredit
Gesellschaft mbH, Frankfurt (M:ñn), República Federal de Alema
nia ("AKA") como el Prestamista, y en conexión con la Garan-
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tía de Pago y Transferencia de fecha .. 
("Garantía") expedida por el Banco Central de la República Do
minicana, República Dominicana ("El Garante"), de acuerdo con 
el Artículo 9 de este Contrato. 

Los términos definidos en el Contrato y la Garantía tienen la 
misma definición cuando se usen en esta opinión. 

11 

En la opinión legal del Consejero, éste debe confirmar, y, en 
donde se indique, cómo suplementar con información adicional los 
siguientes artículos de los cuales él también hace comentarios de 
los mismos, como él al emitirlo lo juzga conveniente: 

A)Fl Prestatario y el Garante son Entidades Legales . 

(El Consejero Lflgal deberá dar detalles completos de la forma 
legal y la capacidad legal del Prestatario y del Garante y deta
lles plenos de la extensión en la cual el Prestatario y el Garan
te están ligados por acciones relativas a la República Domini
cana y la extensión en la cual la República Dominicana es res
ponsable por las acciones del Prestatario y las acciones del 
Garante). 

B) El Prestatario tiene d poder corporativo de entrar dentro,de es
te Contrato y/o Acuerdo, ejecutar sus obligaciones en virtud del 
mismo y tomar prestado la suma de 1,029,520 marcos alema
nes; en virtud del mismo, y ha tomado todas las acciones nece
sarias para autorizar la ejecución, entrega y realización de este 
Contrato y los empréstitos a ser realizados en virtud del mismo. 

Fl Garante tiene el poder corporativo para expecj.ir la Garantía 
y ejercer sus obligaciones por esto y ha tomado todas las accio
nes necesarias para autorizar la ejecución, entrega y realización 
de la Garantía. 
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C) La ejecución, entrega y realización de este Contrato no viola, ni 
violará o excederá los poderes concedidos al Prestatario por, y/o 
cualquier estipulación y/o acuerdo de, (i) la Constitución o de 
cualquier ley actual o regulación de la República Dominicana, 
(ii) y denuo del mejor entendimiento el Consejero Legal indica 
que ninguna orden, decreto del Presidente de la República Do
minicana, o de cualquier agencia gubernamental o Corte de la 
República Dominicana (iii) o los documentos fundamentales 
y/o la base de los documentos del Prestatario, o sus estatutos (si 
los hubiera) no viola ni violará la ejecución, entrega y realiza
ción de la Garantía, o excederá los poderes concedidos al Garan
por, o alguna estipulación o provisión de, (i) la Constitución o de 
cualquier ley o regulación de la República Dominicana, (ii) y en 
virtud del mejor conoeimiento del Consejero Legal, ninguna or· 
den o decreto del Presidente de la República Dominicana, o de 
cualquier agencia gubernamental o Corte de la República Domi
nicana o (iii) los documentos fundamentales o base del Garante 
o sus estatutos (si los hubiera). 

D)AKA no se considerará residente, domiciliada o llevando nego
cios, en o sujeta a las leyes de la República Dominicana, sola
mente por razón de la ejecución, entrega y realización o por 
fuerza y vigor de este Contrato y de la Garantía. 

E)Todos los consentimientos, licencias, aprobaciones, registros, 
autorizaciones o declaraciones (incluyendo, sin limitación por 
esto, todos los permisos de conuol de cambio y transferencia) 
de o en la República Dominicana requeridos (i) para permitir al 
Prestatario tomar prestado bajo el Contrato y legalmente en
trar dentro del mismo, realizar y ejecutar sus obligaciones en 
virtud del Contrato, (ii) asegurar que las obligaciones de! Presta
tario, en ,~rtud de este Contrato son legales, válidas y con plena 
fuerza y ,~gor de acuerdo con los términos del mismo, Y (iii) 
hacer de que el Contrato sea admisible en evidencia en la Re
pública Dominicana, habiendo obtenido y habiendo hecho que 
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el mismo está en plena fuerza y efecto con todas las consecuen:
cias legales. 

Todos los consentimientos, licencias, aprobaciones, registros, 
autorizaciones o declaraciones (incluyendo, sin limitación a es
to, todos los permisos de control de cambio y transferencia) de 
o en la República Dominicana requendos (i) para permitir al Ga
rante a garantizar las obligaciones del Prestatario y permitirle 
entrar legalmente dentro y en la ejecución de sus obligaciones 
en virtud de la Garantía, (ii) asegurar que las obligaciones del 
Garante bajo esta Garantía sean legales, válidas y vigentes con 
plena fuerza y efecto, de acuerdo con los términos de la Garan
tía y (iii) hacer que la Garantía sea admisible en evidencia en la 
República Dominicana habiendo obtenido o habiendo hecho 
que estén en plena fuerza y efecto. 

F) Este Contrato ha sido debidamente ejecutado y entregado en re-
presentación del Prestatario por ..... . .................. . 
quien fue o quienes fueron debidamente autorizados para eje-
cutar y entregar este Contrato en virtud· de ......... . .. . ... . 
y la Garantía ha sido debidamente ejecutada y entregada en re
presentación del Garante por. . . . . . quien fue, o 
fueron debidamente autorizados para ejecutar y entregar la Ga
rantía por y en virrud de .. 

La Ejecución y entrega del Contrato y la Garantía constituyen 
obligaciones legales, válidas, restrictivas e incondicionales del 
Prestatario y del Garante respectivamente, con plena fuerza y 
vigor legal en contra de ellos, de acuerdo con los términos del 
Contrato y de la Garantía, respectivamente. 

G)Las obligaciones del Prestatario bajo este Contrato y la del Ga
rante bajo el rango de la Garantía tendrá un rango de por lo me
nos paripassu (del mismo grado, sin preferencia) con respecto 
a la prioridad del pago con todas las otras deudas no aseguradas 
del Prestatario y del Garante respectivamente. 
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H)Para asegurar la legalidad, validez, vigencia y admisibilidad de la 
evidencia de este Contrato y de la Garantía en la República Do
minicana no es necesario de que la misma sea archivada, regis
trada o inscrita con ninguna autoridad gubernamental o agen
cia de la República Dominicana o que deba estar estampada con 
ningún sello, registro o impuesto de transacción similar de la 
República Dominicana (Salvo únicamente a .. . 
las razones parlo cual están ............ . 
y las cuales fueron debidamente llenadas). 

I) La elección por las partes de la Ley Federal de la República Fe
deral de Alemania bajo el Artículo 19, Párrafo I de este Contra
to y bajo el Artículo 4, Párrafo I de la Garantía es válido, aún 
cuando exista un éonflicto por las leyes o regulaciones de la 
República Dominicana y la ley de la República Federal de Ale
mania será por tanto aplicada por las Cortes de la República Do
minicana, si el Acuerdo o la Garantía,.o cualquier reclamación 
bajo este convenio fuera o entrara dentro de su jurisdicción en 
base a pruebas. de las estipulaciones relevantes de la ley alema
na. 

La sumisión de parte del Prestatario y del Garante a la jurisdic
ción de las Cortes está contenido en el Artículo 19, Párrafo 3 
de este Contrato y por el Artículo 4, Párrafo 3 de la Garantía 
y la designación Je . 

. . y ...... . 
. . ....... respectivamente como representantes en 

Frankfurt (Main) autorizados para aceptar todos los servicios en 
nombre del Prestatario de acuerdo con el Artículo 19 Párrafo 4 
de este Contrato y en nombre del Garante, de acuerdo con el 
Artículo 4 Párrafo 4 de la Garantía, son válidas y obligatorias 
para el Prestatario y el Garante, según sea el caso y no están su
jetas a revocación. 

Las declaraciones hechas en los dos párrafos precedentes son 
también válidas plenamente, en caso de que la ejecución del 
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Contrato o de la Garantía o ambas por el Prestatario o el Ga
rante, respectivamente, hayan sido hechas dentro de la Repúbli
ca Dominicana. 

El Prestatario está sujeto a demanda y a la ley civil y comercial. 
Al grado en que el Prestatario tenga derecho a reclamar inmuni
dad para sí mismo o para sus bienes en el caso de procedimien
tos conducentes a juicio o ejecución o procedimientos con
ducentes a medidas legales de protección temporal o al gra
.do en que tal inmunidad le sea asignada a él o a sus bienes 
(haya él reclamado o no tal inmunidad) el Prestatario ha afirma
do, según el Artículo 19 Párrafo 6 del Contrato, no reclamar tal 
inmunidad e irrevocablemente renuncia a tal inmunidad. 

El Garante está sujeto a demanda y a la ley civil y comercial. Al 
grado en que el Garante renga derecho a reclamar inmunidad pa
ra sí mismo o para sus bienes en el caso de procedimientos con
ducentes a juicio o ejecución, o procedimientos conducentes a 
medidas legales de protección temporal o al grado en que tal 
inmunidad le sea asignada a él o a sus bienes (haya él reclamado 
o no tal inmunidad), el Garante ha afirmado, según el Artículo 4, 
Párrafo 6 del Contrato, no reclamar tal inmunidad e irrevocable
mente renuncia a tal inmunidad. 

Al grado que cualquiera de los representantes designados baJO 
el Arrículo 19 Párrafo 4 de este Contrato y por el Artí~lo 4 
Párrafo 4 de la Garantía, para aceptar los servicios, tengan de
recho a reclamar cualquier inmunidad los derechos de tal in
munidad han sido irrevocable, legal y efectivamente en virtud 
de.. ... . . . . . . . . . . . ...... . 

J) Este Contrato y la Garantía están en propia form¡J, legal bajo 
las leyes de la República Dominicana, para su fuerza legal y vi
gencia contra el Prestatario y el Garante, respectivamente, en 
la República Dominicana. Bajo la ley de la Relública Dominica-
na una sentencia de una Corte en la República Dominicana con 
respecto a cualquier reclamación que surja, concerniente a es-
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te Contrato o su Garantía puede ser exprdiada en marcos ale
manes.. 

K) Con respecto a la fuerza legal y vigencia de una sentencia de las 
Cortes alemanas en la República Dominicana, relativa al 
Contrato de Préstamo o la Garantía, lo siguiente es de impor
tancia .... 

L)Todas las sumas pagables por el Prestatario, o el Garante de 
acuerdo con el Contrato y la Garantía, respectivamente, sea el 
principal, los intereses, las costas, honorarios o de Cualquier otra 
forma, pueden ser legalmente pagadas en su totalidad libre de 
cualquier impuesto, deducción o retención, y el Prestatario o el 
Garante, según sea el caso, pueden legalment() pagar dicha suma 
adicional, según sea necesario, a fin dequelassumasactualesreci
bidas después de cualquier deducción o retención (y después del 
pago de cualquier impuesto adicional, u otros cargos vencidos 
como consecuencias de los pagos por_dichas sumas adicionales) 
serán iguales a las sumas antes mencionadas, a ser pagadas en su 
totalidad. Párrafos 1 y 2 del Artículo 8 de este Contrato son }' 
serán efectivos para ,,"segurar que AKA como recipiente de cual
quier suma pagable por el Prt:statario bajo este Contrato, sea 
indemnizada en contra de impuestos en la extensión allí indi
cada. 

Ningún impuesto es o será pagadero en este Contrato o en la 
Garantía o en conexión con la ejecución, formalización o per
fección de este Contrato o de la Garantía, de o por cualquier 
recibo u otra documentación entregada en virrud de ellos (in
cluyendo registros, impuestos, obligaciones de sellos o cualquier 
gravamen similar). Ninguna provisión de la ley de la República 
Dominicana incluyendo sin limitación leyes de control de cam
bio y leyes relativas a los cargos por intereses, operarán para res
trin¡¡jr afectar o prevenir el cumplimiento de parte del Presta
tario y del Garante con sus obligaciones bajo este Contrato Y 
la Garantía, respectivamente, como el repago del principal Y el 
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pago de los intereses, a las tasas aplicables, de tiempo en tirm
po, de acuerdo con las estipulaciones del Contrato o de la G:r 
ranría, y el pago de los honorarios, gastos y otras sumas cuando 
éstas se tornen vencidas, en los montos y en la moneda, y en el 
tiempo y el lugar estipulados en el Contrato y en la Garantía. 

M)De acuerdo con la ley de la República Dominicana, no exis
te ningún límite superior a la tasa de interés u otras regulacio
nes en las cuales puedan afectar la validez legal y la vigen
cia de la reclamación de AI<A por intereses de acuerdo con el 
Artículo 3 de este Contrato de Préstamo. 

Nosotros no expresamos ninguna opinión de cualquier otra 
ley que no sean leyes de la República Dominicana. 

ANEXOS 

AKA 
Ausfuhrkredit- Gesellschaft mbH, 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 

Estimados señores, 

El 20 de diciembre de 1982/31 de enero de 1983 firmamos el 
Contrato No.82-5 336/3 con Ossberger- Turbinefabrick GmbH + 
Co., WeiBenburg en Bayern, República Federal de Alemania, para 
el suministro de una pequeña planta hidroeléctrica de 1,200 KW 
consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, paneles de dis
tribución, transformadores, parres de repuestos y accesorios, tipo 
de planta asincrónico (proyecto de Baiguaque). Con el propósi
to de financiar parcialmente este Contrato ustedes nos concedie
ron el Préstamo No.5 /0284/0724 bajo el Contrato de Préstamo de 
fecha. . . . ...... por la suma de 
hasta 1,029,520.00 marcos alemanes. 
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Bajo las provisiones del Contrato de Préstamo nosotros le es
tamos suministrando una certificación de los especímenes de las fir
mas de aquellas personas autonzadas con efecto legal obligatorio 
para hacer todas las declaraciones en nuestro nombre en conexión 
con el mencio,1ado Contrato de Préstamo. 

De acuerdo con lo convenido aquí más adelante confirmamos 
que las personas listadas están autorizadas con efecto legal obli
gatorio para hacer todas las declaraciones en nuestro nombre re
lativas al antes indicado préstamo. 

Primer Nombre Apellidos Posición Espécimen de la firma 

A. 
Personas 
Autorizadas 
para firmar 
solas 

B. 
Personas 
autorizadas para 
firmar conjuntamente 
con cualquier otra 
persona del Grupo A 

o del Grupo B 

Nosotros. 

Santo Domingo, D.N ...... .. -
Corporación Dominicana de 
Electricidad. 

Firma(s) con nombre(s) y pos1-
(ción(es) 
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aquí certificamos que los especímenes de las firmas indicadas arri
ba son las de las personas autorizadas por la Corporación Domini
cana de Electricidad, Santo Domingo, D.N_, República Dominica
na, con efecto legal obligatorio para hacer todas las-declaraciones y 
estados en nombre dd Prestatario en conexión con el Contrato de 
Préstamo de fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . 
(Préstamo No. 5 /0284/0724 ). 

Santo Domingo. . . . 

Nombres de la firma de abogados 

Firma(s) con el nombre(s) y po
sición (es). 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACION, 
fiel y conforme con el original, al cual me remito, la que firmo, es· 
tampo y sello en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de sep· 
tiembre de 1983, habiéndolo inscrito en el registro a mi cargo con 
el No.187-83. 

Dra. María Teresa Spagnuolo de Puigbó 
Abogado-Interprete Judicial 

Cédula 84457, Serie lra. 
Sellos de R.!. Nos.5672654/17080505 

Valores RD$1.00 - RD$1.25 
Valores RD$1.00 - RD$I.25 

ORA MARIA TERESA SPAGNUOLO DE PUIGBO 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente ¡uramentado para el e¡ercicio legal 

de su cargo; 
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CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documen
to escrito en idioma inglés, cuya versión al español según el criterio 
del suscrito, es el siguiente: 

Contrato de Préstamo entre la Corporación Dominicana de Elec
tricidad (de aquí en adelante se llamará "El Prestatario") y de la 
otra parte AK.A Ausfuhrkredit~Gese!lschaft mbH (de aquí en 
adelante se llamará "AKA") Préstamo No.5/0284/0763 

Preámbulo 

A EL PRESTAMO 

Artículo 

l. Monto del préstamo 

2. Desembolso 

3. Intereses 

INDICE 

4. Gastos de compromiso y gastos de administración. 

5. Cómputos 

6. Repago 

7. Pagos 

8. Impuestos, contribuciones, gastos. 
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B. GARANTIAS DEL PRESTAMO 

Artículo 

9. Garantía 

10. Seguro del crédito 

C. PROVISIONES GENERALES 

Artículo 

11. Suspensión del desembolso, pagos inmediatos al momento del 
vencimiento. 

12. Estado financieros, información. 

13. Asignabilidad (negociable) 

14. Enajenación 

15. Independencia legal 

16. Estados y avisos 

17. Condiciones precedentes para desembolso 

18. Costos 

19. Provisiones generales y legales 

20. Claúsula parcial de invalidez 

21. Originales que obligan. 
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PREAMBULO 

En fecha 20 de diciembre de 1982/ y el 31 de enero de 1983 el 
Prestatario y Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co., WeiBenburg 
en Bayrrn; República Federal Alemana - de aquí en adelante se 
llamará "El Exportador" entró en el Contrato No.82-5336/3 -
de aquí en adelante llamado "el Contrato de Exportación" para 
suministrar una pequeña planta hidroeléctrica completa de 1,200 
KW consistente en 2 turbinas generadores, reguladores, cuadros de 
distribución, transformadores, piezas de repuesto y accesorios, 
planta de tipo asincrónico (Proyecto Jamamú). El valor rora! del 
contrato es de DM819,360 (marcos alemanes). En términos del 
contrato de exportación la mencionada suma deberá ser pagada co
mo sigue: 

20% de pago inicial 
80% de un préstamo comprador atado de AKA. 

La entrega será hecha en una entrega esperándose que se efec
rúe para diciembre de 1983. 

El preámbulo arriba indicado ha sido hecho, el Prestatario y 
AKA acuerdan lo siguiente: 

A. EL PREST AMO 

Artículo 1 

Monto del Préstamo 

AKA pondr-a a disposición del Prestatario un préstamo por la 
suma de hasta DM 1,029,520 (en palabras: un millón veintinueve 
mil quinientos veinte marcos alemanes), sujeto a las siguientes pro
visiones: 

Artículo 2 

Desembolso 

l. El préstamo está disponible para el propósito especificado arri-
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ba y de acuerdo con el mismo será otorgado solamente por una 
suma igual a y en pago de la suma (es decir el 80% final) toda
vía adeudado al Exportador, en virtud del Contrato de Exporta
ción del valor total del Contrato después que se haya efectuado 
la entrega. El valor a ser desembolsado ha de ser evidenciado 
por un certificado indicado aquí como Anexo l. 

2. El desembolso será hecho en una suma única a la cuenta del Ex
portador con el Deutsche Bank AG Filiale Nürenberg, Nüren
berg, República Federal de Alemania. 

3. El monto del préstamo será desembolsado a más tardar el 5to. 
día bancario hábil en Frankfurt (Main), en la República Federal 
de 1\lemania, después de haber llenado debidamente todas las 
condiciones anteriores al desembolso, de acuerdo con el Artícu
lo 17 de este Contrato de Présramo. 

4. En caso de que el desembolso del monto del préstamo se haga 
en, o después de la fecha de vencimiento prevista en el Artícu
lo 6, Párrafo l, para el primer repago del préstamo, el AKA ten
drá derecho a reducir el préstamo, por las sumas correspondien
tes a los repagos hasta la fecha actual del desembolso, los cuales 
hubieran sido adeudados en el caso de desembolso programado. 
El monto del préstamo cesará de estar a la disposición del Pres
tatario, si el mismo no ha sido utilizado hasta el 31 de diciembre 
de 1984. 

5. El Prestatario puede renunciar al desembolso en su totalidad, o 
en parre, pero solamente con el COf:\Sentimiento del Exportador. 

Artículo 3 

Intereses 

l. Para cualquier suma pendiente del préstamo, los intereses serán 
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pagados a la tasa de interés variable prevaleciente del AKA para 
préstamos otorgados por AKA bajo "Plafond C"_ Esta tasa de 
interés actualmente es de 7.5% por año (en palabras: Siete pun
to cinco por ciento por año). AKA informará al Prestatario 
cuando se determine una nueva tasa y la fecha desde la cual la 
nueva tasa de interés tenga vigencia. 

2. Los intereses serán pagados por cantidades vencidas y no paga
das al final de cada trimestre calendario. 

Artículo 4 

Gastos de Compromiso y Gastos de Administración 

l. Desde el 17 de marzo de 1983 (fecha de aprobación del prés
tamo por el Comité de Crédito de AKA), hasta el desembolso 
completo del préstamo, los gastos de compromiso serán pagados 
a una tasa de 1/2% por año (en palabras: medio por ciento por 
año), cargados de tiempo en tiempo-y sobre el momo no desem
bolsado del préstamo. 

2. Los gastos de compromiso serán pagados por adelantado, inicial
mente para el período hasta el 31 de diciembre de 1983 • des
pués de esa fecha, los pagos serán hechos trimestralmente y 
por adelantado. Cualquier gasto por compromiso pagado sobre 
el monto del préstamo por adelantado, para el período después 
del desembolso, será acreditado contra el interés del préstamo. 

3. Dentro de los 30 días después de haberse firmado este Contrato 
de Préstamo, gastos de administración serán pagados en razón 
de un 1/2 % (en palabras: medio por ciento) fijo, cargado sobre 

el monto del préstamo mencionado en el Artículo l. 

Artículo 5 

Cómputos 

Para la computación de los intereses y de los intereses adiciona-
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les, de cualquier pago total o liquidación de daños, por gastos de 
compromiso, el año será considerado como un año de 360 días y 
un mes de 3 O días. 

Artículo 6 

Repago 

l. El préstamo será repagado en diez pagos iguales consecutivos, 
pagaderos semi-anualmente; el primer pago se tornará vencido 6 
meses después de la entrega de la pequeña planta hidro-eléctrica 
para el proyecto de Baiguaque, que será evidenciada por el certi
ficado in<licado como Anexo l. 

2. Si el monto del préstamo se reduce de acuerdo con las provi
siones del Articulo 2, Párrafo 4, los repagas del préstamo serán 
cancelados, como si hubiesen sido adeudados si el préstamo hu
biese sido desembolsado como se había programado. Si el mon
to del préstamo ha sido reducido por cualquier otra razón, ca
da uno de los repagos del préstamo será reducido en la misma 
proporción. 

Artículo 7 

Pagos 

l. Las obligaciones del Prestatario en conexión con el préstamo se
rán llenadas solamente cuando y hasta que los montos corres
pomlientes hayan sido acreditados a la cuenta de AKA No.501. 
104.00 con Landeszentralbank en Hessen, Frankfurt (Main), 
a la libre disposición de AKA libremente en moneda de conver
sión kgal de la República Federal de Alemania. 

2. El Prestatario no tendrá derecho de contraponer ninguna con
tra-reclamación en contra de reclamaciones que surjan de este 
Contrato de Préstamo, o ejercer cualquier derecho de retención. 
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3. Los pagos recibidos pueden ser aplicados a pagos vencidos a 
AKA y/o a los pagos adeudados a la propia discreción de AKA, 
no obstante, las instrucciones que hayan sido dadas por el Pres
tatario en forma contraria. 

4. AKA nene el derecho de cargar intereses en el repago de los pa
gos vencidos a una tasa que no excederá la tasa determinada en 
el Artículo 3 en 2 % por año. Este interés deberá ser pagado inme
diatamente después de la primera demanda de pago de parte de 
AKA. 

5. En caso de que el interés y/o los gasros de compromiso y/o los 
gastos de administración no sean pagados a la fecha de venci
miento, AKA tendrá derecho de demandar una liquidación por 
, reclamaciones por daños por la suma total calculada a razón de 3 % 
por año, por encima de la tarifa de descuento del Deutsche Bun
desbank, en vigepcia en el momento ya cargarse sobre el interés 
y/o los gastos de compromiso y/o gastos de administración sin 
pagar.- Dichos pagos deberán de pagarse inmediatamente a la pri
mera demanda de pago hecha por AK.A. 

Artículo 8 

Impuestos, Contribuciones, Gastos. 

l. Todos los impuestos, contribuciones, gastos y costos similares 
en conexión con este Contrato de Préstamo, que surjan fuera de 
la República Federal de Alemania, ya sea en el presente o en el 
futuro estarán a cargo del Prestatario, pero de los que surjan 
dentro de la República Federal de Alemania, solamente serán 
pagados aquellos que sean causados por el Prestatario. Si estos 
han sido avanzados por AKA, el Prestatario los remitirá inme
diatamente después de su demanda a la cuenta de AKA mencio
nada en el Artículo 7, Párrafo l. 

2. Si cualquier impuesto, o contribución son impuestos sobre los 
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pagos vencidos bajo este Contrato de Préstamo, por vía de de
ducción, o por retención en la procedencia, el Prestatario pa
gará dichas sumas adicionales, si es necesario, para asegurar de 
que AKA reciba a su madurez las sumas completas en marcos 
alemanes adeudados baj.o este préstamo. 

3. El Prestatario emprenderá -en caso de que pueda cooperar con 
AKA- los pasos necesarios para someter a las autoridades del 
país del Prestatario, cualquier declaración que pueda ser soli
citada en conexión con y de acuerdo con este artículo, para 
hacer cualquier pago adeudado a las autoridades de impuestos, 
incluyendo tales declaraciones o pagos como pueda ser necesa
rio hacer de parre de AKA; en tal extensión, el Prestatario 
mantendrá a AKA libre de cualesquiera y todas las obligaciones 
hechas por las autoridades del país del Prestatario y someterá 
evidencias a AKA de que cualquiera de dichos pagos hechos por 
el Prestatario y/o documentos sometidos por AKA en ese s,-n
tido, indicarán que no habrá más impuestos o contribuciones 
que pagarse. 

B. GARANTIAS DEL PRESTAMO 

Artículo 9 

Garantía 

Como seguridad para todas las reclamaciones bajo este Contrato 
de Préstamo, AKA recibirá una GarantÍa de Pago y Transferencia 
expedida por la Secretaría de Estado de Finanzas y/o Banco Cen
tral de la República Dominicana, Santo Domingo, indicada como 
Anexo 3. 

Artículo 10 

Seguro de Crédito 

l. AKA hará que todas las reclamaciones bajo este Contrato de 
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Préstamo estén aseguradas por la República Federal de Alema
nia representadas por Hermes Kreditversicherungs-Aktienge
sellschaft. 

2. AKA tendrá derecho de dar información a las autoridades com
petentes de la República Federal de Alemania y permitirá que 
dichas autoridades examinen cuidadosamente todos los regis
tros que puedan estar conectados con este préstamo y sumi
nistrará a ellos con copia de esto. 

Artículo 11 

Suspensión del Desembolso, Pagos Inmediatos al Momento del 
Vencimiento. 

l. AKA tendrá el derecho de suspender las sumas del desembolso 
del préstamo en su totalidad o en parte y/o dar un aviso de la 
terminación del Contrato de Préstamo y/o exigir el repago in
mediato del prin_cipal del préstamo y del pago de todos los in
tereses acumulados, todas las costas y declaraciones de otras 
reclamaciones accesorias, si hubiera una razón importante para 
hacerlo, y particularmente: 

a) Si una obligación de pago bajo este Contrato de Préstamo no 
es llenada en la fecha de vencimiento; o 

b)Si cualquier otra obligación bajo este Com:rato de Préstamo 
alguna brecha; o 

c) Si el Prestatario o el Garante fallan en llenar cualquiera de las 
obligaciones bajo otros acuerdos; o 

d) Si el Prestatario o el Garante admiten su inhabilidad para lle
nar sus obligaciones de pagos; o 

e) Si el Prestatario o el Garante va a una liquidación; o 
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f) si cualquier quiebra, insolvencia u otros procedimientos 
similares fueren instituidos o aplicados en contra del Pres
tatario;o 

g) Si en la opinión de AKA la situación financiera del Presta
tario o del Garante se deteriora materialmente, o si los acti
vos de cualquiera de ellos estén substancialmente en peligro, 
o si ocurrieran otras circunstancias excepcionales que pue
dan poner en peligro, atraso o que eviten el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales del Prestatario o del Ga
rante, o que hagan irrazonable la adherencia al Contrato de 
Préstamo. 

h) Que una declaración o confirmación o información provis
ta en conexión con este Contrato de Préstamo, o con la Ga
rantía subsecuentemente se pruebe que es incorrecta, o in-
completa, o pudiera probarse que es incorrecta o incompleta, 
si se provee en una fecha posterior. 

2. En todo lo que respecta a cualesquiera declaraciones hechas por 
AKA de acuerdo con el artiba mencionado sub-párrafo y envia
da por correo aéreo, estas declaraciones serán consideradas 
como recibidas a más tardar el Sto. día laborable siguiente a su 
envío. Si dicha$ declaraciones se han efectuado por télex o 
cable, estas declaraciones serán consideradas como recibidas el 
día de su despacho. 

Artículo 12 

Estado Financieros, Información 

Hasta este momento en que todas las obligaciones asumidas bajo 
este Contrato de Préstamo hayan sido llenadas, el Prestatario debe
rá: 

a) Suministrar a AKA sus estados financieros anuales auditados, 
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conjuntamente con las cuentas de ganancias y pérdidas y las 
nou, explicativas inmediatas después de su adopción y 
terminación. En el caso en que la adopción y terminación se 
retrasen, el Prestatario suministrará a AKA dentro de los 
nueve (9) meses del fin de su año financiero, las hojas con las 
cifra~ del balance provisional; si se emiten estados financieros 
interinos, estos también deberán de suministrarse. 

b) A la demanda de AKA se le suministrarán particularidades 
adicionales relativas al estado financiero anual. 

c) Notificar a AKA inmediatamente sobre cualesquiera eventos 
que sean de importancia con respecto al Contrato de Prés· 
tamo o a su Garantía (Artículo 9), 

d)A solicitud de AKA, informar a AKA de la posición finan
ciera del Prestatario y del proyecto mencionado en el preóm
bulo, y permitir a AKA el acceso al proyecto y la lectura cui
dadosa de todos los registros y documentos conectados con 
el proyecto. 

Artículo 13 

Asignabilidad 

l. El Prestatario puede .asignar cualquier derecho que surja de este 
Contrato de Préstamo, pero con el consentimiento previo de 
parte de AKA solamente. 

2. AKA tendrá derecho a asignar los derechos que surjan de este 
Contrato de Préstamo en parte, o en su totalidad, a terceras par
tes, sin el consentimiento del Prestatario. 

Artículo 14 

Enajenación 

El Prestatario no hará, hasta el repago completo del préstamo, no 
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enajenará, la pequeña planta hidroeléctrica, o de cualquiera de las 
partes de ésta, financiada con este préstamo, sin el consentimien
to previo de parte de AKA. 

Artículo 15 

Independencia Legal 

Este Contrato de Préstamo es legalmente independiente del 
Contrato de Exportación. El Prestatario llevará y llenará este Con
trato de Préstamo y no tendrá derecho a levantar ninguna defen
sa u objeciones emanadas de la relación comercial del Prestatario 
con el Exportador. 

Artículo 16 

Declaraciones y Avisos 

• l. Las enmiendas y anexos a este Contrato de Préstamo deberán 
ser hechas por escrito. 

2. Todas las otras declaraciones y avisos deberán de ser comunica
dos por carta, télex o cable y serán despachados a las siguientes 
direcciones: 

Al Prestatario: Corporación Dominicana de Electricidad 
Centro de los Héroes 

AAKA: 

Apartado de Correos 1428 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicafla 
Dirección de cable: Anacaona 

04195 eoelec Dr 

AKA Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbl-1 
Grosse Gallusstrasse 1 -7 
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6000 Frankfurt (Main) 1 
Federal Republic of Germany 
(República Federal de Alemania) 
Dirección de cable: Ausfuhrkredit 
Télex 041 1778 

3. El Prestatario enviará a AKA un espécimen certificado de las 
firmas de las personas autorizadas para hacer todas las declara
ciones a nombre del Prestatario en conexión con este Contrato. 

4. Cualquier alteración en los nombres de los negocios y direccio
nes arriba indicadas y cualquier alteración de la capacidad repre
sentativa de aquellos autorizados a firmar estarán ligados sola
mente al recibo por la otra parte, de este Contrato de la notifi
cación, o documentos que evidencien tal alteración 

5. La correspondencia entre las partes de este Contrato serán con
ducidas exclusivamente en alemán o en inglés. 

Anículo 17 

Condiciones Precedentes para Desembolso 

l. Los desembolsos bajo este Contrato de Préstame, estarán condi
cionados a que AKA haya recibido los siguientes documentos 
libre de costo alguno por parte de AKA: 

a) Evidencias suficientes aceptables a AJ<A de que este Contra
to de Préstamo ha sido debidamente concluido por parte del 
Prestatario y que el mismo constituye obligaciones ligadas le
galmente y en plena fuerza para el Prestatario. Esta evidencia 
será suministrada en forma de opinión legal dada por el Con
sultor Jurídico aceptable a AJ<A, la cual deberá por lo menos 
contener las confirmaciones enumeradas en el Anexo 4 (pun
tos esenciales) en conexión con este Contrato de Préstamo; 
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b) La transferencia de Garantía y pago referida en el Artículo 9 
conjuntamente con· evidencias suficientes aceptables por 
AKA de que esta Garantía de Pago y Transferencia constitu
ye una relación ligada legalmente con obligaciones vigentes 
con plena fuerza y vigor. Esta evidencia deberá de ser sumi
nistrada en forma de opinión legal dada por el Consultor Ju
rídico aceptable a AKA la cual por lo menos debe contener 
las confirmaciones enumera.das en el Anexo 4 (puntos esen
ciales), en conexión con la Garantía de Pago y Transferencia 

c) Un espécimen de las firmas mencionadas en el Artículo 16 
Párrafo 3, conjuntamente con el certifica.do indicado como 
Anexo 5 del Consultor Jurídico aceptable a AKA, en el cual 
indique que el espécimen suministrado es de las personas 
autorizadas por el Prestatario y que están legalmente ligadas 
para hacer rodas las declaraciones en conexión con este Con
traro de Préstamo. 

d) Un original con confirmaciones escritas de los representantes 
autorizados requeridas en el Artículo 19, Párrafo 5, de este 
Contrato de Préstamo y por el Artículo 4, Párrafo 5 de la 
Garantía de Pago y Transferencia y copias de las confirma
ciones de las autoridades competentes mencionadas en el .Ar
tículo 19, Párrafo 5 de este Contrato de Préstamo y en el Ar
tículo 4, Párrafo 5 de la GarantÍa de Pago y Transferencia, si 
los representantes autorizados mencionados aquí tienen el de
recho de inmunidad. 

e) El certificado firmado indicado en el Anexo l. 

O El certificado firmado indicado como Anexo 2. 

2. Toda la evidencia documental debe ser sumin_istrada a AKA en 
su texto original. Si las frases del texto original están en un len
guaje que no sea alemán o inglés, el texto original deberá de es-
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car acompañado de una traducción, la cual deberá de estar auto· 
rizada por la persona que se le haya emitido o aportado por un 
traductor oficial juramentado. 

3. Una condición adicional precedente al desembolso del prés· 
tamo es la irrestricta existencia de un seguro que cubra esto, 
obtenida en la República Federal de Alemania, referido en el Ar
tículo 10. 

Artículo 18 

Costos 

Cualesquiera costos y/o gastos incurridos en conexión con la pre
paración, firma, cumplimiento y ejercicio de este Acuerdo de 
Préstamo, serán soportados por el Prestatario. 

Artículo 19 

Disposiciones Generales 

l. Este Acuerdo de Préstamo, así como todos los derechos y obli
gaciones que de él surjan serán gobernados e interpretados de 
acuerdo con las leyes de la República Federal de Alemania 

2. El lugar de ejecución es Frankfurt (Main), República Federal 
de Alemania 

3. El lugar de jurisdicción es Frankfurt (Main ), República Federal 
de Alemania, sin embargo, AKA tiene derecho a defender sus 
reclamos también en otras cortes competentes. 

4. Para todos los servicios que puedan llegar a ser necesarios en 
conexión con un litigio ante tribunales ordinarios, el Prestata· 
rio por lo tanto designa a: 

en Frankfurt (Main) como representante 
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autorizado para aceptar tales servicios a nombre del Prestatario. 

5. AKA recibirá por medio de una confirmación escrita del repre
sentante autorizado evidencia de su acuerdo con su designación 
como representante autorizado. Si el representante autorizado 
es titular de derechos de inmunidad, estos derechos deberán ser 
renunciados. El Prestatario deberá enviar a AKA una copia de la 
confirmación de la renuncia, emitido por la autoridad compe
tente para hacerlo. 

6. El Prestatario tiene derecho a reclamar inmunidad por él o sus 
bienes en caso de procedimientos que conlleven a medidas tem
porales de protección legal, o tanta inmunidad corno sea dada 
por el Prestatario o sus bienes (aun si el Prestatario reclama o 
no dicha inmunidad), el Prestatario por lo tanto, afirma irrevo· 
cablemente que no reclamará dicha inmunidad y que el Pres
tatario irrevocablemente renuncia a los derechos de dicha inmu
nidad. 

Artículo 20 

Cláusula de Invalidez Parcial 

Si cualquiera de las disposiciones contenidas en este Acuerdo de 
Préstamo es o se convierte total o parcialmente en invalidada, las 
otras disposiciones de este Acuerdo de Préstamo quedarán vigen
tes. Cualquier brecha así creada, será reemplazada por la aplica
ción de una disposición que sea comp.atible con el espíritu y pro
pósito de este Acuerdo de Préstamo. 

Artículo 21 

Originales que Obligan a las Partes 

Cada parte, recibirá un original del texto de este acuerdo en ale· 
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mán, debidamente firmado y una copia que no obliga a las partes 
del acuerdo traducido al inglés. En caso de duda, solo el texto 
alemán será considerado auténtico. 

Santo Domingo, D.N. Frankfurt (Main) 

Corporación Dominicana 
de Electricidad 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 

ANEXOl 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft rnbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 

Certificado 

Ref. Contt:;1,to de Préstamo No.5/0284/0724 de fecha. .....• . ••• 
Nosotros aquí confirmamos que una pequeña planta hidroeléc
trica completa para el proyecto de Baiguaque ha sido entregada en 

•• • ••• • •••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••• f 

La entrega del valor para la pequeña planta hidroeléctrica comple
ta consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, cuadro de 
distribución, !_ransformadores, piezas de repuesto o recambio y ac
cesorios, tipo de planta asincrónico, por la suma DM (marcos) ••• -

······· ... .. ·····················•••••••••••••••••••• 
La suma que deberá pagarse, en virtud del Contrato de Exporta
ción es la suma de 80% del valor indicado al momento de entrega, 
el cual ha sido determinado en DM (marcos) ...••• • • • • • ·-- • • • • • 
La suma deberá pagarse a nuestra cuenta con el Deutsche Bank 
AG Filiale Nürenberg, de acuerdo con el mencionado Contrato 

de Préstamo. 
WeiBenburg en Bayern ....... -
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Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Co. 

(finna(s) ligadas legalmente del Exportador 
Nosotros aquí confirmamos que los documentos y el valor de la 
factura en DM (marcos ........................ concerniente 
a la entrega arriba indicada fueron presentadas a nosotros de con
formidad con las instrucciones emanadas de parte del Prestatario 
en la Carta de Crédito Irrevocable de fecha .................. . 

Deutsche Bank AG 
Filiale Nüremberg 

(firma(s) ligadas legalmente 

ANEXO2 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 

C er ti fi cado 

Ref. Contrato de Préstamo No.5/0284/0724 de fecha ....... . 
Nosotros aquí confirmamos que el Contrato de Exportación 
No.82-5 336/3 de fecha 20 de diciembre de 1982/31 de enero de 
1983 entró en vigor el día ......... . 
Santo Domingo, D.N ........ , 

Corporación Dominicana de 
Electricidad 

WeiBenburg 
en Bayern ..... . . 

Ossberger- Turbinenfabrik 
GmbH + Co. 



(firma(s) legalmente ligadas 
al Prestatario de acuerdo con 
el Artículo 16, Párrafo 3 
del Contrato de Préstamo) 
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(firma(s) ligadas legalmente al 
Exportador) 

ANEX03 

Garantía de Pago y Transferencia 

El día 20 de diciembre de 1982/31 de diciembre de 1983 la 
Corporación Dominicana de Electricidad, Santo Domingo, D.N., 
República Dominicana, .-de aquí en adelante se llamará "El Pres
tatario"- y Ossberger-Turbinenfabrik GmbH + Ca., Weibenburg 
en Bayern, República Federal de Alemania, -de aquí en adelante 
se llamará "El Exportador" celebraron el Contrato No.82-5336/3 
de aquí en adelante llamado "el Contrato de Exportación" para el 
suministro de un~ pequeña planta hidroeléctrica completa de 
1,200 KW consistente en 2 turbinas, generadores, reguladores, pa
neles de distribución, transformadores, partes de repuesto y acce
sorios, tipo de planta asincrónico (proyecto de Baiguaque). El valor 
total del contrato suma DM (marcos) 1,286,900.00. Bajo el 
Contrato de Préstamo de fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
AKA Ausfuhrkredit - Gesellschaft mbH, Frankfurt (Main), de 
aquí en adelante se llamará "AKA" -en orden de financiar parcial
mente el valor total del Contrato hizo el Préstamo No.5 /0284/ 
0724 disponible al Prestatario por una suma de hasta DM (marcos) 
1,029,520.00 (en palabras: marcos alemanes un millón veintinueve 
mil quinientos veinte). Las estipulaciones del Contrato de Présta
mo son conocidas por nosotros. 

Artículo 1 

l. Nosotros aquí independientemente, irrevocablemente e incon· 
dicionalmente garantizamos a AKA, renunciando a todas las de
fensas y objeciones, incluyendo aquellas que surjan por terceras 
personas a que A.KA recibirá los valores pendientes en virtud de 
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este Contrato de Préstamo en las fechas acordadas para el pago. 
De acuerdo con lo precedente sin retraso alguno haremos los 
pagos reclamados por AKA a su primera demanda contra la de
claración de AKA de que el Prestatario no ha cumplido su obli
gación de pago en la fecha acordada. 

Nosotros aquí también, garantizamos las transferencias de las 
sumas a ser pagadas. 

2. En particular, nuestras obligaciones de pago no son dependien
tes al efecto legal del Contrato de Préstamo sobre cualquier 
notificación previa enviada , o a la demanda de pago hecha al 
Prestatario por AKA, sobre cualquiera otra medida tomada en 
contra del Prestatario por AKA, o por cualquier evidencia a ser 
provista por AKA, mostrando que el Prestatario está en falta 
por no cumplir con sus obligaciones de pago. 

3. Nuestras obligaciones de pagos serán llenadas solamente cuando 
y hasta que las sumas correspondientes hayan sido acreditadas 
a la cuenta de AKA No.501 104 00 con Landeszentralbank 
en Jessen, Frankfurt (Main) y puestas a la libre disposición de 
AKA. en moneda libremente convertible legal de la República 
Federal de Alemarúa. 

4. AKA tendrá el derecho de asignar. los derechos que surjan de es· 
ta Garantía de Pago y Transferencia en su totalidad o,en par
te, a terceras personas, sin nuestro consentimiento. 

Artículo 2 

l. Las dilaciones o fallas en el ejercicio de cualquier derecho acu
mulado a AKA, en virtud de esta Garantía, no pueden ser consi
derados como una renuncia de estos derechos, o como aquies
cencia en cualquier condueta que contravenga' las estipulacio
nes contractuales. El ejercicio de los derechos individuales so
lamente, o meramente el ejercicio parcial de cualesquiera de-
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rechos no evitarán la afirmación en el futuro de cualesquiera 
derechos todavía no ejercidos o solamente parcialmente ejerci
dos. 

2. Nosotros intercambiaremos listas actualizadas de las firmas 
autorizadas con AKA. 

3. Las enmiendas y suplementos a esta Garantía de Pago y Trans
ferencia deberán de hacerse por escrito. Todas las otras decla
raciones y avisos deberán ser comunicados por carta, télex o 
cable, y serán despachados a las siguientes direcciones, 

a nosotros , Banco 
Calle, 

de la República Dominicana 

Santo Domingo, 
República Dominicana 
Cable dirección: 
Télex: 

y a AKA: AKA Ausfuhrkredit-Gesellschaft rnbH 
Grosse Gallusstrasse 1-7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania 
Cable dirección, Ausfuhrkredit 
Télex 041 1778 

4. Cualquier alteración de los nombres de los negocios arriba in
dicados y de las direcciones estarán solamente ligados al recibo 
de parte de AKA o por nosotros de la notificación o de los do
curnen tos que evidencian dicha alteración 

5. Cualquier declaración a ser hecha en conexión con esta Garan
tía, si es enviada por correo, será considerada corno recibida a 
no más tardar del Sto. día de negocios siguient<; al día de su 
despacho. Si dichas declaraciones son hechas por télex, cable, 
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estas declaraciones deberán ser consideradas como recibidas en 
el día de su despacho. 

6. Todas las correspondencias entre AKA y nosotros deberán ser 
conducidas exclusivamente en alemán o inglés. 

Artículo 3 

1. Nosotros aquí confirmamos que todos los permisos oficiales 
requeridos en nuestro país para la conclusión y cumplimiento 
del Contrato de Préstamo y para esta Garantía de Pago y Trans
ferencia han sido debidamente obtenidos y están en plena fuer
za y vigencia. 

2. Nosotros sin dilación alguna informaremos a AKA de todas las 
circunstancias que pudieran poner·en peligro la debida ejecución 
y/o cumplimiento del Contrato de Préstamo, o de esta Garan
tía de Pago y Transferencia. 

3. Tan pronto como sea posible, sin embargo, a más tardar dentro 
de los nueve meses de finalizar cada año financiero proporcio
naremos a AKA nuestro reporte anual, que contienen los esta
dos financieros finales para el año concerniente, así como la 
cuenta de ganancias y pérdidas con sus notas explicatorias. 

Artículo 4 

l. Esta Garantía, así como todos los derechos y obligaciones que 
surjan de ésta, serán gobernados y construidas de acuerdo con 
las leyes de la República Federal de Alemania. 

2. Lugar de ejecución es Frankfurt (Main), República Federal de 
Alemania. 

3. Lugar de jurisdicción es Frankfurt (Main), República Federal de 
Alemania. Sin embargo, AKA tendrá el derecho de asegurar sus 
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reclamaciones también, en otras cortes competentes. 

4. Para todos los servicios que puedan ser necesarios en conexión 
con litigios ante las cortes ordinarias, nosotros ~quí designa-
mos a.: ............. . .. . . . 

en f'rankfurt (Main), como nuestro representante autorizado 
para aceptar dichos servicios en nuestro nombre. 

5. AKA recibirá en la forma de confirmación escrita del represen
tante autorizado, evidencia de su aceptación a este nombramien
to como representante autorizado. Si el representante autoriza
do está investido de derechos de inmunidad, estos derechos de
berán ser renunciados. También nosotros suministraremos a AKA 
copia de la confirmación de esta declaración por la autoridad 
competente para hacerlo. 

6. Tan amplio cqmo tengamos el derecho de reclamar la inmuni
dad para , nosotros o para nuestros activos, en caso de procedi
mientos que lleven a sentencia o ejecución, o de procedimientos 
dirigidos a medidas temporales de protección legal, o tan am
plio como dicha inmunidad pudiera ser otorgada a nosotros, o a 
nuestros activos sea o no que nosotros reclamaremos tal inmu
nidad, aquí irrevocablemente afirmamos que nosotros no recla
maremos dicha inmunidad y por esto irrevocablemente renun
ciamos de los derechos de tal inmunidad. 

7. Todas las contribuciones, gastos u otros honorarios incurridos 
en conexión con esta Garantía, incluyendo los gastos en cone
xión con cualquier ejecución forzosa o coercitiva de esta Garan
tía, será a cargo de nosotros. 

Artículo 5 

Si cualquiera de las estipulaciones entregadas en esta Ga':ntía 
se vuelve inválida en su totalidad o en parte, las otras estipula
ciones de esta Garantía se mantendrán en fuerza y vigor. Cual-
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quier vacío creado por esto será llenado por aplicación de una 
provisión, la cual es consistente con el espíritu y propósito de esta 
Garantía. 

Artículo 6 

De esta Carta de Garantía AKA recibirá dos originales, un origi
nal en alemán y otro en inglés. Para los fines de interpretación, en 
caso de duda el texto en alemán solamente será considerado como 
auténtico. 

Santo Domingo . .... . . . .. . . . . .. .. . . 
Banco de la República Dominicana .... ... . . 

ANEX04 

Puntos Esenciales 

De acuerdo con el Artículo 17, Párrafo 1 a) y b) del Contrato 
de Préstamo, el desembolso bajo este Contrato estará condiciona
do a que AKA haya recibido evidencias suficientes aceptables a 
ellos (AKA) en la forma de una opinión hecha por un Consejero 
Legal aceptable a AKA, procediendo a la comunicación de todas· 
las preguntas de ley relevantes al Contrato de Préstamo y a la Ga
rantía de Pago y Transferencia. 

Con el Propósito de dibujar claramente esta opinión legal, un 
original del Contrato de Préstamo ejecutado en alemán y un origi
nal de la Garantía de Pago y Transferencia hecho en alemán y 
en inglés deber~ ser examinado y deberá ser evidente de los conte
nidos de esta opinión legal, que los anteriormente mencionados 
han sido tomados como referencia. Copias de estos documentos 
deberán de estar anexos a la opinión legal conjuntamente con: 
- copia certificada del consentimiento del Señor Salvador Jorge 

Blanco, Presidente de la República Dominicana,, de fecha 31 de 
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enero de 1983 (No.3223 y la Comunicación No.081 anexa a es· 
to). 

- copias certificadas de los documentos constitutivos de los esta· 
tutos del Prestatario y del Garante, cada versión válida en la fe
cha de la ejecución de parte del Prestatario y del Garante, 
del Contrato de Préstamo y de la Garantía de Pago y Trans· 
ferencia, respectivamente, conjuntamente con copias certifi· 
cadas de todas las enmiendas subsecuentes en que se fundan es· 
tos documentos o los estatutos. 

- copias certificadas de cualquier resolución relevante de la junta 
u otras resoluciones relevantes del Prestatario y del Garante. 

- copias certificadas de los documentos relevantes que sostienen 
el examen y la opinión del Consejero Legal, en lo referente a la 
disponibilidad y transferencia de divisas de acuerdo con las re· 
gulaciones de cambio de la República Dominicana. 

- copias certificadas de cualquier otro documento importante re
levante que sostenga los documen~os e·.=inados por el Con· 
sejero Legal. 

Estos documentos cteberan estar acompañados, cuando sea ne
cesario, por traducciones certificadas al alemán o al inglés. 

Las siguientes palabras han sido sugeridas para comenzar la opi
nión legal: 

a: AKA Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Main) 1 
República Federal de Alemania. 

OPINION LEGAL 

A nosotros nos han solicitado darles una opinión legal en cone
xión con el Contrato de Préstamo No.5/0284/0724 ("Contrato") 
de fecha. ....................................... entre la 
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Corporación Dominicana de Electricidad, Santo Domingo, D.N., 
República Dominicana ("El Prestatario") y AKA Ausfuhrkredit
Gesellschaft mbH, Frankfurt (Main), República Federal de Alema
nia ("AKA") como el Prestamista, y en conexión con la Garan-
tía de Pago y Transferencia de fecha . .. .... . .. ......... . ... . 
("Garantía") expedida por el Banco Central de la República Do
minicana, República Dominicana ("El Garante"), de acuerdo con 
el Artículo 9 de este Contrato. 

Los términos definidos en el Contrato y la Garantía tienen la 
misma definición cuando se usen en esta opinión. 

II 

En la opinión legal del Consejero, éste debe confirmar, y, en 
donde se indique, cómo suplementar con información adicional los 
siguientes artículos de los cuales él también hace comentarios de 
los mismos, como él al emitirlo lo juzga conveniente: 

A)EI Prestatario y el Garante son Entidades Legales ... 

(El Consejero Legal deberá dar detalles completos de la forma 
legal y la capacidad legal del Prestatario y del Garante y deta
lles plenos de la extensión en la cual el Prestatario y el Garan
te están ligados por acciones relativas a la República Domini
cana y la extensión en la cual la República Dominicana es res
ponsable por las acciones del Prestatario y las acciones del 
Garante). 

B)EI Prestatario tiene el poder corporativo de entrar dentro de es
te Contrato y /o Acuerdo, ejecutar sus obligaciones en virtud del 
mismo y tomar prestado la suma de 1,029,520 marcos alema
nes, en virtud del mismo, y ha tomado todas las acciones nece
sarias para autorizar la ejecución, entrega y realización de este 
Contrato y los empréstitos a ser realizados en virtud del mismo. 
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El Garante tiene el poder corporativo para expedir la Garantía 
y ejercer sus obligaciones por esto y ha tomado todas las accio
nes necesarias para autorizar la ejecución, entrega y realización 
de la Garantía. 

C) La ejecuéión, entrega y realización de este Contrato no viola, ni 
violará o excederá los poderes concedidos al Prestatario por, y/o 
cualquier estipulación y/o acuerdo de, (i) la Constitución o de 
cualquier ley actual o regulación de la República Dominicana, 
(ii) y dentro del mejor entendimiento .el Consejero Legal indica 
que ninguna orden, decreto del Presidente de la República Do
minicana, o de cualquier agencia gubernamental o Corte de la 
República Dominicana (iii) o los documentos fundamentales 
y/o la base de los documentos del Prestatario, o sus estatutos (si 
los hubiera) no viola ni violará la ejecución, entrega y realiza
ción de la Garantía, o excederá los poderes concedidos al Garan
por, o alguna estipulación o provisión de, (i) la Constitución o de 
cualquier ley o -regulación de la República Dominicana, (ii) y en 
virtud del mejor conocimiento del Consejero Legal, ninguna or
den o decreto del Presidente de la República Dominicana, o de 
cualquier agencia gubernamental o Corte de la República Domi
nicana o (iii) los documentos fundamentales o base del Garante 
o sus estatutos (si los hubiera). 

D)AKA no se considerará residente, domiciliada o llevando nego
cios, en o sujeta a las leyes de la República Dominicana, sola
mente por razón de la ejecución, entrega y realización o por 
fuerza y vigor de este Contrato y de la Garantía. 

E)Todos los consentimientos, licencias, aprobaciones, registros, 
autorizaciones o declaraciones (incluyendo, sin limitación por 
esto, todos los permisos de control de cambio y transferencia) 
de o en la República Dominicana requeridos (i) para peµnitir al 
Prestatario tomar prestado bajo el Contrato y legalmente en
trar dentro del mismo, realizar y ejecutar sus obligaciones en 
virtud del Contrato, (ii) asegurar que las obligaciones del Presta-
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tario, en virtud de este Contrato son legales, válidas y con plena 
fuerza y vigor de acuerdo con los términos del mismo, y (iii) 
hacer de que el Contrato sea admisible en evidencia en la Re
pública Dominicana, habiendo obtenido y habiendo hecho que 
el mismo está en plena fuerza y efecto con todas las consecuen
cias legales. 

Todos los consentimientos, licencias, aprobaciones, registros, 
autorizaciones o declaraciones {incluyendo, sin limitación a es
to, todos los permisos de control de cambio y transferencia) de 
o en la República Dominicana requeridos (i) para permitir al Ga
rante a garantizar las obligaciones del Prestatario y permitirle 
entrar legalmente dentro y en la ejecución de sus obligaciones 
en virtud de la Garantía, (ii) asegurar que las obligaciones del 
Garante bajo esta GarantÍa sean legales, válidas y vigentes con 
plena fuerza y efecto, de acuerdo con los términos de la Garan
tía y (iii) hacer que la Garantía sea admisible en evidencia en la 
República Dominicana habiendo obtenido o habiendo hecho 
que estén en plena fuerza y efecto. 

F)Este Contrato ha sido debidamente ejecutado y entregado en re
presentación del Prestatario por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
quien fue o quienes fueron debidamente autorizados para eje-
cutar y entregar este Contrato en virtud de ................ . 
y la GarantÍa ha sido debidamente ejecutada y entregada en re
presentación del Garante por. . . . . . . . . . . . . . . . . . quien fue, e 
fueron debidamente autorizados para ejecutar y entregar,la Ga-
ranría por y en virtud de .... _ . . . . . . . , . . . . 

La Ejecución y entrega del Contrato· y la Garantía constituyen 
obligaciones legales, válidas, restrictivas e incondicionales del 
Prestatario y del Garante respectivamente, con plena.fuerza y 
vigor legal en contra de ellos, de acuerdo con los términos del 
Contrato y de la Garantía, respectivamente. 
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G)Las obligaciones del Prestatario bajo este Contrato y la del Ga
rante bajo el rango de la Garantía tendrá un rango de por lo me
nos paripassu (del mismo grado, sin preferencia) con respecto 
a la prioridad del pago con todas las otras deudas no aseguradas 
del Prestatario y del Garante respectivamente. 

H)Para asegurar la legalidad, validez, vigencia y admisibilidad de la 
evidencia de este Contrato y de la Garantía en la República Do
minicana no es necesario de que la misma sea· archivada, regis
trada o inscrita con ninguna autoridad gubernamental o agen
cia de la República Dominicana o que deba estar estampada con 
ningún sello, registro. o impuesto de transacción similar de la 
República Dominicana (Salvo únicamente a ............... . 
las razones por lo cual están ..... : ....... . 
y las cuales fueron debidamente llenadas). 

I) La elección por las partes de la Ley Federal de la República Fe
deral de Alemania bajo el Arrículo 19, Párrafo I de este Contra
to y bajo el Artículo 4, Párrafo I de la Garantía es válido, aún 
cuando exista un conflicto por hts leyes o regulaciones de la 
República Dominicana y la ley de la República Federal de Ale
mania será por tanto aplicada por las Cortes de la República Do
minicana, si el Acuerdo o la Garantía, o cualquier reclamación 
bajo este convenio fuera o entrara dentro de su jurisdicción en 
base a pruebas. de las estipulaciones relevantes de la ley alema
na. 

La sumisión de parte del Prestatario y del Garante a la jurisdic
ción de las Cortes está contenido en el Artículo 19, Párrafo 3 
de este Contrato y por el Artículo 4, Párrafo 3 de la Garantía 
y la designación de ............. . 

. . . . . . . . . . . Y· .....................••• 
. . . respectivamente como representantes en 

Frankfurt (Main) autorizados para aceptar todos los servicios en 
nombre del Prestatario de acuerdo con el Artículo 19 Párrafo 4 
de este Contrato y en nombre del Garante, de acuerdo con el 
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Artículo 4 Párrafo 4 de la Garantía, son válidas y obligatoril!-5 
para el Prestatario y el Garante, según sea el caso y no están su
jetas a renovación. 

Las declaraciones hechas en los dos párrafos precedentes son 
también válidas plenamente, en caso de que la ejecución del 
Contrato o de la Garanda o ambas por el Prestatario o el Ga
rante, respectivamente, hayan sido hechas dentro de la Repúbli
ca Dominicana. 

El Prestatario esrá sujeto a demanda y a la ley civil y comercial. 
Al grado en que el Prestatario tenga derecho a reclamar inmuni
dad para sí mismo o para sus bienes en el caso de procedimien
tos conducentes a juicio o ejecución o procedimientos con
ducentes a medidas legales de protección temporal o al gra
do en que tal inmunidad le sea asignada a él o a sus bienes 
(haya él reclamado o no tal inmunidad) el Prestatario ha afirma
do, según el Artículo 19 Párrafo 6 del Contrato, no reclamar tal 
inmunidad e irrevocablemente renuncia a tal inmunidad. 

El Garante está sujeto a demanda y a la l'ey civil y comercial. Al 
grado en que el Garante tenga derecho a reclamar inmunidad pa
ra sí mismo o para sus bienes en el caso de procedimientos con
ducentes a juicio o ejecución, o procedimientos conducentes a 
medidas legales de protección temporal o al grado en que tal 
inmunidad le sea asignada a él o a sus bienes (haya él reclamado 
o no tal inmunidad), el Garante haafirmado,según el Artículo 4, 
Párrafo 6 del Contrato, no reclamar tal inmunidad e irrevocable
mente renuncia a tal inmunidad. 

Al grado que cualquiera de los representantes designados bajo 
el Artículo 19 Párrafo 4 de este Contrato y por el Artículo 4 
Párrafo 4 de la Garantía, para aceptar los servicios, tengan de
recho a reclamar cualquier inmunidad los derechos de tal in
munidad han sido irrevocable, legal y efectivamente en virtud 
de ................... · ... ·····•····••••••••••••••• 
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J) Este Contrato y la Garantía están en propia forma legal bajo 
las leyes de la República Dominicana, para su fuerza legal y vi
gencia contra el Prestatario y el Garante, respectivamente, en 
la República Dominicana. Bajo la ley de la Relública Dominica
na una sentencia de una Corte en la República Dominicana con 
respectn a· cualquier reclamación que surja, concerniente a es
te Contrato o su Garantía puede ser expresada en marcos ale
manes. 

K)Con respecto a la fuerza legal y vigencia.de una sentencia de las 
Cortes alemanas en la República Dominicana, relativa al 
Contrato de Préstamo o la Garantía, lo siguiente es de impor
tancia . 

L)Todas las sumas pagables por el Prestatario, o el Garante de 
acuerdo con el Contrato y la Garantía, respectivamente, sea el 
principal, los intereses, las costas, honorarios o de cualquier otra 
forma, pueden ser legalmente pagadas en su totalidad libre de 
cualquier impuesto, deducción o retención, y el Prestatario o el 
Garante, según sea el caso, pueden legalmente pagar dicha suma 
adicional, según sea necesario, a fin de que las sumas actuales reci
bidas después de cualquier deducción o retención (y después del 
pago de cualquier impuesto adicional, u otros cargos vencidos 
como consecuencias de los pagos por dichas sumas adicionales) 
serán iguales a las sumas antes mencionadas, a ser pagadas en su 
totalidad. Párrafos 1 y 2 del Artículo 8 de este Contrato son y 
serán efectivos para asegurar que AKA como recipiente de cual
quier suma pagable por el Prestatario bajo este Contrato, sea 
indemnizada en contra de impuestos en la extensión allí indi
cada. 

Ningún impuesto es o será pagadero en este Contrato o en la 
Garantía o en conexión con la ejecución, formalización o per
fección de este Contrato o de la Garantía, de o por cualquier 
recibo u otra documentación entregada en virtud de ellos (in
cluyendo registros, im_puestos, obligaciones de sellos o cualquier 
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gravamen similar). Ninguna provisión de la ley de la República 
Dominicana incluyendo sin limitación leyes de control de cam
bio y leyes relativas a los cargos por intereses, operarán para res
tringir afectar o prevenir el cumplimiento de parte del Presta
tario y del Garante con sus obligaciones bajo este Contrato y 
la Garantía, respectivamente, como el repago del principal y el 
pago de los intereses, a las tasas aplicables, de tiempo en tiem
po, de acuerdo con las estipulaciones del Contrato o de la Ga
rantía, y el pago de los honorarios, gastos y otras sumas cuando 
éstas se tornen vencidas, en los montos y en la moneda, y en el 
tiempo y el lugar estipulados en el Contrato y en la Garantía. 

M)De acuerdo con la ley de la República Dominicana, no exis
te ningún límite superior a la tasa de interés u otras regulacio
nes en las cuales puedan afectar la validez legal y la vigen
cia de la reclamación de AKA por intereses de acuerdo con el 
Artículo 3 de este Contrato de Préstamo. 

Nosotros no expresamos ninguna opinión de cualquier otra 
ley que no sean leyes de la República Dominicana. 

ANEXOS 

AKA 
Ausfuhrkredit-Gesellschaft mbH, 
Grosse Gallusstrasse 1 - 7 
6000 Frankfurt (Máin) 1 
República Federal de Alemania 

Estimados señores: 

El 20 de diciembre de 1982/31 de enero de 1983 firmamos el 
Contrato No.82-5336/3 con Ossberger-Turbinefabrick GmbH + 
Ca., WeiBenburg en Bayem, República Federal de Alemania, para 
el suministro de una pequeña planta hidroeléctrica de 1,20.0 KW 
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consistente en 2 turbinas, generadores, regJ!adores, paneles de dis
tribución, transformadores, partes de repuesros y accesorios, tipo 
de planta asincrónico (Proyecto de Baiguaque). Con el propósi
to de financiar parcialmente este Contrato ustedes nos concedie
ron el Préstamo No.5/0284/0724 bajo el Contrato de Préstamo de 
fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... por la suma de 
hasta ·1,029,520.00 marcos alemanes. 

Bajo las provisiones del Contrato de Préstamo nosotros le es
tamos suministrando una certificación de los especímenes de las fir
mas de aquellas personas autorizadas con efecto legai obligatorio 
para hacer todas las declaraciones en nuestro nombre en conexión 
con el mencionado Contrato de Préstamo. 

De acuerdo con lo convenido aquí más adelante confirmamos 
que las personas listadas están autorizadas con efecto legal obli
gatorio para hacer todas las declaraciones en nuestro nombre re
lativas al antes indicado préstamo. 

Primer Nombre Apellidos Posición Espécimen de la firma 

A. 
Personas 
Autorizadas 
para firmar 
solas 

B. 
Personas 
autorizadas para 
firmar conjuntamente 
con cualquic;r otra 
persona del Grupo A 
o del Grupo B 



BóB 

Santo Domingo, D.N . ... . .. . 
Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad. 

Firma(s) con nombre(s) y posi
(ción(es) 

Nosotros ........ . ........ . .. .. .. . .. .. . ... . . ........ . . 
aquí certificamos que los especímenes de las firmas indicadas arri· 
ba son las de las personas autorizadas por la Corporación Domini· 
cana de Electricidad, Santo Domingo, D.N. , República Dominica· 
na, con efecto legal obligatorio para hacer todas las declaraciones y 
estados en nombre del Prestatario en conexión con el Contrato de 
Préstamo de fecha .. .. . . 
(.Préstamo No.5/0284/0724). 

.santo Domingo .. . . 

Nombres de la firma de abogados 

Firma(s) con el nombre(s) y po· 
sici6n(es). 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACION, 
fiel y conforme con el original, al cual me remito, la que firmo, es· 
tampo y sello en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de sep
tiembre de 1983, habiéndolo inscrito en el registro a mi cargo con 
el No.187-83. 

Dra. María Teresa Spagnuolo de Puigb6 
Abogado-Interprete Judicial 

Cédula 84457, Serie lra. 

Sellos de R.1. Nos.5672654/17080505 
Valores RD$1.00 - RD$1.25 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 o 
de la Independencia y 121 o de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Carlos B. Lalane Mart ínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año. 141° 
de la Independencia y 1220 de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publi-
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cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de di
ocmbre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 247, que uea el Juzgado de Paz Especial de Tránsito para la provincia de San 
Pedro de Macoris 

NUMERO: 247 

G.0. No. 9651 det 16 do Diciembre de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que en los últimos años la circulación de 
vehículos de motor se ha incrementado notablemente en toda el 
área de la provincia de San Pedro de Macorís, lo que ha provoca
do un tránsito permanente que en muchos casos crea enormes 
problemas a las autoridades locales; 

CONSIDERANDO: Que la creación de un Juzgado de Paz Es
pecial de Tránsito, independientemente de que va a resol.ver en 
definitiva el problema, incrementará los ingresos al Estado Do
minicano, razón por la cual su instalación no será una carga para 
el Presupuesto de la Nación. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

J\rtículo 1.- Se crea el Juzgado de Paz Especial de Tránsito 
para la provincia de San Pedro de Macorís, al cual se le creará 
su oficina en el local del Juzgado de Paz de dicha ciudad. El 
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horario de trabajo del Juzgado de Paz Especial de Tránsito, será 
de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., y de 4:00 P.M. a 12:00 P.M. 

Artículo 2. - La Procuraduría General de la Kepública queda
rá a cargo del cumplimiento de la presente ley, a partir del Pre
supuesto de 1985, para su entrada en vigencia. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año mil novecientos ochen
ta y cuatro; año 141 °dela Independencia y 122° de la Restau
ración. 

Estela A. Caraballo de Feliú 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Ercilio de Jesús Veloz Burgos 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion¡¡l, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del m_es 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 ° de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

José Antonio Consranzo Santana 
Secretario 
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Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
5 5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de di
ciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de.la In
dependencia y 122º de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No. 248, que designa con el nombre de Palacio de lj.rte Casandre Damirón, et 
edificio en que están instaladas las frecuencias de radio y televisión de Radio Televisión 

Dominicana 

NUMERO: 248 

C.D. No. 9651 del 16 de Diciembre de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es interés principal del Congreso Nacio
nal el preservar y fortalecer las características esenci"ales de nues
tra nacionalidad y que las mismas están íntimamente vinculadas a 
los usos y costumbres que identifican nuestro folklore; 
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CONSIDERANDO: Que la fenecida artista popular Casandra 
Damirón, se dedicó al rescate de aires musicales, cantos y danzas 
vernáculas, poniendo en escena las mismas y transmitiendo a la 
posteridad tales muestras de cultura, por medio de su enseñanza 
·sistemática y organizada; 

CONSIDERANDO: Que Casandra Damirón, fue de las artistas 
populares dominicanas que asistieron a la fundación de la radio
televisión del Estado, Radio Televisión Dominicana, contribuyen
do con su arte, cualidades y como persona de bien, a enaltecer en 
el país y en el extranjero, el nombre de ese medio de comunica
ción social; 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado preservar las 
bases esenciales de la cultura dominicana, promoviendo el reco
nocimiento de aquellos dominicanos que hubieren contribuido 
al rescate, enaltecimiento y enraizamiento de los valores culturales 
vernáculos, como medio de preservar la dominicanidad de los nega
tivos efectos de la transculturación del arte exótico; 

VISTA la Ley No. 2439, de fecha 8 de julio de 1950, modifi
cada por la Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, sobre 
Asignación de Nombres a Divisiones Políticas, Edificios, Obras, 
Vías y Servicios Públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se designa con el nombre de Palacio de Arte Ca
sandra Damirón, el edificio en que están instaladas las frecuen
cias de radio y televisión de Radio Televisión Dominicana. 

Artículo 2.- Las frecuencias de Radio Televisión Dominicana 
seguirán identificándose como tal debiendo mencionarse que las 
mismas están establecidas en el Palacio de Arte Casandra Dami
rón. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treíntiún días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141 ° de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Hugo Tolentíno Dipp 
Presidente 

Juan de Dios Ventura Soriano 
Secretario Ad-Hoc 

Amable Aristy Castro 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominican3-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en ~anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal .de la Rcpubhca Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 122º de la R<"Stauración. 

SALVAOORJORGEBLANCO 

ley No. 249. que decl,wa Mooomento Nacional la obra arquitectónica erigida en Pleya 
Tortuguero de Azua 

NUMERO: 249 

G.O. No. 9651 del 16 de Diciembre de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el combate naval de Tortugucro, es
cenificado por nuestras fuerzas navales contra las huestes invaso
ras haitianas en fecha 15 del mes de abril del año 1844, fue el bau
tismo de sangre naval de las armas dominicanas; 

CONSIDERANDO: Que este hecho sin precedentes fue el pre
cursor de lo que posteriormente se denominaría Marina de Guerra 
Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que esta acción, llevada a cabo por los ilus
tres dominicanos Coronel de Marina Juan Bautista Cambiaso y 
Juan Bautista Maggiolo, contribuyó a consolidar nuestra Indepen
dencia Nacional proclamada el día 27 de febrero de 1844; 
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VISTA la Ley No. 49 de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modificó la Ley No. 243 9 de fecha 8 de julio de 1950, sobre Asig
nación de Nombres a Divisiones Políticas, Edificios, Obras; Vías 
y Servicios Públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se declara Monumento Nacional la obra arquitec
tónica erigida en Playa Tortuguero de Azua, en conmemoración 
del combate naval del 15 de abril de 1844. 

Artículo 2. - Las Secretarías de Estado de Interior y Policía y 
la de Obras Públicas y Comunicaciones quedan encargadas de la 
ejecución de la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochel\ta y cuatro; año 14 1 o 
de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

] osé A Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
cuatro; año 141º de la Independencia y 122° dela Restauración. 
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Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Rafael E. Lara de Pool 
Secretario Ad-Hoc 

Eladia Medina R. 
Secretaria Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No. 250. establece que los dueños y administradores de hoteles. bares. restaurantes Y 
clubes nocturnos. deberán destinar el 1 % de acuerdo al monto de la nómina de su esta
blecimiento. suma que será pagada por los patronos al Fondo de Bienestar Social en 

favor de los trabajadores hoteleros y gastronómicos de todo el país 

NUMERO: 250 

C.D. No. 9651 del 16 de Diciembre de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 
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CONSIDERANDO: Que los trabajadores del área hotelera y gas
tronómica requieren de recursos económicos específicos para la 
creación de un fondo y solucionar los múltiples problemas que 
afectan a esa clase; 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario y conveniente estable
cer un sistema económico mutuo y equitativo para garantizar el 
futuro y bienestar social de los trabajadores del área hotelera y 
gastronómica al término de su labor; 

VISTA la Ley No 5235 de fecha 25 de octubre de 1959, sobre 
Regalía Pascual; 

VISTA la Ley No_ 5432 de fecha 24 de noviembre de 1960, 
sobre Propina Obligatoria en Hote1es, Restaurantes, Bares, etc_; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se establece que los dueños, encargados, adminis
tradores de hoteles, bares, restaurantes, cafeterías, clubes noctur
nos, boites y todo negocio comercial de esta índole, deberán des
tinar el uno por ciento (1%), de acuerde al monto de la nómina de 
su establecimiento, suma que será pagada por los patronos al Fon
do de Bienestar Social en favor de los trabajadores hoteleros y 
gastronómicos de todo el país. 

Párrafo.- La retención de estos fondos nunca será transferi
da a las cuentas del consumidor. 

Artículo 2 - Se establece la retención de un centavo (RD$0.01) 
de cada peso del salario devengado por estos trabajadores en todo 
el país, para acumularlo -al fondo destinado a los servicios sociales, 
pensiones y jubilaciones de los servidores hoteleros y gastronómi
cos de todo el país a solicitud de los sindicatos. 

Artículo 3. - El producto de este impuesto-se dividirá en partes 
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de 60% a los servicios sociales y 4-0% para las pensiones y jubilacio
nes de los servidores del área hotelera y gastronómica. 

Artícolo 4.- El capital acumulado de esta manera no podrá ser 
transferido total ni parcialmente a ninguna cuenta gue no sea la es· 
tablecida. 

Artículo 5. - Para los fines de esta ley, se crea el Consejo Técni
co de Supervisión y Administración, el cual dentro de los sesenta 
(60) días de la promulgación, elaborará el reglamento que regirá 
el manejo y la distribución equitativa de los fondos entre los 
miembros o afiliados del Fondo que tengan derecho a los mismos, 
el cual será sometido al Poder Ejecutivo para su aprobación. 

Artículo 6.- El Consejo Técnico de Supervisión y Administra
ción actuará con sujeción al espíritu de la ley y del capital acumu
lado, para garantizar el bienestar y la seguridad social de los tra
bajadores del área hotelera y gastronómica de todo el país. 

Artículo 7. - El Consejo Técnico de Supervisión y Administra
ción estará compuesto por: 

Dos (2) representantes de la Unión Nacional de Trabajadores de 
Hoteles, Bares, Restaurantes y Afines; 

Dos (2) representantes de la Asociación de Dueños de Hoteles, 
Bares, Restaurantes, Cafeterías, Clubes Nocturnos, Boites, y otros 
negocios de esta naturaleza; 

Un (l) representante técnico de la Dirección General de Pensio
nes y Jubilaciones de la Secretaría de Estado de Finanzas: 

Un (1) representante del Sindicato de Empleados de Hoteles, 
Bares y Restaurantes (SEHOBAREST) de la Región Sur;-
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Un (1) representante del Sindicato de Empleados de Hoteles, 
Bares y Restaurantes (SEHOBAREST) de la Región Norte; 

Un (1) representante del Sindicato de Empleados de Hoteles, 
Bares y Restaurantes (SEHOBAREST) de la Región del Cibao; 

Un (1) representante del Sindicato de Empleados de Hoteles, 
Bares y Restaurantes (SEHOBAREST) de la Región Este; 

Un (1) representante del Sindicato de Empleados de Hoteles, 
Bares y Restaurantes (SEHOBARESf) de la Región Nordeste; 

Un (1) representante de la Asociación de Dueños de Iloteles, 
Bares, Restaurantes, Boites, Cafeterías, Clubes Nocturnos y otros 
negocios de Segunda y Tercera Categoría del Distrito Nacional; 

Un (1) representante de la Secretaría de Estado de Turismo; 

Un (1) Asesor Laboral electo por los comisionados; 

Un (1) representante de la Secretaría de Trabajo; 

Un (1) representante del Instituto Dominicano de Seguros So
ciales; 

Párrafo.- Dicha Comisión será presidida por el Secretario de 
Turismo. 

Anículo 8. - Los aportes al Fondo de Bienestar Social se harán 
cada mes en dinero efectivo o cheque certificado, dentro de los 
primeros diez (10) días de vencido el mes a que corresponda, en 
las colecturías de Rentas Internas a consignación del Fondo. El 
Tesorero Nacional remitirá mensualmente al Fondo los valores 
recibidos en virtud de los dispuesto en el Artículo Tercero, y éste 
a su vez los depositará en la cuenta que abrirá en un banco del 
Estado. Los colectores de Rentas Internas informarán al Fondo en 
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los primeros diez (1 O) días de cada mes, el momo de los ingresos 
obtenidos por dicho concepto, anexándole copias de los recibos de 
pago expedidos en cada caso. 

Artículo 9.- Una vez constituido el Consejo Técnico de Super
visión y Adininistración de los hoteleros y gastronómicos, se eli¡;;i
rá: un Vice-presidente; un Tesorero y un Supervisor Administrati
vo. 

Párrafo.- Los componentes del Consejo Técnico de Supervi~ 
sión y Administración del área hotelera y gastronómica serán elec
tos de la misma manera cada dos (2) años. 

Artículo 10.- Los fondos que se acumulen por concepto de 
esta ley serán utilizados exclusivamente en los servicios sociales, 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores pertenecientes a este 
renglón laboral, que califiquen para su asistencia, previa aproba
ción por la mitad más uno (1) de los miembros del Consejo de 
Administración. 

Artículo 11. - Para mejor efectividad en el cumplimiento de sus 
funciones, el Consejo Técnico de Supervisión y Administración 
podrá designar el personal que considere conveniente, así como 
inspectores y delegados en todas las regiones del país. 

Artículo 12.- Eh caso de muerte del trabajador pensionado, los 
beneficios de la misma deberán recaer en favor del cónyuge e hijos, 
hasta que el menor tenga 18 años de edad. 

Artículo 13.- Todo dueño de negocio comprendido en esta ley 
que no dé cumplimiento cabal a la misma será sancionado con 
pena de seis (6) meses de cárcel o al pago de una multa de dos mil 
pesos oro (RD$2,000.00), o con ambas penas a la vez. 

Artículo 14.- Los fines en la presente ley son especiales e inde
pendientes a cualesquiera otros establecidos en favor de los traba-
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jadores hoteleros y gastronómicos, y por tanto ésta ~lo modifica 
el contenido de aquellas disposiciones legales que no beneficien a 
dichos servidores. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce días del mes de no
viembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

Luis Enrique Minier Aliés 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cua
tro; año 141 °dela Independencia y 122° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Rafael E. Lara de Pool 
Secretario Ad-Hoc 

Ela<;lia Medina R. 
Secretaria Ad-Hoc 
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SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 

de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

_ DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 251, que concede una pensión del Estado en favor del señor Diógenes Fausto 
Andújar Cabreja 

NUMERO: 251 

G.D. No. 9651 del 16 de Diciembre de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Diógenes Fausto Andújar Ca
breja, ha consagrado más de treinta (30) años a servir en la Admi
nistración Pública, ocupando varios cargos, entre ellos Secre:ari? 
de la Sindicatura Municipal, Fiscalizador y Juez de Paz del muni
cipio de Loma de Cabrera; 

CONSIDERANDO: Que dicho señor se encuentra .padeciendo 
serios quebrantos de salud, que no le penniten realizar tareas re-
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productivas, para sostener a su numerosa familia; 

CONSIDERANDO: Que durante sus largos años entregado a 
prestar su fuerza fís.ica e intelectual al Estado Dominican~, no 
obtuvo fortuna alguna que le permita asegurarle un futuro para 
sí y su numerosa familia; 

VISTA la Ley No. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de 
RD$400.00, al señor Diógenes Fausto Andújar Cabreja 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la In
dependencia y 121 °dela Restauración. 

Jacobo Majluta Azar 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri-
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to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año mif novecientos ochenta y cua
tro; año 141 °dela Independencia y 1220 de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Rafael E. Lara de Pool 
Secretario Ad-Hoc 

Eladia Medina R. 
Secretaria Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 252, que concede una pensión del Estado en favor del Dr. Daniel Dctavio Anico 
Báez 

NUMERO: 252 

G.D. No. 9651 del 16 de Diciembre de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Daniel Octavio Anico Báez ingre
só a la Administración Pública en el año 194 5; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Anico Báez, actual Juez Segundo 
Sustituto de Presidente de la Corte de Apelación de Santiago, ha 
laborado ininterrumpidamente los últimos 27 años en la Judicatu
ra Nacional; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Daniel Octavio Anico Báez, a la 
edad de 63 años y al estar padeciendo de "glaucoma crónico bila
teral con contacción de campos visuales en ambos ojos", según 
consta en el certificado médico anexo, está incapacitado para de
dicarse a trabajo productivo alguno, y menos aún para cumplir 
satisfactoriamente las delicadas funciones de impartir justicia; 

VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado al Dr. 
Daniel Octavio Anico Báez por la suma de RD$800.00 (ochocien
tos pesos oro). 

Artículo 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 
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DADA en la Sala de Se5íones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º 
de la Independencia y 122° de la Restauración. 

Noel Subrerví Espinosa 
Presidente 

Luis E. Minier Aliés 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cua
tro; año 141 ° de la Independencia y 122° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Rafael E. Lara de Pool 
Secretario Ad-Hoc 

Eladia Medina R. 
Secretaria Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y rumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 253, que concede una pensión del Estado en favor de la señora Eítgia Eneida 
Morales de López 

NUMERO. 253 

G.O. No. 9651 del 16 d< Diciembre de 1984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO. Que la nombrada Eligia Eneida Morales de 
López se inició como profesora en la Escuela Primaria "Guatema
la", de la Romana, en el año 1946, impartiendo el pan de la ense
ñanza ininterrumpidamente hasta el año 1976; 

CONSIDERANDO, Que en la act:\,\alidad se encuentra padecien
do de serios qu_ebrantos de salud que le imposibilitan dedicarse al 
trabajo productivo; 

VISTO el Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual tlel Estado de 
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RD$350.00 (trescientos cinc.uenta pesos oro), a la señora Eligia 
Eneida Morales de López. 

Artículo 2.;-- Dicha pensión será pagada con cargo al Fonda de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela 
Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana.a los veintisiete 
días del mes de noviembre del aiio mil novecientos ochenta y cua
tro; aiic 141 ° de la Independencia y 122° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Rafael E. Lara de Pool 
Secri!tario Ad-Hoc 

Eladia Medina R. 
Seeretaria Ad-Hoc 
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SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ej,erciao de las arribuciones que me confiere el Artículo S 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 
diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No.254. que concede una poosilln del Erudo en favor del sefior Gustavo E. Juliao 
Sierra 

NUMERO: 254 

G.D. No. 9652Idel 31 de Diciemnre de 1984 
CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Gustavo E. Juliao Sierra fue 
un fiel servidor del Estado Dominicano, con más de veinte (20) 
años en la Administración Pública; 

CONSIDERANDO: Que el señor Gustavo E. Juliao Sierra pade
ce serios quebrantos de salud, que lo incapac itan para el rrabajo 
productivo ; 

CONSIDERANDO: Que Juliao Sierra carece de fuentes de in
gresos para su sustento normal y medicamentos requeridos para su 
enfermedad; 

VISTOS los Artículos 3 y 4, en su Literal b), de la Ley No. 
379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubila
ciones Civiles del Estado Dominicano 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado por 
la suma de RD$480.00 (cuatrocientos ochenta pesos oro), en fa
vor del señor Gustavo E. Juliao Sierra. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
cuatro; año 141 ° de la Independencia y 122° de la RestauraciÓIL 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Tony Raful Tejada 
Secretario 

Viterbo de la Rosa 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cm\greso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los once días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° 
de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 
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José A. Constanzo Santana 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones qi.:e me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 ° de la Independencia y 122° dela Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No255, que com;ede una pensión del Estado en favor del señor Welfington .lostÍ 

Her.lndez G. 

NUMERO: 255 

G.0. No. 9652 del 3\ de Diciembre de \984 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO, Que el señor Wellington José Hernández G. 
fue un servidor del Estado Dominicano, con diecisiete (17) años de 
servicios ~n múltiples funciones y diversas instituciones nacionales; 
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CONSIDERANDO: Que el señor Wellíngton José Hernández G. 
está sufriendo serios quebrantos de salud, que lo incapacitan para 
el trabajo productivo; 

CONSIDERANDO: Que el señor Wellington José Hernández se 
encuentra en la actualidad sin ninguna fuente de ingreso para su 
sustento normal y medicamentos requeridos para su enfermedad; 

VISTOS los Artículos 3 y 4, en su Literal b), de la Ley No. 3 79 
del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Ci
viles del Estado 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l. - Se concede una pensión mensual del Estado por la 
suma de RD$480.00 (cuatrocientos ochenta pesos oro), en favor 
del señor Wellington José Hernández G. 

Artículo 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacion:il, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 
141 °dela Independencia y 122º de la Restauración 

Estela A. Caraballo de F eliú 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

Ercilio de Jesús Veloz: Burgos 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones dd Senado, Palacio dd Congreso 
Naciona~ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca· 
pita! de la República Dominicana, a los once días dd mes de di· 
ciembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 °dela 
Independencia y 122° de la Restauración. 

Noel Suberbí Espinosa 
Presidente 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona~ Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y <Suatto; año 
141 ° de la Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Ley No.256, que concede una pensilm del Estado en favor del señor Pedro Peblo Tova• 
res Hidalgo 

NUMERO: 256 

G .O. No. 9652 del 31 de Diciembre de 19811 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Pedro Pablo Tavares Hidalgo 
se inició en la Administración Pública en el año 1950 y trabajó con
tinuamente hasta el año 1978; 

CONSIDERANDO: Que el señor Pedro Pablo Tavares Hidalgo 
ha desempeñado diferentes posiciones, entre las que figuran 11 
años en la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicacio
nes, desde el año 19 50 al año 1961 y en la Secretaría de Estado de 
Agricultura hasta el año 1974; y ocupó el cargo de Diputado al 
Congreso Nacional en el período 1974-1978; 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el señor Tavares Hidal
go confronta dificultades económicas y serios quebrantos de sa
lud; 

VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de RD 
$500.00 {quinientos pesos oro) al señor Pedro Pablo Tavares Hi
dalgo. 

Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley il'e Gastos Pú
blicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la C.ámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro; 
año 141° de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Ercilio de Jesús Veloz Burgos 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Martínez 
Secretario 

DADA en la S3la de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los once días del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de 
la Independencia y 122° de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

Juan B. Rodríguez AJvarez 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Constanzo Santana 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO 1a presente Ley y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141º de la 
Independencia y 122º de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No.257, que ordena tr.mster,.,.;as de fondos dentro del Fondo Genenl de la ley de 
Gasto, Púbíocos para el año 1984 

NUMERO: 257 

G.O. No. 9652 del 31 de Diciembre de 1984 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico. - Se ordenan las siguientes transferencias den
tro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el año 
1984: 

~ ~ DENOli'.l.NACION 

·201 PRESlD~iCIA DE LA l?EPU'El.ICA 

2 Coordir..aciln y 1,sesora::i.iento 
!J!,cnico 

control y Protección Foresta1 

V:.!.OR 
(El RD$) 

1,950,000.00 

1,200,000.00 

'.\'i0-000.00 

400,000.00 



205 

207 

210 

211 

101 

201 

202 

203 

) 

4 

2 

3 
4 

10 

3 

6 
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SttRE'l't....,L\ DE ES'::.~ DE PIKA!iZAS 

Crii~1. to P-J.bl.ico 

SB::RE':'1:. lA ~z ES'!'.:.-'!J !;1: ~ALUD 
Pü.ELICJ. ~ J.SIS'.!:~;:,_,.. ~r- .:.JL 

Sern C.!OC Socia! E<Q 

SF::?.F~ .\"i~H1 DL F.lTt.~'} lJk 
AGEIC' ::::C-.A 

Fi.r..w-.cia:u ento a l r"t.i ~c1onc:u 

SU:f.,_'"1,.:"::J, DZ F.S7:.j!J - 03RAS 
PUBLIC;._ y cc~¡;;¡¡:;1,,:- ~~ 

Ola-o.a de Viallc.!.r.'!1 

COUCRISO JiACIO!;AL 

Legislación 

~OTAL 

PRISID'=!:cu DE LA RE?lELICA 

_19,600,000.00 

19,6:lO,OOO.OO 

~, 1cc.ooo.OQ 

3,500,0CO.OO 

1, ~:!C. 000,..00 

b, 300,0úO.OO 

95,298.00 

95,298.00 

,,860,288.00 

Direcci6n Superior y Administrnti va 
del Estaeo 2,060,288.00 

SEX:RETJ.!~!,\ DE ESTADO DE II>'l'IBXOR 
Y l'OUCIA 31 272 1700.00 

.Administraci6n Superior 162,000.00 

Orden PÚt:-lico 3,070,700.00 

Piuancia:iiento a Instituciones 40,000.00 

SttR.ETJ....'1IA DE EST4\DQ DL LAS Ftmi:ZAS 
AR!illiAS 7 1 553 1500.00 

.Adminl.D'tración Superior 

Defensa Terrestre 

Defcn::.i<J. Haval 

J)ef.;'lS:i .Aérea 

31916,500.00 

1,445,000.00 

930,000.00 

1,262,000.00 
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204 SEGR!.TA"2IA DE ES'.i'JiDO D~ REL.ACIC!l3S 
UTI!?.IC:fr.S 11,coo.oo 

Adm.i!'li~trac16n Su:;cerior 51,500.00 

2 Expedici6n y Control de Pasaportes 19,500.00 

205 SEJ:!?EI'ARIA DE E:!T/,DO DE PlNAt/ZAS J,846,500.00 

Ad.1Unü1t.racié'n Sup r;r1.or 3,010,000.00 

2 Admini3traciln Fiscal 221,500;00 

3 5ervicioB de Rruttll!I Ir:'ternes 315,000.00 

5 Servicios de Adun.'1.0.S 300,000.00 

206 SEJRFI'ARIA DE ESTADO DE EDUCACION, 
Bli:LLAS ARTES Y CULTOS 9,706,914.00 

Adminiatraci6n superior 838,500.00 

2• Educaci6n Priaaria 6,263,120.00 

3 Educacié'n Media 1,455,294.00 

4 Educaci6n Adultos 720,000.00 

6 !'omento de la Cultura y les 
Bolles Artes 145,000.00 

7 F.ducacié'n F!eica Escolar 85,000. 00 

8 :rinenciamiento a Instituciones 200,000.00 

SEXmEI'.ARIA DE E3TADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASIS~ENCIA SOCIAL 2,315,800.00 

.Administraci6n Superior 515,800.00 

4 Servicios de Salud Directos 
a personas 1,eoo,000.00 

208 SmRE!'ATIIA DE ~TADO DE !lEFORTE3, 
EDOOACION PISICA Y RBJ~EACION ·'ª"ººº·ºº 

Administraci6n Superior 21,000.00 

3 !'omento y Desarrollo rle l.a Educac-16n 
J'Ísica y de 1a Recreaci6n 10.000.00 

4 Construcci6n, Manteniciento Y Admi-
zdstraci6n de Jnn-ce1acionee Depo~ 
vas. 150,000.00 

209 Sl:DRFr/,RIA DE ESTADO DE TRABAJO 60,000.00 

2 Regu.laci!n de las aelaciones 
Obreroo-Patronalee. 10,000.00 
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3 Control e Inspecc16n Lltbora1 50,000.00 

210 SmRF.I'J\RIA DE ESTADO DE ACTIICULTUUJ. 810,oo~ 
2 De.oe.rrollo de le. rroducci6n, Pin~ 

cinmiento y ldercadtio 630,000.00 

3 Deeo.rrollo Rural 240,000.00 

211 SroRETARIA DE E3TJ..DO DE OBRAS 
l'UBLICAS Y COL'lJNICACION!S 114151000.00 

.Adminiatraci6n Superior 340,000.00 

2 Servicioe de Mantenimiento 
de Equipos 172,000.00 

4 Edificaciones 48),000.00 

6 !J!e1ecomunicac1ones y Correas 420,000.00 

212 SIDRErARIA DE ESTAllO DE INDUSTRIA 
Y COMffiCIO 50,000.00 

3 Regu1aci6n de Precios 50,000. 00 

213 SFX:RI.'r./J<IA DE ESTADO DE TURISUO 12,000.00 

3 Servicios Turísticos y de Control 12,000.00 

301 l'ODIB JUDICIAL 283.000.00 

Admi.nivtraei6n de 1a Justicia 283,000.00 

401 JUNTA CZNTRAL EL!x:TO!lAL 247,000.~0 

Administraci6n Electoral 100.000.00 

2 Registro Civil 21,000.00 

3 control de Ident1f'icaci6n 
Personal 116,ooo.oo 

4 Re8ietro Electoral 10.000 .. 00 

TWA!, 32,840,000.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm¡Ín, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
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<lías del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cua
tro; año 141° de la Independencia y 122° de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 

Rafael E. Lara de Pool 
Secretario Ad-Hoc 

Eladia Medina R. 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° 
de la Independencia y 122º de la Restauración. 

Noel Suberví Espinosa 
Presidente 

José Antonio Constanzo Santana 
Secretario 

Juan B. Rodríguez Alvarez 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de diciembre del mil novecientos ochenta y cuatro; año 141 ° de la 
Independencia y 122° de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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